
MEMORANDO

Código 10020-95

No requiere respuesta

Para:   ROBERTO ANGULO

Secretario de Despacho
JULIANA SANCHEZ CALDERON MORENO

Subsecretaría Técnica
LINA MARIA SANCHEZ ROMERO

Subsecretaría de Gestión Institucional.
MARIA CAMILA DIAZ MARIN

Directora de Gestión Corporativa
IVAN OSEJO VILLAMIL

Director de Análisis y Diseño Estratégico
IVON CAROLINA CAMARGO GARCIA

Directora Nutrición y Abastecimiento
SANDRA PATRICIA OROZCO MARIN

Directora Territorial
NATALIA MART�NEZ PARDO

Directora Poblacional
LILIA ADRIANA SANCHEZ ACOSTA

Directora para Inclusión y las Familias ( E).
MAURICIO SANDINO

Director de Transferencias
LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

Jefe Oficina Jurídica
DIEGO FELIPE BUSTOS

Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno
ALEJANDRA MALDONADO RIVERA

Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones
 

De: JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto: Informe final de Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP,
segundo semestre 2025.

Fecha: 2026-03-19 15:03:05

Radicado: I2026008663

Cod Dependencia:   Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Destino: MAURICIO  SANDINO
Total Anexos: 5
        (5 Tabla Externos )
        

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
31

9-
15

03
31

-5
4b

8b
1-

65
55

93
20

20
26

-0
3-

19
T

15
:0

9:
33

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 4



Apreciados Directivos, cordial saludo.

De manera atenta y dando cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 2.2.21.4.7 del Decreto
Único Reglamentario  del  Sector  de Función Pública 1083 de 2015,  adicionado por  el
artículo 16 del Decreto Nacional 648 de 2017, el cual establece que: "Los informes de
auditoría,  seguimientos  y  evaluaciones  tendrán  como  destinatario  principal  al
representante legal de la entidad y al comité de coordinación de control interno(...)", me
permito  comunicar  que,  la  Oficina de Control  Interno en ejecución del  Plan Anual  de
Auditorías para la vigencia 2026, y en desarrollo de los roles de evaluación y seguimiento
y enfoque hacia la prevención que le confiere el artículo 17 del Decreto Nacional 648 de
2017, realizó el Informe de seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública –
PTEP, segundo semestre 2025; de conformidad con el  Procedimiento de Informes de
Seguimiento (PCD-AC-005), versión 2 del 26/12/2023 y de lo cual, se adjunta al presente
la versión final del informe de seguimiento, junto con el informe ejecutivo. 

 
Sea la oportunidad de reiterar la disposición de la Oficina de Control Interno para brindar
el apoyo requerido en aras de la mejora continua institucional.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

Marcela Delgado Guarnizo
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

Elaboró: Giovanni Salamanca Ramírez – Contratista OCI - Líder de seguimiento.
Revisó: Germán Alfonso Espinosa – Ingrid Jiselt Vásquez – Contratistas OCI
Aprobó: Marcela Delgado Guarnizo - Jefe OCI.

Anexos: Informe Final e informe ejecutivo PTEP II semestre 2025; Anexo 1 Informe PTEP segundo
semestre 2025 Excel; Anexo 2 Informe Riesgos de corrupción segundo semestre 2025 Excel; 
Anexo 3 Monitoreo y seguimiento 14 OPAs SDIS en SUIT, pdf.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

I2026008663

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260319-150331-54b8b1-65559320

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-19 15:03:31

Finalización: 2026-03-19 15:09:31

Firma: MARCELA DELGADO

Marcela Delgado Guarnizo
52904939
mdelgadog@sdis.gov.co
Jefe Oficina
Oficina de Control Interno
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

I2026008663

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260319-150331-54b8b1-65559320

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-19 15:03:31

Finalización: 2026-03-19 15:09:31

Firma

Marcela Delgado Guarnizo

mdelgadog@sdis.gov.co

Jefe Oficina

Oficina de Control Interno

Aprobado

Env.: 2026-03-19 15:03:35
Lec.: 2026-03-19 15:09:24
Res.: 2026-03-19 15:09:31
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email
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MEMORANDO

Código 10020-94

No requiere respuesta

Para:          IVAN OSEJO VILLAMIL

Director de Análisis y Diseño Estratégico.

ELIZABETH SOLER YAYA

Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización.

DE: JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Informe final de Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública –
PTEP, segundo semestre y cierre de vigencia 2025.

Apreciados Directivos, cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo establecido en Plan Anual de Auditoría aprobado por el Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno para la vigencia 2026, de manera atenta
me  permito  comunicar  que  esta  oficina  en  ejercicio  de  los  roles  de  Evaluación  y
seguimiento y Enfoque hacia la prevención que le confiere la normativa vigente en la
materia, adelantó el seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP,
segundo semestre 2025,  el cual se adjunta al presente la versión final del informe junto
con el informe ejecutivo para su conocimiento y fines pertinentes.

Se recomienda que, de manera articulada con las partes involucradas, se adelanten las
acciones a las que haya lugar, a fin de considerar las observaciones y recomendaciones
expuestas en el informe de seguimiento del asunto.

Fecha: 2026-03-19 14:48:43

Radicado: I2026008657

Cod Dependencia:   Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Destino: IVAN OSEJO VILLAMIL
Total Anexos: 5
        (5 Tabla Externos )
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Sea la oportunidad de reiterar la disposición de la Oficina de Control Interno para brindar
el apoyo requerido en aras de la mejora continua institucional.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

Marcela Delgado Guarnizo

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

Elaboró: Giovanni Salamanca Ramírez – Contratista OCI - Líder de seguimiento.
Revisó: Germán Alfonso Espinosa – Ingrid Jiselt Vásquez – Contratistas OCI
Aprobó: Marcela Delgado Guarnizo - Jefe OCI.

Anexos: Informe Final e informe ejecutivo PTEP II semestre 2025; Anexo 1 Informe PTEP segundo
semestre 2025 Excel; Anexo 2 Informe Riesgos de corrupción segundo semestre 2025 Excel; 
Anexo 3 Monitoreo y seguimiento 14 OPAs SDIS en SUIT, pdf.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
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Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-19 14:49:25

Finalización: 2026-03-19 14:50:17

Firma: MARCELA DELGADO

Marcela Delgado Guarnizo
52904939
mdelgadog@sdis.gov.co
Jefe Oficina
Oficina de Control Interno
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 
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PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL 
 

FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO O DE 
LEY 

Código: FOR-AC-004 

Versión: 4 

Fecha:  Memo I2024025375 
– 09/09/2024 

Página 1 de 35 

 

TIPO DE INFORME  
 
Informe Preliminar _ _ Informe Final _ X _ 
 
Fecha de entrega: 19/03/2026 
 
1. NOMBRE DEL SEGUIMIENTO 
 
Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP segundo semestre 2025. 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP es una metodología mediante la cual una 
entidad define acciones estratégicas para promover al interior de la organización una cultura de 
la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos para la integridad que se 
presentan en el desarrollo de su misionalidad. 
 
La Ley 1474 de 20111 dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción, la Ley 1712 de 20142 crea la ley de transparencia 
y del derecho de acceso a la información pública nacional y posteriormente, la Ley 2195 de 20223 
adopta medidas en materia de transparencia prevención y lucha contra la corrupción, cuyo objeto 
es adoptar disposiciones tendientes a prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación 
y coordinación de las entidades del Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos 
con el fin de asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza 
ciudadana y el respeto por lo público. 
 
Así mismo, el Decreto 1122 de 20244 reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado 
por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia 
y Ética Pública y establece en el anexo técnico la metodología para garantizar que las acciones 
estratégicas que lo comprenden se materialicen. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la normativa antes señalada, la Secretaría Distrital de Integración 
Social elaboró de manera participativa con la Subsecretaría de Gestión Institucional, la Dirección 
de Análisis y Diseño Estratégico y las áreas responsables de las acciones, el documento 
Programa de Transparencia y Ética Pública, teniendo como base en este proceso los informes 
de ejecución de los Planes Anticorrupción y Atención a la Ciudadanía de las vigencias anteriores, 

                                                           
1 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública 
2 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 
4 Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los 
Programas de Transparencia y Ética Pública 
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los informes de ejecución del Programa de Transparencia y Ética Pública de 2024 y el anexo 
técnico del Decreto 1122 de 2024, el cual define su estructura y metodología5.  
 
El presente seguimiento lo elabora la Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, en atención al rol de Evaluación y seguimiento, dando cumplimiento al Decreto 
1122 de agosto 30 de 2024 de la Presidencia de la República, “Por el cual se reglamenta el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo 
relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”, correspondiente al segundo 
semestre 2025, con fecha de corte 31 de diciembre de 2025. 
 
3. OBJETIVO  
 
Realizar seguimiento a las actividades formuladas en el Programa de Transparencia y Ética 
Pública PTEP de la Secretaría Distrital de Integración Social vigencia 2025 y evaluar sus cuatro 
(4) componentes, en lo transcurrido del segundo semestre de 2025 y cierre de vigencia. 
 
4. ALCANCE  
 
Realizar verificación de la ejecución de las actividades formuladas para los cuatro (4) 
componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, durante el tercer y cuarto 
trimestre de 2025, es decir, el periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 
2025. 
 
5. CLIENTE DEL INFORME  
 
Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización “SDES”. 
 
6. IMPEDIMENTOS O MENOSCABOS 

 
No se presentaron impedimentos o menoscabos6 en el desarrollo del presente seguimiento. 
 
7. CRITERIOS  
 
Orden Nacional: 
 

 Ley 1474 de 2011 (modificada por la ley 2195 del 2022) “Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

 

                                                           
5 Programa de Transparencia y ética pública –PTEP – SDIS https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/regimen-
legal/transparencia/transparencia-plan-de-lucha-contra-la-corrupcion 
6 Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, numeral 6 Glosario. Impedimentos o menoscabos.  
Versión 4 de julio de 2020.  
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 Ley 1712 de 2014 (modificada por la ley 2195 del 2022, reglamentada por el Decreto 103 
de 2015) “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

 
 Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Decreto 1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas 
de Transparencia y Ética Pública”. 
 

 Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” 
 

Distrital: 
 

 Documento Técnico Programas de Transparencia y Ética Pública del Distrito Capital, 
diciembre 2022 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 

 Decreto 189 de 2020 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, 
integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se 
dictan otras disposiciones”, ahora Decreto Distrital 640 de 2025 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único del Sector Gestión Pública”, Título 16 “Lineamientos generales 
sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos 
del orden distrital”. 
 

Interna: 
 

 Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, Secretaría Distrital de Integración 
Social, vigencia 2025 aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño en 
sesión 04 del 29 de enero de 2025 y oficializado mediante Circular Nº 011 del 19 febrero 
de 2025. 

 
Demas normativa relacionada con el objeto y alcance del seguimiento. 
 
8. METODOLOGÍA  
 

 En la Secretaría Distrital de Integración Social, en adelante “SDIS”, el presente informe de 
Ley ha tenido una metodología de elaboración coordinada, con las Dependencias 
proveedoras de la información y los responsables de la publicación de Informes en la 
página Institucional. En este sentido, la Oficina de Control Interno de la SDIS, para la 
verificación y el seguimiento de los diferentes componentes del Programa de 
Transparencia y Ética Pública, segundo semestre 2025, “PTEP”, presenta el informe en 
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el formato de seguimiento FOR-AC-004 versión 4, aprobado mediante Memo 
I2024025375 del 09/09/2024. 
 

 Este seguimiento corresponde al segundo semestre de 2025, corte a 31/12/2025, es decir 
involucra los meses de julio a diciembre de 2025 y cierre de vigencia. En tal sentido el 
equipo designado por la OCI para realizar el seguimiento solicitó con anticipación a la 
Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización, en adelante “SDES”, responsable 
Institucional de consolidar la información que da cuenta del cumplimiento de las 
actividades del segundo semestre de la vigencia 2025; lo anterior mediante Radicado: 
I2025043673 del 16/12/2025. 
 

 Se llevó a cabo reunión de planeación del seguimiento por parte del equipo OCI el 
15/12/2025, dejando como activo de información acta de la reunión, donde se instruyó al 
equipo de seguimiento PTEP, en la metodología y tiempos de trabajo para la elaboración 
del informe de seguimiento, apoyados en la información contenida en la página web de la 
Entidad:https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/regimen-
legal/transparencia/transparencia-plan-de-lucha-contra-la-corrupcion 
 

 De lo anterior se establece en el PTEP cuatro (4) componentes: 
 

 Componente 1: ADMINISTRACION DE RIESGOS 
 Componente 2. REDES Y ARTICULACIÓN 
 Componente 3. MODELO DE ESTADO ABIERTO 
 Componente 4. INICIATIVAS ADICIONALES 

 
 El equipo de seguimiento OCI procedió con la distribución de las actividades a verificar, 

elaboración del cronograma de ejecución y fijó los compromisos. Lo anteriormente 
descrito quedó consignado en el Acta # 1 de Planeación del seguimiento del 15/12/2025. 
 

 La SDES informó a la OCI de la disponibilidad y completitud de la información a verificar, 
mediante vínculo SharePoint, contenido en memorando Radicado: I2026001296 del 
19/01/2026. 
 

 El equipo de seguimiento de la OCI, consecuentemente con la distribución, inicia la 
verificación correspondiente a cada uno de los componentes del PTEP, cumpliendo con 
los tiempos establecidos en el acta de planeación y decantando en los informes y activos 
de información del seguimiento en su versión preliminar.  
 

 Elaboración y remisión del informe preliminar de seguimiento a la jefatura de Control 
Interno para su revisión y aprobación.  
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 Remisión del informe preliminar de seguimiento a clientes del mismo, mediante Radicado: 
I2026005858 del 25-02-2026. 
 

 La SDES actuando como cliente de seguimiento PTEP; de manera oportuna, presentó 
observaciones a los informes preliminares, mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026 
con asunto: “Solicitud OCI- I2026005858 Respuesta observaciones Seguimiento 
Programa de transparencia y ética Pública PTEP y Mapa de Riesgos - 31/12/2025”. 
 

 La OCI, mediante Radicado: I2026007441 del 10/03/2026 emitió la respuesta a las 
observaciones a los clientes del seguimiento, con asunto “Respuesta a observaciones al 
informe preliminar seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP y Mapa 
de Riesgos - 31/12/2025”. 
 

 Se procede con el ajuste y radicación del informe de seguimiento en su versión final, junto 
con el informe ejecutivo tanto a los clientes de seguimiento, como al Secretario de 
Despacho y los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
 

 Para dar cumplimiento a lo normado, se gestiona la publicación de los informes en la 
página web de la Entidad. 
 
 

9. ESTADO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO  
 

Revisado el formato Registro y control del plan de mejoramiento (FOR-AC-001) con fecha de 
corte 28/02/2026, no se identificaron acciones en ejecución de planes de mejoramiento de origen 
externo o interno que tengan relación directa con el objetivo y alcance del presente informe. 
 
10. RESULTADOS  

 
10.1 CUMPLIMIENTOS   
 
Los porcentajes que se presentan en este capítulo para cada una de las actividades de los cuatro 
componentes del PTEP, corresponden a los porcentajes que la Entidad debía cumplir según lo 
programado con corte a diciembre 31 y cierre de vigencia 2025.  
 
10.1.1 Componente 1: ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS  
 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 
I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 97,92 % durante el tercer 
y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 1 durante 
el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 
nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 
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Actividad 1.1.1. Revisar el lineamiento (política) de administración de riesgos con el fin de definir 
necesidades de actualización, y tramitar su actualización, si aplica. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre 
de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 1.1.2. Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos 
de corrupción de la siguiente vigencia. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre, se verifica como activo 
de información Acta del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, donde se evidencia 
la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial 
del mapa de riesgos de corrupción 2026, adicionalmente se aporta en Excel versión preliminar 
del mapa de riesgos de corrupción. 
 
Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad al 100% con base en la descripción de la 
actividad "Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos de 
corrupción de la siguiente vigencia." y su indicador propuesto "Una (1) versión preliminar del mapa 
de riesgos de corrupción". 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 

 
Actividad 1.1.3. Realizar monitoreo trimestral y revisión de los riesgos de corrupción y sus 
respectivas acciones de mitigación. 
 
La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de defensa y evaluador independiente, 
en el marco del seguimiento al PTEP del segundo semestre de 2025, de acuerdo con el 
cronograma de ejecución de la actividad, para el  tercer trimestre de 2025, las dependencias 
responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron 
controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los 
mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte 
de la segunda línea de defensa se realizó el tercer reporte de monitoreo a las 50 actividades de 
control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los 
activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el tercer y cuarto 
trimestre, por parte de las dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución 
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de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción 
para el periodo evaluado. (ver Anexo 2 Informe Riesgos de Corrupción 2do semestre 2025).  
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 

 
Actividad 1.2.1. Actualización del componente de riesgos LA/FT en la Política de administración 
de riesgos al interior de la SDIS. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre 
de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el 
capítulo 13 de Conclusiones. 
 
 
Actividad 1.2.3. Actualización de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025, se aporta como 
activo de información Procedimiento Debida Diligencia Código: PCD-SG-005, Versión 0, 
aprobado mediante Circular 042 del 29/09/2025. Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la 
actividad de actuación de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT, lo anterior con 
documentos adjuntos, consistentes en: 
20250926_for_sg_022_v0_formato_declaracion_sarlaft_fp y 
20250926_for_sg_023_v0_formato_personas_expuestas_politicamente  
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo anterior, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 

 
Actividad 1.2.4. Un estado del arte con la identificación de los controles LA/FT relacionados con 
los procesos de la entidad. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre 
de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
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Actividad 1.2.5. Un evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS.  
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el cuarto trimestre de 2025, 
específicamente el 18 de noviembre de 2025, en articulación con la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) se llevó a cabo el Primer Encuentro de Prevención 
de Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación 
públicos transparente”, en el CDC María Goretti. 

 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 1.2.6. Realizar sensibilizaciones de apropiación del SARLAFT.  
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a 30 de 
septiembre de 2025, se verifica como evidencia una (1) presentación SARLAFT - FP, invitación 
al evento del 29-08-2025 y Planilla de asistencia Teams. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se aporta una (1) presentación SARLAFT 26-11-2025; planilla de asistencia Teams.                          
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 1.3.1. Elaborar Reporte Trimestral que describa las denuncias por presuntos hechos 
de corrupción. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de la recepción de 14 peticiones 
con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se verificaron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos 
hechos de corrupción”. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
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Actividad 1.4.1. Elaborar un documento de debida diligencia. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre 
de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el 
capítulo 13 de Conclusiones. 
 
Actividad 1.4.2. Verificar que cada vez que se recibe una carta de presentación de oferta en un 
proceso de selección, el oferente anexe la Declaración SARLAFT en la que certifica la ausencia 
en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona 
jurídica que representa y sus relacionados. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025,se observaron activos de 
información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se 
reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y 
recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexaron 
muestras de 30 declaraciones SARLAFT. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
  
10.1.2 Componente 2: REDES Y ARTICULACIÓN.  
 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 
I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 
cuarto trimestre de 2025, en las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2 durante el 
segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 
nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 
 
Actividad 2.1.1. Identificación de redes Internas 
Para el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2025, se evidenció la actualización de 
la tabla denominada "GESTORES TRANSPARENCIA NIVEL CENTRAL", con la novedad de tres 
(3) actualizaciones de gestores designados, que para el caso corresponden a: Servicio Integral 
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de Atención a la Ciudadanía, Subdirección para la Familia y Subdirección para la Discapacidad. 
Así las cosas, para el cierre de la vigencia evaluada, la Entidad contó con un Listado de gestores 
de transparencia actualizado cumpliendo el 100 % de lo programado. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 2.2.1. Matriz de grupos de valor 2025. 
 
En atención a la observación presentada por la Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025 
“De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 
2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 2025”, desde la 
dependencia responsable de la ejecución de la actividad y, considerando que no fueron 
reportadas posibles actualizaciones, esta fue ejecutada a 100% durante el primer trimestre de la 
vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 2.2.2. Revisar y publicar la matriz de instancias institucional. 
 
En concordancia con lo descrito en la observación de la Oficina de Control Interno con corte a 
30/06/2025, “En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el 
primer trimestre de 2025. De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre 
con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 
2025”, desde la dependencia responsable de la ejecución de la actividad, se cumplió al 100% 
durante el primer trimestre de 2025.  
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 2.2.3.  Actualizar la identificación de los ciudadanos y grupos de valor susceptibles de 
participar en las acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025. 
 
Durante el primer trimestre con corte de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de 
identificación y caracterización de grupos de valor” con actores susceptibles de participar en las 
acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
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10.1.3 Componente 3: MODELO DE ESTADO ABIERTO. 
 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 
I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 
cuarto trimestre de 2025, en las veinte seis (26) actividades definidas para el Componente 3 
durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y 
para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 
 
Actividad 3.1.1. Divulgar y socializar en la entidad la Ley 1712 de 2014, de transparencia y 
acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública, con su mapa de riesgos 
a través de diferentes medios de comunicación. 
 
Analizadas las evidencias correspondientes al segundo semestre de 2025, y consolidando el 
análisis para la vigencia, se observó que durante el tercer trimestre se llevaron a cabo nueve (9) 
jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso 
a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Ante dichas jornadas, se 
realizaron seis (6) de manera presencial, dos (2) de manera virtual - Teams - y una (1) de manera 
hibrida (virtual-presencial). 
 
Se recomienda analizar la pertenecía de incluir el reporte de asistencia de la sesión virtual 
adelantada el jueves 28 de agosto de 2025. 
 
Asimismo, se observó que durante el cuarto trimestre se realizaron once (11) jornadas de 
socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la 
información y el Programa de transparencia y ética pública. Sin perjuicio de lo anterior, se 
relacionan las siguientes apreciaciones: 
 
- Jornada de socialización presencial del 04 de diciembre 2025, se identifica en el formato Ayuda 
de memoria como: "Nivel Central – Virtual"  
- Jornada presencial en la Subdirección Local de Santafé - Candelaria del 20 de octubre 2025, se 
anexa " Listado de asistencia reporte de asistencia virtual y se relaciona ": Asistencia socialización 
subdirección local Santafé - Candelaria". 
 
- Ante la Jornada de socialización presencial en el Centro de Desarrollo Comunitario María 
Goretti, aula de cómputo, piso 3, se recomienda analizar la pertinencia del establecer la relación 
directa y explicita de la temática de la jornada "Jornada de sensibilización y fortalecimiento Equipo 
SIAC" y la actividad del PTEP " socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de 
transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública". 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.1.2. Mantener actualizada la información remitida por las diferentes áreas y/o 
procesos en el botón de Ley de Transparencia. 
 
De acuerdo con las evidencias aportadas, se observó que para el tercer trimestre se elaboró una 
(1) bitácora de solicitudes incluyendo la información de: número de consecutivo, fecha, 
dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de 
remisión a dependencia solicitante. 
 
También, durante el cuarto trimestre, se observaron 3 bitácoras de solicitudes (una por mes) 
incluyendo información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, 
tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a 
dependencia solicitante. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 

 
Actividad 3.1.3. Realizar seguimiento al esquema de publicación de Información. 
 
En lo que respecta a los reportes del seguimiento al esquema de publicación de información, 
durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se aportaron dos (2) registros de ayudas de 
memoria, 1. del 29/07/2025 con asunto "Campaña Semana de la Transparencia y Seguimiento 
Esquema de Publicación " y 2. del 20/09/2025 "Resultados FURAG y seguimiento Esquema de 
Participación", como también, en concordancia con el producto programado, se aportó el 
"FORMATO  ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 
29/09/2025". 
 
En el mismo sentido, para el cuarto trimestre, se reportaron tres (3) registros de ayudas de 
memoria, 1. del 04/12/2025 con asunto "Taller No. 3 sobre accesibilidad Digital en conjunto con 
la Fundación Saldarriaga Concha”, 2. del 29/10/2025 "Seguimiento al Esquema de Publicación 
de Información y Encuesta del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)" y 3. del 
29/10/2025 "Seguimiento Esquema de Publicación, Respuesta Informe Preliminar 
Autodiagnóstico MIPG, Política de Transparencia". 
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Asimismo, se observó el "FORMATO ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
ACTUALIZADO 27/11/2025". 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.1.4. Formación en apropiación TIC. 
 
De conformidad con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 
durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, se diseñó, aprobó, tramitó y comunicó el curso virtual 
en Seguridad de la información, posterior a esto, se dio inicio a la ejecución del curso, en donde 
se refiere la aplicación en setenta y dos (72) participantes, apoyado en los datos del reporte de 
"Curso seguridad". 
 
No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero 
de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a 
realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera 
objetiva. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.1.5. Informar al Comité Institucional de Gestión de Desempeño, Secretaría Técnica 
o el que haga sus veces el estado de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 asociada a 
Transparencia y Acceso a la Información y el acompañamiento realizado al IDIPRON en la 
implementación de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia. 
Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante 
el segundo semestre de la vigencia evaluada, específicamente durante el cuarto trimestre, se 
evidenció la elaboración del "INFORME ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 DE 2014 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN - DICIEMBRE 2025", en cual, en el 
numeral 10. permite reconocer el acompañamiento al IDIPRON. Dicho informe, fue remitido a la 
secretaría técnica del CIGD mediante correo electrónico del 26/12/2025 con asunto: "Solicitud 
inclusión de la Presentación e Informe de Gestión Semestral Ley 1712/2014 - Comité Directivo 
asincrónico No. 76" a fin de ser incluido en la agenda de la instancia citada con anterioridad. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
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Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.1.6. Dar cumplimiento a todos los lineamientos establecidos en el procedimiento 
consulta, préstamo y devolución de expedientes que hacen parte del acervo documental 
custodiado en el archivo central. 
 
De acuerdo con las evidencias reportadas por la dependencia responsable, se observó que, 
durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el INFORME TRIMESTRAL 
CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE 
EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo julio a septiembre de 
2025, el cual incluye con 18 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo 
central, que corresponde a 130 expedientes entregados en préstamo. 
 
También, se observó el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE 
CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL 
ARCHIVO CENTRAL - Periodo octubre a diciembre de 2025, con un total de ocho (8) solicitudes 
de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes 
entregados en préstamo. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.1.7. Implementar los mecanismos de control que garanticen el ingreso al archivo 
central solo de personas autorizadas. 
 
De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que 
durante el tercer y cuarto trimestre de 2025 se aprobó el ingreso de personal al Archivo central, 
mediante correo electrónico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control 
de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión". así: 
Julio:  
Solicitud de ingreso para trece (13) personas 
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (132) 
registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 
Agosto: 
Solicitud de ingreso para diez (10) personas 
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Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (91) 
registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 
Septiembre: 
Solicitud de ingreso para trece (13) personas 
Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan ciento 
cuatro (104) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de 
ingreso/salida. 
Octubre: 
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas 
Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 
ochenta y ocho (88) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro 
de ingreso/salida. 
Noviembre: 
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas 
Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (68) 
registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 
Diciembre: 
Solicitud de ingreso para siete (7) personas 
Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 
cuarenta y ocho (48) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro 
de ingreso/salida. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 

 
Actividad 3.1.8. Comunicación bidireccional con los ciudadanos a través de redes sociales 
institucionales. 
 
Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante 
el tercer y cuarto trimestre de la vigencia evaluada, se observaron comunicaciones 
bidireccionales con los ciudadanos a través de redes sociales institucionales así: 
 
Julio: Facebook: 90, Instagram: 14, TikTok: 485, X: 4  
 
Agosto: Facebook: 2, TikTok: 18, X: 5  
 
Septiembre: Facebook: 90, Instagram: 17, TikTok: 23, X: 5, LinkedIn: 1  
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Octubre: Facebook: 268, Instagram: 29, TikTok: 178, X: 4  
 
Noviembre: Facebook: 528, Instagram: 8, TikTok: 97, X:17, LinkedIn: 1  
 
Diciembre: Facebook: 158, Instagram: 13, TikTok: 10, X: 5 
 
Aun cuando, el "FECHA PROGRAMADA 2025" está definido para: Marzo, junio, septiembre y 
diciembre de 2025, la gestión evidenciada, da cuenta de lo planificado. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 
2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.1.9. Elaborar informe trimestral de solicitudes de información pública (Revisar el 
número de solicitudes recibidas, número de solicitudes trasladadas a otra institución, tiempo de 
respuesta a cada solicitud y número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información). 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización, se observó: 
 
* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe 
trimestral de julio a septiembre, con 9 solicitudes de copia, 50 solicitudes de acceso a la 
información, para un total de 59 Solicitudes de información pública. 
 
* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe 
trimestral de octubre a diciembre, con 7 solicitudes de copia, 61 solicitudes de acceso a la 
información, para un total de 68 Solicitudes de información pública. 
 
Si bien la meta o producto, estaba definida para: "Tres informes de solicitudes de información 
pública", lo desarrollado por la dependencia responsable, da cuenta del cumplimiento respecto 
de lo programado para la vigencia.  
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 

 
Actividad 3.1.10. Programar y realizar actividades en el marco del día nacional de la 
transparencia y la lucha contra la corrupción.  
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De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que 
durante el tercer semestre de la vigencia evaluada se elaboró un Informe de gestión y resultados 
Conmemoración de la Semana de la Transparencia Secretaría Distrital de Integración Social (25 
al 29 de agosto de 2025), en el cual, se detalla una agenda de actividades que invita a reflexionar, 
aprender y actuar en favor de la transparencia como principio cotidiano del servicio público. 
 
En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 
diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.1. Elaborar el plan de trabajo de implementación del plan de gestión de integridad. 
 
Teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución 
de la actividad se cumplió al 100%. y se verificó en el marco del informe PTEP del primer semestre 
de 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.2. Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del equipo 
Directivo (nuevas vinculaciones 2025) frente al Código de Integridad, con el fin de establecer el 
compromiso de la Alta Dirección.  
 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 
durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se suscribió el documento denominado 
Pacto de integridad 2025, por parte del total integrantes del equipo directivo SDIS (48 
integrantes). 
 
Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 
programado para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.3. Elaboración de informe de gestión de integridad. 
 
De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó 
que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboraron tres (3) informes de gestión 
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por cada principio socializado, socializaciones que tuvieron lugar a través de comunicación 
interna tipo correo electrónico, con destino a todos los colaboradores de la SDIS. 
 
* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #2 2025, elaborado a los 31 días del mes 
de julio de 2025 
 
* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #3 2025 - elaborado a los 30 días del mes 
de septiembre de 2025 
 
*INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #4 2025 - elaborado a los 30 días del mes 
de noviembre de 2025 
 
Dichos informes, se encontraron debidamente suscritos por la Subdirectora para la Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano. 
 
Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 
programado para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.4. Dar a conocer el grupo de gestores de integridad por cada unidad operativa. 
 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 
durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró y publicó la Matriz de gestores de 
integridad por unidad operativa. 
 
Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 
programado para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.5. Ejecutar el "plan de trabajo para los gestores de integridad" con el fin de 
sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y valores del Código de Integridad a 
los colaboradores de la SDIS y a los ciudadanos interesados. 
 
Analizadas las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante 
el tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2025, se realizaron socializaciones enfocadas a los 
principios de integridad así: 
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* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.2 del 
Código de Integridad y Buen Gobierno (09/07/2025) 
 
* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.3 del 
Código de Integridad y Buen Gobierno (08/09/2025) 
 
* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.4 del 
Código de Integridad y Buen Gobierno (27/10/2025) 
 
Lo anterior, permitió reconocer el cumplimiento al 100% de la actividad planificada para la 
vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.6. Realizar una medición del nivel de conocimiento de los Principios y Valores del 
Código de Integridad. 
 
Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 
evidenció que durante el cuarto trimestre de 2025 se promocionó y aplicó la Encuesta de 
Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno 2025 (correo electrónico del 06/11/2025). 
Lo cual, produjo los insumos para la elaboración del INFORME COMPARATIVO ENCUESTA DE 
MEDICIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2024-2025 y se realizó la 
correspondiente publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 
programado para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.7. Socialización del Protocolo para la selección de los Gestores de Integridad. 
 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 
durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se desarrollaron dos (2) acciones se 
socialización del Protocolo de selección de Gestores de Integridad. 
 
*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de selección Gestores y Gestoras de Integridad 2025: 
correo dirigido a todos los funcionarios de la Entidad comunicando la convocatoria para la 
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selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 
del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS. 
 
*2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad 
y resultados de encuesta de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 
3.2.4 
 
Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 
programado para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.8. Realizar jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad 
 
De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó 
que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se realizaron dos (2) jornadas de 
sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad así: 
 
* Jornada de Fortalecimiento de conocimiento la Integridad y la Transparencia van de la mano. 
Del 18 de julio de 2025, con la participación de 68 asistentes. 
 
* Liderazgo Íntegro. Del 19 de septiembre de 2025, con la participación de 54 asistentes.  
 
Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 
para la vigencia evaluada. 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.9. Elaborar y Ejecutar una campaña de sensibilización del lineamiento de Conflicto 
de intereses 
 
Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 
observó que durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada se realizaron dos (2) ejercicios de 
sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento 
Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así: 
 
* 22 de septiembre de 2025 - Comité Rector Ampliado de Política Social SLIS Bosa - acta 14, 
orden del día 2. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
31

9-
14

07
53

-b
dd

53
6-

81
03

02
17

20
26

-0
3-

19
T

14
:3

2:
07

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

20
 d

e 
38



 

PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL 
 

FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO O DE 
LEY 

Código: FOR-AC-004 

Versión: 4 

Fecha:  Memo I2024025375 
– 09/09/2024 

Página 21 de 35 

 

* 15 de septiembre de 2025 - Comité Operativo Subdirección Local para la Integridad Social CDC 
Simón Bolívar - acta 04, orden del día 3. 
 
También, durante el cuarto trimestre se realizaron tres (3) ejercicios de sensibilización sobre el 
conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad 
no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así: 
 
* 20 de octubre de 2025 - Comité Operativo Local subdirección local Fontibón Sesión No.9 - acta, 
orden del día 3. 
* 21 de octubre de 2025 - Comité Operativo Barrios Unidos Teusaquillo - acta, orden del día 3. 
* 28 de octubre de 2025 - Comité operativo SLIS Puente Aranda y Antonio Nariño - acta, orden 
del día 2. 
 
Lo anterior, en línea con la programación incluida en el cronograma de actividades del Plan de 
Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, específicamente en cuanto a cuatro (4) jornadas 
de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. 
Situación que denota un cumplimiento superior a lo programado, toda vez que para lo corrido de 
la vigencia se desarrollaron un total de ocho (8) jornadas. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.2.10. Solicitar a los futuros contratistas el diligenciamiento del formato pacto de 
integridad FOR-TH-093, como documento exigido para la contratación del Talento Humano de la 
SDIS. 
 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable de la acción, se 
observó que durante el tercer y cuarto periodo se suscribió el formato FOR-TH-093 FORMATO 
PACTO DE INTEGRIDAD por parte de una muestra de contratistas (30 formatos por trimestre). 
 
Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 
para la vigencia evaluada. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.3.1. Realizar un informe de seguimiento a uno de los procesos que haya tenido 
brechas identificadas en el plan de cumplimiento normativo, incluyendo recomendaciones de 
mejora. 
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De acuerdo con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable de la ejecución de 
la acción, se observó que durante el cuarto trimestre de 2025, se realizó un "INFORME DE 
EVALUACIÓN DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN  - 
RECOMENDACIONES JURÍDICAS PARA NO GENERAR  BRECHAS EN LOS DE PROCESOS 
PRIORIZADOS EN EL MARCO  DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO 
DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN", suscrito con fecha del 28 de diciembre de 2025 
y con las recomendaciones a las que hubo lugar. 
 
Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 
para la vigencia evaluada. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.4.1. Actualizar la estrategia de rendición de cuentas a las acciones planteadas para 
2025. 
 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 
durante el segundo trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el documento denominado 
"ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE 
ATIENDEN A LA CIUDADANÍA" 
Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 
programado para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.4.2. Publicar los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, 
correspondientes a la gestión de la vigencia 2024. 
 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 
durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se publicaron los informes de gestión y 
ejecución presupuestal de la Entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024. 
 
Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento al 100% de la actividad de conformidad con lo 
programado para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
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Actividad 3.4.3. Publicar piezas de comunicación en los canales digitales de la entidad sobre la 
rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría. 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que 
durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se produjeron comunicaciones en los 
canales digitales de la Entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la 
Secretaría, relacionados en los archivo denominado: "20250930 Ejemplo de Publicaciones en 
medios digitales rendición cuentas SDIS" con once (11) ejemplos de publicaciones en medios 
digitales en los que la Secretaría Distrital de Integración Social rinde cuentas. 
 
En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto 
de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió 
al 100%. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.4.4. Difundir el avance de la estrategia de rendición de cuentas 2024 en los medios 
de comunicación dispuestos por la Entidad.  
 
Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 
observó que, durante la vigencia evaluada, se elaboraron y publicaron en el micrositio Rendición 
de Cuentas 2025 de la página web institucional, cuatro (4) Informes de seguimiento a la estrategia 
de rendición de cuentas así: 
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Segundo trimestre de 2025 
(no se observa firma del aprobó) 
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Tercer trimestre de 2025 (no 
se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó) 
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Cuarto trimestre de 2025 (no 
se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó) 
 
De lo anterior, se concluye el cumplimiento al 100% de lo programad para la vigencia evaluada. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 3.4.5. Desarrollar 16 encuentros de contacto con la ciudadanía 
 
De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización, se observó que desde la dependencia responsable se elaboró el Reporte de 
espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana septiembre 
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de 2025, en que se evidencian, en el numeral 2. 15 espacios estratégicos de contacto con la 
ciudadanía. También, en el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional 
de Participación Ciudadana diciembre de 2025, se observó un acumulado de 16. Espacios 
estratégicos de contacto con la ciudadanía.  
 
En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto 
de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió 
al 100%. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
10.1.4 Componente 4: INICIATIVAS ADICIONALES.  
 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 
I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 
cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 4 durante el 
segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 
nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 
 
Actividad 4.1.1. Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites 
- SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente. 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de 
trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de 
trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025 
 
Por lo anterior, para la vigencia 2025 se alcanzó una ejecución del 100% para la actividad 
“Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz 
del portafolio de servicios vigente”. 
 
En lo que respecta a las actividades de monitoreo y seguimiento a la estrategia de racionalización 
por parte de la de la segunda línea de defensa (DADE) y de la Jefatura de Control Interno, 
respectivamente, una vez surtidos los trámites de ajuste sugeridos por el DAFP, producto de la 
asistencia técnica a la Secretaría Distrital de Integración Social del 22 de julio de 2025. La 
Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización elevó consulta al DAFP, mediante correo 
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del 22 de agosto de 2025 con asunto: Solicitud de información sobre monitoreo de la estrategia 
de racionalización de trámites, producto de la gestión se recibe por parte de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Circular 018 del 26 de agosto de 2025, con asunto 
Lineamientos para la activación del SUPERCADE móvil "FERIAS A TU SERVICIO", en el marco 
de las políticas públicas Distrital de servicio a la ciudadanía y de racionalización de trámites  
 
Con el citado acto administrativo la Secretaría Distrital de Integración Social, subió dicha circular 
en el SUIT y surtidos los trámites de validación de los activos de información aportados por parte 
del DAFP, se permitió proseguir con las actividades de monitoreo y seguimiento a la estrategia 
de racionalización de los catorce (14) servicios registrados como Otros procedimientos 
administrativos (OPA), en el sistema SUIT. Como evidencia de la huella de monitoreo y 
seguimiento se puede consultar el Anexo 3. 

 
Por lo anterior, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.1.2. Formular y avanzar en la implementación de acciones de simplificación de 
trámites y otros procedimientos administrativos. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifican como activos 
de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, 
tercero y cuarto trimestre de 2025. 
La estrategia abarcó los siguientes servicios registrados como Otros procedimientos  
administrativos en el sistema SUIT: 
• Creciendo juntos 
• Centros crecer 
• Centro amar 
• Casa de pensamiento intercultural 
• Centro abrazar 
• Casas de la juventud 
• Centro día al barrio 
• Casas LGBTI 
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula 
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS 
• Centros integrarte - atención externa 
• Centro Día Casa de la Sabiduría 
• Centros integrarte - Atención interna 
• Fórmate ya en los Centros de desarrollo comunitario CDC 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.1.3. Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y 
automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad. 
 
La Actividad de “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y 
automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”, cuya meta 
consistió en “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización 
de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”. Se cumplió al 100% durante 
el primer semestre de 2025. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer 
semestre de 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.2.1. Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la 
cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano. 
 
La actividad Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la 
cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano, fue cumplida durante el primer 
trimestre de 2025 de acuerdo con lo manifestado en el informe PTEP del primer semestre de 
2025.  
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 
2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.2.3. Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos 
que atienden a la ciudadanía. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, se verifica como  activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de 
Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 
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asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron asistencia al Ciudadano, 
Coaching y Liderazgo, Derechos humanos, gestión de las emociones, herramientas Office, 
inteligencia emocional y lengua de señas. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se verifica como activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de 
Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 
asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron redacción de documentos y 
Resolución de conflictos. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.2.4. Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para 
acceso a la información de interés general y tramite de peticiones. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifican como activos 
de información El Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de 
Atención a la Ciudadanía tercer trimestre de 2025, presentado por la Subsecretaría de Gestión 
Institucional -SIAC. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 
2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.2.5. Realizar jornadas de sensibilización y fortalecimiento asociados al proceso de 
atención a ciudadanía. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento 
equipo SIAC el 11-07-2025 en la SLIS Barrios Unidos; jornada de sensibilización y fortalecimiento 
equipo SIAC el 15-08-2025 en la SLIS Los Mártires y jornada de sensibilización y fortalecimiento 
equipo SIAC el 29-09-2025 en el CDC María Goretti.   
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento 
equipo SIAC del 17-10-2025 en el CDC María Goretti; cuatro (4) jornada de Re-inducción 
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Servidores SDIS- Sensibilización Cultura del Servicio y jornada de sensibilización y 
fortalecimiento equipo SIAC del 28-11-2025 en el CDC María Goretti; 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 
2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.3.1. Realizar actividades de promoción y fortalecimiento de competencias de 
innovación social desde la SDIS. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, se verifica como activo de información Presentación XX Foro de Discapacidad_2025 del 
24-09-2025. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se verifica como activo de información Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025; 
FestiBO_12_11_2025 y Taller_12_12_2025 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.3.2. Participar en las mesas o eventos de innovación pública convocadas por LAB 
CAPITAL, IBO e instituciones académicas públicas o privadas. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, se verifica como activo de información Invitación a la Entidad a participar en estrategia 
académica: Movilidad docente entrante en convenio con la FUCS; IBO (Laboratorio de 
Innovación Pública de Bogotá) Ampliado 15_07_2025 
IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) TALKS 31 DE JULIO 2025 
FUCS_SEMINARIO DE INNOVACION SOCIAL_30_Agosto_2025. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se verifica como activo de información Bogotaneidad Evento 29_10_2025; Webinar 
Veeduría Distrital 29_10_2025; Cong _ESAP_06_11_2025 
iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025. 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 
2025. 
 
En mérito de lo anterior, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 
de Conclusiones. 
 
Actividad 4.3.3. Una (1) Socialización del plan de Cumplimiento Normativo Anticorrupción por 
cada Dirección en el Nivel Central y Subdirección Local para la Integración Social. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el segundo trimestre de 
2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                  
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 
2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
 
Actividad 4.3.4. Presentar al Comité de Institucional de Gestión y Desempeño un (1) informe de 
seguimiento anual de la implementación del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, la actividad no aplica. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 
de 2025, se verifica como activo de información INFORME SEGUIMIENTO MODELO GESTIÓN 
JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, 
INFORME SEGUNDO SEMESTRE 2025; Se aporta la Resolución 1809 del 26 de agosto de 
2024: «Por medio de la cual se adopta la Política de Cumplimiento Normativo de la Secretaría 
Distrital  Integración Social y se conforma el Órgano de Cumplimiento Normativo en el marco de 
lo dispuesto en el Decreto Distrital 610 de 2022». 
Invitación vía correo electrónico a Directivos al Comité Sesión Virtual ASINCRÓNICA 26 de 
diciembre- Órgano de Cumplimiento Normativo. 
 
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 
Conclusiones. 
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10.2. INCUMPLIMIENTOS  
 

Este punto no se desarrolla para el presente informe, toda vez que no se identificaron 
incumplimientos frente a las actividades programadas a ejecutarse durante el segundo semestre 
y cierre de vigencia 2025, de la misma forma no se presentaron incumplimientos a los 
componentes del PTEP objeto de evaluación por la Oficina de Control Interno. 
  
10.3. OBSERVACIONES  
 
Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre de 2025, se aporta 
documento en revisión Manual Debida Diligencia, Código: MNL-SG-(sin número asignado), 
Versión 0. 22 folios. 
 
La Dependencia responsable de la ejecución de la actividad argumentó en las observaciones al 
informe preliminar que: De conformidad con el alcance definido en el PTEP, el producto 
comprometido corresponde a la elaboración del Manual SARLAFT-FP, entendido como 
instrumento técnico que desarrolla los lineamientos, metodología y estructura para la gestión del 
riesgo de LA/FT/FP en la Entidad. En ningún momento el alcance de la actividad estableció como 
entregable la formalización mediante acto administrativo ni su publicación oficial. 
En cumplimiento de lo anterior, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada 
elaboró el Manual SARLAFT-FP en su versión técnica completa, documento que fue remitido y 
cuenta con evidencia verificable. El instrumento desarrolla los componentes metodológicos 
requeridos y se encuentra estructurado conforme al sistema de gestión del riesgo institucional. 
 
Actualmente, el documento se encuentra en fase de validación institucional previa a su 
formalización y publicación. Esta etapa obedece a la necesidad de alinearlo con los 
requerimientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas 
– Versión 7, expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en septiembre 
de 2025, la cual prevé un plazo de hasta un (1) año para la adopción y ajuste de los instrumentos 
asociados a la gestión del riesgo.  
En consecuencia, el proceso de formalización y publicación hace parte de una etapa posterior de 
fortalecimiento institucional, pero no constituye el objeto ni el entregable definido en la actividad 
1.2.2 del PTEP. 
Bajo este contexto, se considera que la actividad fue ejecutada acorde con el alcance establecido 
en el PTEP, existiendo un producto técnico elaborado y evidencia documental verificable. El 
estado actual del Manual responde a criterios de mejora metodológica y alineación institucional, 
y no a la ausencia de cumplimiento. 
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Una vez revisadas las observaciones aportadas mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026, 
y en coherencia con la descripción de la Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad, la 
Oficina de control Interno verifica una vez más como activo de información el documento no 
controlado denominado Manual Debida Diligencia de 22 folios, diligenciado en la plantilla y con 
nota de agua “En revisión”, sin código del Sistema de Gestión que dé cuenta del cumplimiento de 
lo establecido en el Procedimiento Institucional Control de documentos PCD-SG-001, en su 
numeral 3 de Condiciones generales especifica: Los documentos del Manual de procesos y 
procedimientos que forman parte del Sistema de Gestión (SG) de la Secretaría, son aquellos que 
cumplen con los lineamientos establecidos en este procedimiento; los demás documentos 
corresponden a documentos no controlados. 
Conforme con la Resolución 1578 de 2024, se entiende como Manual de procesos y 
procedimientos, a los documentos que contienen la descripción de cómo se desarrollan las 
actividades en cumplimiento de la misión de la Entidad, en este mismo sentido, el manual 
aportado está en una plantilla oficial del Sistema, reafirmando así que debe ser un documento 
controlado. 
En mérito de lo verificado y los argumentos expuestos por la Dependencia responsable de la 
ejecución de la Actividad, el Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes 
metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad 
alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 2025. 
 
Por lo tanto, la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de 
Recomendaciones. 
 
Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC 
relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano. 
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 
de 2025, se verifican como activos de información, tres listados de asistencia de atención al 
ciudadano del 12, 19 y 26 de septiembre de 2025. Así mismo se aportan doce (12) listados de 
asistencia lengua de señas llevadas a cabo durante el mes de marzo de 2025. 
 
Según el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, 
se verifica como activo de información Reinducción Institucional SDIS 2025 llevada a cabo en 
octubre 20, 21, 22 y 23 de 2025 en Compensar Av. 68 Gran Auditorio, con la asistencia de 420 
servidores, coordinado por la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. En cuyo 
orden del día se trató de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y 
Política Pública de Transparencia - Ley 1712, a cargo de la Subsecretaría de Gestión 
Institucional.  
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Cabe anotar que se aportaron para este corte, activos de información de jornadas de 
capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se 
dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025, por lo cual se contacta al 
canal de comunicación de la SDES, quien a vuelta de correo del 18-02-2026 y apalancado en la 
respuesta de las Dependencias responsables de ejecutar la acción argumentan: 
 
“Debido a la dinámica operativa de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, 
se logró adelantar una capacitación en Lengua de Señas Colombiana durante el mes de marzo 
de 2025. Esta capacitación fue reportada inicialmente en el primer trimestre; sin embargo, no fue 
aceptada debido a la programación establecida para el segundo semestre del año. 
Posteriormente, se consideró necesario volver a reportar esta actividad, teniendo en cuenta que: 
La capacitación ejecutada hace parte del Plan Institucional de Capacitación – PIC, el cual 
comprende acciones formativas programadas para toda la vigencia. 
La temática desarrollada enriquece y aporta directamente a los objetivos de transparencia, 
acceso a la información y atención al ciudadano, al fortalecer competencias orientadas a mejorar 
la comunicación inclusiva con la ciudadanía, lo cual es coherente con los enfoques de servicio y 
accesibilidad. 
Por lo anterior, se solicita considerar la validez de esta actividad dentro del cumplimiento del 
PTEP 2025, dado que aporta de manera significativa a las temáticas previstas y evidencia el 
avance de las acciones de formación institucional durante la vigencia correspondiente”. 
 
De acuerdo con las evidencias verificadas y teniendo en cuenta el cierre de vigencia 2025, la 
Oficina de Control Interno valida el cumplimiento de la actividad al 100% durante a vigencia 2025. 
 
En mérito de lo expuesto, la OCI emite la Recomendación #2   que se podrá consultar en el 
capítulo 14 de Recomendaciones. 
 
11. ANALISIS DE RIESGOS  

Considerados los resultados de cumplimiento en las cincuenta y cuatro (54) actividades fijadas 
en los cuatro componentes, programados para el segundo semestre y cierre de la vigencia 2025, 
se concluye la buena gestión por parte de los procesos involucrados en el desarrollo de los 
componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP. Es importante mencionar 
que la estructura del presente informe se centra en la ejecución de los controles frente a los 
riesgos de corrupción de la Entidad. 

Sin embargo, es importante señalar que, en el marco del seguimiento a los Riesgos de Corrupción 
específicamente lo relacionado con la ejecución de las actividades de control de la vigencia 2025, 
se detectó que el siguiente procedimiento no arribó a la meta de cumplimiento: 
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Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se 
evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 
servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la 
resolución SDIS 218 de 2023. “Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a 
la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con 
equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, 
Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); 
adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no 
realizaron las socializaciones correspondientes.” 

Para mayor detalle (ver Anexo 2 Informe Riesgos de Corrupción 2do semestre 2025). 

La Oficina de Control Interno recomienda analizar la(s) causa(s) que dieron origen para que este 
control no llegara al 100% de cumplimiento durante la vigencia 2025 y se tomen las medidas 
necesarias, tendientes a minimizar la materialización de los riesgos de corrupción, ejecutando los 
controles según lo planeado para cada vigencia. 

12. VERIFICACIÓN PROCEDENCIA DE PRESUNTOS RIESGOS FISCALES   

En desarrollo del presente informe de seguimiento, y teniendo en cuenta lo relacionado en el 
numeral 11. “Análisis de riesgos”, no se evidenciaron situaciones conducentes a presuntos 
riesgos fiscales”.  
 
13. CONCLUSIONES  

 
Se concluye que el nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo semestre y cierre de la 
vigencia 2025 fue del 99,48%, en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para el 2025, 
lo que refleja en términos generales cumplimiento de las actividades planificadas. 
 
Para mayor detalle de los porcentajes alcanzados en cada una de las actividades con corte a 31 
de diciembre de 2025, favor ver Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025. 
 
Componente 1. ADMINISTRACION DE RIESGOS 
 
Conclusión # 1: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades 
definidas para el Componente 1 “Administración de Riesgos”, durante el segundo semestre y 
cierre de vigencia 2025, al 97,92 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, 
verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las 
actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I 
semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 
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de diciembre de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo 
semestre 2025 
 
Componente 2. REDES Y ARTICULACIÓN 
 
Conclusión # 2: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las cuatro (4) actividades 
definidas para el Componente 2 “Redes y Articulación”, durante el segundo semestre y cierre de 
vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los 
activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades 
programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con 
corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre 
de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 
2025 
 
Componente 3. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA. 
 

Conclusión # 3: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las veinte seis (26) 
actividades definidas para el Componente 2 “Mecanismos para mejorar la atención y servicio a la 
ciudadanía”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento 
promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del 
cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como 
evidencia el informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP 
II semestre con corte a 31 de diciembre de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse 
el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025 
 
Componente 4. INICIATIVAS ADICIONALES 
 
Conclusión # 4: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades 
definidas para el Componente 4 “Iniciativas Adicionales”, durante el segundo semestre y cierre 
de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los 
activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades 
programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con 
corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre 
de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 
2025. 
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14. RECOMENDACIONES  
 
Componente 1: Administración de Riesgos 
 
Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad 

 
Gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en 
el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, para lograr el cumplimiento 
de lo programado y avanzar en su socialización e implementación. 
 
Componente 4: Iniciativas adicionales 
 
Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan 

Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la 

información y atención al ciudadano. 

 
Ejecutar el cronograma del Plan institucional de Capacitación en coherencia con lo planeado, 
controlar la completitud y oportunidad de consolidación de las evidencias que dan cuenta de su 
ejecución. 
 
EQUIPO QUE REALIZÓ EL SEGUIMIENTO 
 
Andrés Penagos Guarnizo.  Contratista OCI 
Diego Alexis Ossa Guevara.  Contratista OCI 
Giovanni Salamanca Ramírez. Contratista OCI – Líder de Seguimiento 
Carlos Eduardo Trujillo Espinosa. Contratista OCI 
 
Marcela Delgado Guarnizo. 
 
 
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 
 

 
ANEXOS 
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gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-19 14:07:53

Finalización: 2026-03-19 14:32:05

Aprobación: firma #5

Marcela Delgado Guarnizo
52904939
mdelgadog@sdis.gov.co
Jefe Oficina
Oficina de Control Interno
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

Informe final PTEP II Semestre 2025 V.F.

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-19 14:07:53

Finalización: 2026-03-19 14:32:05

Elaboración

Giovanni Salamanca Ramírez

gsalamanca@sdis.gov.co

Contratista

SDIS- Oficina de Control Interno

Aprobado

Env.: 2026-03-19 14:07:58
Lec.: 2026-03-19 14:11:29
Res.: 2026-03-19 14:11:39
IP Res.: 181.63.25.191
Canal: Email

Firma

Andrés Penagos Guarnizo

apenagosg@sdis.gov.co

Contratista

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-03-19 14:11:39
Lec.: 2026-03-19 14:12:04
Res.: 2026-03-19 14:12:13
IP Res.: 191.95.52.205
Canal: Email

Firma

Diego Alexis Ossa Guevara

dossa@sdis.gov.co

Auditor - Contratista

SDIS - Oficina de Control Interno

Aprobado

Env.: 2026-03-19 14:12:13
Lec.: 2026-03-19 14:25:41
Res.: 2026-03-19 14:25:48
IP Res.: 186.81.58.25
Canal: Email

Firma

Carlos Trujillo E

ctrujilloe@sdis.gov.co

Auditor

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-03-19 14:25:48
Lec.: 2026-03-19 14:26:46
Res.: 2026-03-19 14:26:49
IP Res.: 186.84.89.56
Canal: Email

Aprobación

Marcela Delgado Guarnizo

mdelgadog@sdis.gov.co

Jefe Oficina

Oficina de Control Interno

Aprobado

Env.: 2026-03-19 14:26:49
Lec.: 2026-03-19 14:32:00
Res.: 2026-03-19 14:32:05
IP Res.: 191.156.56.192
Canal: Email
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ENTIDAD :
FECHA DE 

COMPONENTE
SUBCOMPONENTE/ACCIO

N ESTRATÉGICA
PROCESO

No. 
ACTIVIDAD 

2025

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD META O PRODUCTO RESPONSABLE
FECHA PROGRAMADA 

2025
INDICADOR PROPUESTO

Recursos con que cuenta la 
entidad para adelantar la 
estrategia anticorrupción

Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)

N° de evidencia
(Código de la 

evidencia)

Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)

La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta 

Observaciones Segunda linea de 
defensa

Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)

N° de evidencia
(Código de la evidencia)

Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)

La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra 

Observaciones Segunda linea de 
defensa

Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)

N° de evidencia
(Código de la 

evidencia)

Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)

La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta 

Observaciones Segunda linea de 
defensa

Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)

N° de 
evidencia

(Código de la 

Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)

La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es 

Observaciones Primera linea de 
defensa

Porcentaje Oficina de Control Interno
Corte: 30/06/2025

Observación Oficina de Control Interno
Porcentaje Oficina de Control Interno

Corte: 31/12/2025
Observación Oficina de Control Interno

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.1. GESTION DE RIESGOS 
PARA LA INTEGRIDAD 
PUBLICA

Política de 
administración 
de riesgos

1.1.1

Revisar el lineamiento (política) 
de administración de riesgos 
con el fin de definir necesidades 
de actualización, y tramitar su 
actualización, si aplica.

Un (1) lineamiento de 
administración de 
riesgos revisado o 
actualizado.

Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización

Mayo a Junio 2025

Nivel de avance en la 
actualización y oficialización 
del Lineamiento 
Administración de Riesgos.
 - Propuesta del lineamiento 
actualizado: 70%
 - Documento oficializado y 
publicado: 30%

Talento humano NA No aplica para este período

Se elaboró la propuesta de actualización al Lineamiento Administración de Riesgos, el cual 
fue presentado ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y 
posteriormente oficializado mediante memorando I2025020984 del 26 de junio de 2025.
El Lineamiento se encuentra publicado en el mapa de procesos / Proceso Sistema de 
Gestión / Documentos asociados: 
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_del_sistema_integrado_si
g/documentos_asociados/20250626_lin_sg_001_v4_lineamiento_administracion_riesgos.pdf 

1.1.1 5 Ok sin observaciones La actividad se cumplió al 100% en el segundo trimestre. Ejecución al 100% en el primer semestre La actividad se cumplió al 100% en el segundo trimestre. Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta como activo de informació el Lineamiento Administración de 
Riesgos, oficializado mediante memorando I2025020984 del 26 de junio de 2025 y publicado en el mapa de procesos en el link 
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_del_sistema_integrado_sig/documentos_asociados/202506
26_lin_sg_001_v4_lineamiento_administracion_riesgos.pdf 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el segundo trimestre de 2025.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP 
del primer semestre de 2025.             

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.1. GESTION DE RIESGOS 
PARA LA INTEGRIDAD 
PUBLICA

Construcción del 
mapa de riesgos 
de corrupción

1.1.2

Realizar 1 sesión de trabajo 
para la revisión y actualización 
del mapa de riesgos de 
corrupción de la siguiente 
vigencia.

Una (1) versión 
preliminar del mapa de 
riesgos de corrupción 
vigencia 2026.

Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización 

Noviembre de 2025
Una (1) versión preliminar 
del mapa de riesgos de 
corrupción.

Talento humano NA No aplica para este período N/A No aplica para este período N/A. Actividad programada para el cuarto trimestre. No aplica para este período
En el marco del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, se realizó de manera anticipada la sesión de trabajo para la revisión, 
actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial del mapa de riesgos de corrupción 2026, que se publica para 
aportes de la ciudadanía.

1.1.2.1

1.1.2.2

Borrador mapa de riesgos de corrupción 2026

Acta Comité de gestores SG octubre (punto 2)

Ok, sin observaciones N/A

De acuerdo con el cronograma de la actividad (noviembre 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la 
ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (noviembre 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la 
ejecución de la Actividad No aplica. 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre, se verifica como activo de información Acta del Comité de Gestores SG del 
mes de octubre de 2025, donde se evidencia la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial del 
mapa de riesgos de corrupción 2026, adicionalmente se aporta en Excel versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción.

Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad al 100% con base en la descripción de la actividad "Realizar 1 sesión de trabajo para la 
revisión y actualización del mapa de riesgos de corrupción de la siguiente vigencia." y su indicador propuesto "Una (1) versión preliminar del mapa 
de riesgos de corrupción".

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.1. GESTION DE RIESGOS 
PARA LA INTEGRIDAD 
PUBLICA

Monitoreo y 
revisión

1.1.3

Realizar monitoreo trimestral y 
revisión de los riesgos de 
corrupción y sus respectivas 
acciones de mitigación.

4 reportes de avance

Subsecretarios(as), Jefes de 
Oficina, Directores(as) y 
Subdirectores(as) en su calidad de 
líderes de los procesos 
institucionales (con el apoyo de los 
Gestores de proceso)

Consolida: Subdirección de 
Diseño, Evaluación y 
Sistematización 

Abril, julio, octubre de 2025, y 
enero de 2026

(Número de reportes de 
avance entregados / Total de 
reportes de avance 
programados)*100

Talento humano

Por parte de los 18 procesos se realizó el primer reporte de monitoreo a las 48 actividades de 
control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 
2025.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la 
Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la 
gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 76%, en las 37 
actividades con programación para el primer trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los 
avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).

1.1.3 • Mapa riesgos corrupción 2025 - primer monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso. OK, Sin observaciones

Por parte de los 18 procesos se realizó el segundo reporte de monitoreo a las 48 actividades 
de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 
2025. Durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del 
proceso Prestación de servicios sociales.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la 
Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la 
gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 76%, en las 
41 actividades con programación para el segundo trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los 
avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).

1.1.3

• Mapa riesgos corrupción 2025 - segundo monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (abril-junio). 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/El1nzbpM
HlBFsmerZF0c7iMB7OeIexZas4CCM12T0RBKhg?e=kG1QCi

Ok Sin observaciones

Por parte de los 18 procesos se realizó el tecer reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos 
de corrupción identificados para la vigencia 2025. Durante el periodo se oficializaron actualizaciones a cuatro (4) riesgos de corrupción 
de los procesos Planeación estratégica (1), Prestación de servicios sociales (1), Gestión del talento humano (1) y Gestión de 
infraestructura física (1); donde la actualización del proceso Gestión del talento humano incluyó la formulación de dos actividades de 
control nuevas.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 79%, 
en las 44 actividades con programación para el tercer trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades 
definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).

1.1.3

• Mapa riesgos corrupción 2025 - tercer monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (julio-septiembre). 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EroSDMzKbHdEm92BL
ahaVuIBR6Nl8slHI48ajqnX9S972g?e=jhNAGg

Ok, sin observaciones

Por parte de los 18 procesos se realizó el cuarto reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de 
corrupción identificados para la vigencia 2025.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 
en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 100%, en las 42 actividades con 
programación para el cuarto trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 
2. Mapa y plan de riesgos).

1.1.3

• Mapa riesgos corrupción 2025 - cuarto monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (octubre-
diciembre). 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa
_riesgos/IgB4QgNp0Fp-Q6e5iwikuO-FAQ9_wqlu-
l_TwepgGvz0WxU?e=pJSafd

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, las Dependencias 
responsables de los diecinueve (19) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la 
mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol 
actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el primer reporte de monitoreo 
a las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025, 
reportan que durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del proceso Prestación de servicios 
sociales.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento 
al PTEP realiza la evaluación al diseño de los controles  de las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos 
de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles 
durante el primer trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las 
actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a 30 de junio de 2025, las Dependencias 
responsables de los diecinueve (19) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la 
mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol 
actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el reporte de monitoreo a las 47 
actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025, reportan que 

100

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP del segundo 
semestre de 2025, de acuerdo con el cronograma de ejecución de la actividad, para el  tercer trimestre de 2025, las Dependencias responsables de 
los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la mitigación de los mismos y definieron la 
periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea 
de Defensa se realizó el tercer reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, 
así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el tercer trimestre, por parte de las 
Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos 
de corrupción para el periodo evaluado.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP del segundo 
semestre de 2025, De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025 con corte a 31 de diciembre de 2025, las 
Dependencias responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción;  realiza la evaluación al diseño de los controles  
de las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que 
dan cuenta de la ejecución de los controles durante el cuarto trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de 
ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.2. GESTION DE RIESGOS 
DE LA/FT/FP

SARLAFT 1.2.1

Actualización del componente de 
riesgos LA/FT en la Politica  de 
administracion de riesgos al 
interior de la SDIS.

Un compone de LA/FT 
actualizado en la 
Politica de 
Administración de 
Riesgos   

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Mayo a Junio 2025
Un (1) componente LA/FT 
con la Política de 
Administración de Riesgos

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA No aplica para este período

El objetivo general de este lineamiento es establecer las directrices para la administración 
de riesgos en la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, a través de la 
armonización de los lineamientos y la normativa vigente en la materia, con el fin de 
garantizar la adecuada identificación y tratamiento de los riesgos asociados a los procesos 
de la entidad, en cumplimiento de la misión institucional y objetivos estratégicos. 
En este lineamiento se establecen los siguientes aspectos:
•	Objetivos específicos: Se señalan tres objetivos específicos para la Secretaria de 
Integración Social
•	Alcance: El manejo de los riesgos asociados a los procesos definidos por la entidad
•	Vigencia: El lineamiento rige a partir de su aprobación por el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno, se adopta mediante acto administrativo del líder del proceso 
responsable, y permanece vigente hasta una nueva actualización. 
•	Marco Conceptual  Se fundamentan conceptos de conformidad con la “Guía para la 
administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas1 del Departamento 

1.2.1

Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf.

1.2.1. LINEAMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Et_ycr_KB
gRIvEXTjSAqax8BUU3oKjM6_mmRGC7gbMAJhw?e=ETNvKG

Ok sin observaciones Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta como activo de informació el Lineamiento Administración de 
Riesgos, Código: LIN-SG-001, versión 3, aprobado mediante Memo I2023039234 – del 
18/12/2023 y publicado en el mapa de procesos en el link 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Et_ycr_KBgRIvEXTjSAqax8BUU3oKjM6_mmRGC7
gbMAJhw?e=ETNvKG

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el segundo trimestre de 2025.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP 
del primer semestre de 2025.                      

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.2. GESTION DE RIESGOS 
DE LA/FT/FP

SARLAFT 1.2.2 Manual SARLAFT de la Entidad 
Un Manual de 
SARLAFT

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Julio 2025 Un (1) manual SARLAFT
Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA No aplica para este período No aplica para este período

La SDIS avanza de manera significativa en la implementación del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT-FP), prueba de ello es el 
manual de debida diligencia elaborado por el Equipo de cumplimiento y debida diligencia de la Subsecretaria de Gestión Institucional, el 
cual cumple con los requerimientos de la normatividad vigente y apoya la puesta en marcha del Sistema.
El manual de debida diligencia contiene los principales aspectos relevantes:
Grafico1. índice del manual de debida diligencia
 
1.	Objetivo: Establece las disposiciones técnicas, operativas y pedagógicas necesarias para la aplicación de medidas de conocimiento de 
las contrapartes en la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), mediante la implementación y la apropiación de las herramientas 
establecidas para la Debida Diligencia, con el propósito de prevenir, detectar y mitigar los riesgos asociados al Lavado de Activos (LA), 
la Financiación del Terrorismo (FT) y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP), fortaleciendo la 
transparencia institucional, la gestión ética y el cumplimiento normativo en sus procesos misionales, administrativos y contractuales. 
2.	Glosario: Definición de términos aplicables al manual de debida diligencia
3.	Introducción:  En este documento técnico se señalan aspectos relevantes de debida diligencia y la implementación SARLAFT-FP, 
siendo la herramienta de la Secretaría Distrital de Integración Social, que permite fortalecer los mecanismos institucionales de 
conocimiento de contrapartes internas y externas aplicando un enfoque basado en la gestión de riesgos,  dando aplicabilidad a los 
compromisos internacionales,  así como a la adopción de las resoluciones vinculantes del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, las recomendaciones de debida diligencia del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y las mejores prácticas en la 
materia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) , además de la normativa distrital.
4.	Elementos de la Debida Diligencia: Se establecen elementos para la Secretaria Distrital de Integración Social que aborden y mitiguen 
posibles impactos negativos reales y potenciales [impactos negativos relacionados con el gobierno corporativo, los trabajadores, los 
derechos humanos, el medio ambiente, el cohecho y los consumidores] en sus propias actividades, su cadena de suministro y otras 
relaciones comerciales”.
•	Identificación de riesgos: Verificar el riesgo potencial que puede surgir en la entidad por la vinculación con contrapartes con las cuales 
no se haya efectúe la aplicación de la Debida Diligencia. En tal sentido, el ejercicio contractual debe estar contemplado dentro de los 
riesgos identificados de LA/FT/FP que se encuentra representando en la matriz de riesgos publicadas por la entidad. 
•	Detección de niveles de riesgo diferenciado: Se refiere a la gestión de riesgos determinando los niveles de exposición asociados a que 
se pueden presentar por cada una de las tipologías y modalidades de contratación en la entidad, el ejercicio se desarrolla a partir del 
análisis de la frecuencia e impacto económico que genera cada uno de los eventos identificados por niveles de complejidad. 
5.	Paso a Paso de la Debida Diligencia:
•	Debida Diligencia Simplificada:  Se refiere a las medidas aplicadas a las contrapartes de bajo riesgo, sin que ello implique eliminar los 
procedimientos de identificación y verificación.
Esta debida diligencia simplificada debe ser implementada por todas las dependencias de la entidad realizando las consultas de las listas 
vinculantes y restrictivas y detectando señales de alerta. Así mismo, La Subdirección de contratación revisa la completitud de los 
documentos establecida en las listas de chequeo de las modalidades de contratación, incluyendo la constancia de la consulta de listas 
vinculantes y restrictivas, en cumplimiento de los dispuesto en el MNL-GEC-001 Manual de Contratación.  
En caso de detectar una señal de alerta se deberá diligenciar el Formato de Operación Inusual  ROI y remitirlo al Equipo de cumplimiento 
y Debida Diligencia Intensificada  
•	Debida diligencia intensificada:
El Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada de la Subsecretaria de Gestión Institucional es responsable de realiza el 

1.2.2
Se adjunta como evidencia:

1. Manual de debida diligencia

Ok, sin observaciones
El producto de esta actividad se entregó 
en el tercer trimestre
Ok sin observaciones

N/A

De acuerdo con el cronograma de la actividad (julio2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la 
ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (julio 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la 
ejecución de la Actividad No aplica.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad No Aplica para el primer semestre de la vigencia 2025.

75

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre de 2025, se aporta documento en revisión Manual Debida Diligencia, Código: 
MNL-SG-(sin número asignado), Versión 0. 22 folios.

La Dependencia responsable de la ejecución de la actividad argumentó en las observaciones al informe preliminar que: De conformidad con el 
alcance definido en el PTEP, el producto comprometido corresponde a la elaboración del Manual SARLAFT-FP, entendido como instrumento técnico 
que desarrolla los lineamientos, metodología y estructura para la gestión del riesgo de LA/FT/FP en la Entidad. En ningún momento el alcance de la 
actividad estableció como entregable la formalización mediante acto administrativo ni su publicación oficial.
En cumplimiento de lo anterior, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada elaboró el Manual SARLAFT-FP en su versión técnica 
completa, documento que fue remitido y cuenta con evidencia verificable. El instrumento desarrolla los componentes metodológicos requeridos y se 
encuentra estructurado conforme al sistema de gestión del riesgo institucional.

Actualmente, el documento se encuentra en fase de validación institucional previa a su formalización y publicación. Esta etapa obedece a la necesidad 
de alinearlo con los requerimientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – Versión 7, expedida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública en septiembre de 2025, la cual prevé un plazo de hasta un (1) año para la adopción y ajuste de los 
instrumentos asociados a la gestión del riesgo. 
En consecuencia, el proceso de formalización y publicación hace parte de una etapa posterior de fortalecimiento institucional, pero no constituye el 
objeto ni el entregable definido en la actividad 1.2.2 del PTEP.
Bajo este contexto, se considera que la actividad fue ejecutada acorde con el alcance establecido en el PTEP, existiendo un producto técnico 
elaborado y evidencia documental verificable. El estado actual del Manual responde a criterios de mejora metodológica y alineación institucional, y no 
a la ausencia de cumplimiento.

Una vez revisadas las observaciones aportadas mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026, y en coherencia con la descripción de la Actividad 
1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad, la Oficina de control Interno verifica una vez más como activo de información el documento no controlado 
denominado Manual Debida Diligencia de 22 folios, diligenciado en la plantilla y con nota de agua “En revisión”, sin código del Sistema de Gestión 
que dé cuenta del cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento Institucional Control de documentos PCD-SG-001, en su numeral 3 de 
Condiciones generales especifica: Los documentos del Manual de procesos y procedimientos que forman parte del Sistema de Gestión (SG) de la 
Secretaría, son aquellos que cumplen con los lineamientos establecidos en este procedimiento; los demás documentos corresponden a documentos 
no controlados.
Conforme con la Resolución 1578 de 2024, se entiende como Manual de procesos y procedimientos, a los documentos que contienen la descripción 
de cómo se desarrollan las actividades en cumplimiento de la misión de la Entidad, en este mismo sentido, el manual aportado está en una plantilla 
oficial del Sistema, reafirmando así que debe ser un documento controlado.
En mérito de lo verificado y los argumentos expuestos por la Dependencia responsable de la ejecución de la Actividad, el Manual SARLAFT de la 

Entidad, se encuentra en ajustes metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad alcanzó un 75% de 
cumplimiento a 31 de diciembre de 2025.

Por lo tanto, la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones.

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.2. GESTION DE RIESGOS 
DE LA/FT/FP

SARLAFT 1.2.3
Actualización de procedimientos 
con mayor exposición al riesgo 
LA/FT

100% de los 
procedimientos 
priorizados

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Mayo y noviembre 2025
Número de procedimientos 
actualizados/Número de 
procedimientos priorizados

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA No aplica para este período

La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) está ajustando sus procedimientos para 
implementar el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo (SARLAFT), con el fin de prevenir el uso indebido de sus recursos y 
fortalecer la gestión pública en línea con normativas nacionales y distritales como la Ley 
2195 de 2022 y el CONPES 4042 de 2021. Este sistema establece directrices para 
identificar, evaluar y controlar riesgos asociados al lavado de activos, financiación del 
terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, integrándolos en sus procesos y 
servicios sociales, y promoviendo una cultura de prevención y transparencia. 
No obstante, es preciso señalar que  Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), en 
consonancia con los lineamientos distritales y nacionales, a raíz de la implementación del 
Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
(SARLAFT), requiere ajustar gradualmente sus procedimientos. Este sistema responde a la 
necesidad estratégica de fortalecer la gestión pública para prevenir que entidades como la 
SDIS sean utilizadas por terceros para dar apariencia de legalidad a recursos ilícitos o 
canalizar fondos hacia actividades terroristas, en un contexto donde los métodos delictivos 
evolucionan constantemente y exigen respuestas institucionales cada vez más robustas y 
especializadas.
Sobre el particular, se ha realizado un análisis detallado del proceso de gestión contractual, 
priorizándolo como posible canal de riesgo de lavado de activos, Financiación de terrorismo 
y Proliferación de armas destructivas, para ello se utilizaron bases de datos de contratos  
suscritos en la vigencia 2024 y lo corrido de 2025 a corte marzo. 
La base de datos de contratos consta de los siguientes campos: Contrato, vigencia, 
tipología,  modalidad, ordenación, área, dependencia, id  identificación, fecha inicio, fecha 
final, duración (mes, días), valor total, tipo de persona.
Así mismo, con el fin de tomar decisiones partiendo del Enfoque Basado en Riesgos y el 

1.2.3

Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf                       .                   
1.2.3 PRIORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS                                 

https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EpONJON
4lR1CvnL1kZzuDUYBbDItTYi0D5l1Rf7fbz5Vlw?e=YTGwnW

Ok sin observaciones No aplica para este período. Se reporta 
en noviembre

•	ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DEBIDA DILIGENCIA 
En el marco del proceso de implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y 
Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT-FP), se elaboró y se implementó el procedimiento de debida 
diligencia en la SDIS, identificado con el código PCD- SG 005 el cual se incluyó en el mapa de procesos de la entidad en el macroproceso de 
evaluación y mejora, proceso de sistema de gestión.
Este procedimiento tiene como objetivo establecer las actividades requeridas para la debida diligencia que permita identificar, verificar y monitorear 
de manera oportuna y adecuada a todas las contrapartes con las cuales la entidad busca establecer relaciones contractuales, con el propósito de 
fortalecer los mecanismos institucionales bajo un enfoque basado en gestión de riesgos con el fin de prevenir que la  Secretaría Distrital de 
Integración Social, sea utilizada para el lavado de activos (LA) y la financiación del terrorismo (FT) y la Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva (FP).  
El procedimiento define la secuencia de las actividades requeridas para la aplicación de la debida diligencia simplificada e intensificada y se 
determinan las responsabilidades para las dependencias, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada y el Gestor de Cumplimiento.
En este procedimiento se establecieron los siguientes formatos: 
•	Formato de Reporte Inusual (ROI)  código FOR-SG-021: permite establecer el canal formal para remitir casos con señales de alerta o factores de 
riesgo dirigidos al Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia, para activar la realización de un análisis intensificado.  
•	Formato de certificación declaración SARLAFT-FP código FOR-SG-022: Este documento hace parte del proceso de contratación y debe ser 
diligenciado por las personas naturales o jurídicas, mediante el cual certifican no estar vinculados con actividades ilícitas y autorizan el tratamiento 
de datos conforme a la normativa vigente.  
•	Formato Persona políticamente expuesta PEP código FOR-SG-023: permite registrar y analizar si la contraparte tiene, ha tenido o está relacionada 
con funciones públicas relevantes, activando controles adicionales y la aplicación de debida diligencia intensificada. Este formato se encuentra 
relacionado en la lista de chequeo que hace parte del proceso de contratación y permite conocer información de la contraparte para llevar a cabo la 
debida diligencia mitigando el riesgo LA/FT/FP.  

•	ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PRIORIZADOS CON MAYOR EXPOSICIÓN AL RIESGO LA/FT EN EL PROCESO DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA SDIS

1.2.3 Se adjunta como evidencia:  Procedimiento de debida 
diligencia y formatos o documentos asociados

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, Se adjunta como 
evidencia un (1) documento en pdf                                                                              Procedimientos Priorizados SARLAFT, en 
el siguiente link.                                                                             
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EpONJON4lR1CvnL1kZzuDUYBbDItTYi0D5l1Rf7fb
z5Vlw?e=YTGwnW

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad durante el primer semestre de la vigencia 2025 se cumplió al 50%.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025, se aporta como activo de información Procedimiento Debida 
Diligencia Código: PCD-SG-005, Versión 0, aprobado mediante Circular 042 del 29/09/2025. Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad 
de actuación de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT, lo anterior con documentos adjuntos, consistentes en: 
20250926_for_sg_022_v0_formato_declaracion_sarlaft_fp y 20250926_for_sg_023_v0_formato_personas_expuestas_politicamente 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.2. GESTION DE RIESGOS 
DE LA/FT/FP

SARLAFT 1.2.4

Un estado del arte con la 
identificación de los controles 
LA/FT relacionados con los 
procesos de la entidad.

Un documento del 
estado del arte con la 
identificación de los 
controles LA/FT 
relacionados con los 
procesos de la entidad.

Subsecretaría de Gestión 
Institucional y dependencias de los 
procesos priorizadas

Marzo 2025

Un (1) documento con el 
estado del arte que incluya la 
identificación de los 
controles LA/FT 
relacionados con los 
procesos de la entidad.

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a marzo 2025, se realizó el documento 
vivo sobre el estado del arte del SARLAFT- SDIS el cual refleja el resultado de las diferentes 
acciones desarrolladas por el equipo SARLAFT de la Subsecretaria de Gestión Institucional 
SDIS, en cuanto a la identificación de controles establecidos en la entidad en el marco de la 
implementación del Sistema de Administración de Riesgos de lavado de activos, financiación 
del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva- 
SARLAFT.

Este documento desarrolló los siguientes aspectos:

•	Herramientas de gestión y evaluación: Se identificaron las diferentes herramientas de 
gestión de riesgos con los que se cuentan, así como los instrumentos de evaluación 
aplicables a 2024. 
•	Sistemas de Información: Se cuenta con un sistema de información denominado SISDIS, 
este se compone de dos subsistemas: Subsistema de información de Gestión Administrativa y 
de apoyo, y el Subsistema de información Misional
•	Hallazgos Contraloría de Bogotá:: A partir de los informes de la Contraloría de Bogotá se 
identificaron señales de alerta o materialización de riesgos encontrando casos recurrentes

1.2.4 OK, Sin observaciones Reportado Primer trimestre Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se aporta activo de 
información consistente en documento sobre el estado del arte del SARLAFT- SDIS el cual refleja el resultado de las 
diferentes acciones desarrolladas por el equipo SARLAFT de la Subsecretaria de Gestión Institucional SDIS, en cuanto a la 
identificación de controles establecidos en la entidad en el marco de la implementación del Sistema de Administración de 
Riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva- 
SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que 
fue cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad,  fue cumplida al 100% durante el primer trimestre de 2025  y verificada en el marco del informe PTEP 
del primer semestre de 2025.                                  

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.2. GESTION DE RIESGOS 
DE LA/FT/FP

SARLAFT 1.2.5
Un evento de divulgación del 
SARLAFT de la SDIS

Un evento de 
divulgación del 
SARLAFT de la SDIS

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Septiembre a noviembre 2025
Un (1) evento de divulgación 
del SARLAFT de la SDIS

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA No aplica para este período No aplica para este período

En el marco de la implementación del Sistema de prevención de Lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva en la Secretaria Distrital de integración Social, el Equipo de cumplimiento y Debida 
Diligencia de la Subsecretaria de Gestión Institucional, está organizando un evento que se realizara el 18 de noviembre en el auditorio de 
María Goretti de 8 am a 12 pm. 
Este espacio contará con la participación de expertos reconocidos en el ecosistema de prevención de riesgos de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, con el propósito de crear conciencia y 
reforzar nuestro compromiso como servidores de la SDIS para combatir el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 
Actualmente, se avanza en la logística y aspectos técnicos para garantizar que sea un encuentro que fortalezca las capacidades de 
prevención y mitigación de riesgos en esta materia en la entidad.

Ok, sin observaciones

La SDIS en articulación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) realiza el Primer Encuentro de Prevención de 
Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación públicos transparente”, que se llevó a cabo el 
pasado 18 de noviembre de 8 a.m a 12 pm en el auditorio del CDC María Goretti .
El evento tuvo como propósito fortalecer las capacidades institucionales en materia de prevención del riesgo de LA/FT/FP, promoviendo la cultura de 
legalidad, integridad y transparencia en la gestión pública.
Este espacio contó con la participación de servidores públicos, contratistas de la SDIS y de servidores de la entidad IDIPROM, como entidad adscrita 
a la Secretaria de Integración Social, las cuales fueron alrededor de 100 personas. 
La Jornada contó con expertos en temas de lavado de activo, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 
masiva como son Andrea Agudelo, Jaime Torres, Augusto Aranguren y Henry Ayala,  se abordaron temas como los conceptos relevantes en la 
prevención del riesgo del LA/FT/FP, aplicación de la debida diligencia como mecanismo de prevención del riesgo de LA, el Lavado de Activos (LA) en 
la contratación estatal y sus principales señales de alerta, así como el desarrollo de un taller práctico sobre tipologías de LA/FT/FP.

1.2.5 Se adjunta como evidencia:  Listado de asistencia Ok, sin observaciones N/A

De acuerdo con el cronograma de la actividad (septiembre a noviembre 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de 
marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (septiembre a noviembre 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 
de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad No Aplica para el primer semestre de la vigencia 2025.
100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el cuarto trimestre de 2025, específicamente el 18 de noviembre de 2025, en 
articulación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) se llevó a cabo el Primer Encuentro de Prevención de 
Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación públicos transparente”, en el CDC María Goretti.                   

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.2. GESTION DE RIESGOS 
DE LA/FT/FP

SARLAFT 1.2.6.
Realizar sensibilizaciones de 
apropiación del SARLAFT

Cuatro 
sensibilizaciones al 
año de Debida 
Diligencia 

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Marzo, junio,  agosto y 
octubre de 2025

Número de sensibilizaciones 
realizadas / Número de 
sensibilizaciones 
programadas en el periodo  

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a marzo 2025, Se realizó una jornada de 
sensibilización  dirigida al equipo de la Subsecretaría de Gestión Institucional, como 
contrapartes fundamentales en el ejercicio de la prevención del riesgo de LA/FT/FP y con los 
objetivos de:

•	Fortalecer las capacidades institucionales para la prevención de riesgos asociados al 
lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas 
de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social.

•	Apropiar la cultura antilavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva ALA/CFT/CFP en la SDIS. 

En esta sesión se abordaron aspectos fundamentales como la alineación con la normativa 
distrital, destacando la adopción de medidas a través del CONPES 01 de 2019 Política 
Pública Distrital de Transparencia, Integridad y No Tolerancia a la Corrupción y la Circular 
092 de 2020 de la Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá, por medio de la cual se 
establece la adopción del SARLAFT en las entidades del distrito a través de un documento 
técnico y una ruta metodológica para su implementación en las entidades del Distrito Capital..

1.2.6

Se adjunta como evidencia una (1) imagen y un (1) informe en pdf.
1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 032025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeuPBPUeeeBGty
NvzR4stpsBB7wE-JlcXTjBc88bWRSdoQ?e=yU9emp

1.2.6.INFORME  SENSIBILIZACIÓN SARLAFT CORTE A MARZO 2025 v2

https://sdisgovco.sharepoint.com/:i:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeHdMvpkm0dLuO
y4B_E65yUBTueBpgj6gElb1LvBK99lLQ?e=D9L8s2

OK, Sin observaciones

De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a junio 2025, Se realizó una jornada de 
sensibilización el 9 de junio de 2025 con el experto compliance Juan Pablo Rodríguez,   
dirigida a todas las dependencias de la Secretaria Distrital de Integración Social, como 
contrapartes fundamentales en el ejercicio de la prevención del riesgo de LA/FT/FP y con los 
objetivos de:

• Fortalecer las capacidades institucionales para la prevención de riesgos asociados al 
lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas 
de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social.

• Apropiar conceptos de lavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva ALA/CFT/CFP en la SDIS. 

1.2.6

Se adjunta como evidencia una (1) imagen                                         1.2.6. Pieza 
invitación jornada de sensibilización SARLAFT 062025                            

https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Eu70rxoq8
SZEhFB8KGoVu3EByGtI48dubkKvN2U5a6J4Yg?e=drJbNi

Ok sin observaciones

Como parte del proceso de implementación del SARLAFT-FP, la SDIS priorizó el fortalecimiento de capacidades internas mediante 
acciones de formación, sensibilización y apropiación institucional, para lo cual se realizó una sensibilización el 29 de agosto del presente 
año, al grupo de Sistema de Gestión de la Dirección de Análisis y Desarrollo Estratégico-DADE.   

Esta Jornada de sensibilización tuvo como primer propósito fortalecer las capacidades institucionales y la cultura antilavado para la 
prevención de riesgos asociados al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social específicamente al grupo de sistema de Gestión MIPG.                                               
Se abordaron aspectos relevantes que van contribuyendo a que la entidad entienda y adopte variables tanto normativas como técnicas así: 
•	Por qué es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas 
de destrucción masiva     
•	Casos de Lavado de activos en sectores de la economía. 
•	Comprensión del Fenómeno 
•	Conocimiento de la normativa 
•	Identificación de los riesgos LA/FT/FP  
Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la 
implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de 
prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito.       
Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la 
implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de 
prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito. Como segundo propósito, se abordó el enfoque del 
procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el 
Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de 
origen ilícito. 

Se adjunta como evidencia:

1. Invitación a la sensibilización
2. Presentación de la sensibilización
3. Asistencia a la senisbilizacion.

 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EvwvQij5NmNPg59yo_c
UWC4B-_2K2lBtSWpQH-cltODEMw?e=ek8oau

Ok, sin observaciones

Como parte del proceso de implementación del SARLAFT-FP, la SDIS priorizó el fortalecimiento de capacidades internas mediante acciones de 
formación, sensibilización y apropiación institucional. 

Para ello se han realizado cinco capacitaciones y sensibilizaciones con el fin de generar apropiación sobre los conceptos claves en el marco de la 
implementación de debida diligencia con un enfoque basado en riesgos (EBR) en la Secretaria Distrital de Integración Social.

Estas sensibilizaciones tuvieron como objetivo principal dar a conocer el procedimiento de debida diligencia PCD-SG-005 alineado con el Sistema 
de Administración de riesgo de lavado de activos, financiación de terrorismo y financiación de proliferación de armas de destrucción masiva, con el fin 
de involucrar activamente a las dependencias de la SDIS capacitándolas en la aplicación práctica de este procedimiento para fortalecer la gestión 
integral de riesgos en este tema.  

•	Sensibilización realizada el 29 de agosto del presente año, al grupo de Sistema de Gestión de la Dirección de Análisis y Desarrollo Estratégico-
DADE, registrando una participación de 17 personas 

•	Socialización procedimiento de debida diligencia realizada el 16 de octubre a los gestores de calidad de la entidad, con una participación de 40 
asistentes.

 

•	Socialización procedimiento de debida diligencia realizada el 23 de octubre a la Subdirección de Contratación contando con las asistencia de 80 

1.2.6 Se adjunta como evidencia: Actas o listado de asistencia o 
presentaciones

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se verifica como 
evidencia una (1) imagen y un (1) informe en pdf.
1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 032025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeuPBPUeeeBGtyNvzR4stpsBB7wE-
JlcXTjBc88bWRSdoQ?e=yU9emp
1.2.6.INFORME  SENSIBILIZACIÓN SARLAFT CORTE A MARZO 2025 v2

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta una (1) 
imagen  1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 062025                                                                               
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Eu70rxoq8SZEhFB8KGoVu3EByGtI48dubkKvN2U5a
6J4Yg?e=drJbNi

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a 30 de septiembre de 2025, se verifica como evidencia una (1) 
presentación SARLAFT - FP, Invitación al evento del 29-08-2025 y Planilla de asistencia Teams.
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanti
corrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2
F1%2E%20ADMINISTRACION%20DE%20RIESGOS%2FActividad%201%2E2%2E6%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1b
ef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1771270543029&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ab164e2d%2D7274%2Df523%2Dce5f%2D1
564624506f8

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se aporta una (1) presentación  SARLAFT 
26-11-2025;    Planilla de asistencia,                                                                             
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanti
corrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2
F1%2E%20ADMINISTRACION%20DE%20RIESGOS%2FActividad%201%2E2%2E6%2F4%2E%20Octubre%5Fdiciembre&viewid=97bcf9b8%2D
1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1771270543029&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ab164e2d%2D7274%2Df523%2Dce5f%2
D1564624506f8

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.3 CANALES DE DENUNCIA
CANALES DE 
DENUNCIA

1.3.1.
Elaborar Reporte Trimestral 
que describa las denuncias por 
presuntos hechos de corrupción.

Tres reportes de 
denuncias por 
presuntos hechos de 
corrupción.

Subsecretaría de Gestión 
Institucional - Servicio Integral de 
Atención a la Ciudadanía (SIAC)

Enero a Diciembre 2025
#de reportes elaborados /  
reportes programados *100

Talento Humano

Durante el primer trimestre de la vigencia 2025, se recibieron 30 peticiones con tipología 
“Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” a través de los canales dispuestos por la 
Entidad "presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias", las cuales fueron tramitadas 
(cargadas) por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los 
diferentes designados para la operación del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas "Bogotá te Escucha”; paso seguido fueron asignadas a la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, como dependencia encargada de estudiar la denuncia y gestionar la 
debida respuesta, determinando si abre o no investigación preliminar y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3.20 del PCD-ATC-003 Procedimiento Trámite de Peticiones 
Ciudadanas en la Secretaria Distrital de Integración Social, que describe "Todas las 
peticiones por presuntos hechos de corrupción que se reciben a través del Sistema Distrital 
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas automáticamente son asignadas a la Oficina de 
Asuntos Disciplinarios. Cuando este tipo de peticiones son allegadas por otro medio, 
igualmente son asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, en el marco de la 
Directiva 001 del 3 de marzo de 2021 de la Secretaría General”.

1.3.1
Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Denuncias_por_actos_de_corrupción-BTE_I_Trim_2025
OK, Sin observaciones

Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025, se tramitaron 10 peticiones clasificadas 
bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”, recibidas a través de los 
canales dispuestos por la Entidad: presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias. 
Estas denuncias fueron registradas y cargadas en el Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha” por el Servicio Integral de Atención a la 
Ciudadanía – SIAC y los responsables designados para su registro en la plataforma, con el 
fin de que fueran gestionadas por la dependencia competente. 

Así mismo, de las 10 peticiones tramitadas, 7 fueron resueltas bajo el evento “Solucionado - 
Por respuesta definitiva” y 3 fueron trasladadas a otras Entidades para su atención. 
Posteriormente, las denuncias fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario 
Interno, como dependencia competente para su análisis y gestión, con el fin de determinar si 
procede o no la apertura de una investigación preliminar, conforme a lo establecido en el 
numeral 3.15 del Procedimiento para el Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaría 
Distrital de Integración Social – PCD-ATC-003, el cual señala:

“Las peticiones clasificadas como ‘Denuncias por presuntos actos de corrupción’, allegadas 
por el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas ‘Bogotá te Escucha’ o por 
los diferentes canales de atención dispuestos por la Secretaría Distrital de Integración 

1.3.1
Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_II_Trim_2025

Ok sin observaciones

Durante el tercer trimestre del año en curso se recibieron 14 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” 
a través de los canales dispuestos por la Entidad, las cuales fueron tramitadas por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía 
– SIAC y los diferentes designados para la operación del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te 
Escucha”. 

Una vez las peticiones fueron tramitadas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva”, la Oficina de Control Disciplinario 
Interno procedió a estudiar la viabilidad de la denuncia y los términos de una respuesta completa al peticionario, de conformidad con los 
lineamientos previstos en el numeral 3.2 del Procedimiento de Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaria Distrital de Integración 
Social con código PCD-ATC-003, que estableció que todas las peticiones por presuntos hechos de corrupción que se reciben a través 
del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te escucha" automáticamente son asignadas a la Oficina de 
Asuntos Disciplinarios, en el marco de la Directiva 005 del 2023.     

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de 
septiembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%. 

1.3.1
Se adjunta como evidencia archivo Excel:

1.3.1_Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_III_Trim_2025

Ok, sin observaciones

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 la Subsecretaría de Gestión Institucional – SIAC dio continuidad a la elaboración del Reporte 
Trimestral de Denuncias por presuntos hechos de corrupción, consolidando esta labor como una buena práctica institucional en materia de 
transparencia y seguimiento, sostenida de manera sistemática por el equipo de trabajo.

Como resultado de esta gestión, se atendieron 22 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”, recibidas a través de 
los canales dispuestos por la Entidad y del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”, las cuales fueron 
oportunamente asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los 
responsables de la operación del sistema.

Una vez las peticiones fueron tramitadas bajo el evento “Solucionado – Por respuesta definitiva”, la Oficina de Control Disciplinario Interno adelantó 
el análisis de viabilidad de cada denuncia y la formulación de respuestas completas y de fondo a los peticionarios, en estricto cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en el numeral 3.15 del Procedimiento de Trámite de Peticiones Ciudadanas de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(código PCD-ATC-003) y conforme a lo dispuesto en la Directiva 005 de 2023, la cual establece la asignación automática de este tipo de peticiones a 
dicha Oficina.

1.3.1
Se adjunta como evidencia archivo Excel:
1.3.1_Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupció
n_IV_Trim_2025

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a marzo 31 de 2025, se verificaron activos 
de información que dan cuenta de la recepción de 30 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de 
Corrupción” se verifica la signación a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia encargada de estudiar la 
denuncia y gestionar la debida respuesta.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron 10 
peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”, Así mismo, de las 10 peticiones 
tramitadas, 7 fueron resueltas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva” y 3 fueron trasladadas a otras Entidades 
para su atención. Posteriormente, las denuncias fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como 
dependencia competente para su análisis y gestión.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verificaron activos de información que 
dan cuenta de la recepción de 14 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verificaron 22 peticiones clasificadas 
bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.4. DEBIDA DILIGENCIA
DEBIDA 
DILIGENCIA

1.4.1.
Elaborar un documento de 
debida diligencia

Un (1) documento de 
debida diligencia

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Febrero de 2025
Un (1) documento de debida 
diligencia

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Conforme a esta actividad, se elaboró el Documento “ABC de Debida Diligencia”, el cual se 
configura como una herramienta esencial para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
la cual tiene como propósito fortalecer los mecanismos institucionales bajo un enfoque 
basado en gestión de riesgos y es base en las sensibilizaciones realizadas en la SDIS. Su 
objetivo principal es garantizar el conocimiento adecuado de las contrapartes con las cuales 
la entidad busca establecer o mantener relaciones contractuales o legales, previniendo que 
estas utilicen, de manera directa o indirecta, los recursos, bienes, insumos y servicios para la 
comisión de delitos relacionados con el Lavado de Activos (LA) y la Financiación del 
Terrorismo (FT).Este documento contempla aspectos como:
•	Conceptos: Se señalan conceptos relacionados con LA/FT
•	Paso a paso debida diligencia: Teniendo presente que la entidad puede establecer un vínculo 
contractual o legal con una persona natural o jurídica, es conocer la identificación de 
información básica, realizar una debida diligencia Verificando la identidad, realizando 
búsquedas de Google, Consulta de listas vinculantes y restrictivas
•	Medidas adicionales como bases adicionales que permiten nutrir la debida diligencia 

1.4.1.

Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf.

1.4.1. DOCUMENTO DEBIDA DILIGENCIA SARLAFT ENERO 2025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EQ1TXOdbuipGm
u8azRSDKTEBpcmUMgVDusAr9WQ-kMukeA?e=EvVbi8

OK, Sin observaciones
OK, Sin observaciones. reportado en 
primer trimestre

Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se aporta activo de 
información consistente en un (1) documento en pdf. (“ABC de Debida Diligencia”)
1.4.1. DOCUMENTO DEBIDA DILIGENCIA SARLAFT ENERO 2025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EQ1TXOdbuipGmu8azRSDKTEBpcmUMgVDusAr
9WQ-kMukeA?e=EvVbi8

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que 
fue cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP 
del primer semestre de 2025.                                     

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

1. ADMINISTRACION 
DE RIESGOS

1.4. DEBIDA DILIGENCIA
DEBIDA 
DILIGENCIA

1.4.2

Verificar que cada vez que se 
recibe una carta de presentación 
de oferta en un proceso de 
selección, el oferente anexe la 
Declaración SARLAFT en la 
que certifica la ausencia en lista 
vinculante, así como el origen 
lícito de los recursos del 
representante legal de la 
persona jurídica que representa 
y sus relacionados.

Declaraciónes 
SARLAFT en la que se 
certifica la ausencia en 
listas vinculantes.

Subdirección de Contratación Abril a diciembre 2025

Número de solicitudes de  
contratación de procesos de 
selección Ley 80/1993 y 
Decreto 092/2017 con la 
Declaracion SARLAFT 

Cómo evidencia se reportará 
una muestra trimestral de 30 
declaraciones SARLAFT.

Talento Humano

Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las 
propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos 
destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

1.4.2 se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT OK, Sin observaciones

Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las 
propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos 
destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para este segundo trimestre, se recibieron un total de 105 formatos, divididos así: 
competitivos: 63 formatos de la Declaración SARLAFT de 63 propuestas recibidas, en la que 
se certifica la ausencia en lista vinculante, por parte del oferente.
Selección: 42 formatos de la Declaración SARLAFT de 42 propuestas recibidas, en la que 
se certifica la ausencia en lista vinculante, por parte del oferente.

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.

1.4.2 se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT OK, Sin observaciones

Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, 
se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para el tercer trimestre, se recibieron un total de 85 formatos de convenios y selección así:

Convenios: 15 formatos de Declaración SARLAFT de 15 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por 
parte del oferente.  

Selección: 70 formatos de Declaración SARLAFT de 70 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por 
parte del oferente.  

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.

1.4.2 Se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT Ok, sin observaciones

Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare 
que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para el cuarto trimestre, se recibieron un total de 129 formatos de convenios y selección así:

Convenios: 15 formatos de Declaración SARLAFT de 15 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del 
oferente.  

Selección: 114 formatos de Declaración SARLAFT de 114 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del 
oferente.  

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.

1.4.2 Se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a marzo 31 de 2025, se verificaron activos 
de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas 
en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de 
origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron activos 
de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas 
en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de 
origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verificaron activos de información que 
dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se 
declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 
declaraciones SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verificaron activos de información que 
dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se 
declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 
declaraciones SARLAFT.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

2. REDES Y 
ARTICULACIÓN

2.1. REDES INTERNAS REDES 2.1.1 Identificación de redes Internas 
Gestores de 
transparencia

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Junio y diciembre de 2025 Listado de gestores de transpa Talento Humano N/A N/A No aplica para este período

Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 
Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la 
suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de 
integridad.

Para el primer trimestre de la vigencia se solicitó a 6872 futuros contratistas el 
diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093, de los cuales todos anexaron 
el formato en mención.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y 
muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que 
corresponde.

SGI: Durante el segundo trimestre de 2025 (abril a junio), se realizó la actualización del 
listado de gestores de transparencia de la entidad. En este periodo se presentaron tres 
cambios en el personal designado como gestor de transparencia, los cuales fueron 
debidamente registrados y socializados con las áreas correspondientes. 

3.2.10
SGI 2.1.1

SGI: Como evidencia se adjunta el listado actualizado de gestores de transparencia 
en la carpeta correspondiente que puede ser consultada a través del siguiente link: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%
20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fma
pa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%20202
5%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F2%2E%20REDES%20Y%20AR
TICULACI%C3%93N%2FActividad%202%2E1%2E1%2F2%2E%20Abril%5FJuni
o&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=17
52209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5
d3%2D01dce60abd3e&ga=1

Ok sin observaciones NA NA NA No aplica para este período
SGI: Durante el segundo trimestre de 2025 (julio a diciembre), se realizó la actualización del listado de gestores de transparencia de la entidad. En 
este periodo se presentaron tres cambios en el personal designado como gestor de transparencia, los cuales fueron debidamente registrados y 
socializados con las áreas correspondientes. 

2.1.1

SGI: Como evidencia se adjunta el listado actualizado de 
gestores de transparencia en la carpeta correspondiente que 
puede ser consultada a través del siguiente link: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa
_riesgos/IgDa4ZcIn4cuQKe4nQHu74XLAStkphcVdVjF_xrnS0
BCMuo?e=SDL8lI

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron activos 
de informacióndonde Mediante la Resolución 1425 de 2017, en su art. 1. la Secretaría Distrital de Integración Social  designó 
el Equipo de Gestores de Integridad, como responsables de desempeñar por  dependencias la función de referentes de los 
valores institucionales es decir están encargados de fomentar prácticas éticas, acompañar procesos internos y contribuir 
activamente a la consolidación de una cultura de integridad organizacional, en virtud de lo mencionado fueron asignados 203 
funcionarios relacionados en el “LISTADO DE GESTORES Y GESTORAS DE INTEGRIDAD 2025 Versión 1”. De otra 
parte, la entidad dispone de un correo electrónico: integridad@sdis.gov.co abril de 2025 para atender las inquietudes 
presentadas por las partes interesadas relacionadas con el cumplimiento y prevalencia de las condiciones de la integridad. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

Para el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2025, se evidenció la actualización de la tabla denominada "GESTORES 
TRANSPARENCIA NIVEL CENTRAL", con la novedad de tres (3) actualizaciones de gestores designados, que para el caso corresponden a: 
Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía, Subdirección para la Familia y Subdirección para la Discapacidad. Así las cosas, para el cierre dela 
vigencia evaluada, la Entidad contó con un Listado de gestores de transparencia actualizado cumpliendo el 100 % de lo programado.

2. REDES Y 
ARTICULACIÓN

2.2. REDES EXTERNAS REDES 2.2.1
Actualizar y publicar la Matriz 
de grupos de valor con quienes 
Interactuan las dependencias

1 matriz de grupos de 
valor actualizada y 
publicada en pagina 
web

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Anual (Publica en enero de 
2025)

Matriz de grupos de valor publ Talento Humano
Se ha construido la matriz de grupos de valor 2025, que hace parte del Plan Institucional de 
Participación Ciudadana . Está en proceso de publicación en la página web.

2.2.1 Matriz de grupos de valor 2025
Se sugiere incluir evidencia de 
publicación de la matriz en página 
WEB (Subsanada)

La matriz se ha publicado en la página web institucional y se puede consultar en el Menú 
Participa.

2.2.1.
Enlace: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/15042025-
Matriz-de-identificacion-de-grupos-de-valor-publ-2025.xlsx

Ok sin observaciones   Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, La SDIS dispone de 
la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” y publicada en enero del 2025, organizada por   
dependencias en correspondencia con la estructura organizacional de la SDIS, cada una registra información relacionada 
con el nombre del grupo o actor, tipo de grupo o actor, temas relevantes para el actor, interés en lo que hacemos (nivel-
justificación), influencia sobre lo que hacemos (nivel-justificación), resultado 1, resultado 2, recomendación de 
relacionamiento, instancias en las que tenemos contacto, fases del ciclo de nuestros proyectos en los que participan y 
periodicidad del relacionamiento, la actualización de los grupos de valor se constituye en insumo para la formulación del Plan 
de Acción Institucional Integrado vigencia 2025 y también se alinea con el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las 
acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.4. Identificación y 
caracterización de los grupos de valor.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que 
fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

100

En correlación con lo descrito en la Observación Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025, desde la dependencia responsable de la 
ejecución de la actividad y, considerando que no fueron reportadas posibles actualizaciones, esta fue ejecutada a 100% durante el primer trimestre de 
la vigencia 2025.

2. REDES Y 
ARTICULACIÓN

2.2. REDES EXTERNAS REDES 2.2.2
Revisar y publicar la matriz de 
instancias institucional

1 matriz con las 
instancias 
institucionales 
publicada

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Anual (Publica en enero de 
2025)

Matriz de instancias institucionTalento Humano
Se ha construido la matriz de instancias de participación 2025, que hace parte del Plan 
Institucional de Participación Ciudadana . Está en proceso de publicación en la página web.

2.2.2 Matriz de Validación de Instancias de Participación 2025
Se sugiere incluir evidencia de 
publicación de la matriz en página 
WEB (Subsanada)

La matriz de instancias se ha publicado en la página web institucional y se puede consultar 
en el Menú Participa.

2.2.2
Enlace: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/15042025-
PIPC-03-Matriz-de-Validacion-de-Instancias-de-Participacion-2025.xlsx

OK, Sin observaciones          Por qué es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; 
Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva.

Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se evidenció la 
“Matriz de instancias institucional publicada” Código: FOR-PE-070; Versión: 1; Fecha: Memo I2023037383 - 30/11/2023, 
formulado por todas las dependencias y publicada en enero del 2025, dispone de dos etiquetas denominadas instancias 
distrital e instancias locales, las cuales contienen: sector al que pertenece la instancia,  instancia, normatividad asociada, 
entidad u organización que la preside, entidad u organización que ejerce la secretaría técnica, rol de la SDIS en la instancia, 
dependencia local que participa, periodicidad de reunión, datos participantes SDIS y entidad que preside, por todas las 
dependencias, con el fin de que sean reportadas como ejercicio previo a la formulación del Plan Institucional de Participación 
Ciudadana, según lo establecido en el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las acciones de participación” Código: 
PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.3. Instrumento de validación de instancias.
   
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que 
fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.             

100

En concordancia con lo descrito en la Observación Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025, desde la dependencia responsable de la 
ejecución de la actividad, se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025. 

Se recomienda analizar la pertinencia de lo descrito en las "Actividades Realizadas" para el tercer seguimiento - "Porque es importante el Sistema 
de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva."

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

2. REDES Y 
ARTICULACIÓN

2.2. REDES EXTERNAS REDES 2.2.3

Actualizar la identificación de 
los ciudadanos y grupos de valor 
susceptibles de participar en las 
acciones de  rendición de 
cuentas de la Entidad en 2025

1 matriz de grupos de 
valor actualizada

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Anual Julio de 2025 1 matriz de identificación de gr Talento Humano Se ha construido la matriz de grupos de valor 2025 2.2.3 Matriz de grupos de valor 2025 OK, Sin observaciones Reportada el periodo anterior     Ok Sin observaciones. reportado primer trimestre         Casos de Lavado de activos en sectores de la economía. Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

Adelantado al  cronograma de la actividad(julio de 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se 
observó que la SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” actualizada y conformada 
por  dependencias en correspondencia con la estructura organizacional de la SDIS, cada una registra información 
relacionada con el nombre del grupo o actor, tipo de grupo o actor, temas relevantes para el actor, interés en lo que hacemos 
(nivel-justificación), influencia sobre lo que hacemos (nivel-justificación), resultado 1, resultado 2, recomendación de 
relacionamiento, instancias en las que tenemos contacto, fases del ciclo de nuestros proyectos en los que participan y 
periodicidad del relacionamiento, la actualización de los grupos de valor se constituye en insumo para la formulación del Plan 
de Acción Institucional Integrado vigencia 2025 y también se alinea con el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las 
acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.4. Identificación y 
caracterización de los grupos de valor.

Por adelanto en el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que 
fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

100

Durante el primer trimestre con corte de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” 
con actores susceptibles de participar en las acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025.

Se recomienda analizar la pertinencia de lo descrito en las "Actividades Realizadas" para el tercer seguimiento - "Casos de Lavado de activos en 
sectores de la economía".

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Lineamientos de 
transparencia 
activa

3.1.1

Divulgar y socializar  en la 
entidad la Ley 1712 de 2014, de 
transparencia y acceso a la 
información  y el Programa de 
transparencia y etica pública, 
con su mapa de riesgos a traves 
de diferentes medios de 
comunicación.

20 Socializaciones y/o 
divulgaciones en la 
entidad de la Ley 1712 
de 2014 a traves de 
diferentes medios de 
comunicación.

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Enero a diciembre 2025

Número de socializaciones 
y/o divulgaciones realizadas 
/ Número de socializaciones 
y/o divulgaciones 
programadas en el periodo 

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 (enero a marzo), se adelantó acciones de 
divulgación y socialización de la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y acceso a la 
información, así como del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) y su 
respectivo mapa de riesgos. Estas acciones se desarrollaron principalmente a través de 
espacios de socialización con las subdirecciones locales y mediante la articulación con 
diferentes dependencias de la Entidad, con el fin de avanzar en la territorialización de la Ley y 
fortalecer una cultura institucional basada en la legalidad y el acceso a la información. En 
total, se realizaron 6 acividades de socialización en las Subdirecciones Locales de 
Chapinero, Kennedy, San Cristóbal Sur, Tunjuelito, Equipo SIAC y Equipo de gestores de 
transparencia en conjunto con la Fundación Saldarriaga Concha. 

3.1.1

Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. 
Link de la carpeta: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Docu
ments/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos
%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimien
to%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FAc
tividad%203%2E1%2E1

OK, Sin observaciones

Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025 (abril a junio), se adelantaron acciones de 
divulgación y socialización de la Ley 1712 de 2014, las cuales se desarrollaron a través de 
espacios de formación y diálogo con distintas subdirecciones locales y equipos estratégicos 
de la Entidad, con el propósito de continuar con la territorialización de la Ley y el 
fortalecimiento de una cultura institucional fundamentada en la legalidad, el acceso a la 
información y la ética pública.

En total, se realizaron 7 actividades de socialización dirigidas a las Subdirecciones Locales 
de Los Mártires, Barrios Unidos y Suba, así como al equipo SARLAFT, al grupo de 
gestores de transparencia en convenio con la Fundación Saldarriaga Concha (FSC).

3.1.1 

Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias 
correspondiente. La información puede ser consultada en: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%
20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fma
pa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%20202
5%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20
ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E1%2F2%2E%20Abril%5FJu
nio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1
752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db
5d3%2D01dce60abd3e&ga=1

Ok sin observaciones

Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 (julio a septiembre), se adelantaron acciones de fortalecimiento y promoción de la cultura 
de transparencia, integridad y ética pública en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP).Estas actividades se 
desarrollaron mediante espacios de socialización y diálogo con diferentes equipos y dependencias de la Entidad, orientados a reforzar el 
conocimiento sobre la Ley 1712 de 2014.

En total, se realizaron (9) jornadas de socialización con las Subdirecciones Locales de Usaquén, Fontibón, Bosa y Engativá, así como 
con el grupo de gestores de integridad, referentes SIAC, Escuela Territorial sesión No. 8, y los gestores de transparencia en el marco 
de las reuniones mensuales. Estos encuentros permitieron avanzar en la apropiación de los principios de transparencia y ética pública, y 
en el seguimiento al esquema de publicación institucional, garantizando el cumplimiento de los estándares de acceso a la información 
pública

3.1.1 

Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. La 
información puede ser consultada en:

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/
Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared
%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F
2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E
1%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338d
d5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4
a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1

Ok, sin observaciones

Durante el último trimestre de la vigencia 2025 (octubre a diciembre), el equipo de transparencia, desarrolló acciones orientadas a consolidar la 
cultura de transparencia, integridad y ética pública, en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP). Estas actividades estuvieron 
dirigidas a fortalecer el conocimiento y la aplicación de la Ley 1712 de 2014, así como a promover prácticas institucionales que garanticen el acceso 
oportuno y adecuado a la información pública.

En este periodo se realizaron once (11) espacios de socialización, que incluyeron jornadas con las Subdirecciones Locales de Santafé – Candelaria, 
Puente Aranda – Antonio Nariño y Rafael Uribe Uribe, procesos de reinducción dirigidos a servidores públicos, un taller sobre la Ley de 
Transparencia y lenguaje claro, y los encuentros mensuales con los gestores de transparencia

3.1.1

Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de 
evidencias correspondiente. La información puede ser 
consultada en: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa
_riesgos/IgC1HSnSKbtOR4kFvsjPjdOsAZEL4i5X1DBbhCsrr
Npw4YI?e=RqCyVz

Ok, sin observaciones 55%

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el 
primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025,   soportes de 6 socializaciones realizadas a  Servidores públicos localidad 
de Kennedy, Colaboradores puntos SIAC, Servidores públicos y contratistas de la localidad de San Cristóbal Sur, Fundación 
Saldarriaga y Concha – Equipo Transparencia SGI-Gestores de Transparencia dependencias, Servidores públicos y 
contratistas de la localidad de Tunjuelito, socializando la  ley 1712 de 2014 y Política Publica de Transparencia. El  archivo: 
24022025_SOC__CHAPINERO.pdf, aunque el acta esta  firmada, presenta comentarios e  información no legible en 

el numeral "orden del día", por lo cual no se tiene en cuenta para el % de avance, validando así  5 socializaciones 
en el primer trimestre.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarcon soportes de 7 socializaciones dirigidas a las 
subdirecciones locales de Los Mártires, Barrios Unidos y Suba, equipo SARLAFT y grupo de gestores de transparencia en 
convenio con la Fundación Saldarriaga Concha (FSC), incluyendo taller sobre accesibilidad Digital, Revisión circular 056 de 
2024 y su Esquema de Publicación y  la presentación general sobre el Índice de  Transparencia por Bogotá (ITB).  Se 
observó que el archivo "27062025_Ayuda_memoria_Reunión_Gestores_Transparencia_junio.pdf" contiene la misma lista de 
asistencia que el archivo "29042025_Ayuda_memoria_Reunión_Gestores_Transparencia_abril (1).pdf", razón por la cual se 
validan 6  socializacionres para el segundo trimestre.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025  se han realizado 11 de 20 socializaciones, para un cumplimiento de la actividad del   55% .

100

Analizadas las evidencias correspondientes al segundo semestre de 2025, y consolidando el análisis para la vigencia, se observó que durante el 
tercer trimestre se llevaron a cabo nueve (9) jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la 
información y el Programa de transparencia y ética pública. Ante dichas jornadas, se realizaron seis (6) de manera presencial, dos (2) de manera 
virtual - Teams - y una (1) de manera hibrida (virtual-presencial).

Se recomienda analizar la pertenecía de incluir el reporte de asistencia de la sesión virtual adelantada el jueves 28 de agosto de 2025.

Asimismo, se observó que durante el cuarto trimestre se realizaron once (11) jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, 
de transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Sin perjuicio de lo anterior, se relacionan las siguientes 
apreciaciones:

- Jornada de socialización presencial del 04 de diciembre 2025, se identifica en el formato Ayuda de memoria como: "Nivel Central – Virtual" 

- Jornada presencial en la Subdirección Local de Santafé - Candelaria del 20 de octubre 2025, se anexa " Listado de asistencia reporte de asistencia 
virtual y se relaciona ": Asistencia socialización subdirección local Santafé - Candelaria".

- Ante la Jornada de socialización presencial en el Centro de Desarrollo Comunitario María Goretti, aula de cómputo, piso 3, se recomienda analizar 
la pertinencia del establecer la relación directa y explicita de la temática de la jornada "Jornada de sensibilización y fortalecimiento Equipo SIAC" y la 
actividad del PTEP " socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información y el Programa de 
transparencia y ética pública".

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Lineamientos de 
transparencia 
activa

3.1.2

Mantener actualizada la 
información remitida por las 
diferentes áreas y/o procesos en 
el botón de Ley de 
Transparencia

1 Bitacora de 
solicitudes con los 
detalles de cada 
gestión y/o publicación

Oficina Asesora de 
comunicaciones

marzo, junio, septiembre y 
diciembre de 2025

1 Bitacora con numero de soliciTalento Humano
Recursos Tecnológicos

Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el 
botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes 
áreas y/o procesos  de la entidad.

3.1.2
BITACORA_TRANSPARENCIA_ABRIL_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_MAYO_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_JUNIO_2025

OK, Sin observaciones
Durante el Segundo trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  
en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las 
diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.

3.1.2 BITACORA_ARBIL_A_JUNIO_TRANSPARENCIA_2025 Ok sin observaciones Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo 
con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.

3.1.2 BITACORA_JULIO_A_SEPTIEMBRE_TRANSPARENCIA_2025 Ok, sin observaciones Durante el último trimestre de la vigencia 2025 se gestionó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las 
solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.

3.1.2
BITACORA_TRANSPARENCIA_OCTUBRE_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_NOVIEMBRE_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_DICIEMBRE_2025

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por  la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el 
primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, el soporte de 1 bitacora de solicitudes incluyendo la información de: 
número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de 
remisión a dependencia solicitante.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarcon 3 bitacoras de solicitudes (una por mes) incluyendo 
información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, responsable de ejecución, 
profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas, se observó que para el tercer trimestre se elaboró una (1) bitácora de solicitudes incluyendo la información 
de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a 
dependencia solicitante.

También, durante el cuarto trimestre, se observaron 3 bitácoras de solicitudes (una por mes) incluyendo información de: número de consecutivo, 
fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a 
dependencia solicitante.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Lineamientos de 
transparencia 
activa

3.1.3
Realizar seguimiento al 
esquema de publicación de 
Información

4 reportes del 
seguimiento al 
esquema de 
publicación de 
información

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

marzo, junio, septiembre y 
diciembre de 2025

Número de reportes de 
seguimiento entregados/ 
número de reportes de 
seguimiento   programados 
en el periodo

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Durante el primer trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de 
información, consolidando el primer reporte del año. De los 110 ítems evaluados, solo 7 
presentan oportunidad de actualización, reflejando un alto nivel de cumplimiento institucional.

Cabe resaltar que la mayoría de estos ítems tienen frecuencias de actualización anual, 
trimestral o según requerimiento, y solo 3 requieren actualización mensual. Para apoyar este 
proceso, se han realizado reuniones mensuales con los gestores de transparencia, 
fortaleciendo el seguimiento y la articulación interna.

3.1.3

Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas 
correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de 
Transparencia
Link de la carpeta: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Docu
ments/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos
%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimien
to%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FAc
tividad%203%2E1%2E3&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa
&p=true&ct=1744172351980&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ff9c08dc%2D8ed4%2Dbdbc
%2D698a%2D7b17d57bfa0f&ga=1

OK, Sin observaciones

Durante el segundo trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación 
de información, consolidando el segundo reporte del año. De los 114 ítems evaluados, 110 se 
encuentran actualizados y solo 4 presentan oportunidad de actualización, lo que refleja un 
alto nivel de cumplimiento institucional.

Es importante mencionar que muchos de estos ítems tienen una frecuencia de actualización 
anual, trimestral o según requerimiento, por lo cual su actualización se realiza hacia el 
cierre del trimestre. Para fortalecer este proceso, se han sostenido reuniones mensuales 
con los gestores de transparencia, lo que ha permitido un mayor acompañamiento, 
seguimiento y articulación con las áreas responsables.

3.1.3

Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y 
las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los 
gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%
20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fma
pa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%20202
5%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20
ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E3%2F2%2E%20Abril%5FJu
nio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1
752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db
5d3%2D01dce60abd3e&ga=1

Ok sin observaciones

Durante el tercer trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de información, consolidando el tercer reporte 
del año. De los 110 ítems evaluados, se identificaron alertas tempranas en 10 de ellos, los cuales fueron revisados y actualizados en 
articulación con los gestores de transparencia de cada dependencia responsable.

Este proceso permitió fortalecer el control y la trazabilidad sobre la información publicada en el botón de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, garantizando su oportunidad, veracidad y coherencia con los lineamientos establecidos por la Ley 1712 de 2014

3.1.3

Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas 
correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/
Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared
%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F
2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E
3%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338d
d5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4
a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025, se adelantó el seguimiento y monitoreo al Esquema de Publicación de Información, consolidando el 
reporte de cierre del año. En este ejercicio se revisaron 114 ítems, de los cuales 113 se encontraron actualizados al finalizar la vigencia, mientras 
que 1 ítem quedó en proceso de actualización, programado para ser ajustado en enero de la vigencia siguiente, de acuerdo con su periodicidad.

Este seguimiento permitió mantener el control y la trazabilidad de la información dispuesta en el botón de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, asegurando que los contenidos publicados se encuentren alineados con los criterios de oportunidad, veracidad y consistencia establecidos 
en la Ley 1712 de 2014, así como con los lineamientos institucionales para el cierre adecuado de la vigencia

3.1.3

Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del 
Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las 
reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de 
Transparencia
La información puede ser consultada en: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa
_riesgos/IgD8MxDc-
tpwQKWmAlfIOm89Aa8j5aH8civSp7iAopZ30-0?e=heop7n

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por  Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el 
primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, 4 soportes:
*21022025 ART_FSC_GESTORES TRANSPARENCIA: acta de reunión mensual con los gestores de transparencia, en que 
se realizó taller de accesibilidad digital FSC (febrero).
*27032025 ayuda_memoria- Reunión de Gestores de Transparencia: ayuda de memoria y resumen de la reunión mensual con 
los gestores de transparencia (marzo).
*Asistencia 1ra Mesa de gestores 2025: lista de asistentes a la primera mesa de trabajo de gestores de transparencia 
(enero)
*Herramienta reporte Esquema de Publicación 2025 (1).xlsx

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observaron  3 soportes correspondientes a ayudas de memoria de 
temas socializados  Índice de Transparencia por Bogotá (ITB) (abril), Taller sobre accesibilidad Digital (mayo), Revisión 
circular 056 de 2024; Lista asistencia Gestores de Transparencia, y el  Esquema de Publicación (junio).xlsx.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

En lo que respecta a los reportes del seguimiento al esquema de publicación de información, durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se 
aportaron dos (2) registros de Ayudas de memoria, 1. del 29/07/2025 con asunto "Campaña Semana de la Transparencia y Seguimiento Esquema de 
Publicación " y 2. del 20/09/2025 "Resultados FURAG y seguimiento Esquema de Participación", como también, en concordancia con el producto 
programado, se aportó el "FORMATO  ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 29/09/2025".

En el mismo sentido, para el cuarto trimestre, se reportaron tres (3) registros de Ayudas de memoria, 1. del 04/12/2025 con asunto "Taller No. 3 
sobre accesibilidad Digital en conjunto con la Fundación Saldarriaga Concha”, 2. del 29/10/2025 "Seguimiento al Esquema de Publicación de 
Información y Encuesta del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)" y 3. del 29/10/2025 "Seguimiento Esquema de Publicación, 
Respuesta Informe Preliminar Autodiagnóstico MIPG, Política de Transparencia".
Asimismo, se observó el "FORMATO ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 27/11/2025".

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

TENER COMO REFERENCIA OBSERVACIONES DEL PRIMER TENER COMO REFERENCIA OBSERVACIONES DEL Segundo seguimiento Tercer seguimiento

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PUBLICA 2025
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL (SDIS) - INFORME DE SEGUIMIENTO II SEMESTRE 2025, OFICINA DE CONTROL INTERNOSeguimiento del periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025

Primer seguimiento Cuarto seguimiento

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_del_sistema_integrado_sig/documentos_asociados/20250626_lin_sg_001_v4_lineamiento_administracion_riesgos.pdf


3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Lineamientos de 
transparencia 
pasiva

3.1.4 Formación en apropiación TIC 

Transferencia de 
conocimiento/ 
capacitaciones de 
apropiación TIC.

SII mayo a diciembre de 2025
Numero de capacitaciones 
realizadas en apropiación 
TIC

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA

No aplica para este período

Durante el periodo programado no se realizó la actividad, en el marco de la estrategia de 
uso y apropiación de TIC se definió realizar un curso en Moodle que permitirá realizar la 
transferencia de conocimiento y formación en apropiación TIC, para los colaboradores de la 
SDIS, la actividad se encuentra en desarrollo y se dispondrá a partir del mes de octubre.

3.1.4 N/A

LA actividad estáprogramada desde 
mayo.  HAy evidencia del  curso de 
Moodle en desarrollo? 
Si no estaba planeado elavance se 
sugierre reprogramar fecha de la 
actividad.

Durante el periodo se diseño y aprobó el contenido del curso por parte del Director de la DADE y la Subdirectora de Investigación e 
Informacion , el cual se realizará através de Moodle, así mismo ya se gestióno con la Oficina de comunicaciones para el despliegue de la 
pieza que se enciará y del diseño e imagen del curso en el Moodle. Es preciso mencionar que solamente se realizará el curso dado que 
la cobertura y disponibilidad es para todo el equipo de colaboradores de la SDIS.

3.1.4

Como evidencia se adjunta la pieza elaborada , el formato de solicitud a la oficina de 
comunicaciones, el correo de aprobación y No. de consecutivo para la socialización del curso, la 
presentación con el contenido del curso y pantallazo de los módulos del curso en Moodle.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EZRi6h0D1UpMp91p4j
XbSg8BGMb9jZVoxMbJXEIYyfcFhQ?e=8hhIYj

Ok, sin observaciones

Se inició el desarrollo del curso por parte de los  colaboradores de la SDIS, se da la orientación para que se vaya realizando por subdirecciones con 
el fin de brindar el apoyo y revisión de cada módulo de manera adecuada, se incia con la Subdirección de Investigación e Información en el mes de 
noviembre y se estipula que es de caracter obligatorio para todos los colaboradores, a la fecha se cuenta con 72 personas que culminaron con éxito 
el curso. En el mes de enero - febrero se continuará lel proceso con la Subirección de Diseño, Evaluación y Sistematización y de manera consecutiva 
hasta que toda la Entidad culmine con exito la capacitación en el Moodle.

3.1.4

Como evidencia se deja el correo enviado con la solicitud de 
desarrollo del curso, el porcentaje de cumplimiento del reporte 
del Moodle realizado por el oficial de seguridad de la 
información, pantallazo del Moodle con los contenidos y una 
presentación del primer módulo.

Ok, sin observaciones 20

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
actividad no aplica.
De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización ,  mediante 
memorando I2025030534 del 09/09/2025,  como respuesta al informe preliminar, se observó el soporte “Pantallazo Moodle -
junio.jpg”, donde se visualiza como temática principal Seguridad y privacidad de la información, con los siguientes ítems: 
Principios de seguridad de la información, políticas de seguridad de la información, incidentes de seguridad de la 
información, protección de datos personales, tendencias de la seguridad, y encuesta de satisfacción. 

En la Presentación de seguimiento DADE - 26 de junio (1).PPT, se observan temas de gobierno digital, seguimiento 
actividades sistema de información SIRBE, seguimiento-Gobierno y Seguridad digital, y revisión y propuesta de actividades.

No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero de capacitaciones 
realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a realizar durante el periodo de ejecución, como 
variable para medir su cumplimiento de manera objetiva, por tal razón la OCI emite recomendación. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante la vigencia 2025, con corte a 30 de junio 
de 2025 la ejecución de la actividad es del 20%.

No obstante, la OCI emite Recomendación frente a la ejecuciómn de la actividad.

o 100

De conformidad con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, se diseñó, 
aprobó, tramitó y comunicó el curso virtual en Seguridad de la información, posterior a esto, se dio inicio a la ejecución del curso, en donde se refiere 
la aplicación en setenta y dos (72) participantes, apoyado en los datos del reporte de "Curso seguridad".

No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, 
no establece la cantidad de capacitaciones a realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera objetiva.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Lineamientos de 
transparencia 
activa

3.1.5

Informar al Comité Institucional 
de Gestión de Desempeño, 
Secretaría Técnica o el que 
haga sus veces el estado de 
cumplimiento de la Ley 1712 de 
2014 asociada a Transparencia 
y Acceso a la Información y el 
acompañamiento realizado al  
IDIPRON en la implementación 
de la Ley  1712 de 2014 de 
Transparencia

2 informes entregados 
al Comité Institucional 
de Gestión de 
Desempeño y/o 
Secretaría Técnica

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Julio y diciembre 2025

Número de informes de 
gestión entregados/ número 
de informes  programados 
en el periodo

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA N/A No aplica para este período

Durante el segundo trimestre de 2025, se elaboró el informe de gestión y se presentó al 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño el estado de avance en la implementación de la 
Ley 1712 de 2014, con énfasis en el seguimiento al esquema de publicación de información y 
su nivel de cumplimiento, así como en las acciones desarrolladas para atender los 
requerimientos de los instrumentos de medición como ITB, FURAG y MIPG.

Asimismo, se brindó acompañamiento técnico al IDIPRON, impulsando acciones 
colaborativas y de articulación interinstitucional orientadas al fortalecimiento de la 
transparencia activa, la mejora continua en la gestión de la información pública y el 
cumplimiento de los deberes establecidos por la Ley 1712 de 2024.

3.1.5

Para dar respuesta a este ítem, se adjunta:
1. Informe de seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.
2. Presentación realizada ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
3. Correo enviado desde la Subsecretaría de Gestión Institucional a DADE, para 
incluir en la agenda del CIGD.
La información puede ser consultada en: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%
20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fma
pa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%20202
5%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20
ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E5%2F2%2E%20Abril%5FJu
nio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1
752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db
5d3%2D01dce60abd3e&ga=1

Ok sin observaciones NA 3.1.5 NA No aplica para este período
Durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboró el informe de gestión sobre la implementación y cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, el 
cual fue presentado ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Este informe permitió dar cuenta del estado de avance de las acciones 
desarrolladas por la Entidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, como parte de los procesos de seguimiento institucional.

3.1.5

Como soporte, se adjunta:
1. Informe de seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 de 
2014.
2. Presentación realizada ante el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. 
3. Correo enviado desde la Subsecretaría de Gestión 
Institucional a DADE, para incluir en la agenda del CIGD.
La información puede ser consultada en: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa
_riesgos/IgCHT__sD_OrSZaeSsfZNr0lAWeEF0vzDoYXAE8
pKxuBhdk?e=s7f4ok

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, para el segundo 
trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarón:
* informe "INF_ SEGUIM_ LEY DE TRASPARENCIA JUN_2025_VF (2).pdf"de juniio de 2025, el cual luego del capitulo 9, 
indica el Acompañamiento IDIPRON con dos (2) encuentros de articulación para analizar el estado actual de cumplimiento
*Correo enviado Jue 10/07/2025 6:48 Pm, de la Secretaría de Gestión Institucional con el informe y presentación para ser 
incluidos en la agenda del dia  del Comité Institucional de Gestión de Desempeño del 11/07/2025

 teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la 
ejecución de la actividad se cumplió al 50%. 

100

Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, 
específicamente durante el cuarto trimestre, se evidenció la elaboración del "INFORME ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 DE 2014 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN - DICIEMBRE 2025", en cual, en el numeral 10. permite reconocer el acompañamiento al 
IDIPRON. Dicho informe, fue remitido a la secretaría técnica del CIGD mediante correo electrónico del 26/12/2025 con asunto: "Solicitud inclusión 
de la Presentación e Informe de Gestión Semestral Ley 1712/2014 - Comité Directivo asincrónico No. 76" a fin de ser incluido en la agenda de la 
instancia citada con anterioridad.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Elaboración de 
instrumentos  de 
gestión de 
información

3.1.6

Dar cumplimiento a todos los 
lineamientos establecidos en el 
procedimiento consulta, 
prestamo y devolución de 
expedientes que hacen parte del 
acervo documental custodiado 
en el archivo central.

Informe trimestral de 
cumplimiento al 
procedimiento de 
consulta, préstamo y 
devolución documental.

Subdirección administrativa y 
Financiera _ gestion documental

Abril, julio, octubre de 2025, y 
enero de 2026

1 informetrimestral Talento Humano

Durante el periodo, entre el 02 de enero de 2025, al 31 de marzo de 2025, se han atendido 
físicamente 20 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que 
corresponde a 138 expedientes entregados en préstamo. 

Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental 
(FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el 
informe de seguimiento trimestral.

3.1.6 OK, Sin observaciones

Durante el periodo, entre el 01 de abril de 2025, al 30 de junio de 2025, se han atendido 
físicamente 14 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que 
corresponde a 117 expedientes entregados en préstamo. 
Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental 
(FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el 
informe de segimiento trimestral

3.1.6
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Evg1RNR
CrY1HuOKCR5D5rvEBxiLQNF35IKwTedbPI2oeZA?e=fTV9Cd

OK, Sin observaciones

Durante el periodo, entre el 01 de julio de 2025, al 30 de septiembre de 2025, se han atendido físicamente 15 solicitudes de préstamo de 
expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 106 expedientes entregados en préstamo. 
Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los 
soportes fotográficos del precinto y el informe de segimiento trimestral.

3.1.6
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Evg1RNRCrY1HuOKC
R5D5rvEBxiLQNF35IKwTedbPI2oeZA?e=fTV9Cd

Ok, sin observaciones (Ajustado)

Durante el periodo, entre el1 de octubrede 2025, al 30 de diciembre de 2025, se han atendido físicamente 17 solicitudes de préstamo de expediente 
custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes entregados en préstamo. 

Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes 
fotográficos del precinto y el informe de seguimiento trimestral.

3.1.6 https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_antiOk, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observarón dos 
informes:
* 001InfTrimConsPresDevExp (1).doc, que corresponde al informe trimestral cumplimiento procedimiento de consulta, 
prestamo y devolución de expedientes. para el periodo de 02/01/2025 a 31/03/2025, con 20 solicitudes de préstamo de 
expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 138 expedientes entregados en préstamo. De los cuales se 
cuenta con el formato de consulta y préstamo debidamente diligenciado, al igual que los soportes fotográficos del precinto.
*002InfTrimConsPresDevExp (2).pdf: informe trimestral del 01/04/2025 a 30/06/2025, con e 14 solicitudes de préstamo de 
expediente custodiados en el archivo central, que
corresponde a 117 expedientes entregados en préstamo, los cuales  cuentan con el registro  fotográfico del  precinto

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

De acuerdo con las evidencias reportadas por la dependencia responsable, se observó que, durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se 
elaboró el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES 
CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo julio a septiembre de 2025, el cual incluye con 18 solicitudes de préstamo de expediente 
custodiados en el archivo central, que corresponde a 130 expedientes entregados en préstamo.

También, se observó el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE 
EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo octubre a diciembre de 2025, con un total de ocho (8) solicitudes de 
préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes entregados en préstamo.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Elaboración de 
instrumentos  de 
gestión de 
información

3.1.7

Implementar los mecanismos de 
control que garanticen el 
ingreso al archivo central solo 
de personas autorizadas. 

formatos diligenciados 
o correo electrónico de 
autorización de ingreso 
al archivo central

Subdirección administrativa y 
Financiera _ gestion documental

Abril a diciembre de 2025

Número de Registros en el 
formato denominado control 
de ingreso y salida de 
personal del archivo 
central/Solicitudes de 
ingresos 

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Durante el primestre trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 44 ingresos de 
funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Enero: 14
Febrero: 15
Marzo: 15

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de 
documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva 
aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central 
y archivo de gesti

3.1.7 Carpetas por mes en carpeta compartida con correos de autorización y formatos de control 
de acceso

OK, Sin observaciones

"Durante el segundo trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 3 ingresos de 
funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Abril:1
Mayo: 1
Junio: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de 
documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva 
aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central 
y archivo de gestión"

3.1.7
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EnX6Gq-
1mIRNor0Wy-7Uo7YBS_O-tkanTVtPvmUTKsjoMQ?e=ncMsDu

OK, Sin observaciones

Durante el tercer trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la 
entidad:

Julio:1
Agosto: 1
Septiembre: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, de 
la Subdirección de Contratación. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gestión"""

3.1.7
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesg
os/EnX6Gq-1mIRNor0Wy-7Uo7YBS_O-
tkanTVtPvmUTKsjoMQ?e=ncMsDu

Ok, sin observaciones (Ajustado)
Durante el cuarto trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Octubre: 1
Noviembre: 1
Diciembre: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, realizar la 
consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gesti

3.1.7 https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_antiOk, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, aunque la actividad 
esta programada de abril a diciembre, se observaron soportes de autorización de ingreso para enero, febrero y marzo 2025, 
mediante correo electronico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control de ingreso y salida de 
personal en el archivo central y archivo de gestión".
Para el periodo abril a Junio se observó la autorización de ingreso para 15 funcionarios en abril y mayo, y  13 funcionarios en 
junio.
Los formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 135 registros en abril, 137 
en mayo y 87 en junio, toda vez que,  el mismo colaborador puede tener mas de un registro de ingreso/salida.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de 2025 se aprobó el ingreso de personal al Archivo central, 
mediante correo electrónico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión". así:

Julio: 
Solicitud de ingreso para trece (13) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (132) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de 
ingreso/salida.

Agosto:
Solicitud de ingreso para diez (10) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (91) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Septiembre:
Solicitud de ingreso para trece () personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (104) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de 
ingreso/salida.

Octubre:
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (88) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Noviembre:
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (68) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Diciembre:
Solicitud de ingreso para siete (7) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (48) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y USO DE 
DATOS ABIERTOS

Criterio 
diferencial de 
accesibilidad

3.1.8
Comunicación bidireccional con 
los ciudadanos  a través de 
redes sociales institucionales

1 Base de datos de 
preguntas y respuestas 
allegadas por medio de 
redes sociales 
institucionales

Oficina Asesora de 
comunicaciones

Marzo, junio, septiembre y 
diciembre de 2025

Base de datos con preguntas y Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las PQRSD frecuentes 
allegadas  a las redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo la comunicación 
bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la 
entidad.

3.1.8

Solicitudes_Redes Sociales_ENE2025
Solicitudes_Redes Sociales_FEB2025
Solicitudes_Redes Sociales_MAR2025

OK, Sin observaciones

Durante el Segundo trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las 2282 preguntas  
allegadas por medio de redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo visualizar la 
trazabilidad de  la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren 
información sobre los servicios de la entidad.

3.1.8
Solicitudes_Redes Sociales_ABRIL2025
Solicitudes_Redes Sociales_MAYO2025
Solicitudes_Redes Sociales_JUNI2025

OK, Sin observaciones

Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se gestionaron  las PQRSD frecuentes allegadas  a las redes sociales institucionales de 
la entidad de acuerdo con el protocolo de redes y mediante la implementación del formato FOR-CE-009 se registraron dichas peticiones 
ciudadanas,  permitiendo así la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la 
entidad.

3.1.8

Solicitudes_Redes Sociales_JULIO_2025
Solicitudes_Redes Sociales_AGOSTO_2025
Solicitudes_Redes Sociales_SEEPTIEMBRE_2025
for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales
20250924_ptc_ce_004_v3_protocolo_redes_sociales

Ok, sin observaciones Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las interacciones allegadas a las redes sociales institucionales de la entidad, 
permitiendo la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.

3.1.8

20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_social
es_OCTUBRE_2025
20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_social
es_NOVIEMBRE_2025
20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_social
es_DICIEMBRE_2025

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los 
siguientes soportes:

* Enero: 408 mensajes (columna E), 262 recibidos por Facebook, 98 por Tiktok, 39 por Instagram, 9 por X. De los cuales, 407 
registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Febrero: 436 mensajes (columna E), 222 recibidos por Facebook, 122 por Tiktok, 57 por Instagram, 35 por X. De los cuales, 
435 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Marzo: 848 mensajes (columna E), 438 recibidos por Facebook, 328 por Tiktok, 54 por Instagram, 28 por X. De los cuales, 
844 registran respuesta final (columna V) y 4 con este campo en blanco.
* Abril: 558 mensajes (columna E), 310 recibidos por Facebook, 196 por Tiktok, 40 por Instagram, 10 por X, 2 por Youtube. 
Todos registran respuesta final (columna V).
* Mayo: 888 mensajes (columna E), 524 recibidos por Facebook, 288 por Tiktok, 61 por Instagram, 15 por X. De los cuales, 
887 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Junio: 835 mensajes (columna E), 79 recibidos por Facebook, 727 por Tiktok, 23 por Instagram, 6 por X.  Todos registran 
respuesta en red social (columna T).
 
De acuerdo con lo anterior, en los archivos de solicitudes redes sociales aportados para el presente seguimiento, de enero a 
junio 2025, se identificaron 7 registros    sin información en la columna V “respuesta final”, mostrados a continuación:

enero 8/01/2025 FACEBOOK Luis Carlos

100

Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que durante el tercer y cuarto trimestre de la vigencia evaluada, se 
observaron comunicaciones bidireccional con los ciudadanos  a través de redes sociales institucionales así:

Julio: Facebook: 90, Instagram: 14, TikTok: 485, X: 4 

Agosto: Facebook: 2, TikTok: 18, X: 5 

Septiembre: Facebook: 90, Instagram: 17, TikTok: 23, X: 5, LinkedIn: 1 

Octubre: Facebook: 268, Instagram: 29, TikTok: 178, X: 4 

Noviembre: Facebook: 528, Instagram: 8, TikTok: 97, X:17, LinkedIn: 1 

Diciembre: Facebook: 158, Instagram: 13, TikTok: 10, X: 5

Aun cuando, el "FECHA PROGRAMADA 2025" esta definido para: Marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025, la gestión evidenciada, da cuenta 
de lo planificado.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA

Monitoreo del 
acceso a la 
información 
pública

3.1.9

Elaborar informe trimestral de 
solicitudes de información 
pública (Revisar el número de 
solicitudes recibidas, número de 
solicitudes trasladadas a otra 
institución, tiempo de respuesta 
a cada solicitud y número de 
solicitudes en las que se negó 
el acceso a la información)

Tres informes de 
solicitudes de 
información pública

Subsecretaría de Gestión 
Institucional - Servicio Integral de 
Atención a la Ciudadanía (SIAC)

Enero a Diciembre 2025
#de informes elaborados /  
informes programados *100

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Durante el primer trimestre de la vigencia 2025, se recibieron un total de 41 solicitudes de 
información pública. De estas, 34 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 
7 a solicitudes de copia de documentos.

- Del total de solicitudes, únicamente una fue objeto de traslado a la Secretaría de Educación 
del Distrito, por corresponder a la competencia de dicha entidad.
- El tiempo promedio de respuesta fue de 7 días por solicitud.
- Es importante resaltar que, durante este periodo, no se negó el acceso a la información 
pública en ninguna de las solicitudes recibidas.

3.1.9
Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Informe_solicitudes_de_información_pública-I_Trim_2025
OK, Sin observaciones

Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025, se gestionaron un total de 59 solicitudes 
de información pública. De estas, 51 correspondieron a solicitudes de acceso a la 
información y 8 solicitudes de copia de documentos.

- Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 5 fueron trasladadas a 
Entidades del Distrito así: 3 fueron trasladadas a la Secretaria Distrital de Salud, 1 a la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 1 a la Secretaria Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia
- Es importante resaltar que, durante este periodo, no se negó el acceso a la información 
pública en ninguna de las peticiones recibidas.                                                                                
- El tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública fue de 
7 días habiles 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa que se ha cumplido a cabalidad con el objetivo 

3.1.9
Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Informe_solicitudes_de_información_pública-II_Trim_2025

OK, Sin observaciones

Para el tercer trimestre del 2025, se reportó un total de 59 solicitudes de información pública, de las cuales 50 correspondieron a 
solicitudes de acceso a la información y 9 solicitudes de copia.

- Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 4 fueron trasladadas a Entidades de orden Nacional y Distrital de la 
siguiente manera: una (1) Entidad Nacional, una (1) Secretaria Distrital de Gobierno, una (1) Secretaria Distrital de la Mujer y una (1) 
Secretaria General Alcaldía Mayor de Bogotá.
- Es importante resaltar que, durante este periodo, NO se negó el acceso a la información pública en ninguna de las peticiones recibidas.    
- El tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública fue de 7 días hábiles. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de 
septiembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.

3.1.9
Se adjunta como evidencia archivo Excel:

3.1.9_Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025

Ok, sin observaciones

Si bien la actividad alcanzó el 100 % de su ejecución durante el tercer trimestre de la vigencia 2025, desde la Subsecretaría de Gestión Institucional- 
SIAC se continuó adelantando el registro y seguimiento de las solicitudes de información pública dentro del trimestre de referencia como una buena 
práctica sostenida, orientada a fortalecer la transparencia, la trazabilidad y el control de la gestión institucional.

Durante el cuarto trimestre de 2025 se reportó un total de 68 solicitudes de información pública, de las cuales 61 correspondieron a solicitudes de 
acceso a la información y 7 a solicitudes de copia, lo que evidencia la continuidad en la atención oportuna y organizada de los requerimientos 
ciudadanos.

Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 7 fueron trasladadas de manera adecuada y conforme a la competencia a Entidades del 
orden Nacional y Distrital, a saber: una (1) Entidad Nacional, una (1) Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, una 
(1) Secretaría Distrital de Gobierno, una (1) Secretaría Distrital de la Mujer, una (1) Secretaría Distrital del Hábitat, una (1) Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. y una (1) Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB, garantizando el 
correcto direccionamiento de las peticiones.

3.1.9

Se adjunta como evidencia archivo Excel:

3.1.9_Informe_solicitudes_de_información_pública-
IV_Trimestre_2025

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:
* Informe_solicitudes_de_información_pública-I_Trim_2025, que corresponde al informe trimestral de enero a marzo de 
solicitudes de información pública, con 34 solicitudes recibidas contando con una respuesta promedio de 7 días. No se 
presentaron casos de solicitudes trasladadas a otra instituciuón ni negación de acceso a la información a ninguna solicitud. 
* Informe de solictudes información Pública - II Trim 2025 (1), que corresponde al informe trimestral de abril a junio de 
solicitudes de información pública, con 51 solicitudes recibidas contando con una respuesta promedio de 7,1 días hábiles. Se 
realizaron 3 traslados de solicitud de  información: 2 a la Secretaria Distrital de Salud y 1 a la Secretaria Distrital de 
Seguridad Convivencia y Justicia. No se presentó negación de acceso a la información a ninguna solicitud.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:

* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe trimestral de julio a septiembre, con 9 solicitudes de 
copia, 50 solicitudes de acceso a la información, para un total de 59 Solicitudes de información pública.

* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe trimestral de octubre a diciembre, con 7 solicitudes de 
copia, 61 solicitudes de acceso a la información, para un total de 68 Solicitudes de información pública.

Si bien la meta o producto, estaba definida para: "Tres informes de solicitudes de información pública", lo desarrollado por la dependencia 
responsable, da cuenta del cumplimiento respecto de lo programado para la vigencia. 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.1. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA

Monitoreo del 
acceso a la 
información 
pública

3.1.10

Programar y realizar actividades 
en el marco del dia nacional de  
la transparencia y la lucha 
contra la corrupción. 

Un reporte de las 
actividades realizadas 
en el marco del "Día 
Nacional de la 
Transparencia y lucha 
contra la corrupción "

Subsecretaría de Gestión 
Institucional

Agosto  de 2025
Un Documento de reporte de 
las actividades ejecutadas 

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA NA No aplica para este período NA 3.1.10 NA No aplica para este período

Durante el tercer trimestre de 2025 se elaboró el informe de ejecución de las actividades desarrolladas en el marco de la conmemoración 
de la Semana de la Transparencia, llevada a cabo del 25 al 29 de agosto.

Esta jornada incluyó acciones de sensibilización y divulgación dirigidas a servidores públicos, contratistas de la Entidad y ciudadanía, 
orientadas a fortalecer la cultura institucional de integridad, acceso a la información y lucha contra la corrupción. Las actividades 
permitieron visibilizar los avances en la implementación de la Ley 1712 de 2014 y promover el compromiso de los equipos de trabajo con 
los valores de transparencia y ética pública.

3.1.10

Se adjunta como evidencia informe Semana de la Transparencia: 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/
Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared
%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F
2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E
10%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338
dd5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d
4a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1

Ok, sin observaciones Se realizó en el anterior trimestre
OK sin observaciones

N.A

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer semestre con corte a 30 marzo 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el tercer semestre de la vigencia evaluada se 
elaboró un Informe de gestión y resultados Conmemoración de la Semana de la Transparencia Secretaría Distrital de Integración Social (25 al 29 de 
agosto de 2025), en el cual, se detalla una agenda de actividades que invita a reflexionar, aprender y actuar en favor de la transparencia como 
principio cotidiano del servicio público.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 
100%.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y 
CULTURA DE LEGALIDAD

Programas de 
integridad

3.2.1
Elaborar el plan de trabajo de 
implementación del plan de 
gestión de integridad 

Plan de trabajo a 
desarrollar por parte de 
los gestores de  
Integridad en cada una 
de las Unidades 
Operativas de la SDI

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Febrero a marzo de 2025
Elaboración del plan de 
trabajo y divulgación a los 
Gestores de Integridad

Talento Humano

Durante el primer trimestre de 2025 se llevaron a cabo las siguientes acciones:

1. Elaboración Plan de Integridad y Buen Gobierno 2025. ( Se anexa Plan de Integridad)

2. Reunión de socialización de plan de acción de integridad  y código de integridad a 
Gestores de Integridad. ( Se anexa presentación y listado de asistencia).

3.2.1

1. Plan de Integridad 2025
2. Presentación y listado de asistencia

OK, Sin observaciones Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A
OK, Sin observaciones. reportado en 
primer trimestre

Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los 
siguientes soportes
* Plan de Integridad y Buen Gobierno: La implementación del Plan de Trabajo de Integridad se realiza mediante los Gestores 
de Integridad capacitados por la Subdirección de Talento Humano para difundir la Política y el Código de Integridad y Buen 
Gobierno en sus dependencias. El Plan cuenta con un cronograma de actividades dividido en las fases de: alistamiento, 
armonización, diagnóstico, implementación y seguimiento y evaluación.  El documento fue firmado por AZ digital
* Presentación PP GESTORES DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2025: presentación sobre los principios y valores 
del código de integridad y buen gobierno. Explica el perfil del gestor de integridad basado en el Decreto 118 de 2018 articulo 
8. Muestra resultados de encuesta de integridad y buen gobierno 2023-2024 concluyendo que se cuenta con un nivel de 
Apropiación adecuada pero es necesario reforzar actividades del Código de Integridad y Buen Gobierno.
*Asistencia Gestores Integridad: listado de asistentes a reunión de Inicio de Gestores de Integridad realizada el 3 de abril de 
2025.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad,  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de 
la actividad se cumplió al 100%.

100

Teniendo en cuenta la programación de la actividad,  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.  y se verificó en 
el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.             

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y 
CULTURA DE LEGALIDAD

Programas de 
integridad

3.2.2

Sensibilizar, estimular y 
comprometer a los nuevos 
miembros del equipo  Directivo 
(nuevas vinculaciones 2025) 
frente al Código de Integridad, 
con el fin de establecer el 
compromiso de la Alta 
Dirección. 

Pacto por la Integridad 
y contra la corrupción 
firmado por el Equipo 
Directivo de la 
Secretaría

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Enero a diciembre de 2025
Documento suscrito con 
nuevos miembros del equipo 
directivo SDIS

Talento humano

Durante el primer trimestre de 2025, se estructuró el formato propuesto para la firma del 
Pacto de Integridad. Este documento será suscrito por los nuevos miembros del equipo 
directivo del SDIS en la segunda mitad del año, conforme a lo establecido en el plan de 
trabajo. 3.2.2 Formato Pacto de Integridad

Es importante tener en cuenta la 
programación de la actividad en el 
PTEP que está de enero a Junio, por 
lo cual se debe contar para el segundo 
informe a junio 30 con avances que 
den cuenta del producto programado 
(Documento suscrito por nuevos 
miembros del equipo)

Una vez elaborado el texto del Pacto por la Integridad, se remitió a la Oficina Asesora de 
Comunicaciones la solicitud de diseño del formato, con el fin de que, una vez aprobado, sea 
firmado por el nuevo Equipo Directivo de la Secretaría de Integración Social.

3.2.2
Se anexa solcicitud realizada a la Oficina Asesora de Comunicaciones.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EhL0ojcZR
vdOtXl0BYmQi34BzBJ_yPbUVtQqXdqTFKxoKA?e=b6ApRh

Ok, Sin observaciones
Durante el presente reporte se realizó la firma del Pacto de Integridad de los Subdirectores Locales de Integración Social y la Directora 
Territorial.

3.2.2 Se anexan los pactos de integridad y buen gobierno firmados. Ok, sin observaciones

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se dio cumplimiento a la actividad “Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del 
equipo directivo frente al Código de Integridad”, con el propósito de fortalecer y formalizar el compromiso de la Alta Dirección.

Como evidencia del cumplimiento de la actividad, se anexa el Pacto de Integridad y Buen Gobierno debidamente firmado por los(as) directivos(as) de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, así como el soporte de su publicación en la página web institucional.

3.2.2

Pacto de Integridad firmado por los Directivos(as) SDIS.

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gesti
on/TH/31122025-Firma-Pacto-de-Integridad-y-Buen-Gobierno-
2025.pdf

Ok, sin observaciones 20

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó  para 
primer trimestre de 2025 el archivo  253101  Formato Pacto de Integridad, el cual  corresponde al formato propuesto para el 
PACTO DE INTEGRIDAD 2025, y las indicaciones de impresión.
Para el segundo trimestre, se observó: * 250702 Diseño Pacto de Integridad 2025: corresponde al  FORMATO SOLICITUD 
A LA OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES con fecha 02/07/2025 y tema Solicitud de Diseño Pacto Integridad 2025, 
que muestra el diseño de formato Pacto de Integridad para firma de directivos en la vigencia 2025, el texto para el formato y 
las indicaciones de impresión.

Por otra parte, se observó el archivo   1. 31012025-7-20250130-Plan-Integridad-Buen-Gobierno-2025.pdf (aportado para la 
actividad 3.2.1),  que corresponde al  plan de integridad y buen gobierno SDIS 2025, suscrito por la Subdirectora de Gestión y  
Desarrollo del Talento Humano el 30/01/2025, el cual en la fase de implementación, indica que el "Pacto de Integridad  2025 
firmado por el  Equipo Directivo de la  Secretaría Distrital de  integración Social" esta propuesto de  julio a noviembre 2025

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad  se establece en 20%

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se 
suscribió el documento denominado Pacto de integridad 2025, por parte del total integrantes del equipo directivo SDIS (48 integrantes).

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y 
CULTURA DE LEGALIDAD

Programas de 
integridad

3.2.3
Elaboración de informe de 
gestión de integridad

4 Informes de gestión 
de Integridad (1 
informe de gestion por 
cada principio 
socilizado)

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Marzo a diciembre de 2025 4 Informes de Gestión Talento humano

Teniendo en cuenta que uno de los primeros pasos para realizar las jornadas de 
sensibilización es llevar a cabo la convocatoria para la selección de los Gestores de 
Integridad 2025; Durante el presente trimestre de 2025, se adelantó la respectiva 
convocatoria para la postulación de los interesados, con el fin de contar con la información 
necesaria para la socializacion de los principios y la realizaciòn de los informes de gestión. 3.2.3 Pieza Gestoras de Integridad 2025

Es importante tener en cuenta la 
programación de la actividad en el 
PTEP que está de marzo a diciembre, 
por lo cual se debe contar para el 
segundo informe a junio 30 con 
avances que den cuenta del producto 
programado (4 informes de gestión)

Durante el segundo trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:

-Se socializa la pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.

- Primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de 
Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 8 de mayo de 2025- El reto 1, estuvo 
disponible hasta el 10 de junio de 2025.

- Para el presente trimestre se está recopilando la información suministrada por los 
gestores de integridad, para documentar el primer informe de gestión.

- Se realiza la segunda reunión preparatoria, del reto 2 y segundo principio del Código de 
Intgeridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 20 de junio de 2025. 

3.2.3

Se anexa pieza comunicativa divulgada a través de comunicación interna.

Se anexa presentación y listado de asistencia de la primera reunión preparatoria 
realizada sobre el principio 1

Se anexa avance de Informe de Gestión del principio 1.

Se anexa presentación y listado de asistencia realizada el día 20 de junio de 2025, 
sobre el reto 2 y principio 2. 

OK, Sin observaciones

Durante el tercer trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:
-Se socializan  las piezas comunicativas del segundo y tercer  principio a través de comunicación interna.
- Tercera reunión preparatoria  de socialización del reto 3 y principio 3  del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo 
el día 14 de agosto de 2025- El reto 3, estuvo disponible hasta el 25 de septiembre de 2025.
- Para el presente trimestre se publicó en la página web, el segundo informe de gestión del principio 2 del código de integridad y buen 
gobierno. 
- Se realiza la cuarta reunión preparatoria del reto 4 y cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 2 
de octubre de 2025. 

3.2.3

1. Se anexan piezas comunicativas divulgadas del segundo y tercer principio del código de 
integridad y buen gobierno.

2. Se anexa presentación y listados de asistencia de la tercera reunión preparatoria. 
3. Se anexa informe de gestión del principio 2 publicado en la página web. 

4. Se anexa presentación y listado de asistencia de la reunión preparatoria del principio 4. 

Ok, sin observaciones

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se desarrollaron las siguientes acciones:

Socialización de las piezas comunicativas correspondientes al cuarto principio, a través de los canales de comunicación interna institucional.

Realización de la cuarta reunión preparatoria para la socialización del reto 4 y del principio 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, llevada a 
cabo el 2 de octubre de 2025.

Publicación en la página web institucional de los informes de gestión correspondientes a los principios 3 y 4 del Código de Integridad y Buen 
Gobierno, en el marco del periodo evaluado.

3.2.3

1. Pieza comunicativa divulgada principio 4 del còdigo de 
integridad y buen gobierno. 

2. Informes de gestiòn de los principios 3 y 4 del còdigo de 
integridad y buen gobierno publicados. 

 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gesti
on/TH/30102025-Informe-Gestion-Principio-3-2025.pdf

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gesti
on/TH/22122025-Informe-Gestion-Principio-4-2025.pdf

3. Evidencias reuniòn preparatoria principio 4. 

Ok, sin observaciones 25

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó  para 
primer trimestre de 2025  se observó:
*Pieza Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para 
la selección de los Gestores de Integridad 2025 proporcionando un Forms para la postulación de los interesados.
Para el segundo trimestre se observaron los siguientes soportes:
* 2.1  250523- PC- Principio principio 1: correo divulgando pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación 
interna.
* Reto 1 - Principio 1 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la primera reunión preparatoria de 
socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 8 de mayo de 2025. Explica el reto 1 
'La formula del valor humano' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se 
incluye la grabación de la reunión.
* Reto 2 - Principio 2 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la segunda reunión preparatoria de 
socialización del reto 2 y principio 2 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 20 de junio de 2025. Explica el reto 
2 'Misión Ciudadanía: srvir con próposito' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. 
También se incluye listado de asistentes a la reunión.
*  Informe de Gestión Principio 1 - 2025: indica el proceso de difusión y promoción del Principio 1 , mostrando el balance de 
su implementación por medio del juego interactivo “Adivina el Valor”, conluyendo que el 90% de los participantes comprende 
cómo se refleja el respeto, el compromiso y la empatía en sus funciones diarias. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 
30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 25%

100

De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, 
se elaboraron tres (3) informes de gestión por cada principio socializado, socializaciones que tuvieron lugar a través de comunicación interna tipo 
correo electrónico, con destino a todos los colaboradores de la SDIS.

* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #2 2025, elaborado a los 31 días del mes de julio de 2025

* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #3 2025 - elaborado a los 30 días del mes de septiembre de 2025

*INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #4 2025 - elaborado a los 30 días del mes de noviembre de 2025

Dichos informes, se encontraron debidamente suscritos por la Subdirectora para la Gestión y desarrollo del talento humano

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y 
CULTURA DE LEGALIDAD

Promoción de la 
integridad en las 
instituciones y 
grupos de 
interés

3.2.4
Dar a conocer el grupo de 
gestores de integridad por cada 
unidad operativa

Matriz de gestores de 
integridad por unidad 
operativa publicada en  
pagina WEB

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Febrero a diciembre de 2025 Matriz publicada Talento humano

Durante el presente trimestre de 2025, se llevó a cabo la convocatoria para la selección de 
Gestores y Gestoras de Integridad 2025. obteniendo el listado de las personas 
seleccionadas. 3.2.4 Listado de gestores de integridad 2025

OK, Sin observaciones

Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.
Matriz de gesores publicada: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-
abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf

N/A
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-
abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf

OK, Sin observaciones. reportado en 
primer trimestre

Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:
*FORMULARIO DE POSTULACIÓN GESTORES(AS) DE INTEGRIDAD 2025 (1):  listado de funcionarios inscritos a la 
convocatoria de Gestores y Gestoras de Integridad 2025 mostrando los datos: nombre, celular, correo electronico, 
Subdirección/unidad operativa a la que pertenecen, localidad, tipo de vinculación
*Se validó la publicación  de la  Matriz de gestores, en el enlace : 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-
Integridad-SDIS-2025-V1.pdf

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de 
la actividad se cumplió al 100%.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se 
elaboró y publicó la Matriz de gestores de integridad por unidad operativa.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100%  de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y 
CULTURA DE LEGALIDAD

Promoción de la 
integridad en las 
instituciones y 
grupos de 
interés

3.2.5

Ejecutar el "plan de trabajo para 
los gestores de integridad" con 
el fin de sensibilizar, socializar, 
fomentar y ejemplificar los 
principios y valores del Código 
de Integridad a los 
colaboradores de la SDIS y a los 
ciudadanos interesados. 

Evidencias de los 
principios socializados 
según plan de trabajo.

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Mayo a diciembre de 2025
# de principios socializados / 
# de principios 
programadas*100

Talento humano

No aplica para este período

3.2.5

No aplica para este priodo 

No aplica para este período

Durante el segundo trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:

-Se socializa la pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.

- Primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de 
Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 8 de mayo de 2025- El reto 1, estuvo 
disponible hasta el 10 de junio de 2025.

- Se realiza la segunda reunión preparatoria, del reto 2 y segundo principio del Código de 
Intgeridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 20 de junio de 2025. 

3.2.5

Se anexa pieza comunicativa divulgada a través de comunicación interna.

Se anexa presentación y listado de asistencia de la primera reunión preparatoria 
realizada sobre el principio 1

Se anexa presentación y listado de asistencia realizada el día 20 de junio de 2025, 
sobre el reto 2 y principio 2. 

OK, Sin observaciones

Durante el tercer trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:
-Se socializan  las piezas comunicativas del segundo y tercer  principio a través de comunicación interna.
- Tercera reunión preparatoria  de socialización del reto 3 y principio 3  del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo 
el día 14 de agosto de 2025- El reto 3, estuvo disponible hasta el 25 de septiembre de 2025.
 -Se realiza la cuarta reunión preparatoria, del reto 4 y cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 2 
de octubre de 2025. 

3.2.5

1. Se anexan piezas comunicativas divulgadas del segundo y tercer principio del código de 
integridad y buen gobierno.
2. Se anexa presentación y listados de asistencia de la tercera reunión preparatoria. 
3. Se anexa presentación y listado de asistencia de la reunión preparatoria del principio 4. 

Ok, sin observaciones

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se desarrollaron las siguientes acciones:

Socialización de la pieza comunicativa correspondiente al cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, a través de los canales 
institucionales.

Realización de la cuarta reunión preparatoria del reto 4 y del cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, llevada a cabo el 2 de 
octubre de 2025.

3.2.5

1. Pieza comunicativa divulgada principio 4 del còdigo de 
integridad y buen gobierno. 

2. Evidencias reuniòn preparatoria principio 4 del còdigo de 
integridad y buen gobierno. 

Ok, sin observaciones 50

Según fecha programada para la actividad, no aplicó avance para el primer trimestre 2025.

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los 
siguientes soportes que respaldan la socialización de los principios 1 y 2  ( de los 4 listados en el plan de integridad) :
* 2.1  250523- PC- Principio principio 1: correo divulgando pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación 
interna.
* Reto 1 - Principio 1 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la primera reunión preparatoria de 
socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 8 de mayo de 2025. Explica el reto 
1 'La formula del valor humano' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se 
incluye la grabación de la reunión.
* Reto 2 - Principio 2 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la segunda reunión preparatoria de 
socialización del reto 2 y principio 2 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 20 de junio de 2025. Explica el reto 
2 'Misión Ciudadanía: srvir con próposito' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. 
También se incluye listado de asistentes a la reunión.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte 
a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%

100

Analizadas las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2025, se 
realizaron socializaciones enfocadas a los principios de integridad así:

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.2 del Código de Integridad y Buen Gobierno (09/07/2025)

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.3 del Código de Integridad y Buen Gobierno (08/09/2025)

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.4 del Código de Integridad y Buen Gobierno (27/10/2025)

Lo anterior, permitió reconocer el cumplimiento al 100% de la actividad planificada para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA 
Y CULTURA DE LEGALIDAD

Promoción de la 
integridad en 
las instituciones 
y grupos de 
interés

3.2.6

Realizar una medición del nivel 
de conocimiento de los 
Principios y Valores del Código 
de Integridad

Encuesta virtual 
aplicada Publicación 
de Resultados de la 
encuesta

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Diciembre de 2025

1 informe publicado 
(comparativo de la encuesta 
aplicada en 2023 frente a la 
encuesta 2024)

Talento humano

No aplica para este período

3.2.6

No aplica para este priodo 

No aplica para este período No aplica para este periodo. N/A N/A No aplica para este período No aplica para este periodo. N/A N/A No aplica para este período Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se aplicó la Encuesta de Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno, se elaboró el 
informe comparativo de resultados 2024–2025 y se realizó su publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social. 3.2.6

1. Informe Encuesta de Integridad y Buen Gobierno SDIS 2025 
publicado. 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gesti
on/TH/31122025-
Informe_Encuesta_Apropiacion_Comparativo_2024_2025.pdf

2. Pieza Comunicativa divulgada para el diligenciamiento. 

Ok, sin observaciones N.A

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre  y segundo trimestre con corte 30 de junio 2025 , la 
ejecución de la Actividad No aplica.

100

Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante el cuarto trimestre de 2025 se 
promocionó y aplicó la Encuesta de Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno 2025 (correo electrónico del 06/11/2025). Lo cual, produjo 
los insumos para la elaboración del INFORME COMPARATIVO ENCUESTA DE MEDICIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 
2024-2025 y se realizó la correspondiente publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100%  de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA 
Y CULTURA DE LEGALIDAD

Promoción de la 
integridad en 
las instituciones 
y grupos de 
interés

3.2.7
Socializacion del Protocolo 
para la selección de los 
Gestores de Integridad

2 acciones se 
socializacion del  
Protocolo de selección 
de Gestores de 
Integridad

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Febrero de 2025 2 acciones de socializacion de Talento humano

Duarante presente trimestre se realizaron las siguientes acciones:

1. Divulgación a través de pieza comunicativa del protocolo de selección de gestores de 
integridad y la convocatoria de inscripción.(se adjunta pieza comunicativa divulgada).

2. Presentación realizada a Gestores de Talento Humano  sobre protocolo de selección y 
resultados de encuesta de apropiación.( se adjunta la presentación realizada)

3.2.7
1. Pieza comunicativa de protocolo de selescción.

2. Presentación realizada a gestores de talento humano.
OK, Sin observaciones Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A

OK, Sin observaciones. reportado en 
primer trimestre

Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los 
siguientes soportes:
*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de seleccion Gestores y Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los 
funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los 
pasos establecidos en el numeral 4.1 del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS.
* 2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad y resultados de encuesta 
de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 3.2.4

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de 
la actividad se cumplió al 100%.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se 
desarrollaron dos (2) acciones se socialización del  Protocolo de selección de Gestores de Integridad.

*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de selección Gestores y Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad 
comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 del Protocolo 
de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS.
* 2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad y resultados de encuesta de Integridad y Buen 
Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 3.2.4

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA 
Y CULTURA DE LEGALIDAD

Promoción de la 
integridad en 
las instituciones 
y grupos de 
interés

3.2.8
Realizar jornadas de 
sensibilización y actualización a 
los Gestores de Integridad

2 Jornada de 
Sensibilización

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Febrero a diciembre de 2025 2 Jornada de Sensibilización Talento humano

Durante el primer trimestre de 2025, se elaboró la propuesta de presentación para el primer 
encuentro de Gestores y Gestoras de Integridad, en preparación para las jornadas de 
sensibilización y actualización que, conforme al cronograma establecido, se desarrollarán 
entre los meses de julio y noviembre de 2025. 3.2.8 Presentación PPT 

Es importante tener en cuenta la 
programación de la actividad en el 
PTEP que está de febrero a 
diciembre, por lo cual se debe contar 
para el segundo informe a junio 30 
con avances que den cuenta del 
producto programado (2 jornadas de 
sensibilización) (Subsanada)

Durante el segundo trimestre de 2025, se fortaleció la presentación destinada al primer 
Encuentro de Gestores y Gestoras de Integridad, como parte de la preparación para las 
jornadas de sensibilización y actualización que, de acuerdo con el cronograma establecido, 
se llevarán a cabo el 18 de julio y en el mes de noviembre de 2025.

3.2.8 Se anexa presentación propuesta para primera jornada OK, Sin observaciones

Durante el tercer trimestre de 2025 se realizaron las siguientes jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad: 
1. Primer Encuentro de Gestores de Integridad en el cual se trato el tema de Integridad Corresponsable, este encuentro se llevo a acabo 
el día 18 de julio de 2025. 
2. Segundo encuentro de Gestores de Integridad el tema trabajado  Líderazgo íntegro, se llevo a cabo el día 19 de septiembre de 2025. 

3.2.8

1. Acta y listado de asistencia primer encuentro de gestores de integridad y buen gobierno del 18 
de julio de 2025.
2. Acta y listado de asistencia segundo encuentro de gestores de integridad y buen gobierno del 
19 de septiembre de 2025. 

Ok, sin observaciones

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se realizaron las siguientes jornadas de sensibilización y actualización dirigidas a los Gestores de 
Integridad:

Tercer y último encuentro de Gestores de Integridad, en el cual se abordó el tema “Integridad en la cultura organizacional”, llevado a cabo el 12 de 
noviembre de 2025.

3.2.8
1. Acta del tercer encuentro de gestores de integridad y 
listados de assitencia. 

Ok, sin observaciones 20

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los 
siguientes soportes:

*Presentación PPT
*Propuesta de Presentación Primer Encuentro de Gestores 2025

Los dos documentos aportados corresponden al mismo contenido "PRIMER ENCUENTRO DE GESTORES DE 
INTEGRIDAD. 2025"
Teniendo en cuenta el periodo de ejecución de la acción de febrero a diciembre 2025, existe un potencial riesgo de 
incumplimiento de la meta o indicador “2 Jornada de Sensibilización", toda vez que, en el primer semestre 2025, no se 
realizó la jornada de sensibilización. 

Por consiguiente, con el soporte observado, se determina un avance del 20%.

Por lo tanto, la OCI emite Recomendación.

100

De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, 
se realizaron dos (2) jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad así:

* Jornada de Fortalecimiento de conocimiento la Integridad y la Transparencia van de la mano. Del 18 de julio de 2025, con la participación de 68 
asistentes.

* Liderazgo Íntegro. Del 19 de septiembre  de 2025, con la participación de 54 asistentes. 

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de  lo planificado para la vigencia evaluada.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA 
Y CULTURA DE LEGALIDAD

Gestión 
preventiva de 
conflicto de 
interés

3.2.9

Elaborar y Ejecutar una 
campaña de sensibilizacion del  
lineamiento de Conflicto de 
intereses

1 Campaña de 
Sensibilización 
elaborada y ejecutada 
de conflicto de 
Intereses

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Febrero a diciembre de 2025

Número de actividades 
ejecutadas /  Número de 
actividades planeadas en la 
campaña

Talento humano

Durante el primer trimestre de 2025, se inició la elaboración de la campaña de 
sensibilización sobre el lineamiento de Conflicto de Intereses, diseñando la presentación de 
la estrategia denominada: "Con la honestidad no se juega". 3.2.9 Presentación PPT 

Es importante tener en cuenta la 
programación de la actividad en el 
PTEP que está de febrero a 
diciembre, por lo cual se debe contar 
para el segundo informe a junio 30 
con avances que den cuenta del 
producto programado (No. de 
actividades ejecutadas/No. 
actividades planeadas) (Subsanada)

Durante el segundo trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre 
el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la 
honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:

Subdirección de Engativá, el 19 de mayo de 2025.
Subdirección de Suba, el 26 de mayo de 2025.
Subdirección de Chapinero, el 9 de junio de 2025.

3.2.9
Se anexan las actas correspondientes a cada una de las subdirecciones visitadas.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EuUjhmpn
3K9PgRDaVAAv9OsBjaKp9S3ODDVaAN5OQR2gwg?e=irrZz3

OK, Sin observaciones

Durante el tercer trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la 
Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:
Subdirección de Usaquén, el 15 de septiembre de 2025.
Subdirección de Bosa, el 22 de septiembre de 2025 y se realizaron Piezas comunicativas divulgadas sobre el lineamiento de conflicto de 
intereses y canal de denuncias. 

3.2.9
1. Presentaciones realizadas y evidencias fotográficas. 15 y 22 de septiembre
2. Piezas comunicativas divulgadas a través de comunicación interna sobre lineamiento de 
conflicto de intereses y canal de denuncias. 

Ok, sin observaciones

Durante el cuarto trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de 
Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:

Subdirección de Fontibon, el 20 de octubre de 2025.
Subdirección de Barrios unidos y teusaquillo, el 21 de octubre de 2025 
Subdirecciòn de Puente Aranda y Antonio Nariño, 28 de octubre de 2025 

Se realizaron Piezas comunicativas divulgadas sobre el lineamiento de conflicto de intereses y canal de denuncias. 

ALCANCE: De acuerdo con el cronograma de actividades del Plan de Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, durante la vigencia 2025 se 
encontraban programadas cuatro (4) jornadas de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. No 
obstante, durante la ejecución se realizaron ocho (8) visitas a diferentes subdirecciones, lo que evidencia un nivel de cumplimiento. 

En este sentido, el resultado del indicador se calcula con base en la siguiente fórmula:
8 actividades ejecutadas / 4 actividades planeadas = 2,0, lo que equivale a un 200 % de cumplimiento.

Adicionalmente, para la vigencia se encontraban programadas cinco (5) piezas comunicativas con información relacionada con el Conflicto de 
Intereses; sin embargo, se elaboraron y difundieron seis (6) piezas comunicativas. 

3.2.9
1. Actas de las subdirecciones locales visitadas. 
2. Piezas comunicativas divulgadas en el cuarto trimestre 
sobre el lineamiento de conflicto de intereses. 

ok, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron:

*Estrategia Fortalecimiento Territorial 2025.ppt: corresponde al contenido de la ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO 
TERRITORIAL: CON LA HONESTIDAD NO SE JUEGA. 2025, entre otros, presenta el tema "conflicto de interés"
*ACTA 13. Comité Rector 09062025- Subdirección Local de Chapinero.pdf: acta del 09/06/2025
*ACTA 5_COL 26 DE MAYO DE 2025- Subdirección Local de Suba.pdf: acta del 26/05/2025
*ACTA COMITE 190525- Subdirección Local de Engativa.pdf: acta del 19/05/2025

En las 3 actas aportadas, se observó que en el punto 2 se socializó el tema “Con la honestidad no se juega”.

En el documento de la estrategia se describe "dirigidas a los funcionarios y contratistas de la Secretaría Distrital de 
integración social, durante la vigencia 2025"
 
En relación con el indicador de la actividad "Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planeadas en la 
campaña", en los soportes aportados no se observaron las actividades planeadas en la campaña, que permita determinar el 
avance de manera objetiva. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta el cronograma de la actividad, se da un cumplimiento al 50% durante el primer 
semestre de 2025.

Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite Recomendación.

100

Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante el tercer trimestre de la vigencia 
evaluada se realizaron dos (2) ejercicios de sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 
'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así:

* 22 de septiembre de 2025 - Comité Rector Ampliado de Política Social SLIS Bosa - acta 14, orden del día 2.
* 15 de septiembre de 2025 - Comité Operativo Subdirección Local para la Integridad Social CDC Simón Bolívar - acta 04, orden del día 3.

También, durante el cuarto trimestre se realizaron tres (3) ejercicios de sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia 
de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así:

* 20 de octubre de 2025 - Comité Operativo Local subdirección local Fontibón Sesión No.9 - acta, orden del día 3.
* 21 de octubre de 2025 - Comité Operativo Barrios Unidos Teusaquillo - acta, orden del día 3.
* 28 de octubre de 2025 - Comité operativo SLIS Puente Aranda y Antonio Nariño - acta, orden del día 2.

Lo anterior, en línea con la programación incluida en el cronograma de actividades del Plan de Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, 
específicamente en cuanto a cuatro (4) jornadas de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. 
Situación que denota un cumplimiento superior a lo programado, toda vez que para lo corrido de la vigencia se desarrollaron un total de ocho (8) 
jornadas.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.2. INTEGRIDAD PUBLICA 
Y CULTURA DE LEGALIDAD

Gestión de 
prácticas 
antisoborno y 
antifraude

3.2.10

Solicitar a los futuros 
contratistas el diligenciamiento 
del formato pacto de integridad 
FOR-TH-093, como documento 
exigido para la contratación del 
Talento Humano de la SDIS

FOR-TH-093 
diligenciado por el 
100% contratistas de 
la SDIS

Subdirección de Contratación Febrero a diciembre de 2025

Número de contratiistas con 
formato FOR-TH-093  /  
Número de contratistas de 
Prestación de servicio y 
apoyo a la gestión.

Talento humano

Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 
Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la 
suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de 
integridad.

Para el primer trimestre de la vigencia se solicitó a 6872 futuros contratistas el 
diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093, de los cuales todos anexaron 
el formato en mención.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y 
muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que 
corresponde.

3.2.10 se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad. OK, Sin observaciones

Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 
Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la 
suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de 
integridad.

Para el segundo trimestre, se solicitó a 1498 futuros contratistas el diligenciamiento del 
formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y 
muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que 
corresponde.

3.2.10
se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista 
de chequeo

OK, Sin observaciones

Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como 
requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de 
integridad.

Para el tercer trimestre, se solicitó a 425 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad 
diligenciados del periodo de medición que corresponde.

3.2.10 Se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista de chequeo Ok, sin observaciones

Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de 
contratación con la SDIS el diligenciamiento del pacto de integridad formalizado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el cuarto trimestre, se solicitó a 5038 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad 
diligenciados del periodo de medición que corresponde.

3.2.10
se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 
muestras de la lista de chequeo

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el formato 
: FOR-TH-093 FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD  suscrito por una muestra de contratistas. La OCI observó que, el 
formato FOR-GEC-001 FORMATO LISTA DE CHEQUEO CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO 
A LA GESTIÓN v.7, contiene en el numeral 7 "Formato No. FOR-TH-093. Debe ser diligenciado en todos sus campos, venir 
con la FIRMA, CIUDAD Y FECHA DE DILIGENCIAMIENTO.", siendo el punto de control para su diligenciamiento durante 
del proceso de contratación.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte 
a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable de la acción, se observó que durante e tercer y cuarto periodo se suscribió 
el formato FOR-TH-093 FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD por parte de una muestra de contratistas (30 formatos por trimestre).

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado para la vigencia evaluada.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.3. CUMPLIMIENTO Y 
MEJORA NORMATIVA

Gestión Jurídica 3.3.1

Realizar un informe de 
seguimiento a uno de los 
procesos que haya tenido 
brechas identificadas en el plan 
de cumplimiento normativo, 
incluyendo recomendaciones de 
mejora.

Un informe de 
seguimiento 

Oficina asesora jurídica. Órgano 
de Cumplimiento del Modelo de 
Gestión Jurídica Anticorrupción

Noviembre de 2025
Informe de seguimiento/ 
Informe programado

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA NA NA No aplica para este período No aplica para este período No aplica para este período No aplica para este período Se da cumplimiento a la actividad, realizando un informe en el segundo semestre de seguimiento al proceso de prestación de servicios sociales, 
priorizado en el plan de cumplimiento normativo anticorrupción, que incluye las recomendaciones para no incurrir en brechas de transparencia en el 
ingreso a los servicios, entre las que se destacan: verificación de las condiciones de población objetivo, verificación de los criterios de ingreso, 
verificación de los criterios de priorización, verificación de los criterios de egreso si el beneficiario ha superado las condiciones de vulnerabilidad a 
través de la oferta social de la entidad y verificación de que el beneficiario de la oferta social no incurra en restricciones. 

Código 001 
Código 002

Código 001 Informe seguimiento brechas Proceso Servicios 
Sociales  Código 002 Correo remision informe al örgano de 
Cumplimiento 

Ok, sin observaciones N.A

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre  y segundo trimestre con corte 30 de junio 2025 , la 
ejecución de la Actividad No aplica.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable de la ejecución de la acción, se observó que durante le segundo el 
tercer trimestre de 2025, se realizó un "INFORME DE EVALUACIÓN DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN  - RECOMENDACIONES JURÍDICAS PARA 
NO GENERAR  BRECHAS EN LOS DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO  DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL 
MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN", suscrito con fecha del 28 de diciembre de 2025 y con las recomendaciones a las que 
hubo lugar.

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado para la vigencia evaluada.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.4 DIALOGO Y 
CORRESPONSABILIDAD

Información de 
calidad y en 
lenguaje 
comprensible

3.4.1
Actualizar la estrategia de 
rendición de cuentas a las 
acciones planteadas para 2025

1 estrategia 
actualizada

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Abril de 2025
1 Estrategia de rendición de 
cuentas actualizada

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA 4.2.3 No aplica para este período
La estrategia de rendición de cuentas 2025 ha sido formulada y publicada en la página web 
institucional. 

3.4.1
Enlace: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30012025-
SDIS-Estrategia-rendicion-de-cuentas.pdf

OK, Sin observaciones

Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y 
SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para 
cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí 
planteadas.

4.2.3
Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia 
actividades)

Ejecución al 100% en el primer semestre 4.2.3 Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirecciión de Diseño, Evaluación y Sistematización, para esta actividad 
no hay soportes en la carpeta compartida. Se verificó la publicación del documento "Estrategia de rendición de cuentas"  en 
el enlace descrito en el seguimiento por la dependencia:
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30012025-SDIS-Estrategia-rendicion-de-cuentas.pdf

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de 
la actividad se cumplió al 100%.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo trimestre de la vigencia evaluada, se 
elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA 
CIUDADANÍA"

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.4 DIALOGO Y 
CORRESPONSABILIDAD

Información de 
calidad y en 
lenguaje 
comprensible

3.4.2

Publicar los informes de 
gestión y ejecución 
presupuestal de la entidad, 
correspondientes a la gestión 
de la vigencia 2024.

100% de los informes 
de gestión y ejecución 
presupuestal 
publicados

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Junio de 2025
# de informes publicados / # 
de informes producidos* 100

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

NA No aplica para este período
Los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad correspondientes a la 
vigencia 2024 se encuentran publicados en la página web institucional.

3.4.2
Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-
presupuestal?start=1

OK, Sin observaciones Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, para esta actividad no 
hay soportes en la carpeta compartida. Se verificó la publicación de los informes presupuestales de enero a diciembre 2024 
en el enlace descrito en el seguimiento por la dependencia:
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-presupuestal?start=1
Sección  "Ejecución Presupuestal (2024)"

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de 
la actividad se cumplió al 100%.

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se 
publicaron los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento al 100% de la actividad de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.4 DIALOGO Y 
CORRESPONSABILIDAD

Información de 
calidad y en 
lenguaje 
comprensible

3.4.3

Publicar piezas de 
comunicación en los canales 
digitales de la entidad sobre la 
rendición de cuentas 
correspondiente a la gestión de 
la Secretaría

100% de los informes 
de gestión y rendicion 
de cuentas publicados

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Febrero a Noviembre de 2025

# de (informes, boletines 
periodísticos, cubrimientos, 
convocatorias) 
desarrollados y publicados / 
# de (informes, boletines 
periodísticos, cubrimientos, 
convocatorias) solicitados * 
100

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 
2025

   

La actividad está programada de 
febrero a noviembre, por lo cual se 
debe presentar el avance con corte al 
31 de marzo.

Si bien se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último 
trimestre de 2025, en los canales digitales de la Secretaría se publican resultados de la 
gestión de manera permanente. Se presentan como evidencia las direcciones de redes 
sociales de la Entidad y algunos ejemplos de publicación. 

3.4.3
Archivo PDF con enlaces llamado: 20250630 Ejemplo de Publicaciones en medios 
digitales rendición cuentas SDIS

OK, Sin observaciones
Si bien se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 2025, en los canales digitales de la 
Secretaría se publican resultados de la gestión de manera permanente. Se presentan como evidencia las direcciones de redes sociales 
de la Entidad y algunos ejemplos de publicación. 

3.4.3
Archivo PDF con enlaces llamado: 20250930 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales 
rendición cuentas SDIS

Ok, sin observaciones
En el último trimestre de 2025 se ha publicado el informe preparatorio de rendición de cuentas para la ciudadanía y otras publicaciones en las cuales 
se rinde cuentas, y que se pueden observar en el informe de seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas, ambos enlazados a la página web 
institucional. 

3.4.3

Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a corte a 
diciembre 2025 en 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Partic
ipacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-
cuentas-IV-trimestre.pdf e informe preparatorio en el enlace 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Partic
ipacion/30102025-Informe-previo-rendicion-cuentas-2024-
2025.pdf

Ok, sin observaciones 50

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el 
documento: 3.4.3 20250630 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS.pdf, el cual lista 12 temas 
de interes general publicados  y sus enlaces de consulta. A su vez, presenta temas publicados a traves de las redes sociales.
De acuerdo con lo descrito en el seguimiento por la dependencia, la audiencia pública de rendición de cuentas de la Entidad, 
se tiene previsto  para el  último trimestre de 2025, lo cual esta dentro del periodo de ejecución de la actividad.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte 
a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50% 100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se 
produjeron comunicaciones en los canales digitales de la entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría, 
relacionados en los archivo denominado: "20250930 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS" con once (11) ejemplos 
de publicaciones en medios digitales en los que la Secretaría Distrital de Integración Social rinde cuentas.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 
2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.
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3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.4 DIALOGO Y 
CORRESPONSABILIDAD

Evaluación y 
retroalimentació
n a la gestión 
institucional

3.4.4

Difundir el avance de la 
estrategia de rendición de 
cuentas 2024 en los medios de 
comunicación dispuestos por la 
Entidad. 

2 reportes publicados
Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Marzo a diciembre de 2025
# de reportes de avance de 
la estrategia de rendición de 
cuentas publicados

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

El primer reporte de avance se elaborará en el mes de julio de 2025    

La actividad está programada de 
marzo a diciembre, por lo cual se 
sugiere presentar el avance con corte 
al 31 de marzo.

Se ha elaborado el informe de seguimiento del primer trimestre de 2025 y está en proceso 
de publicación. 

3.4.4 20250331 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a marzo OK, Sin observaciones

Se ha elaborado el informe de seguimiento del segundo trimestre de 2025 y se ha publicado en el micrositio 
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7109-rendicion-de-cuentas-2025, más específicamente en el enlace 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/11092025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-II-
trimestre.pdf. 

3.4.4
20250630 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a junio en 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/11092025-Informe-
seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-II-trimestre.pdf

Ok, sin observaciones

Se ha elaborado el informe de seguimiento para el tercer y cuarto trimestre de 2025 y ambos informes se ha publicado en el micrositio 
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7109-rendicion-de-cuentas-2025, más específicamente en los enlaces 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-III-trimestre.pdf 
y https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-IV-
trimestre.pdf

3.4.4

20250630 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de 
cuentas a septiembre en en los enlaces 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Partic
ipacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-
cuentas-III-trimestre.pdf y corte a diciembre 2025 en 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Partic
ipacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-
cuentas-IV-trimestre.pdf

Ok, sin observaciones 0

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el 
documento: 3.4.4 20250331 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a marzo.pdf, el cual presenta un resumen 
de "Avances en el reto de la rendición de cuentas 2025”. Este documento corresponde al periodo enero a marzo 2025, sin 
embargo, no cuenta con firmas o visto bueno de quien elaboró, revisó y aprobó.

Adicionalmente, no se observaron soportes que evidencien la publicación de reporte, requisito establecido en la meta de la 
actividad “2 reportes publicados”. Teniendo en cuenta que, el periodo de ejecución definido es de marzo a diciembre 2025, se 
identifica un potencial riesgo de incumplimiento de esta actividad, asociada a la acción estratégica 3.4 DIALOGO Y 
CORRESPONSABILIDAD.
 
En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte 
a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se establece en 0%. 

Por lo tanto, la OCI emite Recomendación.

100

Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante la vigencia evaluada, se elaboraron 
y publicaron en el micrositio Rendición de Cuentas 2025 de la pagina web institucional, cuatro (4) Informes de seguimiento a la estrategia de 
rendición de cuentas así:

* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Segundo trimestre de 2025 (no se observa firma del aprobó)
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Tercer trimestre de 2025 (no se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, 
ni de quien aprobó)
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Cuarto trimestre de 2025 (no se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, 
ni de quien aprobó)

De lo anterior, se concluye el cumplimiento al 100% de lo programad para la vigencia evaluada.

3. MODELO DE 
ESTADO ABIERTO

3.4 DIALOGO Y 
CORRESPONSABILIDAD

Articulación 
Institucional a 
los Nodos de 
Rendición de 
Cuentas

3.4.5
Desarrollar 16 encuentros de 
contacto con la ciudadanía

16 encuentros de 
contacto con la 
ciudadanía realizados

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico lidera  Apoyo de las 
dependencias de la Secretaría 
Distrital de Integración Social 

Febrero a diciembre de 2025

# de encuentros realizados/ 
# de encuentros 
programados para la 
vigencia* 100

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Se han desarrollado 6 espacios de contacto con la ciudadanía en el primer trimestre de 2025 3.4.5 2025-1 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía OK, Sin observaciones
Se han desarrollado 11 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero 
hasta junio de 2025

3.4.5 2025-2 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía OK, Sin observaciones Se han desarrollado 15 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta septiembre de 2025 3.4.5 2025-3 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía Ok, sin observaciones Se han desarrollado 16 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta diciembre de 2025 3.4.5 2025-4 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía Ok, sin observaciones 81

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los 
siguientes documentos:
* 2025-1 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía.pdf: en este se listan 6 sesiones realizadas entre el 20 de febrero y 
13 de marzo 2025 (4 en bosa, 1 Antonio Nariño, y 1 Engativa).
*2025-2 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía.pdf, en este se listan 12 sesiones de grupos impulsa en 7 
localidades, entre el 11 de marzo y 22 de mayo 2025.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte 
a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 81%

100

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó que desde la dependencia 
responsable se elaboró el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana septiembre de 2025, en 
que se evidencian, en el numeral 2. 15 espacios estratégicos de contacto con la ciudadanía. También, en el Reporte de espacios de contacto con la 
ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana diciembre de 2025, se observó un acumulado de 16. Espacios estratégicos de contacto con 
la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 
2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.1. RACIONALIZACIÓN DE 
TRÁMITES

Estrategia de 
racionaliación 
(registro, 
actualización y 
seguimiento en 
el Sistema único 
de Trámites 
SUIT)

4.1.1

Revisar y actualizar la 
plataforma del Sistema Único 
de Información de Trámites - 
SUIT, a la luz del portafolio de 
servicios vigente

2 reportes de revisión 
del SUIT a la luz del 
portafolio de servicios 
vigente.

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico 

Febrero a diciembre de 2025 # de reportes elaborados Talento Humano
Recursos Tecnológicos

El primer reporte de revisión del SUIT se reportará en junio de 2025    

La actividad está programada de 
febrero a diciembre, por lo cual se 
sugiere presentar el avance con corte 
al 31 de marzo.

Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte 
junio de 2025, dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.

4.1.1 20250630  - Reporte SUIT y racionalización de trámites OK, Sin observaciones
Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte junio de 2025, dentro del Reporte SUIT y 
racionalización de trámites.

4.1.1 20250930  - Reporte SUIT y racionalización de trámites Ok, sin observaciones Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte septiembre de 2025, dentro del Reporte SUIT y 
racionalización de trámites.

4.1.1 20251230  - Reporte SUIT y racionalización de trámites Ok, sin observaciones 50

Con el  “Informe avance de la Estrategia de racionalización  de trámites y estado del Sistema Único de Información de 
Trámites - SUIT 2025” a la luz del portafolio de servicios vigente, y la finalización de la actualización de las fichas de los 
servicios que se encuentran en el sistema SUIT del DAFP, realizado en segundo trimestre de 2025, se da a conocer el 
desarrollo de la estrategia intersectorial para la realización de “Ferias a tu servicio” en zonas priorizadas por mayor 
demanda o cantidad de población vulnerable, y abarca servicios registrados como “Otros procedimientos administrativos en 
SUIT”, así:  
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Jardines infantiles
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interno
El informe menciona que, con corte a 30 de junio, se han desarrollado ferias en siete localidades de la ciudad: Bosa (14 de 
febrero), Sumapaz (14 de marzo), Usme (04 de abril), Ciudad Bolívar (25 de abril), Kennedy (16 de mayo), los Mártires (6 de 
junio) y Rafael Uribe (27 de junio).
También indica que el Registro de trámites y otros procedimientos administrativos – OPA en el Sistema único de información 
de trámites – SUIT, indicando que, al 30 de junio de 2025 la Entidad dispone de 42 registros, un total de 40 servicios sociales 
de cara al ciudadano, de los cuales fueron actualizadas 34 fichas y se crearon cinco (5) fichas SUIT para los servicios: 
• Jóvenes con oportunidades
• Bogotá te acompaña en la vejez
• Autocuidado para población habitante de calle
• Prevención del riesgo de habitar calle

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información 
Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información 
Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025

Por lo anterior, para la vigencia 2025 se alcanzó una ejecución del 100% para la actividad “Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de 
Información de Trámites - SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente”.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.1. RACIONALIZACIÓN DE 
TRÁMITES

Consulta 
ciudadana para 
la mejora de 
experiencias de 
los usuarios de 
los trámites, 
OPA o 
consultas de 
información 
públicas.

4.1.2

Formular y avanzar en la 
implementación de acciones de 
simplificación de trámites y 
otros procedimientos 
administrativos. 

100% de las acciones 
de simplificación de 
trámites y otros 
procedimientos 
administrativos 
formuladas en la 
vigencia con avance de 
implementación

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico 

Enero a diciembre de 2025

# de acciones de 
simplificación con avance de 
implementación/ # de 
acciones de simplificación 
formuladas* 100

Talento humano, Recurso 
Tecnológico

Se ha formulado la estrategia de racionalización de trámites 2025 y se ha publicado en la 
página web institucional

4.1.2
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/atencion-
ciudadana/tramites-y-servicios

OK, Sin observaciones
El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte junio de 2025 se 
encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.

4.1.2 20250630  - Reporte SUIT y racionalización de trámites OK, Sin observaciones
El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte junio de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización 
de trámites.

4.1.2 20250930  - Reporte SUIT y racionalización de trámites Ok, sin observaciones El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte septiembre de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de 
trámites.

4.1.2 20251230  - Reporte SUIT y racionalización de trámites Ok, sin observaciones 50

Con el “Informe avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del Sistema Único de Información de 
Trámites - SUIT 2025” - segundo trimestre de 2025, a la luz del portafolio de servicios vigente en su numeral 3. Estrategia 
de racionalización de trámites 2025 indica que la SDIS avanzó en la implementación de su estrategia de racionalización de 
trámites para la vigencia. La cual trata de la aplicación de una estrategia intersectorial coordinada para la realización de 
“Ferias a tu servicio” en zonas priorizadas por mayor demanda o cantidad de población, estrategia que abarca los servicios 
registrados como Otros procedimientos administrativos en el sistema SUIT y corresponden a: 
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Jardines infantiles
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interno

Por lo anterior, la actividad se cumplió al 50%, para el segundo trimestre de 2025 para la actividad “Formular y avanzar en la 
implementación de acciones de simplificación de trámites y otros procedimientos administrativos”

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información 
Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información 
Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025

La estrategia abarca los siguientes servicios registrados como Otros procedimientos 
administrativos en el sistema SUIT:
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interna
• Fórmate ya en los Centros de desarrollo comunitario CDC

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.1. RACIONALIZACIÓN DE 
TRÁMITES

Consulta 
ciudadana para 
la mejora de 
experiencias de 
los usuarios de 
los trámites, 
OPA o 
consultas de 
información 
públicas.

4.1.3

Elaborar un documento de 
análisis sobre la potencialidad 
de digitalización y 
automatización de los trámites y 
otros procedimientos 
administrativos de la Entidad

1 documento de 
análisis sobre la 
potencialidad de 
digitalización y 
automatización de los 
trámites y otros 
procedimientos 
administrativos de la 
Entidad

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico 

Enero a diciembre de 2025 1 documento elaborado
Talento humano, Recurso 
Tecnológico

El documento se realizará en el segundo trimestre de 2025    

La actividad está programada de 
enero a diciembre, por lo cual se debe 
presentar el avance del documento, 
con corte al 31 de marzo. (Subsanada)

Se ha elaborado la versión inicial del documento de análisis sobre la potencialidad de 
digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la 
Secretaría, y se encuentra en fase de revisiones. Se anexa borrador como evidencia.

4.1.3
20250615 Potencialidad de digitalización y automatización de Trámites y OPA EN 
REVISIONES

OK, Sin observaciones Ejecución al 100% en el primer semestre Ejecución al 100% en el primer semestre 100

Mediante el documento “Potencialidad de digitalización y automatización de trámites y otros procedimientos administrativos 
2025”, se da a conocer el ejercicio realizado  para identificar oportunidades de optimización a través del uso de herramientas 
tecnológicas, con el propósito de reducir cargas administrativas tanto para la ciudadanía como para la entidad, facilitar la 
trazabilidad de las solicitudes, mejorar la calidad del servicio y fomentar un enfoque preventivo en la gestión pública social, el 
cual incluye en sus numerales: 1. Estado Actual de los Procedimientos Administrativos; 2. Análisis de Potencialidad de 
Digitalización para ello se utilizó un matriz basada en tres (3) criterios (digitalización básica, automatización parcial y 
automatización avanzada).

En el numeral 4 presenta los servicios con alta potencialidad de digitalización y automatización entre ellos esta: asociados a 
Ingreso Mínimo Garantizado (IMG); Jardines infantiles y Casas LGBTI, Centros Integrarte, Centros de día: podrían 
digitalizar el registro y seguimiento de asistencia, así como alertas de deserción o reincorporación y para los numerales 5 y 
6 relaciona recomendaciones y conclusiones.

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado al 100%, es decir “Elaborar un documento de 
análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la 
Entidad”, como a la meta “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y 
otros procedimientos administrativos de la Entidad”.

Cabe anotar que es aportado un documento en borrador como evidencia el cual se recomienda su formalización de acuerdo 
con lo dictado por el SG de la Entidad.

100

La Actividad de “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos 
administrativos de la Entidad”, cuya meta consistió en “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los 
trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”. Se cumplió al 100% durante el primer semestre de 2025.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer semestre de 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.2. MEJORA EN LA 
ATENCIÓN Y SERVICIO A 
LA CIUDADANÍA

Talento 
Humano, 
normativo y 
procedimental

4.2.1

Incluir en el Plan Institucional 
de Capacitación temáticas 
relacionadas con la 
cualificación de servidores 
públicos que atienden al 
ciudadano 

1 Plan Institucional de 
Capacitación  -PIC 
adoptado, con 
temáticas orientadas a 
la ley de transparencia 
y acceso a la 
información y atención 
al ciudadano.

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Enero de 2025
Plan Institucional de 
Capacitación con temáticas 
incluidas

Talento humano, Recurso 
Tecnológico

• Se elaboró, ajustó y adoptó el Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2025 en el 
cual se encuentra un curso corto en Atención al ciudadano (estrategias para la atención de 
usuarios difíciles) y Lengua de Señas Colombiano. Igualmente en el bloque de Información 
Institucional de las Jornadas de Inducción Institucional, se continúa con el desarrollo de los 
temas de cultura del servicio a la Cuidadanía y Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia.

4.2.1 Documento Plan Institucional de Capacitación, páginas 28, 30 y 32 OK, Sin observaciones Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A
OK, Sin observaciones. reportado en 
primer trimestre

Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025. N/A N/A Ejecución al 100% en el primer semestre 100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, La SDIS adoptó 
mediante la Resolución N° 0252 del 30/01/2025 el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2025 y Cronograma de 
ejecución, el cual incluyo el curso de lengua de señas realizado en marzo y previsto para el segundo semestre la 
cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) 
programada para septiembre, al igual, en las Jornadas de Inducción Institucional se tratará el tema de cultura del servicio a 
la Ciudadanía y Ley 1712 de 2014 de Trasparencia y acceso a la información pública y atención al ciudadano.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez 
que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

100

La actividad Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al 
ciudadano, fue cumplida durante el primer trimestre de 2025 de acuerdo con lo manifestado en el informe PTEP del primer semestre de 2025.                  
        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.2. MEJORA EN LA 
ATENCIÓN Y SERVICIO A 
LA CIUDADANÍA

Talento 
Humano, 
normativo y 
procedimental

4.2.2

Desarrollar las temáticas 
incluidas en el Plan Institucional 
de Capacitación- PIC 
relacionadas con la ley de 
transparencia y acceso a la 
información y atención  al 
ciudadano 

100% de las 
actividades 
programadas en el 
PIC  ejecutadas 
(específicamente 
relacionadas con la ley 
de transparencia y 
acceso a la 
información y atención 
al ciudadano)

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Julio a diciembre de 2025

Número de actividades 
relacionadas con la ley de 
transparencia y acceso a la 
información y atención al 
ciudadano realizadas /  
Número de actividades 
relacionadas con la ley de 
transparencia y acceso a la 
información y atención al 
ciudadano planeadas

Talento humano, Recurso 
Tecnológico

No aplica para este período 4.2.2 No aplica para este priodo No aplica para este período No aplica para este período N/A N/A No aplica para este período

Para el mes de marzo de 2025, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación, se desarrollo, durante los días 3, 4, 10, 11, 17 y 18,  la 
capacitación en Lengua de Señas Colombiano, de la cual participaron 44 servidores y servidoras.
Durante le mes de septiembre los días 12, 19 y 26, se desarrolló la capacitación en "Atención al ciudadano (estrategias para la atención 
de usuarios difíciles)", la cual contó con un total de 24 horas de formación y participaron 25 servidores y servidoras.

4.2.2 Se adjuntan listados de asistencia a las actividades Ok, sin observaciones

Durante los días 20, 21, 22 y 23 de octubre de 2025, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación, se llevaron a cabo las jornadas de 
reinducción institucional a los servidores y servidoras de la entidad, jornadas en las cual se desarrollaron los temas de Política Pública de Servicio a 
la Ciudadanía y Política Pública de Transparencia - Ley 1712 y Participación ciudadana. De estas jornadas participaron un total de 1470 servidores y 
servidoras.

4.2.2 Se adjuntan listados de asistencia a las actividades Ok, sin observaciones N/A

La SDIS adoptó mediante la Resolución N° 0252 del 30/01/2025 el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2025 y 
Cronograma de ejecución, incluyó para el segundo semestre el tema la cualificación de servidores públicos que atienden al 
ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) y jornadas de inducción institucional (se tratará el tema de 
cultura del servicio a la Ciudadanía y Ley 1712 de 2014 de Trasparencia y acceso a la información pública y atención al 
ciudadano).

Por lo anterior, las actividades programadas en el PIC “Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas 
relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano” (específicamente relacionadas con la ley 
de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano) se realizará en el segundo semestre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifican como activos de información, 
tres listados de asistencia de Atención al ciudadano del 12, 19 y 26 de septiembre de 2025. Así mismo se aportan doce (12) listados de asistencia 
lengua de señas llevadas a cabo durante el mes de marzo de 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información 
Reinducción Institucional SDIS 2025 llevada a cabo en octubre 20, 21, 22 y 23 de 2025 en Compensar Av. 68 Gran Auditorio, con la asistencia de 420 
servidores, coordinado por la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. En cuyo orden del día se trató de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. la 
Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y Política Pública de Transparencia - Ley 1712. a cargo de la Subsecretaría. 

Cabe anotar que se aportaron para este corte, activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es 
congruente con lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025, por lo cual se contacta al canal de 
comunicación de la SDES, quien a vuelta de correo del 18-02-2026 y apalancado en la respuesta de las Dependencias responsables de ejecutar la 
acción argumentan:

Debido a la dinámica operativa de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se logró adelantar una capacitación en Lengua de 
Señas Colombiana durante el mes de marzo de 2025. Esta capacitación fue reportada inicialmente en el primer trimestre; sin embargo, no fue aceptada 
debido a la programación establecida para el segundo semestre del año.
Posteriormente, se consideró necesario volver a reportar esta actividad, teniendo en cuenta que:
La capacitación ejecutada hace parte del Plan Institucional de Capacitación – PIC, el cual comprende acciones formativas programadas para toda la 
vigencia.
La temática desarrollada enriquece y aporta directamente a los objetivos de transparencia, acceso a la información y atención al ciudadano, al 
fortalecer competencias orientadas a mejorar la comunicación inclusiva con la ciudadanía, lo cual es coherente con los enfoques de servicio y 
accesibilidad.
Por lo anterior, se solicita considerar la validez de esta actividad dentro del cumplimiento del PTEP 2025, dado que aporta de manera significativa a 
las temáticas previstas y evidencia el avance de las acciones de formación institucional durante la vigencia correspondiente.

De acuerdo con las evidencias verificadas y teniendo en cuenta el cierre de vigencia 2025, la Oficina de Control Interno valida el cumplimiento de la 
actividad al 100%  durante a vigencia 2025.

En mérito de lo expuesto, la OCI emite la Recomendación #2   que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.2. MEJORA EN LA 
ATENCIÓN Y SERVICIO A 
LA CIUDADANÍA

Talento 
Humano, 
normativo y 
procedimental

4.2.3

Elaborar y ejecutar una 
estrategia de cualificación para 
los servidores publicos que 
atienden a la ciudadania

1 Estrategia elaborada 
y ejecutada

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano

Julio a diciembre de 2025

Número de actividades 
ejecutadas /  Número de 
actividades planeadas en la 
estrategia

Talento humano No aplica para este período 4.2.3 No aplica para este priodo No aplica para este período No aplica para este período N/A N/A No aplica para este período

Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y 
SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para 
cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí 
planteadas.

4.2.3
Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia 
actividades)

Ok, sin observaciones
Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y 
SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para cualificar en 
la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí planteadas.

4.2.3 Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas 
evidencias (listados de asistencia actividades)

Ok, sin observaciones N/A

Para la actividad programada denominada “Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos 
que atienden a la ciudadanía”, a cargo de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, no fueron aportadas 
evidencias porque está programada su ejecución el segundo semestre del 2025, a fin de cumplir con la meta “1 Estrategia 
elaborada y ejecutada”.  

Por lo anterior, la actividad “Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la 
ciudadanía” y su correspondiente meta “1 Estrategia elaborada y ejecutada” para el fortalecimiento de los canales de 
atención, está programada su realización en el segundo semestre de la vigencia 2025.
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

100

Actividad 4.2.3. Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la ciudadanía.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como  activo de información 
documento que da cuenta de la Estrategia de Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 
asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron asistencia al Ciudadano, Coaching y Liderazgo, Derechos humanos, gestión de 
las emociones, herramientas Office, inteligencia emocional y lengua de señas.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información 
documento que da cuenta de la Estrategia de Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 
asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron redacción de documentos y Resolución de conflictos.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.2. MEJORA EN LA 
ATENCIÓN Y SERVICIO A 
LA CIUDADANÍA

Fortalecimiento 
de los canales 
de atención

4.2.4

Realizar divulgación de canales 
de interacción dispuestos por la 
Entidad para acceso a la 
información de interés general y 
tramite de peticiones.

1.Tres informes de 
publicaciones de 
canales de atención 
ciudadana que 
contenga piezas 
comunicativas 
divulgadas 
correspondientes a los 
siguientes temas:
    1.1 Canales de 
interacción
    1.2 Ruta para 
acceder a la guía de 
trámites y servicios
    1.3 Ruta para 
interponer PQRSD
 
2. Tres informes de 
acciones de 
divulgación presencial 
"Informate".

Para un total de seis 
informes programados 
durante la vigencia.

Subsecretaría de Gestión 
Institucional - Servicio Integral de 
Atención a la Ciudadanía (SIAC)

Enero a Diciembre 2025
#de informes elaborados /  
informes programados *100

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

1. Informe de Publicaciones de Canales de Atención Ciudadana
Primer Trimestre de 2025

1.1. Estrategias de Divulgación y Fortalecimiento de Canales de Interacción:

Durante el primer trimestre de 2025, en el marco de las estrategias de divulgación 
institucional y fortalecimiento de los canales de atención ciudadana, se articuló una acción 
conjunta con la Oficina Asesora de Comunicaciones para la difusión de cuatro (4) piezas 
comunicativas. Estas fueron publicadas a través de las plataformas internas y externas de la 
Secretaría Distrital de Integración Social .

El objetivo principal de estas publicaciones fue informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre 
los canales de atención disponibles por parte de la Entidad, así como promover la 
participación en la oferta institucional y facilitar el acceso a la información.

1.2. Guía de Trámites y Servicios:

Como parte de las acciones de divulgación, la SDIS promueve el uso de la Guía de Trámites 
y Servicios, una herramienta digital que contiene información detallada sobre los programas 
y servicios que ofrece la Entidad, orientados a la atención y el acompañamiento de 
poblaciones en situación de vulnerabilidad.

La ciudadanía puede consultar esta guía a través de la página web de la SDIS, en la sección 
de “Trámites y servicios”, donde encontrará información clara, actualizada y accesible sobre 
la oferta institucional:
https://bogota.gov.co/servicios/entidad/secretaria-distrital-de-integracion-social-sdis

Esta estrategia busca facilitar el acceso a los servicios de la Entidad y garantizar que la 
ciudadanía cuente con la información necesaria para acceder a los programas sociales.

1.3. Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD: 

De manera permanente, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía publica en la página 
web institucional la ruta para la interposición de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y Denuncias (PQRSD). Esta acción garantiza que la ciudadanía tenga acceso a los 

4.2.4
Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

1_Publicaciones_de_canales_de_atención
2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate

OK, Sin observaciones

1. Informe de Publicaciones de Canales de Atención Ciudadana
Primer Trimestre de 2025

1.1 Canales de Interacción:

Durante el segundo trimestre de 2025, como parte de las estrategias de divulgación 
institucional y fortalecimiento de los canales de atención ciudadana, se llevó a cabo una 
acción conjunta con la Oficina Asesora de Comunicaciones para la difusión de dos piezas 
comunicativas sobre los canales de atención. Además, se solicitó la actualización y 
publicación de la pieza correspondiente a los canales de atención, la cual fue difundida a 
partir del 19 de mayo a través de los canales internos y externos de la entidad.
Asi mismo, se solicito la elaboración de cinco piezas comunicativas para promover la 
participación de la SDIS en la Feria de Servicios Distritales, convocada por la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
El objetivo principal de estas publicaciones fue informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre 
los canales de atención disponibles por parte de la entidad, así como fomentar la 
participación en la oferta institucional y facilitar el acceso a la información.

1.2 Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios

La ciudadanía tiene a su disposición la Guía de Trámites y Servicios a través del sitio web de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, en el apartado correspondiente a trámites y 
servicios. Allí podrá acceder a información precisa, actualizada y fácilmente comprensible 
sobre la oferta institucional. Actualmente en el portal de la guía de trámites y servicios del 
Distrito, la SDIS cuenta con 41 registros clasificados de la siguiente manera: 39 OPAS, 1 
Consulta de información, 1 Trámite y 1 Servicio, lo cual se puede consultar a través del 
siguiente enlace:
https://bogota.gov.co/servicios/entidad/secretaria-distrital-de-integracion-social-sdis
Mediante esta iniciativa de difusión, la SDIS tiene como objetivo promover un acceso más 
sencillo a sus servicios y asegurar que la ciudadanía disponga de la información adecuada 
para beneficiarse de los programas sociales disponibles.

1.3 Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD: 

4.2.4

Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

Subcarpeta:1_Publicaciones_de_canales_de_atención: Contiene un archivo pdf 
"Informe_ Publicaciones_Canales-II_trim_2025"

Subcapeta2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate: Contiene  cuatro 
archivos en pdf:

1. Actividad_Infórmate_Abril 2025
2. Actividad_Infórmate_Junio 2025
3. Actividad_Infórmate_Mayo 2025
4. Informe_Actividad Infórmate_Segundo Trimestre_2025

OK, Sin observaciones

1.1 Canales de Interacción
Durante el tercer trimestre, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía - SIAC promovió diversas jornadas orientadas a informar a la 
ciudadanía sobre el funcionamiento del canal virtual de agendamiento de citas, a través del cual se puede solicitar información y 
presentar peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias o felicitaciones.
De igual modo, se llevó a cabo la Semana de la Transparencia, con el propósito de sensibilizar a la población sobre el derecho de 
acceso a la información pública y los canales de atención dispuestos por la SDIS para tal fin. En el marco de esta actividad se 
desarrollaron las dinámicas tituladas “La Transparencia en 3 Minutos”, integradas en la jornada habitual de atención a la ciudadanía.

1.2 Guía de Trámites y Servicios
En relación con la ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios, la Oficina Asesora de Comunicaciones coordinó acciones 
orientadas a promover el acceso a la información y el registro de PQRS. Para ello, se publicaron piezas comunicativas en las 
plataformas internas y externas de la entidad, y se enviaron mensajes institucionales a través de las cuentas oficiales de correo 
electrónico.
Asimismo, la entidad divulgó y participó activamente en las Ferias “A tu servicio”, lideradas por la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, con el propósito de acercar la oferta institucional a la ciudadanía. En estos espacios se brindó información sobre el 
portafolio de servicios de la SDIS, se facilitó el acceso directo a la atención ciudadana, se promovió la recepción de PQRSD y se 
sensibilizó a la comunidad sobre su derecho al acceso a la información pública.

1.3 Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD
El Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) mantiene de forma permanente la publicación, en la página web institucional, de 
la ruta para la presentación de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Esta información ha sido difundida 
mediante publicaciones en las redes sociales oficiales de la SDIS —Facebook, LinkedIn e Instagram—, promoviendo el ejercicio del 
derecho de participación, el control social y la contribución de la ciudadanía a la mejora continua de los servicios.

2. Acciones de Divulgación Presencial “Infórmate”
Durante el tercer trimestre de 2025, la SDIS desarrolló la actividad “Infórmate”, con un total de 404 jornadas centradas en la temática de 
canales de atención, agendamiento virtual de citas y acceso al Ingreso Mínimo Garantizado (IMG).

Estas jornadas contaron con la participación de 1.182 ciudadanos en julio, 1.163 en agosto y 1.085 en septiembre.

Finalmente, una vez presentados los tres informes en los que se detalla la divulgación de los canales de interacción dispuestos por la 
Entidad para el acceso a la información de interés general y el trámite de peticiones, se evidencia el cumplimiento de esta actividad, lo 
que demuestra el alcance del 100% de la meta con corte al 30 de septiembre de 2025.

4.2.4

Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

Subcarpeta:1_Publicaciones_de_canales_de_atención: Contiene un archivo pdf "Informe_ 
Publicaciones_Canales-III_trim_2025"

Subcapeta2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate: Contiene cuatro archivos en 
pdf:

1. Actividad_Infórmate_Julio 2025
2. Actividad_Infórmate_Agosto 2025
3. Actividad_Infórmate_Septiembre 2025
4. Informe_Actividad Infórmate_Tercer Trimestre_2025

Ok, sin observaciones

1. Canales de interacción

Si bien la meta asociada a esta actividad alcanzó el 100 % de su ejecución durante el tercer trimestre de la vigencia 2025, durante el cuarto trimestre 
el equipo del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC, en articulación con la Oficina Asesora de Comunicaciones – OAC, dio 
continuidad a la producción, divulgación y reporte de piezas comunicativas como una buena práctica institucional, orientada a fortalecer el acceso a 
la información y la apropiación de los canales de atención por parte de la ciudadanía.

En este periodo se divulgaron piezas comunicativas a través de los canales internos y externos de la Secretaría Distrital de Integración Social – 
SDIS, con el propósito de socializar los canales de atención presencial, telefónico y virtual (agendamiento de citas), la participación en ferias de 
servicio convocadas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios, así como el uso 
del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”, como mecanismo para la presentación de peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias (PQRS).

En desarrollo de esta labor, se destaca:

Publicaciones sobre canales de interacción: divulgación de tres (3) piezas comunicativas a través de canales internos y externos, tales como el 
boletín semanal dirigido a funcionarios(as) y contratistas, la sección “Lo que es tendencia en la SDIS”, Engage, la comunidad ¡Somos Uno con 
Integración!, correos internos masivos y redes sociales (Facebook e Instagram).

Ferias Distritales – vigencia 2025: divulgación de cuatro (4) piezas comunicativas relacionadas con las ferias realizadas en las localidades de 
Puente Aranda, Tunjuelito, Usaquén y San Cristóbal, mediante canales internos y redes sociales (Facebook, WhatsApp, X, LinkedIn e Instagram 
Stories).

Ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios: elaboración y divulgación de una (1) pieza comunicativa, disponible para consulta ciudadana en la 
página web de la Entidad, sección Trámites y Servicios.

Ruta para interponer PQRSD: una (1) pieza comunicativa publicada de manera permanente en la página web de la SDIS y difundida a través de 
piezas informativas en redes sociales, incluyendo el Sistema “Bogotá Te Escucha”.

2. Informe actividad Infórmate

Aunque la meta de esta actividad fue cumplida al 100 % en el tercer trimestre de 2025, durante el cuarto trimestre el equipo continuó desarrollando y 
reportando la actividad Infórmate como una buena práctica sostenida, orientada a fortalecer el derecho de la ciudadanía al acceso a la información y a 
la difusión de temas de interés público en los Puntos del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC de la SDIS.

4.2.4

Se adjunta como evidencia una subcarpeta:

Subcarpeta: 4.2.4_Divulgación_canales_de_interacción
Ok, sin observaciones 66,66

A partir de la evidencia documental se evidenció:

1. El “Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía –SIAC”, el cual 
describe las acciones relacionadas con la divulgación de los canales de comunicación, tanto a los servidores como a los 
ciudadanos de las herramientas disponibles para facilitar su interacción con la Entidad, durante el primer y segundo 
semestre trimestre de 2025, el cual relaciona: 

1.1 Publicaciones canales de interacción y se realizó la publicación de piezas comunicativas, informando acerca de:  

• Feria Distrital vigencia 2025 en las Localidades de Bosa el 11 de febrero, Sumapaz el 11 de marzo, Usme el 31 de febrero, 
Usme el 31 de marzo, Ciudad Bolívar el 23 de abril, Kennedy el 12 de mayo, Mártires el 30 de mayo, yRafael Uribe Uribe el 
24 de junio. 
• Publicaciones realizadas en plataformas internas y externas de la (SDIS), en los canales de difusión Engage y 
comunicacioninterna@sdis.gov.co, y redes sociales como:  X ; Facebook;  LinkedI; Instastories; Historia en Facebook; 
Instagram . 

1.2  Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios, la pueden consultar los ciudadanos en la Guía de Trámites y 
Servicios en la página web de la Entidad - sección de trámites y servicios  y promoción realizada mediante una (1) pieza 
comunicativa denominada “Canales de atención SDIS” .

1.3 Ruta para interponer PQRSD publicada de manera permanente en la página web la ruta para la interposición de 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD), divulgación realizada mediante piezas comunicativas 
incluida “Bogotá te   Escucha” y redes sociales .  

2. Informe Actividades Infórmate – primer trimestre 2025 el cual relaciona: 
canales de interacción y medios por los cuales los ciudadanos puede solicitar información y/o interponer peticiones, de 
manera presencial, telefónico y virtual, (la actividad se realizó del 1 de enero a 2 de marzo de 2025); subsidios de Transporte 
Público en Bogotá de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado incluyó los beneficiarios  y requisitos;  análisis de la 
información socializada. 

Tabla 1. Actividad Infórmate primer trimestre de año 2025
 
Fuente: Drive, registro de evidencias de la actividad infórmate de los Puntos SIAC SDIS

Por lo anterior, la actividad “Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la 

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información El 
Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía tercer trimestre de 2025, presentado por la 
Subsecretaría de Gestión Institucional -SIAC

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información El 
Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía cuarto trimestre de 2025, presentado por la 
Subsecretaría de Gestión Institucional -SIAC

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.2. MEJORA EN LA 
ATENCIÓN Y SERVICIO A 
LA CIUDADANÍA

Fortalecimiento 
de los canales 
de atención

4.2.5

Realizar jornadas de 
sensibilización y fortalecimiento 
asociados al proceso de 
atención a ciudadanía. 

Once actas de  
jornadas de 
senibilización y 
fortalecimiento.

Subsecretaría de Gestión 
Institucional - Servicio Integral de 
Atención a la Ciudadanía (SIAC)

Enero a Diciembre 2025
# de actas de jornadas 
realizadas / actas de 
jornadas programadas *100

Talento Humano
Recursos Tecnológicos

Se reportan en el primer trimestre de 2025 las siguientes jornadas de sensibilización y 
fortalecimiento:

•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la 
ciudadanía SIAC 
•	Temáticas: Trabajo en equipo, Línea técnica líder SIAC, Política pública de Transparencia. 
•	Periodo de elaboración: febrero.
•	Asistencia: 20 personas

•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento: 
•	Temáticas: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios y contratistas de 
la SDIS, grupo 1
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 21 personas

•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
•	Temática: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios  y contratistas de 
la SDIS grupo 2
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 20 personas.

•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la 
ciudadanía SIAC
•	Temática: Atención con enfoque de género y ruta única de atención a mujeres víctimas de 
violencias y en riesgo de feminicidio. 
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 29 personas

4.2.5

Se adjunta como evidencia cuatro archivos en pdf:

20250220_S_Fortalecimiento_SIAC_febrero
20250312_Sensibilización_F_Escuela_SIAC_G1
20250319_Sensibilización_F_Escuela_SIAC_G2
20250318_S_Fortalecimiento_SIAC_marzo

OK, Sin observaciones

Se reportan en el segundo trimestre de 2025 las siguientes jornadas de sensibilización y 
fortalecimiento:

1. 	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a 
la  ciudadanía SIAC 
        * Temáticas: Comunicación y trabajo en equipo, Línea técnica y calidad del dato SIAC, 
servicios y    Política pública LGBTI. 
         * Periodo de elaboración: abril.
         * Asistencia: 33 personas

2.     Jornada de sensibilización y fortalecimiento: 
         * Temáticas: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios y 
contratistas de la SDIS
         * Periodo de elaboración: mayo
         * Asistencia: 23 personas

3.      Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
         * Temática: Taller Cultura del servicio y Manual de Servicio a la ciudadanía
         * Periodo de elaboración: mayo
         * Asistencia: 50 personas

4.	 Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
        * Temática: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios  y 
contratistas de la SDIS 
        *  Periodo de elaboración: junio
        *  Asistencia:  22 personas.

4.2.5

Se adjunta como evidencia cuatro archivos en pdf:

1. 20250411_Fortalecimiento_SIAC-Abril.doc
2. 20250521_Escuela_SIAC_G2-Mayo
3. 20250523_Sensibilizacion_IMG-Junio
4. 20250611_Escuela_SIAC_G2-Junio

OK, Sin observaciones

Durante el tercer trimestre de 2025, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) orientó sus acciones al fortalecimiento de 
las competencias de los referentes adscritos a este equipo, con el propósito de garantizar una atención clara, eficiente y conforme con 
los manuales y lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS).

En este periodo se desarrollaron tres (3) jornadas de fortalecimiento, con las siguientes temáticas:

1.	Socialización de la Cartilla de Gestión Ambiental – PIGA (Código 4233100-OT-051, versión 3): jornada orientada a la apropiación de la 
política de uso responsable de los recursos ambientales, el portafolio de servicios sociales dirigidos a la infancia y la adolescencia, y los 
servicios de cuidado de la salud física y mental. Contó con la participación de 36 asistentes, el 11 de julio de 2025.

2.	Socialización y presentación de la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia, integridad y no tolerancia con la corrupción. Se abordaron 
aspectos relacionados con la respuesta social frente a los cambios en el objeto del servicio, la oferta institucional, la población objetivo, 
los criterios de priorización y la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG). La jornada contó con 35 participantes, el 15 de agosto 
de 2025.

3.	Atención a personas con discapacidad: jornada dirigida a fortalecer las competencias de los equipos de atención ciudadana en la 
interacción con personas con discapacidad, especialmente en los casos de discapacidad mental o psicosocial, y el correcto registro de 
la atención en el sistema SIRBE-Web. Participaron 30 asistentes, el 29 de septiembre de 2025.

De conformidad con lo anterior, se cumplió el propósito de desarrollar las once (11) jornadas de sensibilización y fortalecimiento 
previstas en el marco del proceso de atención a la ciudadanía, en concordancia con las directrices establecidas y los soportes de ayuda 
de memoria. Este resultado refleja un avance del 100% en la ejecución de la meta correspondiente a la vigencia 2025.

4.2.5

Se adjunta como evidencia diez archivos en pdf:

1. 20250711_Fortalecimiento_SIAC_Julio
2. 20250815_Fortalecimiento_SIAC_Agosto
3. 20250929_Fortalecimiento_SIAC_Septiembre

Ok, sin observaciones

Si bien durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se dio cumplimiento del 100 % a la ejecución de la meta, durante el cuarto trimestre el equipo 
continuó desarrollando jornadas de sensibilización y fortalecimiento como una buena práctica sostenida de gestión, orientada al fortalecimiento de 
las competencias, la apropiación institucional y la mejora continua en la atención y el servicio a la ciudadanía.

En este marco, se adelantaron las siguientes jornadas:

Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía – SIAC, desarrollada el 17 de octubre de 
2025, con la participación de 59 asistentes. Las temáticas abordadas incluyeron el Manual de Servicio a la Ciudadanía, el taller Conoce y Conecta 
con la Ciudadanía de la Secretaría General, el taller de Lenguaje Claro a cargo del equipo de Transparencia y SIAC, los servicios de la 
Subdirección para la Juventud, el registro de ciudadanos en SIRBE Web y la aplicación práctica del portafolio de servicios de la SDIS.

Jornadas de reinducción institucional, concebidas como espacios para fortalecer la gestión del conocimiento y el compromiso de los servidores de 
planta de la Secretaría Distrital de Integración Social con la atención y el servicio a la ciudadanía. Durante estas jornadas se abordaron temas como 
cultura de servicio, protocolos de atención, Manual de Servicio a la Ciudadanía y el desarrollo de habilidades en el marco del componente de 
fortalecimiento del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC, con los siguientes resultados:

20 de octubre de 2025: participación de 354 asistentes.

21 de octubre de 2025: participación de 405 asistentes.

22 de octubre de 2025: participación de 341 asistentes.

23 de octubre de 2025: participación de 381 asistentes.

Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía – SIAC, realizada el 28 de noviembre de 
2025, con la participación de 27 asistentes, en la cual se desarrolló la exposición del portafolio de servicios de la SDIS a cargo del grupo de 
referentes, así como espacios de retroalimentación y cierre de la jornada.

La continuidad de estas acciones durante el cuarto trimestre evidencia el compromiso del equipo con el fortalecimiento de capacidades, la gestión 
del conocimiento y la calidad en la atención a la ciudadanía, consolidándose como una buena práctica institucional, aun cuando la meta ya había sido 
formalmente alcanzada en el tercer trimestre de la vigencia.

4.2.5

Se adjunta como evidencia 6 archivos en pdf:

1. 20251017_Fortalecimiento_SIAC_Octubre
2. 20251020_ Jornada de Re-inducción Servidores 
SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
3. 20251021_ Jornada de Re-inducción Servidores 
SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
4. 20251022_ Jornada de Re-inducción Servidores 
SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
5. 20251023_ Jornada de Re-inducción Servidores 
SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
6. 20251128_Fortalecimiento_SIAC_Noviembre

Ok, sin observaciones 72

Como evidencia de cumplimiento se aporta el Formato ayuda de memoria, Código: FOR-GD-040, Vesrión.0, Fecha: Memo 
I2024016440-18/06/2024 los temas tratados se relacionan a continuación:
Primer trimestre 
1. Jornada Fortalecimiento SIAC  realizada el 20/02/2025 y 23 asistentes.
2. Jornada Fortalecimiento SIAC incluyo Manual de Servicio a la Ciudadanía, Trato Digno y cálido, Lugares emocionales, 
entre otros temas y realizada el 12 de marzo y 22 asistentes. 
3. Atención con enfoque de género y ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio 
realizada el 03/18/2025 y 29 asistentes. 
4. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, Sesión, realizada el 19/03/2025 y asistencia de 21 
participantes.  
Segundo trimestre    
1. Jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC los temas tratados Calidad del dato, área de planeación SIAC, 
línea técnica SIAC,    portafolio de servicios SDIS, entre otros temas y se realizó el 11/04/2025 y 33 asistentes.
2. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, conto con 24 participantes y se realizó el 21/05/2025.
3. Taller de sensibilización cultura del servicio realizado el 23/05/2025 y 51 participantes.
4. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, tratando los temas Manual de Servicio a la Ciudadanía, 
construcción de paz y evaluación y cierre del proceso, realizada el 11/06/2025 y 23 asistentes.  

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Realizar divulgación de canales de 
interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la información de interés general y trámite de peticiones” a la fecha se 
han realizado ocho (8) jornadas de sensibilización y fortalecimiento, soportadas con el Formato ayuda de memoria, queda 
pendiente la realización de tres (3) jornadas de las once (11) programadas, resultado que corresponde al 72% y previsto 
llevar a acabo de enero a diciembre del 2025

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información 
jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 11-07-2025 en la SLIS Barrios Unidos; jornada de sensibilización y fortalecimiento 
equipo SIAC el 15-08-2025 en la SLIS Los Mártires y jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 29-09-2025 en el CDC María 
Goretti.  

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información 
jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC del 17-10-2025 en el CDC María Goretti; cuatro (4) jornada de Reinducción Servidores 
SDIS- Sensibilización Cultura del Servicio y jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC del 28-11-2025 en el CDC María Goretti;

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.3. INNOVACIÓN

Iniciativas de 
innovación por
articulación 
institucional

4.3.1

Realizar actividades de 
promoción y fortalecimiento de 
competencias de innovación 
social desde la SDIS

12 actividades de 
promoción y 
fortalecimiento de 
compentencias de 
Innovación social

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Enero a Diciembre de 2025

(# de actividades de 
promoción y fortalecimiento 
de compentencias de 
Innovación social realizadas 
/  # de actividades de 
promoción y fortalecimiento 
de compentencias de 
Innovación social 
programadas) *100

Talento Humano

Durante el primer trimestre de 2025 se desarrollaron 3 actividades para la promoción y 
fortalecimiento de la Innovación Social así:
1. Taller de innovación “Sistematización de experiencias de innovación 2024” (17/01/2025)
2. Taller de innovación “Definiendo la ruta de innovación” (31/01/2025)
3. Taller de innovación “Preparación presentación iniciativas de innovación” (14/02/2025).

Estas actividades se pueden ver en el micrositio de SocialLab de la página web de la entidad 
en: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/innovacion-social
SUBMENÚ: GESTIÓN INNOVAICÓN SDIS VIGENCIA 2025

4.3.1 https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/innovacion-OK, Sin observaciones

En el periodo comprendido entre Abril-Junio  del 2025 se desarrollaron las siguientes 
actividades para la promoción y fortalecimiento de la Innovación Social así:
1. El 4 de Abril del 2025 se realizó Taller: Presentación Iniciativas de Innovación Hackathon 
2025. Se anexa asistencia y citación Taller
2. El 9 de Abril del 2025 se realizó reunión con profesionales de la SII para analizar la 
Matriz de Necesidades de las  Iniciativas de Innovación. Se anexa archivo fotográfico y 
asistencia y uso de imagen 
3. El 11 de Abril  del 2025 se realizó Taller: Presentación y Cierre Hackathon. Se anexa 
archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia google forms.
4. El 25 de Abril del 2025 se realizó Taller: Revisión Matriz de Necesidades de Innovación.  
Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia google forms.
5. Del 5 al 9 de Mayo se realizó la semana de Hackathon Social 2025. Se anexan asistencias 
del 5, 6, 7, 8 y 9 de Mayo con archivo fotográfico 
6. El 23 de Mayo del 2025 se realizó Taller: Actividad Cierre Proceso de Innovación. Se 
anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia, asistencia google forms.
7. El 27 de Mayo del 2025 se realizó Taller: Plan de Vuelo Iniciativas de Innovación.Se anexa 
archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen 

4.3.1

1.Carpeta:Taller 04-04-2025
2. Carpeta: Reunión 09-04--2025_SII
3. Carpeta: Taller 11-04-2025
4. Carpeta: Taller 25_04_2025
5. Carpeta: Semana Hacka 2025
6. Carpeta: Taller 23-05-2025
7. Carpeta: Talelr 27-05-2025

Ok, sin observaciones

Dinámica Presentación XX  Foro de Discapacidad_2025

El 24 de Septiembre se asistió y se participo como ponente “XX Foro de Discapacidad Innovación Social que transforma”. Se participó 
con la Ponencia Iniciativas de Innovación Social -Social Lab SDIS-Propuesta de Prototipado Discapacidad. La presentación se realizó de 
la siguiente manera:

Se realizó presentación teórica de la realización del evento Hackathon Social 2025, se detallaron los aspectos conceptuales sobre las 
iniciativas que participaron y la descripción de los  aspectos logísticos del evento como la duración (del 5 al 9 de Mayo);  y 
características de los expertos, jurados y mentores (se anexa presentación)
Se presentó video de usuarios de los servicios de discapacidad del barrio San Luis y para luego aperturar a las preguntas por parte de 
los asistentes (Video)
https://youtu.be/F9gPEqLSC74
Después se realizó ejercicio con Kahoot para que los asistentes participaran
Se anexa (Video)
Se  anexa archivo fotográfico

4.3.1 Se cargar carpeta denominada:"“XX Foro de Discapacidad Innovación Social que 
transforma”_Sept_2025"

Ok, sin observaciones

En el periodo comprendido entre Octubre-Diciembre  del 2025 se desarrollaron las siguientes actividades para la promoción y fortalecimiento de la 
Innovación Social así:
•	El 2 de Octubre se realizó el Curso de Innovación Básico Liderado por Lab Capital de la Veeduría Distrital con los profesionales de la Secretaría 
Distrital de Integración Social que son parte de la unidades operativas y Subdirecciones Locales. Se anexa archivo fotográfico y asistencia
•	El 12 de Noviembre se asistió a FESTIBO y se realizó la presentación relacionada con Prototipando en la Ciudad en el marco de como se efectúo el 
prototipado para el evento Hackathon. Se anexa foto archivo fotográfico
•	El 12 de Diciembre se realizó el primer  Taller de Innovación Iniciativas de Innovación SLIS 2026. Se anexa citación y listado de asistencia 

4.3.1
Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025
FestiBO_12_11_2025
Taller_12_12_2025

Ok, sin observaciones 83

Como evidencia de ejecución de la acción fue aportado el Formato Autorización para uso imagen persona natural, Código: 
FOR-CE-008, Versión:0, Fecha: Memo I223004916-17/02/2023 el cual autoriza el uso de derechos de imagen sobre 
fotografías y fijaciones audiovisuales (videos) y de propiedad intelectual otorgado por la SDIS, registro fotográfico y listas de 
asistencia como se relaciona a continuación:  
Primer trimestre  
1. Taller de Innovación Sistematización de iniciativas, realizado el 17/01/2025 y 11 asistentes.   
2. Taller Innovación, realizado el 31/01/2025 y 15 asistentes. 
3. Taller de innovación-revisión de PPT-CGD, realizado el 14/02/2025 y 13 asistentes. 
Segundo trimestre  
1. Taller presentación de iniciativas, realizado el 04/04/2025 y 84 asistentes 
2. Reunión matriz de necesidades SII-Iniciativas de Innovación, realizada el 09/04/2025 y 7 asistentes.
3. Taller Hackathón, realizado el 11/04/2025 y 14 asistentes.    
4. Taller revisión matriz de necesidades innovación, realizado el 25/04/2025 y 15 asistentes. 
5. Taller apertura realizado 05/05/2025 y 66 asistentes, sesión del 07/05/2025 y 10 asistentes, sesión del 08/05/2025 y 11 
asistentes, sesión del 06/05/2025 y 3 asistentes, cierre el 09/05/2025 y 178 asistentes.     
6. Taller innovación actividad cierre proceso de innovación realizado el 23/05/2025 y 17 asistentes.
7. Reunión plan de vuelo – implementaciones iniciativas ganadoras, realizada el 24/05/2025 y 10 asistentes.  
Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Realizar actividades de promoción y 
fortalecimiento de competencias de innovación social desde la SDIS” a la fecha se han realizado 10 actividades de las 12 
previstas de promoción y fortalecimiento de competencias de Innovación social, por lo mencionado el cumplimiento de la meta 
es del 83% y su ejecución está programada de enero a diciembre

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información 
Presentación XX Foro de Discapacidad_2025 del 24-09-2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información 
Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025; FestiBO_12_11_2025 y Taller_12_12_2025

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.3. INNOVACIÓN
Redes de 
innovación 
pública

4.3.2

Participar en las mesas  o 
eventos de innovación pública 
convocadas por LAB CAPITAL, 
IBO e instuticiones académicas 
públicas o privadas

Participar en el 100% 
de las mesas de 
innovación pública a 
las que el equipo de 
innovación de la SDIS 
sea convocado

Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico

Enero a Diciembre de 2025

(# de mesas o eventos de 
innovación pública a las que 
el equipo de innovación de 
la SDIS asistió / # de mesas 
o eventos de innovación 
pública a las que el equipo 
de innovación de la SDIS 
sea convocado) *100

Talento Humano

Se asistió a la mesa denominada Primer IBO ampliado convocado por la Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor, el jueves 20 de marzo de 2025, la cual fue la única mesa convocada 
para el primer trimestre de 2025.
Se adjunta evidencia fotografica de la asistencia de la profesional Halia Zambrano a esta 
instancia, con lo cual se da un cumplimiento del 100% de la participación para este primer 
trimestre de 2025.

4.3.2 OK, Sin observaciones

Eventos a los que se asistieron  fueron los siguientes:
1. El 10 de Abril se asistío a la Webinar] IA para tomar decisiones en el sector público - 
Sector Cultura en donde se presentaron diferentes herramientas de georeferenciación y 
análisis de datos con uso de inteligencia artificial con el fin de determinar tendencias. Se 
anexa pantallazo de asistencia por Google meet.
2..El 4 de Junio se asistió a la conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí se 
puede”. Se anexa pantallazo de la reunión  por Google Meet
3. El 10 de Junio se asistió al Evento presencial |  Escuela de Innovación Pública de Bogotá- 
IBO. Se anexa citación y archivo fotográfico.
Con lo anterior se dá un cumplimiento del 100% de la Actividad

4.3.2
1. Carpeta: Webinar] IA para tomar decisiones en el sector público - Sector Cultura
2.Carpeta:  Conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí se puede”
3. Carpeta: Evento presencial  Escuela de Innovación Pública de Bogotá- IBO

OK, Sin observaciones

•El 15 de Julio se realizó segunda sesión de la vigencia del Ibo Ampliado liderado por el Laboratorio IBO- Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor. En esta ocasión, la sesión inicio con un ejercicio de speed dating con el cual se realizaron 4 interacciones entre los 
diferentes representantes de laboratorio y entidades donde se abordaron 3 preguntas y se consignaron en un formato las impresiones de 
cada una de ellas  

 
•El 31 de Julio se realizó IBO TaLKS se realizó Webinar-Conversatorio: 
 Como resultado de la Hackathon Social SDIS 2025, donde se premiaron 3 iniciativas de innovación de la Entidad, y en colaboración con 
IBO Laboratorio de Innovación de Bogotá, los tres ganadores  se presentaron en este espacio diseñado por IBO con el fin de promover, 
presentar y dar a conocer la perspectiva de estos equipos de innovación. Se relacionan evidencias de la convocatoria, y los enlances de 
youtube y Facebook donde se realizó la transmisión

•	El 30 de Agosto se participó en el  Seminario: Gestión e Innovación Social evento creado por la Fundación Universitaria de Ciencias de 
la Salud – FUCS, estrategia “Movilidad docente Entrante”. Despúes de la intervención en el evento se generaron articulaciones con la 
Subdirección para la Vejez (Barrios Protectores) para potencializar la oferta de asesoría Nutrición en los servicios de la Subdirección 
(Anexa correo) y establecer acuerdos de intercambio de información con el equipo de investigaciones de la Dirección de Análisis y 
Diseño Estratégico (Se anexa Correo)

4.3.2

Se relacionan carpetas:
IBO Ampliado 15_07_2025
IBO TALKS 31 DE JULIO 2025
FUCS_SEMINARIO DE INNOVACION SOCIAL_30_Agosto_2025

Ok, sin observaciones

En el periodo comprendido entre Octubre-Diciembre  del 2025 se realizaron los siguientes eventos :

•	El 29 de Octubre  se asistió al Congreso Bogotaneidad 2025 |  Actores Clave Ecosistema
Se anexa pantallazos del archivo fotográfico y asistencia.
•	El 29 de Octubre  se realizo el Webinar de con la Veeduría Distrital en el marco del 1 puesto del Indice de Innovación Publica. Se anexa pantallazos 
de la transmisión
•	El 6 de Noviembre se asistió al III Congreso Internacional de Innovación en Administración Pública 2025. Se anexa pantallazos del archivo 
fotográfico y asistencia.
•	El 11 de Diciembre se asistió al “iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública”, entrenamiento práctico para ciencias 
comportamentales. Se anexa citación y asistencia al evento.

4.3.2

Bogotaneidad Evento 29_10_2025
Webinar Veeduría Distrital 29_10_2025
Cong _ESAP_06_11_2025
iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación 
pública_11_12_2025

Ok, sin observaciones 50

Como evidencia de ejecución de la acción fue aportada la convocatoria en el primer trimestre vía correo la invitación a la 
primera reunión de IBO ampliado del año, realizada  el 20/03/2025 y 9 asistentes, el 10 de abril Webinar IA para tomar 
decisiones en el sector público - Sector Cultura en donde se presentaron diferentes herramientas de georeferenciación y 
análisis de datos con uso de inteligencia artificial con el fin de determinar tendencias, se anexa pantallazo de asistencia por 
Google meet, el 4 de junio a la conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí” y el 10 de junio al evento presencial 
Escuela de Innovación Pública incluye registro fotográfico.

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Participar en las mesas  o eventos de 
innovación pública convocadas por LAB CAPITAL, IBO e instituciones académicas públicas o privadas”, en el 50% según la 
meta programada, es decir es participar en el 100% de las mesas de innovación pública a las que el equipo de innovación de 
la SDIS sea convocado, programada la ejecución de enero a diciembre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución 
corresponde al 25%.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución 
corresponde al 25%.

Por lo anterior, la actividad se cumplió al 50%, para el primer y segundo trimestre de 2025.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información 
Invitación a la Entidad a participar en estrategia académica: Movilidad docente entrante en convenio con la FUCS; IBO (Laboratorio de Innovación 
Pública de Bogotá) Ampliado 15_07_2025
IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) TALKS 31 DE JULIO 2025
FUCS_SEMINARIO DE INNOVACIÓN SOCIAL_30_Agosto_2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información 
Bogotaneidad Evento 29_10_2025; Webinar Veeduría Distrital 29_10_2025; Cong _ESAP_06_11_2025
iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.3. INNOVACIÓN Gestión Jurídica 4.3.3

Una (1) Socialización del plan 
de Cumplimiento Normativo 
Anticorrupción por cada 
Dirección en el Nivel Central y 
Subdirección Local para la 
Integración Social.

23 Jornadas de 
Socialización

Oficina Asesora Jurídica - 
Profesionales del Modelo de 
Gestión Jurídica Anticorrupción.

Enero a Junio de 2025

# Socializaciones de 
realizadas / # de 
socializaciones 
programadas *100

Talento Humano
El avance a la actividad está programada para reporte en el mes de junio, en el cual se 
reportará el cumplimiento de la meta

La actividad está programada para 
realizar entre los meses de enero a 
junio. Se debe reportar el avance en el 
primer trimestre. De las 23 jornadas 
se realizaron cuantas en el primer 
trimestre?

En cumplimiento de la actividad establecida en el Programa Institucional de Transparencia 
2025, La Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración social realizó  23 jornadas  
 de socialización del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción, su plan de cumplimiento 
normativo y los aspectos a tener en cuenta para poner en conocimiento de la entidad una 
denuncia por actos de corrupción. Las jornadas se dividieron así: Una jornada para cada 
una de las 16 Subdirecciones Locales, para motivar a los equipos territoriales a vincularse a 
la implementación del Modelo;  Una jornada para cada una de las cuatro (4) Subdirecciones 
de la Dirección Poblacional, desarrollada para Infancia, Juventud, Adultez y Vejez; una 
jornada para el equipo de la Subdirección para la Gestión Local Integral; una jornada para 
la Oficina Jurídica; y finalmente, una para el Equipo del Servicio Integral de Atención al 
Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión Institucional. En cuanto a la modalidad de 
realización 22 de las jornadas se realizaron en sesión virtual por teams y una presencial en 
la Subdirección Local de Santa fé –Candelaria. 

Las 23 jornadas de socialización representan el 100% de cumplimiento de la actividad.

4.3.3 Listas de Asistencia Socializaciones Modelo Anticorrupción y Presentación 
Socializaciones 


Ok, sin observaciones Actividad finalizada en el segundo seguimiento Ejecución al 100% en el primer semestre Actividad finalizada en el segundo seguimiento Ejecución al 100% en el primer semestre 100

Una vez revisados los activos de información como soportes de la actividad programada se evidenció la socialización MGJA 
en el segundo trimestre de la vigencia 2025 en las SLIS de Chapinero, Usaquén, San Cristóbal, Usme-Sumapaz, Tunjuelito, 
Kennedy, Fontibón, Mártires, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar, Suba, Puente Aranda - Antonio Nariño, Barrios Unidos- 
Teusaquillo, Bosa, Engativá, Subdirección de Infancia, Subdirección Adultez, Subdirección Vejez, Subdirección Integral 
Local, Subdirección de Juventud, Oficina Jurídica, SIAC para un total de veintitrés (23 jornadas de sensibilización) como 
meta programada y a ejecutar de enero a junio del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad no aplica. 

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte al 30 de junio de 2025, la ejecución la 
ejecución de la Actividad fue del 100%

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del 
primer semestre de 2025.                                 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

4. INICIATIVAS 
ADICIONALES

4.3. INNOVACIÓN Gestión Jurídica 4.3.4

Presentar al Comite de 
Institucional de Gestión y 
Desempeño un (1) informe de 
seguimeinto anual de la 
implementación del Modelo de 
Gestión Jurídica Anticorrupción

Un (1) informe
Oficina Asesora Jurídica - 
Profesionales del Modelo de 
Gestión Jurídica Anticorrupción.

Noviembre de 2025
# de informe presentado / # 
de informe programado * 100

Talento Humano NA NA NA No aplica para este período No aplica para este período No aplica para este período No aplica para este período

Se adjunta segundo informe de seguimiento de plan de cumplimiento normativo con corte a diciembre de 2025, el cual contiene la gestión de: 
atención y trámite de las quejas por presuntos hechos de corrupción, la Oficina de Control Disciplinario Interno; procesos penales en la misma 
materia iniciados por la Oficina Jurídica; avances en la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y la 
Financiación del Terrorismo- SARLAFT-; Cumplimiento de acciones establecidas en el Programa Institucional de Transparencia y de promoción de 
la Cultura de la Legalidad. Presentadon al Órgano de Cumplimiento del Modelo Anticorrupción por competencia y no al Comité de Gestión y 
Desempeño (Resolución 1809 de 2024 artículo 5 - Seguimiento del Modelo). 

Código 001
Código 002
Código 003

001 Informe seguimiento semestral Modelo Anticorrupción 
002 Correo Remision Informe al örgano de Cumplimiento 
003 Resolución 1809 de 2024

Ok, sin observaciones N/A

 Para la actividad en mención no fueron aportadas evidencias porque la meta presentar “Un (1) informe” como cumplimiento 
de la meta programada, su realización está prevista en noviembre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la 
Actividad No aplica.

100

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, la actividad no aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025,  se verifica como  activo de información 
INFORME SEGUIMIENTO MODELO GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN  SOCIAL, 
INFORME SEGUNDO SEMESTRE 2025;  Se aporta la Resolución 1809 del 26 de agosto de 2024: «Por medio de la cual se adopta la Política de 
Cumplimiento Normativo de la Secretaría Distrital 
Integración Social y se conforma el Órgano de Cumplimiento Normativo en el marco de lo  dispuesto en el Decreto Distrital 610 de 2022».
Invitación vía correo electrónico a Directivos al Comité Sesión Virtual ASINCRÓNICA 26 de diciembre- Órgano de Cumplimiento Normativo.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

Proyectó:
Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó:

Se concluye que el promedio de cumplimiento del PTEP en general  para el segundo semestre y cierre de 2025 es del 99,48 %, en las activ idades definidas y aplicables para la Vigencia 2025.

Observ aciones/ Recomendaciones seguimiento OCI al PTEP segundo semestre y cierre de v igencia 2025 
Observ ación Componente 1: Administración de Riesgos, Activ idad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
El Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 
2025.
Recomendación # 1:  Activ idad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
La oficina de Control Interno Recomienda gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, dando 
la finalización y cierre de brechas de la actividad programada para la vigencia 2025.

Observ ación Componente 4: Iniciativ as adicionales,  Activ idad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la 
información y atención al ciudadano.
Se aportaron extemporáneamente, activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe PTEP del 
primer semestre de 2025.
Recomendación # 2: Activ idad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano.
La oficina de Control Interno Recomienda gestionar oportunamente los activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo durante la ejecución de las actividades de acuerdo con lo programado. 
Específicamente se recomienda que el cronograma de ejecución del PIC, se desarrolle de acuerdo con lo planeado y sus evidencias sean aportadas acorde con lo tiempos de ejecución.

Cumplimientos seguimiento OCI al PTEP segundo semestre y cierre de v igencia 2025 

Componente 1:  ADMINISTRACION DE RIESGOS
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del  97,92 % durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 1 durante el segundo semestre y cierre de 
vigencia 2025

Componente 2:   REDES Y ARTICULACIÓN
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 
2025.

Componente 3:    MODELO DE ESTADO ABIERTO
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las veinte seis (26) actividades definidas para el Componente 3 durante el segundo semestre y cierre de 
vigencia 2025

Componente 4:   INICIATIVAS ADICIONALES
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 4 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 
2025

Ingrid Jiselt Vásquez Veloza - Germán Alfonso Espinosa Suárez - Contratistas OCI.
Marcela Delgado Guarnizo - Jefe Oficina de Control Interno

V.F.
Giovanni Salamanca Ramírez - Líder de seguimiento.
Andrés Penagos Guarnizo - Giovanni Salamanca R. - ContratIstas - Equipo OCI de seguimiento.

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/atencion-ciudadana/tramites-y-servicios
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/atencion-ciudadana/tramites-y-servicios
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/innovacion-social
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RC-PE-001

Posibilidad de ocultar información relacionada con la
planeación, los resultados y metas alcanzadas tanto a
nivel del desarrollo de la gestión o en la informacion de
los proyectos de inversión, para favorecerse
personalmente y/o a otras personas que se puedan
beneficiar.

x x x x x x

RC-PE-002

Posibilidad de alterar los resultados de los estudios
económicos de mercado, que surgen a partir de las
solicitudes de cotización a las diferentes empresas que
ofrecen bienes o servicios de interés de la Entidad,
para favorecer el precio unitario del bien o servicio a
contratar.

x x x x x x

RC-CE-001

Posibilidad de que se desvíe, distorsione o se filtre la
información institucional en medios de comunicación
para obtener beneficios (políticos, sociales) por parte
de particulares o para generar una mala imagen
institucional lo que afectaría las labores misionales de
la entidad frente a la ciudadanía.

x x x x x x

RC-GTI-001

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier tipo de
recurso o beneficio a nombre propio o de terceros para
la adquisición e implementación de soluciones
asociadas en Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

x x x x x x

RC-GTI-002

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier tipo de
recurso o beneficio a nombre propio o de terceros para
la adquisición e implementación de soluciones
asociadas en Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

x x x x x x

RC-GC-001

Posibilidad de apropiación indebida o alteración de
información institucional clasificada o reservada, por
parte de los colaboradores del equipo de
procesamiento de datos de la SDES, para modificar la
toma de decisiones en la entidad para beneficio propio
o de terceros en sus actuaciones.

x x x x x x

x

Comunicación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Realización de 8 consejos de redacción así: 
-01082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 1ro mes ago.
-03092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN - 1ro mes sep.
-08082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes ago.
-11072025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 1ro mes jul
-15092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes sep.
-21082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 3ro mes ago.
-22072025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes jul
-22092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN - 3ro mes sep.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV  2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
-4 consejos de redacción así: 
-Noviembre 04112025_Acta Consejo de redacción
-Noviembre 13112025_ACTA_Consejo de redacción
-Octubre 01102025_ACTA_Consejo de redacción  1ro
-Octubre 21102025_ACTA_Consejo de redacción  2do
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 108% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión y Gobierno TI
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente 
Se anexa evidencia de complimiento del control así :
-Carpeta conectividad: con los siguientes certificados de existencia:
COMCEL CÁMARA DE COMERCIO, MEDIA COMERCE CÁMARA DE COMERCIO ,MERCANET CÁMARA DE COMERCIO , BMIND S.A.S. CÁMARA DE COMERCIO,CLARYICON S.A.S CAMRA DE COMERCIO, 
HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. - HAS CÁMARA DE COMERCIO,HEIMCORE  CÁMARA COMERCIO BOGOTÁ  01 JULIO 2025_
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente 
Se anexa evidencia de complimiento del control así :
-CÁMARA DE COMERCIO - BRANCH OF MICROSOFT COLOMBIA INC
-CÁMARA DE COMERCIO - CONTROLES EMPRESARIALES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - CORBAN COMPUTADORES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - HEIMCORE SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - NUEVA ERA SOLUCIONES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - SOFTWARE SHOP DE COLOMBIA SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - TSG THE IT EXPERTS SAS
-CÁMARA DE COMERCIO ARANDA SOFTWARE ANDINA
-CÁMARA DE COMERCIO PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S
-Documento de constitución UT Catalogo de Software ArcGIS de Esri
-DOCUMENTOS ACTUALIZADOS HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente
La primera  línea de defensa informa que:
La segunda jornada de sensibilización se realizará en el mes de noviembre
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES: 
-Capacitación SARLAFT - Informe de asistencia 11-26-25 
-Capacitación SARLAFT-20251126_152750-Grabación de la reunión
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles

x

Planeación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025: 
CARPETA JULIO: 
-Listado de precios unitarios Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización : I2025022461CENTRO DIA AL BARRIO CON SOPORTES
-Solicitud de lista de precios unitarios para proceso de Servicio Sociosanitario: I2025022817. SERVICIO SOCIOSANITARIO 2025. Paquete. Firmado
-Solicitud viabilidad de precios unitarios de referencia para adquisición de equipos UPS, I2025024434. Equipos UPS. Paquete. Firmado
-Precios unitarios de referencia – Fortinet 2025: I2025024445 FORTINET CON SOPORTES
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTRACTUAL DE GANCHOS DE ANCLAJE : I2025024951. GANCHOS DE ANCLAJE 2025. Paquete. Firmado
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: I2025024976. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
CARPETA AGOSTO:
-Radicado: I2025025959 de 4 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Huertas 2025
-Radicado: I2025027504 de 19 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Renovación de garantías y soporte equipos IT
-Radicado: I2025027731 de 20 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Consultoría de rediseño comedores comunitarios y comunidades de cuidado
CARPETA SEPTIEMBRE
-ASUNTO: SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, I2025029796. Mantenimiento de ascensores. Paquete. Firmado
-Solicitud precios unitarios del proceso Pausas Saludables:I2025031653. PAUSAS SALUDABLES 2025. Paquete. Firmado
-ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Hogar de paso – Centros de acogida, I2025031894 CENTROS DE ACOGIDA CON SOPORTES
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV de  2025
CARPETA OCTUBRE :
-Radicado:  I2025033099 de 30 de septiembre de 2025 ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Nube publica Microsoft Azure
-Radicado: I2025033392 de 1 de octubre de 2025 ASUNTO: Listado de precios unitarios de referencia – Integrarte Interno – 3 elementos
CARPETA NOVIEMBRE:  
-ASUNTO: SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA BUZONES DE SUGERENCIAS, I2025041278_Lista de precios BUZONES 2025. paquete. Firmado
CARPETA DICIEMBRE: 
-SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA CENTRO DÍA AL BARRIO I2025043049_Centro día al barrio.Paquete.Firmado
-Radicado: I2025043202 de 11 de diciembre de 2025
ASUNTO: Lista precio unitario de referencia – Taxis
-archivo en Excel de REPORTE COSTOS 4 TRIMESTRE

x

Gestión del Conocimiento
Ejecución de controles
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente. Para el tercer trimestre no se suscribieron contratos nuevos del equipo de Procesamiento de datos ni el 
equipo de análisis espacial.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian las siguientes carpetas:
-Análisis espacial: 
* 20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad CCardenas_Firmado
*20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad JMurcia_firmados
*20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad JUrueña_firmados
-Procesamiento de datos:
*FOR-TI-019
* 10691 OSCAR J.
*10867 JULIÁN A.
*11396 JAIRO E.
*11592 WILLIAM A.
*12162 YURI C.
*12803 EDITH M.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión y Gobierno TI
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Resumen control de cambios - agosto
-Resumen control de cambios - julio
-Resumen Control de Cambios - septiembre
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Cambios diciembre 
-Cambios noviembre
-Cambios octubre 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Resumen control de cambios - agosto
-Resumen control de cambios - julio
-Resumen Control de Cambios - septiembre
Trimestre IV  2025
Según lo evidenciado por la primera línea, se realizaron 3 sensibilizaciones en los primeros 3 trimestres, por lo tanto para este trimestre ya se cumplió el 100% de lo programado  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.

¿Mejoraron los controles?

x

Planeación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025
-Presentación en PP del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño :agosto 01 de 2025.
-Acta No.004– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, con fecha:  01 de agosto de 2025
-Acta No.045– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, virtual y asincrónico  con fecha: 15 de agosto de 2025
-Presentación en PP del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño :agosto 15 de 2025.
-Archivo en Excel denominado: II-seguimiento-plan-de-accion-institucional-integrado-2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES mediante Acta No.006– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, sesión ordinaria con fecha: Noviembre 13 de 2025
-Presentación en  Power Point Del Comité Sectorial de gestión y desempeño noviembre 13 de 2025
-Acta No.070– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, virtual y asincrónico  con fecha: 27 de Noviembre de 2025
-Archivo en Excel denominado: III-seguimiento-plan-de-accion-institucional-integrado-2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 2: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025: 
CARPETA JULIO: 
-Listado de precios unitarios Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización : I2025022461CENTRO DIA AL BARRIO CON SOPORTES
-Solicitud de lista de precios unitarios para proceso de Servicio Sociosanitario: I2025022817. SERVICIO SOCIOSANITARIO 2025. Paquete. Firmado
-Solicitud viabilidad de precios unitarios de referencia para adquisición de equipos UPS, I2025024434. Equipos UPS. Paquete. Firmado
-Precios unitarios de referencia – Fortinet 2025: I2025024445 FORTINET CON SOPORTES
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTRACTUAL DE GANCHOS DE ANCLAJE : I2025024951. GANCHOS DE ANCLAJE 2025. Paquete. Firmado
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: I2025024976. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
CARPETA AGOSTO:
-Radicado: I2025025959 de 4 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Huertas 2025
-Radicado: I2025027504 de 19 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Renovación de garantías y soporte equipos IT
-Radicado: I2025027731 de 20 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Consultoría de rediseño comedores comunitarios y comunidades de cuidado
CARPETA SEPTIEMBRE
-ASUNTO: SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, I2025029796. Mantenimiento de ascensores. Paquete. Firmado
-Solicitud precios unitarios del proceso Pausas Saludables:I2025031653. PAUSAS SALUDABLES 2025. Paquete. Firmado
-ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Hogar de paso – Centros de acogida, I2025031894 CENTROS DE ACOGIDA CON SOPORTES
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado

¿Se activaron alertas tempranas 
para evitar la materialización de 

un riesgo de corrupción?

¿Se implementaron correctivos  
por la materialización de un 

riesgo de corrupción?

¿Cuántas 
alertas se 

convirtieron en 
denuncias por 

casos de 
corrupción?

Verificación OCI 

Responsable de los 
controles: ¿Cuentan con 

responsables para 
ejercer la actividad? 

Periodicidad de los 
controles:  ¿Son  

oportunos para la 
mitigación del riesgo?

Evidencias de los 
controles: ¿Se cuenta 

con pruebas del 
control?

Si la respuesta en alguna de las 
preguntas de control  es NO.   

Informe si propuso alguna acción
¿Se enunciaron acciones de mejora? 

¿Se adelantó seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

Responsable de Seguimiento: Oficina de Control Interno

Seguimiento Corte: 31/12/2025

SEGUNDO SEGUIMIENTO 

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Código Riesgos 
de Corrupción

Riesgos de Corrupción

Proceso

Causa  (Situación 
principal que origina el 

posible riesgo de 
corrupción)

¿Se analizaron los controles?

Efectividad de los controles: 
¿Previenen  o detectan  las causas, 
son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

El Riesgo no se ha materializado

Soporte Misional Estratégico
Seguimiento, Evaluación y 

Mejora



RC-PSS-001

Posibilidad de que los colaboradores que implementan
los servicios, omitan o no apliquen correctamente los
criterios establecidos en las fichas técnicas contenidas
en el Portafolio de oferta institucional (servicios,
modalidades, estrategias y transferencias), incurriendo
en un incumplimiento de los actos administrativos
vigentes e incumpliendo la oferta institucional.

x x x x x x

RC-ATC-001

Posibilidad de que se distorsione, desvíe, manipule,
sustraiga u oculte información institucional de
denuncias ciudadanas por presuntos hechos de
corrupción allegadas a través de los canales
dispuestos por la Entidad "presencial, telefónico, virtual
y buzón de sugerencias", para beneficio propio o de
servidores públicos y/o colaboradores de la Entidad.

x x x x x x

RC-TH-001

Posibilidad de que se realice la Evaluación de
desempeño de manera subjetiva, buscando beneficiar o
perjudicar a un servidor público, desconociendo las
directrices impartidas en el procedimiento Evaluación
del desempeño.

x x x x x x

RC-TH-002

Posibilidad de vincular servidores públicos sin el
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para
el cargo y la legislación vigente en beneficio de un
tercero.

x x x x x x

RC-TH-003

Posibilidad que se otorgue acceso a beneficios
establecidos en el Plan Bienestar Social y Plan de
Incentivos a funcionarios que no cumplan con la
totalidad de los parámetros establecidos en cada
actividad.

x x x x x x

RC-TH-004

Posibilidad de manipulación de información asociada a
los procesos disciplinarios por parte del funcionario a
cargo con el fin de favorecer a los sujetos procesales u
obtener recompensas de tipo económico.

x x x x x x

RC-TH-005

Posibilidad de que no se identifiquen oportunamente las 
presuntas situaciones irregulares o incumplimiento al
código de integridad y conflicto de intereses
favoreciendo así comportamientos indebidos de los
colaboradores de la entidad.

x x x x x x

RC-TH-006
Posibilidad de manipular las certificaciones laborales
para beneficio o perjuicio particular de los servidores
públicos.

x x x x x x

x

Atención a la Ciudadanía
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, en la SDIS se recibieron 14  peticiones clasificadas bajo la tipología 
“Denuncias por presuntos hechos de corrupción” a través de los diferentes canales dispuestos por la Entidad: presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias, las cuales fueron tramitadas y cargadas en el Sistema Distrital 
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”. Las denuncias de competencia de la Entidad, fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, conforme a lo establecido en el numeral 3.15 del 
Procedimiento para el Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaría Distrital de Integración Social (PCD-ATC-003). El proceso allegó como soporte de cumplimiento de la actividad de control el archivo Excel denominado 
Base denuncias por actos de corrupción III trim 2025.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre, en la SDIS se recibieron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología 
“Denuncias por presuntos hechos de corrupción” a través de los diferentes canales dispuestos por la Entidad como se detalla en la base anexa las cuales fueron tramitadas y cargadas a través del Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”. Las denuncias de competencia de la Entidad, fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno. El proceso allegó como soporte de cumplimiento de la 
actividad de control el archivo Excel denominado Base denuncias por actos de corrupción IV trim 2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que durante el tercer trimestre 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano remitió 
(21/07/2025) el boletín institucional a través de correo electrónico con el asunto: Evaluación parcial semestral de desempeño laboral, dirigido a todos los servidores públicos de planta de la SDIS, con el fin de socializar la 
evaluación parcial semestral de desempeño laboral.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que para este periodo no se tiene programado ejecución de la actividad de control, toda vez que, en el tercer 
trimestre se cumplió con el 100% de la ejecución programada.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano aportó 
memorando radicado nro. I2025024466 del 23/07/2025, dirigido a los directivos, mediante el cual se reiteró la obligación de realizar las evaluaciones semestrales de desempeño laboral correspondientes a la vigencia 2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que para este periodo no se tiene programado ejecución de la actividad de control, toda vez que, en el tercer 
trimestre se cumplió con el 100% de la ejecución programada.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025 se realizaron 42 nombramientos de servidores en provisionalidad, 
como parte de la convocatoria para la conformación del banco de hojas de vida para las comisarías de familia, aplicando lo establecido en el Procedimiento de Selección y Vinculación. El proceso allegó como soporte del avance 
9 listas de chequeo
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre de 2025, se realizaron 61 nombramientos de servidores en provisionalidad, 
como parte de la conformación de nuevos despachos comisariales de la Subdirección para la familia, aplicando lo establecido en el Procedimiento de Selección y Vinculación. El proceso allegó como soporte del avance 12 
listas de chequeo
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2
Esta actividad de control se incluyó en la actualización del riesgo oficializada el 27/08/2025.
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, para agosto y septiembre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
adelantó, previo a la posesión de los servidores públicos, la validación en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública – SIDEAP, de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia 
establecidos en la ficha del Manual Específico de Funciones para el cargo a ocupar. El proceso aportó documento con la validación de 91 hojas de vida, discriminadas así: agosto 31 y septiembre 60. De las 91 validaciones 
realizadas, 78 correspondieron a procesos de encargo, 9 a nombramientos en provisionalidad y 4 a libre nombramiento y remoción.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
adelantó, de manera previa a la posesión de los servidores públicos, la validación en el SIDEAP del cumplimiento de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, conforme a lo establecido en la ficha del 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del cargo a proveer. El proceso aportó documento con la validación de 108 hojas de vida, discriminadas así: octubre 92 (muestra representativa del 20 %, equivalente a 
28 registros) y noviembre 16. Durante el mes de diciembre no se realizaron validaciones, dado que no se efectuaron nuevas vinculaciones.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 3
Esta actividad de control se incluyó en la actualización del riesgo oficializada el 27/08/2025.
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante los meses de agosto y septiembre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento 
Humano incorporó en el contenido de los memorandos de movimiento interno una tabla de verificación de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, señalando de manera expresa si el funcionario(a) cumple o 
no con dichos requisitos. El proceso aportó 8 memorandos de movimiento interno de personal realizados durante el periodo evaluado.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre 2025, la SGDTH incorporó en el contenido de los memorandos de 
movimiento interno una tabla de verificación de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, en la cual se deja constancia expresa de si el funcionario(a) cumple o no con los requisitos exigidos para el cargo; 
con el fin de atender requerimientos internos de talento humano, garantizar la continuidad en la prestación de los servicios y fortalecer el desarrollo de los proyectos adelantados por las dependencias. El proceso allegó 3 
memorandos de movimiento interno para el periodo (SLIS Los Mártires 2 y SLIS Fontibón 1)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 :
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Plan de Bienestar Social e 
Incentivos, adoptado mediante la Resolución No. 0252 del 30/01/2025, desarrolló un total de 16 actividades de las cuales 6 fueron con recursos del Contrato No. 8501/2025, 7 con apoyo institucional sin costo para SDIS y 3 sin 
requerimiento financiero: •Tarjeta Bono Regalo de Cumpleaños (Acuerdo Laboral, Art. 36)
•Primer Encuentro de Gestores/as de Integridad
•Inauguración Olimpiada Deportiva SDIS 2025
•Encuentro de Parejas y Parejas Diversas SDIS 2025
•Dos Grupos Focales por Dependencias (Planes 2026)
•6 Módulos de Capacitación (Plan de Desvinculación Asistida SDIS 2025)
•Sustentación Pública de los Mejores Equipos de Trabajo (Plan de Incentivos)
•Entrega de tarjetas virtuales de cumpleaños (julio, agosto, septiembre).
De este modo, se atendieron 2.539 servidores y servidoras públicas activas de la SDIS, quienes cumplieron con los criterios de participación establecidos.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Plan de Bienestar Social e 
Incentivos, adoptado mediante la Resolución No. 0252 del 30/01/2025, desarrolló un total de 21 actividades (18 fueron con recursos del Contrato No. 8501/2025):
•Séptimo Módulo Desvinculación Asistida (actividad sin requerimiento financiero)
•Aventura Extrema Adolescentes
•Vacaciones Recreativas SDIS 2025
•Encuentro de Solteros y Solteras SDIS 2025
•Día de Aventura Extrema Centros de Protección (Acuerdo Laboral, Art 69)
•Tarjeta Bono Regalo de Cumpleaños Acuerdo Laboral, Art. 36.
•Día de la Familia Segundo Semestre (Bono Restaurante de elección)
•Día de la Mascota SDIS 2025
•Gala de Reconocimientos SDIS 2025
•Conversatorio Política Pública LGBTI.
•Día del Servidor Público (Entrega Kit)
•Actividad Pre Pensionados SDIS 2025. (Actividad sin requerimiento financiero)
•Entregable Bono Navideño Servidor Público (Tarjeta Regalo)
•Segunda Jornada Aventura Extrema Centros de Protección (Acuerdo Laboral, Art 69)
•Tercer Encuentro Gestores de Integridad

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 :
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, del total de proyectos de decisiones elaborados por los abogados instructores de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, la jefatura revisó y firmó un total de 503 autos dictados durante el tercer trimestre (julio 172 autos, agosto 169 y septiembre 162) debidamente certificado por la jefatura. El proceso aportó como soporte del 
cumplimiento el documento:
Informe_Riesgos_Corrupcion_3ER_trimestre_2025_OCDI
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, del total de proyectos de decisiones elaborados por los abogados instructores de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, la jefatura revisó y firmó un total de 568 autos dictados durante el cuarto trimestre (octubre 187 autos, noviembre 194 y diciembre 187) debidamente certificado por la jefatura. El proceso aportó como soporte 
del cumplimiento el documento:
Informe_Riesgos_Corrupcion_4TO_trimestre_2025_OCDI
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a 
través del profesional encargado del Código de Integridad, realizó una divulgación de pieza comunicativa sobre el canal de denuncias de conflicto de intereses, a través de comunicación interna y estuvo dirigida a la totalidad de 
los servidores(as) de la Entidad. Con este reporte se cumplió con el 100% de la actividad de control relacionada con la gestión de la divulgación del canal de denuncias, conforme a lo establecido en la planeación anual. El 
proceso aportó como soporte del cumplimiento el correo de comunicación interna con el asunto Promovamos la Cultura de Integridad y Buen Gobierno enviado el 25/08/2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que para este periodo no aplicó la ejecución de la actividad de control, dado que en el tercer trimestre de 
2025 se alcanzó el 100% de la actividad de control.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:  
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, realizó el Informe de Gestión Principio 2 
del Código de Integridad y Buen Gobierno, con la correspondiente pieza comunicativa, informe publicado en:
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/11092025-Informe-Gestion-Principio-2-2025.pdf acumulando el 50% para el periodo.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025 la SGDTH elaboró los informes de gestión correspondientes a los 
principios 3 y 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, los cuales fueron socializados mediante piezas comunicativas y publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, conforme a los 
lineamientos institucionales: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/30102025-Informe-Gestion-Principio-3-2025.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/22122025-Informe-Gestion-Principio-4-2025.pdf
Con los 2 informes de gestión del cuatro trimestre de 2025 se cumplió al 100% la actividad de control. Con lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025

Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, se recibieron 425 solicitudes de certificaciones laborales, 
provenientes de funcionarios, exfuncionarios y entes de control interno y externo. El proceso aportó la base de datos con las solicitudes tramitadas durante el periodo denominada BD GESTIÓN CERTIFICACIONES 
LABORALES SDIS 2025 - INFORME G-RIESGOS IIIT
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, se recibieron 520 solicitudes de certificaciones laborales, 
provenientes de funcionarios, exfuncionarios y entes de control interno y externos. El proceso aportó la base de datos con las solicitudes tramitadas durante el periodo denominada BD GESTIÓN CERTIFICACIONES 
LABORALES SDIS CUARTO TRIMESTRE 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Prestación de Servicios Sociales
Ejecución de controles
Control 1
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció la siguiente documentación:
Soportes de socialización de 21 servicios, modalidades y estrategias de los 41 incluidos en el portafolio, equivalente al 51%
 Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció la siguiente documentación:
Soportes de socialización de 14 servicios, modalidades y estrategias de los 41 incluidos en el portafolio, equivalente al 34%
Observación Análisis de Riesgos:
Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 servicios, modalidades y estrategias 
establecidos para la socialización del portafolio y la resolución SDIS 218 de 2023.
“Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con equipos para socializarles la información (Centro de acogida 
para personas habitantes de calle, Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no 
realizaron las socializaciones correspondientes.”
Control 2 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se informó que los equipos de las dependencias responsables de los servicios, modalidades y estrategias transformados 
recibieron socialización de los instrumentos de verificación vigentes (Protocolo verificación cumplimiento de criterios de ingreso para la oferta institucional (PTC-PSS-002) y el formato Verificación cumplimiento de criterios de 
ingreso para la oferta institucional (FOR-PSS-353) no obstante, no se reportó avance en la actividad de control para el periodo
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se informó que 36 servicios y modalidades realizaron el ejercicio de verificación de los criterios de ingreso consignados en 
las fichas técnicas de los servicios, conforme lo dispuesto en el Protocolo PTC-PSS-002 y el formato FOR-PSS-353, es decir al 100% de la oferta transformada al Portafolio de servicios versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Control  3
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la gestora del proceso Prestación de Servicios Sociales en la mesa de implementación del sistema de 
gestión de las dependencias misionales realizada del 19/09/2025 realizó un monitoreo al desarrollo del ejercicio de verificación del cumplimiento de los criterios de ingreso según las fichas técnicas de los servicios, modalidades 
y estrategias transformados al Portafolio de servicios versión 17; reportando un avance del 50%.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la gestora del proceso en la mesa de implementación del sistema de gestión de las dependencias 
misionales del 16/10/2025, realizó un monitoreo al desarrollo del ejercicio de verificación del cumplimiento de los criterios de ingreso según las fichas técnicas de los servicios y modalidades transformados al Portafolio de 
servicios versión 17; reportando un avance del 50%. Se dio cumplimiento al ejercicio de verificación de criterios de ingreso de la oferta transformada al Portafolio versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Control  4 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que la misma fue programada 
para iniciar el 30/11/2025.



RC-TH-007
Posibilidad de que se registren novedades injustificadas 
en el aplicativo de Nómina para favorecer intereses
particulares de los servidores públicos.

x x x x x x

RC-TH-008
Posibilidad que se otorgue acceso a beneficios
establecidos en el Plan Institucional de Capacitación a
funcionarios que no tengan derecho a este beneficio.

x x x x x x

RC-GEC-001
Posibilidad de direccionar la contratación de la SDIS,
no presentando claridad en los estudios previos y/o
anexos técnicos para beneficio propio o de un tercero.

x x x x x x

RC-GEC-002

Posibilidad de que se realice una supervisión o
interventoría inadecuada por un interés ilícito en su
ejercicio a través de la manipulación u omisión de
funciones en beneficio del contratista o de un tercero.

x x x x x x

RC-GEC-003

Posibilidad de contratar proveedores sancionados por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o que
estén incluidos en otras listas restrictivas por no
realizar debida diligencia con un interés ilícito en
beneficio del contratista o de un tercero.

x x x x x x

RC-GF-001

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dadiva o
beneficio a nombre propio o de terceros con el fin de
tramitar pagos de manera inadecuada para beneficio
privado, causando detrimento patrimonial en la entidad.

x x x x x x

RC-GF-002

Posibilidad de uso inadecuado de los recursos
asignados a cada una de las cajas menores
constituidas en la Entidad beneficiando a particulares y
causando la perdida de los recursos públicos.

x x x x x x

x

Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se evidencian 16 Actas de comités de contratación correspondientes a los meses de Julio y agosto . También carpeta matriz de observaciones 57 plantillas de preguntas y respuestas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Se encuentran las siguientes carpetas:
-Actas cuarto trimestre 16 actas 
-carpeta con 25 carpetas de observaciones la comité
de los meses de noviembre diciembre  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:  
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian
30 formatos  de Pactos de integridad FOR-TH-093 diligenciados y firmados como muestra de compromiso de los meses de JULIO AGOSTO Y SEPTIEMBRE del 2025 , también se evidencia muestra de 31 formatos de Lista de 
chequeo contratación prestación de servicios y apoyo a la gestión   FOR-GEC-001.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
30 formatos  de Pactos de integridad FOR-TH-093 diligenciados y firmados como muestra de compromiso del mes de octubre noviembre  , también se evidencia muestra de 30 formatos de Lista de chequeo contratación 
prestación de servicios y apoyo a la gestión   FOR-GEC-001.correspondiente al cuarto trimestre evaluado
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión Financiera
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Julio: 30 correos de caja menor 
Agosto: 30 correos de caja menor 
Septiembre : 30 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias de Familia, Bosque Popular ,Bello 
Horizonte
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
Octubre : 28 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristobal, Suba Antonio Nariño, Martires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias De Familia, Bosque Popular ,Bello 
Horizonte
Noviembre : 29 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba, Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias De Familia, Bosque Popular ,Bello 
Horizonte
Diciembre :  29 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias de Familia, Bosque Popular ,Bello 
Horizonte
Son presentados  86 correos electrónicos emitidos con la validación de las respectivas cajas para la continuación de tramite de los reembolsos y en el  trimestre se solicitaron 86 reembolsos.
Para el riesgo: RC-GF-002 del proceso: Gestión financiera actividad de control No 1: El nivel de avance acumulado llegó al 100% para esta vigencia, esto indica que se alcanzó la validación de los 338 
correos electrónicos enviados por el equipo de contabilidad en su totalidad durante la vigencia.”; Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período 
evaluado.
Control 2:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Arqueo caja menor : 
01. Arqueo Caja Menor Dirección Gestión Corporativa 2025
04. Arqueo Caja Menor Subdirección Tunjuelito 2025
05. Arqueo Caja Menor Subdirección San Cristóbal 2025
09. Arqueo Caja Menor SubdirecciÃ³n MÃ¡rtires 2025
16. Arqueo Caja Menor Subdirección Bosa 2025
21. Arqueo Caja Menor Centro Proteger Antonia Santos 2025
24. Arqueo Caja Menor Centro Proteger Camilo Torres 18 de Julio de 2025
30. Arqueo Caja Menor Subdirección Asuntos LGBTI 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
En el cuarto trimestre no se realizo arqueo de caja 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 

x

Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES informa que esta actividad está programada para ejecutarse en el siguiente mes.
Trimestre VI 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian:
-Asistencia Socialización de Recomendaciones y Lineamientos para la Contratación de Prestación de Servicios Profesionales de Apoyo a la Gestión
-Grabaciones Socialización de Recomendaciones y Lineamientos para la Contratación de Prestación
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión Financiera
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Evidencia Riesgo de Corrupción Julio
008_Evidencia Riesgo de Corrupción Agosto
009_Evidencia Riesgo de Corrupción Septiembre
se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se 
crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Evidencia Riesgo de Corrupción Octubre
011_Evidencia Riesgo de Corrupción Noviembre
012_Evidencia Riesgo de Corrupción Diciembre
INFORME DE CXP SDIS 31-12-2025
S2026000596 (2)
Se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se 
crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 2:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Evidencia Riesgo de Corrupción Julio
008_Evidencia Riesgo de Corrupción Agosto
009_Evidencia Riesgo de Corrupción Septiembre
se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se 
crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Evidencia Riesgo de Corrupción Octubre
011_Evidencia Riesgo de Corrupción Noviembre
012_Evidencia Riesgo de Corrupción Diciembre
INFORME DE CXP SDIS 31-12-2025
S2026000596 (2)
Se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se 

x

Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:  
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
-Carpeta CONVENIOS  : 
*Centro día tu casa (2), 
*Sarlaft comedores (12)
*Procesos de selección (11)
-PROCESO DE SELECCION:17 carpetas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
15  Declaraciones SARLAFT 
COMEDORES: 29 Declaraciones SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados, esto lo 
entrega el oferente en un proceso de selección 
EXTERNOS: 70  Declaraciones SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados, esto lo 
entrega el oferente en un proceso de selección 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
-CARPETA CONVENIOS 18 Carpetas con los doc. relacionados y entregados por los oferentes de convenios 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
En la carpeta de convenios 75 compromisos anticorrupción entregados por los oferentes y diligenciado completamente y firmado por el representante legal, en los procesos
-en la carpeta de selección 16 compromisos anticorrupción 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, se llevó a cabo la revisión mensual de los actos administrativos que generaron novedades en las 
nóminas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la SGDTH, realizada por medio del formato FOR-TH-023 "Revisión Prenómina", con el fin de garantizar la verificación previa de la información que impacta 
directamente el proceso de liquidación; de este modo, se generaron y allegaron como soporte de cumplimento de la actividad de control 6 nóminas, distribuidas así:
Julio:  1 nómina 
Agosto: 2 nóminas (1 normal + 1 adicional)
Septiembre: 3 nóminas (1 normal + 2 adicionales)
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, se llevó a cabo la revisión mensual de los actos administrativos que generaron novedades en las 
nóminas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la SGDTH, realizada a través del formato FOR-TH-023 "Revisión Prenómina", con el fin de garantizar la verificación previa de la información que impacta 
directamente el proceso de liquidación; de este modo, se generaron y allegaron como soporte de cumplimento de la actividad de control 7 nóminas, distribuidas así:
Octubre: 2 nóminas
Noviembre: 2 nóminas 
Diciembre: 3 nóminas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la SGDTH realizó la revisión de listados de los servidores y servidoras inscritas a las siguientes 
actividades de capacitación, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación de la vigencia: 1. Diplomado en Derecho disciplinario, 2. Diplomado Innovación Pública, 3. Diplomado en Derechos Humanos, 4. Herramientas de 
Office 365, 5. Inteligencia emocional, 6. Inteligencia Artificial, 7. Gestión de proyectos con metodologías ágiles, 8. Atención al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles), 9. Herramientas Didácticas para el 
hacer pedagógico. De este modo realizó la verificación del 100% de las inscripciones registradas a las actividades del Plan de Capacitación. El proceso aportó como soporte del cumplimiento los documentos:
INSCRITOS CAPACITACIONES JULIO 2025
INSCRITOS AGOSTO - SEPTIEMBRE 2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, la SGDTH realizó la revisión de los listados de los servidores y servidoras inscritos en las actividades de 
capacitación, en el marco de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación de la vigencia. De este modo realizó la verificación del 100% de las inscripciones registradas a las actividades del Plan de Capacitación. El 
proceso aportó como soporte del cumplimiento los documentos:
INSCRITOS CAPACITACIONES OCTUBRE 2025 (Redacción jurídica 37, Redacción informes 60)
INSCRITOS CAPACITACIONES NOVIEMBRE 2025 (Resolución conflictos 50, Gestión documental y archivo 50, Relaciones colectivas 49 y Liderazgo transformacional 50)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.



RC-GIF-001

Posibilidad de emitir viabilidad de equipamientos para
ser tomados en arriendo, que no cumplan las
condiciones técnicas mínimas exigidas por la entidad,
con el fin de beneficiar intereses particulares

x x x x x x

RC-GA-001

Posibilidad de recibir o entregar beneficios económicos
u otros por el manejo de los residuos aprovechables
generados por la entidad, ocasionando multas y
sanciones por incumplimiento normativo, además de
reducción en los ingresos económicos de los
recicladores de oficio.

x x x x x x

RC-GD-001

Posibilidad de manipular, sustraer o eliminar la
información clasificada o reservada contenida en los
expedientes de procesos de familia e historias sociales
por parte de las personas encargadas de trasladar la
información del archivo central a las demás
dependencias de la Entidad violando la integridad y
confidencialidad de la información para el beneficio
propio o de terceros.

x x x x x x

RC-GD-002

Posibilidad de alterar, cambiar o sustraer información
contenida en los expedientes por falta de control
adecuado de ingreso al archivo central de la entidad
donde se encuentra almacenada y custodiada
permitiendo el acceso indebido a esta por personas no
autorizadas en beneficio a alguna parte interesada.

x x x x x x

RC-GL-001
Posibilidad de hurto o pérdida de los bienes de
inventario durante el suministro, uso y almacenamiento
para el beneficio propio o de terceros.

x x x x x x

RC-GJ--001

Posibilidad de recibir o solicitar dadivas o beneficios a
nombre propio o de terceros para evitar que se surta en
debida forma la representación judicial y extrajudicial
de la Secretaría ante las instancias judiciales y
administrativas

x x x x x x

RC-SG-001

Posibilidad de publicar en el Módulo web del Sistema
de Gestión, información oficial de los procesos
institucionales, que se encuentre alterada respecto a la
emitida por la dependencia administradora, en beneficio
de un funcionario, colaborador o tercero.

x x x x x x

RC-AC-001
Posibilidad que el equipo auditor oculte o modifique el
contenido de los informes de auditoría interna, previo a
la radicación oficial de la versión preliminar de este.

x x x x x x

x

Gestión Documental
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
-JULIO:Consolidado Prestamos,Correo Envió Expedientes (7 correos) ,Formatos,(7 formatos), Precintos, (7 fotos de precintos) Seguimiento Devoluciones Documentales (18) julio 2025
-AGOSTO: Consolidado Prestamos,(1)  Correo Envió Expedientes (5 correos) ,Formatos (5), Precintos(5).
-SEPTIEMBRE: Correo Envió Expedientes (6 correos) ,Formatos,  (6 formatos) Precintos.(6 fotos de precintos)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
OCTUBRE:ConsolidadoPrestamos,CorreoEnvioExpedientes (8 correos) ,Formatos (8),Precintos (8),Seguimiento Devoluciones Documentales 
NOVIEMBRE: Consolidado Prestamos,Correo Envió Expedientes (5 correos) ,Formatos (5),Precintos (5),Seguimiento Devoluciones Documentales 
DICIEMBRE: Correo Envió Expedientes (4 correos) ,Formatos,Precintos(4)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión Documental
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: 
JULIO :correo autorización, formato control acceso
AGOSTO: correo autorización, formato control acceso
SEPTIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
3 carpetas así:
OCTUBRE :correo autorización, formato control acceso
NOVIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
DICIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

x

Gestión Jurídica
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que es una actividad semestral 
y se presenta en el trimestre IV.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que se formuló el segundo informe de seguimiento de plan de cumplimiento normativo con corte a diciembre 
de 2025, el cual contiene la gestión de: atención y trámite de las quejas por presuntos hechos de corrupción, la Oficina de Control Disciplinario Interno; procesos penales en la misma materia iniciados por la Oficina Jurídica; 
avances en la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (SARLAFT); Cumplimiento de acciones establecidas en el Programa Institucional de 
Transparencia y de promoción de la Cultura de la Legalidad. El proceso allegó como soporte cumplimiento de la actividad de control los siguientes documentos:
Correo Remisión Informe Organo de Cumplimiento MGJA (Convocatoria a sesión virtual asincrónica para el 26/12/2025)
SEGUNDO INFORME SEGUIMIENTO MODELO ANTICORRUPCION 2025 (Informe seguimiento modelo gestión jurídica anticorrupción SDIS - informe segundo semestre 2025)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que es una actividad semestral 
y se presenta en el trimestre IV.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que se formuló el informe del primer semestre de 2025 del Comité de Conciliación, en el cual se aborda el 
seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico. El proceso allegó como soporte cumplimiento de la actividad de control el documento INFORME COMITÉ DE CONCILIACIÓN PRIMER SEMESTRE 2025. Se 
aclara que el informe anterior se presentó en el segundo trimestre 2025 denominado informe del Comité de Conciliación del segundo semestre de 2024
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Controles 1 y 2. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la guía de administración del riesgo del DAFP:  Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones .
que ejecuta el control.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

Gestión Logística
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia  se puede evidenciar carpeta denominada 
JULIO: archivos en Excel denominados: información julio , traslados julio 
AGOSTO: archivos en Excel denominados: información agosto , traslados agosto
SEPTIEMBRE: archivos en Excel denominados: información septiembre , traslados septiembre 
Consolidado Traslados realizados 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES  se puede evidenciar carpeta denominada "traslados" que contiene archivos en Excel denominado octubre, noviembre, diciembre  se encuentra el listado por mes de los 
traslados realizados en la SDIS, Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia se puede evidenciar archivos en Excel:  así:
certificaciones julio (207) ,certificaciones agosto,(177) certificaciones agosto (327), 
Se encuentra el listado por mes de las certificaciones entregadas por las personas que finalizan su vinculo laboral con la SDIS,  Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período 
evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES  se puede evidenciar carpeta denominada: certificaciones que contiene archivos en Excel de octubre, noviembre, diciembre  se encuentra el listado por mes de las 
certificaciones de bienes entregadas por las personas que finalizan su vinculo laboral con la SDIS, Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Controles 1 y 2. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la guía de administración del riesgo del DAFP:  Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones para el control 1 y Se recomienda incluir la identificación del cargo del servidor para el Control 2.
que ejecuta el control.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

Sistema de Gestión
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que durante el periodo comprendido entre 01/07/2025 y 30/09/2025, los profesionales del Equipo SG 
remitieron 56 notificaciones de publicación y retiro, en las cuales se relacionan los 143 documentos gestionados en el periodo (113 creaciones o actualizaciones y 30 derogaciones). El proceso allegó como soporte del 
cumplimiento de la actividad de control 56 correos electrónicos con las notificaciones de publicación o retiro
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que durante el periodo comprendido entre el 01/10/2025 y el 31/12/2025, los profesionales del Equipo SG 
remitieron 47 notificaciones de publicación y retiro, en las cuales se relacionan los 149 documentos gestionados en el periodo (75 creaciones o actualizaciones y 74 derogaciones), para los cuales no se recibieron 
comunicaciones por parte de los procesos indicando la alteración de los mismos. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control 47 correos electrónicos con las notificaciones de publicación o retiro
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

x

Auditoría y control
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el tercer trimestre de 2025, la Oficina de Control Interno dio apertura a 2 auditorías internas así:
Auditoría interna a la Gestión Contractual, radicación del informe preliminar programada para el 11/09/2025 con acta de sesión de trabajo realizada el 03/09/2025 entre el jefe de la Oficina de Control Interno y el auditor líder.
Auditoría interna a los Centros Proteger, radicación del informe preliminar programada para el 19/09/2025 con acta de sesión de trabajo realizada el 26/08/2025 entre el jefe de la Oficina de Control Interno y el auditor líder. El 
proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control
El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los siguientes documentos:
PlaIndAudIntGesCon_v1
ActaReuAudGesCon
PlaIndAudIntCenPro_v0
ActaReuAudCenPro
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que para el cuarto trimestre de 2025 la Oficina de Control Interno no programó apertura de auditorías internas; 
por lo tanto, no aplica y el 100% de los programado para la vigencia se cumplió en el trimestre III de 2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión de Infraestructura Física
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
se presentan 3 carpetas así:
1-JULIO:
*Solicitudes: 23 elementos: en su mayoría formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Salidas: 4 elementos 
2-AGOSTO:
*Solicitudes: 6 archivos 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Salidas:13 elementos 
3-SEPTIEMBRE:
*Solicitudes: 5 elementos: formatos_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados
*Salidas: 5 elementos 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se presentan 3 carpetas así:
1-OCTUBRE:
*Solicitudes: 18 elementos:  formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos con 18 carpetas,  administrados y procesos 
*Procesos: 1 elemento
2-NOVIEMBRE:
*Solicitudes: 4 elementos: formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos:carpetas denominadas: arriendos, procesos y salidas 
*Salidas: 5 elementos 
3-DICIEMBRE:
*Solicitudes: 4 elementos:  formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos:carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Procesos: 3 elementos
En el 4 trimestre la dependencia informa que:
El avance del IV TRIMESTRE periodo es de 471% debido a que para el último trimestre del año se emitieron los 189 conceptos que no se habían emitido al tercer trimestre del año y también se emitieron los 51 conceptos 
solicitados en el último trimestre. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia se recomienda revisar el control 
Diseño de control

x

Gestión Ambiental
Ejecución de controles
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se evidencian 45 Actas_Anticorrupcion_Acuerdos_Corresponsabilidad
Trimestre  IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Según la información suministrada por la dependendencia La actividad de control se realizó y reportó con un cumplimiento del 100% en el tercer trimestre del año. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.



RC-IV-001

Posibilidad de validar estándares que no cumplen con
los requisitos técnicos de calidad exigidos en el
desarrollo de las visitas de inspección o vigilancia, con
la finalidad que la institución o establecimiento reciba el 
Registro de Educación Inicial (REI) o el Certificado de
Alta Calidad, a cambio de dádivas en dinero o en
especie.

x x x x x x

RC-IV-003

Posibilidad de omitir el incumplimiento de los requisitos
en la evaluación de la información financiera y/o jurídica
de la ESAL, generando el certificado de inspección,
vigilancia y control sin salvedades, a cambio de dádivas
en dinero o en especie.

x x x x x x

RC-GT-001

Posibilidad de que los servidores públicos, involucrados
en el proceso de pago de las transferencias monetarias
no condicionadas, incluyan en los listados de
dispersión a hogares que no cumplan los criterios de
focalización y/o asignen un valor diferente al
establecido de acuerdo a las directrices del Comité
Coordinador, por solicitud de algún interesado y a
cambio de alguna dádiva, incurriendo así en un mal
manejo o desviación de los recursos públicos.

x x x x x x

RC-GT-002

Posibilidad de que los servidores públicos entreguen
información sensible de potenciales beneficiarios de
IMG , por solicitud de personas que tengan intereses
particulares en la información relacionada allí y que
quieran hacer uso de esta para fines particulares, a
cambio de alguna dádiva incurriendo así en mal manejo
o desviación de la información privada de los
ciudadanos.

x x x x x x

V0.        
V.F.

Proyectó:

Elaboró: Diego Alexis Ossa- Carlos Eduardo Trujillo - Contratistas OCI.

Revisó: Ingrid Jiselt Vásquez Veloza - Germán Alfonso Espinosa Suárez - Contratistas OCI.

Aprobó: Formato no controlado.

Gestión de Transferencias
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que,  el 08/09/2025 se realizó la sensibilización sobre seguridad de la información denominada "Riesgos en 
el ciberespacio" por parte de la Subdirección de Investigación e Información a todo el equipo de la Dirección y Subdirección de Transferencias. La asignación de claves y la firma del documento Pacto de Integridad fueron 
realizadas durante el transcurso de la vigencia de acuerdo a la fecha contratación de cada miembro del equipo. El proceso allego como soporte del cumplimiento del 100% de la actividad anual:
140 formatos de pacto de integridad suscritos
1 formato de Ayuda de memoria con el listado de asistentes a Riesgos en el ciberespacio
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, en el tercer trimestre de la vigencia se dio cumplimiento a la actividad de control reportando el 100% de 
ejecución, por lo tanto, para el cuarto trimestre no aplicó reporte de ejecución.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025o aplicó el control asociado a la sensibilización sobre seguridad de la información, teniendo en cuenta que el 
mismo está programado para ejecutarse una vez al año, hasta el 31/12/2025.
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

Inspección y Vigilancia
Ejecución de controles
Control 1: Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, se llevó a cabo la verificación de los requisitos establecidos en la 
evaluación de la información financiera y/o jurídica de las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), conforme a la herramienta denominada “Lista de Chequeo”. Se aprobaron y firmaron 3 certificados, con lo que cada una de las 
ESAL evaluadas cumple con las condiciones exigidas para contratar con entidades públicas en calidad de persona jurídica. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los certificados firmados 
por el líder del proceso de inspección y vigilancia, así como las respectivas listas de chequeo firmadas por el profesional evaluador.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, se llevó a cabo la verificación de los requisitos establecidos en la 
evaluación de la información financiera y/o jurídica de las ESAL, conforme a la herramienta “Lista de Chequeo”. Como resultado, se aprobaron y firmaron 11 certificados. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la 
actividad de control los certificados firmados por el líder del proceso de inspección y vigilancia, así como las respectivas listas de chequeo firmadas por el evaluador.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

Gestión de Transferencias
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el periodo de julio a septiembre se realizaron los Comités de validación de listados 
correspondientes a los ciclos 7,8 y 9, en los cuales se presentaron los listados de dispersión de cada ciclo, se verificaron y se aprobaron, dando así cumplimiento a la actividad de control propuesta. El proceso allego como 
soporte del cumplimiento de la actividad: julio 7 actas de aprobación listado de dispersión, agosto 8 actas y septiembre 9 actas.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el periodo de octubre a diciembre se realizaron los comités correspondientes a los ciclos 10 
(octubre), 11 (noviembre) y 12 (diciembre), en los cuales se presentaron los listados de dispersión de cada ciclo, se verificaron y se aprobaron, dando así cumplimiento a la actividad de control propuesta. El proceso allego como 
soporte del cumplimiento de la actividad: octubre 10 actas de aprobación listado de dispersión, noviembre 8 actas y diciembre 8 actas.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

x

x

Inspección y Vigilancia
Ejecución de controles
Control 1:Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, el profesional administrativo coordinó la rotación de 15 
profesionales, distribuidos en 5 equipos, quienes realizaron un total de 401 visitas de inspección y vigilancia durante el período. Esta estrategia tiene como finalidad modificar la distribución habitual de los profesionales 
asignados para promover la transparencia y mitigar posibles riesgos de corrupción en el ejercicio de la función pública. En cada visita se programó la presencia mínima de dos profesionales, reforzando así los principios de 
integridad, objetividad y rigor técnico en la ejecución de esta labor. El proceso allegó como soporte la base de datos con el esquema de rotación implementado y el listado detallado de las visitas realizadas.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, el profesional administrativo coordinó la rotación de 18 
profesionales, organizados en 6 equipos de trabajo, los cuales realizaron un total de 286 visitas de inspección y vigilancia en el período. La rotación se implementó específicamente en los equipos de inspección y vigilancia en 
terreno que realizan visitas a instituciones y establecimientos, tanto públicos como privados, que prestan el servicio de educación inicial bajo el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI). El proceso allegó como 
soporte la base de datos con el esquema de rotación y el listado detallado de las visitas efectuadas.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó 
lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

Giovanni Salamanca Ramírez - Contratista OCI.

x

Conclusiones:

1.  Para la vigencia 2025, dieciocho (18) procesos de la Entidad identificaron riesgos de corrupción.

2. Se identificaron treinta y tres  (33) riesgos de corrupción para la vigencia 2025, de acuerdo con lo anterior, los procesos diseñaron cincuenta (50) actividades de control.

3. Se observaron dos (2) reportes  de autocontrol en el mapa de riesgos de corrupción con corte 30/09/2025 y con corte a 31/12/2025, por parte de los responsables de los dieciocho (18)  procesos que identificaron los mismos para la vigencia 2025.(primera línea de defensa)

4. Se observaron activos de información que dan cuenta de dos (2)  Monitoreos al mapa de riesgos de corrupción con corte 30/09/2025 y con corte a 31/12/2025 , por parte de la Segunda línea de Defensa Institucional durante el segundo semestre de la vigencia 2025.

5. De las actividades de control diseñadas por parte de los  dieciocho (18)  procesos, en el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, 48 actividades de control y dos (2) creadas en el tercer  trimestre, evaluado en el marco de lo establecido en el numeral 3.8 Estructura para la Descripción del Control, Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, DAFP, versión 7, 2025 la OCI observó que el 100% (50/50), cumplen con los criterios establecidos.

6. El porcentaje de ejecución de las actividades de control durante el segundo semestre ( III y IV trimestre) de la vigencia 2025, fue del 99,7% (49/50).
En el proceso de Prestación de servicios sociales en la actividad de control 1 del riesgo RC-PSS-001 reportó un  85% al cierre de la vigencia.

7. De acuerdo con lo anterior, se evidencia la siguient observación en la ejecucion de las actividades de control del siguiente riesgo:

-Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1:  Se evidencia que la actividad de control alcanzó un 85%  con la socialización de 35 de los 41 servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la resolución SDIS 218 de 2023.“Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no realizaron las socializaciones correspondientes.”

8. No se informa por parte de la primera o segunda linea de defensa la Materialización de riesgo para el III y/o IV trimestre del 2025.

Marcela Delgado Guarnizo - Jefe Oficina de Control Interno .



PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL

FORMATO INFORME EJECUTIVO

ALCANCE: Realizar verificación de la ejecución de las actividades formuladas para los cuatro (4) componentes
del Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, es decir, el
periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 2025.

OBJETIVO: Realizar seguimiento a las actividades formuladas en el Programa de Transparencia y Ética Pública
PTEP de la Secretaría Distrital de Integración Social vigencia 2025 y evaluar sus cuatro (4) componentes, en lo
transcurrido del segundo semestre de 2025 y cierre de vigencia.

NOMBRE DEL INFORME: Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP segundo semestre
2025.

Código: FOR-AC-010
Versión: 1
Fecha: Memo I2023005237 - 
20/02/2023
Página: 1 de 2

ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS POR MEJORAR
Componente 1: Administración de Riesgos,
Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad

El Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en
ajustes metodológicos y en alistamiento para su
publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la
actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de
diciembre de 2025.

Componente 4: Iniciativas adicionales
Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas
en el Plan Institucional de Capacitación- PIC
relacionadas con la ley de transparencia y acceso
a la información y atención al ciudadano.

Se aportaron extemporáneamente, activos de
información de jornadas de capacitación llevadas a
cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con
lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe
PTEP del primer semestre de 2025.

El nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo
semestre y cierre de la vigencia 2025 fue del 99,48% , 
en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para
el 2025, lo que refleja en términos generales
cumplimiento de las actividades planificadas, con el
siguiente Nivel de detalle por componentes:

Componente 1: : ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
97,92 % durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, en
las doce (12) actividades definidas para el Componente
1 durante el segundo semestre y cierre de vigencia
2025.

Componente 2: REDES Y ARTICULACIÓN. 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las cuatro (4) actividades definidas para el Componente
2 durante el segundo semestre y cierre de vigencia
2025.

Componente 3: MODELO DE ESTADO ABIERTO.
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las veinte seis (26) actividades definidas para el
Componente 3 durante el segundo semestre y cierre de
vigencia 2025.

Componente 4: INICIATIVAS ADICIONALES. 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control



CONCLUSIONES 
Se concluye que el nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo semestre y cierre de la vigencia 2025 fue
del 99,48% , en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para el 2025, lo que refleja en términos
generales cumplimiento de las actividades planificadas.

Conclusión # 1. ADMINISTRACION DE RIESGOS
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades definidas para el Componente 1
“Administración de Riesgos”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 97,92 % de
cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del
cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el
informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31
de diciembre de 2025. 

Conclusión # 2. REDES Y ARTICULACIÓN
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2
“Redes y Articulación”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento
promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento
de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I
semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de
2025. P

Conclusión # 3. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA.
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las veinte seis (26) actividades definidas para el
Componente 2 “Mecanismos para mejorar la atención y servicio a la ciudadanía”, durante el segundo semestre y
cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de
información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera
semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente
informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de 2025.

Conclusión # 4. INICIATIVAS ADICIONALES
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades definidas para el Componente 4

“Iniciativas Adicionales”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento
promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento
de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I
semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de
2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025.

RECOMENDACIONES 
Componente 1: Administración de Riesgos
Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
Gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de
Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, para lograr el cumplimiento de lo programado y avanzar
en su socialización e implementación.

Componente 4: Iniciativas adicionales
Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de
Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al
ciudadano.
Ejecutar el cronograma del Plan institucional de Capacitación en coherencia con lo planeado, controlar la
completitud y oportunidad de consolidación de las evidencias que dan cuenta de su ejecución.

Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las doce (12) actividades definidas para el Componente
4 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025
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				PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PUBLICA 2025
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				ENTIDAD :		SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL (SDIS) - INFORME DE SEGUIMIENTO II SEMESTRE 2025, OFICINA DE CONTROL INTERNO

				FECHA DE PUBLICACIÓN: 		Seguimiento del periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025

																								Primer seguimiento
(corte: Marzo 31 de 2025)										Segundo seguimiento
(corte: junio 30 de 2025)										Tercer seguimiento
(corte: Septiembre 30 de 2025)										Cuarto seguimiento
(corte: Diciembre 31 de 2025)										TENER COMO REFERENCIA OBSERVACIONES DEL PRIMER 
INFORME DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO,						TENER COMO REFERENCIA OBSERVACIONES DEL 
INFORME DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO,

		COMPONENTE		SUBCOMPONENTE/ACCION ESTRATÉGICA		PROCESO		No. 
ACTIVIDAD 2025		DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD		META O PRODUCTO		RESPONSABLE		FECHA PROGRAMADA 2025		INDICADOR PROPUESTO		Recursos con que cuenta la entidad para adelantar la estrategia anticorrupción				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Segunda linea de defensa				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Segunda linea de defensa				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Segunda linea de defensa				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Primera linea de defensa				Porcentaje Oficina de Control Interno
Corte: 30/06/2025		Observación Oficina de Control Interno				Porcentaje Oficina de Control Interno
Corte: 31/12/2025		Observación Oficina de Control Interno

		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.1. GESTION DE RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PUBLICA		Política de administración de riesgos		1.1.1		Revisar el lineamiento (política) de administración de riesgos con el fin de definir necesidades de actualización, y tramitar su actualización, si aplica.		Un (1) lineamiento de administración de riesgos revisado o actualizado.		Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización		Mayo a Junio 2025		Nivel de avance en la actualización y oficialización del Lineamiento Administración de Riesgos.
 - Propuesta del lineamiento actualizado: 70%
 - Documento oficializado y publicado: 30%		Talento humano				NA						No aplica para este período				Se elaboró la propuesta de actualización al Lineamiento Administración de Riesgos, el cual fue presentado ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y posteriormente oficializado mediante memorando I2025020984 del 26 de junio de 2025.
El Lineamiento se encuentra publicado en el mapa de procesos / Proceso Sistema de Gestión / Documentos asociados: https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_del_sistema_integrado_sig/documentos_asociados/20250626_lin_sg_001_v4_lineamiento_administracion_riesgos.pdf 		1.1.1		5		Ok sin observaciones				La actividad se cumplió al 100% en el segundo trimestre.						Ejecución al 100% en el primer semestre				La actividad se cumplió al 100% en el segundo trimestre.						Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta como activo de informació el Lineamiento Administración de Riesgos, oficializado mediante memorando I2025020984 del 26 de junio de 2025 y publicado en el mapa de procesos en el link https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_del_sistema_integrado_sig/documentos_asociados/20250626_lin_sg_001_v4_lineamiento_administracion_riesgos.pdf 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el segundo trimestre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.             

		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.1. GESTION DE RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PUBLICA		Construcción del mapa de riesgos de corrupción		1.1.2		Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos de corrupción de la siguiente vigencia.		Una (1) versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción vigencia 2026.		Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 		Noviembre de 2025		Una (1) versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción.		Talento humano				NA						No aplica para este período				N/A						No aplica para este período				N/A. Actividad programada para el cuarto trimestre.						No aplica para este período				En el marco del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, se realizó de manera anticipada la sesión de trabajo para la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial del mapa de riesgos de corrupción 2026, que se publica para aportes de la ciudadanía.		1.1.2.1

1.1.2.2		Borrador mapa de riesgos de corrupción 2026

Acta Comité de gestores SG octubre (punto 2)		Ok, sin observaciones				N/A		De acuerdo con el cronograma de la actividad (noviembre 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (noviembre 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre, se verifica como activo de información Acta del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, donde se evidencia la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial del mapa de riesgos de corrupción 2026, adicionalmente se aporta en Excel versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción.

Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad al 100% con base en la descripción de la actividad "Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos de corrupción de la siguiente vigencia." y su indicador propuesto "Una (1) versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción".


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.1. GESTION DE RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PUBLICA		Monitoreo y revisión		1.1.3		Realizar monitoreo trimestral y revisión de los riesgos de corrupción y sus respectivas acciones de mitigación.		4 reportes de avance		Subsecretarios(as), Jefes de Oficina, Directores(as) y Subdirectores(as) en su calidad de líderes de los procesos institucionales (con el apoyo de los Gestores de proceso)

Consolida: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 		Abril, julio, octubre de 2025, y enero de 2026		(Número de reportes de avance entregados / Total de reportes de avance programados)*100		Talento humano				Por parte de los 18 procesos se realizó el primer reporte de monitoreo a las 48 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 76%, en las 37 actividades con programación para el primer trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - primer monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso.		OK, Sin observaciones				Por parte de los 18 procesos se realizó el segundo reporte de monitoreo a las 48 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025. Durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del proceso Prestación de servicios sociales.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 76%, en las 41 actividades con programación para el segundo trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - segundo monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (abril-junio). https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/El1nzbpMHlBFsmerZF0c7iMB7OeIexZas4CCM12T0RBKhg?e=kG1QCi		Ok Sin observaciones				Por parte de los 18 procesos se realizó el tecer reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025. Durante el periodo se oficializaron actualizaciones a cuatro (4) riesgos de corrupción de los procesos Planeación estratégica (1), Prestación de servicios sociales (1), Gestión del talento humano (1) y Gestión de infraestructura física (1); donde la actualización del proceso Gestión del talento humano incluyó la formulación de dos actividades de control nuevas.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 79%, en las 44 actividades con programación para el tercer trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - tercer monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (julio-septiembre). https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EroSDMzKbHdEm92BLahaVuIBR6Nl8slHI48ajqnX9S972g?e=jhNAGg		Ok, sin observaciones				Por parte de los 18 procesos se realizó el cuarto reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 100%, en las 42 actividades con programación para el cuarto trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - cuarto monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (octubre-diciembre). https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgB4QgNp0Fp-Q6e5iwikuO-FAQ9_wqlu-l_TwepgGvz0WxU?e=pJSafd		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, las Dependencias responsables de los diecinueve (19) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el primer reporte de monitoreo a las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025, reportan que durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del proceso Prestación de servicios sociales.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP realiza la evaluación al diseño de los controles  de las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el primer trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a 30 de junio de 2025, las Dependencias responsables de los diecinueve (19) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el reporte de monitoreo a las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025, reportan que durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del proceso Prestación de servicios sociales.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP realiza la evaluación al diseño de los controles  de las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el segundo trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad durante el primer semestre de la vigencia 2025 se cumplió al 50%.

				100		La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP del segundo semestre de 2025, de acuerdo con el cronograma de ejecución de la actividad, para el  tercer trimestre de 2025, las Dependencias responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el tercer reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el tercer trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP del segundo semestre de 2025, De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025 con corte a 31 de diciembre de 2025, las Dependencias responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción;  realiza la evaluación al diseño de los controles  de las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el cuarto trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.1		Actualización del componente de riesgos LA/FT en la Politica  de administracion de riesgos al interior de la SDIS.		Un compone de LA/FT actualizado en la Politica de Administración de Riesgos   		Subsecretaría de Gestión Institucional		Mayo a Junio 2025		Un (1) componente LA/FT con la Política de Administración de Riesgos		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				El objetivo general de este lineamiento es establecer las directrices para la administración de riesgos en la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, a través de la armonización de los lineamientos y la normativa vigente en la materia, con el fin de garantizar la adecuada identificación y tratamiento de los riesgos asociados a los procesos de la entidad, en cumplimiento de la misión institucional y objetivos estratégicos. 
En este lineamiento se establecen los siguientes aspectos:
•	Objetivos específicos: Se señalan tres objetivos específicos para la Secretaria de Integración Social
•	Alcance: El manejo de los riesgos asociados a los procesos definidos por la entidad
•	Vigencia: El lineamiento rige a partir de su aprobación por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se adopta mediante acto administrativo del líder del proceso responsable, y permanece vigente hasta una nueva actualización. 
•	Marco Conceptual  Se fundamentan conceptos de conformidad con la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas1 del Departamento Administrativo de la Función Pública, la normativa aplicable y los procedimientos institucionales, el lineamiento de Administración de Riesgos. 
•	Marco normativo: La Constitución Política de 1991, a través de sus artículos 209 y 269, estableció el control interno como un mecanismo esencial para asegurar el cumplimiento de los objetivos estatales y los principios que rigen la función pública, objetivo que fue reglamentado por la Ley 87 de 1993, la cual define el control interno como un sistema para proteger los recursos y prevenir riesgos en las entidades públicas. La Ley 2195 de 2022, en su artículo 31, obliga a todas las entidades públicas a implementar Programas de Transparencia y Ética Pública para promover la legalidad y gestionar riesgos de corrupción. Estas directrices y otras normas vigentes buscan optimizar la toma de decisiones y fortalecer la integridad institucional en el marco de la legalidad y la transparencia.
•	Desarrollo del Lineamiento o Política Interna: El lineamiento de administración de riesgos se rige por las disposiciones legales y en particular por las directrices de la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas del Departamento Administrativo de la Función Pública” -– DAFP en su versión 6 emitida en diciembre de 2022 vigente. Teniendo como referencia el contexto estratégico, identificación de riesgos, valoración de riegos, tratamiento de riesgos, monitoreo, revisión y evaluación del riesgo y tratamiento de riesgos materializados 
•	Evaluación del lineamiento o política interna.  Se establece que la evaluación de la política de administración de riesgos se realiza anualmente y en dos niveles: 
•	Responsabilidades y competencias: Conforme a lo definido por la dimensión de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, los roles y responsabilidades para la administración de riesgos están dados por el modelo de línea estratégica, primera línea, segunda línea y tercera línea 
•	Administración del Lineamiento: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización – Subdirección de Investigación e Información
•	Aprobación del documento: Se identifica los responsables de la aprobación del procedimiento
		1.2.1		
Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf.

1.2.1. LINEAMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Et_ycr_KBgRIvEXTjSAqax8BUU3oKjM6_mmRGC7gbMAJhw?e=ETNvKG		Ok sin observaciones										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta como activo de informació el Lineamiento Administración de Riesgos, Código: LIN-SG-001, versión 3, aprobado mediante Memo I2023039234 – del 
18/12/2023 y publicado en el mapa de procesos en el link https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Et_ycr_KBgRIvEXTjSAqax8BUU3oKjM6_mmRGC7gbMAJhw?e=ETNvKG

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el segundo trimestre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                      


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.2		Manual SARLAFT de la Entidad 		Un Manual de SARLAFT		Subsecretaría de Gestión Institucional		Julio 2025		Un (1) manual SARLAFT		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período										No aplica para este período				La SDIS avanza de manera significativa en la implementación del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT-FP), prueba de ello es el manual de debida diligencia elaborado por el Equipo de cumplimiento y debida diligencia de la Subsecretaria de Gestión Institucional, el cual cumple con los requerimientos de la normatividad vigente y apoya la puesta en marcha del Sistema.
El manual de debida diligencia contiene los principales aspectos relevantes:
Grafico1. índice del manual de debida diligencia
 
1.	Objetivo: Establece las disposiciones técnicas, operativas y pedagógicas necesarias para la aplicación de medidas de conocimiento de las contrapartes en la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), mediante la implementación y la apropiación de las herramientas establecidas para la Debida Diligencia, con el propósito de prevenir, detectar y mitigar los riesgos asociados al Lavado de Activos (LA), la Financiación del Terrorismo (FT) y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP), fortaleciendo la transparencia institucional, la gestión ética y el cumplimiento normativo en sus procesos misionales, administrativos y contractuales. 
2.	Glosario: Definición de términos aplicables al manual de debida diligencia
3.	Introducción:  En este documento técnico se señalan aspectos relevantes de debida diligencia y la implementación SARLAFT-FP, siendo la herramienta de la Secretaría Distrital de Integración Social, que permite fortalecer los mecanismos institucionales de conocimiento de contrapartes internas y externas aplicando un enfoque basado en la gestión de riesgos,  dando aplicabilidad a los compromisos internacionales,  así como a la adopción de las resoluciones vinculantes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, las recomendaciones de debida diligencia del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y las mejores prácticas en la materia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) , además de la normativa distrital.
4.	Elementos de la Debida Diligencia: Se establecen elementos para la Secretaria Distrital de Integración Social que aborden y mitiguen posibles impactos negativos reales y potenciales [impactos negativos relacionados con el gobierno corporativo, los trabajadores, los derechos humanos, el medio ambiente, el cohecho y los consumidores] en sus propias actividades, su cadena de suministro y otras relaciones comerciales”.
•	Identificación de riesgos: Verificar el riesgo potencial que puede surgir en la entidad por la vinculación con contrapartes con las cuales no se haya efectúe la aplicación de la Debida Diligencia. En tal sentido, el ejercicio contractual debe estar contemplado dentro de los riesgos identificados de LA/FT/FP que se encuentra representando en la matriz de riesgos publicadas por la entidad. 
•	Detección de niveles de riesgo diferenciado: Se refiere a la gestión de riesgos determinando los niveles de exposición asociados a que se pueden presentar por cada una de las tipologías y modalidades de contratación en la entidad, el ejercicio se desarrolla a partir del análisis de la frecuencia e impacto económico que genera cada uno de los eventos identificados por niveles de complejidad. 
5.	Paso a Paso de la Debida Diligencia:
•	Debida Diligencia Simplificada:  Se refiere a las medidas aplicadas a las contrapartes de bajo riesgo, sin que ello implique eliminar los procedimientos de identificación y verificación.
Esta debida diligencia simplificada debe ser implementada por todas las dependencias de la entidad realizando las consultas de las listas vinculantes y restrictivas y detectando señales de alerta. Así mismo, La Subdirección de contratación revisa la completitud de los documentos establecida en las listas de chequeo de las modalidades de contratación, incluyendo la constancia de la consulta de listas vinculantes y restrictivas, en cumplimiento de los dispuesto en el MNL-GEC-001 Manual de Contratación.  
En caso de detectar una señal de alerta se deberá diligenciar el Formato de Operación Inusual  ROI y remitirlo al Equipo de cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada  
•	Debida diligencia intensificada:
El Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada de la Subsecretaria de Gestión Institucional es responsable de realiza el análisis de debida diligencia intensificada a partir de la revisión de los formatos recibidos, de los cruces de información interna o externa y de las modalidades de contratación ubicadas como vulnerabilidad Alta.
 Como resultado del análisis efectuado, se determinará si la información recopilada constituye un elemento suficiente para para la estructuración de una posible operación sospechosa, al encontrarse méritos el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada elaborará el informe de debida diligencia intensificada y lo remitirá al Gestor de cumplimiento. 
El Gestor de Cumplimiento procederá a realizar el análisis del informe de debida diligencia intensificada, a partir del cual determinará si existen criterios suficientes para realizar un reporte de Operación Sospechosa ROS ante la Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF a través de la herramienta SIREL.
Para el momento del reporte esta manual de debida diligencia se encuentra en revisión por parte de la Gestora de calidad de la Subsecretaria de Gestión Institucional.
		1.2.2		Se adjunta como evidencia:

1. Manual de debida diligencia		Ok, sin observaciones										El producto de esta actividad se entregó en el tercer trimestre
Ok sin observaciones				N/A		De acuerdo con el cronograma de la actividad (julio2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (julio 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad No Aplica para el primer semestre de la vigencia 2025.
				75		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre de 2025, se aporta documento en revisión Manual Debida Diligencia, Código: MNL-SG-(sin número asignado), Versión 0. 22 folios.

La Dependencia responsable de la ejecución de la actividad argumentó en las observaciones al informe preliminar que: De conformidad con el alcance definido en el PTEP, el producto comprometido corresponde a la elaboración del Manual SARLAFT-FP, entendido como instrumento técnico que desarrolla los lineamientos, metodología y estructura para la gestión del riesgo de LA/FT/FP en la Entidad. En ningún momento el alcance de la actividad estableció como entregable la formalización mediante acto administrativo ni su publicación oficial.
En cumplimiento de lo anterior, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada elaboró el Manual SARLAFT-FP en su versión técnica completa, documento que fue remitido y cuenta con evidencia verificable. El instrumento desarrolla los componentes metodológicos requeridos y se encuentra estructurado conforme al sistema de gestión del riesgo institucional.

Actualmente, el documento se encuentra en fase de validación institucional previa a su formalización y publicación. Esta etapa obedece a la necesidad de alinearlo con los requerimientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – Versión 7, expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en septiembre de 2025, la cual prevé un plazo de hasta un (1) año para la adopción y ajuste de los instrumentos asociados a la gestión del riesgo. 
En consecuencia, el proceso de formalización y publicación hace parte de una etapa posterior de fortalecimiento institucional, pero no constituye el objeto ni el entregable definido en la actividad 1.2.2 del PTEP.
Bajo este contexto, se considera que la actividad fue ejecutada acorde con el alcance establecido en el PTEP, existiendo un producto técnico elaborado y evidencia documental verificable. El estado actual del Manual responde a criterios de mejora metodológica y alineación institucional, y no a la ausencia de cumplimiento.

Una vez revisadas las observaciones aportadas mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026, y en coherencia con la descripción de la Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad, la Oficina de control Interno verifica una vez más como activo de información el documento no controlado denominado Manual Debida Diligencia de 22 folios, diligenciado en la plantilla y con nota de agua “En revisión”, sin código del Sistema de Gestión que dé cuenta del cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento Institucional Control de documentos PCD-SG-001, en su numeral 3 de Condiciones generales especifica: Los documentos del Manual de procesos y procedimientos que forman parte del Sistema de Gestión (SG) de la Secretaría, son aquellos que cumplen con los lineamientos establecidos en este procedimiento; los demás documentos corresponden a documentos no controlados.
Conforme con la Resolución 1578 de 2024, se entiende como Manual de procesos y procedimientos, a los documentos que contienen la descripción de cómo se desarrollan las actividades en cumplimiento de la misión de la Entidad, en este mismo sentido, el manual aportado está en una plantilla oficial del Sistema, reafirmando así que debe ser un documento controlado.
En mérito de lo verificado y los argumentos expuestos por la Dependencia responsable de la ejecución de la Actividad, el Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 2025.

Por lo tanto, la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.3		Actualización de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT		100% de los procedimientos priorizados		Subsecretaría de Gestión Institucional		Mayo y noviembre 2025		Número de procedimientos actualizados/Número de procedimientos priorizados		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) está ajustando sus procedimientos para implementar el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), con el fin de prevenir el uso indebido de sus recursos y fortalecer la gestión pública en línea con normativas nacionales y distritales como la Ley 2195 de 2022 y el CONPES 4042 de 2021. Este sistema establece directrices para identificar, evaluar y controlar riesgos asociados al lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, integrándolos en sus procesos y servicios sociales, y promoviendo una cultura de prevención y transparencia. 
No obstante, es preciso señalar que  Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), en consonancia con los lineamientos distritales y nacionales, a raíz de la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), requiere ajustar gradualmente sus procedimientos. Este sistema responde a la necesidad estratégica de fortalecer la gestión pública para prevenir que entidades como la SDIS sean utilizadas por terceros para dar apariencia de legalidad a recursos ilícitos o canalizar fondos hacia actividades terroristas, en un contexto donde los métodos delictivos evolucionan constantemente y exigen respuestas institucionales cada vez más robustas y especializadas.
Sobre el particular, se ha realizado un análisis detallado del proceso de gestión contractual, priorizándolo como posible canal de riesgo de lavado de activos, Financiación de terrorismo y Proliferación de armas destructivas, para ello se utilizaron bases de datos de contratos  suscritos en la vigencia 2024 y lo corrido de 2025 a corte marzo. 
La base de datos de contratos consta de los siguientes campos: Contrato, vigencia, tipología,  modalidad, ordenación, área, dependencia, id  identificación, fecha inicio, fecha final, duración (mes, días), valor total, tipo de persona.
Así mismo, con el fin de tomar decisiones partiendo del Enfoque Basado en Riesgos y el principio de proporcionalidad y a partir de los resultados del Análisis de la base de datos, se recomienda establecer el mecanismo de debida diligencia basado en zona de riesgo, tipo de contraparte, tipo de tipología, tipología. Modalidad.
A partir de este análisis, se concluyó que dentro del proceso de gestión contractual de la SDIS se priorizó el procedimiento de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, en el cual se requiere el ajuste tanto del glosario como la descripción del procedimiento incluyendo el procedimiento de debida diligencia, en este procedimiento se establecieron los siguientes formatos: 
•	Formato de lista de chequeo con la adición de la consulta de listas restrictivas y vinculantes con la cual la SDIS cumple con la normativa vigente y fortalece sus controles internos para protegerse frente a riesgos asociados a la vinculación de personas o entidades con antecedentes negativos en materia de lavado de activos financiación del terrorismo.
•	Formato traslado SARLAFT debida diligencia intensificada (DDI) permite a los líderes referentes y a la Subdirección de Contratación remitir las señales de alerta al equipo de Cumplimiento y debida diligencia.
•	Formato declaración SARLAFT persona Jurídica es un documento que deben diligenciar las empresas con el fin de cumplir con el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT).
•	Formato declaración SARLAFT persona natural es un documento que debe diligenciar una persona natural como contrapartes para cumplir con el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT-FP).
•	Formato PEP es un documento que debe ser diligenciado para identificar a las Personas Expuestas Políticamente (PEP). Las PEP son individuos que ocupan o han ocupado cargos públicos relevantes y que, por su posición, tienen un mayor riesgo de estar involucrados en actos de corrupción o lavado de activos.
		1.2.3		Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf                       .                                                                                                  1.2.3 PRIORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS                                                                                 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EpONJON4lR1CvnL1kZzuDUYBbDItTYi0D5l1Rf7fbz5Vlw?e=YTGwnW		Ok sin observaciones										No aplica para este período. Se reporta en noviembre				•	ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DEBIDA DILIGENCIA 
En el marco del proceso de implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT-FP), se elaboró y se implementó el procedimiento de debida diligencia en la SDIS, identificado con el código PCD- SG 005 el cual se incluyó en el mapa de procesos de la entidad en el macroproceso de evaluación y mejora, proceso de sistema de gestión.
Este procedimiento tiene como objetivo establecer las actividades requeridas para la debida diligencia que permita identificar, verificar y monitorear de manera oportuna y adecuada a todas las contrapartes con las cuales la entidad busca establecer relaciones contractuales, con el propósito de fortalecer los mecanismos institucionales bajo un enfoque basado en gestión de riesgos con el fin de prevenir que la  Secretaría Distrital de Integración Social, sea utilizada para el lavado de activos (LA) y la financiación del terrorismo (FT) y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP).  
El procedimiento define la secuencia de las actividades requeridas para la aplicación de la debida diligencia simplificada e intensificada y se determinan las responsabilidades para las dependencias, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada y el Gestor de Cumplimiento.
En este procedimiento se establecieron los siguientes formatos: 
•	Formato de Reporte Inusual (ROI)  código FOR-SG-021: permite establecer el canal formal para remitir casos con señales de alerta o factores de riesgo dirigidos al Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia, para activar la realización de un análisis intensificado.  
•	Formato de certificación declaración SARLAFT-FP código FOR-SG-022: Este documento hace parte del proceso de contratación y debe ser diligenciado por las personas naturales o jurídicas, mediante el cual certifican no estar vinculados con actividades ilícitas y autorizan el tratamiento de datos conforme a la normativa vigente.  
•	Formato Persona políticamente expuesta PEP código FOR-SG-023: permite registrar y analizar si la contraparte tiene, ha tenido o está relacionada con funciones públicas relevantes, activando controles adicionales y la aplicación de debida diligencia intensificada. Este formato se encuentra relacionado en la lista de chequeo que hace parte del proceso de contratación y permite conocer información de la contraparte para llevar a cabo la debida diligencia mitigando el riesgo LA/FT/FP.  

•	ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PRIORIZADOS CON MAYOR EXPOSICIÓN AL RIESGO LA/FT EN EL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SDIS
 
La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) en el marco de la implementación del sistema de Lavado de activos, Financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, reviso diez (10) procedimientos del proceso de gestión contractual, con el fin de prevenir el uso indebido de sus recursos y fortalecer la gestión pública en línea con normativas nacionales y distritales como la Ley 2195 de 2022 y el CONPES 4042 de 2021. 
Este sistema establece directrices para identificar, evaluar y controlar riesgos asociados al lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, integrándolos en sus procesos y servicios sociales, y promoviendo una cultura de prevención y transparencia. 
Sobre el particular, se ha realizado un análisis detallado del proceso de gestión contractual, priorizándolo como posible canal de riesgo de lavado de activos, Financiación de terrorismo y Proliferación de armas destructivas, para ello se utilizaron bases de datos de contratos suscritos en la vigencia 2024 y lo corrido de 2025 a corte marzo. 
Así mismo, con el fin de tomar decisiones partiendo del Enfoque Basado en Riesgos y el principio de proporcionalidad y a partir de los resultados del Análisis de la base de datos, se recomienda establecer el mecanismo de debida diligencia basado en zona de riesgo, tipo de contraparte, tipo de tipología, tipología. Modalidad.
A partir de este análisis, se concluyó que dentro del proceso de gestión contractual de la SDIS se priorizaron para los procedimientos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, donaciones, contratación directa, contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoinedad en los cuales se realizó la inclusión de la debida diligencia simplificada e intensificada, ajustando aspectos de la descripción del procedimiento y aclaraciones entre otros aspectos.
		1.2.3		Se adjunta como evidencia:  Procedimiento de debida diligencia y formatos o documentos asociados		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf                                                                              Procedimientos Priorizados SARLAFT, en el siguiente link.                                                                             
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EpONJON4lR1CvnL1kZzuDUYBbDItTYi0D5l1Rf7fbz5Vlw?e=YTGwnW

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad durante el primer semestre de la vigencia 2025 se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025, se aporta como activo de información Procedimiento Debida Diligencia Código: PCD-SG-005, Versión 0, aprobado mediante Circular 042 del 29/09/2025. Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad de actuación de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT, lo anterior con documentos adjuntos, consistentes en: 20250926_for_sg_022_v0_formato_declaracion_sarlaft_fp y 20250926_for_sg_023_v0_formato_personas_expuestas_politicamente 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.4		Un estado del arte con la identificación de los controles LA/FT relacionados con los procesos de la entidad.		Un documento del estado del arte con la identificación de los controles LA/FT relacionados con los procesos de la entidad.		Subsecretaría de Gestión Institucional y dependencias de los procesos priorizadas		Marzo 2025		Un (1) documento con el estado del arte que incluya la identificación de los controles LA/FT relacionados con los procesos de la entidad.		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a marzo 2025, se realizó el documento vivo sobre el estado del arte del SARLAFT- SDIS el cual refleja el resultado de las diferentes acciones desarrolladas por el equipo SARLAFT de la Subsecretaria de Gestión Institucional SDIS, en cuanto a la identificación de controles establecidos en la entidad en el marco de la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva- SARLAFT.

Este documento desarrolló los siguientes aspectos:

•	Herramientas de gestión y evaluación: Se identificaron las diferentes herramientas de gestión de riesgos con los que se cuentan, así como los instrumentos de evaluación aplicables a 2024. 
•	Sistemas de Información: Se cuenta con un sistema de información denominado SISDIS, este se compone de dos subsistemas: Subsistema de información de Gestión Administrativa y de apoyo, y el Subsistema de información Misional
•	Hallazgos Contraloría de Bogotá:: A partir de los informes de la Contraloría de Bogotá se identificaron señales de alerta o materialización de riesgos encontrando casos recurrentes
•	Fase I sesiones de aprestamiento: Se articuló el tema LA/FT en el sistema Integrado de Gestión
•	Fase II solicitud de información: con base en la información suministrada la Subdirección de Contratación, en relación con la solicitud de información frente a la cuantía y modalidades de contratación ejecutadas por la entidad, desde enero hasta el 20 de octubre del 2024, se identificó que la entidad suscribió 8.843 contratos por $877.607.724.706, incluidas las adiciones siendo el mayor número de recursos por Contratación de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión
•	Fase III Pilotaje por dependencias: se realizó un pilotaje en el proceso de Gestión contractual para verificar con el equipo de la respectiva dependencia la eficacia de los controles actualmente establecidos; y un estado del arte de los puntos de control, contrapartes y señales de alerta en la materia, de cara a las diferentes modalidades y procesos de contratación de las diferentes dependencias de la entidad
•	Subdirección de Contratación: Se socializó la ruta de implementación, normativa, tipologías y siguientes pasos de la estrategia SARLAFT, así como la identificación de los procedimientos, puntos de control y señales de alerta en torno a las principales tipologías y modalidades de contratación. 
•	Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano
•	Dirección de Análisis y Diseño Estratégico: Se adelantaron siete espacios con la Dirección: los primeros tres estuvieron enfocados a conocer la articulación entre dependencias y los gestores de la entidad, los avances y retos en la implementación del SARLAFT.
•	Dirección de Nutrición y Abastecimiento: Se identificaron señales de alerta en las modalidades de contratación
•	Subsecretaria técnica- Dirección de Transferencias: Se socializó la ruta de implementación, normativa, tipologías y siguientes pasos de la estrategia SARLAFT, se identificaron los actuales procedimientos, puntos de control y señales de alerta en torno a la priorización de beneficiarios y el pago de transferencias; y se resolvieron las dudas en relación con posibles restricciones a aplicar a potenciales beneficiarios de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG).
•	Dirección Poblacional: Se identificaron señales de alerta en las modalidades de contratación
•	Dirección para la Inclusión y las Familias: Se identificaron puntos de control y señales de alerta, en la gestión de ayudas y beneficios de los diferentes programas.
•	Oficina Jurídica:  Se socializó la implementación de la hoja de ruta del SARLAFT, conocimiento del Modelo Jurídico Anticorrupción (MJA) y se dio alcance a aspectos como las denuncias que se reciben y tramitan, frente a los programas y servicios que presta la entidad; defensa judicial

Este documento es exclusivo de uso interno, debido a su temática y a la naturaleza asociada a la prevención de riesgo 
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		1.2.4				OK, Sin observaciones										Reportado Primer trimestre										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se aporta activo de información consistente en documento sobre el estado del arte del SARLAFT- SDIS el cual refleja el resultado de las diferentes acciones desarrolladas por el equipo SARLAFT de la Subsecretaria de Gestión Institucional SDIS, en cuanto a la identificación de controles establecidos en la entidad en el marco de la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva- SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad,  fue cumplida al 100% durante el primer trimestre de 2025  y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                  

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.5		Un evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS		Un evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS		Subsecretaría de Gestión Institucional		Septiembre a noviembre 2025		Un (1) evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período										No aplica para este período				En el marco de la implementación del Sistema de prevención de Lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva en la Secretaria Distrital de integración Social, el Equipo de cumplimiento y Debida Diligencia de la Subsecretaria de Gestión Institucional, está organizando un evento que se realizara el 18 de noviembre en el auditorio de María Goretti de 8 am a 12 pm. 
Este espacio contará con la participación de expertos reconocidos en el ecosistema de prevención de riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, con el propósito de crear conciencia y reforzar nuestro compromiso como servidores de la SDIS para combatir el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 
Actualmente, se avanza en la logística y aspectos técnicos para garantizar que sea un encuentro que fortalezca las capacidades de prevención y mitigación de riesgos en esta materia en la entidad.
						Ok, sin observaciones				La SDIS en articulación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) realiza el Primer Encuentro de Prevención de Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación públicos transparente”, que se llevó a cabo el pasado 18 de noviembre de 8 a.m a 12 pm en el auditorio del CDC María Goretti .
El evento tuvo como propósito fortalecer las capacidades institucionales en materia de prevención del riesgo de LA/FT/FP, promoviendo la cultura de legalidad, integridad y transparencia en la gestión pública.
Este espacio contó con la participación de servidores públicos, contratistas de la SDIS y de servidores de la entidad IDIPROM, como entidad adscrita a la Secretaria de Integración Social, las cuales fueron alrededor de 100 personas. 
La Jornada contó con expertos en temas de lavado de activo, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva como son Andrea Agudelo, Jaime Torres, Augusto Aranguren y Henry Ayala,  se abordaron temas como los conceptos relevantes en la prevención del riesgo del LA/FT/FP, aplicación de la debida diligencia como mecanismo de prevención del riesgo de LA, el Lavado de Activos (LA) en la contratación estatal y sus principales señales de alerta, así como el desarrollo de un taller práctico sobre tipologías de LA/FT/FP.
		1.2.5		Se adjunta como evidencia:  Listado de asistencia		Ok, sin observaciones				N/A		De acuerdo con el cronograma de la actividad (septiembre a noviembre 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (septiembre a noviembre 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad No Aplica para el primer semestre de la vigencia 2025.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el cuarto trimestre de 2025, específicamente el 18 de noviembre de 2025, en articulación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) se llevó a cabo el Primer Encuentro de Prevención de Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación públicos transparente”, en el CDC María Goretti.                   

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.6.		Realizar sensibilizaciones de apropiación del SARLAFT		Cuatro sensibilizaciones al año de Debida Diligencia 		Subsecretaría de Gestión Institucional		Marzo, junio,  agosto y octubre de 2025		Número de sensibilizaciones realizadas / Número de sensibilizaciones programadas en el periodo  		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a marzo 2025, Se realizó una jornada de sensibilización  dirigida al equipo de la Subsecretaría de Gestión Institucional, como contrapartes fundamentales en el ejercicio de la prevención del riesgo de LA/FT/FP y con los objetivos de:

•	Fortalecer las capacidades institucionales para la prevención de riesgos asociados al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social.

•	Apropiar la cultura antilavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva ALA/CFT/CFP en la SDIS. 

En esta sesión se abordaron aspectos fundamentales como la alineación con la normativa distrital, destacando la adopción de medidas a través del CONPES 01 de 2019 Política Pública Distrital de Transparencia, Integridad y No Tolerancia a la Corrupción y la Circular 092 de 2020 de la Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá, por medio de la cual se establece la adopción del SARLAFT en las entidades del distrito a través de un documento técnico y una ruta metodológica para su implementación en las entidades del Distrito Capital..
		1.2.6		Se adjunta como evidencia una (1) imagen y un (1) informe en pdf.
1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 032025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeuPBPUeeeBGtyNvzR4stpsBB7wE-JlcXTjBc88bWRSdoQ?e=yU9emp

1.2.6.INFORME  SENSIBILIZACIÓN SARLAFT CORTE A MARZO 2025 v2

https://sdisgovco.sharepoint.com/:i:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeHdMvpkm0dLuOy4B_E65yUBTueBpgj6gElb1LvBK99lLQ?e=D9L8s2		OK, Sin observaciones				De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a junio 2025, Se realizó una jornada de sensibilización el 9 de junio de 2025 con el experto compliance Juan Pablo Rodríguez,   dirigida a todas las dependencias de la Secretaria Distrital de Integración Social, como contrapartes fundamentales en el ejercicio de la prevención del riesgo de LA/FT/FP y con los objetivos de:

• Fortalecer las capacidades institucionales para la prevención de riesgos asociados al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social.

• Apropiar conceptos de lavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva ALA/CFT/CFP en la SDIS. 
		1.2.6		Se adjunta como evidencia una (1) imagen                                         1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 062025                                                                               https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Eu70rxoq8SZEhFB8KGoVu3EByGtI48dubkKvN2U5a6J4Yg?e=drJbNi		Ok sin observaciones				Como parte del proceso de implementación del SARLAFT-FP, la SDIS priorizó el fortalecimiento de capacidades internas mediante acciones de formación, sensibilización y apropiación institucional, para lo cual se realizó una sensibilización el 29 de agosto del presente año, al grupo de Sistema de Gestión de la Dirección de Análisis y Desarrollo Estratégico-DADE.   

Esta Jornada de sensibilización tuvo como primer propósito fortalecer las capacidades institucionales y la cultura antilavado para la prevención de riesgos asociados al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social específicamente al grupo de sistema de Gestión MIPG.                                               
Se abordaron aspectos relevantes que van contribuyendo a que la entidad entienda y adopte variables tanto normativas como técnicas así: 
•	Por qué es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva     
•	Casos de Lavado de activos en sectores de la economía. 
•	Comprensión del Fenómeno 
•	Conocimiento de la normativa 
•	Identificación de los riesgos LA/FT/FP  
Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito.       
Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito. Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito. 
Así mismo y buscando la apropiación del equipo de la Dirección DADE en los términos de prevención del riesgo de LA/FT/FP, se mencionaron entre otros los siguientes conceptos: 

	Listas vinculantes: Son aquellas listas de personas y entidades asociadas con organizaciones terroristas que son vinculantes para Colombia bajo la legislación y conforme al derecho internacional, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 1121 de 2006. Entre estas listas se encuentran las resoluciones del Consejo de seguridad de las Naciones Unidas.
	Listas restrictivas: Son aquellas listas de personas naturales o jurídicas que se encuentran vinculadas con actividades delictivas que no son vinculantes para Colombia, pero que se toman como criterio orientador de la administración del riesgo. Tienen esta característica las listas de las Naciones Unidas, las listas OFAC/Clinton y las otras listas que por su naturaleza generen un alto riesgo que no pueda mitigarse con la adopción de controles.
	Debida diligencia: es el proceso mediante el cual la entidad adopta medidas para el conocimiento de la contraparte, de su negocio, operaciones, y productos y el volumen de sus transacciones (Superintendencia de Sociedades de Colombia, 2021)   
	Debida Diligencia SimplificadaCorresponde al proceso mediante el cual se verifica e identifica a las contrapartes de la entidad validando el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual de Contratación MNL-GEC-001 permitiendo el conocimiento de sus Contrapartes
	Debida Diligencia intensificada:  Es el proceso mediante el cual la Entidad adopta medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de la contraparte, de su negocio, operaciones, productos y el volumen de sus transacciones, sumado a la búsqueda de coincidencias en navegadores web y bases de consulta adicionales.

		1.2.6		Se adjunta como evidencia:

1. Invitación a la sensibilización
2. Presentación de la sensibilización
3. Asistencia a la senisbilizacion.

 https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EvwvQij5NmNPg59yo_cUWC4B-_2K2lBtSWpQH-cltODEMw?e=ek8oau		Ok, sin observaciones				Como parte del proceso de implementación del SARLAFT-FP, la SDIS priorizó el fortalecimiento de capacidades internas mediante acciones de formación, sensibilización y apropiación institucional. 

Para ello se han realizado cinco capacitaciones y sensibilizaciones con el fin de generar apropiación sobre los conceptos claves en el marco de la implementación de debida diligencia con un enfoque basado en riesgos (EBR) en la Secretaria Distrital de Integración Social.

Estas sensibilizaciones tuvieron como objetivo principal dar a conocer el procedimiento de debida diligencia PCD-SG-005 alineado con el Sistema de Administración de riesgo de lavado de activos, financiación de terrorismo y financiación de proliferación de armas de destrucción masiva, con el fin de involucrar activamente a las dependencias de la SDIS capacitándolas en la aplicación práctica de este procedimiento para fortalecer la gestión integral de riesgos en este tema.  


•	Sensibilización realizada el 29 de agosto del presente año, al grupo de Sistema de Gestión de la Dirección de Análisis y Desarrollo Estratégico-DADE, registrando una participación de 17 personas 



•	Socialización procedimiento de debida diligencia realizada el 16 de octubre a los gestores de calidad de la entidad, con una participación de 40 asistentes.

 

•	Socialización procedimiento de debida diligencia realizada el 23 de octubre a la Subdirección de Contratación contando con las asistencia de 80 personas 

 

•	Socialización de riesgos y procedimiento de debida diligencia realizada el 26 de noviembre a la Subdirección de Investigación e Información, con una participación de 15 personas.

 
		1.2.6		Se adjunta como evidencia: Actas o listado de asistencia o presentaciones		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se verifica como evidencia una (1) imagen y un (1) informe en pdf.
1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 032025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeuPBPUeeeBGtyNvzR4stpsBB7wE-JlcXTjBc88bWRSdoQ?e=yU9emp
1.2.6.INFORME  SENSIBILIZACIÓN SARLAFT CORTE A MARZO 2025 v2

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta una (1) imagen  1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 062025                                                                               https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Eu70rxoq8SZEhFB8KGoVu3EByGtI48dubkKvN2U5a6J4Yg?e=drJbNi

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a 30 de septiembre de 2025, se verifica como evidencia una (1) presentación SARLAFT - FP, Invitación al evento del 29-08-2025 y Planilla de asistencia Teams.
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F1%2E%20ADMINISTRACION%20DE%20RIESGOS%2FActividad%201%2E2%2E6%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1771270543029&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ab164e2d%2D7274%2Df523%2Dce5f%2D1564624506f8

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se aporta una (1) presentación  SARLAFT 26-11-2025;    Planilla de asistencia,                                                                             https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F1%2E%20ADMINISTRACION%20DE%20RIESGOS%2FActividad%201%2E2%2E6%2F4%2E%20Octubre%5Fdiciembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1771270543029&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ab164e2d%2D7274%2Df523%2Dce5f%2D1564624506f8

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.3 CANALES DE DENUNCIA		CANALES DE DENUNCIA		1.3.1.		Elaborar Reporte Trimestral que describa las denuncias por presuntos hechos de corrupción.		Tres reportes de denuncias por presuntos hechos de corrupción.		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		#de reportes elaborados /  reportes programados *100		Talento Humano				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025, se recibieron 30 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” a través de los canales dispuestos por la Entidad "presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias", las cuales fueron tramitadas (cargadas) por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los diferentes designados para la operación del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te Escucha”; paso seguido fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia encargada de estudiar la denuncia y gestionar la debida respuesta, determinando si abre o no investigación preliminar y de conformidad con lo establecido en el numeral 3.20 del PCD-ATC-003 Procedimiento Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaria Distrital de Integración Social, que describe "Todas las peticiones por presuntos hechos de corrupción que se reciben a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas automáticamente son asignadas a la Oficina de Asuntos Disciplinarios. Cuando este tipo de peticiones son allegadas por otro medio, igualmente son asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, en el marco de la Directiva 001 del 3 de marzo de 2021 de la Secretaría General”.
		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Denuncias_por_actos_de_corrupción-BTE_I_Trim_2025		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025, se tramitaron 10 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”, recibidas a través de los canales dispuestos por la Entidad: presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias. Estas denuncias fueron registradas y cargadas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha” por el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los responsables designados para su registro en la plataforma, con el fin de que fueran gestionadas por la dependencia competente. 

Así mismo, de las 10 peticiones tramitadas, 7 fueron resueltas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva” y 3 fueron trasladadas a otras Entidades para su atención. Posteriormente, las denuncias fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia competente para su análisis y gestión, con el fin de determinar si procede o no la apertura de una investigación preliminar, conforme a lo establecido en el numeral 3.15 del Procedimiento para el Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaría Distrital de Integración Social – PCD-ATC-003, el cual señala:

“Las peticiones clasificadas como ‘Denuncias por presuntos actos de corrupción’, allegadas por el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas ‘Bogotá te Escucha’ o por los diferentes canales de atención dispuestos por la Secretaría Distrital de Integración Social, deben ser asignadas de forma inmediata a la Oficina de Control Disciplinario Interno, conforme a la Directiva 005 de 2023, la cual fija las directrices para su atención y gestión, incluyendo la obligación de proteger la identidad del denunciante, así como el registro, asignación, seguimiento y respuesta a la misma”.		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_II_Trim_2025		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre del año en curso se recibieron 14 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” a través de los canales dispuestos por la Entidad, las cuales fueron tramitadas por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los diferentes designados para la operación del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te Escucha”. 

Una vez las peticiones fueron tramitadas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva”, la Oficina de Control Disciplinario Interno procedió a estudiar la viabilidad de la denuncia y los términos de una respuesta completa al peticionario, de conformidad con los lineamientos previstos en el numeral 3.2 del Procedimiento de Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaria Distrital de Integración Social con código PCD-ATC-003, que estableció que todas las peticiones por presuntos hechos de corrupción que se reciben a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te escucha" automáticamente son asignadas a la Oficina de Asuntos Disciplinarios, en el marco de la Directiva 005 del 2023.     

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de septiembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%. 		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

1.3.1_Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_III_Trim_2025		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 la Subsecretaría de Gestión Institucional – SIAC dio continuidad a la elaboración del Reporte Trimestral de Denuncias por presuntos hechos de corrupción, consolidando esta labor como una buena práctica institucional en materia de transparencia y seguimiento, sostenida de manera sistemática por el equipo de trabajo.

Como resultado de esta gestión, se atendieron 22 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”, recibidas a través de los canales dispuestos por la Entidad y del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”, las cuales fueron oportunamente asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los responsables de la operación del sistema.

Una vez las peticiones fueron tramitadas bajo el evento “Solucionado – Por respuesta definitiva”, la Oficina de Control Disciplinario Interno adelantó el análisis de viabilidad de cada denuncia y la formulación de respuestas completas y de fondo a los peticionarios, en estricto cumplimiento de los lineamientos establecidos en el numeral 3.15 del Procedimiento de Trámite de Peticiones Ciudadanas de la Secretaría Distrital de Integración Social (código PCD-ATC-003) y conforme a lo dispuesto en la Directiva 005 de 2023, la cual establece la asignación automática de este tipo de peticiones a dicha Oficina.		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:
1.3.1_Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_IV_Trim_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a marzo 31 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de la recepción de 30 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” se verifica la signación a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia encargada de estudiar la denuncia y gestionar la debida respuesta.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron 10 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”, Así mismo, de las 10 peticiones tramitadas, 7 fueron resueltas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva” y 3 fueron trasladadas a otras Entidades para su atención. Posteriormente, las denuncias fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia competente para su análisis y gestión.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de la recepción de 14 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verificaron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.4. DEBIDA DILIGENCIA		DEBIDA DILIGENCIA		1.4.1.		Elaborar un documento de debida diligencia		Un (1) documento de debida diligencia		Subsecretaría de Gestión Institucional		Febrero de 2025		Un (1) documento de debida diligencia		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Conforme a esta actividad, se elaboró el Documento “ABC de Debida Diligencia”, el cual se configura como una herramienta esencial para la Secretaría Distrital de Integración Social, la cual tiene como propósito fortalecer los mecanismos institucionales bajo un enfoque basado en gestión de riesgos y es base en las sensibilizaciones realizadas en la SDIS. Su objetivo principal es garantizar el conocimiento adecuado de las contrapartes con las cuales la entidad busca establecer o mantener relaciones contractuales o legales, previniendo que estas utilicen, de manera directa o indirecta, los recursos, bienes, insumos y servicios para la comisión de delitos relacionados con el Lavado de Activos (LA) y la Financiación del Terrorismo (FT).Este documento contempla aspectos como:
•	Conceptos: Se señalan conceptos relacionados con LA/FT
•	Paso a paso debida diligencia: Teniendo presente que la entidad puede establecer un vínculo contractual o legal con una persona natural o jurídica, es conocer la identificación de información básica, realizar una debida diligencia Verificando la identidad, realizando búsquedas de Google, Consulta de listas vinculantes y restrictivas
•	Medidas adicionales como bases adicionales que permiten nutrir la debida diligencia ampliada entre otros aspectos  y Subsanación si se considera oportuno se pide la aclaración de las señales por parte del oferente, a través de una subsanación en SECOP, respetando el cronograma de la modalidad de contratación, o vía correo electrónico si es una contraparte vinculada
•	Confidencialidad y Gestión de la Información: Todas las personas relacionadas en el proceso de debida diligencia asumen la responsabilidad de asegurar que la información sea gestionada conforme a las políticas internas, las directrices y lineamientos de las entidades líderes de política en materia de gestión documental, seguridad de la información y de tratamiento de datos personales
•	Anexos		1.4.1.		
Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf.

1.4.1. DOCUMENTO DEBIDA DILIGENCIA SARLAFT ENERO 2025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EQ1TXOdbuipGmu8azRSDKTEBpcmUMgVDusAr9WQ-kMukeA?e=EvVbi8		OK, Sin observaciones										OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se aporta activo de información consistente en un (1) documento en pdf. (“ABC de Debida Diligencia”)
1.4.1. DOCUMENTO DEBIDA DILIGENCIA SARLAFT ENERO 2025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EQ1TXOdbuipGmu8azRSDKTEBpcmUMgVDusAr9WQ-kMukeA?e=EvVbi8

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                     

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.4. DEBIDA DILIGENCIA		DEBIDA DILIGENCIA		1.4.2		Verificar que cada vez que se recibe una carta de presentación de oferta en un proceso de selección, el oferente anexe la Declaración SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados.		Declaraciónes SARLAFT en la que se certifica la ausencia en listas vinculantes.		Subdirección de Contratación		Abril a diciembre 2025		Número de solicitudes de  contratación de procesos de selección Ley 80/1993 y Decreto 092/2017 con la Declaracion SARLAFT 

Cómo evidencia se reportará una muestra trimestral de 30 declaraciones SARLAFT.		Talento Humano				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.		1.4.2		se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		OK, Sin observaciones				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para este segundo trimestre, se recibieron un total de 105 formatos, divididos así: competitivos: 63 formatos de la Declaración SARLAFT de 63 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante, por parte del oferente.
Selección: 42 formatos de la Declaración SARLAFT de 42 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante, por parte del oferente.

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.		1.4.2		se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		OK, Sin observaciones				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para el tercer trimestre, se recibieron un total de 85 formatos de convenios y selección así:

Convenios: 15 formatos de Declaración SARLAFT de 15 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Selección: 70 formatos de Declaración SARLAFT de 70 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.		1.4.2		Se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		Ok, sin observaciones				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para el cuarto trimestre, se recibieron un total de 129 formatos de convenios y selección así:

Convenios: 15 formatos de Declaración SARLAFT de 15 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Selección: 114 formatos de Declaración SARLAFT de 114 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.		1.4.2		Se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a marzo 31 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.1. REDES INTERNAS		REDES 		2.1.1		Identificación de redes Internas 		Gestores de transparencia		Subsecretaría de Gestión Institucional		Junio y diciembre de 2025		Listado de gestores de transparencia actualizado		Talento Humano				N/A				N/A		No aplica para este período				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el primer trimestre de la vigencia se solicitó a 6872 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093, de los cuales todos anexaron el formato en mención.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.

SGI: Durante el segundo trimestre de 2025 (abril a junio), se realizó la actualización del listado de gestores de transparencia de la entidad. En este periodo se presentaron tres cambios en el personal designado como gestor de transparencia, los cuales fueron debidamente registrados y socializados con las áreas correspondientes. 		3.2.10
SGI 2.1.1		SGI: Como evidencia se adjunta el listado actualizado de gestores de transparencia en la carpeta correspondiente que puede ser consultada a través del siguiente link: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F2%2E%20REDES%20Y%20ARTICULACI%C3%93N%2FActividad%202%2E1%2E1%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				NA		NA		NA		No aplica para este período				SGI: Durante el segundo trimestre de 2025 (julio a diciembre), se realizó la actualización del listado de gestores de transparencia de la entidad. En este periodo se presentaron tres cambios en el personal designado como gestor de transparencia, los cuales fueron debidamente registrados y socializados con las áreas correspondientes. 		2.1.1		SGI: Como evidencia se adjunta el listado actualizado de gestores de transparencia en la carpeta correspondiente que puede ser consultada a través del siguiente link: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgDa4ZcIn4cuQKe4nQHu74XLAStkphcVdVjF_xrnS0BCMuo?e=SDL8lI		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron activos de informacióndonde Mediante la Resolución 1425 de 2017, en su art. 1. la Secretaría Distrital de Integración Social  designó el Equipo de Gestores de Integridad, como responsables de desempeñar por  dependencias la función de referentes de los valores institucionales es decir están encargados de fomentar prácticas éticas, acompañar procesos internos y contribuir activamente a la consolidación de una cultura de integridad organizacional, en virtud de lo mencionado fueron asignados 203 funcionarios relacionados en el “LISTADO DE GESTORES Y GESTORAS DE INTEGRIDAD 2025 Versión 1”. De otra parte, la entidad dispone de un correo electrónico: integridad@sdis.gov.co abril de 2025 para atender las inquietudes presentadas por las partes interesadas relacionadas con el cumplimiento y prevalencia de las condiciones de la integridad. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		Para el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2025, se evidenció la actualización de la tabla denominada "GESTORES TRANSPARENCIA NIVEL CENTRAL", con la novedad de tres (3) actualizaciones de gestores designados, que para el caso corresponden a: Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía, Subdirección para la Familia y Subdirección para la Discapacidad. Así las cosas, para el cierre dela vigencia evaluada, la Entidad contó con un Listado de gestores de transparencia actualizado cumpliendo el 100 % de lo programado.

		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.2. REDES EXTERNAS		REDES 		2.2.1		Actualizar y publicar la Matriz de grupos de valor con quienes Interactuan las dependencias		1 matriz de grupos de valor actualizada y publicada en pagina web		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Anual (Publica en enero de 2025)		Matriz de grupos de valor publicada		Talento Humano				Se ha construido la matriz de grupos de valor 2025, que hace parte del Plan Institucional de Participación Ciudadana . Está en proceso de publicación en la página web.		2.2.1		Matriz de grupos de valor 2025		Se sugiere incluir evidencia de publicación de la matriz en página WEB (Subsanada)				La matriz se ha publicado en la página web institucional y se puede consultar en el Menú Participa.		2.2.1.		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/15042025-Matriz-de-identificacion-de-grupos-de-valor-publ-2025.xlsx		Ok sin observaciones				 						Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, La SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” y publicada en enero del 2025, organizada por   dependencias en correspondencia con la estructura organizacional de la SDIS, cada una registra información relacionada con el nombre del grupo o actor, tipo de grupo o actor, temas relevantes para el actor, interés en lo que hacemos (nivel-justificación), influencia sobre lo que hacemos (nivel-justificación), resultado 1, resultado 2, recomendación de relacionamiento, instancias en las que tenemos contacto, fases del ciclo de nuestros proyectos en los que participan y periodicidad del relacionamiento, la actualización de los grupos de valor se constituye en insumo para la formulación del Plan de Acción Institucional Integrado vigencia 2025 y también se alinea con el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.4. Identificación y caracterización de los grupos de valor.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.				100		En correlación con lo descrito en la Observación Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025, desde la dependencia responsable de la ejecución de la actividad y, considerando que no fueron reportadas posibles actualizaciones, esta fue ejecutada a 100% durante el primer trimestre de la vigencia 2025.

		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.2. REDES EXTERNAS		REDES 		2.2.2		Revisar y publicar la matriz de instancias institucional		1 matriz con las instancias institucionales publicada		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Anual (Publica en enero de 2025)		Matriz de instancias institucional publicada		Talento Humano				Se ha construido la matriz de instancias de participación 2025, que hace parte del Plan Institucional de Participación Ciudadana . Está en proceso de publicación en la página web.		2.2.2		Matriz de Validación de Instancias de Participación 2025		Se sugiere incluir evidencia de publicación de la matriz en página WEB (Subsanada)				La matriz de instancias se ha publicado en la página web institucional y se puede consultar en el Menú Participa.		2.2.2		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/15042025-PIPC-03-Matriz-de-Validacion-de-Instancias-de-Participacion-2025.xlsx		OK, Sin observaciones				·         Por qué es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva.						Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se evidenció la “Matriz de instancias institucional publicada” Código: FOR-PE-070; Versión: 1; Fecha: Memo I2023037383 - 30/11/2023, formulado por todas las dependencias y publicada en enero del 2025, dispone de dos etiquetas denominadas instancias distrital e instancias locales, las cuales contienen: sector al que pertenece la instancia,  instancia, normatividad asociada, entidad u organización que la preside, entidad u organización que ejerce la secretaría técnica, rol de la SDIS en la instancia, dependencia local que participa, periodicidad de reunión, datos participantes SDIS y entidad que preside, por todas las dependencias, con el fin de que sean reportadas como ejercicio previo a la formulación del Plan Institucional de Participación Ciudadana, según lo establecido en el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.3. Instrumento de validación de instancias.
   
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.             				100		En concordancia con lo descrito en la Observación Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025, desde la dependencia responsable de la ejecución de la actividad, se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025. 

Se recomienda analizar la pertinencia de lo descrito en las "Actividades Realizadas" para el tercer seguimiento - "Porque es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva."

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.


		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.2. REDES EXTERNAS		REDES 		2.2.3		Actualizar la identificación de los ciudadanos y grupos de valor susceptibles de participar en las acciones de  rendición de cuentas de la Entidad en 2025		1 matriz de grupos de valor actualizada		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Anual Julio de 2025		1 matriz de identificación de grupos de valor actualizada		Talento Humano				Se ha construido la matriz de grupos de valor 2025		2.2.3		Matriz de grupos de valor 2025		OK, Sin observaciones				Reportada el periodo anterior		 		 		Ok Sin observaciones. reportado primer trimestre				·         Casos de Lavado de activos en sectores de la economía.						Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		Adelantado al  cronograma de la actividad(julio de 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” actualizada y conformada por  dependencias en correspondencia con la estructura organizacional de la SDIS, cada una registra información relacionada con el nombre del grupo o actor, tipo de grupo o actor, temas relevantes para el actor, interés en lo que hacemos (nivel-justificación), influencia sobre lo que hacemos (nivel-justificación), resultado 1, resultado 2, recomendación de relacionamiento, instancias en las que tenemos contacto, fases del ciclo de nuestros proyectos en los que participan y periodicidad del relacionamiento, la actualización de los grupos de valor se constituye en insumo para la formulación del Plan de Acción Institucional Integrado vigencia 2025 y también se alinea con el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.4. Identificación y caracterización de los grupos de valor.

Por adelanto en el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.				100		Durante el primer trimestre con corte de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” con actores susceptibles de participar en las acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025.

Se recomienda analizar la pertinencia de lo descrito en las "Actividades Realizadas" para el tercer seguimiento - "Casos de Lavado de activos en sectores de la economía".


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.1		Divulgar y socializar  en la entidad la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información  y el Programa de transparencia y etica pública, con su mapa de riesgos a traves de diferentes medios de comunicación.		20 Socializaciones y/o divulgaciones en la entidad de la Ley 1712 de 2014 a traves de diferentes medios de comunicación.		Subsecretaría de Gestión Institucional		Enero a diciembre 2025		Número de socializaciones y/o divulgaciones realizadas / Número de socializaciones y/o divulgaciones programadas en el periodo 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 (enero a marzo), se adelantó acciones de divulgación y socialización de la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y acceso a la información, así como del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) y su respectivo mapa de riesgos. Estas acciones se desarrollaron principalmente a través de espacios de socialización con las subdirecciones locales y mediante la articulación con diferentes dependencias de la Entidad, con el fin de avanzar en la territorialización de la Ley y fortalecer una cultura institucional basada en la legalidad y el acceso a la información. En total, se realizaron 6 acividades de socialización en las Subdirecciones Locales de Chapinero, Kennedy, San Cristóbal Sur, Tunjuelito, Equipo SIAC y Equipo de gestores de transparencia en conjunto con la Fundación Saldarriaga Concha. 		3.1.1		
Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. 
Link de la carpeta: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E1		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025 (abril a junio), se adelantaron acciones de divulgación y socialización de la Ley 1712 de 2014, las cuales se desarrollaron a través de espacios de formación y diálogo con distintas subdirecciones locales y equipos estratégicos de la Entidad, con el propósito de continuar con la territorialización de la Ley y el fortalecimiento de una cultura institucional fundamentada en la legalidad, el acceso a la información y la ética pública.

En total, se realizaron 7 actividades de socialización dirigidas a las Subdirecciones Locales de Los Mártires, Barrios Unidos y Suba, así como al equipo SARLAFT, al grupo de gestores de transparencia en convenio con la Fundación Saldarriaga Concha (FSC).		3.1.1 		Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E1%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 (julio a septiembre), se adelantaron acciones de fortalecimiento y promoción de la cultura de transparencia, integridad y ética pública en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP).Estas actividades se desarrollaron mediante espacios de socialización y diálogo con diferentes equipos y dependencias de la Entidad, orientados a reforzar el conocimiento sobre la Ley 1712 de 2014.

En total, se realizaron (9) jornadas de socialización con las Subdirecciones Locales de Usaquén, Fontibón, Bosa y Engativá, así como con el grupo de gestores de integridad, referentes SIAC, Escuela Territorial sesión No. 8, y los gestores de transparencia en el marco de las reuniones mensuales. Estos encuentros permitieron avanzar en la apropiación de los principios de transparencia y ética pública, y en el seguimiento al esquema de publicación institucional, garantizando el cumplimiento de los estándares de acceso a la información pública		3.1.1 		Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. La información puede ser consultada en:

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E1%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1		Ok, sin observaciones				Durante el último trimestre de la vigencia 2025 (octubre a diciembre), el equipo de transparencia, desarrolló acciones orientadas a consolidar la cultura de transparencia, integridad y ética pública, en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP). Estas actividades estuvieron dirigidas a fortalecer el conocimiento y la aplicación de la Ley 1712 de 2014, así como a promover prácticas institucionales que garanticen el acceso oportuno y adecuado a la información pública.

En este periodo se realizaron once (11) espacios de socialización, que incluyeron jornadas con las Subdirecciones Locales de Santafé – Candelaria, Puente Aranda – Antonio Nariño y Rafael Uribe Uribe, procesos de reinducción dirigidos a servidores públicos, un taller sobre la Ley de Transparencia y lenguaje claro, y los encuentros mensuales con los gestores de transparencia		3.1.1		Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgC1HSnSKbtOR4kFvsjPjdOsAZEL4i5X1DBbhCsrrNpw4YI?e=RqCyVz		Ok, sin observaciones				55%		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025,   soportes de 6 socializaciones realizadas a  Servidores públicos localidad de Kennedy, Colaboradores puntos SIAC, Servidores públicos y contratistas de la localidad de San Cristóbal Sur, Fundación Saldarriaga y Concha – Equipo Transparencia SGI-Gestores de Transparencia dependencias, Servidores públicos y contratistas de la localidad de Tunjuelito, socializando la  ley 1712 de 2014 y Política Publica de Transparencia. El  archivo: 24022025_SOC__CHAPINERO.pdf, aunque el acta esta  firmada, presenta comentarios e  información no legible en el numeral "orden del día", por lo cual no se tiene en cuenta para el % de avance, validando así  5 socializaciones en el primer trimestre.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarcon soportes de 7 socializaciones dirigidas a las subdirecciones locales de Los Mártires, Barrios Unidos y Suba, equipo SARLAFT y grupo de gestores de transparencia en convenio con la Fundación Saldarriaga Concha (FSC), incluyendo taller sobre accesibilidad Digital, Revisión circular 056 de 2024 y su Esquema de Publicación y  la presentación general sobre el Índice de  Transparencia por Bogotá (ITB).  Se observó que el archivo "27062025_Ayuda_memoria_Reunión_Gestores_Transparencia_junio.pdf" contiene la misma lista de asistencia que el archivo "29042025_Ayuda_memoria_Reunión_Gestores_Transparencia_abril (1).pdf", razón por la cual se validan 6  socializacionres para el segundo trimestre.


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025  se han realizado 11 de 20 socializaciones, para un cumplimiento de la actividad del   55% .				100		Analizadas las evidencias correspondientes al segundo semestre de 2025, y consolidando el análisis para la vigencia, se observó que durante el tercer trimestre se llevaron a cabo nueve (9) jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Ante dichas jornadas, se realizaron seis (6) de manera presencial, dos (2) de manera virtual - Teams - y una (1) de manera hibrida (virtual-presencial).

Se recomienda analizar la pertenecía de incluir el reporte de asistencia de la sesión virtual adelantada el jueves 28 de agosto de 2025.

Asimismo, se observó que durante el cuarto trimestre se realizaron once (11) jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Sin perjuicio de lo anterior, se relacionan las siguientes apreciaciones:

- Jornada de socialización presencial del 04 de diciembre 2025, se identifica en el formato Ayuda de memoria como: "Nivel Central – Virtual" 

- Jornada presencial en la Subdirección Local de Santafé - Candelaria del 20 de octubre 2025, se anexa " Listado de asistencia reporte de asistencia virtual y se relaciona ": Asistencia socialización subdirección local Santafé - Candelaria".

- Ante la Jornada de socialización presencial en el Centro de Desarrollo Comunitario María Goretti, aula de cómputo, piso 3, se recomienda analizar la pertinencia del establecer la relación directa y explicita de la temática de la jornada "Jornada de sensibilización y fortalecimiento Equipo SIAC" y la actividad del PTEP " socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública".

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.2		Mantener actualizada la información remitida por las diferentes áreas y/o procesos en el botón de Ley de Transparencia		1 Bitacora de solicitudes con los detalles de cada gestión y/o publicación		Oficina Asesora de comunicaciones		marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025		1 Bitacora con numero de solicitudes 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_TRANSPARENCIA_ABRIL_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_MAYO_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_JUNIO_2025		OK, Sin observaciones				Durante el Segundo trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_ARBIL_A_JUNIO_TRANSPARENCIA_2025		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_JULIO_A_SEPTIEMBRE_TRANSPARENCIA_2025		Ok, sin observaciones				Durante el último trimestre de la vigencia 2025 se gestionó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_TRANSPARENCIA_OCTUBRE_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_NOVIEMBRE_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_DICIEMBRE_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por  la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, el soporte de 1 bitacora de solicitudes incluyendo la información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarcon 3 bitacoras de solicitudes (una por mes) incluyendo información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas, se observó que para el tercer trimestre se elaboró una (1) bitácora de solicitudes incluyendo la información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

También, durante el cuarto trimestre, se observaron 3 bitácoras de solicitudes (una por mes) incluyendo información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.3		Realizar seguimiento al esquema de publicación de Información		4 reportes del seguimiento al esquema de publicación de información		Subsecretaría de Gestión Institucional		marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025		Número de reportes de seguimiento entregados/ número de reportes de seguimiento   programados en el periodo		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				
Durante el primer trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de información, consolidando el primer reporte del año. De los 110 ítems evaluados, solo 7 presentan oportunidad de actualización, reflejando un alto nivel de cumplimiento institucional.

Cabe resaltar que la mayoría de estos ítems tienen frecuencias de actualización anual, trimestral o según requerimiento, y solo 3 requieren actualización mensual. Para apoyar este proceso, se han realizado reuniones mensuales con los gestores de transparencia, fortaleciendo el seguimiento y la articulación interna.

		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
Link de la carpeta: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E3&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1744172351980&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ff9c08dc%2D8ed4%2Dbdbc%2D698a%2D7b17d57bfa0f&ga=1		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de información, consolidando el segundo reporte del año. De los 114 ítems evaluados, 110 se encuentran actualizados y solo 4 presentan oportunidad de actualización, lo que refleja un alto nivel de cumplimiento institucional.

Es importante mencionar que muchos de estos ítems tienen una frecuencia de actualización anual, trimestral o según requerimiento, por lo cual su actualización se realiza hacia el cierre del trimestre. Para fortalecer este proceso, se han sostenido reuniones mensuales con los gestores de transparencia, lo que ha permitido un mayor acompañamiento, seguimiento y articulación con las áreas responsables.		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E3%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de información, consolidando el tercer reporte del año. De los 110 ítems evaluados, se identificaron alertas tempranas en 10 de ellos, los cuales fueron revisados y actualizados en articulación con los gestores de transparencia de cada dependencia responsable.

Este proceso permitió fortalecer el control y la trazabilidad sobre la información publicada en el botón de Transparencia y Acceso a la Información Pública, garantizando su oportunidad, veracidad y coherencia con los lineamientos establecidos por la Ley 1712 de 2014
		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E3%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1						Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025, se adelantó el seguimiento y monitoreo al Esquema de Publicación de Información, consolidando el reporte de cierre del año. En este ejercicio se revisaron 114 ítems, de los cuales 113 se encontraron actualizados al finalizar la vigencia, mientras que 1 ítem quedó en proceso de actualización, programado para ser ajustado en enero de la vigencia siguiente, de acuerdo con su periodicidad.

Este seguimiento permitió mantener el control y la trazabilidad de la información dispuesta en el botón de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asegurando que los contenidos publicados se encuentren alineados con los criterios de oportunidad, veracidad y consistencia establecidos en la Ley 1712 de 2014, así como con los lineamientos institucionales para el cierre adecuado de la vigencia		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgD8MxDc-tpwQKWmAlfIOm89Aa8j5aH8civSp7iAopZ30-0?e=heop7n		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por  Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, 4 soportes:
*21022025 ART_FSC_GESTORES TRANSPARENCIA: acta de reunión mensual con los gestores de transparencia, en que se realizó taller de accesibilidad digital FSC (febrero).
*27032025 ayuda_memoria- Reunión de Gestores de Transparencia: ayuda de memoria y resumen de la reunión mensual con los gestores de transparencia (marzo).
*Asistencia 1ra Mesa de gestores 2025: lista de asistentes a la primera mesa de trabajo de gestores de transparencia (enero)
*Herramienta reporte Esquema de Publicación 2025 (1).xlsx

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observaron  3 soportes correspondientes a ayudas de memoria de temas socializados  Índice de Transparencia por Bogotá (ITB) (abril), Taller sobre accesibilidad Digital (mayo), Revisión circular 056 de 2024; Lista asistencia Gestores de Transparencia, y el  Esquema de Publicación (junio).xlsx.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		En lo que respecta a los reportes del seguimiento al esquema de publicación de información, durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se aportaron dos (2) registros de Ayudas de memoria, 1. del 29/07/2025 con asunto "Campaña Semana de la Transparencia y Seguimiento Esquema de Publicación " y 2. del 20/09/2025 "Resultados FURAG y seguimiento Esquema de Participación", como también, en concordancia con el producto programado, se aportó el "FORMATO  ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 29/09/2025".

En el mismo sentido, para el cuarto trimestre, se reportaron tres (3) registros de Ayudas de memoria, 1. del 04/12/2025 con asunto "Taller No. 3 sobre accesibilidad Digital en conjunto con la Fundación Saldarriaga Concha”, 2. del 29/10/2025 "Seguimiento al Esquema de Publicación de Información y Encuesta del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)" y 3. del 29/10/2025 "Seguimiento Esquema de Publicación, Respuesta Informe Preliminar Autodiagnóstico MIPG, Política de Transparencia".
Asimismo, se observó el "FORMATO ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 27/11/2025".

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia pasiva		3.1.4		Formación en apropiación TIC 		Transferencia de conocimiento/ capacitaciones de apropiación TIC.		SII		mayo a diciembre de 2025		Numero de capacitaciones realizadas en apropiación TIC		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				Durante el periodo programado no se realizó la actividad, en el marco de la estrategia de uso y apropiación de TIC se definió realizar un curso en Moodle que permitirá realizar la transferencia de conocimiento y formación en apropiación TIC, para los colaboradores de la SDIS, la actividad se encuentra en desarrollo y se dispondrá a partir del mes de octubre.		3.1.4		N/A		LA actividad estáprogramada desde mayo.  HAy evidencia del  curso de Moodle en desarrollo? 
Si no estaba planeado elavance se sugierre reprogramar fecha de la actividad.				Durante el periodo se diseño y aprobó el contenido del curso por parte del Director de la DADE y la Subdirectora de Investigación e Informacion , el cual se realizará através de Moodle, así mismo ya se gestióno con la Oficina de comunicaciones para el despliegue de la pieza que se enciará y del diseño e imagen del curso en el Moodle. Es preciso mencionar que solamente se realizará el curso dado que la cobertura y disponibilidad es para todo el equipo de colaboradores de la SDIS.		3.1.4		Como evidencia se adjunta la pieza elaborada , el formato de solicitud a la oficina de comunicaciones, el correo de aprobación y No. de consecutivo para la socialización del curso, la presentación con el contenido del curso y pantallazo de los módulos del curso en Moodle.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EZRi6h0D1UpMp91p4jXbSg8BGMb9jZVoxMbJXEIYyfcFhQ?e=8hhIYj		Ok, sin observaciones				Se inició el desarrollo del curso por parte de los  colaboradores de la SDIS, se da la orientación para que se vaya realizando por subdirecciones con el fin de brindar el apoyo y revisión de cada módulo de manera adecuada, se incia con la Subdirección de Investigación e Información en el mes de noviembre y se estipula que es de caracter obligatorio para todos los colaboradores, a la fecha se cuenta con 72 personas que culminaron con éxito el curso. En el mes de enero - febrero se continuará lel proceso con la Subirección de Diseño, Evaluación y Sistematización y de manera consecutiva hasta que toda la Entidad culmine con exito la capacitación en el Moodle.		3.1.4		Como evidencia se deja el correo enviado con la solicitud de desarrollo del curso, el porcentaje de cumplimiento del reporte del Moodle realizado por el oficial de seguridad de la información, pantallazo del Moodle con los contenidos y una presentación del primer módulo.		Ok, sin observaciones				20		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la actividad no aplica.
De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización ,  mediante memorando I2025030534 del 09/09/2025,  como respuesta al informe preliminar, se observó el soporte “Pantallazo Moodle -junio.jpg”, donde se visualiza como temática principal Seguridad y privacidad de la información, con los siguientes ítems: Principios de seguridad de la información, políticas de seguridad de la información, incidentes de seguridad de la información, protección de datos personales, tendencias de la seguridad, y encuesta de satisfacción. 

En la Presentación de seguimiento DADE - 26 de junio (1).PPT, se observan temas de gobierno digital, seguimiento actividades sistema de información SIRBE, seguimiento-Gobierno y Seguridad digital, y revisión y propuesta de actividades.

No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera objetiva, por tal razón la OCI emite recomendación. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad es del 20%.


No obstante, la OCI emite Recomendación frente a la ejecuciómn de la actividad.		o		100		De conformidad con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, se diseñó, aprobó, tramitó y comunicó el curso virtual en Seguridad de la información, posterior a esto, se dio inicio a la ejecución del curso, en donde se refiere la aplicación en setenta y dos (72) participantes, apoyado en los datos del reporte de "Curso seguridad".

No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera objetiva.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.5		Informar al Comité Institucional de Gestión de Desempeño, Secretaría Técnica o el que haga sus veces el estado de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 asociada a Transparencia y Acceso a la Información y el acompañamiento realizado al  IDIPRON en la implementación de la Ley  1712 de 2014 de Transparencia		2 informes entregados al Comité Institucional de Gestión de Desempeño y/o Secretaría Técnica		Subsecretaría de Gestión Institucional		Julio y diciembre 2025		Número de informes de gestión entregados/ número de informes  programados en el periodo		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA				N/A		No aplica para este período				Durante el segundo trimestre de 2025, se elaboró el informe de gestión y se presentó al Comité Institucional de Gestión y Desempeño el estado de avance en la implementación de la Ley 1712 de 2014, con énfasis en el seguimiento al esquema de publicación de información y su nivel de cumplimiento, así como en las acciones desarrolladas para atender los requerimientos de los instrumentos de medición como ITB, FURAG y MIPG.

Asimismo, se brindó acompañamiento técnico al IDIPRON, impulsando acciones colaborativas y de articulación interinstitucional orientadas al fortalecimiento de la transparencia activa, la mejora continua en la gestión de la información pública y el cumplimiento de los deberes establecidos por la Ley 1712 de 2024.		3.1.5		Para dar respuesta a este ítem, se adjunta:
1. Informe de seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.
2. Presentación realizada ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
3. Correo enviado desde la Subsecretaría de Gestión Institucional a DADE, para incluir en la agenda del CIGD.
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E5%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				NA		3.1.5		NA		No aplica para este período				Durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboró el informe de gestión sobre la implementación y cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, el cual fue presentado ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Este informe permitió dar cuenta del estado de avance de las acciones desarrolladas por la Entidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, como parte de los procesos de seguimiento institucional.		3.1.5		Como soporte, se adjunta:
1. Informe de seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.
2. Presentación realizada ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
3. Correo enviado desde la Subsecretaría de Gestión Institucional a DADE, para incluir en la agenda del CIGD.
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgCHT__sD_OrSZaeSsfZNr0lAWeEF0vzDoYXAE8pKxuBhdk?e=s7f4ok		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarón:
* informe "INF_ SEGUIM_ LEY DE TRASPARENCIA JUN_2025_VF (2).pdf"de juniio de 2025, el cual luego del capitulo 9, indica el Acompañamiento IDIPRON con dos (2) encuentros de articulación para analizar el estado actual de cumplimiento
*Correo enviado Jue 10/07/2025 6:48 Pm, de la Secretaría de Gestión Institucional con el informe y presentación para ser incluidos en la agenda del dia  del Comité Institucional de Gestión de Desempeño del 11/07/2025

 teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%. 				100		Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, específicamente durante el cuarto trimestre, se evidenció la elaboración del "INFORME ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 DE 2014 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN - DICIEMBRE 2025", en cual, en el numeral 10. permite reconocer el acompañamiento al IDIPRON. Dicho informe, fue remitido a la secretaría técnica del CIGD mediante correo electrónico del 26/12/2025 con asunto: "Solicitud inclusión de la Presentación e Informe de Gestión Semestral Ley 1712/2014 - Comité Directivo asincrónico No. 76" a fin de ser incluido en la agenda de la instancia citada con anterioridad.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Elaboración de instrumentos  de gestión de información		3.1.6		Dar cumplimiento a todos los lineamientos establecidos en el procedimiento consulta, prestamo y devolución de expedientes que hacen parte del acervo documental custodiado en el archivo central.		Informe trimestral de cumplimiento al procedimiento de consulta, préstamo y devolución documental.		Subdirección administrativa y Financiera _ gestion documental		Abril, julio, octubre de 2025, y enero de 2026		1 informetrimestral		Talento Humano				Durante el periodo, entre el 02 de enero de 2025, al 31 de marzo de 2025, se han atendido físicamente 20 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 138 expedientes entregados en préstamo. 

Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de seguimiento trimestral.		3.1.6				OK, Sin observaciones				Durante el periodo, entre el 01 de abril de 2025, al 30 de junio de 2025, se han atendido físicamente 14 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 117 expedientes entregados en préstamo. 
Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de segimiento trimestral		3.1.6		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Evg1RNRCrY1HuOKCR5D5rvEBxiLQNF35IKwTedbPI2oeZA?e=fTV9Cd		OK, Sin observaciones				Durante el periodo, entre el 01 de julio de 2025, al 30 de septiembre de 2025, se han atendido físicamente 15 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 106 expedientes entregados en préstamo. 
Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de segimiento trimestral.		3.1.6		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Evg1RNRCrY1HuOKCR5D5rvEBxiLQNF35IKwTedbPI2oeZA?e=fTV9Cd		Ok, sin observaciones (Ajustado)				Durante el periodo, entre el1 de octubrede 2025, al 30 de diciembre de 2025, se han atendido físicamente 17 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes entregados en préstamo. 

Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de seguimiento trimestral.		3.1.6		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgD4NUTUQq2NR7jigkeQ-a7xASveyays65MwaTrPEMLKAxY?e=h4rOgq		Ok, sin observaciones 				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observarón dos informes:
* 001InfTrimConsPresDevExp (1).doc, que corresponde al informe trimestral cumplimiento procedimiento de consulta, prestamo y devolución de expedientes. para el periodo de 02/01/2025 a 31/03/2025, con 20 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 138 expedientes entregados en préstamo. De los cuales se cuenta con el formato de consulta y préstamo debidamente diligenciado, al igual que los soportes fotográficos del precinto.
*002InfTrimConsPresDevExp (2).pdf: informe trimestral del 01/04/2025 a 30/06/2025, con e 14 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que
corresponde a 117 expedientes entregados en préstamo, los cuales  cuentan con el registro  fotográfico del  precinto

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con las evidencias reportadas por la dependencia responsable, se observó que, durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo julio a septiembre de 2025, el cual incluye con 18 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 130 expedientes entregados en préstamo.

También, se observó el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo octubre a diciembre de 2025, con un total de ocho (8) solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes entregados en préstamo.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Elaboración de instrumentos  de gestión de información		3.1.7		Implementar los mecanismos de control que garanticen el ingreso al archivo central solo de personas autorizadas. 		formatos diligenciados o correo electrónico de autorización de ingreso al archivo central		Subdirección administrativa y Financiera _ gestion documental		Abril a diciembre de 2025		Número de Registros en el formato denominado control de ingreso y salida de personal del archivo central/Solicitudes de ingresos 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primestre trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 44 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Enero: 14
Febrero: 15
Marzo: 15

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gesti		3.1.7		Carpetas por mes en carpeta compartida con correos de autorización y formatos de control de acceso		OK, Sin observaciones				"Durante el segundo trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Abril:1
Mayo: 1
Junio: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gestión"		3.1.7		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EnX6Gq-1mIRNor0Wy-7Uo7YBS_O-tkanTVtPvmUTKsjoMQ?e=ncMsDu		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Julio:1
Agosto: 1
Septiembre: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, de la Subdirección de Contratación. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gestión"""
		3.1.7		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EnX6Gq-1mIRNor0Wy-7Uo7YBS_O-tkanTVtPvmUTKsjoMQ?e=ncMsDu		Ok, sin observaciones (Ajustado)				Durante el cuarto trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Octubre: 1
Noviembre: 1
Diciembre: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gesti		3.1.7		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgD4NUTUQq2NR7jigkeQ-a7xASveyays65MwaTrPEMLKAxY?e=h4rOgq		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, aunque la actividad esta programada de abril a diciembre, se observaron soportes de autorización de ingreso para enero, febrero y marzo 2025, mediante correo electronico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión".
Para el periodo abril a Junio se observó la autorización de ingreso para 15 funcionarios en abril y mayo, y  13 funcionarios en junio.
Los formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 135 registros en abril, 137 en mayo y 87 en junio, toda vez que,  el mismo colaborador puede tener mas de un registro de ingreso/salida.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de 2025 se aprobó el ingreso de personal al Archivo central, mediante correo electrónico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión". así:

Julio: 
Solicitud de ingreso para trece (13) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (132) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Agosto:
Solicitud de ingreso para diez (10) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (91) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Septiembre:
Solicitud de ingreso para trece () personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (104) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Octubre:
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (88) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Noviembre:
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (68) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Diciembre:
Solicitud de ingreso para siete (7) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (48) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Criterio diferencial de accesibilidad		3.1.8		Comunicación bidireccional con los ciudadanos  a través de redes sociales institucionales		1 Base de datos de preguntas y respuestas allegadas por medio de redes sociales institucionales		Oficina Asesora de comunicaciones		Marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025		Base de datos con preguntas y respuestas		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las PQRSD frecuentes allegadas  a las redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		Solicitudes_Redes Sociales_ENE2025
Solicitudes_Redes Sociales_FEB2025
Solicitudes_Redes Sociales_MAR2025		OK, Sin observaciones				Durante el Segundo trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las 2282 preguntas  allegadas por medio de redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo visualizar la trazabilidad de  la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		Solicitudes_Redes Sociales_ABRIL2025
Solicitudes_Redes Sociales_MAYO2025
Solicitudes_Redes Sociales_JUNI2025		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se gestionaron  las PQRSD frecuentes allegadas  a las redes sociales institucionales de la entidad de acuerdo con el protocolo de redes y mediante la implementación del formato FOR-CE-009 se registraron dichas peticiones ciudadanas,  permitiendo así la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		Solicitudes_Redes Sociales_JULIO_2025
Solicitudes_Redes Sociales_AGOSTO_2025
Solicitudes_Redes Sociales_SEEPTIEMBRE_2025
for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales
20250924_ptc_ce_004_v3_protocolo_redes_sociales		Ok, sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las interacciones allegadas a las redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales_OCTUBRE_2025
20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales_NOVIEMBRE_2025
20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales_DICIEMBRE_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes:

* Enero: 408 mensajes (columna E), 262 recibidos por Facebook, 98 por Tiktok, 39 por Instagram, 9 por X. De los cuales, 407 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Febrero: 436 mensajes (columna E), 222 recibidos por Facebook, 122 por Tiktok, 57 por Instagram, 35 por X. De los cuales, 435 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Marzo: 848 mensajes (columna E), 438 recibidos por Facebook, 328 por Tiktok, 54 por Instagram, 28 por X. De los cuales, 844 registran respuesta final (columna V) y 4 con este campo en blanco.
* Abril: 558 mensajes (columna E), 310 recibidos por Facebook, 196 por Tiktok, 40 por Instagram, 10 por X, 2 por Youtube. Todos registran respuesta final (columna V).
* Mayo: 888 mensajes (columna E), 524 recibidos por Facebook, 288 por Tiktok, 61 por Instagram, 15 por X. De los cuales, 887 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Junio: 835 mensajes (columna E), 79 recibidos por Facebook, 727 por Tiktok, 23 por Instagram, 6 por X.  Todos registran respuesta en red social (columna T).
 
De acuerdo con lo anterior, en los archivos de solicitudes redes sociales aportados para el presente seguimiento, de enero a junio 2025, se identificaron 7 registros    sin información en la columna V “respuesta final”, mostrados a continuación:

enero 8/01/2025 FACEBOOK Luis Carlos
febrero 3/02/2025 TIKTOK emily_m2507
Marzo 10/03/2025 TIKTOK javsed 
Marzo 10/03/2025 TIKTOK ACamacho 
Marzo 10/03/2025 TIKTOK Steven
Marzo 17/03/2025 TIKTOK Carolina Ramos 
Mayo 14/05/2025 FACEBOOK Are Perilla
                                            
Lo anterior, no permite establecer si la solicitud de los ciudadanos para estos casos fue resuelta o atendida, tal y como fue definida la actividad “Comunicación bidireccional con los ciudadanos a través de redes sociales institucionales.”, lo cual genera un potencial riesgo de incumplimiento a la acción estratégica “3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS”.

Por lo tanto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

En mérito de lo expuesto la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones. 
				100		Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que durante el tercer y cuarto trimestre de la vigencia evaluada, se observaron comunicaciones bidireccional con los ciudadanos  a través de redes sociales institucionales así:

Julio: Facebook: 90, Instagram: 14, TikTok: 485, X: 4 

Agosto: Facebook: 2, TikTok: 18, X: 5 

Septiembre: Facebook: 90, Instagram: 17, TikTok: 23, X: 5, LinkedIn: 1 

Octubre: Facebook: 268, Instagram: 29, TikTok: 178, X: 4 

Noviembre: Facebook: 528, Instagram: 8, TikTok: 97, X:17, LinkedIn: 1 

Diciembre: Facebook: 158, Instagram: 13, TikTok: 10, X: 5

Aun cuando, el "FECHA PROGRAMADA 2025" esta definido para: Marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025, la gestión evidenciada, da cuenta de lo planificado.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.
 

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA		Monitoreo del acceso a la información pública		3.1.9		Elaborar informe trimestral de solicitudes de información pública (Revisar el número de solicitudes recibidas, número de solicitudes trasladadas a otra institución, tiempo de respuesta a cada solicitud y número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información)		Tres informes de solicitudes de información pública		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		#de informes elaborados /  informes programados *100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025, se recibieron un total de 41 solicitudes de información pública. De estas, 34 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 7 a solicitudes de copia de documentos.

- Del total de solicitudes, únicamente una fue objeto de traslado a la Secretaría de Educación del Distrito, por corresponder a la competencia de dicha entidad.
- El tiempo promedio de respuesta fue de 7 días por solicitud.
- Es importante resaltar que, durante este periodo, no se negó el acceso a la información pública en ninguna de las solicitudes recibidas.
		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Informe_solicitudes_de_información_pública-I_Trim_2025		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025, se gestionaron un total de 59 solicitudes de información pública. De estas, 51 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 8 solicitudes de copia de documentos.

- Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 5 fueron trasladadas a Entidades del Distrito así: 3 fueron trasladadas a la Secretaria Distrital de Salud, 1 a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 1 a la Secretaria Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia
- Es importante resaltar que, durante este periodo, no se negó el acceso a la información pública en ninguna de las peticiones recibidas.                                                                                       
- El tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública fue de 7 días habiles 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa que se ha cumplido a cabalidad con el objetivo previsto para este indicador, ya que se han tramitado todas las peticiones de acceso a la información pública sin negarse solicitud alguna, con lo cual, se han tramitado al menos 		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Informe_solicitudes_de_información_pública-II_Trim_2025		OK, Sin observaciones				Para el tercer trimestre del 2025, se reportó un total de 59 solicitudes de información pública, de las cuales 50 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 9 solicitudes de copia.

- Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 4 fueron trasladadas a Entidades de orden Nacional y Distrital de la siguiente manera: una (1) Entidad Nacional, una (1) Secretaria Distrital de Gobierno, una (1) Secretaria Distrital de la Mujer y una (1) Secretaria General Alcaldía Mayor de Bogotá.
- Es importante resaltar que, durante este periodo, NO se negó el acceso a la información pública en ninguna de las peticiones recibidas.                                                                                       
- El tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública fue de 7 días hábiles. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de septiembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

3.1.9_Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025		Ok, sin observaciones				Si bien la actividad alcanzó el 100 % de su ejecución durante el tercer trimestre de la vigencia 2025, desde la Subsecretaría de Gestión Institucional- SIAC se continuó adelantando el registro y seguimiento de las solicitudes de información pública dentro del trimestre de referencia como una buena práctica sostenida, orientada a fortalecer la transparencia, la trazabilidad y el control de la gestión institucional.

Durante el cuarto trimestre de 2025 se reportó un total de 68 solicitudes de información pública, de las cuales 61 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 7 a solicitudes de copia, lo que evidencia la continuidad en la atención oportuna y organizada de los requerimientos ciudadanos.

Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 7 fueron trasladadas de manera adecuada y conforme a la competencia a Entidades del orden Nacional y Distrital, a saber: una (1) Entidad Nacional, una (1) Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, una (1) Secretaría Distrital de Gobierno, una (1) Secretaría Distrital de la Mujer, una (1) Secretaría Distrital del Hábitat, una (1) Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. y una (1) Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB, garantizando el correcto direccionamiento de las peticiones.

Asimismo, se resalta que durante este periodo solo en un (1) caso se negó el acceso a la información pública, actuación realizada en estricto cumplimiento del marco normativo vigente. 

Ahora bien, en cuanto a los tiempos de respuesta, el promedio de atención fue de 4,7 días hábiles, reflejando un alto nivel de eficiencia, oportunidad y compromiso del equipo.		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

3.1.9_Informe_solicitudes_de_información_pública-IV_Trimestre_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:
* Informe_solicitudes_de_información_pública-I_Trim_2025, que corresponde al informe trimestral de enero a marzo de solicitudes de información pública, con 34 solicitudes recibidas contando con una respuesta promedio de 7 días. No se presentaron casos de solicitudes trasladadas a otra instituciuón ni negación de acceso a la información a ninguna solicitud. 
* Informe de solictudes información Pública - II Trim 2025 (1), que corresponde al informe trimestral de abril a junio de solicitudes de información pública, con 51 solicitudes recibidas contando con una respuesta promedio de 7,1 días hábiles. Se realizaron 3 traslados de solicitud de  información: 2 a la Secretaria Distrital de Salud y 1 a la Secretaria Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia. No se presentó negación de acceso a la información a ninguna solicitud.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:

* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe trimestral de julio a septiembre, con 9 solicitudes de copia, 50 solicitudes de acceso a la información, para un total de 59 Solicitudes de información pública.

* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe trimestral de octubre a diciembre, con 7 solicitudes de copia, 61 solicitudes de acceso a la información, para un total de 68 Solicitudes de información pública.

Si bien la meta o producto, estaba definida para: "Tres informes de solicitudes de información pública", lo desarrollado por la dependencia responsable, da cuenta del cumplimiento respecto de lo programado para la vigencia. 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA		Monitoreo del acceso a la información pública		3.1.10		Programar y realizar actividades en el marco del dia nacional de  la transparencia y la lucha contra la corrupción. 		Un reporte de las actividades realizadas en el marco del "Día Nacional de la Transparencia y lucha contra la corrupción "		Subsecretaría de Gestión Institucional		Agosto  de 2025		Un Documento de reporte de las actividades ejecutadas 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA				NA		No aplica para este período				NA		3.1.10		NA		No aplica para este período				Durante el tercer trimestre de 2025 se elaboró el informe de ejecución de las actividades desarrolladas en el marco de la conmemoración de la Semana de la Transparencia, llevada a cabo del 25 al 29 de agosto.

Esta jornada incluyó acciones de sensibilización y divulgación dirigidas a servidores públicos, contratistas de la Entidad y ciudadanía, orientadas a fortalecer la cultura institucional de integridad, acceso a la información y lucha contra la corrupción. Las actividades permitieron visibilizar los avances en la implementación de la Ley 1712 de 2014 y promover el compromiso de los equipos de trabajo con los valores de transparencia y ética pública.		3.1.10		Se adjunta como evidencia informe Semana de la Transparencia: 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E10%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1		Ok, sin observaciones										Se realizó en el anterior trimestre
OK sin observaciones				N.A		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer semestre con corte a 30 marzo 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el tercer semestre de la vigencia evaluada se elaboró un Informe de gestión y resultados Conmemoración de la Semana de la Transparencia Secretaría Distrital de Integración Social (25 al 29 de agosto de 2025), en el cual, se detalla una agenda de actividades que invita a reflexionar, aprender y actuar en favor de la transparencia como principio cotidiano del servicio público.


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Programas de integridad		3.2.1		Elaborar el plan de trabajo de implementación del plan de gestión de integridad 		Plan de trabajo a desarrollar por parte de los gestores de  Integridad en cada una de las Unidades Operativas de la SDI		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a marzo de 2025		Elaboración del plan de trabajo y divulgación a los Gestores de Integridad		Talento Humano				Durante el primer trimestre de 2025 se llevaron a cabo las siguientes acciones:

1. Elaboración Plan de Integridad y Buen Gobierno 2025. ( Se anexa Plan de Integridad)

2. Reunión de socialización de plan de acción de integridad  y código de integridad a Gestores de Integridad. ( Se anexa presentación y listado de asistencia).		3.2.1		1. Plan de Integridad 2025
2. Presentación y listado de asistencia		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes
* Plan de Integridad y Buen Gobierno: La implementación del Plan de Trabajo de Integridad se realiza mediante los Gestores de Integridad capacitados por la Subdirección de Talento Humano para difundir la Política y el Código de Integridad y Buen Gobierno en sus dependencias. El Plan cuenta con un cronograma de actividades dividido en las fases de: alistamiento, armonización, diagnóstico, implementación y seguimiento y evaluación.  El documento fue firmado por AZ digital
* Presentación PP GESTORES DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2025: presentación sobre los principios y valores del código de integridad y buen gobierno. Explica el perfil del gestor de integridad basado en el Decreto 118 de 2018 articulo 8. Muestra resultados de encuesta de integridad y buen gobierno 2023-2024 concluyendo que se cuenta con un nivel de Apropiación adecuada pero es necesario reforzar actividades del Código de Integridad y Buen Gobierno.
*Asistencia Gestores Integridad: listado de asistentes a reunión de Inicio de Gestores de Integridad realizada el 3 de abril de 2025.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad,  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		Teniendo en cuenta la programación de la actividad,  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.  y se verificó en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.             

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Programas de integridad		3.2.2		Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del equipo  Directivo (nuevas vinculaciones 2025) frente al Código de Integridad, con el fin de establecer el compromiso de la Alta Dirección. 		Pacto por la Integridad y contra la corrupción firmado por el Equipo Directivo de la Secretaría		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Enero a diciembre de 2025		Documento suscrito con nuevos miembros del equipo directivo SDIS		Talento humano				Durante el primer trimestre de 2025, se estructuró el formato propuesto para la firma del Pacto de Integridad. Este documento será suscrito por los nuevos miembros del equipo directivo del SDIS en la segunda mitad del año, conforme a lo establecido en el plan de trabajo.		3.2.2		Formato Pacto de Integridad		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de enero a Junio, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (Documento suscrito por nuevos miembros del equipo)				Una vez elaborado el texto del Pacto por la Integridad, se remitió a la Oficina Asesora de Comunicaciones la solicitud de diseño del formato, con el fin de que, una vez aprobado, sea firmado por el nuevo Equipo Directivo de la Secretaría de Integración Social.		3.2.2		Se anexa solcicitud realizada a la Oficina Asesora de Comunicaciones.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EhL0ojcZRvdOtXl0BYmQi34BzBJ_yPbUVtQqXdqTFKxoKA?e=b6ApRh		Ok, Sin observaciones				Durante el presente reporte se realizó la firma del Pacto de Integridad de los Subdirectores Locales de Integración Social y la Directora Territorial.		3.2.2		Se anexan los pactos de integridad y buen gobierno firmados. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se dio cumplimiento a la actividad “Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del equipo directivo frente al Código de Integridad”, con el propósito de fortalecer y formalizar el compromiso de la Alta Dirección.

Como evidencia del cumplimiento de la actividad, se anexa el Pacto de Integridad y Buen Gobierno debidamente firmado por los(as) directivos(as) de la Secretaría Distrital de Integración Social, así como el soporte de su publicación en la página web institucional.		3.2.2		Pacto de Integridad firmado por los Directivos(as) SDIS.

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/31122025-Firma-Pacto-de-Integridad-y-Buen-Gobierno-2025.pdf		Ok, sin observaciones				20		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó  para primer trimestre de 2025 el archivo  253101  Formato Pacto de Integridad, el cual  corresponde al formato propuesto para el PACTO DE INTEGRIDAD 2025, y las indicaciones de impresión.
Para el segundo trimestre, se observó: * 250702 Diseño Pacto de Integridad 2025: corresponde al  FORMATO SOLICITUD A LA OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES con fecha 02/07/2025 y tema Solicitud de Diseño Pacto Integridad 2025, que muestra el diseño de formato Pacto de Integridad para firma de directivos en la vigencia 2025, el texto para el formato y las indicaciones de impresión.

Por otra parte, se observó el archivo   1. 31012025-7-20250130-Plan-Integridad-Buen-Gobierno-2025.pdf (aportado para la actividad 3.2.1),  que corresponde al  plan de integridad y buen gobierno SDIS 2025, suscrito por la Subdirectora de Gestión y  Desarrollo del Talento Humano el 30/01/2025, el cual en la fase de implementación, indica que el "Pacto de Integridad  2025 firmado por el  Equipo Directivo de la  Secretaría Distrital de  integración Social" esta propuesto de  julio a noviembre 2025

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad  se establece en 20%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se suscribió el documento denominado Pacto de integridad 2025, por parte del total integrantes del equipo directivo SDIS (48 integrantes).

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Programas de integridad		3.2.3		Elaboración de informe de gestión de integridad		4 Informes de gestión de Integridad (1 informe de gestion por cada principio socilizado)		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Marzo a diciembre de 2025		4 Informes de Gestión		Talento humano				Teniendo en cuenta que uno de los primeros pasos para realizar las jornadas de sensibilización es llevar a cabo la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025; Durante el presente trimestre de 2025, se adelantó la respectiva convocatoria para la postulación de los interesados, con el fin de contar con la información necesaria para la socializacion de los principios y la realizaciòn de los informes de gestión.		3.2.3		Pieza Gestoras de Integridad 2025		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de marzo a diciembre, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (4 informes de gestión)				Durante el segundo trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:

-Se socializa la pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.

- Primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 8 de mayo de 2025- El reto 1, estuvo disponible hasta el 10 de junio de 2025.

- Para el presente trimestre se está recopilando la información suministrada por los gestores de integridad, para documentar el primer informe de gestión.

- Se realiza la segunda reunión preparatoria, del reto 2 y segundo principio del Código de Intgeridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 20 de junio de 2025. 		3.2.3		Se anexa pieza comunicativa divulgada a través de comunicación interna.

Se anexa presentación y listado de asistencia de la primera reunión preparatoria realizada sobre el principio 1

Se anexa avance de Informe de Gestión del principio 1.

Se anexa presentación y listado de asistencia realizada el día 20 de junio de 2025, sobre el reto 2 y principio 2. 		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:
-Se socializan  las piezas comunicativas del segundo y tercer  principio a través de comunicación interna.
- Tercera reunión preparatoria  de socialización del reto 3 y principio 3  del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 14 de agosto de 2025- El reto 3, estuvo disponible hasta el 25 de septiembre de 2025.
- Para el presente trimestre se publicó en la página web, el segundo informe de gestión del principio 2 del código de integridad y buen gobierno. 
- Se realiza la cuarta reunión preparatoria del reto 4 y cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 2 de octubre de 2025. 		3.2.3		1. Se anexan piezas comunicativas divulgadas del segundo y tercer principio del código de integridad y buen gobierno.
2. Se anexa presentación y listados de asistencia de la tercera reunión preparatoria. 
3. Se anexa informe de gestión del principio 2 publicado en la página web. 
4. Se anexa presentación y listado de asistencia de la reunión preparatoria del principio 4. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se desarrollaron las siguientes acciones:

Socialización de las piezas comunicativas correspondientes al cuarto principio, a través de los canales de comunicación interna institucional.

Realización de la cuarta reunión preparatoria para la socialización del reto 4 y del principio 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, llevada a cabo el 2 de octubre de 2025.

Publicación en la página web institucional de los informes de gestión correspondientes a los principios 3 y 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, en el marco del periodo evaluado.		3.2.3		1. Pieza comunicativa divulgada principio 4 del còdigo de integridad y buen gobierno. 

2. Informes de gestiòn de los principios 3 y 4 del còdigo de integridad y buen gobierno publicados. 

 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/30102025-Informe-Gestion-Principio-3-2025.pdf


https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/22122025-Informe-Gestion-Principio-4-2025.pdf


3. Evidencias reuniòn preparatoria principio 4. 		Ok, sin observaciones				25		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó  para primer trimestre de 2025  se observó:
*Pieza Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025 proporcionando un Forms para la postulación de los interesados.
Para el segundo trimestre se observaron los siguientes soportes:
* 2.1  250523- PC- Principio principio 1: correo divulgando pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.
* Reto 1 - Principio 1 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 8 de mayo de 2025. Explica el reto 1 'La formula del valor humano' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye la grabación de la reunión.
* Reto 2 - Principio 2 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la segunda reunión preparatoria de socialización del reto 2 y principio 2 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 20 de junio de 2025. Explica el reto 2 'Misión Ciudadanía: srvir con próposito' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye listado de asistentes a la reunión.
*  Informe de Gestión Principio 1 - 2025: indica el proceso de difusión y promoción del Principio 1 , mostrando el balance de su implementación por medio del juego interactivo “Adivina el Valor”, conluyendo que el 90% de los participantes comprende cómo se refleja el respeto, el compromiso y la empatía en sus funciones diarias. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 25%				100		De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboraron tres (3) informes de gestión por cada principio socializado, socializaciones que tuvieron lugar a través de comunicación interna tipo correo electrónico, con destino a todos los colaboradores de la SDIS.

* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #2 2025, elaborado a los 31 días del mes de julio de 2025

* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #3 2025 - elaborado a los 30 días del mes de septiembre de 2025

*INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #4 2025 - elaborado a los 30 días del mes de noviembre de 2025

Dichos informes, se encontraron debidamente suscritos por la Subdirectora para la Gestión y desarrollo del talento humano

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.4		Dar a conocer el grupo de gestores de integridad por cada unidad operativa		Matriz de gestores de integridad por unidad operativa publicada en  pagina WEB		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a diciembre de 2025		Matriz publicada		Talento humano				Durante el presente trimestre de 2025, se llevó a cabo la convocatoria para la selección de Gestores y Gestoras de Integridad 2025. obteniendo el listado de las personas seleccionadas.		3.2.4		Listado de gestores de integridad 2025		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.
Matriz de gesores publicada: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf		N/A		https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf		OK, Sin observaciones. reportado en 
primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:
*FORMULARIO DE POSTULACIÓN GESTORES(AS) DE INTEGRIDAD 2025 (1):  listado de funcionarios inscritos a la convocatoria de Gestores y Gestoras de Integridad 2025 mostrando los datos: nombre, celular, correo electronico, Subdirección/unidad operativa a la que pertenecen, localidad, tipo de vinculación
*Se validó la publicación  de la  Matriz de gestores, en el enlace : https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró y publicó la Matriz de gestores de integridad por unidad operativa.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100%  de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.5		Ejecutar el "plan de trabajo para los gestores de integridad" con el fin de sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y valores del Código de Integridad a los colaboradores de la SDIS y a los ciudadanos interesados. 		Evidencias de los principios socializados según plan de trabajo.		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Mayo a diciembre de 2025		# de principios socializados / # de principios programadas*100		Talento humano				No aplica para este período		3.2.5		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				Durante el segundo trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:

-Se socializa la pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.

- Primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 8 de mayo de 2025- El reto 1, estuvo disponible hasta el 10 de junio de 2025.


- Se realiza la segunda reunión preparatoria, del reto 2 y segundo principio del Código de Intgeridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 20 de junio de 2025. 		3.2.5		Se anexa pieza comunicativa divulgada a través de comunicación interna.

Se anexa presentación y listado de asistencia de la primera reunión preparatoria realizada sobre el principio 1

Se anexa presentación y listado de asistencia realizada el día 20 de junio de 2025, sobre el reto 2 y principio 2. 		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:
-Se socializan  las piezas comunicativas del segundo y tercer  principio a través de comunicación interna.
- Tercera reunión preparatoria  de socialización del reto 3 y principio 3  del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 14 de agosto de 2025- El reto 3, estuvo disponible hasta el 25 de septiembre de 2025.
 -Se realiza la cuarta reunión preparatoria, del reto 4 y cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 2 de octubre de 2025. 


		3.2.5		1. Se anexan piezas comunicativas divulgadas del segundo y tercer principio del código de integridad y buen gobierno.
2. Se anexa presentación y listados de asistencia de la tercera reunión preparatoria. 
3. Se anexa presentación y listado de asistencia de la reunión preparatoria del principio 4. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se desarrollaron las siguientes acciones:

Socialización de la pieza comunicativa correspondiente al cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, a través de los canales institucionales.

Realización de la cuarta reunión preparatoria del reto 4 y del cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, llevada a cabo el 2 de octubre de 2025.
		3.2.5		1. Pieza comunicativa divulgada principio 4 del còdigo de integridad y buen gobierno. 

2. Evidencias reuniòn preparatoria principio 4 del còdigo de integridad y buen gobierno. 		Ok, sin observaciones				50		Según fecha programada para la actividad, no aplicó avance para el primer trimestre 2025.

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes que respaldan la socialización de los principios 1 y 2  ( de los 4 listados en el plan de integridad) :
* 2.1  250523- PC- Principio principio 1: correo divulgando pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.
* Reto 1 - Principio 1 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 8 de mayo de 2025. Explica el reto 1 'La formula del valor humano' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye la grabación de la reunión.
* Reto 2 - Principio 2 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la segunda reunión preparatoria de socialización del reto 2 y principio 2 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 20 de junio de 2025. Explica el reto 2 'Misión Ciudadanía: srvir con próposito' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye listado de asistentes a la reunión.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%				100		Analizadas las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2025, se realizaron socializaciones enfocadas a los principios de integridad así:

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.2 del Código de Integridad y Buen Gobierno (09/07/2025)

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.3 del Código de Integridad y Buen Gobierno (08/09/2025)

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.4 del Código de Integridad y Buen Gobierno (27/10/2025)

Lo anterior, permitió reconocer el cumplimiento al 100% de la actividad planificada para la vigencia 2025.




		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.6		Realizar una medición del nivel de conocimiento de los Principios y Valores del Código de Integridad		Encuesta virtual aplicada Publicación de Resultados de la encuesta		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Diciembre de 2025		1 informe publicado (comparativo de la encuesta aplicada en 2023 frente a la encuesta 2024)		Talento humano				No aplica para este período		3.2.6		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				No aplica para este periodo.		N/A		N/A		No aplica para este período				No aplica para este periodo.		N/A		N/A		No aplica para este período				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se aplicó la Encuesta de Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno, se elaboró el informe comparativo de resultados 2024–2025 y se realizó su publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social.		3.2.6		1. Informe Encuesta de Integridad y Buen Gobierno SDIS 2025 publicado. 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/31122025-Informe_Encuesta_Apropiacion_Comparativo_2024_2025.pdf


2. Pieza Comunicativa divulgada para el diligenciamiento. 		Ok, sin observaciones				N.A		
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre  y segundo trimestre con corte 30 de junio 2025 , la ejecución de la Actividad No aplica.				100		Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante el cuarto trimestre de 2025 se promocionó y aplicó la Encuesta de Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno 2025 (correo electrónico del 06/11/2025). Lo cual, produjo los insumos para la elaboración del INFORME COMPARATIVO ENCUESTA DE MEDICIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2024-2025 y se realizó la correspondiente publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100%  de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.7		Socializacion del Protocolo para la selección de los Gestores de Integridad		2 acciones se socializacion del  Protocolo de selección de Gestores de Integridad		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero de 2025		2 acciones de socializacion del protocolo		Talento humano				Duarante presente trimestre se realizaron las siguientes acciones:

1. Divulgación a través de pieza comunicativa del protocolo de selección de gestores de integridad y la convocatoria de inscripción.(se adjunta pieza comunicativa divulgada).

2. Presentación realizada a Gestores de Talento Humano  sobre protocolo de selección y resultados de encuesta de apropiación.( se adjunta la presentación realizada)		3.2.7		1. Pieza comunicativa de protocolo de selescción.

2. Presentación realizada a gestores de talento humano.		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes:
*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de seleccion Gestores y Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS.
* 2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad y resultados de encuesta de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 3.2.4

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se desarrollaron dos (2) acciones se socialización del  Protocolo de selección de Gestores de Integridad.

*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de selección Gestores y Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS.
* 2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad y resultados de encuesta de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 3.2.4

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.8		Realizar jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad		2 Jornada de Sensibilización		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a diciembre de 2025		2 Jornada de Sensibilización		Talento humano				Durante el primer trimestre de 2025, se elaboró la propuesta de presentación para el primer encuentro de Gestores y Gestoras de Integridad, en preparación para las jornadas de sensibilización y actualización que, conforme al cronograma establecido, se desarrollarán entre los meses de julio y noviembre de 2025.		3.2.8		Presentación PPT 		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de febrero a diciembre, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (2 jornadas de sensibilización) (Subsanada)				Durante el segundo trimestre de 2025, se fortaleció la presentación destinada al primer Encuentro de Gestores y Gestoras de Integridad, como parte de la preparación para las jornadas de sensibilización y actualización que, de acuerdo con el cronograma establecido, se llevarán a cabo el 18 de julio y en el mes de noviembre de 2025.		3.2.8		Se anexa presentación propuesta para primera jornada		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de 2025 se realizaron las siguientes jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad: 
1. Primer Encuentro de Gestores de Integridad en el cual se trato el tema de Integridad Corresponsable, este encuentro se llevo a acabo el día 18 de julio de 2025. 
2. Segundo encuentro de Gestores de Integridad el tema trabajado  Líderazgo íntegro, se llevo a cabo el día 19 de septiembre de 2025. 		3.2.8		1. Acta y listado de asistencia primer encuentro de gestores de integridad y buen gobierno del 18 de julio de 2025.
2. Acta y listado de asistencia segundo encuentro de gestores de integridad y buen gobierno del 19 de septiembre de 2025. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se realizaron las siguientes jornadas de sensibilización y actualización dirigidas a los Gestores de Integridad:

Tercer y último encuentro de Gestores de Integridad, en el cual se abordó el tema “Integridad en la cultura organizacional”, llevado a cabo el 12 de noviembre de 2025.		3.2.8		1. Acta del tercer encuentro de gestores de integridad y listados de assitencia. 		Ok, sin observaciones				20		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes:

*Presentación PPT
*Propuesta de Presentación Primer Encuentro de Gestores 2025

Los dos documentos aportados corresponden al mismo contenido "PRIMER ENCUENTRO DE GESTORES DE INTEGRIDAD. 2025"
Teniendo en cuenta el periodo de ejecución de la acción de febrero a diciembre 2025, existe un potencial riesgo de incumplimiento de la meta o indicador “2 Jornada de Sensibilización", toda vez que, en el primer semestre 2025, no se realizó la jornada de sensibilización. 

Por consiguiente, con el soporte observado, se determina un avance del 20%.

Por lo tanto, la OCI emite Recomendación.
				100		De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se realizaron dos (2) jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad así:


* Jornada de Fortalecimiento de conocimiento la Integridad y la Transparencia van de la mano. Del 18 de julio de 2025, con la participación de 68 asistentes.

* Liderazgo Íntegro. Del 19 de septiembre  de 2025, con la participación de 54 asistentes. 

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de  lo planificado para la vigencia evaluada.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Gestión preventiva de conflicto de interés		3.2.9		Elaborar y Ejecutar una campaña de sensibilizacion del  lineamiento de Conflicto de intereses		1 Campaña de Sensibilización elaborada y ejecutada de conflicto de Intereses		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a diciembre de 2025		Número de actividades ejecutadas /  Número de actividades planeadas en la campaña		Talento humano				Durante el primer trimestre de 2025, se inició la elaboración de la campaña de sensibilización sobre el lineamiento de Conflicto de Intereses, diseñando la presentación de la estrategia denominada: "Con la honestidad no se juega".		3.2.9		Presentación PPT 		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de febrero a diciembre, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (No. de actividades ejecutadas/No. actividades planeadas) (Subsanada)				Durante el segundo trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:

Subdirección de Engativá, el 19 de mayo de 2025.
Subdirección de Suba, el 26 de mayo de 2025.
Subdirección de Chapinero, el 9 de junio de 2025.		3.2.9		Se anexan las actas correspondientes a cada una de las subdirecciones visitadas.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EuUjhmpn3K9PgRDaVAAv9OsBjaKp9S3ODDVaAN5OQR2gwg?e=irrZz3		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:
Subdirección de Usaquén, el 15 de septiembre de 2025.
Subdirección de Bosa, el 22 de septiembre de 2025 y se realizaron Piezas comunicativas divulgadas sobre el lineamiento de conflicto de intereses y canal de denuncias. 		3.2.9		1. Presentaciones realizadas y evidencias fotográficas. 15 y 22 de septiembre
2. Piezas comunicativas divulgadas a través de comunicación interna sobre lineamiento de conflicto de intereses y canal de denuncias. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:

Subdirección de Fontibon, el 20 de octubre de 2025.
Subdirección de Barrios unidos y teusaquillo, el 21 de octubre de 2025 
Subdirecciòn de Puente Aranda y Antonio Nariño, 28 de octubre de 2025 

Se realizaron Piezas comunicativas divulgadas sobre el lineamiento de conflicto de intereses y canal de denuncias. 

ALCANCE: De acuerdo con el cronograma de actividades del Plan de Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, durante la vigencia 2025 se encontraban programadas cuatro (4) jornadas de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. No obstante, durante la ejecución se realizaron ocho (8) visitas a diferentes subdirecciones, lo que evidencia un nivel de cumplimiento. 

En este sentido, el resultado del indicador se calcula con base en la siguiente fórmula:
8 actividades ejecutadas / 4 actividades planeadas = 2,0, lo que equivale a un 200 % de cumplimiento.

Adicionalmente, para la vigencia se encontraban programadas cinco (5) piezas comunicativas con información relacionada con el Conflicto de Intereses; sin embargo, se elaboraron y difundieron seis (6) piezas comunicativas. 		3.2.9		1. Actas de las subdirecciones locales visitadas. 
2. Piezas comunicativas divulgadas en el cuarto trimestre sobre el lineamiento de conflicto de intereses. 		ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron:

*Estrategia Fortalecimiento Territorial 2025.ppt: corresponde al contenido de la ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO TERRITORIAL: CON LA HONESTIDAD NO SE JUEGA. 2025, entre otros, presenta el tema "conflicto de interés"
*ACTA 13. Comité Rector 09062025- Subdirección Local de Chapinero.pdf: acta del 09/06/2025
*ACTA 5_COL 26 DE MAYO DE 2025- Subdirección Local de Suba.pdf: acta del 26/05/2025
*ACTA COMITE 190525- Subdirección Local de Engativa.pdf: acta del 19/05/2025

En las 3 actas aportadas, se observó que en el punto 2 se socializó el tema “Con la honestidad no se juega”.

En el documento de la estrategia se describe "dirigidas a los funcionarios y contratistas de la Secretaría Distrital de integración social, durante la vigencia 2025"
 
En relación con el indicador de la actividad "Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planeadas en la campaña", en los soportes aportados no se observaron las actividades planeadas en la campaña, que permita determinar el avance de manera objetiva. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta el cronograma de la actividad, se da un cumplimiento al 50% durante el primer semestre de 2025.

Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite Recomendación.				100		Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada se realizaron dos (2) ejercicios de sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así:

* 22 de septiembre de 2025 - Comité Rector Ampliado de Política Social SLIS Bosa - acta 14, orden del día 2.
* 15 de septiembre de 2025 - Comité Operativo Subdirección Local para la Integridad Social CDC Simón Bolívar - acta 04, orden del día 3.

También, durante el cuarto trimestre se realizaron tres (3) ejercicios de sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así:

* 20 de octubre de 2025 - Comité Operativo Local subdirección local Fontibón Sesión No.9 - acta, orden del día 3.
* 21 de octubre de 2025 - Comité Operativo Barrios Unidos Teusaquillo - acta, orden del día 3.
* 28 de octubre de 2025 - Comité operativo SLIS Puente Aranda y Antonio Nariño - acta, orden del día 2.

Lo anterior, en línea con la programación incluida en el cronograma de actividades del Plan de Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, específicamente en cuanto a cuatro (4) jornadas de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. Situación que denota un cumplimiento superior a lo programado, toda vez que para lo corrido de la vigencia se desarrollaron un total de ocho (8) jornadas.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Gestión de prácticas antisoborno y antifraude		3.2.10		Solicitar a los futuros contratistas el diligenciamiento del formato pacto de integridad FOR-TH-093, como documento exigido para la contratación del Talento Humano de la SDIS		FOR-TH-093 diligenciado por el 100% contratistas de la SDIS		Subdirección de Contratación		Febrero a diciembre de 2025		Número de contratiistas con formato FOR-TH-093  /  Número de contratistas de Prestación de servicio y apoyo a la gestión.		Talento humano				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el primer trimestre de la vigencia se solicitó a 6872 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093, de los cuales todos anexaron el formato en mención.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad.		OK, Sin observaciones				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el segundo trimestre, se solicitó a 1498 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista de chequeo		OK, Sin observaciones				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el tercer trimestre, se solicitó a 425 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		Se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista de chequeo		Ok, sin observaciones				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS el diligenciamiento del pacto de integridad formalizado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el cuarto trimestre, se solicitó a 5038 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista de chequeo		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el formato : FOR-TH-093 FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD  suscrito por una muestra de contratistas. La OCI observó que, el formato FOR-GEC-001 FORMATO LISTA DE CHEQUEO CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO A LA GESTIÓN v.7, contiene en el numeral 7 "Formato No. FOR-TH-093. Debe ser diligenciado en todos sus campos, venir con la FIRMA, CIUDAD Y FECHA DE DILIGENCIAMIENTO.", siendo el punto de control para su diligenciamiento durante del proceso de contratación.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable de la acción, se observó que durante e tercer y cuarto periodo se suscribió el formato FOR-TH-093 FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD por parte de una muestra de contratistas (30 formatos por trimestre).

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado para la vigencia evaluada.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.3. CUMPLIMIENTO Y MEJORA NORMATIVA		Gestión Jurídica		3.3.1		Realizar un informe de seguimiento a uno de los procesos que haya tenido brechas identificadas en el plan de cumplimiento normativo, incluyendo recomendaciones de mejora.		Un informe de seguimiento 		Oficina asesora jurídica. Órgano de Cumplimiento del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción		Noviembre de 2025		Informe de seguimiento/ Informe programado		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA		NA		NA		No aplica para este período										No aplica para este período				No aplica para este período						No aplica para este período				


Se da cumplimiento a la actividad, realizando un informe en el segundo semestre de seguimiento al proceso de prestación de servicios sociales, priorizado en el plan de cumplimiento normativo anticorrupción, que incluye las recomendaciones para no incurrir en brechas de transparencia en el ingreso a los servicios, entre las que se destacan: verificación de las condiciones de población objetivo, verificación de los criterios de ingreso, verificación de los criterios de priorización, verificación de los criterios de egreso si el beneficiario ha superado las condiciones de vulnerabilidad a través de la oferta social de la entidad y verificación de que el beneficiario de la oferta social no incurra en restricciones. 		Código 001 Código 002		Código 001 Informe seguimiento brechas Proceso Servicios Sociales  Código 002 Correo remision informe al örgano de Cumplimiento 		Ok, sin observaciones				N.A		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre  y segundo trimestre con corte 30 de junio 2025 , la ejecución de la Actividad No aplica.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable de la ejecución de la acción, se observó que durante le segundo el tercer trimestre de 2025, se realizó un "INFORME DE EVALUACIÓN DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN  - RECOMENDACIONES JURÍDICAS PARA NO GENERAR  BRECHAS EN LOS DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO  DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN", suscrito con fecha del 28 de diciembre de 2025 y con las recomendaciones a las que hubo lugar.

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado para la vigencia evaluada.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Información de calidad y en lenguaje comprensible		3.4.1		Actualizar la estrategia de rendición de cuentas a las acciones planteadas para 2025		1 estrategia actualizada		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Abril de 2025		1 Estrategia de rendición de cuentas actualizada		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA		4.2.3				No aplica para este período				La estrategia de rendición de cuentas 2025 ha sido formulada y publicada en la página web institucional. 		3.4.1		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30012025-SDIS-Estrategia-rendicion-de-cuentas.pdf		OK, Sin observaciones				Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí planteadas.		4.2.3		Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia actividades)		Ejecución al 100% en el primer semestre						4.2.3				Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirecciión de Diseño, Evaluación y Sistematización, para esta actividad no hay soportes en la carpeta compartida. Se verificó la publicación del documento "Estrategia de rendición de cuentas"  en el enlace descrito en el seguimiento por la dependencia:
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30012025-SDIS-Estrategia-rendicion-de-cuentas.pdf

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA"

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Información de calidad y en lenguaje comprensible		3.4.2		Publicar los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024.		100% de los informes de gestión y ejecución presupuestal publicados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Junio de 2025		# de informes publicados / # de informes producidos* 100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				Los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad correspondientes a la vigencia 2024 se encuentran publicados en la página web institucional.		3.4.2		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-presupuestal?start=1		OK, Sin observaciones										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, para esta actividad no hay soportes en la carpeta compartida. Se verificó la publicación de los informes presupuestales de enero a diciembre 2024 en el enlace descrito en el seguimiento por la dependencia:
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-presupuestal?start=1
Sección  "Ejecución Presupuestal (2024)"

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se publicaron los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento al 100% de la actividad de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Información de calidad y en lenguaje comprensible		3.4.3		Publicar piezas de comunicación en los canales digitales de la entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría		100% de los informes de gestión y rendicion de cuentas publicados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Febrero a Noviembre de 2025		# de (informes, boletines periodísticos, cubrimientos, convocatorias) desarrollados y publicados / # de (informes, boletines periodísticos, cubrimientos, convocatorias) solicitados * 100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 2025		 		 		La actividad está programada de febrero a noviembre, por lo cual se debe presentar el avance con corte al 31 de marzo.				Si bien se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 2025, en los canales digitales de la Secretaría se publican resultados de la gestión de manera permanente. Se presentan como evidencia las direcciones de redes sociales de la Entidad y algunos ejemplos de publicación. 		3.4.3		Archivo PDF con enlaces llamado: 20250630 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS		OK, Sin observaciones				Si bien se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 2025, en los canales digitales de la Secretaría se publican resultados de la gestión de manera permanente. Se presentan como evidencia las direcciones de redes sociales de la Entidad y algunos ejemplos de publicación. 		3.4.3		Archivo PDF con enlaces llamado: 20250930 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS		Ok, sin observaciones				En el último trimestre de 2025 se ha publicado el informe preparatorio de rendición de cuentas para la ciudadanía y otras publicaciones en las cuales se rinde cuentas, y que se pueden observar en el informe de seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas, ambos enlazados a la página web institucional. 		3.4.3		Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a corte a diciembre 2025 en https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-IV-trimestre.pdf e informe preparatorio en el enlace https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30102025-Informe-previo-rendicion-cuentas-2024-2025.pdf		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el documento: 3.4.3 20250630 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS.pdf, el cual lista 12 temas de interes general publicados  y sus enlaces de consulta. A su vez, presenta temas publicados a traves de las redes sociales.
De acuerdo con lo descrito en el seguimiento por la dependencia, la audiencia pública de rendición de cuentas de la Entidad, se tiene previsto  para el  último trimestre de 2025, lo cual esta dentro del periodo de ejecución de la actividad.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se produjeron comunicaciones en los canales digitales de la entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría, relacionados en los archivo denominado: "20250930 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS" con once (11) ejemplos de publicaciones en medios digitales en los que la Secretaría Distrital de Integración Social rinde cuentas.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional		3.4.4		Difundir el avance de la estrategia de rendición de cuentas 2024 en los medios de comunicación dispuestos por la Entidad. 		2 reportes publicados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Marzo a diciembre de 2025		# de reportes de avance de la estrategia de rendición de cuentas publicados		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				El primer reporte de avance se elaborará en el mes de julio de 2025		 		 		La actividad está programada de marzo a diciembre, por lo cual se sugiere presentar el avance con corte al 31 de marzo.				Se ha elaborado el informe de seguimiento del primer trimestre de 2025 y está en proceso de publicación. 		3.4.4		20250331 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a marzo		OK, Sin observaciones				Se ha elaborado el informe de seguimiento del segundo trimestre de 2025 y se ha publicado en el micrositio https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7109-rendicion-de-cuentas-2025, más específicamente en el enlace https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/11092025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-II-trimestre.pdf. 		3.4.4		20250630 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a junio en https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/11092025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-II-trimestre.pdf		Ok, sin observaciones				Se ha elaborado el informe de seguimiento para el tercer y cuarto trimestre de 2025 y ambos informes se ha publicado en el micrositio https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7109-rendicion-de-cuentas-2025, más específicamente en los enlaces https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-III-trimestre.pdf y https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-IV-trimestre.pdf		3.4.4		20250630 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a septiembre en en los enlaces https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-III-trimestre.pdf y corte a diciembre 2025 en https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-IV-trimestre.pdf		Ok, sin observaciones				0		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el documento: 3.4.4 20250331 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a marzo.pdf, el cual presenta un resumen de "Avances en el reto de la rendición de cuentas 2025”. Este documento corresponde al periodo enero a marzo 2025, sin embargo, no cuenta con firmas o visto bueno de quien elaboró, revisó y aprobó.

Adicionalmente, no se observaron soportes que evidencien la publicación de reporte, requisito establecido en la meta de la actividad “2 reportes publicados”. Teniendo en cuenta que, el periodo de ejecución definido es de marzo a diciembre 2025, se identifica un potencial riesgo de incumplimiento de esta actividad, asociada a la acción estratégica 3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD.
 
En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se establece en 0%. 

Por lo tanto, la OCI emite Recomendación.				100		Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante la vigencia evaluada, se elaboraron y publicaron en el micrositio Rendición de Cuentas 2025 de la pagina web institucional, cuatro (4) Informes de seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas así:

* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Segundo trimestre de 2025 (no se observa firma del aprobó)
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Tercer trimestre de 2025 (no se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó)
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Cuarto trimestre de 2025 (no se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó)

De lo anterior, se concluye el cumplimiento al 100% de lo programad para la vigencia evaluada.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Articulación Institucional a los Nodos de Rendición de Cuentas		3.4.5		Desarrollar 16 encuentros de contacto con la ciudadanía		16 encuentros de contacto con la ciudadanía realizados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico lidera  Apoyo de las dependencias de la Secretaría Distrital de Integración Social 		Febrero a diciembre de 2025		# de encuentros realizados/ # de encuentros programados para la vigencia* 100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Se han desarrollado 6 espacios de contacto con la ciudadanía en el primer trimestre de 2025		3.4.5		2025-1 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		OK, Sin observaciones				Se han desarrollado 11 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta junio de 2025		3.4.5		2025-2 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		OK, Sin observaciones				Se han desarrollado 15 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta septiembre de 2025		3.4.5		2025-3 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		Ok, sin observaciones				Se han desarrollado 16 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta diciembre de 2025		3.4.5		2025-4 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		Ok, sin observaciones				81		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes documentos:
* 2025-1 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía.pdf: en este se listan 6 sesiones realizadas entre el 20 de febrero y 13 de marzo 2025 (4 en bosa, 1 Antonio Nariño, y 1 Engativa).
*2025-2 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía.pdf, en este se listan 12 sesiones de grupos impulsa en 7 localidades, entre el 11 de marzo y 22 de mayo 2025.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 81%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó que desde la dependencia responsable se elaboró el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana septiembre de 2025, en que se evidencian, en el numeral 2. 15 espacios estratégicos de contacto con la ciudadanía. También, en el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana diciembre de 2025, se observó un acumulado de 16. Espacios estratégicos de contacto con la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.1. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES		Estrategia de racionaliación (registro, actualización y seguimiento en el Sistema único de Trámites SUIT)		4.1.1		Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente		2 reportes de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios vigente.		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 		Febrero a diciembre de 2025		# de reportes elaborados		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				El primer reporte de revisión del SUIT se reportará en junio de 2025		 		 		La actividad está programada de febrero a diciembre, por lo cual se sugiere presentar el avance con corte al 31 de marzo.				Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte junio de 2025, dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.1		20250630  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		OK, Sin observaciones				Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte junio de 2025, dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.1		20250930  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte septiembre de 2025, dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.1		20251230  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				50		Con el  “Informe avance de la Estrategia de racionalización  de trámites y estado del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT 2025” a la luz del portafolio de servicios vigente, y la finalización de la actualización de las fichas de los servicios que se encuentran en el sistema SUIT del DAFP, realizado en segundo trimestre de 2025, se da a conocer el desarrollo de la estrategia intersectorial para la realización de “Ferias a tu servicio” en zonas priorizadas por mayor demanda o cantidad de población vulnerable, y abarca servicios registrados como “Otros procedimientos administrativos en SUIT”, así:  
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Jardines infantiles
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interno
El informe menciona que, con corte a 30 de junio, se han desarrollado ferias en siete localidades de la ciudad: Bosa (14 de febrero), Sumapaz (14 de marzo), Usme (04 de abril), Ciudad Bolívar (25 de abril), Kennedy (16 de mayo), los Mártires (6 de junio) y Rafael Uribe (27 de junio).
También indica que el Registro de trámites y otros procedimientos administrativos – OPA en el Sistema único de información de trámites – SUIT, indicando que, al 30 de junio de 2025 la Entidad dispone de 42 registros, un total de 40 servicios sociales de cara al ciudadano, de los cuales fueron actualizadas 34 fichas y se crearon cinco (5) fichas SUIT para los servicios: 
• Jóvenes con oportunidades
• Bogotá te acompaña en la vejez
• Autocuidado para población habitante de calle
• Prevención del riesgo de habitar calle
• Atención y desarrollo de capacidades para mujeres HDC
• Respuesta social
De otra parte, se eliminaron las fichas SUIT de acuerdo con la actualización del Portafolio de Servicios de la Entidad, para los servicios relacionados:
• Prevención de la paternidad y la maternidad temprana
• Bonos multicolor
• Bogotá te cuida en casa
• Cuidando de ti
• Centros Avanzar   
Por lo anterior, para el segundo trimestre de 2025 se alcanzó una ejecución del 50% para la actividad “Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente” con la presentación de un reporte de los dos (2) previstos a realizar de febrero a diciembre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025

Por lo anterior, para la vigencia 2025 se alcanzó una ejecución del 100% para la actividad “Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente”.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.1. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES		Consulta ciudadana para la mejora de experiencias de los usuarios de los trámites, OPA o consultas de información públicas.		4.1.2		Formular y avanzar en la implementación de acciones de simplificación de trámites y otros procedimientos administrativos. 		100% de las acciones de simplificación de trámites y otros procedimientos administrativos formuladas en la vigencia con avance de implementación		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 		Enero a diciembre de 2025		# de acciones de simplificación con avance de implementación/ # de acciones de simplificación formuladas* 100		Talento humano, Recurso Tecnológico				Se ha formulado la estrategia de racionalización de trámites 2025 y se ha publicado en la página web institucional		4.1.2		https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/atencion-ciudadana/tramites-y-servicios		OK, Sin observaciones				El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte junio de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.2		20250630  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		OK, Sin observaciones				El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte junio de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.2		20250930  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte septiembre de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.2		20251230  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				50		Con el “Informe avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT 2025” - segundo trimestre de 2025, a la luz del portafolio de servicios vigente en su numeral 3. Estrategia de racionalización de trámites 2025 indica que la SDIS avanzó en la implementación de su estrategia de racionalización de trámites para la vigencia. La cual trata de la aplicación de una estrategia intersectorial coordinada para la realización de “Ferias a tu servicio” en zonas priorizadas por mayor demanda o cantidad de población, estrategia que abarca los servicios registrados como Otros procedimientos administrativos en el sistema SUIT y corresponden a: 
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Jardines infantiles
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interno

Por lo anterior, la actividad se cumplió al 50%, para el segundo trimestre de 2025 para la actividad “Formular y avanzar en la implementación de acciones de simplificación de trámites y otros procedimientos administrativos”
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025

La estrategia abarca los siguientes servicios registrados como Otros procedimientos 
administrativos en el sistema SUIT:
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interna
• Fórmate ya en los Centros de desarrollo comunitario CDC

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.1. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES		Consulta ciudadana para la mejora de experiencias de los usuarios de los trámites, OPA o consultas de información públicas.		4.1.3		Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad		1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 		Enero a diciembre de 2025		1 documento elaborado		Talento humano, Recurso Tecnológico				El documento se realizará en el segundo trimestre de 2025		 		 		La actividad está programada de enero a diciembre, por lo cual se debe presentar el avance del documento, con corte al 31 de marzo. (Subsanada)				Se ha elaborado la versión inicial del documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Secretaría, y se encuentra en fase de revisiones. Se anexa borrador como evidencia.		4.1.3		20250615 Potencialidad de digitalización y automatización de Trámites y OPA EN REVISIONES		OK, Sin observaciones										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		Mediante el documento “Potencialidad de digitalización y automatización de trámites y otros procedimientos administrativos 2025”, se da a conocer el ejercicio realizado  para identificar oportunidades de optimización a través del uso de herramientas tecnológicas, con el propósito de reducir cargas administrativas tanto para la ciudadanía como para la entidad, facilitar la trazabilidad de las solicitudes, mejorar la calidad del servicio y fomentar un enfoque preventivo en la gestión pública social, el cual incluye en sus numerales: 1. Estado Actual de los Procedimientos Administrativos; 2. Análisis de Potencialidad de Digitalización para ello se utilizó un matriz basada en tres (3) criterios (digitalización básica, automatización parcial y automatización avanzada).

En el numeral 4 presenta los servicios con alta potencialidad de digitalización y automatización entre ellos esta: asociados a Ingreso Mínimo Garantizado (IMG); Jardines infantiles y Casas LGBTI, Centros Integrarte, Centros de día: podrían digitalizar el registro y seguimiento de asistencia, así como alertas de deserción o reincorporación y para los numerales 5 y 6 relaciona recomendaciones y conclusiones.

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado al 100%, es decir “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”, como a la meta “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”.

Cabe anotar que es aportado un documento en borrador como evidencia el cual se recomienda su formalización de acuerdo con lo dictado por el SG de la Entidad.
				100		La Actividad de “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”, cuya meta consistió en “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”. Se cumplió al 100% durante el primer semestre de 2025.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer semestre de 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Talento Humano, normativo y procedimental		4.2.1		Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano 		1 Plan Institucional de Capacitación  -PIC adoptado, con temáticas orientadas a la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano.		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Enero de 2025		Plan Institucional de Capacitación con temáticas incluidas		Talento humano, Recurso Tecnológico				• Se elaboró, ajustó y adoptó el Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2025 en el cual se encuentra un curso corto en Atención al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) y Lengua de Señas Colombiano. Igualmente en el bloque de Información Institucional de las Jornadas de Inducción Institucional, se continúa con el desarrollo de los temas de cultura del servicio a la Cuidadanía y Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia.		4.2.1		Documento Plan Institucional de Capacitación, páginas 28, 30 y 32		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, La SDIS adoptó mediante la Resolución N° 0252 del 30/01/2025 el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2025 y Cronograma de ejecución, el cual incluyo el curso de lengua de señas realizado en marzo y previsto para el segundo semestre la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) programada para septiembre, al igual, en las Jornadas de Inducción Institucional se tratará el tema de cultura del servicio a la Ciudadanía y Ley 1712 de 2014 de Trasparencia y acceso a la información pública y atención al ciudadano.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.				100		La actividad Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano, fue cumplida durante el primer trimestre de 2025 de acuerdo con lo manifestado en el informe PTEP del primer semestre de 2025.                      

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Talento Humano, normativo y procedimental		4.2.2		Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención  al ciudadano 		100% de las actividades programadas en el PIC  ejecutadas (específicamente relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano)		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Julio a diciembre de 2025		Número de actividades relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano realizadas /  Número de actividades relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano planeadas		Talento humano, Recurso Tecnológico				No aplica para este período		4.2.2		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				No aplica para este período		N/A		N/A		No aplica para este período				Para el mes de marzo de 2025, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación, se desarrollo, durante los días 3, 4, 10, 11, 17 y 18,  la capacitación en Lengua de Señas Colombiano, de la cual participaron 44 servidores y servidoras.
Durante le mes de septiembre los días 12, 19 y 26, se desarrolló la capacitación en "Atención al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles)", la cual contó con un total de 24 horas de formación y participaron 25 servidores y servidoras.		4.2.2		Se adjuntan listados de asistencia a las actividades		Ok, sin observaciones				Durante los días 20, 21, 22 y 23 de octubre de 2025, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación, se llevaron a cabo las jornadas de reinducción institucional a los servidores y servidoras de la entidad, jornadas en las cual se desarrollaron los temas de Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y Política Pública de Transparencia - Ley 1712 y Participación ciudadana. De estas jornadas participaron un total de 1470 servidores y servidoras.
		4.2.2		Se adjuntan listados de asistencia a las actividades		Ok, sin observaciones				N/A		La SDIS adoptó mediante la Resolución N° 0252 del 30/01/2025 el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2025 y Cronograma de ejecución, incluyó para el segundo semestre el tema la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) y jornadas de inducción institucional (se tratará el tema de cultura del servicio a la Ciudadanía y Ley 1712 de 2014 de Trasparencia y acceso a la información pública y atención al ciudadano).

Por lo anterior, las actividades programadas en el PIC “Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano” (específicamente relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano) se realizará en el segundo semestre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifican como activos de información, tres listados de asistencia de Atención al ciudadano del 12, 19 y 26 de septiembre de 2025. Así mismo se aportan doce (12) listados de asistencia lengua de señas llevadas a cabo durante el mes de marzo de 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Reinducción Institucional SDIS 2025 llevada a cabo en octubre 20, 21, 22 y 23 de 2025 en Compensar Av. 68 Gran Auditorio, con la asistencia de 420 servidores, coordinado por la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. En cuyo orden del día se trató de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y Política Pública de Transparencia - Ley 1712. a cargo de la Subsecretaría. 

Cabe anotar que se aportaron para este corte, activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025, por lo cual se contacta al canal de comunicación de la SDES, quien a vuelta de correo del 18-02-2026 y apalancado en la respuesta de las Dependencias responsables de ejecutar la acción argumentan:

Debido a la dinámica operativa de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se logró adelantar una capacitación en Lengua de Señas Colombiana durante el mes de marzo de 2025. Esta capacitación fue reportada inicialmente en el primer trimestre; sin embargo, no fue aceptada debido a la programación establecida para el segundo semestre del año.
Posteriormente, se consideró necesario volver a reportar esta actividad, teniendo en cuenta que:
La capacitación ejecutada hace parte del Plan Institucional de Capacitación – PIC, el cual comprende acciones formativas programadas para toda la vigencia.
La temática desarrollada enriquece y aporta directamente a los objetivos de transparencia, acceso a la información y atención al ciudadano, al fortalecer competencias orientadas a mejorar la comunicación inclusiva con la ciudadanía, lo cual es coherente con los enfoques de servicio y accesibilidad.
Por lo anterior, se solicita considerar la validez de esta actividad dentro del cumplimiento del PTEP 2025, dado que aporta de manera significativa a las temáticas previstas y evidencia el avance de las acciones de formación institucional durante la vigencia correspondiente.

De acuerdo con las evidencias verificadas y teniendo en cuenta el cierre de vigencia 2025, la Oficina de Control Interno valida el cumplimiento de la actividad al 100% durante a vigencia 2025.

En mérito de lo expuesto, la OCI emite la Recomendación #2   que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones.



		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Talento Humano, normativo y procedimental		4.2.3		Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores publicos que atienden a la ciudadania		1 Estrategia elaborada y ejecutada		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Julio a diciembre de 2025		Número de actividades ejecutadas /  Número de actividades planeadas en la estrategia		Talento humano				No aplica para este período		4.2.3		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				No aplica para este período		N/A		N/A		No aplica para este período				Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí planteadas.		4.2.3		Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia actividades)		Ok, sin observaciones				Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí planteadas.		4.2.3		Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia actividades)		Ok, sin observaciones				N/A		Para la actividad programada denominada “Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la ciudadanía”, a cargo de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, no fueron aportadas evidencias porque está programada su ejecución el segundo semestre del 2025, a fin de cumplir con la meta “1 Estrategia elaborada y ejecutada”.  

Por lo anterior, la actividad “Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la ciudadanía” y su correspondiente meta “1 Estrategia elaborada y ejecutada” para el fortalecimiento de los canales de atención, está programada su realización en el segundo semestre de la vigencia 2025.
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.
				100		Actividad 4.2.3. Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la ciudadanía.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como  activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron asistencia al Ciudadano, Coaching y Liderazgo, Derechos humanos, gestión de las emociones, herramientas Office, inteligencia emocional y lengua de señas.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron redacción de documentos y Resolución de conflictos.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Fortalecimiento de los canales de atención		4.2.4		Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la información de interés general y tramite de peticiones.

		1.Tres informes de publicaciones de canales de atención ciudadana que contenga piezas comunicativas divulgadas correspondientes a los siguientes temas:
    1.1 Canales de interacción
    1.2 Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios
    1.3 Ruta para interponer PQRSD
 
2. Tres informes de acciones de divulgación presencial "Informate".

Para un total de seis informes programados durante la vigencia.		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		#de informes elaborados /  informes programados *100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				1. Informe de Publicaciones de Canales de Atención Ciudadana
Primer Trimestre de 2025

1.1. Estrategias de Divulgación y Fortalecimiento de Canales de Interacción:

Durante el primer trimestre de 2025, en el marco de las estrategias de divulgación institucional y fortalecimiento de los canales de atención ciudadana, se articuló una acción conjunta con la Oficina Asesora de Comunicaciones para la difusión de cuatro (4) piezas comunicativas. Estas fueron publicadas a través de las plataformas internas y externas de la Secretaría Distrital de Integración Social .

El objetivo principal de estas publicaciones fue informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre los canales de atención disponibles por parte de la Entidad, así como promover la participación en la oferta institucional y facilitar el acceso a la información.

1.2. Guía de Trámites y Servicios:

Como parte de las acciones de divulgación, la SDIS promueve el uso de la Guía de Trámites y Servicios, una herramienta digital que contiene información detallada sobre los programas y servicios que ofrece la Entidad, orientados a la atención y el acompañamiento de poblaciones en situación de vulnerabilidad.

La ciudadanía puede consultar esta guía a través de la página web de la SDIS, en la sección de “Trámites y servicios”, donde encontrará información clara, actualizada y accesible sobre la oferta institucional:
https://bogota.gov.co/servicios/entidad/secretaria-distrital-de-integracion-social-sdis

Esta estrategia busca facilitar el acceso a los servicios de la Entidad y garantizar que la ciudadanía cuente con la información necesaria para acceder a los programas sociales.

1.3. Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD: 

De manera permanente, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía publica en la página web institucional la ruta para la interposición de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Esta acción garantiza que la ciudadanía tenga acceso a los mecanismos establecidos para ejercer su derecho a la participación, al control social y a la mejora continua de los servicios.


2. Acciones de divulgación presencial "Informate".
En el primer trimestre de 2025, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía de la Secretaría Distrital de Integración Social llevó a cabo un total de 248 jornadas de información y orientación. Estas actividades tuvieron como propósito brindar a la ciudadanía información de interés sobre los canales de interacción institucional, así como sobre otros temas relevantes relacionados con la oferta de servicios de la Entidad. En total, participaron 1.926 ciudadanos, fortaleciendo así el vínculo entre la SDIS y la Comunidad.		4.2.4		Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

1_Publicaciones_de_canales_de_atención
2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate		OK, Sin observaciones				1. Informe de Publicaciones de Canales de Atención Ciudadana
Primer Trimestre de 2025

1.1 Canales de Interacción:

Durante el segundo trimestre de 2025, como parte de las estrategias de divulgación institucional y fortalecimiento de los canales de atención ciudadana, se llevó a cabo una acción conjunta con la Oficina Asesora de Comunicaciones para la difusión de dos piezas comunicativas sobre los canales de atención. Además, se solicitó la actualización y publicación de la pieza correspondiente a los canales de atención, la cual fue difundida a partir del 19 de mayo a través de los canales internos y externos de la entidad.
Asi mismo, se solicito la elaboración de cinco piezas comunicativas para promover la participación de la SDIS en la Feria de Servicios Distritales, convocada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
El objetivo principal de estas publicaciones fue informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre los canales de atención disponibles por parte de la entidad, así como fomentar la participación en la oferta institucional y facilitar el acceso a la información.


1.2 Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios

La ciudadanía tiene a su disposición la Guía de Trámites y Servicios a través del sitio web de la Secretaría Distrital de Integración Social, en el apartado correspondiente a trámites y servicios. Allí podrá acceder a información precisa, actualizada y fácilmente comprensible sobre la oferta institucional. Actualmente en el portal de la guía de trámites y servicios del Distrito, la SDIS cuenta con 41 registros clasificados de la siguiente manera: 39 OPAS, 1 Consulta de información, 1 Trámite y 1 Servicio, lo cual se puede consultar a través del siguiente enlace:
https://bogota.gov.co/servicios/entidad/secretaria-distrital-de-integracion-social-sdis
Mediante esta iniciativa de difusión, la SDIS tiene como objetivo promover un acceso más sencillo a sus servicios y asegurar que la ciudadanía disponga de la información adecuada para beneficiarse de los programas sociales disponibles.

1.3 Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD: 

De manera permanente, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía publica en la página web institucional la ruta para la interposición de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Esta acción garantiza que la ciudadanía tenga acceso a los mecanismos establecidos para ejercer su derecho a la participación, al control social y a la mejora continua de los servicios.


 2. Acciones de divulgación presencial "Informate"

Durante el segundo trimestre de 2025, se llevó a cabo la actividad Infórmate en 24 puntos de atención presencial de la SDIS, con la realización de 356 jornadas y la participación de 2891 ciudadanos, esta iniciativa tuvo un impacto significativo, donde los ciudadanos recibieron información clave sobre los cambios en los servicios sociales, garantizando una mayor accesibilidad a la información y promoviendo la participación activa de la comunidad. 		4.2.4		Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

Subcarpeta:1_Publicaciones_de_canales_de_atención: Contiene un archivo pdf "Informe_ Publicaciones_Canales-II_trim_2025"

Subcapeta2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate: Contiene  cuatro archivos en pdf:

1. Actividad_Infórmate_Abril 2025
2. Actividad_Infórmate_Junio 2025
3. Actividad_Infórmate_Mayo 2025
4. Informe_Actividad Infórmate_Segundo Trimestre_2025		OK, Sin observaciones				
1.1 Canales de Interacción
Durante el tercer trimestre, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía - SIAC promovió diversas jornadas orientadas a informar a la ciudadanía sobre el funcionamiento del canal virtual de agendamiento de citas, a través del cual se puede solicitar información y presentar peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias o felicitaciones.
De igual modo, se llevó a cabo la Semana de la Transparencia, con el propósito de sensibilizar a la población sobre el derecho de acceso a la información pública y los canales de atención dispuestos por la SDIS para tal fin. En el marco de esta actividad se desarrollaron las dinámicas tituladas “La Transparencia en 3 Minutos”, integradas en la jornada habitual de atención a la ciudadanía.

1.2 Guía de Trámites y Servicios
En relación con la ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios, la Oficina Asesora de Comunicaciones coordinó acciones orientadas a promover el acceso a la información y el registro de PQRS. Para ello, se publicaron piezas comunicativas en las plataformas internas y externas de la entidad, y se enviaron mensajes institucionales a través de las cuentas oficiales de correo electrónico.
Asimismo, la entidad divulgó y participó activamente en las Ferias “A tu servicio”, lideradas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, con el propósito de acercar la oferta institucional a la ciudadanía. En estos espacios se brindó información sobre el portafolio de servicios de la SDIS, se facilitó el acceso directo a la atención ciudadana, se promovió la recepción de PQRSD y se sensibilizó a la comunidad sobre su derecho al acceso a la información pública.

1.3 Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD
El Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) mantiene de forma permanente la publicación, en la página web institucional, de la ruta para la presentación de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Esta información ha sido difundida mediante publicaciones en las redes sociales oficiales de la SDIS —Facebook, LinkedIn e Instagram—, promoviendo el ejercicio del derecho de participación, el control social y la contribución de la ciudadanía a la mejora continua de los servicios.

2. Acciones de Divulgación Presencial “Infórmate”
Durante el tercer trimestre de 2025, la SDIS desarrolló la actividad “Infórmate”, con un total de 404 jornadas centradas en la temática de canales de atención, agendamiento virtual de citas y acceso al Ingreso Mínimo Garantizado (IMG).

Estas jornadas contaron con la participación de 1.182 ciudadanos en julio, 1.163 en agosto y 1.085 en septiembre.

Finalmente, una vez presentados los tres informes en los que se detalla la divulgación de los canales de interacción dispuestos por la Entidad para el acceso a la información de interés general y el trámite de peticiones, se evidencia el cumplimiento de esta actividad, lo que demuestra el alcance del 100% de la meta con corte al 30 de septiembre de 2025.
		4.2.4		
Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

Subcarpeta:1_Publicaciones_de_canales_de_atención: Contiene un archivo pdf "Informe_ Publicaciones_Canales-III_trim_2025"

Subcapeta2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate: Contiene cuatro archivos en pdf:

1. Actividad_Infórmate_Julio 2025
2. Actividad_Infórmate_Agosto 2025
3. Actividad_Infórmate_Septiembre 2025
4. Informe_Actividad Infórmate_Tercer Trimestre_2025

		Ok, sin observaciones				1. Canales de interacción

Si bien la meta asociada a esta actividad alcanzó el 100 % de su ejecución durante el tercer trimestre de la vigencia 2025, durante el cuarto trimestre el equipo del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC, en articulación con la Oficina Asesora de Comunicaciones – OAC, dio continuidad a la producción, divulgación y reporte de piezas comunicativas como una buena práctica institucional, orientada a fortalecer el acceso a la información y la apropiación de los canales de atención por parte de la ciudadanía.

En este periodo se divulgaron piezas comunicativas a través de los canales internos y externos de la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS, con el propósito de socializar los canales de atención presencial, telefónico y virtual (agendamiento de citas), la participación en ferias de servicio convocadas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios, así como el uso del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”, como mecanismo para la presentación de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS).

En desarrollo de esta labor, se destaca:

Publicaciones sobre canales de interacción: divulgación de tres (3) piezas comunicativas a través de canales internos y externos, tales como el boletín semanal dirigido a funcionarios(as) y contratistas, la sección “Lo que es tendencia en la SDIS”, Engage, la comunidad ¡Somos Uno con Integración!, correos internos masivos y redes sociales (Facebook e Instagram).

Ferias Distritales – vigencia 2025: divulgación de cuatro (4) piezas comunicativas relacionadas con las ferias realizadas en las localidades de Puente Aranda, Tunjuelito, Usaquén y San Cristóbal, mediante canales internos y redes sociales (Facebook, WhatsApp, X, LinkedIn e Instagram Stories).

Ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios: elaboración y divulgación de una (1) pieza comunicativa, disponible para consulta ciudadana en la página web de la Entidad, sección Trámites y Servicios.

Ruta para interponer PQRSD: una (1) pieza comunicativa publicada de manera permanente en la página web de la SDIS y difundida a través de piezas informativas en redes sociales, incluyendo el Sistema “Bogotá Te Escucha”.

2. Informe actividad Infórmate

Aunque la meta de esta actividad fue cumplida al 100 % en el tercer trimestre de 2025, durante el cuarto trimestre el equipo continuó desarrollando y reportando la actividad Infórmate como una buena práctica sostenida, orientada a fortalecer el derecho de la ciudadanía al acceso a la información y a la difusión de temas de interés público en los Puntos del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC de la SDIS.

Durante este periodo, la actividad se desarrolló en 26 puntos de atención presencial, incluyendo la Sede Central de la SDIS, puntos locales y SuperCADE. No obstante, durante el mes de octubre se operó en 25 puntos, debido a que el CADE Yomasa aún no se encontraba en funcionamiento. En total, se llevaron a cabo 564 jornadas, con la participación de 4.099 ciudadanos, lo que refleja el alcance, continuidad y efectividad de la gestión adelantada por el equipo.

En cuanto a las temáticas abordadas, durante el mes de octubre se realizaron 143 jornadas sobre Transferencias Monetarias Condicionadas, con la asistencia de 1.164 ciudadanos. En noviembre, se desarrollaron 142 jornadas sobre Defensora de la Ciudadanía y Conexión Social, con la participación de 1.091 ciudadanos. Finalmente, en diciembre se llevaron a cabo 279 jornadas relacionadas con Conexión Social y Segunda Consulta Ciudadana, que contaron con una asistencia de 1.844 ciudadanos.

La continuidad de estas acciones durante el cuarto trimestre evidencia el compromiso del equipo con la transparencia, la información oportuna y la mejora continua, aun cuando la meta ya había sido formalmente cumplida, consolidándose como una buena práctica institucional.		4.2.4		Se adjunta como evidencia una subcarpeta:

Subcarpeta: 4.2.4_Divulgación_canales_de_interacción
		Ok, sin observaciones				66.66		A partir de la evidencia documental se evidenció:

1. El “Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía –SIAC”, el cual describe las acciones relacionadas con la divulgación de los canales de comunicación, tanto a los servidores como a los ciudadanos de las herramientas disponibles para facilitar su interacción con la Entidad, durante el primer y segundo semestre trimestre de 2025, el cual relaciona: 

1.1 Publicaciones canales de interacción y se realizó la publicación de piezas comunicativas, informando acerca de:  

• Feria Distrital vigencia 2025 en las Localidades de Bosa el 11 de febrero, Sumapaz el 11 de marzo, Usme el 31 de febrero, Usme el 31 de marzo, Ciudad Bolívar el 23 de abril, Kennedy el 12 de mayo, Mártires el 30 de mayo, yRafael Uribe Uribe el 24 de junio. 
• Publicaciones realizadas en plataformas internas y externas de la (SDIS), en los canales de difusión Engage y comunicacioninterna@sdis.gov.co, y redes sociales como:  X ; Facebook;  LinkedI; Instastories; Historia en Facebook; Instagram . 

1.2  Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios, la pueden consultar los ciudadanos en la Guía de Trámites y Servicios en la página web de la Entidad - sección de trámites y servicios  y promoción realizada mediante una (1) pieza comunicativa denominada “Canales de atención SDIS” .

1.3 Ruta para interponer PQRSD publicada de manera permanente en la página web la ruta para la interposición de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD), divulgación realizada mediante piezas comunicativas incluida “Bogotá te   Escucha” y redes sociales .  

2. Informe Actividades Infórmate – primer trimestre 2025 el cual relaciona: 
canales de interacción y medios por los cuales los ciudadanos puede solicitar información y/o interponer peticiones, de manera presencial, telefónico y virtual, (la actividad se realizó del 1 de enero a 2 de marzo de 2025); subsidios de Transporte Público en Bogotá de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado incluyó los beneficiarios  y requisitos;  análisis de la información socializada. 

Tabla 1. Actividad Infórmate primer trimestre de año 2025
 
Fuente: Drive, registro de evidencias de la actividad infórmate de los Puntos SIAC SDIS

Por lo anterior, la actividad “Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la información de interés general y trámite de peticiones” presenta un cumplimiento del 66.66% a la fecha se han realizado cuatro (4) informes según la meta que define en su numeral 1. Tres informes de publicaciones de canales de atención ciudadana que contenga piezas comunicativas y en su numeral 2. Tres informes de acciones de divulgación presencial "Infórmate", para un total de seis (6) informes y programada su realización de enero a diciembre del 2025


				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información El Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía tercer trimestre de 2025, presentado por la Subsecretaría de Gestión Institucional -SIAC


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información El Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía cuarto trimestre de 2025, presentado por la Subsecretaría de Gestión Institucional -SIAC

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Fortalecimiento de los canales de atención		4.2.5		Realizar jornadas de sensibilización y fortalecimiento asociados al proceso de atención a ciudadanía. 		Once actas de  jornadas de senibilización y fortalecimiento.		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		# de actas de jornadas realizadas / actas de jornadas programadas *100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Se reportan en el primer trimestre de 2025 las siguientes jornadas de sensibilización y fortalecimiento:

•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía SIAC 
•	Temáticas: Trabajo en equipo, Línea técnica líder SIAC, Política pública de Transparencia. 
•	Periodo de elaboración: febrero.
•	Asistencia: 20 personas


•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento: 
•	Temáticas: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios y contratistas de la SDIS, grupo 1
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 21 personas


•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
•	Temática: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios  y contratistas de la SDIS grupo 2
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 20 personas.


•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía SIAC
•	Temática: Atención con enfoque de género y ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio. 
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 29 personas
		4.2.5		Se adjunta como evidencia cuatro archivos en pdf:

20250220_S_Fortalecimiento_SIAC_febrero
20250312_Sensibilización_F_Escuela_SIAC_G1
20250319_Sensibilización_F_Escuela_SIAC_G2
20250318_S_Fortalecimiento_SIAC_marzo
		OK, Sin observaciones				
Se reportan en el segundo trimestre de 2025 las siguientes jornadas de sensibilización y fortalecimiento:

1. 	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la  ciudadanía SIAC 
        * Temáticas: Comunicación y trabajo en equipo, Línea técnica y calidad del dato SIAC, servicios y    Política pública LGBTI. 
         * Periodo de elaboración: abril.
         * Asistencia: 33 personas

2.     Jornada de sensibilización y fortalecimiento: 
         * Temáticas: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios y contratistas de la SDIS
         * Periodo de elaboración: mayo
         * Asistencia: 23 personas

3.      Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
         * Temática: Taller Cultura del servicio y Manual de Servicio a la ciudadanía
         * Periodo de elaboración: mayo
         * Asistencia: 50 personas

4.	 Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
        * Temática: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios  y contratistas de la SDIS 
        *  Periodo de elaboración: junio
        *  Asistencia:  22 personas.


		4.2.5		Se adjunta como evidencia cuatro archivos en pdf:

1. 20250411_Fortalecimiento_SIAC-Abril.doc
2. 20250521_Escuela_SIAC_G2-Mayo
3. 20250523_Sensibilizacion_IMG-Junio
4. 20250611_Escuela_SIAC_G2-Junio		OK, Sin observaciones				
Durante el tercer trimestre de 2025, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) orientó sus acciones al fortalecimiento de las competencias de los referentes adscritos a este equipo, con el propósito de garantizar una atención clara, eficiente y conforme con los manuales y lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS).

En este periodo se desarrollaron tres (3) jornadas de fortalecimiento, con las siguientes temáticas:

1.	Socialización de la Cartilla de Gestión Ambiental – PIGA (Código 4233100-OT-051, versión 3): jornada orientada a la apropiación de la política de uso responsable de los recursos ambientales, el portafolio de servicios sociales dirigidos a la infancia y la adolescencia, y los servicios de cuidado de la salud física y mental. Contó con la participación de 36 asistentes, el 11 de julio de 2025.

2.	Socialización y presentación de la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia, integridad y no tolerancia con la corrupción. Se abordaron aspectos relacionados con la respuesta social frente a los cambios en el objeto del servicio, la oferta institucional, la población objetivo, los criterios de priorización y la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG). La jornada contó con 35 participantes, el 15 de agosto de 2025.

3.	Atención a personas con discapacidad: jornada dirigida a fortalecer las competencias de los equipos de atención ciudadana en la interacción con personas con discapacidad, especialmente en los casos de discapacidad mental o psicosocial, y el correcto registro de la atención en el sistema SIRBE-Web. Participaron 30 asistentes, el 29 de septiembre de 2025.

De conformidad con lo anterior, se cumplió el propósito de desarrollar las once (11) jornadas de sensibilización y fortalecimiento previstas en el marco del proceso de atención a la ciudadanía, en concordancia con las directrices establecidas y los soportes de ayuda de memoria. Este resultado refleja un avance del 100% en la ejecución de la meta correspondiente a la vigencia 2025.

		4.2.5		Se adjunta como evidencia diez archivos en pdf:

1. 20250711_Fortalecimiento_SIAC_Julio
2. 20250815_Fortalecimiento_SIAC_Agosto
3. 20250929_Fortalecimiento_SIAC_Septiembre
		Ok, sin observaciones				Si bien durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se dio cumplimiento del 100 % a la ejecución de la meta, durante el cuarto trimestre el equipo continuó desarrollando jornadas de sensibilización y fortalecimiento como una buena práctica sostenida de gestión, orientada al fortalecimiento de las competencias, la apropiación institucional y la mejora continua en la atención y el servicio a la ciudadanía.

En este marco, se adelantaron las siguientes jornadas:

Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía – SIAC, desarrollada el 17 de octubre de 2025, con la participación de 59 asistentes. Las temáticas abordadas incluyeron el Manual de Servicio a la Ciudadanía, el taller Conoce y Conecta con la Ciudadanía de la Secretaría General, el taller de Lenguaje Claro a cargo del equipo de Transparencia y SIAC, los servicios de la Subdirección para la Juventud, el registro de ciudadanos en SIRBE Web y la aplicación práctica del portafolio de servicios de la SDIS.

Jornadas de reinducción institucional, concebidas como espacios para fortalecer la gestión del conocimiento y el compromiso de los servidores de planta de la Secretaría Distrital de Integración Social con la atención y el servicio a la ciudadanía. Durante estas jornadas se abordaron temas como cultura de servicio, protocolos de atención, Manual de Servicio a la Ciudadanía y el desarrollo de habilidades en el marco del componente de fortalecimiento del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC, con los siguientes resultados:

20 de octubre de 2025: participación de 354 asistentes.

21 de octubre de 2025: participación de 405 asistentes.

22 de octubre de 2025: participación de 341 asistentes.

23 de octubre de 2025: participación de 381 asistentes.

Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía – SIAC, realizada el 28 de noviembre de 2025, con la participación de 27 asistentes, en la cual se desarrolló la exposición del portafolio de servicios de la SDIS a cargo del grupo de referentes, así como espacios de retroalimentación y cierre de la jornada.

La continuidad de estas acciones durante el cuarto trimestre evidencia el compromiso del equipo con el fortalecimiento de capacidades, la gestión del conocimiento y la calidad en la atención a la ciudadanía, consolidándose como una buena práctica institucional, aun cuando la meta ya había sido formalmente alcanzada en el tercer trimestre de la vigencia.		4.2.5		Se adjunta como evidencia 6 archivos en pdf:

1. 20251017_Fortalecimiento_SIAC_Octubre
2. 20251020_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
3. 20251021_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
4. 20251022_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
5. 20251023_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
6. 20251128_Fortalecimiento_SIAC_Noviembre
		Ok, sin observaciones				72		Como evidencia de cumplimiento se aporta el Formato ayuda de memoria, Código: FOR-GD-040, Vesrión.0, Fecha: Memo I2024016440-18/06/2024 los temas tratados se relacionan a continuación:
Primer trimestre 
1. Jornada Fortalecimiento SIAC  realizada el 20/02/2025 y 23 asistentes.
2. Jornada Fortalecimiento SIAC incluyo Manual de Servicio a la Ciudadanía, Trato Digno y cálido, Lugares emocionales, entre otros temas y realizada el 12 de marzo y 22 asistentes. 
3. Atención con enfoque de género y ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio realizada el 03/18/2025 y 29 asistentes. 
4. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, Sesión, realizada el 19/03/2025 y asistencia de 21 participantes.  
Segundo trimestre    
1. Jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC los temas tratados Calidad del dato, área de planeación SIAC, línea técnica SIAC,    portafolio de servicios SDIS, entre otros temas y se realizó el 11/04/2025 y 33 asistentes.
2. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, conto con 24 participantes y se realizó el 21/05/2025.
3. Taller de sensibilización cultura del servicio realizado el 23/05/2025 y 51 participantes.
4. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, tratando los temas Manual de Servicio a la Ciudadanía, construcción de paz y evaluación y cierre del proceso, realizada el 11/06/2025 y 23 asistentes.  

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la información de interés general y trámite de peticiones” a la fecha se han realizado ocho (8) jornadas de sensibilización y fortalecimiento, soportadas con el Formato ayuda de memoria, queda pendiente la realización de tres (3) jornadas de las once (11) programadas, resultado que corresponde al 72% y previsto llevar a acabo de enero a diciembre del 2025				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 11-07-2025 en la SLIS Barrios Unidos; jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 15-08-2025 en la SLIS Los Mártires y jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 29-09-2025 en el CDC María Goretti.  

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC del 17-10-2025 en el CDC María Goretti; cuatro (4) jornada de Reinducción Servidores SDIS- Sensibilización Cultura del Servicio y jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC del 28-11-2025 en el CDC María Goretti;

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Iniciativas de innovación por
articulación institucional		4.3.1		Realizar actividades de promoción y fortalecimiento de competencias de innovación social desde la SDIS		12 actividades de promoción y fortalecimiento de compentencias de Innovación social		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Enero a Diciembre de 2025		(# de actividades de promoción y fortalecimiento de compentencias de Innovación social realizadas /  # de actividades de promoción y fortalecimiento de compentencias de Innovación social programadas) *100		Talento Humano				Durante el primer trimestre de 2025 se desarrollaron 3 actividades para la promoción y fortalecimiento de la Innovación Social así:
1. Taller de innovación “Sistematización de experiencias de innovación 2024” (17/01/2025)
2. Taller de innovación “Definiendo la ruta de innovación” (31/01/2025)
3. Taller de innovación “Preparación presentación iniciativas de innovación” (14/02/2025).

Estas actividades se pueden ver en el micrositio de SocialLab de la página web de la entidad en: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/innovacion-social
SUBMENÚ: GESTIÓN INNOVAICÓN SDIS VIGENCIA 2025		4.3.1		https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/innovacion-social		OK, Sin observaciones				En el periodo comprendido entre Abril-Junio  del 2025 se desarrollaron las siguientes actividades para la promoción y fortalecimiento de la Innovación Social así:
1. El 4 de Abril del 2025 se realizó Taller: Presentación Iniciativas de Innovación Hackathon 2025. Se anexa asistencia y citación Taller
2. El 9 de Abril del 2025 se realizó reunión con profesionales de la SII para analizar la Matriz de Necesidades de las  Iniciativas de Innovación. Se anexa archivo fotográfico y asistencia y uso de imagen 
3. El 11 de Abril  del 2025 se realizó Taller: Presentación y Cierre Hackathon. Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia google forms.
4. El 25 de Abril del 2025 se realizó Taller: Revisión Matriz de Necesidades de Innovación.  Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia google forms.
5. Del 5 al 9 de Mayo se realizó la semana de Hackathon Social 2025. Se anexan asistencias del 5, 6, 7, 8 y 9 de Mayo con archivo fotográfico 
6. El 23 de Mayo del 2025 se realizó Taller: Actividad Cierre Proceso de Innovación. Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia, asistencia google forms.
7. El 27 de Mayo del 2025 se realizó Taller: Plan de Vuelo Iniciativas de Innovación.Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen 		4.3.1		1.Carpeta:Taller 04-04-2025
2. Carpeta: Reunión 09-04--2025_SII
3. Carpeta: Taller 11-04-2025
4. Carpeta: Taller 25_04_2025
5. Carpeta: Semana Hacka 2025
6. Carpeta: Taller 23-05-2025
7. Carpeta: Talelr 27-05-2025		Ok, sin observaciones				Dinámica Presentación XX  Foro de Discapacidad_2025

El 24 de Septiembre se asistió y se participo como ponente “XX Foro de Discapacidad Innovación Social que transforma”. Se participó con la Ponencia Iniciativas de Innovación Social -Social Lab SDIS-Propuesta de Prototipado Discapacidad. La presentación se realizó de la siguiente manera:

Se realizó presentación teórica de la realización del evento Hackathon Social 2025, se detallaron los aspectos conceptuales sobre las iniciativas que participaron y la descripción de los  aspectos logísticos del evento como la duración (del 5 al 9 de Mayo);  y características de los expertos, jurados y mentores (se anexa presentación)
Se presentó video de usuarios de los servicios de discapacidad del barrio San Luis y para luego aperturar a las preguntas por parte de los asistentes (Video)
https://youtu.be/F9gPEqLSC74
Después se realizó ejercicio con Kahoot para que los asistentes participaran
Se anexa (Video)
Se  anexa archivo fotográfico
		4.3.1		Se cargar carpeta denominada:"“XX Foro de Discapacidad Innovación Social que transforma”_Sept_2025"		Ok, sin observaciones				En el periodo comprendido entre Octubre-Diciembre  del 2025 se desarrollaron las siguientes actividades para la promoción y fortalecimiento de la Innovación Social así:
•	El 2 de Octubre se realizó el Curso de Innovación Básico Liderado por Lab Capital de la Veeduría Distrital con los profesionales de la Secretaría Distrital de Integración Social que son parte de la unidades operativas y Subdirecciones Locales. Se anexa archivo fotográfico y asistencia
•	El 12 de Noviembre se asistió a FESTIBO y se realizó la presentación relacionada con Prototipando en la Ciudad en el marco de como se efectúo el prototipado para el evento Hackathon. Se anexa foto archivo fotográfico
•	El 12 de Diciembre se realizó el primer  Taller de Innovación Iniciativas de Innovación SLIS 2026. Se anexa citación y listado de asistencia 		4.3.1		Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025
FestiBO_12_11_2025
Taller_12_12_2025		Ok, sin observaciones				83		Como evidencia de ejecución de la acción fue aportado el Formato Autorización para uso imagen persona natural, Código: FOR-CE-008, Versión:0, Fecha: Memo I223004916-17/02/2023 el cual autoriza el uso de derechos de imagen sobre fotografías y fijaciones audiovisuales (videos) y de propiedad intelectual otorgado por la SDIS, registro fotográfico y listas de asistencia como se relaciona a continuación:  
Primer trimestre  
1. Taller de Innovación Sistematización de iniciativas, realizado el 17/01/2025 y 11 asistentes.   
2. Taller Innovación, realizado el 31/01/2025 y 15 asistentes. 
3. Taller de innovación-revisión de PPT-CGD, realizado el 14/02/2025 y 13 asistentes. 
Segundo trimestre  
1. Taller presentación de iniciativas, realizado el 04/04/2025 y 84 asistentes 
2. Reunión matriz de necesidades SII-Iniciativas de Innovación, realizada el 09/04/2025 y 7 asistentes.
3. Taller Hackathón, realizado el 11/04/2025 y 14 asistentes.    
4. Taller revisión matriz de necesidades innovación, realizado el 25/04/2025 y 15 asistentes. 
5. Taller apertura realizado 05/05/2025 y 66 asistentes, sesión del 07/05/2025 y 10 asistentes, sesión del 08/05/2025 y 11 asistentes, sesión del 06/05/2025 y 3 asistentes, cierre el 09/05/2025 y 178 asistentes.     
6. Taller innovación actividad cierre proceso de innovación realizado el 23/05/2025 y 17 asistentes.
7. Reunión plan de vuelo – implementaciones iniciativas ganadoras, realizada el 24/05/2025 y 10 asistentes.  
Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Realizar actividades de promoción y fortalecimiento de competencias de innovación social desde la SDIS” a la fecha se han realizado 10 actividades de las 12 previstas de promoción y fortalecimiento de competencias de Innovación social, por lo mencionado el cumplimiento de la meta es del 83% y su ejecución está programada de enero a diciembre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Presentación XX Foro de Discapacidad_2025 del 24-09-2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025; FestiBO_12_11_2025 y Taller_12_12_2025

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Redes de innovación pública		4.3.2		Participar en las mesas  o eventos de innovación pública convocadas por LAB CAPITAL, IBO e instuticiones académicas públicas o privadas		Participar en el 100% de las mesas de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS sea convocado		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Enero a Diciembre de 2025		(# de mesas o eventos de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS asistió / # de mesas o eventos de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS sea convocado) *100		Talento Humano				Se asistió a la mesa denominada Primer IBO ampliado convocado por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor, el jueves 20 de marzo de 2025, la cual fue la única mesa convocada para el primer trimestre de 2025.
Se adjunta evidencia fotografica de la asistencia de la profesional Halia Zambrano a esta instancia, con lo cual se da un cumplimiento del 100% de la participación para este primer trimestre de 2025.		4.3.2				OK, Sin observaciones				Eventos a los que se asistieron  fueron los siguientes:
1. El 10 de Abril se asistío a la Webinar] IA para tomar decisiones en el sector público - Sector Cultura en donde se presentaron diferentes herramientas de georeferenciación y análisis de datos con uso de inteligencia artificial con el fin de determinar tendencias. Se anexa pantallazo de asistencia por Google meet.
2..El 4 de Junio se asistió a la conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí se puede”. Se anexa pantallazo de la reunión  por Google Meet
3. El 10 de Junio se asistió al Evento presencial | Escuela de Innovación Pública de Bogotá- IBO. Se anexa citación y archivo fotográfico.
Con lo anterior se dá un cumplimiento del 100% de la Actividad

		4.3.2		1. Carpeta: Webinar] IA para tomar decisiones en el sector público - Sector Cultura
2.Carpeta:  Conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí se puede”
3. Carpeta: Evento presencial  Escuela de Innovación Pública de Bogotá- IBO		OK, Sin observaciones				•El 15 de Julio se realizó segunda sesión de la vigencia del Ibo Ampliado liderado por el Laboratorio IBO- Secretaría General de la Alcaldía Mayor. En esta ocasión, la sesión inicio con un ejercicio de speed dating con el cual se realizaron 4 interacciones entre los diferentes representantes de laboratorio y entidades donde se abordaron 3 preguntas y se consignaron en un formato las impresiones de cada una de ellas  

 
•El 31 de Julio se realizó IBO TaLKS se realizó Webinar-Conversatorio: 
 Como resultado de la Hackathon Social SDIS 2025, donde se premiaron 3 iniciativas de innovación de la Entidad, y en colaboración con IBO Laboratorio de Innovación de Bogotá, los tres ganadores  se presentaron en este espacio diseñado por IBO con el fin de promover, presentar y dar a conocer la perspectiva de estos equipos de innovación. Se relacionan evidencias de la convocatoria, y los enlances de youtube y Facebook donde se realizó la transmisión

•	El 30 de Agosto se participó en el  Seminario: Gestión e Innovación Social evento creado por la Fundación Universitaria de Ciencias de la Salud – FUCS, estrategia “Movilidad docente Entrante”. Despúes de la intervención en el evento se generaron articulaciones con la Subdirección para la Vejez (Barrios Protectores) para potencializar la oferta de asesoría Nutrición en los servicios de la Subdirección (Anexa correo) y establecer acuerdos de intercambio de información con el equipo de investigaciones de la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico (Se anexa Correo)





		4.3.2		Se relacionan carpetas:
IBO Ampliado 15_07_2025
IBO TALKS 31 DE JULIO 2025
FUCS_SEMINARIO DE INNOVACION SOCIAL_30_Agosto_2025		Ok, sin observaciones				
En el periodo comprendido entre Octubre-Diciembre  del 2025 se realizaron los siguientes eventos :

•	El 29 de Octubre  se asistió al Congreso Bogotaneidad 2025 | Actores Clave Ecosistema
Se anexa pantallazos del archivo fotográfico y asistencia.
•	El 29 de Octubre  se realizo el Webinar de con la Veeduría Distrital en el marco del 1 puesto del Indice de Innovación Publica. Se anexa pantallazos de la transmisión
•	El 6 de Noviembre se asistió al III Congreso Internacional de Innovación en Administración Pública 2025. Se anexa pantallazos del archivo fotográfico y asistencia.
•	El 11 de Diciembre se asistió al “iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública”, entrenamiento práctico para ciencias comportamentales. Se anexa citación y asistencia al evento.		4.3.2		Bogotaneidad Evento 29_10_2025
Webinar Veeduría Distrital 29_10_2025
Cong _ESAP_06_11_2025
iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025		Ok, sin observaciones				50		Como evidencia de ejecución de la acción fue aportada la convocatoria en el primer trimestre vía correo la invitación a la primera reunión de IBO ampliado del año, realizada  el 20/03/2025 y 9 asistentes, el 10 de abril Webinar IA para tomar decisiones en el sector público - Sector Cultura en donde se presentaron diferentes herramientas de georeferenciación y análisis de datos con uso de inteligencia artificial con el fin de determinar tendencias, se anexa pantallazo de asistencia por Google meet, el 4 de junio a la conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí” y el 10 de junio al evento presencial Escuela de Innovación Pública incluye registro fotográfico.

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Participar en las mesas  o eventos de innovación pública convocadas por LAB CAPITAL, IBO e instituciones académicas públicas o privadas”, en el 50% según la meta programada, es decir es participar en el 100% de las mesas de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS sea convocado, programada la ejecución de enero a diciembre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución corresponde al 25%.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución corresponde al 25%.

Por lo anterior, la actividad se cumplió al 50%, para el primer y segundo trimestre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Invitación a la Entidad a participar en estrategia académica: Movilidad docente entrante en convenio con la FUCS; IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) Ampliado 15_07_2025
IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) TALKS 31 DE JULIO 2025
FUCS_SEMINARIO DE INNOVACIÓN SOCIAL_30_Agosto_2025.


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Bogotaneidad Evento 29_10_2025; Webinar Veeduría Distrital 29_10_2025; Cong _ESAP_06_11_2025
iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Gestión Jurídica		4.3.3		Una (1) Socialización del plan de Cumplimiento Normativo Anticorrupción por cada Dirección en el Nivel Central y Subdirección Local para la Integración Social.		23 Jornadas de Socialización		Oficina Asesora Jurídica - Profesionales del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción.		Enero a Junio de 2025		# Socializaciones de realizadas / # de socializaciones programadas *100		Talento Humano				El avance a la actividad está programada para reporte en el mes de junio, en el cual se reportará el cumplimiento de la meta						La actividad está programada para realizar entre los meses de enero a junio. Se debe reportar el avance en el primer trimestre. De las 23 jornadas se realizaron cuantas en el primer trimestre?				En cumplimiento de la actividad establecida en el Programa Institucional de Transparencia 2025, La Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración social realizó  23 jornadas  de socialización del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción, su plan de cumplimiento normativo y los aspectos a tener en cuenta para poner en conocimiento de la entidad una denuncia por actos de corrupción. Las jornadas se dividieron así: Una jornada para cada una de las 16 Subdirecciones Locales, para motivar a los equipos territoriales a vincularse a la implementación del Modelo;  Una jornada para cada una de las cuatro (4) Subdirecciones de la Dirección Poblacional, desarrollada para Infancia, Juventud, Adultez y Vejez; una jornada para el equipo de la Subdirección para la Gestión Local Integral; una jornada para la Oficina Jurídica; y finalmente, una para el Equipo del Servicio Integral de Atención al Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión Institucional. En cuanto a la modalidad de realización 22 de las jornadas se realizaron en sesión virtual por teams y una presencial en la Subdirección Local de Santa fé –Candelaria. 

Las 23 jornadas de socialización representan el 100% de cumplimiento de la actividad.		4.3.3		Listas de Asistencia Socializaciones Modelo Anticorrupción y Presentación Socializaciones 
		Ok, sin observaciones				Actividad finalizada en el segundo seguimiento 						Ejecución al 100% en el primer semestre				Actividad finalizada en el segundo seguimiento 						Ejecución al 100% en el primer semestre				100		Una vez revisados los activos de información como soportes de la actividad programada se evidenció la socialización MGJA en el segundo trimestre de la vigencia 2025 en las SLIS de Chapinero, Usaquén, San Cristóbal, Usme-Sumapaz, Tunjuelito, Kennedy, Fontibón, Mártires, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar, Suba, Puente Aranda - Antonio Nariño, Barrios Unidos- Teusaquillo, Bosa, Engativá, Subdirección de Infancia, Subdirección Adultez, Subdirección Vejez, Subdirección Integral Local, Subdirección de Juventud, Oficina Jurídica, SIAC para un total de veintitrés (23 jornadas de sensibilización) como meta programada y a ejecutar de enero a junio del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad no aplica. 

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte al 30 de junio de 2025, la ejecución la ejecución de la Actividad fue del 100%				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Gestión Jurídica		4.3.4		Presentar al Comite de Institucional de Gestión y Desempeño un (1) informe de seguimeinto anual de la implementación del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción		Un (1) informe		Oficina Asesora Jurídica - Profesionales del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción.		Noviembre de 2025		# de informe presentado / # de informe programado * 100		Talento Humano				NA		NA		NA		No aplica para este período										No aplica para este período				No aplica para este período						No aplica para este período				Se adjunta segundo informe de seguimiento de plan de cumplimiento normativo con corte a diciembre de 2025, el cual contiene la gestión de: atención y trámite de las quejas por presuntos hechos de corrupción, la Oficina de Control Disciplinario Interno; procesos penales en la misma materia iniciados por la Oficina Jurídica; avances en la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo- SARLAFT-; Cumplimiento de acciones establecidas en el Programa Institucional de Transparencia y de promoción de la Cultura de la Legalidad. Presentadon al Órgano de Cumplimiento del Modelo Anticorrupción por competencia y no al Comité de Gestión y Desempeño (Resolución 1809 de 2024 artículo 5 - Seguimiento del Modelo). 		Código 001
Código 002
Código 003		001 Informe seguimiento semestral Modelo Anticorrupción 
002 Correo Remision Informe al örgano de Cumplimiento 
003 Resolución 1809 de 2024		Ok, sin observaciones				N/A		 Para la actividad en mención no fueron aportadas evidencias porque la meta presentar “Un (1) informe” como cumplimiento de la meta programada, su realización está prevista en noviembre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, la actividad no aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025,  se verifica como  activo de información INFORME SEGUIMIENTO MODELO GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN  SOCIAL, INFORME SEGUNDO SEMESTRE 2025;  Se aporta la Resolución 1809 del 26 de agosto de 2024: «Por medio de la cual se adopta la Política de Cumplimiento Normativo de la Secretaría Distrital 
Integración Social y se conforma el Órgano de Cumplimiento Normativo en el marco de lo  dispuesto en el Decreto Distrital 610 de 2022».
Invitación vía correo electrónico a Directivos al Comité Sesión Virtual ASINCRÓNICA 26 de diciembre- Órgano de Cumplimiento Normativo.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		Cumplimientos seguimiento OCI al PTEP segundo semestre y cierre de vigencia 2025 

		Componente 1:  ADMINISTRACION DE RIESGOS
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 97,92 % durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 1 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025

		Componente 2:   REDES Y ARTICULACIÓN
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025.

		Componente 3:    MODELO DE ESTADO ABIERTO
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las veinte seis (26) actividades definidas para el Componente 3 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025

		Componente 4:   INICIATIVAS ADICIONALES
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 4 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025

		Se concluye que el promedio de cumplimiento del PTEP en general  para el segundo semestre y cierre de 2025 es del 99,48 %, en las actividades definidas y aplicables para la Vigencia 2025.





		Observaciones/ Recomendaciones seguimiento OCI al PTEP segundo semestre y cierre de vigencia 2025 

		Observación Componente 1: Administración de Riesgos, Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
El Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 2025.
Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
La oficina de Control Interno Recomienda gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, dando la finalización y cierre de brechas de la actividad programada para la vigencia 2025.


		Observación Componente 4: Iniciativas adicionales,  Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano.
Se aportaron extemporáneamente, activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025.
Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano.
La oficina de Control Interno Recomienda gestionar oportunamente los activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo durante la ejecución de las actividades de acuerdo con lo programado. Específicamente se recomienda que el cronograma de ejecución del PIC, se desarrolle de acuerdo con lo planeado y sus evidencias sean aportadas acorde con lo tiempos de ejecución.




		V.F.

		Proyectó:		Giovanni Salamanca Ramírez - Líder de seguimiento.

		Elaboró: 		Andrés Penagos Guarnizo - Giovanni Salamanca R. - ContratIstas - Equipo OCI de seguimiento.

		Revisó: 		Ingrid Jiselt Vásquez Veloza - Germán Alfonso Espinosa Suárez - Contratistas OCI.

		Aprobó:		Marcela Delgado Guarnizo - Jefe Oficina de Control Interno
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Riesgos Corrupción II 2025 V0

		MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

		Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

		Responsable de Seguimiento: Oficina de Control Interno

		Seguimiento Corte: 31/12/2025

		SEGUNDO SEGUIMIENTO 

		.		¿Se adelantó seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción?

				SI		NO

				X

		MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN



				Código Riesgos de Corrupción		Riesgos de Corrupción		Proceso																																				Causa  (Situación principal que origina el posible riesgo de corrupción)				¿Se analizaron los controles?						Efectividad de los controles: ¿Previenen  o detectan  las causas, son  confiables para la mitigación del riesgo?

El Riesgo no se ha materializado						Responsable de los controles: ¿Cuentan con responsables para ejercer la actividad? 				Periodicidad de los controles:  ¿Son  oportunos para la mitigación del riesgo?				Evidencias de los controles: ¿Se cuenta con pruebas del control?				Si la respuesta en alguna de las preguntas de control  es NO.   Informe si propuso alguna acción				¿Se enunciaron acciones de mejora? 						¿Mejoraron los controles?						¿Se activaron alertas tempranas para evitar la materialización de un riesgo de corrupción?				¿Se implementaron correctivos  por la materialización de un riesgo de corrupción?				¿Cuántas alertas se convirtieron en denuncias por casos de corrupción?		Verificación OCI 

								Soporte																		Misional						Estratégico								Seguimiento, Evaluación y Mejora



								Atención a la Ciudadanía		Gestión del Talento Humano		Gestión contractual		Gestión financiera 		Gestión de infraestructura física		Gestión ambiental		Gestión documental		Gestión logística		Gestión jurídica		Prestación de servicios sociales		Inspección y vigilancia		Gestión de Transferencias		Comunicación estratégica		Planeación estratégica		Gestión del conocimiento		Gestión y Gobierno TI		Sistema de Gestión		Auditoría y control						No tiene controles		SI		NO		No tiene controles		SI		NO		SI		NO		SI		NO		SI		NO		SI		NO		No tiene controles		SI		NO		No tiene controles		SI		NO		SI		NO		SI		NO

				RC-PE-001		Posibilidad de ocultar información relacionada con la planeación, los resultados y metas alcanzadas tanto a nivel del desarrollo de la gestión o en la informacion de los proyectos de inversión, para favorecerse personalmente y/o a otras personas que se puedan beneficiar.																												x										x						x						x				x				x				x																														Planeación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025
-Presentación en PP del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño :agosto 01 de 2025.
-Acta No.004– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, con fecha:  01 de agosto de 2025
-Acta No.045– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, virtual y asincrónico  con fecha: 15 de agosto de 2025
-Presentación en PP del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño :agosto 15 de 2025.
-Archivo en Excel denominado: II-seguimiento-plan-de-accion-institucional-integrado-2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES mediante Acta No.006– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, sesión ordinaria con fecha: Noviembre 13 de 2025
-Presentación en  Power Point Del Comité Sectorial de gestión y desempeño noviembre 13 de 2025
-Acta No.070– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, virtual y asincrónico  con fecha: 27 de Noviembre de 2025
-Archivo en Excel denominado: III-seguimiento-plan-de-accion-institucional-integrado-2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 2: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025: 
CARPETA JULIO: 
-Listado de precios unitarios Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización : I2025022461CENTRO DIA AL BARRIO CON SOPORTES
-Solicitud de lista de precios unitarios para proceso de Servicio Sociosanitario: I2025022817. SERVICIO SOCIOSANITARIO 2025. Paquete. Firmado
-Solicitud viabilidad de precios unitarios de referencia para adquisición de equipos UPS, I2025024434. Equipos UPS. Paquete. Firmado
-Precios unitarios de referencia – Fortinet 2025: I2025024445 FORTINET CON SOPORTES
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTRACTUAL DE GANCHOS DE ANCLAJE : I2025024951. GANCHOS DE ANCLAJE 2025. Paquete. Firmado
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: I2025024976. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
CARPETA AGOSTO:
-Radicado: I2025025959 de 4 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Huertas 2025
-Radicado: I2025027504 de 19 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Renovación de garantías y soporte equipos IT
-Radicado: I2025027731 de 20 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Consultoría de rediseño comedores comunitarios y comunidades de cuidado
CARPETA SEPTIEMBRE
-ASUNTO: SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, I2025029796. Mantenimiento de ascensores. Paquete. Firmado
-Solicitud precios unitarios del proceso Pausas Saludables:I2025031653. PAUSAS SALUDABLES 2025. Paquete. Firmado
-ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Hogar de paso – Centros de acogida, I2025031894 CENTROS DE ACOGIDA CON SOPORTES
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV de  2025
CARPETA OCTUBRE :
-Radicado:  I2025033099 de 30 de septiembre de 2025 ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Nube publica Microsoft Azure
-Radicado: I2025033392 de 1 de octubre de 2025 ASUNTO: Listado de precios unitarios de referencia – Integrarte Interno – 3 elementos
CARPETA NOVIEMBRE:  
-ASUNTO: SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA BUZONES DE SUGERENCIAS, I2025041278_Lista de precios BUZONES 2025. paquete. Firmado
CARPETA DICIEMBRE: 
-SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA CENTRO DÍA AL BARRIO I2025043049_Centro día al barrio.Paquete.Firmado
-Radicado: I2025043202 de 11 de diciembre de 2025
ASUNTO: Lista precio unitario de referencia – Taxis
-archivo en Excel de REPORTE COSTOS 4 TRIMESTRE
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-PE-002		Posibilidad de alterar los resultados de los estudios económicos de mercado, que surgen a partir de las solicitudes de cotización a las diferentes empresas que ofrecen bienes o servicios de interés de la Entidad, para favorecer el precio unitario del bien o servicio a contratar.																												x										x						x						x				x				x				x																														Planeación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025: 
CARPETA JULIO: 
-Listado de precios unitarios Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización : I2025022461CENTRO DIA AL BARRIO CON SOPORTES
-Solicitud de lista de precios unitarios para proceso de Servicio Sociosanitario: I2025022817. SERVICIO SOCIOSANITARIO 2025. Paquete. Firmado
-Solicitud viabilidad de precios unitarios de referencia para adquisición de equipos UPS, I2025024434. Equipos UPS. Paquete. Firmado
-Precios unitarios de referencia – Fortinet 2025: I2025024445 FORTINET CON SOPORTES
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTRACTUAL DE GANCHOS DE ANCLAJE : I2025024951. GANCHOS DE ANCLAJE 2025. Paquete. Firmado
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: I2025024976. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
CARPETA AGOSTO:
-Radicado: I2025025959 de 4 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Huertas 2025
-Radicado: I2025027504 de 19 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Renovación de garantías y soporte equipos IT
-Radicado: I2025027731 de 20 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Consultoría de rediseño comedores comunitarios y comunidades de cuidado
CARPETA SEPTIEMBRE
-ASUNTO: SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, I2025029796. Mantenimiento de ascensores. Paquete. Firmado
-Solicitud precios unitarios del proceso Pausas Saludables:I2025031653. PAUSAS SALUDABLES 2025. Paquete. Firmado
-ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Hogar de paso – Centros de acogida, I2025031894 CENTROS DE ACOGIDA CON SOPORTES
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV de  2025
CARPETA OCTUBRE :
-Radicado:  I2025033099 de 30 de septiembre de 2025 ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Nube publica Microsoft Azure
-Radicado: I2025033392 de 1 de octubre de 2025 ASUNTO: Listado de precios unitarios de referencia – Integrarte Interno – 3 elementos
CARPETA NOVIEMBRE:  
-ASUNTO: SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA BUZONES DE SUGERENCIAS, I2025041278_Lista de precios BUZONES 2025. paquete. Firmado
CARPETA DICIEMBRE: 
-SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA CENTRO DÍA AL BARRIO I2025043049_Centro día al barrio.Paquete.Firmado
-Radicado: I2025043202 de 11 de diciembre de 2025
ASUNTO: Lista precio unitario de referencia – Taxis
-archivo en Excel de REPORTE COSTOS 4 TRIMESTRE
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-CE-001		Posibilidad de que se desvíe, distorsione o se filtre la información institucional en medios de comunicación para obtener beneficios (políticos, sociales) por parte de particulares o para generar una mala imagen institucional lo que afectaría las labores misionales de la entidad frente a la ciudadanía.																										x												x						x						x				x				x				x																														Comunicación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Realización de 8 consejos de redacción así: 
-01082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 1ro mes ago.
-03092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN - 1ro mes sep.
-08082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes ago.
-11072025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 1ro mes jul
-15092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes sep.
-21082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 3ro mes ago.
-22072025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes jul
-22092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN - 3ro mes sep.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV  2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
-4 consejos de redacción así: 
-Noviembre 04112025_Acta Consejo de redacción
-Noviembre 13112025_ACTA_Consejo de redacción
-Octubre 01102025_ACTA_Consejo de redacción  1ro
-Octubre 21102025_ACTA_Consejo de redacción  2do
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 108% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GTI-001		Posibilidad de recibir o solicitar cualquier tipo de recurso o beneficio a nombre propio o de terceros para la adquisición e implementación de soluciones asociadas en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.																																x						x						x						x				x				x				x																														Gestión y Gobierno TI
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente 
Se anexa evidencia de complimiento del control así :
-Carpeta conectividad: con los siguientes certificados de existencia:
COMCEL CÁMARA DE COMERCIO, MEDIA COMERCE CÁMARA DE COMERCIO ,MERCANET CÁMARA DE COMERCIO , BMIND S.A.S. CÁMARA DE COMERCIO,CLARYICON S.A.S CAMRA DE COMERCIO, HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. - HAS CÁMARA DE COMERCIO,HEIMCORE  CÁMARA COMERCIO BOGOTÁ  01 JULIO 2025_
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente 
Se anexa evidencia de complimiento del control así :
-CÁMARA DE COMERCIO - BRANCH OF MICROSOFT COLOMBIA INC
-CÁMARA DE COMERCIO - CONTROLES EMPRESARIALES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - CORBAN COMPUTADORES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - HEIMCORE SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - NUEVA ERA SOLUCIONES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - SOFTWARE SHOP DE COLOMBIA SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - TSG THE IT EXPERTS SAS
-CÁMARA DE COMERCIO ARANDA SOFTWARE ANDINA
-CÁMARA DE COMERCIO PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S
-Documento de constitución UT Catalogo de Software ArcGIS de Esri
-DOCUMENTOS ACTUALIZADOS HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente
La primera  línea de defensa informa que:
La segunda jornada de sensibilización se realizará en el mes de noviembre
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES: 
-Capacitación SARLAFT - Informe de asistencia 11-26-25 
-Capacitación SARLAFT-20251126_152750-Grabación de la reunión
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-GTI-002		Posibilidad de recibir o solicitar cualquier tipo de recurso o beneficio a nombre propio o de terceros para la adquisición e implementación de soluciones asociadas en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.																																x						x						x						x				x				x				x																														Gestión y Gobierno TI
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Resumen control de cambios - agosto
-Resumen control de cambios - julio
-Resumen Control de Cambios - septiembre
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Cambios diciembre 
-Cambios noviembre
-Cambios octubre 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Resumen control de cambios - agosto
-Resumen control de cambios - julio
-Resumen Control de Cambios - septiembre
Trimestre IV  2025
Según lo evidenciado por la primera línea, se realizaron 3 sensibilizaciones en los primeros 3 trimestres, por lo tanto para este trimestre ya se cumplió el 100% de lo programado  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-GC-001		Posibilidad de apropiación indebida o alteración de información institucional clasificada o reservada, por parte de los colaboradores del equipo de procesamiento de datos de la SDES, para modificar la toma de decisiones en la entidad para beneficio propio o de terceros en sus actuaciones.																														x								x						x						x				x				x				x																														Gestión del Conocimiento
Ejecución de controles
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente. Para el tercer trimestre no se suscribieron contratos nuevos del equipo de Procesamiento de datos ni el equipo de análisis espacial.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian las siguientes carpetas:
-Análisis espacial: 
* 20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad CCardenas_Firmado
*20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad JMurcia_firmados
*20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad JUrueña_firmados
-Procesamiento de datos:
*FOR-TI-019
* 10691 OSCAR J.
*10867 JULIÁN A.
*11396 JAIRO E.
*11592 WILLIAM A.
*12162 YURI C.
*12803 EDITH M.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-PSS-001		Posibilidad de que los colaboradores que implementan los servicios, omitan o no apliquen correctamente los criterios establecidos en las fichas técnicas contenidas en el Portafolio de oferta institucional (servicios, modalidades, estrategias y transferencias), incurriendo en un incumplimiento de los actos administrativos vigentes e incumpliendo la oferta institucional.																				x																		x						x						x				x				x				x																														Prestación de Servicios Sociales
Ejecución de controles
Control 1
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció la siguiente documentación:
Soportes de socialización de 21 servicios, modalidades y estrategias de los 41 incluidos en el portafolio, equivalente al 51%
 Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció la siguiente documentación:
Soportes de socialización de 14 servicios, modalidades y estrategias de los 41 incluidos en el portafolio, equivalente al 34%
Observación Análisis de Riesgos:
Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la resolución SDIS 218 de 2023.
“Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no realizaron las socializaciones correspondientes.”
Control 2 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se informó que los equipos de las dependencias responsables de los servicios, modalidades y estrategias transformados recibieron socialización de los instrumentos de verificación vigentes (Protocolo verificación cumplimiento de criterios de ingreso para la oferta institucional (PTC-PSS-002) y el formato Verificación cumplimiento de criterios de ingreso para la oferta institucional (FOR-PSS-353) no obstante, no se reportó avance en la actividad de control para el periodo
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se informó que 36 servicios y modalidades realizaron el ejercicio de verificación de los criterios de ingreso consignados en las fichas técnicas de los servicios, conforme lo dispuesto en el Protocolo PTC-PSS-002 y el formato FOR-PSS-353, es decir al 100% de la oferta transformada al Portafolio de servicios versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Control  3
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la gestora del proceso Prestación de Servicios Sociales en la mesa de implementación del sistema de gestión de las dependencias misionales realizada del 19/09/2025 realizó un monitoreo al desarrollo del ejercicio de verificación del cumplimiento de los criterios de ingreso según las fichas técnicas de los servicios, modalidades y estrategias transformados al Portafolio de servicios versión 17; reportando un avance del 50%.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la gestora del proceso en la mesa de implementación del sistema de gestión de las dependencias misionales del 16/10/2025, realizó un monitoreo al desarrollo del ejercicio de verificación del cumplimiento de los criterios de ingreso según las fichas técnicas de los servicios y modalidades transformados al Portafolio de servicios versión 17; reportando un avance del 50%. Se dio cumplimiento al ejercicio de verificación de criterios de ingreso de la oferta transformada al Portafolio versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Control  4 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que la misma fue programada para iniciar el 30/11/2025.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la Subsecretaría Técnica elaboró el reporte de análisis y recomendaciones sobre los resultados de la verificación de los criterios de ingreso, cumpliendo con los criterios de ingreso en el 100% de las 4.269 historias sociales seleccionadas como muestra de los 36 servicios y modalidades transformados al Portafolio de oferta versión 17 del 01/09/2025. Este reporte fue socializado la Mesa Técnica de Servicios 22 del 15/12/2025. Con el reporte de análisis y recomendaciones sobre los resultados del ejercicio de verificación de criterios de ingreso de la oferta transformada al Portafolio versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Diseño de controles
Controles 1,2,3 y 4. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-ATC-001		Posibilidad de que se distorsione, desvíe, manipule, sustraiga u oculte información institucional de denuncias ciudadanas por presuntos hechos de corrupción allegadas a través de los canales dispuestos por la Entidad "presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias", para beneficio propio o de servidores públicos y/o colaboradores de la Entidad.		x																																				x						x						x				x				x				x																														Atención a la Ciudadanía
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, en la SDIS se recibieron 14  peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción” a través de los diferentes canales dispuestos por la Entidad: presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias, las cuales fueron tramitadas y cargadas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”. Las denuncias de competencia de la Entidad, fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, conforme a lo establecido en el numeral 3.15 del Procedimiento para el Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaría Distrital de Integración Social (PCD-ATC-003). El proceso allegó como soporte de cumplimiento de la actividad de control el archivo Excel denominado Base denuncias por actos de corrupción III trim 2025.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre, en la SDIS se recibieron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción” a través de los diferentes canales dispuestos por la Entidad como se detalla en la base anexa las cuales fueron tramitadas y cargadas a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”. Las denuncias de competencia de la Entidad, fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno. El proceso allegó como soporte de cumplimiento de la actividad de control el archivo Excel denominado Base denuncias por actos de corrupción IV trim 2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-001		Posibilidad de que se realice la Evaluación de desempeño de manera subjetiva, buscando beneficiar o perjudicar a un servidor público, desconociendo las directrices impartidas en el procedimiento Evaluación del desempeño.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que durante el tercer trimestre 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano remitió (21/07/2025) el boletín institucional a través de correo electrónico con el asunto: Evaluación parcial semestral de desempeño laboral, dirigido a todos los servidores públicos de planta de la SDIS, con el fin de socializar la evaluación parcial semestral de desempeño laboral.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que para este periodo no se tiene programado ejecución de la actividad de control, toda vez que, en el tercer trimestre se cumplió con el 100% de la ejecución programada.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano aportó memorando radicado nro. I2025024466 del 23/07/2025, dirigido a los directivos, mediante el cual se reiteró la obligación de realizar las evaluaciones semestrales de desempeño laboral correspondientes a la vigencia 2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que para este periodo no se tiene programado ejecución de la actividad de control, toda vez que, en el tercer trimestre se cumplió con el 100% de la ejecución programada.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-TH-002		Posibilidad de vincular servidores públicos sin el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el cargo y la legislación vigente en beneficio de un tercero.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025 se realizaron 42 nombramientos de servidores en provisionalidad, como parte de la convocatoria para la conformación del banco de hojas de vida para las comisarías de familia, aplicando lo establecido en el Procedimiento de Selección y Vinculación. El proceso allegó como soporte del avance 9 listas de chequeo
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre de 2025, se realizaron 61 nombramientos de servidores en provisionalidad, como parte de la conformación de nuevos despachos comisariales de la Subdirección para la familia, aplicando lo establecido en el Procedimiento de Selección y Vinculación. El proceso allegó como soporte del avance 12 listas de chequeo
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2
Esta actividad de control se incluyó en la actualización del riesgo oficializada el 27/08/2025.
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, para agosto y septiembre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano adelantó, previo a la posesión de los servidores públicos, la validación en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública – SIDEAP, de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia establecidos en la ficha del Manual Específico de Funciones para el cargo a ocupar. El proceso aportó documento con la validación de 91 hojas de vida, discriminadas así: agosto 31 y septiembre 60. De las 91 validaciones realizadas, 78 correspondieron a procesos de encargo, 9 a nombramientos en provisionalidad y 4 a libre nombramiento y remoción.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano adelantó, de manera previa a la posesión de los servidores públicos, la validación en el SIDEAP del cumplimiento de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, conforme a lo establecido en la ficha del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del cargo a proveer. El proceso aportó documento con la validación de 108 hojas de vida, discriminadas así: octubre 92 (muestra representativa del 20 %, equivalente a 28 registros) y noviembre 16. Durante el mes de diciembre no se realizaron validaciones, dado que no se efectuaron nuevas vinculaciones.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 3
Esta actividad de control se incluyó en la actualización del riesgo oficializada el 27/08/2025.
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante los meses de agosto y septiembre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano incorporó en el contenido de los memorandos de movimiento interno una tabla de verificación de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, señalando de manera expresa si el funcionario(a) cumple o no con dichos requisitos. El proceso aportó 8 memorandos de movimiento interno de personal realizados durante el periodo evaluado.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre 2025, la SGDTH incorporó en el contenido de los memorandos de movimiento interno una tabla de verificación de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, en la cual se deja constancia expresa de si el funcionario(a) cumple o no con los requisitos exigidos para el cargo; con el fin de atender requerimientos internos de talento humano, garantizar la continuidad en la prestación de los servicios y fortalecer el desarrollo de los proyectos adelantados por las dependencias. El proceso allegó 3 memorandos de movimiento interno para el periodo (SLIS Los Mártires 2 y SLIS Fontibón 1)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1:
En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1. Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2. Criterio Acción: sin observaciones.
3. Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b. Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.
Control 2 y 3  : 
En el marco de lo establecido en el numeral 3.8 Estructura para la Descripción del Control, Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, DAFP, versión 7, 2025 la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1. Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2. Criterio Acción: sin observaciones.
3. Atributos Informativos o de formalización del control: 
a. Establece la Documentación del control: sin observaciones
b. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
c. Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.
d. Establece como se ejecuta el control: sin observaciones.

				RC-TH-003		Posibilidad que se otorgue acceso a beneficios establecidos en el Plan Bienestar Social y Plan de Incentivos a funcionarios que no cumplan con la totalidad de los parámetros establecidos en cada actividad.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 :
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Plan de Bienestar Social e Incentivos, adoptado mediante la Resolución No. 0252 del 30/01/2025, desarrolló un total de 16 actividades de las cuales 6 fueron con recursos del Contrato No. 8501/2025, 7 con apoyo institucional sin costo para SDIS y 3 sin requerimiento financiero: •Tarjeta Bono Regalo de Cumpleaños (Acuerdo Laboral, Art. 36)
•Primer Encuentro de Gestores/as de Integridad
•Inauguración Olimpiada Deportiva SDIS 2025
•Encuentro de Parejas y Parejas Diversas SDIS 2025
•Dos Grupos Focales por Dependencias (Planes 2026)
•6 Módulos de Capacitación (Plan de Desvinculación Asistida SDIS 2025)
•Sustentación Pública de los Mejores Equipos de Trabajo (Plan de Incentivos)
•Entrega de tarjetas virtuales de cumpleaños (julio, agosto, septiembre).
De este modo, se atendieron 2.539 servidores y servidoras públicas activas de la SDIS, quienes cumplieron con los criterios de participación establecidos.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Plan de Bienestar Social e Incentivos, adoptado mediante la Resolución No. 0252 del 30/01/2025, desarrolló un total de 21 actividades (18 fueron con recursos del Contrato No. 8501/2025):
•Séptimo Módulo Desvinculación Asistida (actividad sin requerimiento financiero)
•Aventura Extrema Adolescentes
•Vacaciones Recreativas SDIS 2025
•Encuentro de Solteros y Solteras SDIS 2025
•Día de Aventura Extrema Centros de Protección (Acuerdo Laboral, Art 69)
•Tarjeta Bono Regalo de Cumpleaños Acuerdo Laboral, Art. 36.
•Día de la Familia Segundo Semestre (Bono Restaurante de elección)
•Día de la Mascota SDIS 2025
•Gala de Reconocimientos SDIS 2025
•Conversatorio Política Pública LGBTI.
•Día del Servidor Público (Entrega Kit)
•Actividad Pre Pensionados SDIS 2025. (Actividad sin requerimiento financiero)
•Entregable Bono Navideño Servidor Público (Tarjeta Regalo)
•Segunda Jornada Aventura Extrema Centros de Protección (Acuerdo Laboral, Art 69)
•Tercer Encuentro Gestores de Integridad
•Conversatorio Trabajo Digno y Decente (actividad sin requerimiento financiero)
•Bonos Hijos e Hijas con Discapacidad.
•Cierre de Gestión SDIS 2025
•Clausura de Olimpiadas SDIS 2025
•Bonos Navideños Hijos e Hijas de Servidores Públicos
•Cenas Navideñas (Servidores Públicos que laboran 24 y 31 en turno nocturno).
•Entrega de tarjetas virtuales de cumpleaños (octubre, noviembre, diciembre).
Se atendieron 8503 Servidores y Servidoras públicas activas de la SDIS, quienes cumplieron con los criterios de participación establecidos para cada una de las actividades desarrolladas, garantizando su participación conforme a los lineamientos definidos.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-004		Posibilidad de manipulación de información asociada a los procesos disciplinarios por parte del funcionario a cargo con el fin de favorecer a los sujetos procesales u obtener recompensas de tipo económico.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 :
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, del total de proyectos de decisiones elaborados por los abogados instructores de la Oficina de Control Disciplinario Interno, la jefatura revisó y firmó un total de 503 autos dictados durante el tercer trimestre (julio 172 autos, agosto 169 y septiembre 162) debidamente certificado por la jefatura. El proceso aportó como soporte del cumplimiento el documento:
Informe_Riesgos_Corrupcion_3ER_trimestre_2025_OCDI
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, del total de proyectos de decisiones elaborados por los abogados instructores de la Oficina de Control Disciplinario Interno, la jefatura revisó y firmó un total de 568 autos dictados durante el cuarto trimestre (octubre 187 autos, noviembre 194 y diciembre 187) debidamente certificado por la jefatura. El proceso aportó como soporte del cumplimiento el documento:
Informe_Riesgos_Corrupcion_4TO_trimestre_2025_OCDI
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-005		Posibilidad de que no se identifiquen oportunamente las presuntas situaciones irregulares o  incumplimiento al código de integridad y conflicto de intereses favoreciendo así comportamientos indebidos de los colaboradores de la entidad.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del profesional encargado del Código de Integridad, realizó una divulgación de pieza comunicativa sobre el canal de denuncias de conflicto de intereses, a través de comunicación interna y estuvo dirigida a la totalidad de los servidores(as) de la Entidad. Con este reporte se cumplió con el 100% de la actividad de control relacionada con la gestión de la divulgación del canal de denuncias, conforme a lo establecido en la planeación anual. El proceso aportó como soporte del cumplimiento el correo de comunicación interna con el asunto Promovamos la Cultura de Integridad y Buen Gobierno enviado el 25/08/2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que para este periodo no aplicó la ejecución de la actividad de control, dado que en el tercer trimestre de 2025 se alcanzó el 100% de la actividad de control.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:  
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, realizó el Informe de Gestión Principio 2 del Código de Integridad y Buen Gobierno, con la correspondiente pieza comunicativa, informe publicado en:
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/11092025-Informe-Gestion-Principio-2-2025.pdf acumulando el 50% para el periodo.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025 la SGDTH elaboró los informes de gestión correspondientes a los principios 3 y 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, los cuales fueron socializados mediante piezas comunicativas y publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, conforme a los lineamientos institucionales: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/30102025-Informe-Gestion-Principio-3-2025.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/22122025-Informe-Gestion-Principio-4-2025.pdf
Con los 2 informes de gestión del cuatro trimestre de 2025 se cumplió al 100% la actividad de control. Con lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-006		Posibilidad de manipular las certificaciones laborales para beneficio o perjuicio particular de los servidores públicos.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, se recibieron 425 solicitudes de certificaciones laborales, provenientes de funcionarios, exfuncionarios y entes de control interno y externo. El proceso aportó la base de datos con las solicitudes tramitadas durante el periodo denominada BD GESTIÓN CERTIFICACIONES LABORALES SDIS 2025 - INFORME G-RIESGOS IIIT
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, se recibieron 520 solicitudes de certificaciones laborales, provenientes de funcionarios, exfuncionarios y entes de control interno y externos. El proceso aportó la base de datos con las solicitudes tramitadas durante el periodo denominada BD GESTIÓN CERTIFICACIONES LABORALES SDIS CUARTO TRIMESTRE 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-007		Posibilidad de que se registren novedades injustificadas en el aplicativo de Nómina para favorecer intereses particulares de los servidores públicos.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, se llevó a cabo la revisión mensual de los actos administrativos que generaron novedades en las nóminas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la SGDTH, realizada por medio del formato FOR-TH-023 "Revisión Prenómina", con el fin de garantizar la verificación previa de la información que impacta directamente el proceso de liquidación; de este modo, se generaron y allegaron como soporte de cumplimento de la actividad de control 6 nóminas, distribuidas así:
Julio:  1 nómina 
Agosto: 2 nóminas (1 normal + 1 adicional)
Septiembre: 3 nóminas (1 normal + 2 adicionales)
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, se llevó a cabo la revisión mensual de los actos administrativos que generaron novedades en las nóminas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la SGDTH, realizada a través del formato FOR-TH-023 "Revisión Prenómina", con el fin de garantizar la verificación previa de la información que impacta directamente el proceso de liquidación; de este modo, se generaron y allegaron como soporte de cumplimento de la actividad de control 7 nóminas, distribuidas así:
Octubre: 2 nóminas
Noviembre: 2 nóminas 
Diciembre: 3 nóminas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-008		Posibilidad que se otorgue acceso a beneficios establecidos en el Plan Institucional de Capacitación a funcionarios que no tengan derecho a este beneficio.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la SGDTH realizó la revisión de listados de los servidores y servidoras inscritas a las siguientes actividades de capacitación, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación de la vigencia: 1. Diplomado en Derecho disciplinario, 2. Diplomado Innovación Pública, 3. Diplomado en Derechos Humanos, 4. Herramientas de Office 365, 5. Inteligencia emocional, 6. Inteligencia Artificial, 7. Gestión de proyectos con metodologías ágiles, 8. Atención al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles), 9. Herramientas Didácticas para el hacer pedagógico. De este modo realizó la verificación del 100% de las inscripciones registradas a las actividades del Plan de Capacitación. El proceso aportó como soporte del cumplimiento los documentos:
INSCRITOS CAPACITACIONES JULIO 2025
INSCRITOS AGOSTO - SEPTIEMBRE 2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, la SGDTH realizó la revisión de los listados de los servidores y servidoras inscritos en las actividades de capacitación, en el marco de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación de la vigencia. De este modo realizó la verificación del 100% de las inscripciones registradas a las actividades del Plan de Capacitación. El proceso aportó como soporte del cumplimiento los documentos:
INSCRITOS CAPACITACIONES OCTUBRE 2025 (Redacción jurídica 37, Redacción informes 60)
INSCRITOS CAPACITACIONES NOVIEMBRE 2025 (Resolución conflictos 50, Gestión documental y archivo 50, Relaciones colectivas 49 y Liderazgo transformacional 50)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GEC-001		Posibilidad de direccionar la  contratación de la SDIS, no presentando claridad en los estudios previos y/o anexos técnicos para beneficio propio o de un tercero.						x																																x						x						x				x				x				x																														Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se evidencian 16 Actas de comités de contratación correspondientes a los meses de Julio y agosto . También carpeta matriz de observaciones 57 plantillas de preguntas y respuestas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Se encuentran las siguientes carpetas:
-Actas cuarto trimestre 16 actas 
-carpeta con 25 carpetas de observaciones la comité
de los meses de noviembre diciembre  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:  
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian
30 formatos  de Pactos de integridad FOR-TH-093 diligenciados y firmados como muestra de compromiso de los meses de JULIO AGOSTO Y SEPTIEMBRE del 2025 , también se evidencia muestra de 31 formatos de Lista de chequeo contratación prestación de servicios y apoyo a la gestión   FOR-GEC-001.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
30 formatos  de Pactos de integridad FOR-TH-093 diligenciados y firmados como muestra de compromiso del mes de octubre noviembre  , también se evidencia muestra de 30 formatos de Lista de chequeo contratación prestación de servicios y apoyo a la gestión   FOR-GEC-001.correspondiente al cuarto trimestre evaluado
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GEC-002		Posibilidad de que se realice una supervisión o interventoría inadecuada por un interés ilícito en su ejercicio a través de la manipulación u omisión de funciones en beneficio del contratista o de un tercero.						x																																x						x						x				x				x				x																														Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES informa que esta actividad está programada para ejecutarse en el siguiente mes.
Trimestre VI 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian:
-Asistencia Socialización de Recomendaciones y Lineamientos para la Contratación de Prestación de Servicios Profesionales de Apoyo a la Gestión
-Grabaciones Socialización de Recomendaciones y Lineamientos para la Contratación de Prestación
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GEC-003		Posibilidad de contratar proveedores sancionados por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o que estén incluidos en otras listas restrictivas por no realizar debida diligencia con  un interés ilícito en beneficio del contratista o de un tercero.						x																																x						x						x				x				x				x																														Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:  
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
-Carpeta CONVENIOS  : 
*Centro día tu casa (2), 
*Sarlaft comedores (12)
*Procesos de selección (11)
-PROCESO DE SELECCION:17 carpetas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
15  Declaraciones SARLAFT 
COMEDORES: 29 Declaraciones SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados, esto lo entrega el oferente en un proceso de selección 
EXTERNOS: 70  Declaraciones SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados, esto lo entrega el oferente en un proceso de selección 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
-CARPETA CONVENIOS 18 Carpetas con los doc. relacionados y entregados por los oferentes de convenios 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
En la carpeta de convenios 75 compromisos anticorrupción entregados por los oferentes y diligenciado completamente y firmado por el representante legal, en los procesos
-en la carpeta de selección 16 compromisos anticorrupción 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GF-001		Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de terceros con el fin de tramitar pagos de manera inadecuada para beneficio privado, causando detrimento patrimonial en la entidad.								x																														x						x						x				x				x				x																														Gestión Financiera
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Evidencia Riesgo de Corrupción Julio
008_Evidencia Riesgo de Corrupción Agosto
009_Evidencia Riesgo de Corrupción Septiembre
se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Evidencia Riesgo de Corrupción Octubre
011_Evidencia Riesgo de Corrupción Noviembre
012_Evidencia Riesgo de Corrupción Diciembre
INFORME DE CXP SDIS 31-12-2025
S2026000596 (2)
Se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 2:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Evidencia Riesgo de Corrupción Julio
008_Evidencia Riesgo de Corrupción Agosto
009_Evidencia Riesgo de Corrupción Septiembre
se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Evidencia Riesgo de Corrupción Octubre
011_Evidencia Riesgo de Corrupción Noviembre
012_Evidencia Riesgo de Corrupción Diciembre
INFORME DE CXP SDIS 31-12-2025
S2026000596 (2)
Se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 3:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Certificación RC_Julio
008_Certificación RC_Agosto
009_Certificación RC_Septiembre
Esto permite evidenciar : certificación de la existencia de la totalidad de los soportes de los pagos tramitados
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Certificación RC_Octubre
011_Certificación RC_Noviembre
012_Certificación RC_Diciembre
Esto permite evidenciar : certificación de la existencia de la totalidad de los soportes de los pagos tramitados
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Diseño de controles
Controles 1, 2 y 3.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones. 
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.



				RC-GF-002		Posibilidad de uso inadecuado de los recursos asignados a cada una de las cajas menores constituidas en la Entidad beneficiando a particulares y causando la perdida de los recursos públicos.								x																														x						x						x				x				x				x																														Gestión Financiera
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Julio: 30 correos de caja menor 
Agosto: 30 correos de caja menor 
Septiembre : 30 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias de Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
Octubre : 28 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristobal, Suba Antonio Nariño, Martires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias De Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Noviembre : 29 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba, Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias De Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Diciembre :  29 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias de Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Son presentados  86 correos electrónicos emitidos con la validación de las respectivas cajas para la continuación de tramite de los reembolsos y en el  trimestre se solicitaron 86 reembolsos.
Para el riesgo: RC-GF-002 del proceso: Gestión financiera actividad de control No 1: El nivel de avance acumulado llegó al 100% para esta vigencia, esto indica que se alcanzó la validación de los 338 correos electrónicos enviados por el equipo de contabilidad en su totalidad durante la vigencia.”; Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Control 2:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Arqueo caja menor : 
01. Arqueo Caja Menor Dirección Gestión Corporativa 2025
04. Arqueo Caja Menor Subdirección Tunjuelito 2025
05. Arqueo Caja Menor Subdirección San Cristóbal 2025
09. Arqueo Caja Menor SubdirecciÃ³n MÃ¡rtires 2025
16. Arqueo Caja Menor Subdirección Bosa 2025
21. Arqueo Caja Menor Centro Proteger Antonia Santos 2025
24. Arqueo Caja Menor Centro Proteger Camilo Torres 18 de Julio de 2025
30. Arqueo Caja Menor Subdirección Asuntos LGBTI 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
En el cuarto trimestre no se realizo arqueo de caja 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GIF-001		Posibilidad de emitir viabilidad de equipamientos para ser tomados en arriendo, que no cumplan las condiciones técnicas mínimas exigidas por la entidad, con el fin de beneficiar intereses particulares										x																												x						x						x				x				x				x																														Gestión de Infraestructura Física
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
se presentan 3 carpetas así:
1-JULIO:
*Solicitudes: 23 elementos: en su mayoría formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Salidas: 4 elementos 
2-AGOSTO:
*Solicitudes: 6 archivos 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Salidas:13 elementos 
3-SEPTIEMBRE:
*Solicitudes: 5 elementos: formatos_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados
*Salidas: 5 elementos 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se presentan 3 carpetas así:
1-OCTUBRE:
*Solicitudes: 18 elementos:  formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos con 18 carpetas,  administrados y procesos 
*Procesos: 1 elemento
2-NOVIEMBRE:
*Solicitudes: 4 elementos: formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos:carpetas denominadas: arriendos, procesos y salidas 
*Salidas: 5 elementos 
3-DICIEMBRE:
*Solicitudes: 4 elementos:  formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos:carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Procesos: 3 elementos
En el 4 trimestre la dependencia informa que:
El avance del IV TRIMESTRE periodo es de 471% debido a que para el último trimestre del año se emitieron los 189 conceptos que no se habían emitido al tercer trimestre del año y también se emitieron los 51 conceptos solicitados en el último trimestre. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia se recomienda revisar el control 
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GA-001		Posibilidad de recibir o entregar beneficios económicos u otros por el manejo de los residuos aprovechables generados por la entidad, ocasionando multas y sanciones por incumplimiento normativo, además de reducción en los ingresos económicos de los recicladores de oficio.												x																										x						x						x				x				x				x																														Gestión Ambiental
Ejecución de controles
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se evidencian 45 Actas_Anticorrupcion_Acuerdos_Corresponsabilidad
Trimestre  IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Según la información suministrada por la dependendencia La actividad de control se realizó y reportó con un cumplimiento del 100% en el tercer trimestre del año. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GD-001		Posibilidad de manipular, sustraer o eliminar la información clasificada o reservada contenida en los expedientes de procesos de familia e historias sociales por parte de las personas encargadas de trasladar la información del archivo central a las demás dependencias de la Entidad violando la integridad y confidencialidad de la información para el beneficio propio o de terceros.														x																								x						x						x				x				x				x																														Gestión Documental
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
-JULIO:Consolidado Prestamos,Correo Envió Expedientes (7 correos) ,Formatos,(7 formatos), Precintos, (7 fotos de precintos) Seguimiento Devoluciones Documentales (18) julio 2025
-AGOSTO: Consolidado Prestamos,(1)  Correo Envió Expedientes (5 correos) ,Formatos (5), Precintos(5).
-SEPTIEMBRE: Correo Envió Expedientes (6 correos) ,Formatos,  (6 formatos) Precintos.(6 fotos de precintos)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
OCTUBRE:ConsolidadoPrestamos,CorreoEnvioExpedientes (8 correos) ,Formatos (8),Precintos (8),Seguimiento Devoluciones Documentales 
NOVIEMBRE: Consolidado Prestamos,Correo Envió Expedientes (5 correos) ,Formatos (5),Precintos (5),Seguimiento Devoluciones Documentales 
DICIEMBRE: Correo Envió Expedientes (4 correos) ,Formatos,Precintos(4)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GD-002		Posibilidad de alterar, cambiar o sustraer información contenida en los expedientes por falta de control adecuado de ingreso al archivo central de la entidad donde se encuentra almacenada y custodiada permitiendo el acceso indebido a esta por personas no autorizadas en beneficio a alguna parte interesada.														x																								x						x						x				x				x				x																														Gestión Documental
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: 
JULIO :correo autorización, formato control acceso
AGOSTO: correo autorización, formato control acceso
SEPTIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
3 carpetas así:
OCTUBRE :correo autorización, formato control acceso
NOVIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
DICIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GL-001		Posibilidad de hurto o pérdida de los bienes de inventario durante el suministro, uso y almacenamiento para el beneficio propio o de terceros.																x																						x						x						x				x				x				x																														Gestión Logística
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia  se puede evidenciar carpeta denominada 
JULIO: archivos en Excel denominados: información julio , traslados julio 
AGOSTO: archivos en Excel denominados: información agosto , traslados agosto
SEPTIEMBRE: archivos en Excel denominados: información septiembre , traslados septiembre 
Consolidado Traslados realizados 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES  se puede evidenciar carpeta denominada "traslados" que contiene archivos en Excel denominado octubre, noviembre, diciembre  se encuentra el listado por mes de los traslados realizados en la SDIS, Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia se puede evidenciar archivos en Excel:  así:
certificaciones julio (207) ,certificaciones agosto,(177) certificaciones agosto (327), 
Se encuentra el listado por mes de las certificaciones entregadas por las personas que finalizan su vinculo laboral con la SDIS,  Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES  se puede evidenciar carpeta denominada: certificaciones que contiene archivos en Excel de octubre, noviembre, diciembre  se encuentra el listado por mes de las certificaciones de bienes entregadas por las personas que finalizan su vinculo laboral con la SDIS, Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Controles 1 y 2. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la guía de administración del riesgo del DAFP:  Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones para el control 1 y Se recomienda incluir la identificación del cargo del servidor para el Control 2.
que ejecuta el control.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-GJ--001		Posibilidad de recibir o solicitar dadivas o beneficios a nombre propio o de terceros para evitar que se surta en debida forma la representación judicial y extrajudicial de la Secretaría ante las instancias judiciales y administrativas																		x																				x						x						x				x				x				x																														Gestión Jurídica
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que es una actividad semestral y se presenta en el trimestre IV.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que se formuló el segundo informe de seguimiento de plan de cumplimiento normativo con corte a diciembre de 2025, el cual contiene la gestión de: atención y trámite de las quejas por presuntos hechos de corrupción, la Oficina de Control Disciplinario Interno; procesos penales en la misma materia iniciados por la Oficina Jurídica; avances en la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (SARLAFT); Cumplimiento de acciones establecidas en el Programa Institucional de Transparencia y de promoción de la Cultura de la Legalidad. El proceso allegó como soporte cumplimiento de la actividad de control los siguientes documentos:
Correo Remisión Informe Organo de Cumplimiento MGJA (Convocatoria a sesión virtual asincrónica para el 26/12/2025)
SEGUNDO INFORME SEGUIMIENTO MODELO ANTICORRUPCION 2025 (Informe seguimiento modelo gestión jurídica anticorrupción SDIS - informe segundo semestre 2025)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que es una actividad semestral y se presenta en el trimestre IV.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que se formuló el informe del primer semestre de 2025 del Comité de Conciliación, en el cual se aborda el seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico. El proceso allegó como soporte cumplimiento de la actividad de control el documento INFORME COMITÉ DE CONCILIACIÓN PRIMER SEMESTRE 2025. Se aclara que el informe anterior se presentó en el segundo trimestre 2025 denominado informe del Comité de Conciliación del segundo semestre de 2024
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Controles 1 y 2. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la guía de administración del riesgo del DAFP:  Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones .
que ejecuta el control.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-SG-001		Posibilidad de publicar en el Módulo web del Sistema de Gestión, información oficial de los procesos institucionales, que se encuentre alterada respecto a la emitida por la dependencia administradora, en beneficio de un funcionario, colaborador o tercero.																																		x				x						x						x				x				x				x																														Sistema de Gestión
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que durante el periodo comprendido entre 01/07/2025 y 30/09/2025, los profesionales del Equipo SG remitieron 56 notificaciones de publicación y retiro, en las cuales se relacionan los 143 documentos gestionados en el periodo (113 creaciones o actualizaciones y 30 derogaciones). El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control 56 correos electrónicos con las notificaciones de publicación o retiro
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que durante el periodo comprendido entre el 01/10/2025 y el 31/12/2025, los profesionales del Equipo SG remitieron 47 notificaciones de publicación y retiro, en las cuales se relacionan los 149 documentos gestionados en el periodo (75 creaciones o actualizaciones y 74 derogaciones), para los cuales no se recibieron comunicaciones por parte de los procesos indicando la alteración de los mismos. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control 47 correos electrónicos con las notificaciones de publicación o retiro
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-AC-001		Posibilidad que el equipo auditor oculte o modifique el contenido de los informes de auditoría interna, previo a la radicación oficial de la versión preliminar de este.																																				x		x						x						x				x				x				x																														Auditoría y control
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el tercer trimestre de 2025, la Oficina de Control Interno dio apertura a 2 auditorías internas así:
Auditoría interna a la Gestión Contractual, radicación del informe preliminar programada para el 11/09/2025 con acta de sesión de trabajo realizada el 03/09/2025 entre el jefe de la Oficina de Control Interno y el auditor líder.
Auditoría interna a los Centros Proteger, radicación del informe preliminar programada para el 19/09/2025 con acta de sesión de trabajo realizada el 26/08/2025 entre el jefe de la Oficina de Control Interno y el auditor líder. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control
El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los siguientes documentos:
PlaIndAudIntGesCon_v1
ActaReuAudGesCon
PlaIndAudIntCenPro_v0
ActaReuAudCenPro
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que para el cuarto trimestre de 2025 la Oficina de Control Interno no programó apertura de auditorías internas; por lo tanto, no aplica y el 100% de los programado para la vigencia se cumplió en el trimestre III de 2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-IV-001		Posibilidad de validar estándares que no cumplen con los requisitos técnicos de calidad exigidos en el desarrollo de las visitas de inspección o vigilancia, con la finalidad que la institución o establecimiento reciba el Registro de Educación Inicial (REI) o el Certificado de Alta Calidad, a cambio de dádivas en dinero o en especie.																						x																x						x						x				x				x				x																														Inspección y Vigilancia
Ejecución de controles
Control 1:Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, el profesional administrativo coordinó la rotación de 15 profesionales, distribuidos en 5 equipos, quienes realizaron un total de 401 visitas de inspección y vigilancia durante el período. Esta estrategia tiene como finalidad modificar la distribución habitual de los profesionales asignados para promover la transparencia y mitigar posibles riesgos de corrupción en el ejercicio de la función pública. En cada visita se programó la presencia mínima de dos profesionales, reforzando así los principios de integridad, objetividad y rigor técnico en la ejecución de esta labor. El proceso allegó como soporte la base de datos con el esquema de rotación implementado y el listado detallado de las visitas realizadas.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, el profesional administrativo coordinó la rotación de 18 profesionales, organizados en 6 equipos de trabajo, los cuales realizaron un total de 286 visitas de inspección y vigilancia en el período. La rotación se implementó específicamente en los equipos de inspección y vigilancia en terreno que realizan visitas a instituciones y establecimientos, tanto públicos como privados, que prestan el servicio de educación inicial bajo el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI). El proceso allegó como soporte la base de datos con el esquema de rotación y el listado detallado de las visitas efectuadas.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-IV-003		Posibilidad de omitir el incumplimiento de los requisitos en la evaluación de la información financiera y/o jurídica de la ESAL, generando el certificado de inspección, vigilancia y control sin salvedades, a cambio de dádivas en dinero o en especie.																						x																x						x						x				x				x				x																														Inspección y Vigilancia
Ejecución de controles
Control 1: Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, se llevó a cabo la verificación de los requisitos establecidos en la evaluación de la información financiera y/o jurídica de las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), conforme a la herramienta denominada “Lista de Chequeo”. Se aprobaron y firmaron 3 certificados, con lo que cada una de las ESAL evaluadas cumple con las condiciones exigidas para contratar con entidades públicas en calidad de persona jurídica. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los certificados firmados por el líder del proceso de inspección y vigilancia, así como las respectivas listas de chequeo firmadas por el profesional evaluador.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, se llevó a cabo la verificación de los requisitos establecidos en la evaluación de la información financiera y/o jurídica de las ESAL, conforme a la herramienta “Lista de Chequeo”. Como resultado, se aprobaron y firmaron 11 certificados. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los certificados firmados por el líder del proceso de inspección y vigilancia, así como las respectivas listas de chequeo firmadas por el evaluador.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GT-001		Posibilidad de que los servidores públicos, involucrados en el proceso de pago de las transferencias monetarias no condicionadas, incluyan en los listados de dispersión a hogares que no cumplan los criterios de focalización y/o asignen un valor diferente  al establecido de acuerdo a las directrices del Comité Coordinador, por solicitud de algún interesado y a cambio de alguna dádiva,  incurriendo así en un mal manejo o desviación de los recursos públicos.																								x														x						x						x				x				x				x																														Gestión de Transferencias
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el periodo de julio a septiembre se realizaron los Comités de validación de listados correspondientes a los ciclos 7,8 y 9, en los cuales se presentaron los listados de dispersión de cada ciclo, se verificaron y se aprobaron, dando así cumplimiento a la actividad de control propuesta. El proceso allego como soporte del cumplimiento de la actividad: julio 7 actas de aprobación listado de dispersión, agosto 8 actas y septiembre 9 actas.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el periodo de octubre a diciembre se realizaron los comités correspondientes a los ciclos 10 (octubre), 11 (noviembre) y 12 (diciembre), en los cuales se presentaron los listados de dispersión de cada ciclo, se verificaron y se aprobaron, dando así cumplimiento a la actividad de control propuesta. El proceso allego como soporte del cumplimiento de la actividad: octubre 10 actas de aprobación listado de dispersión, noviembre 8 actas y diciembre 8 actas.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GT-002		Posibilidad de que los servidores públicos  entreguen  información sensible de potenciales beneficiarios de IMG , por solicitud de personas que tengan intereses particulares en la información relacionada allí y que quieran hacer uso  de esta para fines particulares, a cambio de alguna dádiva incurriendo así en mal manejo o desviación de la información privada de los ciudadanos.																								x														x						x						x				x				x				x																														Gestión de Transferencias
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que,  el 08/09/2025 se realizó la sensibilización sobre seguridad de la información denominada "Riesgos en el ciberespacio" por parte de la Subdirección de Investigación e Información a todo el equipo de la Dirección y Subdirección de Transferencias. La asignación de claves y la firma del documento Pacto de Integridad fueron realizadas durante el transcurso de la vigencia de acuerdo a la fecha contratación de cada miembro del equipo. El proceso allego como soporte del cumplimiento del 100% de la actividad anual:
140 formatos de pacto de integridad suscritos
1 formato de Ayuda de memoria con el listado de asistentes a Riesgos en el ciberespacio
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, en el tercer trimestre de la vigencia se dio cumplimiento a la actividad de control reportando el 100% de ejecución, por lo tanto, para el cuarto trimestre no aplicó reporte de ejecución.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025o aplicó el control asociado a la sensibilización sobre seguridad de la información, teniendo en cuenta que el mismo está programado para ejecutarse una vez al año, hasta el 31/12/2025.
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				Conclusiones:

1.  Para la vigencia 2025, dieciocho (18) procesos de la Entidad identificaron riesgos de corrupción.

2. Se identificaron treinta y tres  (33) riesgos de corrupción para la vigencia 2025, de acuerdo con lo anterior, los procesos diseñaron cincuenta (50) actividades de control.

3. Se observaron dos (2) reportes  de autocontrol en el mapa de riesgos de corrupción con corte 30/09/2025 y con corte a 31/12/2025, por parte de los responsables de los dieciocho (18)  procesos que identificaron los mismos para la vigencia 2025.(primera línea de defensa)

4. Se observaron activos de información que dan cuenta de dos (2)  Monitoreos al mapa de riesgos de corrupción con corte 30/09/2025 y con corte a 31/12/2025, por parte de la Segunda línea de Defensa Institucional durante el segundo semestre de la vigencia 2025.

5. De las actividades de control diseñadas por parte de los  dieciocho (18)  procesos, en el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, 48 actividades de control y dos (2) creadas en el tercer  trimestre, evaluado en el marco de lo establecido en el numeral 3.8 Estructura para la Descripción del Control, Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, DAFP, versión 7, 2025 la OCI observó que el 100% (50/50), cumplen con los criterios establecidos.

6. El porcentaje de ejecución de las actividades de control durante el segundo semestre ( III y IV trimestre) de la vigencia 2025, fue del 99,7% (49/50).
En el proceso de Prestación de servicios sociales en la actividad de control 1 del riesgo RC-PSS-001 reportó un  85% al cierre de la vigencia.

7. De acuerdo con lo anterior, se evidencia la siguient observación en la ejecucion de las actividades de control del siguiente riesgo:

-Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la resolución SDIS 218 de 2023.“Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no realizaron las socializaciones correspondientes.”

8. No se informa por parte de la primera o segunda linea de defensa la Materialización de riesgo para el III y/o IV trimestre del 2025.
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Tipo Nombre Estado Situación actual
Mejora a 


implementar
Tipo 


racionalización
Fecha inicio


Fecha final 
implementación


Responsable Justificación Monitoreo jefe planeación
 Valor 


ejecutado (%)
Observaciones/Recomendaciones Justificación


Seguimiento jefe 
control interno


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28683 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28685 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28688 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28689 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28694 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 30228 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69966 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69966 Centros crecer Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


30228
Fórmate ya en los Centros de 
desarrollo comunitario CDC


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28694 Centro amar Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28689 Creciendo juntos Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 
menos desplazamientos.


Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28688
Casa de pensamiento 
intercultural


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28685 Casas de la juventud Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Número
Beneficio al ciudadano y/o 


entidad
Acciones 


racionalización
Fecha final racionalización Observaciones/Recomendaciones


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28683 Centro Día Casa de la Sabiduría Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


DATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLAR PLAN DE EJECUCIÓN MONITOREO SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN


Año vigencia: 2025
Departamento: Bogotá D.C


Municipio: BOGOTÁ


Nombre de la entidad: SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL


Orden: TERRITORIAL
Sector administrativo: NO APLICA







si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69967 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69968 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69972 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 85044 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 86111 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 86202 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 86202 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


86202
Reafírmate: El Chuchú de la 
Cédula


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


 


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 90


La iniciativa Ferias a tu servicio cuenta con un plan de trabajo que está
enlazado a la iniciativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá. Además, se ha venido implementando durante el año en 7
localidades: Bosa (14/02), Sumapaz (14/03), Usme (04/04), Ciudad Bolívar
(25/04), Kennedy (16/05) y Rafael Uribe (27/06).


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


86180 Centro abrazar Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


86111 Centro día al barrio Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


85044
Centro de atención distrital para 
la inclusión social - CADIS


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69972
Centros integrarte - Atención 
interna


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69968
Centros integrarte - atención 
externa


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 
Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69967 Casas LGBTI Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa








PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL


FORMATO INFORME EJECUTIVO


ALCANCE: Realizar verificación de la ejecución de las actividades formuladas para los cuatro (4) componentes
del Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, es decir, el
periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 2025.


OBJETIVO: Realizar seguimiento a las actividades formuladas en el Programa de Transparencia y Ética Pública
PTEP de la Secretaría Distrital de Integración Social vigencia 2025 y evaluar sus cuatro (4) componentes, en lo
transcurrido del segundo semestre de 2025 y cierre de vigencia.


NOMBRE DEL INFORME: Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP segundo semestre
2025.


Código: FOR-AC-010


Versión: 1


Fecha: Memo I2023005237 - 
20/02/2023


Página: 1 de 2


ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS POR MEJORAR
Componente 1: Administración de Riesgos,
Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad


El Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en
ajustes metodológicos y en alistamiento para su
publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la
actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de
diciembre de 2025.


Componente 4: Iniciativas adicionales
Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas
en el Plan Institucional de Capacitación- PIC
relacionadas con la ley de transparencia y acceso
a la información y atención al ciudadano.


Se aportaron extemporáneamente, activos de
información de jornadas de capacitación llevadas a
cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con
lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe
PTEP del primer semestre de 2025.


El nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo
semestre y cierre de la vigencia 2025 fue del 99,48% , 
en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para
el 2025, lo que refleja en términos generales
cumplimiento de las actividades planificadas, con el
siguiente Nivel de detalle por componentes:


Componente 1: : ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
97,92 % durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, en
las doce (12) actividades definidas para el Componente
1 durante el segundo semestre y cierre de vigencia
2025.


Componente 2: REDES Y ARTICULACIÓN. 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las cuatro (4) actividades definidas para el Componente
2 durante el segundo semestre y cierre de vigencia
2025.


Componente 3: MODELO DE ESTADO ABIERTO.
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las veinte seis (26) actividades definidas para el
Componente 3 durante el segundo semestre y cierre de
vigencia 2025.


Componente 4: INICIATIVAS ADICIONALES. 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control







CONCLUSIONES 
Se concluye que el nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo semestre y cierre de la vigencia 2025 fue
del 99,48% , en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para el 2025, lo que refleja en términos
generales cumplimiento de las actividades planificadas.


Conclusión # 1. ADMINISTRACION DE RIESGOS
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades definidas para el Componente 1
“Administración de Riesgos”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 97,92 % de
cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del
cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el
informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31
de diciembre de 2025. 


Conclusión # 2. REDES Y ARTICULACIÓN
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2
“Redes y Articulación”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento
promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento
de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I
semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de
2025. P


Conclusión # 3. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA.
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las veinte seis (26) actividades definidas para el
Componente 2 “Mecanismos para mejorar la atención y servicio a la ciudadanía”, durante el segundo semestre y
cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de
información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera
semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente
informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de 2025.


Conclusión # 4. INICIATIVAS ADICIONALES
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades definidas para el Componente 4


“Iniciativas Adicionales”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento
promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento
de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I
semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de
2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025.


RECOMENDACIONES 
Componente 1: Administración de Riesgos
Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
Gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de
Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, para lograr el cumplimiento de lo programado y avanzar
en su socialización e implementación.


Componente 4: Iniciativas adicionales
Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de
Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al
ciudadano.
Ejecutar el cronograma del Plan institucional de Capacitación en coherencia con lo planeado, controlar la
completitud y oportunidad de consolidación de las evidencias que dan cuenta de su ejecución.


Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las doce (12) actividades definidas para el Componente
4 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025
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TIPO DE INFORME  
 
Informe Preliminar _ _ Informe Final _ X _ 
 
Fecha de entrega: 19/03/2026 


 
1. NOMBRE DEL SEGUIMIENTO 
 
Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP segundo semestre 2025. 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP es una metodología mediante la cual una 


entidad define acciones estratégicas para promover al interior de la organización una cultura de 


la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos para la integridad que se 


presentan en el desarrollo de su misionalidad. 


 


La Ley 1474 de 20111 dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 


investigación y sanción de actos de corrupción, la Ley 1712 de 20142 crea la ley de transparencia 


y del derecho de acceso a la información pública nacional y posteriormente, la Ley 2195 de 20223 


adopta medidas en materia de transparencia prevención y lucha contra la corrupción, cuyo objeto 


es adoptar disposiciones tendientes a prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación 


y coordinación de las entidades del Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos 


con el fin de asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza 


ciudadana y el respeto por lo público. 


 


Así mismo, el Decreto 1122 de 20244 reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado 


por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia 


y Ética Pública y establece en el anexo técnico la metodología para garantizar que las acciones 


estratégicas que lo comprenden se materialicen. 


 


Con el fin de dar cumplimiento a la normativa antes señalada, la Secretaría Distrital de Integración 


Social elaboró de manera participativa con la Subsecretaría de Gestión Institucional, la Dirección 


de Análisis y Diseño Estratégico y las áreas responsables de las acciones, el documento 


Programa de Transparencia y Ética Pública, teniendo como base en este proceso los informes 


de ejecución de los Planes Anticorrupción y Atención a la Ciudadanía de las vigencias anteriores, 


                                                           
1 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 


del control de la gestión pública 
2 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 
4 Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los 


Programas de Transparencia y Ética Pública 
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los informes de ejecución del Programa de Transparencia y Ética Pública de 2024 y el anexo 


técnico del Decreto 1122 de 2024, el cual define su estructura y metodología5.  


 


El presente seguimiento lo elabora la Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de 


Integración Social, en atención al rol de Evaluación y seguimiento, dando cumplimiento al Decreto 


1122 de agosto 30 de 2024 de la Presidencia de la República, “Por el cual se reglamenta el 


artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo 


relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”, correspondiente al segundo 


semestre 2025, con fecha de corte 31 de diciembre de 2025. 


 
3. OBJETIVO  
 
Realizar seguimiento a las actividades formuladas en el Programa de Transparencia y Ética 


Pública PTEP de la Secretaría Distrital de Integración Social vigencia 2025 y evaluar sus cuatro 


(4) componentes, en lo transcurrido del segundo semestre de 2025 y cierre de vigencia. 


 


4. ALCANCE  
 
Realizar verificación de la ejecución de las actividades formuladas para los cuatro (4) 


componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, durante el tercer y cuarto 


trimestre de 2025, es decir, el periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 


2025. 


 


5. CLIENTE DEL INFORME  
 


Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización “SDES”. 
 
6. IMPEDIMENTOS O MENOSCABOS 


 
No se presentaron impedimentos o menoscabos6 en el desarrollo del presente seguimiento. 
 
7. CRITERIOS  
 
Orden Nacional: 
 


 Ley 1474 de 2011 (modificada por la ley 2195 del 2022) “Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 


 


                                                           
5 Programa de Transparencia y ética pública –PTEP – SDIS https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/regimen-
legal/transparencia/transparencia-plan-de-lucha-contra-la-corrupcion 
6 Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, numeral 6 Glosario. Impedimentos o menoscabos.  


Versión 4 de julio de 2020.  
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 Ley 1712 de 2014 (modificada por la ley 2195 del 2022, reglamentada por el Decreto 103 
de 2015) “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 


 


 Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 
 


 Decreto 1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas 
de Transparencia y Ética Pública”. 
 


 Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” 
 


Distrital: 
 


 Documento Técnico Programas de Transparencia y Ética Pública del Distrito Capital, 
diciembre 2022 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 


 Decreto 189 de 2020 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, 
integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se 
dictan otras disposiciones”, ahora Decreto Distrital 640 de 2025 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único del Sector Gestión Pública”, Título 16 “Lineamientos generales 
sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos 
del orden distrital”. 
 


Interna: 
 


 Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, Secretaría Distrital de Integración 
Social, vigencia 2025 aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño en 
sesión 04 del 29 de enero de 2025 y oficializado mediante Circular Nº 011 del 19 febrero 
de 2025. 


 
Demas normativa relacionada con el objeto y alcance del seguimiento. 
 
8. METODOLOGÍA  
 


 En la Secretaría Distrital de Integración Social, en adelante “SDIS”, el presente informe de 


Ley ha tenido una metodología de elaboración coordinada, con las Dependencias 


proveedoras de la información y los responsables de la publicación de Informes en la 


página Institucional. En este sentido, la Oficina de Control Interno de la SDIS, para la 


verificación y el seguimiento de los diferentes componentes del Programa de 


Transparencia y Ética Pública, segundo semestre 2025, “PTEP”, presenta el informe en 
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el formato de seguimiento FOR-AC-004 versión 4, aprobado mediante Memo 


I2024025375 del 09/09/2024. 


 


 Este seguimiento corresponde al segundo semestre de 2025, corte a 31/12/2025, es decir 


involucra los meses de julio a diciembre de 2025 y cierre de vigencia. En tal sentido el 


equipo designado por la OCI para realizar el seguimiento solicitó con anticipación a la 


Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización, en adelante “SDES”, responsable 


Institucional de consolidar la información que da cuenta del cumplimiento de las 


actividades del segundo semestre de la vigencia 2025; lo anterior mediante Radicado: 


I2025043673 del 16/12/2025. 


 


 Se llevó a cabo reunión de planeación del seguimiento por parte del equipo OCI el 


15/12/2025, dejando como activo de información acta de la reunión, donde se instruyó al 


equipo de seguimiento PTEP, en la metodología y tiempos de trabajo para la elaboración 


del informe de seguimiento, apoyados en la información contenida en la página web de la 


Entidad:https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/regimen-


legal/transparencia/transparencia-plan-de-lucha-contra-la-corrupcion 


 


 De lo anterior se establece en el PTEP cuatro (4) componentes: 


 


 Componente 1: ADMINISTRACION DE RIESGOS 


 Componente 2. REDES Y ARTICULACIÓN 


 Componente 3. MODELO DE ESTADO ABIERTO 


 Componente 4. INICIATIVAS ADICIONALES 


 


 El equipo de seguimiento OCI procedió con la distribución de las actividades a verificar, 


elaboración del cronograma de ejecución y fijó los compromisos. Lo anteriormente 


descrito quedó consignado en el Acta # 1 de Planeación del seguimiento del 15/12/2025. 


 


 La SDES informó a la OCI de la disponibilidad y completitud de la información a verificar, 


mediante vínculo SharePoint, contenido en memorando Radicado: I2026001296 del 


19/01/2026. 


 


 El equipo de seguimiento de la OCI, consecuentemente con la distribución, inicia la 
verificación correspondiente a cada uno de los componentes del PTEP, cumpliendo con 
los tiempos establecidos en el acta de planeación y decantando en los informes y activos 
de información del seguimiento en su versión preliminar.  
 


 Elaboración y remisión del informe preliminar de seguimiento a la jefatura de Control 
Interno para su revisión y aprobación.  
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 Remisión del informe preliminar de seguimiento a clientes del mismo, mediante Radicado: 
I2026005858 del 25-02-2026. 
 


 La SDES actuando como cliente de seguimiento PTEP; de manera oportuna, presentó 
observaciones a los informes preliminares, mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026 
con asunto: “Solicitud OCI- I2026005858 Respuesta observaciones Seguimiento 
Programa de transparencia y ética Pública PTEP y Mapa de Riesgos - 31/12/2025”. 
 


 La OCI, mediante Radicado: I2026007441 del 10/03/2026 emitió la respuesta a las 
observaciones a los clientes del seguimiento, con asunto “Respuesta a observaciones al 
informe preliminar seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP y Mapa 
de Riesgos - 31/12/2025”. 
 


 Se procede con el ajuste y radicación del informe de seguimiento en su versión final, junto 
con el informe ejecutivo tanto a los clientes de seguimiento, como al Secretario de 
Despacho y los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
 


 Para dar cumplimiento a lo normado, se gestiona la publicación de los informes en la 
página web de la Entidad. 
 
 


9. ESTADO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO  
 


Revisado el formato Registro y control del plan de mejoramiento (FOR-AC-001) con fecha de 


corte 28/02/2026, no se identificaron acciones en ejecución de planes de mejoramiento de origen 


externo o interno que tengan relación directa con el objetivo y alcance del presente informe. 


 
10. RESULTADOS  


 
10.1 CUMPLIMIENTOS   
 
Los porcentajes que se presentan en este capítulo para cada una de las actividades de los cuatro 
componentes del PTEP, corresponden a los porcentajes que la Entidad debía cumplir según lo 
programado con corte a diciembre 31 y cierre de vigencia 2025.  
 
10.1.1 Componente 1: ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS  
 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 97,92 % durante el tercer 


y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 1 durante 


el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 


nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 
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Actividad 1.1.1. Revisar el lineamiento (política) de administración de riesgos con el fin de definir 


necesidades de actualización, y tramitar su actualización, si aplica. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.1.2. Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos 


de corrupción de la siguiente vigencia. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre, se verifica como activo 


de información Acta del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, donde se evidencia 


la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial 


del mapa de riesgos de corrupción 2026, adicionalmente se aporta en Excel versión preliminar 


del mapa de riesgos de corrupción. 


 


Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad al 100% con base en la descripción de la 


actividad "Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos de 


corrupción de la siguiente vigencia." y su indicador propuesto "Una (1) versión preliminar del mapa 


de riesgos de corrupción". 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.1.3. Realizar monitoreo trimestral y revisión de los riesgos de corrupción y sus 


respectivas acciones de mitigación. 


 


La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de defensa y evaluador independiente, 


en el marco del seguimiento al PTEP del segundo semestre de 2025, de acuerdo con el 


cronograma de ejecución de la actividad, para el  tercer trimestre de 2025, las dependencias 


responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron 


controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los 


mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte 


de la segunda línea de defensa se realizó el tercer reporte de monitoreo a las 50 actividades de 


control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los 


activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el tercer y cuarto 


trimestre, por parte de las dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución 
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de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción 


para el periodo evaluado. (ver Anexo 2 Informe Riesgos de Corrupción 2do semestre 2025).  


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.2.1. Actualización del componente de riesgos LA/FT en la Política de administración 


de riesgos al interior de la SDIS. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el 


capítulo 13 de Conclusiones. 


 


 


Actividad 1.2.3. Actualización de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025, se aporta como 


activo de información Procedimiento Debida Diligencia Código: PCD-SG-005, Versión 0, 


aprobado mediante Circular 042 del 29/09/2025. Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la 


actividad de actuación de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT, lo anterior con 


documentos adjuntos, consistentes en: 


20250926_for_sg_022_v0_formato_declaracion_sarlaft_fp y 


20250926_for_sg_023_v0_formato_personas_expuestas_politicamente  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo anterior, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.2.4. Un estado del arte con la identificación de los controles LA/FT relacionados con 


los procesos de la entidad. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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Actividad 1.2.5. Un evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS.  


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el cuarto trimestre de 2025, 


específicamente el 18 de noviembre de 2025, en articulación con la Oficina de las Naciones 


Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) se llevó a cabo el Primer Encuentro de Prevención 


de Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación 


públicos transparente”, en el CDC María Goretti. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.2.6. Realizar sensibilizaciones de apropiación del SARLAFT.  


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a 30 de 


septiembre de 2025, se verifica como evidencia una (1) presentación SARLAFT - FP, invitación 


al evento del 29-08-2025 y Planilla de asistencia Teams. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se aporta una (1) presentación SARLAFT 26-11-2025; planilla de asistencia Teams.                                                                           


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.3.1. Elaborar Reporte Trimestral que describa las denuncias por presuntos hechos 


de corrupción. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de la recepción de 14 peticiones 


con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verificaron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos 


hechos de corrupción”. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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Actividad 1.4.1. Elaborar un documento de debida diligencia. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el 


capítulo 13 de Conclusiones. 


 


Actividad 1.4.2. Verificar que cada vez que se recibe una carta de presentación de oferta en un 


proceso de selección, el oferente anexe la Declaración SARLAFT en la que certifica la ausencia 


en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona 


jurídica que representa y sus relacionados. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025,se observaron activos de 


información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se 


reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y 


recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexaron 


muestras de 30 declaraciones SARLAFT. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


  


10.1.2 Componente 2: REDES Y ARTICULACIÓN.  


 


Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 


cuarto trimestre de 2025, en las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2 durante el 


segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 


nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 


 


Actividad 2.1.1. Identificación de redes Internas 


Para el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2025, se evidenció la actualización de 


la tabla denominada "GESTORES TRANSPARENCIA NIVEL CENTRAL", con la novedad de tres 


(3) actualizaciones de gestores designados, que para el caso corresponden a: Servicio Integral 
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de Atención a la Ciudadanía, Subdirección para la Familia y Subdirección para la Discapacidad. 


Así las cosas, para el cierre de la vigencia evaluada, la Entidad contó con un Listado de gestores 


de transparencia actualizado cumpliendo el 100 % de lo programado. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 2.2.1. Matriz de grupos de valor 2025. 


 


En atención a la observación presentada por la Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025 


“De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 


2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 2025”, desde la 


dependencia responsable de la ejecución de la actividad y, considerando que no fueron 


reportadas posibles actualizaciones, esta fue ejecutada a 100% durante el primer trimestre de la 


vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 2.2.2. Revisar y publicar la matriz de instancias institucional. 


 


En concordancia con lo descrito en la observación de la Oficina de Control Interno con corte a 


30/06/2025, “En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el 


primer trimestre de 2025. De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre 


con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 


2025”, desde la dependencia responsable de la ejecución de la actividad, se cumplió al 100% 


durante el primer trimestre de 2025.  


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 2.2.3.  Actualizar la identificación de los ciudadanos y grupos de valor susceptibles de 


participar en las acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025. 


 


Durante el primer trimestre con corte de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de 


identificación y caracterización de grupos de valor” con actores susceptibles de participar en las 


acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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10.1.3 Componente 3: MODELO DE ESTADO ABIERTO. 


 


Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 


cuarto trimestre de 2025, en las veinte seis (26) actividades definidas para el Componente 3 


durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y 


para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 


 


Actividad 3.1.1. Divulgar y socializar en la entidad la Ley 1712 de 2014, de transparencia y 


acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública, con su mapa de riesgos 


a través de diferentes medios de comunicación. 


 


Analizadas las evidencias correspondientes al segundo semestre de 2025, y consolidando el 


análisis para la vigencia, se observó que durante el tercer trimestre se llevaron a cabo nueve (9) 


jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso 


a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Ante dichas jornadas, se 


realizaron seis (6) de manera presencial, dos (2) de manera virtual - Teams - y una (1) de manera 


hibrida (virtual-presencial). 


 


Se recomienda analizar la pertenecía de incluir el reporte de asistencia de la sesión virtual 


adelantada el jueves 28 de agosto de 2025. 


 


Asimismo, se observó que durante el cuarto trimestre se realizaron once (11) jornadas de 


socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la 


información y el Programa de transparencia y ética pública. Sin perjuicio de lo anterior, se 


relacionan las siguientes apreciaciones: 


 


- Jornada de socialización presencial del 04 de diciembre 2025, se identifica en el formato Ayuda 


de memoria como: "Nivel Central – Virtual"  


- Jornada presencial en la Subdirección Local de Santafé - Candelaria del 20 de octubre 2025, se 


anexa " Listado de asistencia reporte de asistencia virtual y se relaciona ": Asistencia socialización 


subdirección local Santafé - Candelaria". 


 


- Ante la Jornada de socialización presencial en el Centro de Desarrollo Comunitario María 


Goretti, aula de cómputo, piso 3, se recomienda analizar la pertinencia del establecer la relación 


directa y explicita de la temática de la jornada "Jornada de sensibilización y fortalecimiento Equipo 


SIAC" y la actividad del PTEP " socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de 


transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública". 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.2. Mantener actualizada la información remitida por las diferentes áreas y/o 


procesos en el botón de Ley de Transparencia. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas, se observó que para el tercer trimestre se elaboró una 


(1) bitácora de solicitudes incluyendo la información de: número de consecutivo, fecha, 


dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de 


remisión a dependencia solicitante. 


 


También, durante el cuarto trimestre, se observaron 3 bitácoras de solicitudes (una por mes) 


incluyendo información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, 


tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a 


dependencia solicitante. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.3. Realizar seguimiento al esquema de publicación de Información. 


 


En lo que respecta a los reportes del seguimiento al esquema de publicación de información, 


durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se aportaron dos (2) registros de ayudas de 


memoria, 1. del 29/07/2025 con asunto "Campaña Semana de la Transparencia y Seguimiento 


Esquema de Publicación " y 2. del 20/09/2025 "Resultados FURAG y seguimiento Esquema de 


Participación", como también, en concordancia con el producto programado, se aportó el 


"FORMATO  ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 


29/09/2025". 


 


En el mismo sentido, para el cuarto trimestre, se reportaron tres (3) registros de ayudas de 


memoria, 1. del 04/12/2025 con asunto "Taller No. 3 sobre accesibilidad Digital en conjunto con 


la Fundación Saldarriaga Concha”, 2. del 29/10/2025 "Seguimiento al Esquema de Publicación 


de Información y Encuesta del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)" y 3. del 


29/10/2025 "Seguimiento Esquema de Publicación, Respuesta Informe Preliminar 


Autodiagnóstico MIPG, Política de Transparencia". 
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Asimismo, se observó el "FORMATO ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 


ACTUALIZADO 27/11/2025". 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.4. Formación en apropiación TIC. 


 


De conformidad con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, se diseñó, aprobó, tramitó y comunicó el curso virtual 


en Seguridad de la información, posterior a esto, se dio inicio a la ejecución del curso, en donde 


se refiere la aplicación en setenta y dos (72) participantes, apoyado en los datos del reporte de 


"Curso seguridad". 


 


No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero 


de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a 


realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera 


objetiva. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.5. Informar al Comité Institucional de Gestión de Desempeño, Secretaría Técnica 


o el que haga sus veces el estado de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 asociada a 


Transparencia y Acceso a la Información y el acompañamiento realizado al IDIPRON en la 


implementación de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia. 


Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante 


el segundo semestre de la vigencia evaluada, específicamente durante el cuarto trimestre, se 


evidenció la elaboración del "INFORME ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 DE 2014 


DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN - DICIEMBRE 2025", en cual, en el 


numeral 10. permite reconocer el acompañamiento al IDIPRON. Dicho informe, fue remitido a la 


secretaría técnica del CIGD mediante correo electrónico del 26/12/2025 con asunto: "Solicitud 


inclusión de la Presentación e Informe de Gestión Semestral Ley 1712/2014 - Comité Directivo 


asincrónico No. 76" a fin de ser incluido en la agenda de la instancia citada con anterioridad. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
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Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.6. Dar cumplimiento a todos los lineamientos establecidos en el procedimiento 


consulta, préstamo y devolución de expedientes que hacen parte del acervo documental 


custodiado en el archivo central. 


 


De acuerdo con las evidencias reportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el INFORME TRIMESTRAL 


CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE 


EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo julio a septiembre de 


2025, el cual incluye con 18 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo 


central, que corresponde a 130 expedientes entregados en préstamo. 


 


También, se observó el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE 


CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL 


ARCHIVO CENTRAL - Periodo octubre a diciembre de 2025, con un total de ocho (8) solicitudes 


de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes 


entregados en préstamo. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.7. Implementar los mecanismos de control que garanticen el ingreso al archivo 


central solo de personas autorizadas. 


 


De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que 


durante el tercer y cuarto trimestre de 2025 se aprobó el ingreso de personal al Archivo central, 


mediante correo electrónico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control 


de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión". así: 


Julio:  


Solicitud de ingreso para trece (13) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (132) 


registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 


Agosto: 


Solicitud de ingreso para diez (10) personas 


F
irm


ad
o 


E
le


ct
ro


ni
ca


m
en


te
 c


on
 A


Z
S


ig
n


A
cu


er
do


: 2
02


60
31


9-
14


07
53


-b
dd


53
6-


81
03


02
17


20
26


-0
3-


19
T


14
:3


2:
07


-0
5:


00
  -


  P
ag


in
a 


14
 d


e 
38







 


PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL 
 


FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO O DE 
LEY 


Código: FOR-AC-004 


Versión: 4 


Fecha:  Memo I2024025375 
– 09/09/2024 


Página 15 de 35 


 


Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (91) 


registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 


Septiembre: 


Solicitud de ingreso para trece (13) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan ciento 


cuatro (104) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de 


ingreso/salida. 


Octubre: 


Solicitud de ingreso para ocho (8) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 


ochenta y ocho (88) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro 


de ingreso/salida. 


Noviembre: 


Solicitud de ingreso para ocho (8) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (68) 


registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 


Diciembre: 


Solicitud de ingreso para siete (7) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 


cuarenta y ocho (48) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro 


de ingreso/salida. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.8. Comunicación bidireccional con los ciudadanos a través de redes sociales 


institucionales. 


 


Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante 


el tercer y cuarto trimestre de la vigencia evaluada, se observaron comunicaciones 


bidireccionales con los ciudadanos a través de redes sociales institucionales así: 


 


Julio: Facebook: 90, Instagram: 14, TikTok: 485, X: 4  


 


Agosto: Facebook: 2, TikTok: 18, X: 5  


 


Septiembre: Facebook: 90, Instagram: 17, TikTok: 23, X: 5, LinkedIn: 1  
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Octubre: Facebook: 268, Instagram: 29, TikTok: 178, X: 4  


 


Noviembre: Facebook: 528, Instagram: 8, TikTok: 97, X:17, LinkedIn: 1  


 


Diciembre: Facebook: 158, Instagram: 13, TikTok: 10, X: 5 


 


Aun cuando, el "FECHA PROGRAMADA 2025" está definido para: Marzo, junio, septiembre y 


diciembre de 2025, la gestión evidenciada, da cuenta de lo planificado. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.9. Elaborar informe trimestral de solicitudes de información pública (Revisar el 


número de solicitudes recibidas, número de solicitudes trasladadas a otra institución, tiempo de 


respuesta a cada solicitud y número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información). 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y 


Sistematización, se observó: 


 


* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe 


trimestral de julio a septiembre, con 9 solicitudes de copia, 50 solicitudes de acceso a la 


información, para un total de 59 Solicitudes de información pública. 


 


* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe 


trimestral de octubre a diciembre, con 7 solicitudes de copia, 61 solicitudes de acceso a la 


información, para un total de 68 Solicitudes de información pública. 


 


Si bien la meta o producto, estaba definida para: "Tres informes de solicitudes de información 


pública", lo desarrollado por la dependencia responsable, da cuenta del cumplimiento respecto 


de lo programado para la vigencia.  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.10. Programar y realizar actividades en el marco del día nacional de la 


transparencia y la lucha contra la corrupción.  
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De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que 


durante el tercer semestre de la vigencia evaluada se elaboró un Informe de gestión y resultados 


Conmemoración de la Semana de la Transparencia Secretaría Distrital de Integración Social (25 


al 29 de agosto de 2025), en el cual, se detalla una agenda de actividades que invita a reflexionar, 


aprender y actuar en favor de la transparencia como principio cotidiano del servicio público. 


 


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 


diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.1. Elaborar el plan de trabajo de implementación del plan de gestión de integridad. 


 


Teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución 


de la actividad se cumplió al 100%. y se verificó en el marco del informe PTEP del primer semestre 


de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.2. Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del equipo 


Directivo (nuevas vinculaciones 2025) frente al Código de Integridad, con el fin de establecer el 


compromiso de la Alta Dirección.  


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se suscribió el documento denominado 


Pacto de integridad 2025, por parte del total integrantes del equipo directivo SDIS (48 


integrantes). 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.3. Elaboración de informe de gestión de integridad. 


 


De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó 


que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboraron tres (3) informes de gestión 
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por cada principio socializado, socializaciones que tuvieron lugar a través de comunicación 


interna tipo correo electrónico, con destino a todos los colaboradores de la SDIS. 


 


* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #2 2025, elaborado a los 31 días del mes 


de julio de 2025 


 


* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #3 2025 - elaborado a los 30 días del mes 


de septiembre de 2025 


 


*INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #4 2025 - elaborado a los 30 días del mes 


de noviembre de 2025 


 


Dichos informes, se encontraron debidamente suscritos por la Subdirectora para la Gestión y 


Desarrollo del Talento Humano. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.4. Dar a conocer el grupo de gestores de integridad por cada unidad operativa. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró y publicó la Matriz de gestores de 


integridad por unidad operativa. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.5. Ejecutar el "plan de trabajo para los gestores de integridad" con el fin de 


sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y valores del Código de Integridad a 


los colaboradores de la SDIS y a los ciudadanos interesados. 


 


Analizadas las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante 


el tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2025, se realizaron socializaciones enfocadas a los 


principios de integridad así: 
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* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.2 del 


Código de Integridad y Buen Gobierno (09/07/2025) 


 


* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.3 del 


Código de Integridad y Buen Gobierno (08/09/2025) 


 


* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.4 del 


Código de Integridad y Buen Gobierno (27/10/2025) 


 


Lo anterior, permitió reconocer el cumplimiento al 100% de la actividad planificada para la 


vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.6. Realizar una medición del nivel de conocimiento de los Principios y Valores del 


Código de Integridad. 


 


Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 


evidenció que durante el cuarto trimestre de 2025 se promocionó y aplicó la Encuesta de 


Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno 2025 (correo electrónico del 06/11/2025). 


Lo cual, produjo los insumos para la elaboración del INFORME COMPARATIVO ENCUESTA DE 


MEDICIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2024-2025 y se realizó la 


correspondiente publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.7. Socialización del Protocolo para la selección de los Gestores de Integridad. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se desarrollaron dos (2) acciones se 


socialización del Protocolo de selección de Gestores de Integridad. 


 


*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de selección Gestores y Gestoras de Integridad 2025: 


correo dirigido a todos los funcionarios de la Entidad comunicando la convocatoria para la 
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selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 


del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS. 


 


*2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad 


y resultados de encuesta de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 


3.2.4 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.8. Realizar jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad 


 


De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó 


que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se realizaron dos (2) jornadas de 


sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad así: 


 


* Jornada de Fortalecimiento de conocimiento la Integridad y la Transparencia van de la mano. 


Del 18 de julio de 2025, con la participación de 68 asistentes. 


 


* Liderazgo Íntegro. Del 19 de septiembre de 2025, con la participación de 54 asistentes.  


 


Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 


para la vigencia evaluada. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.9. Elaborar y Ejecutar una campaña de sensibilización del lineamiento de Conflicto 


de intereses 


 


Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 


observó que durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada se realizaron dos (2) ejercicios de 


sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento 


Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así: 


 


* 22 de septiembre de 2025 - Comité Rector Ampliado de Política Social SLIS Bosa - acta 14, 


orden del día 2. 
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* 15 de septiembre de 2025 - Comité Operativo Subdirección Local para la Integridad Social CDC 


Simón Bolívar - acta 04, orden del día 3. 


 


También, durante el cuarto trimestre se realizaron tres (3) ejercicios de sensibilización sobre el 


conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad 


no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así: 


 


* 20 de octubre de 2025 - Comité Operativo Local subdirección local Fontibón Sesión No.9 - acta, 


orden del día 3. 


* 21 de octubre de 2025 - Comité Operativo Barrios Unidos Teusaquillo - acta, orden del día 3. 


* 28 de octubre de 2025 - Comité operativo SLIS Puente Aranda y Antonio Nariño - acta, orden 


del día 2. 


 


Lo anterior, en línea con la programación incluida en el cronograma de actividades del Plan de 


Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, específicamente en cuanto a cuatro (4) jornadas 


de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. 


Situación que denota un cumplimiento superior a lo programado, toda vez que para lo corrido de 


la vigencia se desarrollaron un total de ocho (8) jornadas. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.10. Solicitar a los futuros contratistas el diligenciamiento del formato pacto de 


integridad FOR-TH-093, como documento exigido para la contratación del Talento Humano de la 


SDIS. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable de la acción, se 


observó que durante el tercer y cuarto periodo se suscribió el formato FOR-TH-093 FORMATO 


PACTO DE INTEGRIDAD por parte de una muestra de contratistas (30 formatos por trimestre). 


 


Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 


para la vigencia evaluada. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.3.1. Realizar un informe de seguimiento a uno de los procesos que haya tenido 


brechas identificadas en el plan de cumplimiento normativo, incluyendo recomendaciones de 


mejora. 
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De acuerdo con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable de la ejecución de 


la acción, se observó que durante el cuarto trimestre de 2025, se realizó un "INFORME DE 


EVALUACIÓN DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO 


NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN  - 


RECOMENDACIONES JURÍDICAS PARA NO GENERAR  BRECHAS EN LOS DE PROCESOS 


PRIORIZADOS EN EL MARCO  DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO 


DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN", suscrito con fecha del 28 de diciembre de 2025 


y con las recomendaciones a las que hubo lugar. 


 


Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 


para la vigencia evaluada. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.1. Actualizar la estrategia de rendición de cuentas a las acciones planteadas para 


2025. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el segundo trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el documento denominado 


"ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE 


ATIENDEN A LA CIUDADANÍA" 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.2. Publicar los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, 


correspondientes a la gestión de la vigencia 2024. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se publicaron los informes de gestión y 


ejecución presupuestal de la Entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento al 100% de la actividad de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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Actividad 3.4.3. Publicar piezas de comunicación en los canales digitales de la entidad sobre la 


rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría. 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que 


durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se produjeron comunicaciones en los 


canales digitales de la Entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la 


Secretaría, relacionados en los archivo denominado: "20250930 Ejemplo de Publicaciones en 


medios digitales rendición cuentas SDIS" con once (11) ejemplos de publicaciones en medios 


digitales en los que la Secretaría Distrital de Integración Social rinde cuentas. 


 


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto 


de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió 


al 100%. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.4. Difundir el avance de la estrategia de rendición de cuentas 2024 en los medios 


de comunicación dispuestos por la Entidad.  


 


Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 


observó que, durante la vigencia evaluada, se elaboraron y publicaron en el micrositio Rendición 


de Cuentas 2025 de la página web institucional, cuatro (4) Informes de seguimiento a la estrategia 


de rendición de cuentas así: 


* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Segundo trimestre de 2025 


(no se observa firma del aprobó) 


* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Tercer trimestre de 2025 (no 


se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó) 


* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Cuarto trimestre de 2025 (no 


se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó) 


 


De lo anterior, se concluye el cumplimiento al 100% de lo programad para la vigencia evaluada. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.5. Desarrollar 16 encuentros de contacto con la ciudadanía 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y 


Sistematización, se observó que desde la dependencia responsable se elaboró el Reporte de 


espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana septiembre 
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de 2025, en que se evidencian, en el numeral 2. 15 espacios estratégicos de contacto con la 


ciudadanía. También, en el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional 


de Participación Ciudadana diciembre de 2025, se observó un acumulado de 16. Espacios 


estratégicos de contacto con la ciudadanía.  


 


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto 


de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió 


al 100%. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


10.1.4 Componente 4: INICIATIVAS ADICIONALES.  


 


Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 


cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 4 durante el 


segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 


nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 


 


Actividad 4.1.1. Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites 


- SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente. 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de 


trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de 


trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025 


 


Por lo anterior, para la vigencia 2025 se alcanzó una ejecución del 100% para la actividad 


“Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz 


del portafolio de servicios vigente”. 


 


En lo que respecta a las actividades de monitoreo y seguimiento a la estrategia de racionalización 


por parte de la de la segunda línea de defensa (DADE) y de la Jefatura de Control Interno, 


respectivamente, una vez surtidos los trámites de ajuste sugeridos por el DAFP, producto de la 


asistencia técnica a la Secretaría Distrital de Integración Social del 22 de julio de 2025. La 


Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización elevó consulta al DAFP, mediante correo 
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del 22 de agosto de 2025 con asunto: Solicitud de información sobre monitoreo de la estrategia 


de racionalización de trámites, producto de la gestión se recibe por parte de la Secretaría General 


de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Circular 018 del 26 de agosto de 2025, con asunto 


Lineamientos para la activación del SUPERCADE móvil "FERIAS A TU SERVICIO", en el marco 


de las políticas públicas Distrital de servicio a la ciudadanía y de racionalización de trámites  


 


Con el citado acto administrativo la Secretaría Distrital de Integración Social, subió dicha circular 


en el SUIT y surtidos los trámites de validación de los activos de información aportados por parte 


del DAFP, se permitió proseguir con las actividades de monitoreo y seguimiento a la estrategia 


de racionalización de los catorce (14) servicios registrados como Otros procedimientos 


administrativos (OPA), en el sistema SUIT. Como evidencia de la huella de monitoreo y 


seguimiento se puede consultar el Anexo 3. 


 


Por lo anterior, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.1.2. Formular y avanzar en la implementación de acciones de simplificación de 


trámites y otros procedimientos administrativos. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifican como activos 


de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, 


tercero y cuarto trimestre de 2025. 


La estrategia abarcó los siguientes servicios registrados como Otros procedimientos  


administrativos en el sistema SUIT: 


• Creciendo juntos 


• Centros crecer 


• Centro amar 


• Casa de pensamiento intercultural 


• Centro abrazar 


• Casas de la juventud 


• Centro día al barrio 


• Casas LGBTI 


• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula 


• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS 


• Centros integrarte - atención externa 


• Centro Día Casa de la Sabiduría 


• Centros integrarte - Atención interna 


• Fórmate ya en los Centros de desarrollo comunitario CDC 


 


F
irm


ad
o 


E
le


ct
ro


ni
ca


m
en


te
 c


on
 A


Z
S


ig
n


A
cu


er
do


: 2
02


60
31


9-
14


07
53


-b
dd


53
6-


81
03


02
17


20
26


-0
3-


19
T


14
:3


2:
07


-0
5:


00
  -


  P
ag


in
a 


25
 d


e 
38







 


PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL 
 


FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO O DE 
LEY 


Código: FOR-AC-004 


Versión: 4 


Fecha:  Memo I2024025375 
– 09/09/2024 


Página 26 de 35 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.1.3. Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y 


automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad. 


 


La Actividad de “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y 


automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”, cuya meta 


consistió en “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización 


de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”. Se cumplió al 100% durante 


el primer semestre de 2025. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer 


semestre de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.1. Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la 


cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano. 


 


La actividad Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la 


cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano, fue cumplida durante el primer 


trimestre de 2025 de acuerdo con lo manifestado en el informe PTEP del primer semestre de 


2025.  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.3. Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos 


que atienden a la ciudadanía. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como  activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de 


Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 
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asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron asistencia al Ciudadano, 


Coaching y Liderazgo, Derechos humanos, gestión de las emociones, herramientas Office, 


inteligencia emocional y lengua de señas. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de 


Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 


asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron redacción de documentos y 


Resolución de conflictos. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.4. Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para 


acceso a la información de interés general y tramite de peticiones. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifican como activos 


de información El Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de 


Atención a la Ciudadanía tercer trimestre de 2025, presentado por la Subsecretaría de Gestión 


Institucional -SIAC. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.5. Realizar jornadas de sensibilización y fortalecimiento asociados al proceso de 


atención a ciudadanía. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC el 11-07-2025 en la SLIS Barrios Unidos; jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC el 15-08-2025 en la SLIS Los Mártires y jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC el 29-09-2025 en el CDC María Goretti.   


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC del 17-10-2025 en el CDC María Goretti; cuatro (4) jornada de Re-inducción 
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Servidores SDIS- Sensibilización Cultura del Servicio y jornada de sensibilización y 


fortalecimiento equipo SIAC del 28-11-2025 en el CDC María Goretti; 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.1. Realizar actividades de promoción y fortalecimiento de competencias de 


innovación social desde la SDIS. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información Presentación XX Foro de Discapacidad_2025 del 


24-09-2025. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025; 


FestiBO_12_11_2025 y Taller_12_12_2025 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.2. Participar en las mesas o eventos de innovación pública convocadas por LAB 


CAPITAL, IBO e instituciones académicas públicas o privadas. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información Invitación a la Entidad a participar en estrategia 


académica: Movilidad docente entrante en convenio con la FUCS; IBO (Laboratorio de 


Innovación Pública de Bogotá) Ampliado 15_07_2025 


IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) TALKS 31 DE JULIO 2025 


FUCS_SEMINARIO DE INNOVACION SOCIAL_30_Agosto_2025. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información Bogotaneidad Evento 29_10_2025; Webinar 


Veeduría Distrital 29_10_2025; Cong _ESAP_06_11_2025 


iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025. 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


En mérito de lo anterior, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 


de Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.3. Una (1) Socialización del plan de Cumplimiento Normativo Anticorrupción por 


cada Dirección en el Nivel Central y Subdirección Local para la Integración Social. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el segundo trimestre de 


2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.4. Presentar al Comité de Institucional de Gestión y Desempeño un (1) informe de 


seguimiento anual de la implementación del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, la actividad no aplica. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información INFORME SEGUIMIENTO MODELO GESTIÓN 


JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, 


INFORME SEGUNDO SEMESTRE 2025; Se aporta la Resolución 1809 del 26 de agosto de 


2024: «Por medio de la cual se adopta la Política de Cumplimiento Normativo de la Secretaría 


Distrital  Integración Social y se conforma el Órgano de Cumplimiento Normativo en el marco de 


lo dispuesto en el Decreto Distrital 610 de 2022». 


Invitación vía correo electrónico a Directivos al Comité Sesión Virtual ASINCRÓNICA 26 de 


diciembre- Órgano de Cumplimiento Normativo. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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10.2. INCUMPLIMIENTOS  


 


Este punto no se desarrolla para el presente informe, toda vez que no se identificaron 


incumplimientos frente a las actividades programadas a ejecutarse durante el segundo semestre 


y cierre de vigencia 2025, de la misma forma no se presentaron incumplimientos a los 


componentes del PTEP objeto de evaluación por la Oficina de Control Interno. 


  


10.3. OBSERVACIONES  


 


Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre de 2025, se aporta 


documento en revisión Manual Debida Diligencia, Código: MNL-SG-(sin número asignado), 


Versión 0. 22 folios. 


 


La Dependencia responsable de la ejecución de la actividad argumentó en las observaciones al 


informe preliminar que: De conformidad con el alcance definido en el PTEP, el producto 


comprometido corresponde a la elaboración del Manual SARLAFT-FP, entendido como 


instrumento técnico que desarrolla los lineamientos, metodología y estructura para la gestión del 


riesgo de LA/FT/FP en la Entidad. En ningún momento el alcance de la actividad estableció como 


entregable la formalización mediante acto administrativo ni su publicación oficial. 


En cumplimiento de lo anterior, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada 


elaboró el Manual SARLAFT-FP en su versión técnica completa, documento que fue remitido y 


cuenta con evidencia verificable. El instrumento desarrolla los componentes metodológicos 


requeridos y se encuentra estructurado conforme al sistema de gestión del riesgo institucional. 


 


Actualmente, el documento se encuentra en fase de validación institucional previa a su 


formalización y publicación. Esta etapa obedece a la necesidad de alinearlo con los 


requerimientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas 


– Versión 7, expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en septiembre 


de 2025, la cual prevé un plazo de hasta un (1) año para la adopción y ajuste de los instrumentos 


asociados a la gestión del riesgo.  


En consecuencia, el proceso de formalización y publicación hace parte de una etapa posterior de 


fortalecimiento institucional, pero no constituye el objeto ni el entregable definido en la actividad 


1.2.2 del PTEP. 


Bajo este contexto, se considera que la actividad fue ejecutada acorde con el alcance establecido 


en el PTEP, existiendo un producto técnico elaborado y evidencia documental verificable. El 


estado actual del Manual responde a criterios de mejora metodológica y alineación institucional, 


y no a la ausencia de cumplimiento. 
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Una vez revisadas las observaciones aportadas mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026, 


y en coherencia con la descripción de la Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad, la 


Oficina de control Interno verifica una vez más como activo de información el documento no 


controlado denominado Manual Debida Diligencia de 22 folios, diligenciado en la plantilla y con 


nota de agua “En revisión”, sin código del Sistema de Gestión que dé cuenta del cumplimiento de 


lo establecido en el Procedimiento Institucional Control de documentos PCD-SG-001, en su 


numeral 3 de Condiciones generales especifica: Los documentos del Manual de procesos y 


procedimientos que forman parte del Sistema de Gestión (SG) de la Secretaría, son aquellos que 


cumplen con los lineamientos establecidos en este procedimiento; los demás documentos 


corresponden a documentos no controlados. 


Conforme con la Resolución 1578 de 2024, se entiende como Manual de procesos y 


procedimientos, a los documentos que contienen la descripción de cómo se desarrollan las 


actividades en cumplimiento de la misión de la Entidad, en este mismo sentido, el manual 


aportado está en una plantilla oficial del Sistema, reafirmando así que debe ser un documento 


controlado. 


En mérito de lo verificado y los argumentos expuestos por la Dependencia responsable de la 


ejecución de la Actividad, el Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes 


metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad 


alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de 


Recomendaciones. 


 


Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC 


relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifican como activos de información, tres listados de asistencia de atención al 


ciudadano del 12, 19 y 26 de septiembre de 2025. Así mismo se aportan doce (12) listados de 


asistencia lengua de señas llevadas a cabo durante el mes de marzo de 2025. 


 


Según el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, 


se verifica como activo de información Reinducción Institucional SDIS 2025 llevada a cabo en 


octubre 20, 21, 22 y 23 de 2025 en Compensar Av. 68 Gran Auditorio, con la asistencia de 420 


servidores, coordinado por la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. En cuyo 


orden del día se trató de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y 


Política Pública de Transparencia - Ley 1712, a cargo de la Subsecretaría de Gestión 


Institucional.  
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Cabe anotar que se aportaron para este corte, activos de información de jornadas de 


capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se 


dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025, por lo cual se contacta al 


canal de comunicación de la SDES, quien a vuelta de correo del 18-02-2026 y apalancado en la 


respuesta de las Dependencias responsables de ejecutar la acción argumentan: 


 


“Debido a la dinámica operativa de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, 


se logró adelantar una capacitación en Lengua de Señas Colombiana durante el mes de marzo 


de 2025. Esta capacitación fue reportada inicialmente en el primer trimestre; sin embargo, no fue 


aceptada debido a la programación establecida para el segundo semestre del año. 


Posteriormente, se consideró necesario volver a reportar esta actividad, teniendo en cuenta que: 


La capacitación ejecutada hace parte del Plan Institucional de Capacitación – PIC, el cual 


comprende acciones formativas programadas para toda la vigencia. 


La temática desarrollada enriquece y aporta directamente a los objetivos de transparencia, 


acceso a la información y atención al ciudadano, al fortalecer competencias orientadas a mejorar 


la comunicación inclusiva con la ciudadanía, lo cual es coherente con los enfoques de servicio y 


accesibilidad. 


Por lo anterior, se solicita considerar la validez de esta actividad dentro del cumplimiento del 


PTEP 2025, dado que aporta de manera significativa a las temáticas previstas y evidencia el 


avance de las acciones de formación institucional durante la vigencia correspondiente”. 


 


De acuerdo con las evidencias verificadas y teniendo en cuenta el cierre de vigencia 2025, la 


Oficina de Control Interno valida el cumplimiento de la actividad al 100% durante a vigencia 2025. 


 


En mérito de lo expuesto, la OCI emite la Recomendación #2   que se podrá consultar en el 


capítulo 14 de Recomendaciones. 


 


11. ANALISIS DE RIESGOS  


Considerados los resultados de cumplimiento en las cincuenta y cuatro (54) actividades fijadas 


en los cuatro componentes, programados para el segundo semestre y cierre de la vigencia 2025, 


se concluye la buena gestión por parte de los procesos involucrados en el desarrollo de los 


componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP. Es importante mencionar 


que la estructura del presente informe se centra en la ejecución de los controles frente a los 


riesgos de corrupción de la Entidad. 


Sin embargo, es importante señalar que, en el marco del seguimiento a los Riesgos de Corrupción 


específicamente lo relacionado con la ejecución de las actividades de control de la vigencia 2025, 


se detectó que el siguiente procedimiento no arribó a la meta de cumplimiento: 
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Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se 


evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 


servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la 


resolución SDIS 218 de 2023. “Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a 


la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con 


equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, 


Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); 


adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no 


realizaron las socializaciones correspondientes.” 


Para mayor detalle (ver Anexo 2 Informe Riesgos de Corrupción 2do semestre 2025). 


La Oficina de Control Interno recomienda analizar la(s) causa(s) que dieron origen para que este 


control no llegara al 100% de cumplimiento durante la vigencia 2025 y se tomen las medidas 


necesarias, tendientes a minimizar la materialización de los riesgos de corrupción, ejecutando los 


controles según lo planeado para cada vigencia. 


12. VERIFICACIÓN PROCEDENCIA DE PRESUNTOS RIESGOS FISCALES   


En desarrollo del presente informe de seguimiento, y teniendo en cuenta lo relacionado en el 


numeral 11. “Análisis de riesgos”, no se evidenciaron situaciones conducentes a presuntos 


riesgos fiscales”.  


 


13. CONCLUSIONES  


 


Se concluye que el nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo semestre y cierre de la 


vigencia 2025 fue del 99,48%, en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para el 2025, 


lo que refleja en términos generales cumplimiento de las actividades planificadas. 


 


Para mayor detalle de los porcentajes alcanzados en cada una de las actividades con corte a 31 


de diciembre de 2025, favor ver Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025. 


 


Componente 1. ADMINISTRACION DE RIESGOS 


 


Conclusión # 1: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades 


definidas para el Componente 1 “Administración de Riesgos”, durante el segundo semestre y 


cierre de vigencia 2025, al 97,92 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, 


verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las 


actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I 


semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 
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de diciembre de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo 


semestre 2025 


 


Componente 2. REDES Y ARTICULACIÓN 


 


Conclusión # 2: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las cuatro (4) actividades 


definidas para el Componente 2 “Redes y Articulación”, durante el segundo semestre y cierre de 


vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los 


activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades 


programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con 


corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre 


de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 


2025 


 


Componente 3. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA 


CIUDADANÍA. 


 


Conclusión # 3: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las veinte seis (26) 


actividades definidas para el Componente 2 “Mecanismos para mejorar la atención y servicio a la 


ciudadanía”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento 


promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del 


cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como 


evidencia el informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP 


II semestre con corte a 31 de diciembre de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse 


el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025 


 


Componente 4. INICIATIVAS ADICIONALES 


 


Conclusión # 4: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades 


definidas para el Componente 4 “Iniciativas Adicionales”, durante el segundo semestre y cierre 


de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los 


activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades 


programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con 


corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre 


de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 


2025. 
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14. RECOMENDACIONES  


 


Componente 1: Administración de Riesgos 


 


Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad 


 


Gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en 


el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, para lograr el cumplimiento 


de lo programado y avanzar en su socialización e implementación. 


 


Componente 4: Iniciativas adicionales 


 


Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan 


Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la 


información y atención al ciudadano. 


 


Ejecutar el cronograma del Plan institucional de Capacitación en coherencia con lo planeado, 


controlar la completitud y oportunidad de consolidación de las evidencias que dan cuenta de su 


ejecución. 


 


EQUIPO QUE REALIZÓ EL SEGUIMIENTO 


 


Andrés Penagos Guarnizo.  Contratista OCI 


Diego Alexis Ossa Guevara.  Contratista OCI 


Giovanni Salamanca Ramírez. Contratista OCI – Líder de Seguimiento 


Carlos Eduardo Trujillo Espinosa. Contratista OCI 


 


Marcela Delgado Guarnizo. 


 


 


JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 


Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 


 


 
ANEXOS 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


Informe final PTEP II Semestre 2025 V.F.


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217


Estado: Finalizado


Creación: 2026-03-19 14:07:53


Finalización: 2026-03-19 14:32:05


Firma: firma #4


Carlos Trujillo E
79442346
ctrujilloe@sdis.gov.co
Auditor
SDIS


Firma: firma #3


Diego Alexis Ossa Guevara
79905754
dossa@sdis.gov.co
Auditor - Contratista
SDIS - Oficina de Control Interno


Firma: firma #2


Andrés Penagos Guarnizo
80164377
apenagosg@sdis.gov.co
Contratista
SDIS


Elaboración: firma #1


Giovanni Salamanca Ramírez
79513812
gsalamanca@sdis.gov.co
Contratista
SDIS- Oficina de Control Interno
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


Informe final PTEP II Semestre 2025 V.F.


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217


Estado: Finalizado


Creación: 2026-03-19 14:07:53


Finalización: 2026-03-19 14:32:05


Aprobación: firma #5


Marcela Delgado Guarnizo
52904939
mdelgadog@sdis.gov.co
Jefe Oficina
Oficina de Control Interno
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


Informe final PTEP II Semestre 2025 V.F.


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217


Estado: Finalizado


Creación: 2026-03-19 14:07:53


Finalización: 2026-03-19 14:32:05


Elaboración


Giovanni Salamanca Ramírez


gsalamanca@sdis.gov.co


Contratista


SDIS- Oficina de Control Interno


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:07:58
Lec.: 2026-03-19 14:11:29
Res.: 2026-03-19 14:11:39
IP Res.: 181.63.25.191
Canal: Email


Firma


Andrés Penagos Guarnizo


apenagosg@sdis.gov.co


Contratista


SDIS


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:11:39
Lec.: 2026-03-19 14:12:04
Res.: 2026-03-19 14:12:13
IP Res.: 191.95.52.205
Canal: Email


Firma


Diego Alexis Ossa Guevara


dossa@sdis.gov.co


Auditor - Contratista


SDIS - Oficina de Control Interno


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:12:13
Lec.: 2026-03-19 14:25:41
Res.: 2026-03-19 14:25:48
IP Res.: 186.81.58.25
Canal: Email


Firma


Carlos Trujillo E


ctrujilloe@sdis.gov.co


Auditor


SDIS


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:25:48
Lec.: 2026-03-19 14:26:46
Res.: 2026-03-19 14:26:49
IP Res.: 186.84.89.56
Canal: Email


Aprobación


Marcela Delgado Guarnizo


mdelgadog@sdis.gov.co


Jefe Oficina


Oficina de Control Interno


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:26:49
Lec.: 2026-03-19 14:32:00
Res.: 2026-03-19 14:32:05
IP Res.: 191.156.56.192
Canal: Email
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		Firma - Finalización de flujo de firma electrónica










PTEP 1er y 2do sem. 2025 OCI



				PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PUBLICA 2025
V1Aprobado Comité Institucional de Gestion y Desempeño Enero de 2025 



				ENTIDAD :		SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL (SDIS) - INFORME DE SEGUIMIENTO II SEMESTRE 2025, OFICINA DE CONTROL INTERNO

				FECHA DE PUBLICACIÓN: 		Seguimiento del periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025

																								Primer seguimiento
(corte: Marzo 31 de 2025)										Segundo seguimiento
(corte: junio 30 de 2025)										Tercer seguimiento
(corte: Septiembre 30 de 2025)										Cuarto seguimiento
(corte: Diciembre 31 de 2025)										TENER COMO REFERENCIA OBSERVACIONES DEL PRIMER 
INFORME DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO,						TENER COMO REFERENCIA OBSERVACIONES DEL 
INFORME DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO,

		COMPONENTE		SUBCOMPONENTE/ACCION ESTRATÉGICA		PROCESO		No. 
ACTIVIDAD 2025		DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD		META O PRODUCTO		RESPONSABLE		FECHA PROGRAMADA 2025		INDICADOR PROPUESTO		Recursos con que cuenta la entidad para adelantar la estrategia anticorrupción				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Segunda linea de defensa				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Segunda linea de defensa				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Segunda linea de defensa				Actividades Realizadas
(Describa las gestiones y logros por destacar)		N° de evidencia
(Código de la evidencia)		Evidencia
(Registre el nombre corto de la evidencia)
La evidencia se sube a la carpeta correspondiente o si es un Link se registra en esta casilla		Observaciones Primera linea de defensa				Porcentaje Oficina de Control Interno
Corte: 30/06/2025		Observación Oficina de Control Interno				Porcentaje Oficina de Control Interno
Corte: 31/12/2025		Observación Oficina de Control Interno

		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.1. GESTION DE RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PUBLICA		Política de administración de riesgos		1.1.1		Revisar el lineamiento (política) de administración de riesgos con el fin de definir necesidades de actualización, y tramitar su actualización, si aplica.		Un (1) lineamiento de administración de riesgos revisado o actualizado.		Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización		Mayo a Junio 2025		Nivel de avance en la actualización y oficialización del Lineamiento Administración de Riesgos.
 - Propuesta del lineamiento actualizado: 70%
 - Documento oficializado y publicado: 30%		Talento humano				NA						No aplica para este período				Se elaboró la propuesta de actualización al Lineamiento Administración de Riesgos, el cual fue presentado ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y posteriormente oficializado mediante memorando I2025020984 del 26 de junio de 2025.
El Lineamiento se encuentra publicado en el mapa de procesos / Proceso Sistema de Gestión / Documentos asociados: https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_del_sistema_integrado_sig/documentos_asociados/20250626_lin_sg_001_v4_lineamiento_administracion_riesgos.pdf 		1.1.1		5		Ok sin observaciones				La actividad se cumplió al 100% en el segundo trimestre.						Ejecución al 100% en el primer semestre				La actividad se cumplió al 100% en el segundo trimestre.						Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta como activo de informació el Lineamiento Administración de Riesgos, oficializado mediante memorando I2025020984 del 26 de junio de 2025 y publicado en el mapa de procesos en el link https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_del_sistema_integrado_sig/documentos_asociados/20250626_lin_sg_001_v4_lineamiento_administracion_riesgos.pdf 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el segundo trimestre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.             

		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.1. GESTION DE RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PUBLICA		Construcción del mapa de riesgos de corrupción		1.1.2		Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos de corrupción de la siguiente vigencia.		Una (1) versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción vigencia 2026.		Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 		Noviembre de 2025		Una (1) versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción.		Talento humano				NA						No aplica para este período				N/A						No aplica para este período				N/A. Actividad programada para el cuarto trimestre.						No aplica para este período				En el marco del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, se realizó de manera anticipada la sesión de trabajo para la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial del mapa de riesgos de corrupción 2026, que se publica para aportes de la ciudadanía.		1.1.2.1

1.1.2.2		Borrador mapa de riesgos de corrupción 2026

Acta Comité de gestores SG octubre (punto 2)		Ok, sin observaciones				N/A		De acuerdo con el cronograma de la actividad (noviembre 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (noviembre 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre, se verifica como activo de información Acta del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, donde se evidencia la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial del mapa de riesgos de corrupción 2026, adicionalmente se aporta en Excel versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción.

Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad al 100% con base en la descripción de la actividad "Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos de corrupción de la siguiente vigencia." y su indicador propuesto "Una (1) versión preliminar del mapa de riesgos de corrupción".


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.1. GESTION DE RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PUBLICA		Monitoreo y revisión		1.1.3		Realizar monitoreo trimestral y revisión de los riesgos de corrupción y sus respectivas acciones de mitigación.		4 reportes de avance		Subsecretarios(as), Jefes de Oficina, Directores(as) y Subdirectores(as) en su calidad de líderes de los procesos institucionales (con el apoyo de los Gestores de proceso)

Consolida: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 		Abril, julio, octubre de 2025, y enero de 2026		(Número de reportes de avance entregados / Total de reportes de avance programados)*100		Talento humano				Por parte de los 18 procesos se realizó el primer reporte de monitoreo a las 48 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 76%, en las 37 actividades con programación para el primer trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - primer monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso.		OK, Sin observaciones				Por parte de los 18 procesos se realizó el segundo reporte de monitoreo a las 48 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025. Durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del proceso Prestación de servicios sociales.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 76%, en las 41 actividades con programación para el segundo trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - segundo monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (abril-junio). https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/El1nzbpMHlBFsmerZF0c7iMB7OeIexZas4CCM12T0RBKhg?e=kG1QCi		Ok Sin observaciones				Por parte de los 18 procesos se realizó el tecer reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025. Durante el periodo se oficializaron actualizaciones a cuatro (4) riesgos de corrupción de los procesos Planeación estratégica (1), Prestación de servicios sociales (1), Gestión del talento humano (1) y Gestión de infraestructura física (1); donde la actualización del proceso Gestión del talento humano incluyó la formulación de dos actividades de control nuevas.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 79%, en las 44 actividades con programación para el tercer trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - tercer monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (julio-septiembre). https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EroSDMzKbHdEm92BLahaVuIBR6Nl8slHI48ajqnX9S972g?e=jhNAGg		Ok, sin observaciones				Por parte de los 18 procesos se realizó el cuarto reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025.

Los monitoreos reportados fueron validados por el equipo del Sistema de Gestión-SG, de la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, en calidad de segunda línea para la gestión de riesgos, a partir de lo cual se encuentra un promedio de avance del 100%, en las 42 actividades con programación para el cuarto trimestre.

Se anexa matriz consolidada con el seguimiento que presenta el reporte detallado de los avances por cada una de las actividades definidas (ver hoja 2. Mapa y plan de riesgos).		1.1.3		• Mapa riesgos corrupción 2025 - cuarto monitoreo.
• Evidencias de actividades de control por proceso (octubre-diciembre). https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgB4QgNp0Fp-Q6e5iwikuO-FAQ9_wqlu-l_TwepgGvz0WxU?e=pJSafd		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, las Dependencias responsables de los diecinueve (19) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el primer reporte de monitoreo a las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025, reportan que durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del proceso Prestación de servicios sociales.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP realiza la evaluación al diseño de los controles  de las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el primer trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a 30 de junio de 2025, las Dependencias responsables de los diecinueve (19) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el reporte de monitoreo a las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados para la vigencia 2025, reportan que durante el periodo se oficializó una actualización a un riesgo de corrupción del proceso Prestación de servicios sociales.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP realiza la evaluación al diseño de los controles  de las 47 actividades de control definidas para mitigar los 32 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el segundo trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad durante el primer semestre de la vigencia 2025 se cumplió al 50%.

				100		La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP del segundo semestre de 2025, de acuerdo con el cronograma de ejecución de la actividad, para el  tercer trimestre de 2025, las Dependencias responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte de la segunda línea de Defensa se realizó el tercer reporte de monitoreo a las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el tercer trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado.

La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de Defensa y evaluador Independiente, en el marco del seguimiento al PTEP del segundo semestre de 2025, De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025 con corte a 31 de diciembre de 2025, las Dependencias responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción;  realiza la evaluación al diseño de los controles  de las 50 actividades de control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el cuarto trimestre, por parte de las Dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción para el periodo evaluado. 


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.1		Actualización del componente de riesgos LA/FT en la Politica  de administracion de riesgos al interior de la SDIS.		Un compone de LA/FT actualizado en la Politica de Administración de Riesgos   		Subsecretaría de Gestión Institucional		Mayo a Junio 2025		Un (1) componente LA/FT con la Política de Administración de Riesgos		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				El objetivo general de este lineamiento es establecer las directrices para la administración de riesgos en la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, a través de la armonización de los lineamientos y la normativa vigente en la materia, con el fin de garantizar la adecuada identificación y tratamiento de los riesgos asociados a los procesos de la entidad, en cumplimiento de la misión institucional y objetivos estratégicos. 
En este lineamiento se establecen los siguientes aspectos:
•	Objetivos específicos: Se señalan tres objetivos específicos para la Secretaria de Integración Social
•	Alcance: El manejo de los riesgos asociados a los procesos definidos por la entidad
•	Vigencia: El lineamiento rige a partir de su aprobación por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se adopta mediante acto administrativo del líder del proceso responsable, y permanece vigente hasta una nueva actualización. 
•	Marco Conceptual  Se fundamentan conceptos de conformidad con la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas1 del Departamento Administrativo de la Función Pública, la normativa aplicable y los procedimientos institucionales, el lineamiento de Administración de Riesgos. 
•	Marco normativo: La Constitución Política de 1991, a través de sus artículos 209 y 269, estableció el control interno como un mecanismo esencial para asegurar el cumplimiento de los objetivos estatales y los principios que rigen la función pública, objetivo que fue reglamentado por la Ley 87 de 1993, la cual define el control interno como un sistema para proteger los recursos y prevenir riesgos en las entidades públicas. La Ley 2195 de 2022, en su artículo 31, obliga a todas las entidades públicas a implementar Programas de Transparencia y Ética Pública para promover la legalidad y gestionar riesgos de corrupción. Estas directrices y otras normas vigentes buscan optimizar la toma de decisiones y fortalecer la integridad institucional en el marco de la legalidad y la transparencia.
•	Desarrollo del Lineamiento o Política Interna: El lineamiento de administración de riesgos se rige por las disposiciones legales y en particular por las directrices de la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas del Departamento Administrativo de la Función Pública” -– DAFP en su versión 6 emitida en diciembre de 2022 vigente. Teniendo como referencia el contexto estratégico, identificación de riesgos, valoración de riegos, tratamiento de riesgos, monitoreo, revisión y evaluación del riesgo y tratamiento de riesgos materializados 
•	Evaluación del lineamiento o política interna.  Se establece que la evaluación de la política de administración de riesgos se realiza anualmente y en dos niveles: 
•	Responsabilidades y competencias: Conforme a lo definido por la dimensión de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, los roles y responsabilidades para la administración de riesgos están dados por el modelo de línea estratégica, primera línea, segunda línea y tercera línea 
•	Administración del Lineamiento: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización – Subdirección de Investigación e Información
•	Aprobación del documento: Se identifica los responsables de la aprobación del procedimiento
		1.2.1		
Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf.

1.2.1. LINEAMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Et_ycr_KBgRIvEXTjSAqax8BUU3oKjM6_mmRGC7gbMAJhw?e=ETNvKG		Ok sin observaciones										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta como activo de informació el Lineamiento Administración de Riesgos, Código: LIN-SG-001, versión 3, aprobado mediante Memo I2023039234 – del 
18/12/2023 y publicado en el mapa de procesos en el link https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Et_ycr_KBgRIvEXTjSAqax8BUU3oKjM6_mmRGC7gbMAJhw?e=ETNvKG

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el segundo trimestre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                      


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.2		Manual SARLAFT de la Entidad 		Un Manual de SARLAFT		Subsecretaría de Gestión Institucional		Julio 2025		Un (1) manual SARLAFT		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período										No aplica para este período				La SDIS avanza de manera significativa en la implementación del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT-FP), prueba de ello es el manual de debida diligencia elaborado por el Equipo de cumplimiento y debida diligencia de la Subsecretaria de Gestión Institucional, el cual cumple con los requerimientos de la normatividad vigente y apoya la puesta en marcha del Sistema.
El manual de debida diligencia contiene los principales aspectos relevantes:
Grafico1. índice del manual de debida diligencia
 
1.	Objetivo: Establece las disposiciones técnicas, operativas y pedagógicas necesarias para la aplicación de medidas de conocimiento de las contrapartes en la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), mediante la implementación y la apropiación de las herramientas establecidas para la Debida Diligencia, con el propósito de prevenir, detectar y mitigar los riesgos asociados al Lavado de Activos (LA), la Financiación del Terrorismo (FT) y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP), fortaleciendo la transparencia institucional, la gestión ética y el cumplimiento normativo en sus procesos misionales, administrativos y contractuales. 
2.	Glosario: Definición de términos aplicables al manual de debida diligencia
3.	Introducción:  En este documento técnico se señalan aspectos relevantes de debida diligencia y la implementación SARLAFT-FP, siendo la herramienta de la Secretaría Distrital de Integración Social, que permite fortalecer los mecanismos institucionales de conocimiento de contrapartes internas y externas aplicando un enfoque basado en la gestión de riesgos,  dando aplicabilidad a los compromisos internacionales,  así como a la adopción de las resoluciones vinculantes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, las recomendaciones de debida diligencia del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y las mejores prácticas en la materia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) , además de la normativa distrital.
4.	Elementos de la Debida Diligencia: Se establecen elementos para la Secretaria Distrital de Integración Social que aborden y mitiguen posibles impactos negativos reales y potenciales [impactos negativos relacionados con el gobierno corporativo, los trabajadores, los derechos humanos, el medio ambiente, el cohecho y los consumidores] en sus propias actividades, su cadena de suministro y otras relaciones comerciales”.
•	Identificación de riesgos: Verificar el riesgo potencial que puede surgir en la entidad por la vinculación con contrapartes con las cuales no se haya efectúe la aplicación de la Debida Diligencia. En tal sentido, el ejercicio contractual debe estar contemplado dentro de los riesgos identificados de LA/FT/FP que se encuentra representando en la matriz de riesgos publicadas por la entidad. 
•	Detección de niveles de riesgo diferenciado: Se refiere a la gestión de riesgos determinando los niveles de exposición asociados a que se pueden presentar por cada una de las tipologías y modalidades de contratación en la entidad, el ejercicio se desarrolla a partir del análisis de la frecuencia e impacto económico que genera cada uno de los eventos identificados por niveles de complejidad. 
5.	Paso a Paso de la Debida Diligencia:
•	Debida Diligencia Simplificada:  Se refiere a las medidas aplicadas a las contrapartes de bajo riesgo, sin que ello implique eliminar los procedimientos de identificación y verificación.
Esta debida diligencia simplificada debe ser implementada por todas las dependencias de la entidad realizando las consultas de las listas vinculantes y restrictivas y detectando señales de alerta. Así mismo, La Subdirección de contratación revisa la completitud de los documentos establecida en las listas de chequeo de las modalidades de contratación, incluyendo la constancia de la consulta de listas vinculantes y restrictivas, en cumplimiento de los dispuesto en el MNL-GEC-001 Manual de Contratación.  
En caso de detectar una señal de alerta se deberá diligenciar el Formato de Operación Inusual  ROI y remitirlo al Equipo de cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada  
•	Debida diligencia intensificada:
El Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada de la Subsecretaria de Gestión Institucional es responsable de realiza el análisis de debida diligencia intensificada a partir de la revisión de los formatos recibidos, de los cruces de información interna o externa y de las modalidades de contratación ubicadas como vulnerabilidad Alta.
 Como resultado del análisis efectuado, se determinará si la información recopilada constituye un elemento suficiente para para la estructuración de una posible operación sospechosa, al encontrarse méritos el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada elaborará el informe de debida diligencia intensificada y lo remitirá al Gestor de cumplimiento. 
El Gestor de Cumplimiento procederá a realizar el análisis del informe de debida diligencia intensificada, a partir del cual determinará si existen criterios suficientes para realizar un reporte de Operación Sospechosa ROS ante la Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF a través de la herramienta SIREL.
Para el momento del reporte esta manual de debida diligencia se encuentra en revisión por parte de la Gestora de calidad de la Subsecretaria de Gestión Institucional.
		1.2.2		Se adjunta como evidencia:

1. Manual de debida diligencia		Ok, sin observaciones										El producto de esta actividad se entregó en el tercer trimestre
Ok sin observaciones				N/A		De acuerdo con el cronograma de la actividad (julio2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (julio 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad No Aplica para el primer semestre de la vigencia 2025.
				75		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre de 2025, se aporta documento en revisión Manual Debida Diligencia, Código: MNL-SG-(sin número asignado), Versión 0. 22 folios.

La Dependencia responsable de la ejecución de la actividad argumentó en las observaciones al informe preliminar que: De conformidad con el alcance definido en el PTEP, el producto comprometido corresponde a la elaboración del Manual SARLAFT-FP, entendido como instrumento técnico que desarrolla los lineamientos, metodología y estructura para la gestión del riesgo de LA/FT/FP en la Entidad. En ningún momento el alcance de la actividad estableció como entregable la formalización mediante acto administrativo ni su publicación oficial.
En cumplimiento de lo anterior, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada elaboró el Manual SARLAFT-FP en su versión técnica completa, documento que fue remitido y cuenta con evidencia verificable. El instrumento desarrolla los componentes metodológicos requeridos y se encuentra estructurado conforme al sistema de gestión del riesgo institucional.

Actualmente, el documento se encuentra en fase de validación institucional previa a su formalización y publicación. Esta etapa obedece a la necesidad de alinearlo con los requerimientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – Versión 7, expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en septiembre de 2025, la cual prevé un plazo de hasta un (1) año para la adopción y ajuste de los instrumentos asociados a la gestión del riesgo. 
En consecuencia, el proceso de formalización y publicación hace parte de una etapa posterior de fortalecimiento institucional, pero no constituye el objeto ni el entregable definido en la actividad 1.2.2 del PTEP.
Bajo este contexto, se considera que la actividad fue ejecutada acorde con el alcance establecido en el PTEP, existiendo un producto técnico elaborado y evidencia documental verificable. El estado actual del Manual responde a criterios de mejora metodológica y alineación institucional, y no a la ausencia de cumplimiento.

Una vez revisadas las observaciones aportadas mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026, y en coherencia con la descripción de la Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad, la Oficina de control Interno verifica una vez más como activo de información el documento no controlado denominado Manual Debida Diligencia de 22 folios, diligenciado en la plantilla y con nota de agua “En revisión”, sin código del Sistema de Gestión que dé cuenta del cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento Institucional Control de documentos PCD-SG-001, en su numeral 3 de Condiciones generales especifica: Los documentos del Manual de procesos y procedimientos que forman parte del Sistema de Gestión (SG) de la Secretaría, son aquellos que cumplen con los lineamientos establecidos en este procedimiento; los demás documentos corresponden a documentos no controlados.
Conforme con la Resolución 1578 de 2024, se entiende como Manual de procesos y procedimientos, a los documentos que contienen la descripción de cómo se desarrollan las actividades en cumplimiento de la misión de la Entidad, en este mismo sentido, el manual aportado está en una plantilla oficial del Sistema, reafirmando así que debe ser un documento controlado.
En mérito de lo verificado y los argumentos expuestos por la Dependencia responsable de la ejecución de la Actividad, el Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 2025.

Por lo tanto, la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.3		Actualización de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT		100% de los procedimientos priorizados		Subsecretaría de Gestión Institucional		Mayo y noviembre 2025		Número de procedimientos actualizados/Número de procedimientos priorizados		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) está ajustando sus procedimientos para implementar el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), con el fin de prevenir el uso indebido de sus recursos y fortalecer la gestión pública en línea con normativas nacionales y distritales como la Ley 2195 de 2022 y el CONPES 4042 de 2021. Este sistema establece directrices para identificar, evaluar y controlar riesgos asociados al lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, integrándolos en sus procesos y servicios sociales, y promoviendo una cultura de prevención y transparencia. 
No obstante, es preciso señalar que  Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), en consonancia con los lineamientos distritales y nacionales, a raíz de la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), requiere ajustar gradualmente sus procedimientos. Este sistema responde a la necesidad estratégica de fortalecer la gestión pública para prevenir que entidades como la SDIS sean utilizadas por terceros para dar apariencia de legalidad a recursos ilícitos o canalizar fondos hacia actividades terroristas, en un contexto donde los métodos delictivos evolucionan constantemente y exigen respuestas institucionales cada vez más robustas y especializadas.
Sobre el particular, se ha realizado un análisis detallado del proceso de gestión contractual, priorizándolo como posible canal de riesgo de lavado de activos, Financiación de terrorismo y Proliferación de armas destructivas, para ello se utilizaron bases de datos de contratos  suscritos en la vigencia 2024 y lo corrido de 2025 a corte marzo. 
La base de datos de contratos consta de los siguientes campos: Contrato, vigencia, tipología,  modalidad, ordenación, área, dependencia, id  identificación, fecha inicio, fecha final, duración (mes, días), valor total, tipo de persona.
Así mismo, con el fin de tomar decisiones partiendo del Enfoque Basado en Riesgos y el principio de proporcionalidad y a partir de los resultados del Análisis de la base de datos, se recomienda establecer el mecanismo de debida diligencia basado en zona de riesgo, tipo de contraparte, tipo de tipología, tipología. Modalidad.
A partir de este análisis, se concluyó que dentro del proceso de gestión contractual de la SDIS se priorizó el procedimiento de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, en el cual se requiere el ajuste tanto del glosario como la descripción del procedimiento incluyendo el procedimiento de debida diligencia, en este procedimiento se establecieron los siguientes formatos: 
•	Formato de lista de chequeo con la adición de la consulta de listas restrictivas y vinculantes con la cual la SDIS cumple con la normativa vigente y fortalece sus controles internos para protegerse frente a riesgos asociados a la vinculación de personas o entidades con antecedentes negativos en materia de lavado de activos financiación del terrorismo.
•	Formato traslado SARLAFT debida diligencia intensificada (DDI) permite a los líderes referentes y a la Subdirección de Contratación remitir las señales de alerta al equipo de Cumplimiento y debida diligencia.
•	Formato declaración SARLAFT persona Jurídica es un documento que deben diligenciar las empresas con el fin de cumplir con el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT).
•	Formato declaración SARLAFT persona natural es un documento que debe diligenciar una persona natural como contrapartes para cumplir con el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT-FP).
•	Formato PEP es un documento que debe ser diligenciado para identificar a las Personas Expuestas Políticamente (PEP). Las PEP son individuos que ocupan o han ocupado cargos públicos relevantes y que, por su posición, tienen un mayor riesgo de estar involucrados en actos de corrupción o lavado de activos.
		1.2.3		Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf                       .                                                                                                  1.2.3 PRIORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS                                                                                 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EpONJON4lR1CvnL1kZzuDUYBbDItTYi0D5l1Rf7fbz5Vlw?e=YTGwnW		Ok sin observaciones										No aplica para este período. Se reporta en noviembre				•	ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DEBIDA DILIGENCIA 
En el marco del proceso de implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT-FP), se elaboró y se implementó el procedimiento de debida diligencia en la SDIS, identificado con el código PCD- SG 005 el cual se incluyó en el mapa de procesos de la entidad en el macroproceso de evaluación y mejora, proceso de sistema de gestión.
Este procedimiento tiene como objetivo establecer las actividades requeridas para la debida diligencia que permita identificar, verificar y monitorear de manera oportuna y adecuada a todas las contrapartes con las cuales la entidad busca establecer relaciones contractuales, con el propósito de fortalecer los mecanismos institucionales bajo un enfoque basado en gestión de riesgos con el fin de prevenir que la  Secretaría Distrital de Integración Social, sea utilizada para el lavado de activos (LA) y la financiación del terrorismo (FT) y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP).  
El procedimiento define la secuencia de las actividades requeridas para la aplicación de la debida diligencia simplificada e intensificada y se determinan las responsabilidades para las dependencias, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada y el Gestor de Cumplimiento.
En este procedimiento se establecieron los siguientes formatos: 
•	Formato de Reporte Inusual (ROI)  código FOR-SG-021: permite establecer el canal formal para remitir casos con señales de alerta o factores de riesgo dirigidos al Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia, para activar la realización de un análisis intensificado.  
•	Formato de certificación declaración SARLAFT-FP código FOR-SG-022: Este documento hace parte del proceso de contratación y debe ser diligenciado por las personas naturales o jurídicas, mediante el cual certifican no estar vinculados con actividades ilícitas y autorizan el tratamiento de datos conforme a la normativa vigente.  
•	Formato Persona políticamente expuesta PEP código FOR-SG-023: permite registrar y analizar si la contraparte tiene, ha tenido o está relacionada con funciones públicas relevantes, activando controles adicionales y la aplicación de debida diligencia intensificada. Este formato se encuentra relacionado en la lista de chequeo que hace parte del proceso de contratación y permite conocer información de la contraparte para llevar a cabo la debida diligencia mitigando el riesgo LA/FT/FP.  

•	ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PRIORIZADOS CON MAYOR EXPOSICIÓN AL RIESGO LA/FT EN EL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA SDIS
 
La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) en el marco de la implementación del sistema de Lavado de activos, Financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, reviso diez (10) procedimientos del proceso de gestión contractual, con el fin de prevenir el uso indebido de sus recursos y fortalecer la gestión pública en línea con normativas nacionales y distritales como la Ley 2195 de 2022 y el CONPES 4042 de 2021. 
Este sistema establece directrices para identificar, evaluar y controlar riesgos asociados al lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, integrándolos en sus procesos y servicios sociales, y promoviendo una cultura de prevención y transparencia. 
Sobre el particular, se ha realizado un análisis detallado del proceso de gestión contractual, priorizándolo como posible canal de riesgo de lavado de activos, Financiación de terrorismo y Proliferación de armas destructivas, para ello se utilizaron bases de datos de contratos suscritos en la vigencia 2024 y lo corrido de 2025 a corte marzo. 
Así mismo, con el fin de tomar decisiones partiendo del Enfoque Basado en Riesgos y el principio de proporcionalidad y a partir de los resultados del Análisis de la base de datos, se recomienda establecer el mecanismo de debida diligencia basado en zona de riesgo, tipo de contraparte, tipo de tipología, tipología. Modalidad.
A partir de este análisis, se concluyó que dentro del proceso de gestión contractual de la SDIS se priorizaron para los procedimientos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, donaciones, contratación directa, contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoinedad en los cuales se realizó la inclusión de la debida diligencia simplificada e intensificada, ajustando aspectos de la descripción del procedimiento y aclaraciones entre otros aspectos.
		1.2.3		Se adjunta como evidencia:  Procedimiento de debida diligencia y formatos o documentos asociados		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf                                                                              Procedimientos Priorizados SARLAFT, en el siguiente link.                                                                             
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EpONJON4lR1CvnL1kZzuDUYBbDItTYi0D5l1Rf7fbz5Vlw?e=YTGwnW

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad durante el primer semestre de la vigencia 2025 se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025, se aporta como activo de información Procedimiento Debida Diligencia Código: PCD-SG-005, Versión 0, aprobado mediante Circular 042 del 29/09/2025. Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad de actuación de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT, lo anterior con documentos adjuntos, consistentes en: 20250926_for_sg_022_v0_formato_declaracion_sarlaft_fp y 20250926_for_sg_023_v0_formato_personas_expuestas_politicamente 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.4		Un estado del arte con la identificación de los controles LA/FT relacionados con los procesos de la entidad.		Un documento del estado del arte con la identificación de los controles LA/FT relacionados con los procesos de la entidad.		Subsecretaría de Gestión Institucional y dependencias de los procesos priorizadas		Marzo 2025		Un (1) documento con el estado del arte que incluya la identificación de los controles LA/FT relacionados con los procesos de la entidad.		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a marzo 2025, se realizó el documento vivo sobre el estado del arte del SARLAFT- SDIS el cual refleja el resultado de las diferentes acciones desarrolladas por el equipo SARLAFT de la Subsecretaria de Gestión Institucional SDIS, en cuanto a la identificación de controles establecidos en la entidad en el marco de la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva- SARLAFT.

Este documento desarrolló los siguientes aspectos:

•	Herramientas de gestión y evaluación: Se identificaron las diferentes herramientas de gestión de riesgos con los que se cuentan, así como los instrumentos de evaluación aplicables a 2024. 
•	Sistemas de Información: Se cuenta con un sistema de información denominado SISDIS, este se compone de dos subsistemas: Subsistema de información de Gestión Administrativa y de apoyo, y el Subsistema de información Misional
•	Hallazgos Contraloría de Bogotá:: A partir de los informes de la Contraloría de Bogotá se identificaron señales de alerta o materialización de riesgos encontrando casos recurrentes
•	Fase I sesiones de aprestamiento: Se articuló el tema LA/FT en el sistema Integrado de Gestión
•	Fase II solicitud de información: con base en la información suministrada la Subdirección de Contratación, en relación con la solicitud de información frente a la cuantía y modalidades de contratación ejecutadas por la entidad, desde enero hasta el 20 de octubre del 2024, se identificó que la entidad suscribió 8.843 contratos por $877.607.724.706, incluidas las adiciones siendo el mayor número de recursos por Contratación de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión
•	Fase III Pilotaje por dependencias: se realizó un pilotaje en el proceso de Gestión contractual para verificar con el equipo de la respectiva dependencia la eficacia de los controles actualmente establecidos; y un estado del arte de los puntos de control, contrapartes y señales de alerta en la materia, de cara a las diferentes modalidades y procesos de contratación de las diferentes dependencias de la entidad
•	Subdirección de Contratación: Se socializó la ruta de implementación, normativa, tipologías y siguientes pasos de la estrategia SARLAFT, así como la identificación de los procedimientos, puntos de control y señales de alerta en torno a las principales tipologías y modalidades de contratación. 
•	Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano
•	Dirección de Análisis y Diseño Estratégico: Se adelantaron siete espacios con la Dirección: los primeros tres estuvieron enfocados a conocer la articulación entre dependencias y los gestores de la entidad, los avances y retos en la implementación del SARLAFT.
•	Dirección de Nutrición y Abastecimiento: Se identificaron señales de alerta en las modalidades de contratación
•	Subsecretaria técnica- Dirección de Transferencias: Se socializó la ruta de implementación, normativa, tipologías y siguientes pasos de la estrategia SARLAFT, se identificaron los actuales procedimientos, puntos de control y señales de alerta en torno a la priorización de beneficiarios y el pago de transferencias; y se resolvieron las dudas en relación con posibles restricciones a aplicar a potenciales beneficiarios de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG).
•	Dirección Poblacional: Se identificaron señales de alerta en las modalidades de contratación
•	Dirección para la Inclusión y las Familias: Se identificaron puntos de control y señales de alerta, en la gestión de ayudas y beneficios de los diferentes programas.
•	Oficina Jurídica:  Se socializó la implementación de la hoja de ruta del SARLAFT, conocimiento del Modelo Jurídico Anticorrupción (MJA) y se dio alcance a aspectos como las denuncias que se reciben y tramitan, frente a los programas y servicios que presta la entidad; defensa judicial

Este documento es exclusivo de uso interno, debido a su temática y a la naturaleza asociada a la prevención de riesgo 
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		1.2.4				OK, Sin observaciones										Reportado Primer trimestre										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se aporta activo de información consistente en documento sobre el estado del arte del SARLAFT- SDIS el cual refleja el resultado de las diferentes acciones desarrolladas por el equipo SARLAFT de la Subsecretaria de Gestión Institucional SDIS, en cuanto a la identificación de controles establecidos en la entidad en el marco de la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva- SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad,  fue cumplida al 100% durante el primer trimestre de 2025  y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                  

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.5		Un evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS		Un evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS		Subsecretaría de Gestión Institucional		Septiembre a noviembre 2025		Un (1) evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período										No aplica para este período				En el marco de la implementación del Sistema de prevención de Lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva en la Secretaria Distrital de integración Social, el Equipo de cumplimiento y Debida Diligencia de la Subsecretaria de Gestión Institucional, está organizando un evento que se realizara el 18 de noviembre en el auditorio de María Goretti de 8 am a 12 pm. 
Este espacio contará con la participación de expertos reconocidos en el ecosistema de prevención de riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, con el propósito de crear conciencia y reforzar nuestro compromiso como servidores de la SDIS para combatir el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 
Actualmente, se avanza en la logística y aspectos técnicos para garantizar que sea un encuentro que fortalezca las capacidades de prevención y mitigación de riesgos en esta materia en la entidad.
						Ok, sin observaciones				La SDIS en articulación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) realiza el Primer Encuentro de Prevención de Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación públicos transparente”, que se llevó a cabo el pasado 18 de noviembre de 8 a.m a 12 pm en el auditorio del CDC María Goretti .
El evento tuvo como propósito fortalecer las capacidades institucionales en materia de prevención del riesgo de LA/FT/FP, promoviendo la cultura de legalidad, integridad y transparencia en la gestión pública.
Este espacio contó con la participación de servidores públicos, contratistas de la SDIS y de servidores de la entidad IDIPROM, como entidad adscrita a la Secretaria de Integración Social, las cuales fueron alrededor de 100 personas. 
La Jornada contó con expertos en temas de lavado de activo, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva como son Andrea Agudelo, Jaime Torres, Augusto Aranguren y Henry Ayala,  se abordaron temas como los conceptos relevantes en la prevención del riesgo del LA/FT/FP, aplicación de la debida diligencia como mecanismo de prevención del riesgo de LA, el Lavado de Activos (LA) en la contratación estatal y sus principales señales de alerta, así como el desarrollo de un taller práctico sobre tipologías de LA/FT/FP.
		1.2.5		Se adjunta como evidencia:  Listado de asistencia		Ok, sin observaciones				N/A		De acuerdo con el cronograma de la actividad (septiembre a noviembre 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad (septiembre a noviembre 2025), para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad No Aplica para el primer semestre de la vigencia 2025.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el cuarto trimestre de 2025, específicamente el 18 de noviembre de 2025, en articulación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) se llevó a cabo el Primer Encuentro de Prevención de Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación públicos transparente”, en el CDC María Goretti.                   

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.2. GESTION DE RIESGOS DE LA/FT/FP		SARLAFT		1.2.6.		Realizar sensibilizaciones de apropiación del SARLAFT		Cuatro sensibilizaciones al año de Debida Diligencia 		Subsecretaría de Gestión Institucional		Marzo, junio,  agosto y octubre de 2025		Número de sensibilizaciones realizadas / Número de sensibilizaciones programadas en el periodo  		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a marzo 2025, Se realizó una jornada de sensibilización  dirigida al equipo de la Subsecretaría de Gestión Institucional, como contrapartes fundamentales en el ejercicio de la prevención del riesgo de LA/FT/FP y con los objetivos de:

•	Fortalecer las capacidades institucionales para la prevención de riesgos asociados al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social.

•	Apropiar la cultura antilavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva ALA/CFT/CFP en la SDIS. 

En esta sesión se abordaron aspectos fundamentales como la alineación con la normativa distrital, destacando la adopción de medidas a través del CONPES 01 de 2019 Política Pública Distrital de Transparencia, Integridad y No Tolerancia a la Corrupción y la Circular 092 de 2020 de la Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá, por medio de la cual se establece la adopción del SARLAFT en las entidades del distrito a través de un documento técnico y una ruta metodológica para su implementación en las entidades del Distrito Capital..
		1.2.6		Se adjunta como evidencia una (1) imagen y un (1) informe en pdf.
1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 032025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeuPBPUeeeBGtyNvzR4stpsBB7wE-JlcXTjBc88bWRSdoQ?e=yU9emp

1.2.6.INFORME  SENSIBILIZACIÓN SARLAFT CORTE A MARZO 2025 v2

https://sdisgovco.sharepoint.com/:i:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeHdMvpkm0dLuOy4B_E65yUBTueBpgj6gElb1LvBK99lLQ?e=D9L8s2		OK, Sin observaciones				De acuerdo con lo establecido en el PTEP con corte a junio 2025, Se realizó una jornada de sensibilización el 9 de junio de 2025 con el experto compliance Juan Pablo Rodríguez,   dirigida a todas las dependencias de la Secretaria Distrital de Integración Social, como contrapartes fundamentales en el ejercicio de la prevención del riesgo de LA/FT/FP y con los objetivos de:

• Fortalecer las capacidades institucionales para la prevención de riesgos asociados al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social.

• Apropiar conceptos de lavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva ALA/CFT/CFP en la SDIS. 
		1.2.6		Se adjunta como evidencia una (1) imagen                                         1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 062025                                                                               https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Eu70rxoq8SZEhFB8KGoVu3EByGtI48dubkKvN2U5a6J4Yg?e=drJbNi		Ok sin observaciones				Como parte del proceso de implementación del SARLAFT-FP, la SDIS priorizó el fortalecimiento de capacidades internas mediante acciones de formación, sensibilización y apropiación institucional, para lo cual se realizó una sensibilización el 29 de agosto del presente año, al grupo de Sistema de Gestión de la Dirección de Análisis y Desarrollo Estratégico-DADE.   

Esta Jornada de sensibilización tuvo como primer propósito fortalecer las capacidades institucionales y la cultura antilavado para la prevención de riesgos asociados al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social específicamente al grupo de sistema de Gestión MIPG.                                               
Se abordaron aspectos relevantes que van contribuyendo a que la entidad entienda y adopte variables tanto normativas como técnicas así: 
•	Por qué es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva     
•	Casos de Lavado de activos en sectores de la economía. 
•	Comprensión del Fenómeno 
•	Conocimiento de la normativa 
•	Identificación de los riesgos LA/FT/FP  
Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito.       
Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito. Como segundo propósito, se abordó el enfoque del procedimiento de debida diligencia como el marco fundamental para la implementación del sistema en la entidad, desarrollado por el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada, con el fin de prevenir que la SDIS sea utilizada para legitimar recursos de origen ilícito. 
Así mismo y buscando la apropiación del equipo de la Dirección DADE en los términos de prevención del riesgo de LA/FT/FP, se mencionaron entre otros los siguientes conceptos: 

	Listas vinculantes: Son aquellas listas de personas y entidades asociadas con organizaciones terroristas que son vinculantes para Colombia bajo la legislación y conforme al derecho internacional, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 1121 de 2006. Entre estas listas se encuentran las resoluciones del Consejo de seguridad de las Naciones Unidas.
	Listas restrictivas: Son aquellas listas de personas naturales o jurídicas que se encuentran vinculadas con actividades delictivas que no son vinculantes para Colombia, pero que se toman como criterio orientador de la administración del riesgo. Tienen esta característica las listas de las Naciones Unidas, las listas OFAC/Clinton y las otras listas que por su naturaleza generen un alto riesgo que no pueda mitigarse con la adopción de controles.
	Debida diligencia: es el proceso mediante el cual la entidad adopta medidas para el conocimiento de la contraparte, de su negocio, operaciones, y productos y el volumen de sus transacciones (Superintendencia de Sociedades de Colombia, 2021)   
	Debida Diligencia SimplificadaCorresponde al proceso mediante el cual se verifica e identifica a las contrapartes de la entidad validando el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual de Contratación MNL-GEC-001 permitiendo el conocimiento de sus Contrapartes
	Debida Diligencia intensificada:  Es el proceso mediante el cual la Entidad adopta medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de la contraparte, de su negocio, operaciones, productos y el volumen de sus transacciones, sumado a la búsqueda de coincidencias en navegadores web y bases de consulta adicionales.

		1.2.6		Se adjunta como evidencia:

1. Invitación a la sensibilización
2. Presentación de la sensibilización
3. Asistencia a la senisbilizacion.

 https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EvwvQij5NmNPg59yo_cUWC4B-_2K2lBtSWpQH-cltODEMw?e=ek8oau		Ok, sin observaciones				Como parte del proceso de implementación del SARLAFT-FP, la SDIS priorizó el fortalecimiento de capacidades internas mediante acciones de formación, sensibilización y apropiación institucional. 

Para ello se han realizado cinco capacitaciones y sensibilizaciones con el fin de generar apropiación sobre los conceptos claves en el marco de la implementación de debida diligencia con un enfoque basado en riesgos (EBR) en la Secretaria Distrital de Integración Social.

Estas sensibilizaciones tuvieron como objetivo principal dar a conocer el procedimiento de debida diligencia PCD-SG-005 alineado con el Sistema de Administración de riesgo de lavado de activos, financiación de terrorismo y financiación de proliferación de armas de destrucción masiva, con el fin de involucrar activamente a las dependencias de la SDIS capacitándolas en la aplicación práctica de este procedimiento para fortalecer la gestión integral de riesgos en este tema.  


•	Sensibilización realizada el 29 de agosto del presente año, al grupo de Sistema de Gestión de la Dirección de Análisis y Desarrollo Estratégico-DADE, registrando una participación de 17 personas 



•	Socialización procedimiento de debida diligencia realizada el 16 de octubre a los gestores de calidad de la entidad, con una participación de 40 asistentes.

 

•	Socialización procedimiento de debida diligencia realizada el 23 de octubre a la Subdirección de Contratación contando con las asistencia de 80 personas 

 

•	Socialización de riesgos y procedimiento de debida diligencia realizada el 26 de noviembre a la Subdirección de Investigación e Información, con una participación de 15 personas.

 
		1.2.6		Se adjunta como evidencia: Actas o listado de asistencia o presentaciones		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se verifica como evidencia una (1) imagen y un (1) informe en pdf.
1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 032025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EeuPBPUeeeBGtyNvzR4stpsBB7wE-JlcXTjBc88bWRSdoQ?e=yU9emp
1.2.6.INFORME  SENSIBILIZACIÓN SARLAFT CORTE A MARZO 2025 v2

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se aporta una (1) imagen  1.2.6. Pieza invitación jornada de sensibilización SARLAFT 062025                                                                               https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Eu70rxoq8SZEhFB8KGoVu3EByGtI48dubkKvN2U5a6J4Yg?e=drJbNi

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a 30 de septiembre de 2025, se verifica como evidencia una (1) presentación SARLAFT - FP, Invitación al evento del 29-08-2025 y Planilla de asistencia Teams.
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F1%2E%20ADMINISTRACION%20DE%20RIESGOS%2FActividad%201%2E2%2E6%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1771270543029&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ab164e2d%2D7274%2Df523%2Dce5f%2D1564624506f8

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se aporta una (1) presentación  SARLAFT 26-11-2025;    Planilla de asistencia,                                                                             https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F1%2E%20ADMINISTRACION%20DE%20RIESGOS%2FActividad%201%2E2%2E6%2F4%2E%20Octubre%5Fdiciembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1771270543029&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ab164e2d%2D7274%2Df523%2Dce5f%2D1564624506f8

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.3 CANALES DE DENUNCIA		CANALES DE DENUNCIA		1.3.1.		Elaborar Reporte Trimestral que describa las denuncias por presuntos hechos de corrupción.		Tres reportes de denuncias por presuntos hechos de corrupción.		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		#de reportes elaborados /  reportes programados *100		Talento Humano				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025, se recibieron 30 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” a través de los canales dispuestos por la Entidad "presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias", las cuales fueron tramitadas (cargadas) por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los diferentes designados para la operación del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te Escucha”; paso seguido fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia encargada de estudiar la denuncia y gestionar la debida respuesta, determinando si abre o no investigación preliminar y de conformidad con lo establecido en el numeral 3.20 del PCD-ATC-003 Procedimiento Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaria Distrital de Integración Social, que describe "Todas las peticiones por presuntos hechos de corrupción que se reciben a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas automáticamente son asignadas a la Oficina de Asuntos Disciplinarios. Cuando este tipo de peticiones son allegadas por otro medio, igualmente son asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, en el marco de la Directiva 001 del 3 de marzo de 2021 de la Secretaría General”.
		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Denuncias_por_actos_de_corrupción-BTE_I_Trim_2025		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025, se tramitaron 10 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”, recibidas a través de los canales dispuestos por la Entidad: presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias. Estas denuncias fueron registradas y cargadas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha” por el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los responsables designados para su registro en la plataforma, con el fin de que fueran gestionadas por la dependencia competente. 

Así mismo, de las 10 peticiones tramitadas, 7 fueron resueltas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva” y 3 fueron trasladadas a otras Entidades para su atención. Posteriormente, las denuncias fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia competente para su análisis y gestión, con el fin de determinar si procede o no la apertura de una investigación preliminar, conforme a lo establecido en el numeral 3.15 del Procedimiento para el Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaría Distrital de Integración Social – PCD-ATC-003, el cual señala:

“Las peticiones clasificadas como ‘Denuncias por presuntos actos de corrupción’, allegadas por el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas ‘Bogotá te Escucha’ o por los diferentes canales de atención dispuestos por la Secretaría Distrital de Integración Social, deben ser asignadas de forma inmediata a la Oficina de Control Disciplinario Interno, conforme a la Directiva 005 de 2023, la cual fija las directrices para su atención y gestión, incluyendo la obligación de proteger la identidad del denunciante, así como el registro, asignación, seguimiento y respuesta a la misma”.		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_II_Trim_2025		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre del año en curso se recibieron 14 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” a través de los canales dispuestos por la Entidad, las cuales fueron tramitadas por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los diferentes designados para la operación del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te Escucha”. 

Una vez las peticiones fueron tramitadas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva”, la Oficina de Control Disciplinario Interno procedió a estudiar la viabilidad de la denuncia y los términos de una respuesta completa al peticionario, de conformidad con los lineamientos previstos en el numeral 3.2 del Procedimiento de Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaria Distrital de Integración Social con código PCD-ATC-003, que estableció que todas las peticiones por presuntos hechos de corrupción que se reciben a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas "Bogotá te escucha" automáticamente son asignadas a la Oficina de Asuntos Disciplinarios, en el marco de la Directiva 005 del 2023.     

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de septiembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%. 		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

1.3.1_Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_III_Trim_2025		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 la Subsecretaría de Gestión Institucional – SIAC dio continuidad a la elaboración del Reporte Trimestral de Denuncias por presuntos hechos de corrupción, consolidando esta labor como una buena práctica institucional en materia de transparencia y seguimiento, sostenida de manera sistemática por el equipo de trabajo.

Como resultado de esta gestión, se atendieron 22 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”, recibidas a través de los canales dispuestos por la Entidad y del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”, las cuales fueron oportunamente asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno por parte del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC y los responsables de la operación del sistema.

Una vez las peticiones fueron tramitadas bajo el evento “Solucionado – Por respuesta definitiva”, la Oficina de Control Disciplinario Interno adelantó el análisis de viabilidad de cada denuncia y la formulación de respuestas completas y de fondo a los peticionarios, en estricto cumplimiento de los lineamientos establecidos en el numeral 3.15 del Procedimiento de Trámite de Peticiones Ciudadanas de la Secretaría Distrital de Integración Social (código PCD-ATC-003) y conforme a lo dispuesto en la Directiva 005 de 2023, la cual establece la asignación automática de este tipo de peticiones a dicha Oficina.		1.3.1		Se adjunta como evidencia archivo Excel:
1.3.1_Reporte_Denuncias_por_presuntos_actos_de_corrupción_IV_Trim_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a marzo 31 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de la recepción de 30 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción” se verifica la signación a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia encargada de estudiar la denuncia y gestionar la debida respuesta.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron 10 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”, Así mismo, de las 10 peticiones tramitadas, 7 fueron resueltas bajo el evento “Solucionado - Por respuesta definitiva” y 3 fueron trasladadas a otras Entidades para su atención. Posteriormente, las denuncias fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, como dependencia competente para su análisis y gestión.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de la recepción de 14 peticiones con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verificaron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción”.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.4. DEBIDA DILIGENCIA		DEBIDA DILIGENCIA		1.4.1.		Elaborar un documento de debida diligencia		Un (1) documento de debida diligencia		Subsecretaría de Gestión Institucional		Febrero de 2025		Un (1) documento de debida diligencia		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Conforme a esta actividad, se elaboró el Documento “ABC de Debida Diligencia”, el cual se configura como una herramienta esencial para la Secretaría Distrital de Integración Social, la cual tiene como propósito fortalecer los mecanismos institucionales bajo un enfoque basado en gestión de riesgos y es base en las sensibilizaciones realizadas en la SDIS. Su objetivo principal es garantizar el conocimiento adecuado de las contrapartes con las cuales la entidad busca establecer o mantener relaciones contractuales o legales, previniendo que estas utilicen, de manera directa o indirecta, los recursos, bienes, insumos y servicios para la comisión de delitos relacionados con el Lavado de Activos (LA) y la Financiación del Terrorismo (FT).Este documento contempla aspectos como:
•	Conceptos: Se señalan conceptos relacionados con LA/FT
•	Paso a paso debida diligencia: Teniendo presente que la entidad puede establecer un vínculo contractual o legal con una persona natural o jurídica, es conocer la identificación de información básica, realizar una debida diligencia Verificando la identidad, realizando búsquedas de Google, Consulta de listas vinculantes y restrictivas
•	Medidas adicionales como bases adicionales que permiten nutrir la debida diligencia ampliada entre otros aspectos  y Subsanación si se considera oportuno se pide la aclaración de las señales por parte del oferente, a través de una subsanación en SECOP, respetando el cronograma de la modalidad de contratación, o vía correo electrónico si es una contraparte vinculada
•	Confidencialidad y Gestión de la Información: Todas las personas relacionadas en el proceso de debida diligencia asumen la responsabilidad de asegurar que la información sea gestionada conforme a las políticas internas, las directrices y lineamientos de las entidades líderes de política en materia de gestión documental, seguridad de la información y de tratamiento de datos personales
•	Anexos		1.4.1.		
Se adjunta como evidencia un (1) documento en pdf.

1.4.1. DOCUMENTO DEBIDA DILIGENCIA SARLAFT ENERO 2025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EQ1TXOdbuipGmu8azRSDKTEBpcmUMgVDusAr9WQ-kMukeA?e=EvVbi8		OK, Sin observaciones										OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se aporta activo de información consistente en un (1) documento en pdf. (“ABC de Debida Diligencia”)
1.4.1. DOCUMENTO DEBIDA DILIGENCIA SARLAFT ENERO 2025
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EQ1TXOdbuipGmu8azRSDKTEBpcmUMgVDusAr9WQ-kMukeA?e=EvVbi8

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                     

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		1. ADMINISTRACION DE RIESGOS		1.4. DEBIDA DILIGENCIA		DEBIDA DILIGENCIA		1.4.2		Verificar que cada vez que se recibe una carta de presentación de oferta en un proceso de selección, el oferente anexe la Declaración SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados.		Declaraciónes SARLAFT en la que se certifica la ausencia en listas vinculantes.		Subdirección de Contratación		Abril a diciembre 2025		Número de solicitudes de  contratación de procesos de selección Ley 80/1993 y Decreto 092/2017 con la Declaracion SARLAFT 

Cómo evidencia se reportará una muestra trimestral de 30 declaraciones SARLAFT.		Talento Humano				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.		1.4.2		se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		OK, Sin observaciones				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para este segundo trimestre, se recibieron un total de 105 formatos, divididos así: competitivos: 63 formatos de la Declaración SARLAFT de 63 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante, por parte del oferente.
Selección: 42 formatos de la Declaración SARLAFT de 42 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante, por parte del oferente.

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.		1.4.2		se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		OK, Sin observaciones				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para el tercer trimestre, se recibieron un total de 85 formatos de convenios y selección así:

Convenios: 15 formatos de Declaración SARLAFT de 15 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Selección: 70 formatos de Declaración SARLAFT de 70 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.		1.4.2		Se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		Ok, sin observaciones				Desde la Subdirección de Contratación se verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito.

Para el cuarto trimestre, se recibieron un total de 129 formatos de convenios y selección así:

Convenios: 15 formatos de Declaración SARLAFT de 15 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Selección: 114 formatos de Declaración SARLAFT de 114 propuestas recibidas, en la que se certifica la ausencia en lista vinculante por parte del oferente.  

Cómo evidencia se anexa una muestra de 30 formatos de las declaraciones SARLAFT.		1.4.2		Se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a marzo 31 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexa una muestra de 30 declaraciones SARLAFT.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.1. REDES INTERNAS		REDES 		2.1.1		Identificación de redes Internas 		Gestores de transparencia		Subsecretaría de Gestión Institucional		Junio y diciembre de 2025		Listado de gestores de transparencia actualizado		Talento Humano				N/A				N/A		No aplica para este período				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el primer trimestre de la vigencia se solicitó a 6872 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093, de los cuales todos anexaron el formato en mención.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.

SGI: Durante el segundo trimestre de 2025 (abril a junio), se realizó la actualización del listado de gestores de transparencia de la entidad. En este periodo se presentaron tres cambios en el personal designado como gestor de transparencia, los cuales fueron debidamente registrados y socializados con las áreas correspondientes. 		3.2.10
SGI 2.1.1		SGI: Como evidencia se adjunta el listado actualizado de gestores de transparencia en la carpeta correspondiente que puede ser consultada a través del siguiente link: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F2%2E%20REDES%20Y%20ARTICULACI%C3%93N%2FActividad%202%2E1%2E1%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				NA		NA		NA		No aplica para este período				SGI: Durante el segundo trimestre de 2025 (julio a diciembre), se realizó la actualización del listado de gestores de transparencia de la entidad. En este periodo se presentaron tres cambios en el personal designado como gestor de transparencia, los cuales fueron debidamente registrados y socializados con las áreas correspondientes. 		2.1.1		SGI: Como evidencia se adjunta el listado actualizado de gestores de transparencia en la carpeta correspondiente que puede ser consultada a través del siguiente link: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgDa4ZcIn4cuQKe4nQHu74XLAStkphcVdVjF_xrnS0BCMuo?e=SDL8lI		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se verificaron activos de informacióndonde Mediante la Resolución 1425 de 2017, en su art. 1. la Secretaría Distrital de Integración Social  designó el Equipo de Gestores de Integridad, como responsables de desempeñar por  dependencias la función de referentes de los valores institucionales es decir están encargados de fomentar prácticas éticas, acompañar procesos internos y contribuir activamente a la consolidación de una cultura de integridad organizacional, en virtud de lo mencionado fueron asignados 203 funcionarios relacionados en el “LISTADO DE GESTORES Y GESTORAS DE INTEGRIDAD 2025 Versión 1”. De otra parte, la entidad dispone de un correo electrónico: integridad@sdis.gov.co abril de 2025 para atender las inquietudes presentadas por las partes interesadas relacionadas con el cumplimiento y prevalencia de las condiciones de la integridad. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		Para el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2025, se evidenció la actualización de la tabla denominada "GESTORES TRANSPARENCIA NIVEL CENTRAL", con la novedad de tres (3) actualizaciones de gestores designados, que para el caso corresponden a: Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía, Subdirección para la Familia y Subdirección para la Discapacidad. Así las cosas, para el cierre dela vigencia evaluada, la Entidad contó con un Listado de gestores de transparencia actualizado cumpliendo el 100 % de lo programado.

		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.2. REDES EXTERNAS		REDES 		2.2.1		Actualizar y publicar la Matriz de grupos de valor con quienes Interactuan las dependencias		1 matriz de grupos de valor actualizada y publicada en pagina web		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Anual (Publica en enero de 2025)		Matriz de grupos de valor publicada		Talento Humano				Se ha construido la matriz de grupos de valor 2025, que hace parte del Plan Institucional de Participación Ciudadana . Está en proceso de publicación en la página web.		2.2.1		Matriz de grupos de valor 2025		Se sugiere incluir evidencia de publicación de la matriz en página WEB (Subsanada)				La matriz se ha publicado en la página web institucional y se puede consultar en el Menú Participa.		2.2.1.		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/15042025-Matriz-de-identificacion-de-grupos-de-valor-publ-2025.xlsx		Ok sin observaciones				 						Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, La SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” y publicada en enero del 2025, organizada por   dependencias en correspondencia con la estructura organizacional de la SDIS, cada una registra información relacionada con el nombre del grupo o actor, tipo de grupo o actor, temas relevantes para el actor, interés en lo que hacemos (nivel-justificación), influencia sobre lo que hacemos (nivel-justificación), resultado 1, resultado 2, recomendación de relacionamiento, instancias en las que tenemos contacto, fases del ciclo de nuestros proyectos en los que participan y periodicidad del relacionamiento, la actualización de los grupos de valor se constituye en insumo para la formulación del Plan de Acción Institucional Integrado vigencia 2025 y también se alinea con el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.4. Identificación y caracterización de los grupos de valor.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.				100		En correlación con lo descrito en la Observación Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025, desde la dependencia responsable de la ejecución de la actividad y, considerando que no fueron reportadas posibles actualizaciones, esta fue ejecutada a 100% durante el primer trimestre de la vigencia 2025.

		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.2. REDES EXTERNAS		REDES 		2.2.2		Revisar y publicar la matriz de instancias institucional		1 matriz con las instancias institucionales publicada		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Anual (Publica en enero de 2025)		Matriz de instancias institucional publicada		Talento Humano				Se ha construido la matriz de instancias de participación 2025, que hace parte del Plan Institucional de Participación Ciudadana . Está en proceso de publicación en la página web.		2.2.2		Matriz de Validación de Instancias de Participación 2025		Se sugiere incluir evidencia de publicación de la matriz en página WEB (Subsanada)				La matriz de instancias se ha publicado en la página web institucional y se puede consultar en el Menú Participa.		2.2.2		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/15042025-PIPC-03-Matriz-de-Validacion-de-Instancias-de-Participacion-2025.xlsx		OK, Sin observaciones				·         Por qué es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva.						Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se evidenció la “Matriz de instancias institucional publicada” Código: FOR-PE-070; Versión: 1; Fecha: Memo I2023037383 - 30/11/2023, formulado por todas las dependencias y publicada en enero del 2025, dispone de dos etiquetas denominadas instancias distrital e instancias locales, las cuales contienen: sector al que pertenece la instancia,  instancia, normatividad asociada, entidad u organización que la preside, entidad u organización que ejerce la secretaría técnica, rol de la SDIS en la instancia, dependencia local que participa, periodicidad de reunión, datos participantes SDIS y entidad que preside, por todas las dependencias, con el fin de que sean reportadas como ejercicio previo a la formulación del Plan Institucional de Participación Ciudadana, según lo establecido en el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.3. Instrumento de validación de instancias.
   
En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.             				100		En concordancia con lo descrito en la Observación Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025, desde la dependencia responsable de la ejecución de la actividad, se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025. 

Se recomienda analizar la pertinencia de lo descrito en las "Actividades Realizadas" para el tercer seguimiento - "Porque es importante el Sistema de administración de Riego de lavado de activos; Financiación del Terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva."

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.


		2. REDES Y ARTICULACIÓN		2.2. REDES EXTERNAS		REDES 		2.2.3		Actualizar la identificación de los ciudadanos y grupos de valor susceptibles de participar en las acciones de  rendición de cuentas de la Entidad en 2025		1 matriz de grupos de valor actualizada		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Anual Julio de 2025		1 matriz de identificación de grupos de valor actualizada		Talento Humano				Se ha construido la matriz de grupos de valor 2025		2.2.3		Matriz de grupos de valor 2025		OK, Sin observaciones				Reportada el periodo anterior		 		 		Ok Sin observaciones. reportado primer trimestre				·         Casos de Lavado de activos en sectores de la economía.						Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		Adelantado al  cronograma de la actividad(julio de 2025), para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” actualizada y conformada por  dependencias en correspondencia con la estructura organizacional de la SDIS, cada una registra información relacionada con el nombre del grupo o actor, tipo de grupo o actor, temas relevantes para el actor, interés en lo que hacemos (nivel-justificación), influencia sobre lo que hacemos (nivel-justificación), resultado 1, resultado 2, recomendación de relacionamiento, instancias en las que tenemos contacto, fases del ciclo de nuestros proyectos en los que participan y periodicidad del relacionamiento, la actualización de los grupos de valor se constituye en insumo para la formulación del Plan de Acción Institucional Integrado vigencia 2025 y también se alinea con el “Procedimiento desarrollo y seguimiento de las acciones de participación” Código: PCD-PE-011., Versión: 3, Fecha: Circular 039 – 19/09/2024, numeral 3.4. Identificación y caracterización de los grupos de valor.

Por adelanto en el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.				100		Durante el primer trimestre con corte de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de identificación y caracterización de grupos de valor” con actores susceptibles de participar en las acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025.

Se recomienda analizar la pertinencia de lo descrito en las "Actividades Realizadas" para el tercer seguimiento - "Casos de Lavado de activos en sectores de la economía".


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.1		Divulgar y socializar  en la entidad la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información  y el Programa de transparencia y etica pública, con su mapa de riesgos a traves de diferentes medios de comunicación.		20 Socializaciones y/o divulgaciones en la entidad de la Ley 1712 de 2014 a traves de diferentes medios de comunicación.		Subsecretaría de Gestión Institucional		Enero a diciembre 2025		Número de socializaciones y/o divulgaciones realizadas / Número de socializaciones y/o divulgaciones programadas en el periodo 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 (enero a marzo), se adelantó acciones de divulgación y socialización de la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y acceso a la información, así como del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) y su respectivo mapa de riesgos. Estas acciones se desarrollaron principalmente a través de espacios de socialización con las subdirecciones locales y mediante la articulación con diferentes dependencias de la Entidad, con el fin de avanzar en la territorialización de la Ley y fortalecer una cultura institucional basada en la legalidad y el acceso a la información. En total, se realizaron 6 acividades de socialización en las Subdirecciones Locales de Chapinero, Kennedy, San Cristóbal Sur, Tunjuelito, Equipo SIAC y Equipo de gestores de transparencia en conjunto con la Fundación Saldarriaga Concha. 		3.1.1		
Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. 
Link de la carpeta: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E1		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025 (abril a junio), se adelantaron acciones de divulgación y socialización de la Ley 1712 de 2014, las cuales se desarrollaron a través de espacios de formación y diálogo con distintas subdirecciones locales y equipos estratégicos de la Entidad, con el propósito de continuar con la territorialización de la Ley y el fortalecimiento de una cultura institucional fundamentada en la legalidad, el acceso a la información y la ética pública.

En total, se realizaron 7 actividades de socialización dirigidas a las Subdirecciones Locales de Los Mártires, Barrios Unidos y Suba, así como al equipo SARLAFT, al grupo de gestores de transparencia en convenio con la Fundación Saldarriaga Concha (FSC).		3.1.1 		Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E1%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 (julio a septiembre), se adelantaron acciones de fortalecimiento y promoción de la cultura de transparencia, integridad y ética pública en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP).Estas actividades se desarrollaron mediante espacios de socialización y diálogo con diferentes equipos y dependencias de la Entidad, orientados a reforzar el conocimiento sobre la Ley 1712 de 2014.

En total, se realizaron (9) jornadas de socialización con las Subdirecciones Locales de Usaquén, Fontibón, Bosa y Engativá, así como con el grupo de gestores de integridad, referentes SIAC, Escuela Territorial sesión No. 8, y los gestores de transparencia en el marco de las reuniones mensuales. Estos encuentros permitieron avanzar en la apropiación de los principios de transparencia y ética pública, y en el seguimiento al esquema de publicación institucional, garantizando el cumplimiento de los estándares de acceso a la información pública		3.1.1 		Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. La información puede ser consultada en:

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E1%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1		Ok, sin observaciones				Durante el último trimestre de la vigencia 2025 (octubre a diciembre), el equipo de transparencia, desarrolló acciones orientadas a consolidar la cultura de transparencia, integridad y ética pública, en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP). Estas actividades estuvieron dirigidas a fortalecer el conocimiento y la aplicación de la Ley 1712 de 2014, así como a promover prácticas institucionales que garanticen el acceso oportuno y adecuado a la información pública.

En este periodo se realizaron once (11) espacios de socialización, que incluyeron jornadas con las Subdirecciones Locales de Santafé – Candelaria, Puente Aranda – Antonio Nariño y Rafael Uribe Uribe, procesos de reinducción dirigidos a servidores públicos, un taller sobre la Ley de Transparencia y lenguaje claro, y los encuentros mensuales con los gestores de transparencia		3.1.1		Se adjunta las actas de cada socialización en la carpeta de evidencias correspondiente. La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgC1HSnSKbtOR4kFvsjPjdOsAZEL4i5X1DBbhCsrrNpw4YI?e=RqCyVz		Ok, sin observaciones				55%		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025,   soportes de 6 socializaciones realizadas a  Servidores públicos localidad de Kennedy, Colaboradores puntos SIAC, Servidores públicos y contratistas de la localidad de San Cristóbal Sur, Fundación Saldarriaga y Concha – Equipo Transparencia SGI-Gestores de Transparencia dependencias, Servidores públicos y contratistas de la localidad de Tunjuelito, socializando la  ley 1712 de 2014 y Política Publica de Transparencia. El  archivo: 24022025_SOC__CHAPINERO.pdf, aunque el acta esta  firmada, presenta comentarios e  información no legible en el numeral "orden del día", por lo cual no se tiene en cuenta para el % de avance, validando así  5 socializaciones en el primer trimestre.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarcon soportes de 7 socializaciones dirigidas a las subdirecciones locales de Los Mártires, Barrios Unidos y Suba, equipo SARLAFT y grupo de gestores de transparencia en convenio con la Fundación Saldarriaga Concha (FSC), incluyendo taller sobre accesibilidad Digital, Revisión circular 056 de 2024 y su Esquema de Publicación y  la presentación general sobre el Índice de  Transparencia por Bogotá (ITB).  Se observó que el archivo "27062025_Ayuda_memoria_Reunión_Gestores_Transparencia_junio.pdf" contiene la misma lista de asistencia que el archivo "29042025_Ayuda_memoria_Reunión_Gestores_Transparencia_abril (1).pdf", razón por la cual se validan 6  socializacionres para el segundo trimestre.


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025  se han realizado 11 de 20 socializaciones, para un cumplimiento de la actividad del   55% .				100		Analizadas las evidencias correspondientes al segundo semestre de 2025, y consolidando el análisis para la vigencia, se observó que durante el tercer trimestre se llevaron a cabo nueve (9) jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Ante dichas jornadas, se realizaron seis (6) de manera presencial, dos (2) de manera virtual - Teams - y una (1) de manera hibrida (virtual-presencial).

Se recomienda analizar la pertenecía de incluir el reporte de asistencia de la sesión virtual adelantada el jueves 28 de agosto de 2025.

Asimismo, se observó que durante el cuarto trimestre se realizaron once (11) jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Sin perjuicio de lo anterior, se relacionan las siguientes apreciaciones:

- Jornada de socialización presencial del 04 de diciembre 2025, se identifica en el formato Ayuda de memoria como: "Nivel Central – Virtual" 

- Jornada presencial en la Subdirección Local de Santafé - Candelaria del 20 de octubre 2025, se anexa " Listado de asistencia reporte de asistencia virtual y se relaciona ": Asistencia socialización subdirección local Santafé - Candelaria".

- Ante la Jornada de socialización presencial en el Centro de Desarrollo Comunitario María Goretti, aula de cómputo, piso 3, se recomienda analizar la pertinencia del establecer la relación directa y explicita de la temática de la jornada "Jornada de sensibilización y fortalecimiento Equipo SIAC" y la actividad del PTEP " socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública".

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.2		Mantener actualizada la información remitida por las diferentes áreas y/o procesos en el botón de Ley de Transparencia		1 Bitacora de solicitudes con los detalles de cada gestión y/o publicación		Oficina Asesora de comunicaciones		marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025		1 Bitacora con numero de solicitudes 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_TRANSPARENCIA_ABRIL_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_MAYO_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_JUNIO_2025		OK, Sin observaciones				Durante el Segundo trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_ARBIL_A_JUNIO_TRANSPARENCIA_2025		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se realizó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_JULIO_A_SEPTIEMBRE_TRANSPARENCIA_2025		Ok, sin observaciones				Durante el último trimestre de la vigencia 2025 se gestionó la publicación y actualización  en el botón de Ley de Transparencia de acuedo con las solicitudes allegadas por las diferentes áreas y/o procesos  de la entidad.		3.1.2		BITACORA_TRANSPARENCIA_OCTUBRE_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_NOVIEMBRE_2025
BITACORA_TRANSPARENCIA_DICIEMBRE_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por  la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, el soporte de 1 bitacora de solicitudes incluyendo la información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarcon 3 bitacoras de solicitudes (una por mes) incluyendo información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas, se observó que para el tercer trimestre se elaboró una (1) bitácora de solicitudes incluyendo la información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

También, durante el cuarto trimestre, se observaron 3 bitácoras de solicitudes (una por mes) incluyendo información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a dependencia solicitante.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.3		Realizar seguimiento al esquema de publicación de Información		4 reportes del seguimiento al esquema de publicación de información		Subsecretaría de Gestión Institucional		marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025		Número de reportes de seguimiento entregados/ número de reportes de seguimiento   programados en el periodo		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				
Durante el primer trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de información, consolidando el primer reporte del año. De los 110 ítems evaluados, solo 7 presentan oportunidad de actualización, reflejando un alto nivel de cumplimiento institucional.

Cabe resaltar que la mayoría de estos ítems tienen frecuencias de actualización anual, trimestral o según requerimiento, y solo 3 requieren actualización mensual. Para apoyar este proceso, se han realizado reuniones mensuales con los gestores de transparencia, fortaleciendo el seguimiento y la articulación interna.

		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
Link de la carpeta: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E3&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1744172351980&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=ff9c08dc%2D8ed4%2Dbdbc%2D698a%2D7b17d57bfa0f&ga=1		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de información, consolidando el segundo reporte del año. De los 114 ítems evaluados, 110 se encuentran actualizados y solo 4 presentan oportunidad de actualización, lo que refleja un alto nivel de cumplimiento institucional.

Es importante mencionar que muchos de estos ítems tienen una frecuencia de actualización anual, trimestral o según requerimiento, por lo cual su actualización se realiza hacia el cierre del trimestre. Para fortalecer este proceso, se han sostenido reuniones mensuales con los gestores de transparencia, lo que ha permitido un mayor acompañamiento, seguimiento y articulación con las áreas responsables.		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E3%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				Durante el tercer trimestre de 2025 se realizó el seguimiento al esquema de publicación de información, consolidando el tercer reporte del año. De los 110 ítems evaluados, se identificaron alertas tempranas en 10 de ellos, los cuales fueron revisados y actualizados en articulación con los gestores de transparencia de cada dependencia responsable.

Este proceso permitió fortalecer el control y la trazabilidad sobre la información publicada en el botón de Transparencia y Acceso a la Información Pública, garantizando su oportunidad, veracidad y coherencia con los lineamientos establecidos por la Ley 1712 de 2014
		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E3%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1						Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025, se adelantó el seguimiento y monitoreo al Esquema de Publicación de Información, consolidando el reporte de cierre del año. En este ejercicio se revisaron 114 ítems, de los cuales 113 se encontraron actualizados al finalizar la vigencia, mientras que 1 ítem quedó en proceso de actualización, programado para ser ajustado en enero de la vigencia siguiente, de acuerdo con su periodicidad.

Este seguimiento permitió mantener el control y la trazabilidad de la información dispuesta en el botón de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asegurando que los contenidos publicados se encuentren alineados con los criterios de oportunidad, veracidad y consistencia establecidos en la Ley 1712 de 2014, así como con los lineamientos institucionales para el cierre adecuado de la vigencia		3.1.3		Se adjunta la herramienta de reporte al seguimiento del Esquema de Publicación y las actas correspondientes a las reuniones mensuales llevadas a cabo con los gestores de Transparencia
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgD8MxDc-tpwQKWmAlfIOm89Aa8j5aH8civSp7iAopZ30-0?e=heop7n		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por  Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización,  se observó para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, 4 soportes:
*21022025 ART_FSC_GESTORES TRANSPARENCIA: acta de reunión mensual con los gestores de transparencia, en que se realizó taller de accesibilidad digital FSC (febrero).
*27032025 ayuda_memoria- Reunión de Gestores de Transparencia: ayuda de memoria y resumen de la reunión mensual con los gestores de transparencia (marzo).
*Asistencia 1ra Mesa de gestores 2025: lista de asistentes a la primera mesa de trabajo de gestores de transparencia (enero)
*Herramienta reporte Esquema de Publicación 2025 (1).xlsx

Para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observaron  3 soportes correspondientes a ayudas de memoria de temas socializados  Índice de Transparencia por Bogotá (ITB) (abril), Taller sobre accesibilidad Digital (mayo), Revisión circular 056 de 2024; Lista asistencia Gestores de Transparencia, y el  Esquema de Publicación (junio).xlsx.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		En lo que respecta a los reportes del seguimiento al esquema de publicación de información, durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se aportaron dos (2) registros de Ayudas de memoria, 1. del 29/07/2025 con asunto "Campaña Semana de la Transparencia y Seguimiento Esquema de Publicación " y 2. del 20/09/2025 "Resultados FURAG y seguimiento Esquema de Participación", como también, en concordancia con el producto programado, se aportó el "FORMATO  ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 29/09/2025".

En el mismo sentido, para el cuarto trimestre, se reportaron tres (3) registros de Ayudas de memoria, 1. del 04/12/2025 con asunto "Taller No. 3 sobre accesibilidad Digital en conjunto con la Fundación Saldarriaga Concha”, 2. del 29/10/2025 "Seguimiento al Esquema de Publicación de Información y Encuesta del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)" y 3. del 29/10/2025 "Seguimiento Esquema de Publicación, Respuesta Informe Preliminar Autodiagnóstico MIPG, Política de Transparencia".
Asimismo, se observó el "FORMATO ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 27/11/2025".

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia pasiva		3.1.4		Formación en apropiación TIC 		Transferencia de conocimiento/ capacitaciones de apropiación TIC.		SII		mayo a diciembre de 2025		Numero de capacitaciones realizadas en apropiación TIC		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				Durante el periodo programado no se realizó la actividad, en el marco de la estrategia de uso y apropiación de TIC se definió realizar un curso en Moodle que permitirá realizar la transferencia de conocimiento y formación en apropiación TIC, para los colaboradores de la SDIS, la actividad se encuentra en desarrollo y se dispondrá a partir del mes de octubre.		3.1.4		N/A		LA actividad estáprogramada desde mayo.  HAy evidencia del  curso de Moodle en desarrollo? 
Si no estaba planeado elavance se sugierre reprogramar fecha de la actividad.				Durante el periodo se diseño y aprobó el contenido del curso por parte del Director de la DADE y la Subdirectora de Investigación e Informacion , el cual se realizará através de Moodle, así mismo ya se gestióno con la Oficina de comunicaciones para el despliegue de la pieza que se enciará y del diseño e imagen del curso en el Moodle. Es preciso mencionar que solamente se realizará el curso dado que la cobertura y disponibilidad es para todo el equipo de colaboradores de la SDIS.		3.1.4		Como evidencia se adjunta la pieza elaborada , el formato de solicitud a la oficina de comunicaciones, el correo de aprobación y No. de consecutivo para la socialización del curso, la presentación con el contenido del curso y pantallazo de los módulos del curso en Moodle.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:b:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EZRi6h0D1UpMp91p4jXbSg8BGMb9jZVoxMbJXEIYyfcFhQ?e=8hhIYj		Ok, sin observaciones				Se inició el desarrollo del curso por parte de los  colaboradores de la SDIS, se da la orientación para que se vaya realizando por subdirecciones con el fin de brindar el apoyo y revisión de cada módulo de manera adecuada, se incia con la Subdirección de Investigación e Información en el mes de noviembre y se estipula que es de caracter obligatorio para todos los colaboradores, a la fecha se cuenta con 72 personas que culminaron con éxito el curso. En el mes de enero - febrero se continuará lel proceso con la Subirección de Diseño, Evaluación y Sistematización y de manera consecutiva hasta que toda la Entidad culmine con exito la capacitación en el Moodle.		3.1.4		Como evidencia se deja el correo enviado con la solicitud de desarrollo del curso, el porcentaje de cumplimiento del reporte del Moodle realizado por el oficial de seguridad de la información, pantallazo del Moodle con los contenidos y una presentación del primer módulo.		Ok, sin observaciones				20		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la actividad no aplica.
De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización ,  mediante memorando I2025030534 del 09/09/2025,  como respuesta al informe preliminar, se observó el soporte “Pantallazo Moodle -junio.jpg”, donde se visualiza como temática principal Seguridad y privacidad de la información, con los siguientes ítems: Principios de seguridad de la información, políticas de seguridad de la información, incidentes de seguridad de la información, protección de datos personales, tendencias de la seguridad, y encuesta de satisfacción. 

En la Presentación de seguimiento DADE - 26 de junio (1).PPT, se observan temas de gobierno digital, seguimiento actividades sistema de información SIRBE, seguimiento-Gobierno y Seguridad digital, y revisión y propuesta de actividades.

No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera objetiva, por tal razón la OCI emite recomendación. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad es del 20%.


No obstante, la OCI emite Recomendación frente a la ejecuciómn de la actividad.		o		100		De conformidad con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, se diseñó, aprobó, tramitó y comunicó el curso virtual en Seguridad de la información, posterior a esto, se dio inicio a la ejecución del curso, en donde se refiere la aplicación en setenta y dos (72) participantes, apoyado en los datos del reporte de "Curso seguridad".

No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera objetiva.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Lineamientos de transparencia activa		3.1.5		Informar al Comité Institucional de Gestión de Desempeño, Secretaría Técnica o el que haga sus veces el estado de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 asociada a Transparencia y Acceso a la Información y el acompañamiento realizado al  IDIPRON en la implementación de la Ley  1712 de 2014 de Transparencia		2 informes entregados al Comité Institucional de Gestión de Desempeño y/o Secretaría Técnica		Subsecretaría de Gestión Institucional		Julio y diciembre 2025		Número de informes de gestión entregados/ número de informes  programados en el periodo		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA				N/A		No aplica para este período				Durante el segundo trimestre de 2025, se elaboró el informe de gestión y se presentó al Comité Institucional de Gestión y Desempeño el estado de avance en la implementación de la Ley 1712 de 2014, con énfasis en el seguimiento al esquema de publicación de información y su nivel de cumplimiento, así como en las acciones desarrolladas para atender los requerimientos de los instrumentos de medición como ITB, FURAG y MIPG.

Asimismo, se brindó acompañamiento técnico al IDIPRON, impulsando acciones colaborativas y de articulación interinstitucional orientadas al fortalecimiento de la transparencia activa, la mejora continua en la gestión de la información pública y el cumplimiento de los deberes establecidos por la Ley 1712 de 2024.		3.1.5		Para dar respuesta a este ítem, se adjunta:
1. Informe de seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.
2. Presentación realizada ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
3. Correo enviado desde la Subsecretaría de Gestión Institucional a DADE, para incluir en la agenda del CIGD.
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E5%2F2%2E%20Abril%5FJunio&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1752209132696&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=8528f44f%2D06af%2D4801%2Db5d3%2D01dce60abd3e&ga=1		Ok sin observaciones				NA		3.1.5		NA		No aplica para este período				Durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboró el informe de gestión sobre la implementación y cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, el cual fue presentado ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Este informe permitió dar cuenta del estado de avance de las acciones desarrolladas por la Entidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, como parte de los procesos de seguimiento institucional.		3.1.5		Como soporte, se adjunta:
1. Informe de seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.
2. Presentación realizada ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
3. Correo enviado desde la Subsecretaría de Gestión Institucional a DADE, para incluir en la agenda del CIGD.
La información puede ser consultada en: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgCHT__sD_OrSZaeSsfZNr0lAWeEF0vzDoYXAE8pKxuBhdk?e=s7f4ok		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, se observarón:
* informe "INF_ SEGUIM_ LEY DE TRASPARENCIA JUN_2025_VF (2).pdf"de juniio de 2025, el cual luego del capitulo 9, indica el Acompañamiento IDIPRON con dos (2) encuentros de articulación para analizar el estado actual de cumplimiento
*Correo enviado Jue 10/07/2025 6:48 Pm, de la Secretaría de Gestión Institucional con el informe y presentación para ser incluidos en la agenda del dia  del Comité Institucional de Gestión de Desempeño del 11/07/2025

 teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%. 				100		Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, específicamente durante el cuarto trimestre, se evidenció la elaboración del "INFORME ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 DE 2014 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN - DICIEMBRE 2025", en cual, en el numeral 10. permite reconocer el acompañamiento al IDIPRON. Dicho informe, fue remitido a la secretaría técnica del CIGD mediante correo electrónico del 26/12/2025 con asunto: "Solicitud inclusión de la Presentación e Informe de Gestión Semestral Ley 1712/2014 - Comité Directivo asincrónico No. 76" a fin de ser incluido en la agenda de la instancia citada con anterioridad.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Elaboración de instrumentos  de gestión de información		3.1.6		Dar cumplimiento a todos los lineamientos establecidos en el procedimiento consulta, prestamo y devolución de expedientes que hacen parte del acervo documental custodiado en el archivo central.		Informe trimestral de cumplimiento al procedimiento de consulta, préstamo y devolución documental.		Subdirección administrativa y Financiera _ gestion documental		Abril, julio, octubre de 2025, y enero de 2026		1 informetrimestral		Talento Humano				Durante el periodo, entre el 02 de enero de 2025, al 31 de marzo de 2025, se han atendido físicamente 20 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 138 expedientes entregados en préstamo. 

Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de seguimiento trimestral.		3.1.6				OK, Sin observaciones				Durante el periodo, entre el 01 de abril de 2025, al 30 de junio de 2025, se han atendido físicamente 14 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 117 expedientes entregados en préstamo. 
Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de segimiento trimestral		3.1.6		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Evg1RNRCrY1HuOKCR5D5rvEBxiLQNF35IKwTedbPI2oeZA?e=fTV9Cd		OK, Sin observaciones				Durante el periodo, entre el 01 de julio de 2025, al 30 de septiembre de 2025, se han atendido físicamente 15 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 106 expedientes entregados en préstamo. 
Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de segimiento trimestral.		3.1.6		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Evg1RNRCrY1HuOKCR5D5rvEBxiLQNF35IKwTedbPI2oeZA?e=fTV9Cd		Ok, sin observaciones (Ajustado)				Durante el periodo, entre el1 de octubrede 2025, al 30 de diciembre de 2025, se han atendido físicamente 17 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes entregados en préstamo. 

Como evidencia se  adjuntan los formatos de consulta, préstamo y devolución documental (FOR-GD-021) debidamente diligenciados, los soportes fotográficos del precinto y el informe de seguimiento trimestral.		3.1.6		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgD4NUTUQq2NR7jigkeQ-a7xASveyays65MwaTrPEMLKAxY?e=h4rOgq		Ok, sin observaciones 				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observarón dos informes:
* 001InfTrimConsPresDevExp (1).doc, que corresponde al informe trimestral cumplimiento procedimiento de consulta, prestamo y devolución de expedientes. para el periodo de 02/01/2025 a 31/03/2025, con 20 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 138 expedientes entregados en préstamo. De los cuales se cuenta con el formato de consulta y préstamo debidamente diligenciado, al igual que los soportes fotográficos del precinto.
*002InfTrimConsPresDevExp (2).pdf: informe trimestral del 01/04/2025 a 30/06/2025, con e 14 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que
corresponde a 117 expedientes entregados en préstamo, los cuales  cuentan con el registro  fotográfico del  precinto

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con las evidencias reportadas por la dependencia responsable, se observó que, durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo julio a septiembre de 2025, el cual incluye con 18 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 130 expedientes entregados en préstamo.

También, se observó el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo octubre a diciembre de 2025, con un total de ocho (8) solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes entregados en préstamo.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Elaboración de instrumentos  de gestión de información		3.1.7		Implementar los mecanismos de control que garanticen el ingreso al archivo central solo de personas autorizadas. 		formatos diligenciados o correo electrónico de autorización de ingreso al archivo central		Subdirección administrativa y Financiera _ gestion documental		Abril a diciembre de 2025		Número de Registros en el formato denominado control de ingreso y salida de personal del archivo central/Solicitudes de ingresos 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primestre trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 44 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Enero: 14
Febrero: 15
Marzo: 15

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gesti		3.1.7		Carpetas por mes en carpeta compartida con correos de autorización y formatos de control de acceso		OK, Sin observaciones				"Durante el segundo trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Abril:1
Mayo: 1
Junio: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gestión"		3.1.7		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EnX6Gq-1mIRNor0Wy-7Uo7YBS_O-tkanTVtPvmUTKsjoMQ?e=ncMsDu		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de 3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Julio:1
Agosto: 1
Septiembre: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, de la Subdirección de Contratación. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gestión"""
		3.1.7		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EnX6Gq-1mIRNor0Wy-7Uo7YBS_O-tkanTVtPvmUTKsjoMQ?e=ncMsDu		Ok, sin observaciones (Ajustado)				Durante el cuarto trimestre de la Vigencia 2025 se aprobaron un total de3 ingresos de funcionarios y contratistas al archivo central de la entidad:

Octubre: 1
Noviembre: 1
Diciembre: 1

Los ingresos autorizados tenían como objetivo trabajar en el proceso de organización de documentos para transferencia documental, realizar la consulta de expedientes. 

Como evidencia, se adjuntan los correos electrónicos de solicitud de ingreso y su respectiva aprobación de ingreso al archivo central.

Adicionalmente, se adjunta formato control de ingreso y salida de personal en archivo central y archivo de gesti		3.1.7		https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/IgD4NUTUQq2NR7jigkeQ-a7xASveyays65MwaTrPEMLKAxY?e=h4rOgq		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, aunque la actividad esta programada de abril a diciembre, se observaron soportes de autorización de ingreso para enero, febrero y marzo 2025, mediante correo electronico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión".
Para el periodo abril a Junio se observó la autorización de ingreso para 15 funcionarios en abril y mayo, y  13 funcionarios en junio.
Los formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 135 registros en abril, 137 en mayo y 87 en junio, toda vez que,  el mismo colaborador puede tener mas de un registro de ingreso/salida.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de 2025 se aprobó el ingreso de personal al Archivo central, mediante correo electrónico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión". así:

Julio: 
Solicitud de ingreso para trece (13) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (132) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Agosto:
Solicitud de ingreso para diez (10) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (91) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Septiembre:
Solicitud de ingreso para trece () personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (104) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Octubre:
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (88) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Noviembre:
Solicitud de ingreso para ocho (8) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (68) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

Diciembre:
Solicitud de ingreso para siete (7) personas
Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (48) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS		Criterio diferencial de accesibilidad		3.1.8		Comunicación bidireccional con los ciudadanos  a través de redes sociales institucionales		1 Base de datos de preguntas y respuestas allegadas por medio de redes sociales institucionales		Oficina Asesora de comunicaciones		Marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025		Base de datos con preguntas y respuestas		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las PQRSD frecuentes allegadas  a las redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		Solicitudes_Redes Sociales_ENE2025
Solicitudes_Redes Sociales_FEB2025
Solicitudes_Redes Sociales_MAR2025		OK, Sin observaciones				Durante el Segundo trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las 2282 preguntas  allegadas por medio de redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo visualizar la trazabilidad de  la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		Solicitudes_Redes Sociales_ABRIL2025
Solicitudes_Redes Sociales_MAYO2025
Solicitudes_Redes Sociales_JUNI2025		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se gestionaron  las PQRSD frecuentes allegadas  a las redes sociales institucionales de la entidad de acuerdo con el protocolo de redes y mediante la implementación del formato FOR-CE-009 se registraron dichas peticiones ciudadanas,  permitiendo así la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		Solicitudes_Redes Sociales_JULIO_2025
Solicitudes_Redes Sociales_AGOSTO_2025
Solicitudes_Redes Sociales_SEEPTIEMBRE_2025
for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales
20250924_ptc_ce_004_v3_protocolo_redes_sociales		Ok, sin observaciones				Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se dió atención a las interacciones allegadas a las redes sociales institucionales de la entidad, permitiendo la comunicación bidireccional con los ciudadanos que requierren información sobre los servicios de la entidad.		3.1.8		20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales_OCTUBRE_2025
20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales_NOVIEMBRE_2025
20250924_for_ce_009_v0_formato_interacciones_redes_sociales_DICIEMBRE_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes:

* Enero: 408 mensajes (columna E), 262 recibidos por Facebook, 98 por Tiktok, 39 por Instagram, 9 por X. De los cuales, 407 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Febrero: 436 mensajes (columna E), 222 recibidos por Facebook, 122 por Tiktok, 57 por Instagram, 35 por X. De los cuales, 435 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Marzo: 848 mensajes (columna E), 438 recibidos por Facebook, 328 por Tiktok, 54 por Instagram, 28 por X. De los cuales, 844 registran respuesta final (columna V) y 4 con este campo en blanco.
* Abril: 558 mensajes (columna E), 310 recibidos por Facebook, 196 por Tiktok, 40 por Instagram, 10 por X, 2 por Youtube. Todos registran respuesta final (columna V).
* Mayo: 888 mensajes (columna E), 524 recibidos por Facebook, 288 por Tiktok, 61 por Instagram, 15 por X. De los cuales, 887 registran respuesta final (columna V) y 1 con este campo en blanco.
* Junio: 835 mensajes (columna E), 79 recibidos por Facebook, 727 por Tiktok, 23 por Instagram, 6 por X.  Todos registran respuesta en red social (columna T).
 
De acuerdo con lo anterior, en los archivos de solicitudes redes sociales aportados para el presente seguimiento, de enero a junio 2025, se identificaron 7 registros    sin información en la columna V “respuesta final”, mostrados a continuación:

enero 8/01/2025 FACEBOOK Luis Carlos
febrero 3/02/2025 TIKTOK emily_m2507
Marzo 10/03/2025 TIKTOK javsed 
Marzo 10/03/2025 TIKTOK ACamacho 
Marzo 10/03/2025 TIKTOK Steven
Marzo 17/03/2025 TIKTOK Carolina Ramos 
Mayo 14/05/2025 FACEBOOK Are Perilla
                                            
Lo anterior, no permite establecer si la solicitud de los ciudadanos para estos casos fue resuelta o atendida, tal y como fue definida la actividad “Comunicación bidireccional con los ciudadanos a través de redes sociales institucionales.”, lo cual genera un potencial riesgo de incumplimiento a la acción estratégica “3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y USO DE DATOS ABIERTOS”.

Por lo tanto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.

En mérito de lo expuesto la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones. 
				100		Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que durante el tercer y cuarto trimestre de la vigencia evaluada, se observaron comunicaciones bidireccional con los ciudadanos  a través de redes sociales institucionales así:

Julio: Facebook: 90, Instagram: 14, TikTok: 485, X: 4 

Agosto: Facebook: 2, TikTok: 18, X: 5 

Septiembre: Facebook: 90, Instagram: 17, TikTok: 23, X: 5, LinkedIn: 1 

Octubre: Facebook: 268, Instagram: 29, TikTok: 178, X: 4 

Noviembre: Facebook: 528, Instagram: 8, TikTok: 97, X:17, LinkedIn: 1 

Diciembre: Facebook: 158, Instagram: 13, TikTok: 10, X: 5

Aun cuando, el "FECHA PROGRAMADA 2025" esta definido para: Marzo, junio, septiembre y diciembre de 2025, la gestión evidenciada, da cuenta de lo planificado.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.
 

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA		Monitoreo del acceso a la información pública		3.1.9		Elaborar informe trimestral de solicitudes de información pública (Revisar el número de solicitudes recibidas, número de solicitudes trasladadas a otra institución, tiempo de respuesta a cada solicitud y número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información)		Tres informes de solicitudes de información pública		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		#de informes elaborados /  informes programados *100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Durante el primer trimestre de la vigencia 2025, se recibieron un total de 41 solicitudes de información pública. De estas, 34 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 7 a solicitudes de copia de documentos.

- Del total de solicitudes, únicamente una fue objeto de traslado a la Secretaría de Educación del Distrito, por corresponder a la competencia de dicha entidad.
- El tiempo promedio de respuesta fue de 7 días por solicitud.
- Es importante resaltar que, durante este periodo, no se negó el acceso a la información pública en ninguna de las solicitudes recibidas.
		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Informe_solicitudes_de_información_pública-I_Trim_2025		OK, Sin observaciones				Durante el segundo trimestre de la vigencia 2025, se gestionaron un total de 59 solicitudes de información pública. De estas, 51 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 8 solicitudes de copia de documentos.

- Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 5 fueron trasladadas a Entidades del Distrito así: 3 fueron trasladadas a la Secretaria Distrital de Salud, 1 a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 1 a la Secretaria Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia
- Es importante resaltar que, durante este periodo, no se negó el acceso a la información pública en ninguna de las peticiones recibidas.                                                                                       
- El tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública fue de 7 días habiles 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa que se ha cumplido a cabalidad con el objetivo previsto para este indicador, ya que se han tramitado todas las peticiones de acceso a la información pública sin negarse solicitud alguna, con lo cual, se han tramitado al menos 		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

Informe_solicitudes_de_información_pública-II_Trim_2025		OK, Sin observaciones				Para el tercer trimestre del 2025, se reportó un total de 59 solicitudes de información pública, de las cuales 50 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 9 solicitudes de copia.

- Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 4 fueron trasladadas a Entidades de orden Nacional y Distrital de la siguiente manera: una (1) Entidad Nacional, una (1) Secretaria Distrital de Gobierno, una (1) Secretaria Distrital de la Mujer y una (1) Secretaria General Alcaldía Mayor de Bogotá.
- Es importante resaltar que, durante este periodo, NO se negó el acceso a la información pública en ninguna de las peticiones recibidas.                                                                                       
- El tiempo promedio de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública fue de 7 días hábiles. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de septiembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

3.1.9_Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025		Ok, sin observaciones				Si bien la actividad alcanzó el 100 % de su ejecución durante el tercer trimestre de la vigencia 2025, desde la Subsecretaría de Gestión Institucional- SIAC se continuó adelantando el registro y seguimiento de las solicitudes de información pública dentro del trimestre de referencia como una buena práctica sostenida, orientada a fortalecer la transparencia, la trazabilidad y el control de la gestión institucional.

Durante el cuarto trimestre de 2025 se reportó un total de 68 solicitudes de información pública, de las cuales 61 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 7 a solicitudes de copia, lo que evidencia la continuidad en la atención oportuna y organizada de los requerimientos ciudadanos.

Del total de solicitudes de acceso a la información pública, 7 fueron trasladadas de manera adecuada y conforme a la competencia a Entidades del orden Nacional y Distrital, a saber: una (1) Entidad Nacional, una (1) Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, una (1) Secretaría Distrital de Gobierno, una (1) Secretaría Distrital de la Mujer, una (1) Secretaría Distrital del Hábitat, una (1) Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. y una (1) Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB, garantizando el correcto direccionamiento de las peticiones.

Asimismo, se resalta que durante este periodo solo en un (1) caso se negó el acceso a la información pública, actuación realizada en estricto cumplimiento del marco normativo vigente. 

Ahora bien, en cuanto a los tiempos de respuesta, el promedio de atención fue de 4,7 días hábiles, reflejando un alto nivel de eficiencia, oportunidad y compromiso del equipo.		3.1.9		Se adjunta como evidencia archivo Excel:

3.1.9_Informe_solicitudes_de_información_pública-IV_Trimestre_2025		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:
* Informe_solicitudes_de_información_pública-I_Trim_2025, que corresponde al informe trimestral de enero a marzo de solicitudes de información pública, con 34 solicitudes recibidas contando con una respuesta promedio de 7 días. No se presentaron casos de solicitudes trasladadas a otra instituciuón ni negación de acceso a la información a ninguna solicitud. 
* Informe de solictudes información Pública - II Trim 2025 (1), que corresponde al informe trimestral de abril a junio de solicitudes de información pública, con 51 solicitudes recibidas contando con una respuesta promedio de 7,1 días hábiles. Se realizaron 3 traslados de solicitud de  información: 2 a la Secretaria Distrital de Salud y 1 a la Secretaria Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia. No se presentó negación de acceso a la información a ninguna solicitud.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:

* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe trimestral de julio a septiembre, con 9 solicitudes de copia, 50 solicitudes de acceso a la información, para un total de 59 Solicitudes de información pública.

* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe trimestral de octubre a diciembre, con 7 solicitudes de copia, 61 solicitudes de acceso a la información, para un total de 68 Solicitudes de información pública.

Si bien la meta o producto, estaba definida para: "Tres informes de solicitudes de información pública", lo desarrollado por la dependencia responsable, da cuenta del cumplimiento respecto de lo programado para la vigencia. 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA		Monitoreo del acceso a la información pública		3.1.10		Programar y realizar actividades en el marco del dia nacional de  la transparencia y la lucha contra la corrupción. 		Un reporte de las actividades realizadas en el marco del "Día Nacional de la Transparencia y lucha contra la corrupción "		Subsecretaría de Gestión Institucional		Agosto  de 2025		Un Documento de reporte de las actividades ejecutadas 		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA				NA		No aplica para este período				NA		3.1.10		NA		No aplica para este período				Durante el tercer trimestre de 2025 se elaboró el informe de ejecución de las actividades desarrolladas en el marco de la conmemoración de la Semana de la Transparencia, llevada a cabo del 25 al 29 de agosto.

Esta jornada incluyó acciones de sensibilización y divulgación dirigidas a servidores públicos, contratistas de la Entidad y ciudadanía, orientadas a fortalecer la cultura institucional de integridad, acceso a la información y lucha contra la corrupción. Las actividades permitieron visibilizar los avances en la implementación de la Ley 1712 de 2014 y promover el compromiso de los equipos de trabajo con los valores de transparencia y ética pública.		3.1.10		Se adjunta como evidencia informe Semana de la Transparencia: 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fplan%5Fanticorrupcin%5Fmapa%5Friesgos%2FShared%20Documents%2F06%5FPTEP%5FVigencia%202025%2F01%20Seguimiento%20PTEP%5F2025%2F3%2E%20MODELO%20DE%20ESTADO%20ABIERTO%2FActividad%203%2E1%2E10%2F3%2E%20Julio%5Fseptiembre&viewid=97bcf9b8%2D1bef%2D498c%2Dae18%2D5c338dd5e5aa&p=true&ct=1760135081400&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=bf4ff894%2Dd32c%2D7d4a%2D4014%2Dd2bfe7102ac2&ga=1		Ok, sin observaciones										Se realizó en el anterior trimestre
OK sin observaciones				N.A		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer semestre con corte a 30 marzo 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el tercer semestre de la vigencia evaluada se elaboró un Informe de gestión y resultados Conmemoración de la Semana de la Transparencia Secretaría Distrital de Integración Social (25 al 29 de agosto de 2025), en el cual, se detalla una agenda de actividades que invita a reflexionar, aprender y actuar en favor de la transparencia como principio cotidiano del servicio público.


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Programas de integridad		3.2.1		Elaborar el plan de trabajo de implementación del plan de gestión de integridad 		Plan de trabajo a desarrollar por parte de los gestores de  Integridad en cada una de las Unidades Operativas de la SDI		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a marzo de 2025		Elaboración del plan de trabajo y divulgación a los Gestores de Integridad		Talento Humano				Durante el primer trimestre de 2025 se llevaron a cabo las siguientes acciones:

1. Elaboración Plan de Integridad y Buen Gobierno 2025. ( Se anexa Plan de Integridad)

2. Reunión de socialización de plan de acción de integridad  y código de integridad a Gestores de Integridad. ( Se anexa presentación y listado de asistencia).		3.2.1		1. Plan de Integridad 2025
2. Presentación y listado de asistencia		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes
* Plan de Integridad y Buen Gobierno: La implementación del Plan de Trabajo de Integridad se realiza mediante los Gestores de Integridad capacitados por la Subdirección de Talento Humano para difundir la Política y el Código de Integridad y Buen Gobierno en sus dependencias. El Plan cuenta con un cronograma de actividades dividido en las fases de: alistamiento, armonización, diagnóstico, implementación y seguimiento y evaluación.  El documento fue firmado por AZ digital
* Presentación PP GESTORES DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2025: presentación sobre los principios y valores del código de integridad y buen gobierno. Explica el perfil del gestor de integridad basado en el Decreto 118 de 2018 articulo 8. Muestra resultados de encuesta de integridad y buen gobierno 2023-2024 concluyendo que se cuenta con un nivel de Apropiación adecuada pero es necesario reforzar actividades del Código de Integridad y Buen Gobierno.
*Asistencia Gestores Integridad: listado de asistentes a reunión de Inicio de Gestores de Integridad realizada el 3 de abril de 2025.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad,  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		Teniendo en cuenta la programación de la actividad,  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.  y se verificó en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.             

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Programas de integridad		3.2.2		Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del equipo  Directivo (nuevas vinculaciones 2025) frente al Código de Integridad, con el fin de establecer el compromiso de la Alta Dirección. 		Pacto por la Integridad y contra la corrupción firmado por el Equipo Directivo de la Secretaría		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Enero a diciembre de 2025		Documento suscrito con nuevos miembros del equipo directivo SDIS		Talento humano				Durante el primer trimestre de 2025, se estructuró el formato propuesto para la firma del Pacto de Integridad. Este documento será suscrito por los nuevos miembros del equipo directivo del SDIS en la segunda mitad del año, conforme a lo establecido en el plan de trabajo.		3.2.2		Formato Pacto de Integridad		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de enero a Junio, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (Documento suscrito por nuevos miembros del equipo)				Una vez elaborado el texto del Pacto por la Integridad, se remitió a la Oficina Asesora de Comunicaciones la solicitud de diseño del formato, con el fin de que, una vez aprobado, sea firmado por el nuevo Equipo Directivo de la Secretaría de Integración Social.		3.2.2		Se anexa solcicitud realizada a la Oficina Asesora de Comunicaciones.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EhL0ojcZRvdOtXl0BYmQi34BzBJ_yPbUVtQqXdqTFKxoKA?e=b6ApRh		Ok, Sin observaciones				Durante el presente reporte se realizó la firma del Pacto de Integridad de los Subdirectores Locales de Integración Social y la Directora Territorial.		3.2.2		Se anexan los pactos de integridad y buen gobierno firmados. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se dio cumplimiento a la actividad “Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del equipo directivo frente al Código de Integridad”, con el propósito de fortalecer y formalizar el compromiso de la Alta Dirección.

Como evidencia del cumplimiento de la actividad, se anexa el Pacto de Integridad y Buen Gobierno debidamente firmado por los(as) directivos(as) de la Secretaría Distrital de Integración Social, así como el soporte de su publicación en la página web institucional.		3.2.2		Pacto de Integridad firmado por los Directivos(as) SDIS.

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/31122025-Firma-Pacto-de-Integridad-y-Buen-Gobierno-2025.pdf		Ok, sin observaciones				20		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó  para primer trimestre de 2025 el archivo  253101  Formato Pacto de Integridad, el cual  corresponde al formato propuesto para el PACTO DE INTEGRIDAD 2025, y las indicaciones de impresión.
Para el segundo trimestre, se observó: * 250702 Diseño Pacto de Integridad 2025: corresponde al  FORMATO SOLICITUD A LA OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES con fecha 02/07/2025 y tema Solicitud de Diseño Pacto Integridad 2025, que muestra el diseño de formato Pacto de Integridad para firma de directivos en la vigencia 2025, el texto para el formato y las indicaciones de impresión.

Por otra parte, se observó el archivo   1. 31012025-7-20250130-Plan-Integridad-Buen-Gobierno-2025.pdf (aportado para la actividad 3.2.1),  que corresponde al  plan de integridad y buen gobierno SDIS 2025, suscrito por la Subdirectora de Gestión y  Desarrollo del Talento Humano el 30/01/2025, el cual en la fase de implementación, indica que el "Pacto de Integridad  2025 firmado por el  Equipo Directivo de la  Secretaría Distrital de  integración Social" esta propuesto de  julio a noviembre 2025

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad  se establece en 20%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se suscribió el documento denominado Pacto de integridad 2025, por parte del total integrantes del equipo directivo SDIS (48 integrantes).

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Programas de integridad		3.2.3		Elaboración de informe de gestión de integridad		4 Informes de gestión de Integridad (1 informe de gestion por cada principio socilizado)		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Marzo a diciembre de 2025		4 Informes de Gestión		Talento humano				Teniendo en cuenta que uno de los primeros pasos para realizar las jornadas de sensibilización es llevar a cabo la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025; Durante el presente trimestre de 2025, se adelantó la respectiva convocatoria para la postulación de los interesados, con el fin de contar con la información necesaria para la socializacion de los principios y la realizaciòn de los informes de gestión.		3.2.3		Pieza Gestoras de Integridad 2025		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de marzo a diciembre, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (4 informes de gestión)				Durante el segundo trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:

-Se socializa la pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.

- Primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 8 de mayo de 2025- El reto 1, estuvo disponible hasta el 10 de junio de 2025.

- Para el presente trimestre se está recopilando la información suministrada por los gestores de integridad, para documentar el primer informe de gestión.

- Se realiza la segunda reunión preparatoria, del reto 2 y segundo principio del Código de Intgeridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 20 de junio de 2025. 		3.2.3		Se anexa pieza comunicativa divulgada a través de comunicación interna.

Se anexa presentación y listado de asistencia de la primera reunión preparatoria realizada sobre el principio 1

Se anexa avance de Informe de Gestión del principio 1.

Se anexa presentación y listado de asistencia realizada el día 20 de junio de 2025, sobre el reto 2 y principio 2. 		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:
-Se socializan  las piezas comunicativas del segundo y tercer  principio a través de comunicación interna.
- Tercera reunión preparatoria  de socialización del reto 3 y principio 3  del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 14 de agosto de 2025- El reto 3, estuvo disponible hasta el 25 de septiembre de 2025.
- Para el presente trimestre se publicó en la página web, el segundo informe de gestión del principio 2 del código de integridad y buen gobierno. 
- Se realiza la cuarta reunión preparatoria del reto 4 y cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 2 de octubre de 2025. 		3.2.3		1. Se anexan piezas comunicativas divulgadas del segundo y tercer principio del código de integridad y buen gobierno.
2. Se anexa presentación y listados de asistencia de la tercera reunión preparatoria. 
3. Se anexa informe de gestión del principio 2 publicado en la página web. 
4. Se anexa presentación y listado de asistencia de la reunión preparatoria del principio 4. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se desarrollaron las siguientes acciones:

Socialización de las piezas comunicativas correspondientes al cuarto principio, a través de los canales de comunicación interna institucional.

Realización de la cuarta reunión preparatoria para la socialización del reto 4 y del principio 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, llevada a cabo el 2 de octubre de 2025.

Publicación en la página web institucional de los informes de gestión correspondientes a los principios 3 y 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, en el marco del periodo evaluado.		3.2.3		1. Pieza comunicativa divulgada principio 4 del còdigo de integridad y buen gobierno. 

2. Informes de gestiòn de los principios 3 y 4 del còdigo de integridad y buen gobierno publicados. 

 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/30102025-Informe-Gestion-Principio-3-2025.pdf


https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/22122025-Informe-Gestion-Principio-4-2025.pdf


3. Evidencias reuniòn preparatoria principio 4. 		Ok, sin observaciones				25		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó  para primer trimestre de 2025  se observó:
*Pieza Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025 proporcionando un Forms para la postulación de los interesados.
Para el segundo trimestre se observaron los siguientes soportes:
* 2.1  250523- PC- Principio principio 1: correo divulgando pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.
* Reto 1 - Principio 1 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 8 de mayo de 2025. Explica el reto 1 'La formula del valor humano' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye la grabación de la reunión.
* Reto 2 - Principio 2 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la segunda reunión preparatoria de socialización del reto 2 y principio 2 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 20 de junio de 2025. Explica el reto 2 'Misión Ciudadanía: srvir con próposito' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye listado de asistentes a la reunión.
*  Informe de Gestión Principio 1 - 2025: indica el proceso de difusión y promoción del Principio 1 , mostrando el balance de su implementación por medio del juego interactivo “Adivina el Valor”, conluyendo que el 90% de los participantes comprende cómo se refleja el respeto, el compromiso y la empatía en sus funciones diarias. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 25%				100		De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboraron tres (3) informes de gestión por cada principio socializado, socializaciones que tuvieron lugar a través de comunicación interna tipo correo electrónico, con destino a todos los colaboradores de la SDIS.

* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #2 2025, elaborado a los 31 días del mes de julio de 2025

* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #3 2025 - elaborado a los 30 días del mes de septiembre de 2025

*INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #4 2025 - elaborado a los 30 días del mes de noviembre de 2025

Dichos informes, se encontraron debidamente suscritos por la Subdirectora para la Gestión y desarrollo del talento humano

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.4		Dar a conocer el grupo de gestores de integridad por cada unidad operativa		Matriz de gestores de integridad por unidad operativa publicada en  pagina WEB		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a diciembre de 2025		Matriz publicada		Talento humano				Durante el presente trimestre de 2025, se llevó a cabo la convocatoria para la selección de Gestores y Gestoras de Integridad 2025. obteniendo el listado de las personas seleccionadas.		3.2.4		Listado de gestores de integridad 2025		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.
Matriz de gesores publicada: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf		N/A		https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf		OK, Sin observaciones. reportado en 
primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó:
*FORMULARIO DE POSTULACIÓN GESTORES(AS) DE INTEGRIDAD 2025 (1):  listado de funcionarios inscritos a la convocatoria de Gestores y Gestoras de Integridad 2025 mostrando los datos: nombre, celular, correo electronico, Subdirección/unidad operativa a la que pertenecen, localidad, tipo de vinculación
*Se validó la publicación  de la  Matriz de gestores, en el enlace : https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Transparencia/datos-abiertos/07052025-Listado-de-Gestores-Integridad-SDIS-2025-V1.pdf

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró y publicó la Matriz de gestores de integridad por unidad operativa.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100%  de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.5		Ejecutar el "plan de trabajo para los gestores de integridad" con el fin de sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y valores del Código de Integridad a los colaboradores de la SDIS y a los ciudadanos interesados. 		Evidencias de los principios socializados según plan de trabajo.		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Mayo a diciembre de 2025		# de principios socializados / # de principios programadas*100		Talento humano				No aplica para este período		3.2.5		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				Durante el segundo trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:

-Se socializa la pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.

- Primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 8 de mayo de 2025- El reto 1, estuvo disponible hasta el 10 de junio de 2025.


- Se realiza la segunda reunión preparatoria, del reto 2 y segundo principio del Código de Intgeridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 20 de junio de 2025. 		3.2.5		Se anexa pieza comunicativa divulgada a través de comunicación interna.

Se anexa presentación y listado de asistencia de la primera reunión preparatoria realizada sobre el principio 1

Se anexa presentación y listado de asistencia realizada el día 20 de junio de 2025, sobre el reto 2 y principio 2. 		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre 2025, se realizaron las siguientes acciones:
-Se socializan  las piezas comunicativas del segundo y tercer  principio a través de comunicación interna.
- Tercera reunión preparatoria  de socialización del reto 3 y principio 3  del Código de Intgridad y Buen Gobierno, la cual se llevó a cabo el día 14 de agosto de 2025- El reto 3, estuvo disponible hasta el 25 de septiembre de 2025.
 -Se realiza la cuarta reunión preparatoria, del reto 4 y cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, la cual se realizó el 2 de octubre de 2025. 


		3.2.5		1. Se anexan piezas comunicativas divulgadas del segundo y tercer principio del código de integridad y buen gobierno.
2. Se anexa presentación y listados de asistencia de la tercera reunión preparatoria. 
3. Se anexa presentación y listado de asistencia de la reunión preparatoria del principio 4. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se desarrollaron las siguientes acciones:

Socialización de la pieza comunicativa correspondiente al cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, a través de los canales institucionales.

Realización de la cuarta reunión preparatoria del reto 4 y del cuarto principio del Código de Integridad y Buen Gobierno, llevada a cabo el 2 de octubre de 2025.
		3.2.5		1. Pieza comunicativa divulgada principio 4 del còdigo de integridad y buen gobierno. 

2. Evidencias reuniòn preparatoria principio 4 del còdigo de integridad y buen gobierno. 		Ok, sin observaciones				50		Según fecha programada para la actividad, no aplicó avance para el primer trimestre 2025.

De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes que respaldan la socialización de los principios 1 y 2  ( de los 4 listados en el plan de integridad) :
* 2.1  250523- PC- Principio principio 1: correo divulgando pieza comunicativa del primer principio a través de comunicación interna.
* Reto 1 - Principio 1 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la primera reunión preparatoria de socialización del reto 1 y principio 1 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 8 de mayo de 2025. Explica el reto 1 'La formula del valor humano' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye la grabación de la reunión.
* Reto 2 - Principio 2 Código de Integridad 2025: presentación correspondiente a la segunda reunión preparatoria de socialización del reto 2 y principio 2 del Código de Intgridad y Buen Gobierno realizada el 20 de junio de 2025. Explica el reto 2 'Misión Ciudadanía: srvir con próposito' y su estructura. Muestra el plan de acción Gestores de Integridad para el 2025. También se incluye listado de asistentes a la reunión.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%				100		Analizadas las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante el tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2025, se realizaron socializaciones enfocadas a los principios de integridad así:

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.2 del Código de Integridad y Buen Gobierno (09/07/2025)

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.3 del Código de Integridad y Buen Gobierno (08/09/2025)

* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.4 del Código de Integridad y Buen Gobierno (27/10/2025)

Lo anterior, permitió reconocer el cumplimiento al 100% de la actividad planificada para la vigencia 2025.




		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.6		Realizar una medición del nivel de conocimiento de los Principios y Valores del Código de Integridad		Encuesta virtual aplicada Publicación de Resultados de la encuesta		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Diciembre de 2025		1 informe publicado (comparativo de la encuesta aplicada en 2023 frente a la encuesta 2024)		Talento humano				No aplica para este período		3.2.6		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				No aplica para este periodo.		N/A		N/A		No aplica para este período				No aplica para este periodo.		N/A		N/A		No aplica para este período				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se aplicó la Encuesta de Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno, se elaboró el informe comparativo de resultados 2024–2025 y se realizó su publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social.		3.2.6		1. Informe Encuesta de Integridad y Buen Gobierno SDIS 2025 publicado. 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/31122025-Informe_Encuesta_Apropiacion_Comparativo_2024_2025.pdf


2. Pieza Comunicativa divulgada para el diligenciamiento. 		Ok, sin observaciones				N.A		
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre  y segundo trimestre con corte 30 de junio 2025 , la ejecución de la Actividad No aplica.				100		Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante el cuarto trimestre de 2025 se promocionó y aplicó la Encuesta de Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno 2025 (correo electrónico del 06/11/2025). Lo cual, produjo los insumos para la elaboración del INFORME COMPARATIVO ENCUESTA DE MEDICIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2024-2025 y se realizó la correspondiente publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100%  de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.7		Socializacion del Protocolo para la selección de los Gestores de Integridad		2 acciones se socializacion del  Protocolo de selección de Gestores de Integridad		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero de 2025		2 acciones de socializacion del protocolo		Talento humano				Duarante presente trimestre se realizaron las siguientes acciones:

1. Divulgación a través de pieza comunicativa del protocolo de selección de gestores de integridad y la convocatoria de inscripción.(se adjunta pieza comunicativa divulgada).

2. Presentación realizada a Gestores de Talento Humano  sobre protocolo de selección y resultados de encuesta de apropiación.( se adjunta la presentación realizada)		3.2.7		1. Pieza comunicativa de protocolo de selescción.

2. Presentación realizada a gestores de talento humano.		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes:
*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de seleccion Gestores y Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS.
* 2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad y resultados de encuesta de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 3.2.4

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se desarrollaron dos (2) acciones se socialización del  Protocolo de selección de Gestores de Integridad.

*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de selección Gestores y Gestoras de Integridad 2025: correo dirigido a todos los funcionarios de la entidad comunicando la convocatoria para la selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS.
* 2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad y resultados de encuesta de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 3.2.4

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Promoción de la integridad en las instituciones y grupos de interés		3.2.8		Realizar jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad		2 Jornada de Sensibilización		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a diciembre de 2025		2 Jornada de Sensibilización		Talento humano				Durante el primer trimestre de 2025, se elaboró la propuesta de presentación para el primer encuentro de Gestores y Gestoras de Integridad, en preparación para las jornadas de sensibilización y actualización que, conforme al cronograma establecido, se desarrollarán entre los meses de julio y noviembre de 2025.		3.2.8		Presentación PPT 		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de febrero a diciembre, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (2 jornadas de sensibilización) (Subsanada)				Durante el segundo trimestre de 2025, se fortaleció la presentación destinada al primer Encuentro de Gestores y Gestoras de Integridad, como parte de la preparación para las jornadas de sensibilización y actualización que, de acuerdo con el cronograma establecido, se llevarán a cabo el 18 de julio y en el mes de noviembre de 2025.		3.2.8		Se anexa presentación propuesta para primera jornada		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de 2025 se realizaron las siguientes jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad: 
1. Primer Encuentro de Gestores de Integridad en el cual se trato el tema de Integridad Corresponsable, este encuentro se llevo a acabo el día 18 de julio de 2025. 
2. Segundo encuentro de Gestores de Integridad el tema trabajado  Líderazgo íntegro, se llevo a cabo el día 19 de septiembre de 2025. 		3.2.8		1. Acta y listado de asistencia primer encuentro de gestores de integridad y buen gobierno del 18 de julio de 2025.
2. Acta y listado de asistencia segundo encuentro de gestores de integridad y buen gobierno del 19 de septiembre de 2025. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025 se realizaron las siguientes jornadas de sensibilización y actualización dirigidas a los Gestores de Integridad:

Tercer y último encuentro de Gestores de Integridad, en el cual se abordó el tema “Integridad en la cultura organizacional”, llevado a cabo el 12 de noviembre de 2025.		3.2.8		1. Acta del tercer encuentro de gestores de integridad y listados de assitencia. 		Ok, sin observaciones				20		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes soportes:

*Presentación PPT
*Propuesta de Presentación Primer Encuentro de Gestores 2025

Los dos documentos aportados corresponden al mismo contenido "PRIMER ENCUENTRO DE GESTORES DE INTEGRIDAD. 2025"
Teniendo en cuenta el periodo de ejecución de la acción de febrero a diciembre 2025, existe un potencial riesgo de incumplimiento de la meta o indicador “2 Jornada de Sensibilización", toda vez que, en el primer semestre 2025, no se realizó la jornada de sensibilización. 

Por consiguiente, con el soporte observado, se determina un avance del 20%.

Por lo tanto, la OCI emite Recomendación.
				100		De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se realizaron dos (2) jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad así:


* Jornada de Fortalecimiento de conocimiento la Integridad y la Transparencia van de la mano. Del 18 de julio de 2025, con la participación de 68 asistentes.

* Liderazgo Íntegro. Del 19 de septiembre  de 2025, con la participación de 54 asistentes. 

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de  lo planificado para la vigencia evaluada.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Gestión preventiva de conflicto de interés		3.2.9		Elaborar y Ejecutar una campaña de sensibilizacion del  lineamiento de Conflicto de intereses		1 Campaña de Sensibilización elaborada y ejecutada de conflicto de Intereses		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Febrero a diciembre de 2025		Número de actividades ejecutadas /  Número de actividades planeadas en la campaña		Talento humano				Durante el primer trimestre de 2025, se inició la elaboración de la campaña de sensibilización sobre el lineamiento de Conflicto de Intereses, diseñando la presentación de la estrategia denominada: "Con la honestidad no se juega".		3.2.9		Presentación PPT 		Es importante tener en cuenta la programación de la actividad en el PTEP que está de febrero a diciembre, por lo cual se debe contar para el segundo informe a junio 30 con avances que den cuenta del producto programado (No. de actividades ejecutadas/No. actividades planeadas) (Subsanada)				Durante el segundo trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:

Subdirección de Engativá, el 19 de mayo de 2025.
Subdirección de Suba, el 26 de mayo de 2025.
Subdirección de Chapinero, el 9 de junio de 2025.		3.2.9		Se anexan las actas correspondientes a cada una de las subdirecciones visitadas.
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/plan_anticorrupcin_mapa_riesgos/EuUjhmpn3K9PgRDaVAAv9OsBjaKp9S3ODDVaAN5OQR2gwg?e=irrZz3		OK, Sin observaciones				Durante el tercer trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:
Subdirección de Usaquén, el 15 de septiembre de 2025.
Subdirección de Bosa, el 22 de septiembre de 2025 y se realizaron Piezas comunicativas divulgadas sobre el lineamiento de conflicto de intereses y canal de denuncias. 		3.2.9		1. Presentaciones realizadas y evidencias fotográficas. 15 y 22 de septiembre
2. Piezas comunicativas divulgadas a través de comunicación interna sobre lineamiento de conflicto de intereses y canal de denuncias. 		Ok, sin observaciones				Durante el cuarto trimestre de 2025, en el marco de la campaña de sensibilización sobre el conflicto de intereses, se socializó la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega', la cual fue presentada en las siguientes subdirecciones:

Subdirección de Fontibon, el 20 de octubre de 2025.
Subdirección de Barrios unidos y teusaquillo, el 21 de octubre de 2025 
Subdirecciòn de Puente Aranda y Antonio Nariño, 28 de octubre de 2025 

Se realizaron Piezas comunicativas divulgadas sobre el lineamiento de conflicto de intereses y canal de denuncias. 

ALCANCE: De acuerdo con el cronograma de actividades del Plan de Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, durante la vigencia 2025 se encontraban programadas cuatro (4) jornadas de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. No obstante, durante la ejecución se realizaron ocho (8) visitas a diferentes subdirecciones, lo que evidencia un nivel de cumplimiento. 

En este sentido, el resultado del indicador se calcula con base en la siguiente fórmula:
8 actividades ejecutadas / 4 actividades planeadas = 2,0, lo que equivale a un 200 % de cumplimiento.

Adicionalmente, para la vigencia se encontraban programadas cinco (5) piezas comunicativas con información relacionada con el Conflicto de Intereses; sin embargo, se elaboraron y difundieron seis (6) piezas comunicativas. 		3.2.9		1. Actas de las subdirecciones locales visitadas. 
2. Piezas comunicativas divulgadas en el cuarto trimestre sobre el lineamiento de conflicto de intereses. 		ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron:

*Estrategia Fortalecimiento Territorial 2025.ppt: corresponde al contenido de la ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO TERRITORIAL: CON LA HONESTIDAD NO SE JUEGA. 2025, entre otros, presenta el tema "conflicto de interés"
*ACTA 13. Comité Rector 09062025- Subdirección Local de Chapinero.pdf: acta del 09/06/2025
*ACTA 5_COL 26 DE MAYO DE 2025- Subdirección Local de Suba.pdf: acta del 26/05/2025
*ACTA COMITE 190525- Subdirección Local de Engativa.pdf: acta del 19/05/2025

En las 3 actas aportadas, se observó que en el punto 2 se socializó el tema “Con la honestidad no se juega”.

En el documento de la estrategia se describe "dirigidas a los funcionarios y contratistas de la Secretaría Distrital de integración social, durante la vigencia 2025"
 
En relación con el indicador de la actividad "Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planeadas en la campaña", en los soportes aportados no se observaron las actividades planeadas en la campaña, que permita determinar el avance de manera objetiva. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta el cronograma de la actividad, se da un cumplimiento al 50% durante el primer semestre de 2025.

Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite Recomendación.				100		Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada se realizaron dos (2) ejercicios de sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así:

* 22 de septiembre de 2025 - Comité Rector Ampliado de Política Social SLIS Bosa - acta 14, orden del día 2.
* 15 de septiembre de 2025 - Comité Operativo Subdirección Local para la Integridad Social CDC Simón Bolívar - acta 04, orden del día 3.

También, durante el cuarto trimestre se realizaron tres (3) ejercicios de sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así:

* 20 de octubre de 2025 - Comité Operativo Local subdirección local Fontibón Sesión No.9 - acta, orden del día 3.
* 21 de octubre de 2025 - Comité Operativo Barrios Unidos Teusaquillo - acta, orden del día 3.
* 28 de octubre de 2025 - Comité operativo SLIS Puente Aranda y Antonio Nariño - acta, orden del día 2.

Lo anterior, en línea con la programación incluida en el cronograma de actividades del Plan de Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, específicamente en cuanto a cuatro (4) jornadas de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. Situación que denota un cumplimiento superior a lo programado, toda vez que para lo corrido de la vigencia se desarrollaron un total de ocho (8) jornadas.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.2. INTEGRIDAD PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD		Gestión de prácticas antisoborno y antifraude		3.2.10		Solicitar a los futuros contratistas el diligenciamiento del formato pacto de integridad FOR-TH-093, como documento exigido para la contratación del Talento Humano de la SDIS		FOR-TH-093 diligenciado por el 100% contratistas de la SDIS		Subdirección de Contratación		Febrero a diciembre de 2025		Número de contratiistas con formato FOR-TH-093  /  Número de contratistas de Prestación de servicio y apoyo a la gestión.		Talento humano				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el primer trimestre de la vigencia se solicitó a 6872 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093, de los cuales todos anexaron el formato en mención.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad.		OK, Sin observaciones				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el segundo trimestre, se solicitó a 1498 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista de chequeo		OK, Sin observaciones				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS la suscripción de un pacto de integridad registrado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el tercer trimestre, se solicitó a 425 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		Se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista de chequeo		Ok, sin observaciones				Desde el proceso Gestión Contractual, se tiene documentado el formato FOR-GEC-001 Lista de chequeo, en donde se estipula como requisito de contratación con la SDIS el diligenciamiento del pacto de integridad formalizado en el formato FOR-TH-093 Pacto de integridad.

Para el cuarto trimestre, se solicitó a 5038 futuros contratistas el diligenciamiento del formato Pacto de integridad FOR-TH-093.

Como evidencia, se anexa una muestra de 30 FOR-GEC-001 Lista de chequeo vigente y muestra de 30 formatos de pacto de integridad diligenciados del periodo de medición que corresponde.		3.2.10		se anexan 30 formatos FOR-TH-093 Pacto de integridad y 30 muestras de la lista de chequeo		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el formato : FOR-TH-093 FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD  suscrito por una muestra de contratistas. La OCI observó que, el formato FOR-GEC-001 FORMATO LISTA DE CHEQUEO CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO A LA GESTIÓN v.7, contiene en el numeral 7 "Formato No. FOR-TH-093. Debe ser diligenciado en todos sus campos, venir con la FIRMA, CIUDAD Y FECHA DE DILIGENCIAMIENTO.", siendo el punto de control para su diligenciamiento durante del proceso de contratación.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable de la acción, se observó que durante e tercer y cuarto periodo se suscribió el formato FOR-TH-093 FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD por parte de una muestra de contratistas (30 formatos por trimestre).

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado para la vigencia evaluada.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.3. CUMPLIMIENTO Y MEJORA NORMATIVA		Gestión Jurídica		3.3.1		Realizar un informe de seguimiento a uno de los procesos que haya tenido brechas identificadas en el plan de cumplimiento normativo, incluyendo recomendaciones de mejora.		Un informe de seguimiento 		Oficina asesora jurídica. Órgano de Cumplimiento del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción		Noviembre de 2025		Informe de seguimiento/ Informe programado		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA		NA		NA		No aplica para este período										No aplica para este período				No aplica para este período						No aplica para este período				


Se da cumplimiento a la actividad, realizando un informe en el segundo semestre de seguimiento al proceso de prestación de servicios sociales, priorizado en el plan de cumplimiento normativo anticorrupción, que incluye las recomendaciones para no incurrir en brechas de transparencia en el ingreso a los servicios, entre las que se destacan: verificación de las condiciones de población objetivo, verificación de los criterios de ingreso, verificación de los criterios de priorización, verificación de los criterios de egreso si el beneficiario ha superado las condiciones de vulnerabilidad a través de la oferta social de la entidad y verificación de que el beneficiario de la oferta social no incurra en restricciones. 		Código 001 Código 002		Código 001 Informe seguimiento brechas Proceso Servicios Sociales  Código 002 Correo remision informe al örgano de Cumplimiento 		Ok, sin observaciones				N.A		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre  y segundo trimestre con corte 30 de junio 2025 , la ejecución de la Actividad No aplica.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable de la ejecución de la acción, se observó que durante le segundo el tercer trimestre de 2025, se realizó un "INFORME DE EVALUACIÓN DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN  - RECOMENDACIONES JURÍDICAS PARA NO GENERAR  BRECHAS EN LOS DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO  DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN", suscrito con fecha del 28 de diciembre de 2025 y con las recomendaciones a las que hubo lugar.

Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado para la vigencia evaluada.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Información de calidad y en lenguaje comprensible		3.4.1		Actualizar la estrategia de rendición de cuentas a las acciones planteadas para 2025		1 estrategia actualizada		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Abril de 2025		1 Estrategia de rendición de cuentas actualizada		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA		4.2.3				No aplica para este período				La estrategia de rendición de cuentas 2025 ha sido formulada y publicada en la página web institucional. 		3.4.1		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30012025-SDIS-Estrategia-rendicion-de-cuentas.pdf		OK, Sin observaciones				Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí planteadas.		4.2.3		Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia actividades)		Ejecución al 100% en el primer semestre						4.2.3				Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirecciión de Diseño, Evaluación y Sistematización, para esta actividad no hay soportes en la carpeta compartida. Se verificó la publicación del documento "Estrategia de rendición de cuentas"  en el enlace descrito en el seguimiento por la dependencia:
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30012025-SDIS-Estrategia-rendicion-de-cuentas.pdf

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA"

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Información de calidad y en lenguaje comprensible		3.4.2		Publicar los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024.		100% de los informes de gestión y ejecución presupuestal publicados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Junio de 2025		# de informes publicados / # de informes producidos* 100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				NA						No aplica para este período				Los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad correspondientes a la vigencia 2024 se encuentran publicados en la página web institucional.		3.4.2		Enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-presupuestal?start=1		OK, Sin observaciones										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, para esta actividad no hay soportes en la carpeta compartida. Se verificó la publicación de los informes presupuestales de enero a diciembre 2024 en el enlace descrito en el seguimiento por la dependencia:
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-presupuestal?start=1
Sección  "Ejecución Presupuestal (2024)"

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad  con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se publicaron los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024.

Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento al 100% de la actividad de conformidad con lo programado para la vigencia 2025.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Información de calidad y en lenguaje comprensible		3.4.3		Publicar piezas de comunicación en los canales digitales de la entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría		100% de los informes de gestión y rendicion de cuentas publicados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Febrero a Noviembre de 2025		# de (informes, boletines periodísticos, cubrimientos, convocatorias) desarrollados y publicados / # de (informes, boletines periodísticos, cubrimientos, convocatorias) solicitados * 100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 2025		 		 		La actividad está programada de febrero a noviembre, por lo cual se debe presentar el avance con corte al 31 de marzo.				Si bien se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 2025, en los canales digitales de la Secretaría se publican resultados de la gestión de manera permanente. Se presentan como evidencia las direcciones de redes sociales de la Entidad y algunos ejemplos de publicación. 		3.4.3		Archivo PDF con enlaces llamado: 20250630 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS		OK, Sin observaciones				Si bien se ha previsto realizar la audiencia pública de rendición de cuentas en el último trimestre de 2025, en los canales digitales de la Secretaría se publican resultados de la gestión de manera permanente. Se presentan como evidencia las direcciones de redes sociales de la Entidad y algunos ejemplos de publicación. 		3.4.3		Archivo PDF con enlaces llamado: 20250930 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS		Ok, sin observaciones				En el último trimestre de 2025 se ha publicado el informe preparatorio de rendición de cuentas para la ciudadanía y otras publicaciones en las cuales se rinde cuentas, y que se pueden observar en el informe de seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas, ambos enlazados a la página web institucional. 		3.4.3		Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a corte a diciembre 2025 en https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-IV-trimestre.pdf e informe preparatorio en el enlace https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/30102025-Informe-previo-rendicion-cuentas-2024-2025.pdf		Ok, sin observaciones				50		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el documento: 3.4.3 20250630 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS.pdf, el cual lista 12 temas de interes general publicados  y sus enlaces de consulta. A su vez, presenta temas publicados a traves de las redes sociales.
De acuerdo con lo descrito en el seguimiento por la dependencia, la audiencia pública de rendición de cuentas de la Entidad, se tiene previsto  para el  último trimestre de 2025, lo cual esta dentro del periodo de ejecución de la actividad.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 50%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se produjeron comunicaciones en los canales digitales de la entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría, relacionados en los archivo denominado: "20250930 Ejemplo de Publicaciones en medios digitales rendición cuentas SDIS" con once (11) ejemplos de publicaciones en medios digitales en los que la Secretaría Distrital de Integración Social rinde cuentas.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.


		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional		3.4.4		Difundir el avance de la estrategia de rendición de cuentas 2024 en los medios de comunicación dispuestos por la Entidad. 		2 reportes publicados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Marzo a diciembre de 2025		# de reportes de avance de la estrategia de rendición de cuentas publicados		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				El primer reporte de avance se elaborará en el mes de julio de 2025		 		 		La actividad está programada de marzo a diciembre, por lo cual se sugiere presentar el avance con corte al 31 de marzo.				Se ha elaborado el informe de seguimiento del primer trimestre de 2025 y está en proceso de publicación. 		3.4.4		20250331 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a marzo		OK, Sin observaciones				Se ha elaborado el informe de seguimiento del segundo trimestre de 2025 y se ha publicado en el micrositio https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7109-rendicion-de-cuentas-2025, más específicamente en el enlace https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/11092025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-II-trimestre.pdf. 		3.4.4		20250630 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a junio en https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/11092025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-II-trimestre.pdf		Ok, sin observaciones				Se ha elaborado el informe de seguimiento para el tercer y cuarto trimestre de 2025 y ambos informes se ha publicado en el micrositio https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7109-rendicion-de-cuentas-2025, más específicamente en los enlaces https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-III-trimestre.pdf y https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-IV-trimestre.pdf		3.4.4		20250630 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a septiembre en en los enlaces https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-III-trimestre.pdf y corte a diciembre 2025 en https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Participacion/29122025-Informe-seguimiento-estrategia-rendicion-cuentas-IV-trimestre.pdf		Ok, sin observaciones				0		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó el documento: 3.4.4 20250331 SDIS Seguimiento a la Estrategia rendición de cuentas a marzo.pdf, el cual presenta un resumen de "Avances en el reto de la rendición de cuentas 2025”. Este documento corresponde al periodo enero a marzo 2025, sin embargo, no cuenta con firmas o visto bueno de quien elaboró, revisó y aprobó.

Adicionalmente, no se observaron soportes que evidencien la publicación de reporte, requisito establecido en la meta de la actividad “2 reportes publicados”. Teniendo en cuenta que, el periodo de ejecución definido es de marzo a diciembre 2025, se identifica un potencial riesgo de incumplimiento de esta actividad, asociada a la acción estratégica 3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD.
 
En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se establece en 0%. 

Por lo tanto, la OCI emite Recomendación.				100		Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se evidenció que durante la vigencia evaluada, se elaboraron y publicaron en el micrositio Rendición de Cuentas 2025 de la pagina web institucional, cuatro (4) Informes de seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas así:

* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Segundo trimestre de 2025 (no se observa firma del aprobó)
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Tercer trimestre de 2025 (no se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó)
* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Cuarto trimestre de 2025 (no se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó)

De lo anterior, se concluye el cumplimiento al 100% de lo programad para la vigencia evaluada.

		3. MODELO DE ESTADO ABIERTO		3.4 DIALOGO Y CORRESPONSABILIDAD		Articulación Institucional a los Nodos de Rendición de Cuentas		3.4.5		Desarrollar 16 encuentros de contacto con la ciudadanía		16 encuentros de contacto con la ciudadanía realizados		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico lidera  Apoyo de las dependencias de la Secretaría Distrital de Integración Social 		Febrero a diciembre de 2025		# de encuentros realizados/ # de encuentros programados para la vigencia* 100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Se han desarrollado 6 espacios de contacto con la ciudadanía en el primer trimestre de 2025		3.4.5		2025-1 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		OK, Sin observaciones				Se han desarrollado 11 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta junio de 2025		3.4.5		2025-2 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		OK, Sin observaciones				Se han desarrollado 15 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta septiembre de 2025		3.4.5		2025-3 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		Ok, sin observaciones				Se han desarrollado 16 espacios de contacto con la ciudadanía acumulados desde enero hasta diciembre de 2025		3.4.5		2025-4 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía		Ok, sin observaciones				81		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observaron los siguientes documentos:
* 2025-1 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía.pdf: en este se listan 6 sesiones realizadas entre el 20 de febrero y 13 de marzo 2025 (4 en bosa, 1 Antonio Nariño, y 1 Engativa).
*2025-2 Reporte acciones de contacto con la ciudadanía.pdf, en este se listan 12 sesiones de grupos impulsa en 7 localidades, entre el 11 de marzo y 22 de mayo 2025.

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 81%				100		De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, se observó que desde la dependencia responsable se elaboró el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana septiembre de 2025, en que se evidencian, en el numeral 2. 15 espacios estratégicos de contacto con la ciudadanía. También, en el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana diciembre de 2025, se observó un acumulado de 16. Espacios estratégicos de contacto con la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.1. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES		Estrategia de racionaliación (registro, actualización y seguimiento en el Sistema único de Trámites SUIT)		4.1.1		Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente		2 reportes de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios vigente.		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 		Febrero a diciembre de 2025		# de reportes elaborados		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				El primer reporte de revisión del SUIT se reportará en junio de 2025		 		 		La actividad está programada de febrero a diciembre, por lo cual se sugiere presentar el avance con corte al 31 de marzo.				Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte junio de 2025, dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.1		20250630  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		OK, Sin observaciones				Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte junio de 2025, dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.1		20250930  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				Se ha elaborado el reporte de revisión del SUIT a la luz del portafolio de servicios con corte septiembre de 2025, dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.1		20251230  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				50		Con el  “Informe avance de la Estrategia de racionalización  de trámites y estado del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT 2025” a la luz del portafolio de servicios vigente, y la finalización de la actualización de las fichas de los servicios que se encuentran en el sistema SUIT del DAFP, realizado en segundo trimestre de 2025, se da a conocer el desarrollo de la estrategia intersectorial para la realización de “Ferias a tu servicio” en zonas priorizadas por mayor demanda o cantidad de población vulnerable, y abarca servicios registrados como “Otros procedimientos administrativos en SUIT”, así:  
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Jardines infantiles
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interno
El informe menciona que, con corte a 30 de junio, se han desarrollado ferias en siete localidades de la ciudad: Bosa (14 de febrero), Sumapaz (14 de marzo), Usme (04 de abril), Ciudad Bolívar (25 de abril), Kennedy (16 de mayo), los Mártires (6 de junio) y Rafael Uribe (27 de junio).
También indica que el Registro de trámites y otros procedimientos administrativos – OPA en el Sistema único de información de trámites – SUIT, indicando que, al 30 de junio de 2025 la Entidad dispone de 42 registros, un total de 40 servicios sociales de cara al ciudadano, de los cuales fueron actualizadas 34 fichas y se crearon cinco (5) fichas SUIT para los servicios: 
• Jóvenes con oportunidades
• Bogotá te acompaña en la vejez
• Autocuidado para población habitante de calle
• Prevención del riesgo de habitar calle
• Atención y desarrollo de capacidades para mujeres HDC
• Respuesta social
De otra parte, se eliminaron las fichas SUIT de acuerdo con la actualización del Portafolio de Servicios de la Entidad, para los servicios relacionados:
• Prevención de la paternidad y la maternidad temprana
• Bonos multicolor
• Bogotá te cuida en casa
• Cuidando de ti
• Centros Avanzar   
Por lo anterior, para el segundo trimestre de 2025 se alcanzó una ejecución del 50% para la actividad “Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente” con la presentación de un reporte de los dos (2) previstos a realizar de febrero a diciembre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025

Por lo anterior, para la vigencia 2025 se alcanzó una ejecución del 100% para la actividad “Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente”.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.1. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES		Consulta ciudadana para la mejora de experiencias de los usuarios de los trámites, OPA o consultas de información públicas.		4.1.2		Formular y avanzar en la implementación de acciones de simplificación de trámites y otros procedimientos administrativos. 		100% de las acciones de simplificación de trámites y otros procedimientos administrativos formuladas en la vigencia con avance de implementación		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 		Enero a diciembre de 2025		# de acciones de simplificación con avance de implementación/ # de acciones de simplificación formuladas* 100		Talento humano, Recurso Tecnológico				Se ha formulado la estrategia de racionalización de trámites 2025 y se ha publicado en la página web institucional		4.1.2		https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/atencion-ciudadana/tramites-y-servicios		OK, Sin observaciones				El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte junio de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.2		20250630  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		OK, Sin observaciones				El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte junio de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.2		20250930  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				El avance de la estrategia de racionalización de trámites con corte septiembre de 2025 se encuentra dentro del Reporte SUIT y racionalización de trámites.		4.1.2		20251230  - Reporte SUIT y racionalización de trámites		Ok, sin observaciones				50		Con el “Informe avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT 2025” - segundo trimestre de 2025, a la luz del portafolio de servicios vigente en su numeral 3. Estrategia de racionalización de trámites 2025 indica que la SDIS avanzó en la implementación de su estrategia de racionalización de trámites para la vigencia. La cual trata de la aplicación de una estrategia intersectorial coordinada para la realización de “Ferias a tu servicio” en zonas priorizadas por mayor demanda o cantidad de población, estrategia que abarca los servicios registrados como Otros procedimientos administrativos en el sistema SUIT y corresponden a: 
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Jardines infantiles
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interno

Por lo anterior, la actividad se cumplió al 50%, para el segundo trimestre de 2025 para la actividad “Formular y avanzar en la implementación de acciones de simplificación de trámites y otros procedimientos administrativos”
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025

La estrategia abarca los siguientes servicios registrados como Otros procedimientos 
administrativos en el sistema SUIT:
• Creciendo juntos
• Centros crecer
• Centro amar
• Casa de pensamiento intercultural
• Centro abrazar
• Casas de la juventud
• Centro día al barrio
• Casas LGBTI
• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula
• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS
• Centros integrarte - atención externa
• Centro Día Casa de la Sabiduría
• Centros integrarte - Atención interna
• Fórmate ya en los Centros de desarrollo comunitario CDC

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.1. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES		Consulta ciudadana para la mejora de experiencias de los usuarios de los trámites, OPA o consultas de información públicas.		4.1.3		Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad		1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 		Enero a diciembre de 2025		1 documento elaborado		Talento humano, Recurso Tecnológico				El documento se realizará en el segundo trimestre de 2025		 		 		La actividad está programada de enero a diciembre, por lo cual se debe presentar el avance del documento, con corte al 31 de marzo. (Subsanada)				Se ha elaborado la versión inicial del documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Secretaría, y se encuentra en fase de revisiones. Se anexa borrador como evidencia.		4.1.3		20250615 Potencialidad de digitalización y automatización de Trámites y OPA EN REVISIONES		OK, Sin observaciones										Ejecución al 100% en el primer semestre										Ejecución al 100% en el primer semestre				100		Mediante el documento “Potencialidad de digitalización y automatización de trámites y otros procedimientos administrativos 2025”, se da a conocer el ejercicio realizado  para identificar oportunidades de optimización a través del uso de herramientas tecnológicas, con el propósito de reducir cargas administrativas tanto para la ciudadanía como para la entidad, facilitar la trazabilidad de las solicitudes, mejorar la calidad del servicio y fomentar un enfoque preventivo en la gestión pública social, el cual incluye en sus numerales: 1. Estado Actual de los Procedimientos Administrativos; 2. Análisis de Potencialidad de Digitalización para ello se utilizó un matriz basada en tres (3) criterios (digitalización básica, automatización parcial y automatización avanzada).

En el numeral 4 presenta los servicios con alta potencialidad de digitalización y automatización entre ellos esta: asociados a Ingreso Mínimo Garantizado (IMG); Jardines infantiles y Casas LGBTI, Centros Integrarte, Centros de día: podrían digitalizar el registro y seguimiento de asistencia, así como alertas de deserción o reincorporación y para los numerales 5 y 6 relaciona recomendaciones y conclusiones.

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado al 100%, es decir “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”, como a la meta “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”.

Cabe anotar que es aportado un documento en borrador como evidencia el cual se recomienda su formalización de acuerdo con lo dictado por el SG de la Entidad.
				100		La Actividad de “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”, cuya meta consistió en “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”. Se cumplió al 100% durante el primer semestre de 2025.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer semestre de 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Talento Humano, normativo y procedimental		4.2.1		Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano 		1 Plan Institucional de Capacitación  -PIC adoptado, con temáticas orientadas a la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano.		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Enero de 2025		Plan Institucional de Capacitación con temáticas incluidas		Talento humano, Recurso Tecnológico				• Se elaboró, ajustó y adoptó el Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2025 en el cual se encuentra un curso corto en Atención al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) y Lengua de Señas Colombiano. Igualmente en el bloque de Información Institucional de las Jornadas de Inducción Institucional, se continúa con el desarrollo de los temas de cultura del servicio a la Cuidadanía y Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia.		4.2.1		Documento Plan Institucional de Capacitación, páginas 28, 30 y 32		OK, Sin observaciones				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		OK, Sin observaciones. reportado en primer trimestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				Esta actividad fue ejecutada satisfactoriamente durante el primer trimestre de 2025.		N/A		N/A		Ejecución al 100% en el primer semestre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, La SDIS adoptó mediante la Resolución N° 0252 del 30/01/2025 el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2025 y Cronograma de ejecución, el cual incluyo el curso de lengua de señas realizado en marzo y previsto para el segundo semestre la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) programada para septiembre, al igual, en las Jornadas de Inducción Institucional se tratará el tema de cultura del servicio a la Ciudadanía y Ley 1712 de 2014 de Trasparencia y acceso a la información pública y atención al ciudadano.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fué cumplida durante el primer trimestre de 2025.                        

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer trimestre de 2025.				100		La actividad Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano, fue cumplida durante el primer trimestre de 2025 de acuerdo con lo manifestado en el informe PTEP del primer semestre de 2025.                      

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Talento Humano, normativo y procedimental		4.2.2		Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención  al ciudadano 		100% de las actividades programadas en el PIC  ejecutadas (específicamente relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano)		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Julio a diciembre de 2025		Número de actividades relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano realizadas /  Número de actividades relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano planeadas		Talento humano, Recurso Tecnológico				No aplica para este período		4.2.2		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				No aplica para este período		N/A		N/A		No aplica para este período				Para el mes de marzo de 2025, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación, se desarrollo, durante los días 3, 4, 10, 11, 17 y 18,  la capacitación en Lengua de Señas Colombiano, de la cual participaron 44 servidores y servidoras.
Durante le mes de septiembre los días 12, 19 y 26, se desarrolló la capacitación en "Atención al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles)", la cual contó con un total de 24 horas de formación y participaron 25 servidores y servidoras.		4.2.2		Se adjuntan listados de asistencia a las actividades		Ok, sin observaciones				Durante los días 20, 21, 22 y 23 de octubre de 2025, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación, se llevaron a cabo las jornadas de reinducción institucional a los servidores y servidoras de la entidad, jornadas en las cual se desarrollaron los temas de Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y Política Pública de Transparencia - Ley 1712 y Participación ciudadana. De estas jornadas participaron un total de 1470 servidores y servidoras.
		4.2.2		Se adjuntan listados de asistencia a las actividades		Ok, sin observaciones				N/A		La SDIS adoptó mediante la Resolución N° 0252 del 30/01/2025 el Plan Institucional de Capacitación vigencia 2025 y Cronograma de ejecución, incluyó para el segundo semestre el tema la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles) y jornadas de inducción institucional (se tratará el tema de cultura del servicio a la Ciudadanía y Ley 1712 de 2014 de Trasparencia y acceso a la información pública y atención al ciudadano).

Por lo anterior, las actividades programadas en el PIC “Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano” (específicamente relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano) se realizará en el segundo semestre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.
				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifican como activos de información, tres listados de asistencia de Atención al ciudadano del 12, 19 y 26 de septiembre de 2025. Así mismo se aportan doce (12) listados de asistencia lengua de señas llevadas a cabo durante el mes de marzo de 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Reinducción Institucional SDIS 2025 llevada a cabo en octubre 20, 21, 22 y 23 de 2025 en Compensar Av. 68 Gran Auditorio, con la asistencia de 420 servidores, coordinado por la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. En cuyo orden del día se trató de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y Política Pública de Transparencia - Ley 1712. a cargo de la Subsecretaría. 

Cabe anotar que se aportaron para este corte, activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025, por lo cual se contacta al canal de comunicación de la SDES, quien a vuelta de correo del 18-02-2026 y apalancado en la respuesta de las Dependencias responsables de ejecutar la acción argumentan:

Debido a la dinámica operativa de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se logró adelantar una capacitación en Lengua de Señas Colombiana durante el mes de marzo de 2025. Esta capacitación fue reportada inicialmente en el primer trimestre; sin embargo, no fue aceptada debido a la programación establecida para el segundo semestre del año.
Posteriormente, se consideró necesario volver a reportar esta actividad, teniendo en cuenta que:
La capacitación ejecutada hace parte del Plan Institucional de Capacitación – PIC, el cual comprende acciones formativas programadas para toda la vigencia.
La temática desarrollada enriquece y aporta directamente a los objetivos de transparencia, acceso a la información y atención al ciudadano, al fortalecer competencias orientadas a mejorar la comunicación inclusiva con la ciudadanía, lo cual es coherente con los enfoques de servicio y accesibilidad.
Por lo anterior, se solicita considerar la validez de esta actividad dentro del cumplimiento del PTEP 2025, dado que aporta de manera significativa a las temáticas previstas y evidencia el avance de las acciones de formación institucional durante la vigencia correspondiente.

De acuerdo con las evidencias verificadas y teniendo en cuenta el cierre de vigencia 2025, la Oficina de Control Interno valida el cumplimiento de la actividad al 100% durante a vigencia 2025.

En mérito de lo expuesto, la OCI emite la Recomendación #2   que se podrá consultar en el capítulo 14 de Recomendaciones.



		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Talento Humano, normativo y procedimental		4.2.3		Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores publicos que atienden a la ciudadania		1 Estrategia elaborada y ejecutada		Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano		Julio a diciembre de 2025		Número de actividades ejecutadas /  Número de actividades planeadas en la estrategia		Talento humano				No aplica para este período		4.2.3		No aplica para este priodo 		No aplica para este período				No aplica para este período		N/A		N/A		No aplica para este período				Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí planteadas.		4.2.3		Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia actividades)		Ok, sin observaciones				Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento denominado "ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE ATIENDEN A LA CIUDADANÍA", el cual da cuenta, junto con sus evidencias, de las acciones desarrolladas para cualificar en la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía y que se alimenta de manera periódica de acuerdo con las acciones allí planteadas.		4.2.3		Se adjunta estrategia de cualificación con sus respectivas evidencias (listados de asistencia actividades)		Ok, sin observaciones				N/A		Para la actividad programada denominada “Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la ciudadanía”, a cargo de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, no fueron aportadas evidencias porque está programada su ejecución el segundo semestre del 2025, a fin de cumplir con la meta “1 Estrategia elaborada y ejecutada”.  

Por lo anterior, la actividad “Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la ciudadanía” y su correspondiente meta “1 Estrategia elaborada y ejecutada” para el fortalecimiento de los canales de atención, está programada su realización en el segundo semestre de la vigencia 2025.
 
De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.
				100		Actividad 4.2.3. Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos que atienden a la ciudadanía.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como  activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron asistencia al Ciudadano, Coaching y Liderazgo, Derechos humanos, gestión de las emociones, herramientas Office, inteligencia emocional y lengua de señas.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron redacción de documentos y Resolución de conflictos.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Fortalecimiento de los canales de atención		4.2.4		Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la información de interés general y tramite de peticiones.

		1.Tres informes de publicaciones de canales de atención ciudadana que contenga piezas comunicativas divulgadas correspondientes a los siguientes temas:
    1.1 Canales de interacción
    1.2 Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios
    1.3 Ruta para interponer PQRSD
 
2. Tres informes de acciones de divulgación presencial "Informate".

Para un total de seis informes programados durante la vigencia.		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		#de informes elaborados /  informes programados *100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				1. Informe de Publicaciones de Canales de Atención Ciudadana
Primer Trimestre de 2025

1.1. Estrategias de Divulgación y Fortalecimiento de Canales de Interacción:

Durante el primer trimestre de 2025, en el marco de las estrategias de divulgación institucional y fortalecimiento de los canales de atención ciudadana, se articuló una acción conjunta con la Oficina Asesora de Comunicaciones para la difusión de cuatro (4) piezas comunicativas. Estas fueron publicadas a través de las plataformas internas y externas de la Secretaría Distrital de Integración Social .

El objetivo principal de estas publicaciones fue informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre los canales de atención disponibles por parte de la Entidad, así como promover la participación en la oferta institucional y facilitar el acceso a la información.

1.2. Guía de Trámites y Servicios:

Como parte de las acciones de divulgación, la SDIS promueve el uso de la Guía de Trámites y Servicios, una herramienta digital que contiene información detallada sobre los programas y servicios que ofrece la Entidad, orientados a la atención y el acompañamiento de poblaciones en situación de vulnerabilidad.

La ciudadanía puede consultar esta guía a través de la página web de la SDIS, en la sección de “Trámites y servicios”, donde encontrará información clara, actualizada y accesible sobre la oferta institucional:
https://bogota.gov.co/servicios/entidad/secretaria-distrital-de-integracion-social-sdis

Esta estrategia busca facilitar el acceso a los servicios de la Entidad y garantizar que la ciudadanía cuente con la información necesaria para acceder a los programas sociales.

1.3. Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD: 

De manera permanente, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía publica en la página web institucional la ruta para la interposición de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Esta acción garantiza que la ciudadanía tenga acceso a los mecanismos establecidos para ejercer su derecho a la participación, al control social y a la mejora continua de los servicios.


2. Acciones de divulgación presencial "Informate".
En el primer trimestre de 2025, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía de la Secretaría Distrital de Integración Social llevó a cabo un total de 248 jornadas de información y orientación. Estas actividades tuvieron como propósito brindar a la ciudadanía información de interés sobre los canales de interacción institucional, así como sobre otros temas relevantes relacionados con la oferta de servicios de la Entidad. En total, participaron 1.926 ciudadanos, fortaleciendo así el vínculo entre la SDIS y la Comunidad.		4.2.4		Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

1_Publicaciones_de_canales_de_atención
2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate		OK, Sin observaciones				1. Informe de Publicaciones de Canales de Atención Ciudadana
Primer Trimestre de 2025

1.1 Canales de Interacción:

Durante el segundo trimestre de 2025, como parte de las estrategias de divulgación institucional y fortalecimiento de los canales de atención ciudadana, se llevó a cabo una acción conjunta con la Oficina Asesora de Comunicaciones para la difusión de dos piezas comunicativas sobre los canales de atención. Además, se solicitó la actualización y publicación de la pieza correspondiente a los canales de atención, la cual fue difundida a partir del 19 de mayo a través de los canales internos y externos de la entidad.
Asi mismo, se solicito la elaboración de cinco piezas comunicativas para promover la participación de la SDIS en la Feria de Servicios Distritales, convocada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
El objetivo principal de estas publicaciones fue informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre los canales de atención disponibles por parte de la entidad, así como fomentar la participación en la oferta institucional y facilitar el acceso a la información.


1.2 Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios

La ciudadanía tiene a su disposición la Guía de Trámites y Servicios a través del sitio web de la Secretaría Distrital de Integración Social, en el apartado correspondiente a trámites y servicios. Allí podrá acceder a información precisa, actualizada y fácilmente comprensible sobre la oferta institucional. Actualmente en el portal de la guía de trámites y servicios del Distrito, la SDIS cuenta con 41 registros clasificados de la siguiente manera: 39 OPAS, 1 Consulta de información, 1 Trámite y 1 Servicio, lo cual se puede consultar a través del siguiente enlace:
https://bogota.gov.co/servicios/entidad/secretaria-distrital-de-integracion-social-sdis
Mediante esta iniciativa de difusión, la SDIS tiene como objetivo promover un acceso más sencillo a sus servicios y asegurar que la ciudadanía disponga de la información adecuada para beneficiarse de los programas sociales disponibles.

1.3 Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD: 

De manera permanente, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía publica en la página web institucional la ruta para la interposición de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Esta acción garantiza que la ciudadanía tenga acceso a los mecanismos establecidos para ejercer su derecho a la participación, al control social y a la mejora continua de los servicios.


 2. Acciones de divulgación presencial "Informate"

Durante el segundo trimestre de 2025, se llevó a cabo la actividad Infórmate en 24 puntos de atención presencial de la SDIS, con la realización de 356 jornadas y la participación de 2891 ciudadanos, esta iniciativa tuvo un impacto significativo, donde los ciudadanos recibieron información clave sobre los cambios en los servicios sociales, garantizando una mayor accesibilidad a la información y promoviendo la participación activa de la comunidad. 		4.2.4		Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

Subcarpeta:1_Publicaciones_de_canales_de_atención: Contiene un archivo pdf "Informe_ Publicaciones_Canales-II_trim_2025"

Subcapeta2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate: Contiene  cuatro archivos en pdf:

1. Actividad_Infórmate_Abril 2025
2. Actividad_Infórmate_Junio 2025
3. Actividad_Infórmate_Mayo 2025
4. Informe_Actividad Infórmate_Segundo Trimestre_2025		OK, Sin observaciones				
1.1 Canales de Interacción
Durante el tercer trimestre, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía - SIAC promovió diversas jornadas orientadas a informar a la ciudadanía sobre el funcionamiento del canal virtual de agendamiento de citas, a través del cual se puede solicitar información y presentar peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias o felicitaciones.
De igual modo, se llevó a cabo la Semana de la Transparencia, con el propósito de sensibilizar a la población sobre el derecho de acceso a la información pública y los canales de atención dispuestos por la SDIS para tal fin. En el marco de esta actividad se desarrollaron las dinámicas tituladas “La Transparencia en 3 Minutos”, integradas en la jornada habitual de atención a la ciudadanía.

1.2 Guía de Trámites y Servicios
En relación con la ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios, la Oficina Asesora de Comunicaciones coordinó acciones orientadas a promover el acceso a la información y el registro de PQRS. Para ello, se publicaron piezas comunicativas en las plataformas internas y externas de la entidad, y se enviaron mensajes institucionales a través de las cuentas oficiales de correo electrónico.
Asimismo, la entidad divulgó y participó activamente en las Ferias “A tu servicio”, lideradas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, con el propósito de acercar la oferta institucional a la ciudadanía. En estos espacios se brindó información sobre el portafolio de servicios de la SDIS, se facilitó el acceso directo a la atención ciudadana, se promovió la recepción de PQRSD y se sensibilizó a la comunidad sobre su derecho al acceso a la información pública.

1.3 Publicación de la Ruta para Interponer PQRSD
El Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) mantiene de forma permanente la publicación, en la página web institucional, de la ruta para la presentación de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Esta información ha sido difundida mediante publicaciones en las redes sociales oficiales de la SDIS —Facebook, LinkedIn e Instagram—, promoviendo el ejercicio del derecho de participación, el control social y la contribución de la ciudadanía a la mejora continua de los servicios.

2. Acciones de Divulgación Presencial “Infórmate”
Durante el tercer trimestre de 2025, la SDIS desarrolló la actividad “Infórmate”, con un total de 404 jornadas centradas en la temática de canales de atención, agendamiento virtual de citas y acceso al Ingreso Mínimo Garantizado (IMG).

Estas jornadas contaron con la participación de 1.182 ciudadanos en julio, 1.163 en agosto y 1.085 en septiembre.

Finalmente, una vez presentados los tres informes en los que se detalla la divulgación de los canales de interacción dispuestos por la Entidad para el acceso a la información de interés general y el trámite de peticiones, se evidencia el cumplimiento de esta actividad, lo que demuestra el alcance del 100% de la meta con corte al 30 de septiembre de 2025.
		4.2.4		
Se adjunta como evidencia dos subcarpetas:

Subcarpeta:1_Publicaciones_de_canales_de_atención: Contiene un archivo pdf "Informe_ Publicaciones_Canales-III_trim_2025"

Subcapeta2_Acciones_de_divulgación_presencial_Infórmate: Contiene cuatro archivos en pdf:

1. Actividad_Infórmate_Julio 2025
2. Actividad_Infórmate_Agosto 2025
3. Actividad_Infórmate_Septiembre 2025
4. Informe_Actividad Infórmate_Tercer Trimestre_2025

		Ok, sin observaciones				1. Canales de interacción

Si bien la meta asociada a esta actividad alcanzó el 100 % de su ejecución durante el tercer trimestre de la vigencia 2025, durante el cuarto trimestre el equipo del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC, en articulación con la Oficina Asesora de Comunicaciones – OAC, dio continuidad a la producción, divulgación y reporte de piezas comunicativas como una buena práctica institucional, orientada a fortalecer el acceso a la información y la apropiación de los canales de atención por parte de la ciudadanía.

En este periodo se divulgaron piezas comunicativas a través de los canales internos y externos de la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS, con el propósito de socializar los canales de atención presencial, telefónico y virtual (agendamiento de citas), la participación en ferias de servicio convocadas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios, así como el uso del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”, como mecanismo para la presentación de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS).

En desarrollo de esta labor, se destaca:

Publicaciones sobre canales de interacción: divulgación de tres (3) piezas comunicativas a través de canales internos y externos, tales como el boletín semanal dirigido a funcionarios(as) y contratistas, la sección “Lo que es tendencia en la SDIS”, Engage, la comunidad ¡Somos Uno con Integración!, correos internos masivos y redes sociales (Facebook e Instagram).

Ferias Distritales – vigencia 2025: divulgación de cuatro (4) piezas comunicativas relacionadas con las ferias realizadas en las localidades de Puente Aranda, Tunjuelito, Usaquén y San Cristóbal, mediante canales internos y redes sociales (Facebook, WhatsApp, X, LinkedIn e Instagram Stories).

Ruta de acceso a la Guía de Trámites y Servicios: elaboración y divulgación de una (1) pieza comunicativa, disponible para consulta ciudadana en la página web de la Entidad, sección Trámites y Servicios.

Ruta para interponer PQRSD: una (1) pieza comunicativa publicada de manera permanente en la página web de la SDIS y difundida a través de piezas informativas en redes sociales, incluyendo el Sistema “Bogotá Te Escucha”.

2. Informe actividad Infórmate

Aunque la meta de esta actividad fue cumplida al 100 % en el tercer trimestre de 2025, durante el cuarto trimestre el equipo continuó desarrollando y reportando la actividad Infórmate como una buena práctica sostenida, orientada a fortalecer el derecho de la ciudadanía al acceso a la información y a la difusión de temas de interés público en los Puntos del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC de la SDIS.

Durante este periodo, la actividad se desarrolló en 26 puntos de atención presencial, incluyendo la Sede Central de la SDIS, puntos locales y SuperCADE. No obstante, durante el mes de octubre se operó en 25 puntos, debido a que el CADE Yomasa aún no se encontraba en funcionamiento. En total, se llevaron a cabo 564 jornadas, con la participación de 4.099 ciudadanos, lo que refleja el alcance, continuidad y efectividad de la gestión adelantada por el equipo.

En cuanto a las temáticas abordadas, durante el mes de octubre se realizaron 143 jornadas sobre Transferencias Monetarias Condicionadas, con la asistencia de 1.164 ciudadanos. En noviembre, se desarrollaron 142 jornadas sobre Defensora de la Ciudadanía y Conexión Social, con la participación de 1.091 ciudadanos. Finalmente, en diciembre se llevaron a cabo 279 jornadas relacionadas con Conexión Social y Segunda Consulta Ciudadana, que contaron con una asistencia de 1.844 ciudadanos.

La continuidad de estas acciones durante el cuarto trimestre evidencia el compromiso del equipo con la transparencia, la información oportuna y la mejora continua, aun cuando la meta ya había sido formalmente cumplida, consolidándose como una buena práctica institucional.		4.2.4		Se adjunta como evidencia una subcarpeta:

Subcarpeta: 4.2.4_Divulgación_canales_de_interacción
		Ok, sin observaciones				66.66		A partir de la evidencia documental se evidenció:

1. El “Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía –SIAC”, el cual describe las acciones relacionadas con la divulgación de los canales de comunicación, tanto a los servidores como a los ciudadanos de las herramientas disponibles para facilitar su interacción con la Entidad, durante el primer y segundo semestre trimestre de 2025, el cual relaciona: 

1.1 Publicaciones canales de interacción y se realizó la publicación de piezas comunicativas, informando acerca de:  

• Feria Distrital vigencia 2025 en las Localidades de Bosa el 11 de febrero, Sumapaz el 11 de marzo, Usme el 31 de febrero, Usme el 31 de marzo, Ciudad Bolívar el 23 de abril, Kennedy el 12 de mayo, Mártires el 30 de mayo, yRafael Uribe Uribe el 24 de junio. 
• Publicaciones realizadas en plataformas internas y externas de la (SDIS), en los canales de difusión Engage y comunicacioninterna@sdis.gov.co, y redes sociales como:  X ; Facebook;  LinkedI; Instastories; Historia en Facebook; Instagram . 

1.2  Ruta para acceder a la guía de trámites y servicios, la pueden consultar los ciudadanos en la Guía de Trámites y Servicios en la página web de la Entidad - sección de trámites y servicios  y promoción realizada mediante una (1) pieza comunicativa denominada “Canales de atención SDIS” .

1.3 Ruta para interponer PQRSD publicada de manera permanente en la página web la ruta para la interposición de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD), divulgación realizada mediante piezas comunicativas incluida “Bogotá te   Escucha” y redes sociales .  

2. Informe Actividades Infórmate – primer trimestre 2025 el cual relaciona: 
canales de interacción y medios por los cuales los ciudadanos puede solicitar información y/o interponer peticiones, de manera presencial, telefónico y virtual, (la actividad se realizó del 1 de enero a 2 de marzo de 2025); subsidios de Transporte Público en Bogotá de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado incluyó los beneficiarios  y requisitos;  análisis de la información socializada. 

Tabla 1. Actividad Infórmate primer trimestre de año 2025
 
Fuente: Drive, registro de evidencias de la actividad infórmate de los Puntos SIAC SDIS

Por lo anterior, la actividad “Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la información de interés general y trámite de peticiones” presenta un cumplimiento del 66.66% a la fecha se han realizado cuatro (4) informes según la meta que define en su numeral 1. Tres informes de publicaciones de canales de atención ciudadana que contenga piezas comunicativas y en su numeral 2. Tres informes de acciones de divulgación presencial "Infórmate", para un total de seis (6) informes y programada su realización de enero a diciembre del 2025


				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información El Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía tercer trimestre de 2025, presentado por la Subsecretaría de Gestión Institucional -SIAC


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información El Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía cuarto trimestre de 2025, presentado por la Subsecretaría de Gestión Institucional -SIAC

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.2. MEJORA EN LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA		Fortalecimiento de los canales de atención		4.2.5		Realizar jornadas de sensibilización y fortalecimiento asociados al proceso de atención a ciudadanía. 		Once actas de  jornadas de senibilización y fortalecimiento.		Subsecretaría de Gestión Institucional - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC)		Enero a Diciembre 2025		# de actas de jornadas realizadas / actas de jornadas programadas *100		Talento Humano
Recursos Tecnológicos				Se reportan en el primer trimestre de 2025 las siguientes jornadas de sensibilización y fortalecimiento:

•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía SIAC 
•	Temáticas: Trabajo en equipo, Línea técnica líder SIAC, Política pública de Transparencia. 
•	Periodo de elaboración: febrero.
•	Asistencia: 20 personas


•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento: 
•	Temáticas: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios y contratistas de la SDIS, grupo 1
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 21 personas


•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
•	Temática: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios  y contratistas de la SDIS grupo 2
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 20 personas.


•	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía SIAC
•	Temática: Atención con enfoque de género y ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio. 
•	Periodo de elaboración: marzo 
•	Asistencia: 29 personas
		4.2.5		Se adjunta como evidencia cuatro archivos en pdf:

20250220_S_Fortalecimiento_SIAC_febrero
20250312_Sensibilización_F_Escuela_SIAC_G1
20250319_Sensibilización_F_Escuela_SIAC_G2
20250318_S_Fortalecimiento_SIAC_marzo
		OK, Sin observaciones				
Se reportan en el segundo trimestre de 2025 las siguientes jornadas de sensibilización y fortalecimiento:

1. 	Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la  ciudadanía SIAC 
        * Temáticas: Comunicación y trabajo en equipo, Línea técnica y calidad del dato SIAC, servicios y    Política pública LGBTI. 
         * Periodo de elaboración: abril.
         * Asistencia: 33 personas

2.     Jornada de sensibilización y fortalecimiento: 
         * Temáticas: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios y contratistas de la SDIS
         * Periodo de elaboración: mayo
         * Asistencia: 23 personas

3.      Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
         * Temática: Taller Cultura del servicio y Manual de Servicio a la ciudadanía
         * Periodo de elaboración: mayo
         * Asistencia: 50 personas

4.	 Jornada de sensibilización y fortalecimiento:
        * Temática: Escuela de Desarrollo de Capacidades dirigida a funcionarios  y contratistas de la SDIS 
        *  Periodo de elaboración: junio
        *  Asistencia:  22 personas.


		4.2.5		Se adjunta como evidencia cuatro archivos en pdf:

1. 20250411_Fortalecimiento_SIAC-Abril.doc
2. 20250521_Escuela_SIAC_G2-Mayo
3. 20250523_Sensibilizacion_IMG-Junio
4. 20250611_Escuela_SIAC_G2-Junio		OK, Sin observaciones				
Durante el tercer trimestre de 2025, el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) orientó sus acciones al fortalecimiento de las competencias de los referentes adscritos a este equipo, con el propósito de garantizar una atención clara, eficiente y conforme con los manuales y lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS).

En este periodo se desarrollaron tres (3) jornadas de fortalecimiento, con las siguientes temáticas:

1.	Socialización de la Cartilla de Gestión Ambiental – PIGA (Código 4233100-OT-051, versión 3): jornada orientada a la apropiación de la política de uso responsable de los recursos ambientales, el portafolio de servicios sociales dirigidos a la infancia y la adolescencia, y los servicios de cuidado de la salud física y mental. Contó con la participación de 36 asistentes, el 11 de julio de 2025.

2.	Socialización y presentación de la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia, integridad y no tolerancia con la corrupción. Se abordaron aspectos relacionados con la respuesta social frente a los cambios en el objeto del servicio, la oferta institucional, la población objetivo, los criterios de priorización y la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG). La jornada contó con 35 participantes, el 15 de agosto de 2025.

3.	Atención a personas con discapacidad: jornada dirigida a fortalecer las competencias de los equipos de atención ciudadana en la interacción con personas con discapacidad, especialmente en los casos de discapacidad mental o psicosocial, y el correcto registro de la atención en el sistema SIRBE-Web. Participaron 30 asistentes, el 29 de septiembre de 2025.

De conformidad con lo anterior, se cumplió el propósito de desarrollar las once (11) jornadas de sensibilización y fortalecimiento previstas en el marco del proceso de atención a la ciudadanía, en concordancia con las directrices establecidas y los soportes de ayuda de memoria. Este resultado refleja un avance del 100% en la ejecución de la meta correspondiente a la vigencia 2025.

		4.2.5		Se adjunta como evidencia diez archivos en pdf:

1. 20250711_Fortalecimiento_SIAC_Julio
2. 20250815_Fortalecimiento_SIAC_Agosto
3. 20250929_Fortalecimiento_SIAC_Septiembre
		Ok, sin observaciones				Si bien durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se dio cumplimiento del 100 % a la ejecución de la meta, durante el cuarto trimestre el equipo continuó desarrollando jornadas de sensibilización y fortalecimiento como una buena práctica sostenida de gestión, orientada al fortalecimiento de las competencias, la apropiación institucional y la mejora continua en la atención y el servicio a la ciudadanía.

En este marco, se adelantaron las siguientes jornadas:

Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía – SIAC, desarrollada el 17 de octubre de 2025, con la participación de 59 asistentes. Las temáticas abordadas incluyeron el Manual de Servicio a la Ciudadanía, el taller Conoce y Conecta con la Ciudadanía de la Secretaría General, el taller de Lenguaje Claro a cargo del equipo de Transparencia y SIAC, los servicios de la Subdirección para la Juventud, el registro de ciudadanos en SIRBE Web y la aplicación práctica del portafolio de servicios de la SDIS.

Jornadas de reinducción institucional, concebidas como espacios para fortalecer la gestión del conocimiento y el compromiso de los servidores de planta de la Secretaría Distrital de Integración Social con la atención y el servicio a la ciudadanía. Durante estas jornadas se abordaron temas como cultura de servicio, protocolos de atención, Manual de Servicio a la Ciudadanía y el desarrollo de habilidades en el marco del componente de fortalecimiento del Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC, con los siguientes resultados:

20 de octubre de 2025: participación de 354 asistentes.

21 de octubre de 2025: participación de 405 asistentes.

22 de octubre de 2025: participación de 341 asistentes.

23 de octubre de 2025: participación de 381 asistentes.

Jornada de sensibilización y fortalecimiento dirigida al equipo de referentes de atención a la ciudadanía – SIAC, realizada el 28 de noviembre de 2025, con la participación de 27 asistentes, en la cual se desarrolló la exposición del portafolio de servicios de la SDIS a cargo del grupo de referentes, así como espacios de retroalimentación y cierre de la jornada.

La continuidad de estas acciones durante el cuarto trimestre evidencia el compromiso del equipo con el fortalecimiento de capacidades, la gestión del conocimiento y la calidad en la atención a la ciudadanía, consolidándose como una buena práctica institucional, aun cuando la meta ya había sido formalmente alcanzada en el tercer trimestre de la vigencia.		4.2.5		Se adjunta como evidencia 6 archivos en pdf:

1. 20251017_Fortalecimiento_SIAC_Octubre
2. 20251020_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
3. 20251021_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
4. 20251022_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
5. 20251023_ Jornada de Re-inducción Servidores SDIS_Sensibilización Cultura del Servicio
6. 20251128_Fortalecimiento_SIAC_Noviembre
		Ok, sin observaciones				72		Como evidencia de cumplimiento se aporta el Formato ayuda de memoria, Código: FOR-GD-040, Vesrión.0, Fecha: Memo I2024016440-18/06/2024 los temas tratados se relacionan a continuación:
Primer trimestre 
1. Jornada Fortalecimiento SIAC  realizada el 20/02/2025 y 23 asistentes.
2. Jornada Fortalecimiento SIAC incluyo Manual de Servicio a la Ciudadanía, Trato Digno y cálido, Lugares emocionales, entre otros temas y realizada el 12 de marzo y 22 asistentes. 
3. Atención con enfoque de género y ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio realizada el 03/18/2025 y 29 asistentes. 
4. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, Sesión, realizada el 19/03/2025 y asistencia de 21 participantes.  
Segundo trimestre    
1. Jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC los temas tratados Calidad del dato, área de planeación SIAC, línea técnica SIAC,    portafolio de servicios SDIS, entre otros temas y se realizó el 11/04/2025 y 33 asistentes.
2. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, conto con 24 participantes y se realizó el 21/05/2025.
3. Taller de sensibilización cultura del servicio realizado el 23/05/2025 y 51 participantes.
4. Escuela Desarrollo de Capacidades para una Cultura del Servicio, tratando los temas Manual de Servicio a la Ciudadanía, construcción de paz y evaluación y cierre del proceso, realizada el 11/06/2025 y 23 asistentes.  

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para acceso a la información de interés general y trámite de peticiones” a la fecha se han realizado ocho (8) jornadas de sensibilización y fortalecimiento, soportadas con el Formato ayuda de memoria, queda pendiente la realización de tres (3) jornadas de las once (11) programadas, resultado que corresponde al 72% y previsto llevar a acabo de enero a diciembre del 2025				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 11-07-2025 en la SLIS Barrios Unidos; jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 15-08-2025 en la SLIS Los Mártires y jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC el 29-09-2025 en el CDC María Goretti.  

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC del 17-10-2025 en el CDC María Goretti; cuatro (4) jornada de Reinducción Servidores SDIS- Sensibilización Cultura del Servicio y jornada de sensibilización y fortalecimiento equipo SIAC del 28-11-2025 en el CDC María Goretti;

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Iniciativas de innovación por
articulación institucional		4.3.1		Realizar actividades de promoción y fortalecimiento de competencias de innovación social desde la SDIS		12 actividades de promoción y fortalecimiento de compentencias de Innovación social		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Enero a Diciembre de 2025		(# de actividades de promoción y fortalecimiento de compentencias de Innovación social realizadas /  # de actividades de promoción y fortalecimiento de compentencias de Innovación social programadas) *100		Talento Humano				Durante el primer trimestre de 2025 se desarrollaron 3 actividades para la promoción y fortalecimiento de la Innovación Social así:
1. Taller de innovación “Sistematización de experiencias de innovación 2024” (17/01/2025)
2. Taller de innovación “Definiendo la ruta de innovación” (31/01/2025)
3. Taller de innovación “Preparación presentación iniciativas de innovación” (14/02/2025).

Estas actividades se pueden ver en el micrositio de SocialLab de la página web de la entidad en: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/innovacion-social
SUBMENÚ: GESTIÓN INNOVAICÓN SDIS VIGENCIA 2025		4.3.1		https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/innovacion-social		OK, Sin observaciones				En el periodo comprendido entre Abril-Junio  del 2025 se desarrollaron las siguientes actividades para la promoción y fortalecimiento de la Innovación Social así:
1. El 4 de Abril del 2025 se realizó Taller: Presentación Iniciativas de Innovación Hackathon 2025. Se anexa asistencia y citación Taller
2. El 9 de Abril del 2025 se realizó reunión con profesionales de la SII para analizar la Matriz de Necesidades de las  Iniciativas de Innovación. Se anexa archivo fotográfico y asistencia y uso de imagen 
3. El 11 de Abril  del 2025 se realizó Taller: Presentación y Cierre Hackathon. Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia google forms.
4. El 25 de Abril del 2025 se realizó Taller: Revisión Matriz de Necesidades de Innovación.  Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia google forms.
5. Del 5 al 9 de Mayo se realizó la semana de Hackathon Social 2025. Se anexan asistencias del 5, 6, 7, 8 y 9 de Mayo con archivo fotográfico 
6. El 23 de Mayo del 2025 se realizó Taller: Actividad Cierre Proceso de Innovación. Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen y asistencia, asistencia google forms.
7. El 27 de Mayo del 2025 se realizó Taller: Plan de Vuelo Iniciativas de Innovación.Se anexa archivo fotográfico, asistencia y uso de imagen 		4.3.1		1.Carpeta:Taller 04-04-2025
2. Carpeta: Reunión 09-04--2025_SII
3. Carpeta: Taller 11-04-2025
4. Carpeta: Taller 25_04_2025
5. Carpeta: Semana Hacka 2025
6. Carpeta: Taller 23-05-2025
7. Carpeta: Talelr 27-05-2025		Ok, sin observaciones				Dinámica Presentación XX  Foro de Discapacidad_2025

El 24 de Septiembre se asistió y se participo como ponente “XX Foro de Discapacidad Innovación Social que transforma”. Se participó con la Ponencia Iniciativas de Innovación Social -Social Lab SDIS-Propuesta de Prototipado Discapacidad. La presentación se realizó de la siguiente manera:

Se realizó presentación teórica de la realización del evento Hackathon Social 2025, se detallaron los aspectos conceptuales sobre las iniciativas que participaron y la descripción de los  aspectos logísticos del evento como la duración (del 5 al 9 de Mayo);  y características de los expertos, jurados y mentores (se anexa presentación)
Se presentó video de usuarios de los servicios de discapacidad del barrio San Luis y para luego aperturar a las preguntas por parte de los asistentes (Video)
https://youtu.be/F9gPEqLSC74
Después se realizó ejercicio con Kahoot para que los asistentes participaran
Se anexa (Video)
Se  anexa archivo fotográfico
		4.3.1		Se cargar carpeta denominada:"“XX Foro de Discapacidad Innovación Social que transforma”_Sept_2025"		Ok, sin observaciones				En el periodo comprendido entre Octubre-Diciembre  del 2025 se desarrollaron las siguientes actividades para la promoción y fortalecimiento de la Innovación Social así:
•	El 2 de Octubre se realizó el Curso de Innovación Básico Liderado por Lab Capital de la Veeduría Distrital con los profesionales de la Secretaría Distrital de Integración Social que son parte de la unidades operativas y Subdirecciones Locales. Se anexa archivo fotográfico y asistencia
•	El 12 de Noviembre se asistió a FESTIBO y se realizó la presentación relacionada con Prototipando en la Ciudad en el marco de como se efectúo el prototipado para el evento Hackathon. Se anexa foto archivo fotográfico
•	El 12 de Diciembre se realizó el primer  Taller de Innovación Iniciativas de Innovación SLIS 2026. Se anexa citación y listado de asistencia 		4.3.1		Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025
FestiBO_12_11_2025
Taller_12_12_2025		Ok, sin observaciones				83		Como evidencia de ejecución de la acción fue aportado el Formato Autorización para uso imagen persona natural, Código: FOR-CE-008, Versión:0, Fecha: Memo I223004916-17/02/2023 el cual autoriza el uso de derechos de imagen sobre fotografías y fijaciones audiovisuales (videos) y de propiedad intelectual otorgado por la SDIS, registro fotográfico y listas de asistencia como se relaciona a continuación:  
Primer trimestre  
1. Taller de Innovación Sistematización de iniciativas, realizado el 17/01/2025 y 11 asistentes.   
2. Taller Innovación, realizado el 31/01/2025 y 15 asistentes. 
3. Taller de innovación-revisión de PPT-CGD, realizado el 14/02/2025 y 13 asistentes. 
Segundo trimestre  
1. Taller presentación de iniciativas, realizado el 04/04/2025 y 84 asistentes 
2. Reunión matriz de necesidades SII-Iniciativas de Innovación, realizada el 09/04/2025 y 7 asistentes.
3. Taller Hackathón, realizado el 11/04/2025 y 14 asistentes.    
4. Taller revisión matriz de necesidades innovación, realizado el 25/04/2025 y 15 asistentes. 
5. Taller apertura realizado 05/05/2025 y 66 asistentes, sesión del 07/05/2025 y 10 asistentes, sesión del 08/05/2025 y 11 asistentes, sesión del 06/05/2025 y 3 asistentes, cierre el 09/05/2025 y 178 asistentes.     
6. Taller innovación actividad cierre proceso de innovación realizado el 23/05/2025 y 17 asistentes.
7. Reunión plan de vuelo – implementaciones iniciativas ganadoras, realizada el 24/05/2025 y 10 asistentes.  
Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Realizar actividades de promoción y fortalecimiento de competencias de innovación social desde la SDIS” a la fecha se han realizado 10 actividades de las 12 previstas de promoción y fortalecimiento de competencias de Innovación social, por lo mencionado el cumplimiento de la meta es del 83% y su ejecución está programada de enero a diciembre				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Presentación XX Foro de Discapacidad_2025 del 24-09-2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025; FestiBO_12_11_2025 y Taller_12_12_2025

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Redes de innovación pública		4.3.2		Participar en las mesas  o eventos de innovación pública convocadas por LAB CAPITAL, IBO e instuticiones académicas públicas o privadas		Participar en el 100% de las mesas de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS sea convocado		Dirección de Análisis y Diseño Estratégico		Enero a Diciembre de 2025		(# de mesas o eventos de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS asistió / # de mesas o eventos de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS sea convocado) *100		Talento Humano				Se asistió a la mesa denominada Primer IBO ampliado convocado por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor, el jueves 20 de marzo de 2025, la cual fue la única mesa convocada para el primer trimestre de 2025.
Se adjunta evidencia fotografica de la asistencia de la profesional Halia Zambrano a esta instancia, con lo cual se da un cumplimiento del 100% de la participación para este primer trimestre de 2025.		4.3.2				OK, Sin observaciones				Eventos a los que se asistieron  fueron los siguientes:
1. El 10 de Abril se asistío a la Webinar] IA para tomar decisiones en el sector público - Sector Cultura en donde se presentaron diferentes herramientas de georeferenciación y análisis de datos con uso de inteligencia artificial con el fin de determinar tendencias. Se anexa pantallazo de asistencia por Google meet.
2..El 4 de Junio se asistió a la conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí se puede”. Se anexa pantallazo de la reunión  por Google Meet
3. El 10 de Junio se asistió al Evento presencial | Escuela de Innovación Pública de Bogotá- IBO. Se anexa citación y archivo fotográfico.
Con lo anterior se dá un cumplimiento del 100% de la Actividad

		4.3.2		1. Carpeta: Webinar] IA para tomar decisiones en el sector público - Sector Cultura
2.Carpeta:  Conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí se puede”
3. Carpeta: Evento presencial  Escuela de Innovación Pública de Bogotá- IBO		OK, Sin observaciones				•El 15 de Julio se realizó segunda sesión de la vigencia del Ibo Ampliado liderado por el Laboratorio IBO- Secretaría General de la Alcaldía Mayor. En esta ocasión, la sesión inicio con un ejercicio de speed dating con el cual se realizaron 4 interacciones entre los diferentes representantes de laboratorio y entidades donde se abordaron 3 preguntas y se consignaron en un formato las impresiones de cada una de ellas  

 
•El 31 de Julio se realizó IBO TaLKS se realizó Webinar-Conversatorio: 
 Como resultado de la Hackathon Social SDIS 2025, donde se premiaron 3 iniciativas de innovación de la Entidad, y en colaboración con IBO Laboratorio de Innovación de Bogotá, los tres ganadores  se presentaron en este espacio diseñado por IBO con el fin de promover, presentar y dar a conocer la perspectiva de estos equipos de innovación. Se relacionan evidencias de la convocatoria, y los enlances de youtube y Facebook donde se realizó la transmisión

•	El 30 de Agosto se participó en el  Seminario: Gestión e Innovación Social evento creado por la Fundación Universitaria de Ciencias de la Salud – FUCS, estrategia “Movilidad docente Entrante”. Despúes de la intervención en el evento se generaron articulaciones con la Subdirección para la Vejez (Barrios Protectores) para potencializar la oferta de asesoría Nutrición en los servicios de la Subdirección (Anexa correo) y establecer acuerdos de intercambio de información con el equipo de investigaciones de la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico (Se anexa Correo)





		4.3.2		Se relacionan carpetas:
IBO Ampliado 15_07_2025
IBO TALKS 31 DE JULIO 2025
FUCS_SEMINARIO DE INNOVACION SOCIAL_30_Agosto_2025		Ok, sin observaciones				
En el periodo comprendido entre Octubre-Diciembre  del 2025 se realizaron los siguientes eventos :

•	El 29 de Octubre  se asistió al Congreso Bogotaneidad 2025 | Actores Clave Ecosistema
Se anexa pantallazos del archivo fotográfico y asistencia.
•	El 29 de Octubre  se realizo el Webinar de con la Veeduría Distrital en el marco del 1 puesto del Indice de Innovación Publica. Se anexa pantallazos de la transmisión
•	El 6 de Noviembre se asistió al III Congreso Internacional de Innovación en Administración Pública 2025. Se anexa pantallazos del archivo fotográfico y asistencia.
•	El 11 de Diciembre se asistió al “iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública”, entrenamiento práctico para ciencias comportamentales. Se anexa citación y asistencia al evento.		4.3.2		Bogotaneidad Evento 29_10_2025
Webinar Veeduría Distrital 29_10_2025
Cong _ESAP_06_11_2025
iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025		Ok, sin observaciones				50		Como evidencia de ejecución de la acción fue aportada la convocatoria en el primer trimestre vía correo la invitación a la primera reunión de IBO ampliado del año, realizada  el 20/03/2025 y 9 asistentes, el 10 de abril Webinar IA para tomar decisiones en el sector público - Sector Cultura en donde se presentaron diferentes herramientas de georeferenciación y análisis de datos con uso de inteligencia artificial con el fin de determinar tendencias, se anexa pantallazo de asistencia por Google meet, el 4 de junio a la conferencia Mentoryx “Como Convertir el Caos en sí” y el 10 de junio al evento presencial Escuela de Innovación Pública incluye registro fotográfico.

Por lo anterior, se dio cumplimiento a la actividad según lo programado, es decir “Participar en las mesas  o eventos de innovación pública convocadas por LAB CAPITAL, IBO e instituciones académicas públicas o privadas”, en el 50% según la meta programada, es decir es participar en el 100% de las mesas de innovación pública a las que el equipo de innovación de la SDIS sea convocado, programada la ejecución de enero a diciembre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución corresponde al 25%.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución corresponde al 25%.

Por lo anterior, la actividad se cumplió al 50%, para el primer y segundo trimestre de 2025.				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, se verifica como activo de información Invitación a la Entidad a participar en estrategia académica: Movilidad docente entrante en convenio con la FUCS; IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) Ampliado 15_07_2025
IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) TALKS 31 DE JULIO 2025
FUCS_SEMINARIO DE INNOVACIÓN SOCIAL_30_Agosto_2025.


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifica como activo de información Bogotaneidad Evento 29_10_2025; Webinar Veeduría Distrital 29_10_2025; Cong _ESAP_06_11_2025
iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Gestión Jurídica		4.3.3		Una (1) Socialización del plan de Cumplimiento Normativo Anticorrupción por cada Dirección en el Nivel Central y Subdirección Local para la Integración Social.		23 Jornadas de Socialización		Oficina Asesora Jurídica - Profesionales del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción.		Enero a Junio de 2025		# Socializaciones de realizadas / # de socializaciones programadas *100		Talento Humano				El avance a la actividad está programada para reporte en el mes de junio, en el cual se reportará el cumplimiento de la meta						La actividad está programada para realizar entre los meses de enero a junio. Se debe reportar el avance en el primer trimestre. De las 23 jornadas se realizaron cuantas en el primer trimestre?				En cumplimiento de la actividad establecida en el Programa Institucional de Transparencia 2025, La Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración social realizó  23 jornadas  de socialización del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción, su plan de cumplimiento normativo y los aspectos a tener en cuenta para poner en conocimiento de la entidad una denuncia por actos de corrupción. Las jornadas se dividieron así: Una jornada para cada una de las 16 Subdirecciones Locales, para motivar a los equipos territoriales a vincularse a la implementación del Modelo;  Una jornada para cada una de las cuatro (4) Subdirecciones de la Dirección Poblacional, desarrollada para Infancia, Juventud, Adultez y Vejez; una jornada para el equipo de la Subdirección para la Gestión Local Integral; una jornada para la Oficina Jurídica; y finalmente, una para el Equipo del Servicio Integral de Atención al Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión Institucional. En cuanto a la modalidad de realización 22 de las jornadas se realizaron en sesión virtual por teams y una presencial en la Subdirección Local de Santa fé –Candelaria. 

Las 23 jornadas de socialización representan el 100% de cumplimiento de la actividad.		4.3.3		Listas de Asistencia Socializaciones Modelo Anticorrupción y Presentación Socializaciones 
		Ok, sin observaciones				Actividad finalizada en el segundo seguimiento 						Ejecución al 100% en el primer semestre				Actividad finalizada en el segundo seguimiento 						Ejecución al 100% en el primer semestre				100		Una vez revisados los activos de información como soportes de la actividad programada se evidenció la socialización MGJA en el segundo trimestre de la vigencia 2025 en las SLIS de Chapinero, Usaquén, San Cristóbal, Usme-Sumapaz, Tunjuelito, Kennedy, Fontibón, Mártires, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar, Suba, Puente Aranda - Antonio Nariño, Barrios Unidos- Teusaquillo, Bosa, Engativá, Subdirección de Infancia, Subdirección Adultez, Subdirección Vejez, Subdirección Integral Local, Subdirección de Juventud, Oficina Jurídica, SIAC para un total de veintitrés (23 jornadas de sensibilización) como meta programada y a ejecutar de enero a junio del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad no aplica. 

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte al 30 de junio de 2025, la ejecución la ejecución de la Actividad fue del 100%				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el segundo trimestre de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                 

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.


		4. INICIATIVAS ADICIONALES		4.3. INNOVACIÓN		Gestión Jurídica		4.3.4		Presentar al Comite de Institucional de Gestión y Desempeño un (1) informe de seguimeinto anual de la implementación del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción		Un (1) informe		Oficina Asesora Jurídica - Profesionales del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción.		Noviembre de 2025		# de informe presentado / # de informe programado * 100		Talento Humano				NA		NA		NA		No aplica para este período										No aplica para este período				No aplica para este período						No aplica para este período				Se adjunta segundo informe de seguimiento de plan de cumplimiento normativo con corte a diciembre de 2025, el cual contiene la gestión de: atención y trámite de las quejas por presuntos hechos de corrupción, la Oficina de Control Disciplinario Interno; procesos penales en la misma materia iniciados por la Oficina Jurídica; avances en la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo- SARLAFT-; Cumplimiento de acciones establecidas en el Programa Institucional de Transparencia y de promoción de la Cultura de la Legalidad. Presentadon al Órgano de Cumplimiento del Modelo Anticorrupción por competencia y no al Comité de Gestión y Desempeño (Resolución 1809 de 2024 artículo 5 - Seguimiento del Modelo). 		Código 001
Código 002
Código 003		001 Informe seguimiento semestral Modelo Anticorrupción 
002 Correo Remision Informe al örgano de Cumplimiento 
003 Resolución 1809 de 2024		Ok, sin observaciones				N/A		 Para la actividad en mención no fueron aportadas evidencias porque la meta presentar “Un (1) informe” como cumplimiento de la meta programada, su realización está prevista en noviembre del 2025.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el primer trimestre con corte a 31 de marzo de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 2025, la ejecución de la Actividad No aplica.

				100		De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 de 2025, la actividad no aplica.

De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025,  se verifica como  activo de información INFORME SEGUIMIENTO MODELO GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN  SOCIAL, INFORME SEGUNDO SEMESTRE 2025;  Se aporta la Resolución 1809 del 26 de agosto de 2024: «Por medio de la cual se adopta la Política de Cumplimiento Normativo de la Secretaría Distrital 
Integración Social y se conforma el Órgano de Cumplimiento Normativo en el marco de lo  dispuesto en el Decreto Distrital 610 de 2022».
Invitación vía correo electrónico a Directivos al Comité Sesión Virtual ASINCRÓNICA 26 de diciembre- Órgano de Cumplimiento Normativo.

En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025.



		Cumplimientos seguimiento OCI al PTEP segundo semestre y cierre de vigencia 2025 

		Componente 1:  ADMINISTRACION DE RIESGOS
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 97,92 % durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 1 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025

		Componente 2:   REDES Y ARTICULACIÓN
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025.

		Componente 3:    MODELO DE ESTADO ABIERTO
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las veinte seis (26) actividades definidas para el Componente 3 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025

		Componente 4:   INICIATIVAS ADICIONALES
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 4 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025

		Se concluye que el promedio de cumplimiento del PTEP en general  para el segundo semestre y cierre de 2025 es del 99,48 %, en las actividades definidas y aplicables para la Vigencia 2025.





		Observaciones/ Recomendaciones seguimiento OCI al PTEP segundo semestre y cierre de vigencia 2025 

		Observación Componente 1: Administración de Riesgos, Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
El Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 2025.
Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
La oficina de Control Interno Recomienda gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, dando la finalización y cierre de brechas de la actividad programada para la vigencia 2025.


		Observación Componente 4: Iniciativas adicionales,  Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano.
Se aportaron extemporáneamente, activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025.
Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano.
La oficina de Control Interno Recomienda gestionar oportunamente los activos de información de jornadas de capacitación llevadas a cabo durante la ejecución de las actividades de acuerdo con lo programado. Específicamente se recomienda que el cronograma de ejecución del PIC, se desarrolle de acuerdo con lo planeado y sus evidencias sean aportadas acorde con lo tiempos de ejecución.




		V.F.

		Proyectó:		Giovanni Salamanca Ramírez - Líder de seguimiento.

		Elaboró: 		Andrés Penagos Guarnizo - Giovanni Salamanca R. - ContratIstas - Equipo OCI de seguimiento.

		Revisó: 		Ingrid Jiselt Vásquez Veloza - Germán Alfonso Espinosa Suárez - Contratistas OCI.

		Aprobó:		Marcela Delgado Guarnizo - Jefe Oficina de Control Interno
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Riesgos Corrupción II 2025 V0

		MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

		Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

		Responsable de Seguimiento: Oficina de Control Interno

		Seguimiento Corte: 31/12/2025

		SEGUNDO SEGUIMIENTO 

		.		¿Se adelantó seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción?

				SI		NO

				X

		MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN



				Código Riesgos de Corrupción		Riesgos de Corrupción		Proceso																																				Causa  (Situación principal que origina el posible riesgo de corrupción)				¿Se analizaron los controles?						Efectividad de los controles: ¿Previenen  o detectan  las causas, son  confiables para la mitigación del riesgo?

El Riesgo no se ha materializado						Responsable de los controles: ¿Cuentan con responsables para ejercer la actividad? 				Periodicidad de los controles:  ¿Son  oportunos para la mitigación del riesgo?				Evidencias de los controles: ¿Se cuenta con pruebas del control?				Si la respuesta en alguna de las preguntas de control  es NO.   Informe si propuso alguna acción				¿Se enunciaron acciones de mejora? 						¿Mejoraron los controles?						¿Se activaron alertas tempranas para evitar la materialización de un riesgo de corrupción?				¿Se implementaron correctivos  por la materialización de un riesgo de corrupción?				¿Cuántas alertas se convirtieron en denuncias por casos de corrupción?		Verificación OCI 

								Soporte																		Misional						Estratégico								Seguimiento, Evaluación y Mejora



								Atención a la Ciudadanía		Gestión del Talento Humano		Gestión contractual		Gestión financiera 		Gestión de infraestructura física		Gestión ambiental		Gestión documental		Gestión logística		Gestión jurídica		Prestación de servicios sociales		Inspección y vigilancia		Gestión de Transferencias		Comunicación estratégica		Planeación estratégica		Gestión del conocimiento		Gestión y Gobierno TI		Sistema de Gestión		Auditoría y control						No tiene controles		SI		NO		No tiene controles		SI		NO		SI		NO		SI		NO		SI		NO		SI		NO		No tiene controles		SI		NO		No tiene controles		SI		NO		SI		NO		SI		NO

				RC-PE-001		Posibilidad de ocultar información relacionada con la planeación, los resultados y metas alcanzadas tanto a nivel del desarrollo de la gestión o en la informacion de los proyectos de inversión, para favorecerse personalmente y/o a otras personas que se puedan beneficiar.																												x										x						x						x				x				x				x																														Planeación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025
-Presentación en PP del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño :agosto 01 de 2025.
-Acta No.004– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, con fecha:  01 de agosto de 2025
-Acta No.045– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, virtual y asincrónico  con fecha: 15 de agosto de 2025
-Presentación en PP del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño :agosto 15 de 2025.
-Archivo en Excel denominado: II-seguimiento-plan-de-accion-institucional-integrado-2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES mediante Acta No.006– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, sesión ordinaria con fecha: Noviembre 13 de 2025
-Presentación en  Power Point Del Comité Sectorial de gestión y desempeño noviembre 13 de 2025
-Acta No.070– 2025 del comité sectorial de gestión y desempeño, virtual y asincrónico  con fecha: 27 de Noviembre de 2025
-Archivo en Excel denominado: III-seguimiento-plan-de-accion-institucional-integrado-2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 2: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025: 
CARPETA JULIO: 
-Listado de precios unitarios Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización : I2025022461CENTRO DIA AL BARRIO CON SOPORTES
-Solicitud de lista de precios unitarios para proceso de Servicio Sociosanitario: I2025022817. SERVICIO SOCIOSANITARIO 2025. Paquete. Firmado
-Solicitud viabilidad de precios unitarios de referencia para adquisición de equipos UPS, I2025024434. Equipos UPS. Paquete. Firmado
-Precios unitarios de referencia – Fortinet 2025: I2025024445 FORTINET CON SOPORTES
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTRACTUAL DE GANCHOS DE ANCLAJE : I2025024951. GANCHOS DE ANCLAJE 2025. Paquete. Firmado
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: I2025024976. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
CARPETA AGOSTO:
-Radicado: I2025025959 de 4 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Huertas 2025
-Radicado: I2025027504 de 19 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Renovación de garantías y soporte equipos IT
-Radicado: I2025027731 de 20 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Consultoría de rediseño comedores comunitarios y comunidades de cuidado
CARPETA SEPTIEMBRE
-ASUNTO: SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, I2025029796. Mantenimiento de ascensores. Paquete. Firmado
-Solicitud precios unitarios del proceso Pausas Saludables:I2025031653. PAUSAS SALUDABLES 2025. Paquete. Firmado
-ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Hogar de paso – Centros de acogida, I2025031894 CENTROS DE ACOGIDA CON SOPORTES
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV de  2025
CARPETA OCTUBRE :
-Radicado:  I2025033099 de 30 de septiembre de 2025 ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Nube publica Microsoft Azure
-Radicado: I2025033392 de 1 de octubre de 2025 ASUNTO: Listado de precios unitarios de referencia – Integrarte Interno – 3 elementos
CARPETA NOVIEMBRE:  
-ASUNTO: SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA BUZONES DE SUGERENCIAS, I2025041278_Lista de precios BUZONES 2025. paquete. Firmado
CARPETA DICIEMBRE: 
-SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA CENTRO DÍA AL BARRIO I2025043049_Centro día al barrio.Paquete.Firmado
-Radicado: I2025043202 de 11 de diciembre de 2025
ASUNTO: Lista precio unitario de referencia – Taxis
-archivo en Excel de REPORTE COSTOS 4 TRIMESTRE
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-PE-002		Posibilidad de alterar los resultados de los estudios económicos de mercado, que surgen a partir de las solicitudes de cotización a las diferentes empresas que ofrecen bienes o servicios de interés de la Entidad, para favorecer el precio unitario del bien o servicio a contratar.																												x										x						x						x				x				x				x																														Planeación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Trimestre III 2025: 
CARPETA JULIO: 
-Listado de precios unitarios Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización : I2025022461CENTRO DIA AL BARRIO CON SOPORTES
-Solicitud de lista de precios unitarios para proceso de Servicio Sociosanitario: I2025022817. SERVICIO SOCIOSANITARIO 2025. Paquete. Firmado
-Solicitud viabilidad de precios unitarios de referencia para adquisición de equipos UPS, I2025024434. Equipos UPS. Paquete. Firmado
-Precios unitarios de referencia – Fortinet 2025: I2025024445 FORTINET CON SOPORTES
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTRACTUAL DE GANCHOS DE ANCLAJE : I2025024951. GANCHOS DE ANCLAJE 2025. Paquete. Firmado
-SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: I2025024976. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
CARPETA AGOSTO:
-Radicado: I2025025959 de 4 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Huertas 2025
-Radicado: I2025027504 de 19 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Renovación de garantías y soporte equipos IT
-Radicado: I2025027731 de 20 de agosto de 2025
ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Consultoría de rediseño comedores comunitarios y comunidades de cuidado
CARPETA SEPTIEMBRE
-ASUNTO: SOLICITUD PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, I2025029796. Mantenimiento de ascensores. Paquete. Firmado
-Solicitud precios unitarios del proceso Pausas Saludables:I2025031653. PAUSAS SALUDABLES 2025. Paquete. Firmado
-ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Hogar de paso – Centros de acogida, I2025031894 CENTROS DE ACOGIDA CON SOPORTES
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV de  2025
CARPETA OCTUBRE :
-Radicado:  I2025033099 de 30 de septiembre de 2025 ASUNTO: Precios unitarios de referencia – Nube publica Microsoft Azure
-Radicado: I2025033392 de 1 de octubre de 2025 ASUNTO: Listado de precios unitarios de referencia – Integrarte Interno – 3 elementos
CARPETA NOVIEMBRE:  
-ASUNTO: SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA BUZONES DE SUGERENCIAS, I2025041278_Lista de precios BUZONES 2025. paquete. Firmado
CARPETA DICIEMBRE: 
-SOLICITUD LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA PARA CENTRO DÍA AL BARRIO I2025043049_Centro día al barrio.Paquete.Firmado
-Radicado: I2025043202 de 11 de diciembre de 2025
ASUNTO: Lista precio unitario de referencia – Taxis
-archivo en Excel de REPORTE COSTOS 4 TRIMESTRE
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-CE-001		Posibilidad de que se desvíe, distorsione o se filtre la información institucional en medios de comunicación para obtener beneficios (políticos, sociales) por parte de particulares o para generar una mala imagen institucional lo que afectaría las labores misionales de la entidad frente a la ciudadanía.																										x												x						x						x				x				x				x																														Comunicación Estratégica
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
Realización de 8 consejos de redacción así: 
-01082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 1ro mes ago.
-03092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN - 1ro mes sep.
-08082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes ago.
-11072025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 1ro mes jul
-15092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes sep.
-21082025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 3ro mes ago.
-22072025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN 2do mes jul
-22092025_ACTA_CONSEJO DE REDACCIÓN - 3ro mes sep.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV  2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente.
-4 consejos de redacción así: 
-Noviembre 04112025_Acta Consejo de redacción
-Noviembre 13112025_ACTA_Consejo de redacción
-Octubre 01102025_ACTA_Consejo de redacción  1ro
-Octubre 21102025_ACTA_Consejo de redacción  2do
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 108% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GTI-001		Posibilidad de recibir o solicitar cualquier tipo de recurso o beneficio a nombre propio o de terceros para la adquisición e implementación de soluciones asociadas en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.																																x						x						x						x				x				x				x																														Gestión y Gobierno TI
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente 
Se anexa evidencia de complimiento del control así :
-Carpeta conectividad: con los siguientes certificados de existencia:
COMCEL CÁMARA DE COMERCIO, MEDIA COMERCE CÁMARA DE COMERCIO ,MERCANET CÁMARA DE COMERCIO , BMIND S.A.S. CÁMARA DE COMERCIO,CLARYICON S.A.S CAMRA DE COMERCIO, HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. - HAS CÁMARA DE COMERCIO,HEIMCORE  CÁMARA COMERCIO BOGOTÁ  01 JULIO 2025_
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente 
Se anexa evidencia de complimiento del control así :
-CÁMARA DE COMERCIO - BRANCH OF MICROSOFT COLOMBIA INC
-CÁMARA DE COMERCIO - CONTROLES EMPRESARIALES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - CORBAN COMPUTADORES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - HEIMCORE SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - NUEVA ERA SOLUCIONES SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - SOFTWARE SHOP DE COLOMBIA SAS
-CÁMARA DE COMERCIO - TSG THE IT EXPERTS SAS
-CÁMARA DE COMERCIO ARANDA SOFTWARE ANDINA
-CÁMARA DE COMERCIO PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S
-Documento de constitución UT Catalogo de Software ArcGIS de Esri
-DOCUMENTOS ACTUALIZADOS HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente
La primera  línea de defensa informa que:
La segunda jornada de sensibilización se realizará en el mes de noviembre
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES: 
-Capacitación SARLAFT - Informe de asistencia 11-26-25 
-Capacitación SARLAFT-20251126_152750-Grabación de la reunión
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-GTI-002		Posibilidad de recibir o solicitar cualquier tipo de recurso o beneficio a nombre propio o de terceros para la adquisición e implementación de soluciones asociadas en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.																																x						x						x						x				x				x				x																														Gestión y Gobierno TI
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Resumen control de cambios - agosto
-Resumen control de cambios - julio
-Resumen Control de Cambios - septiembre
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Cambios diciembre 
-Cambios noviembre
-Cambios octubre 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Durante el tercer trimestre de la vigencia, se presentaron los siguientes archivos en Excel por mes:
-Resumen control de cambios - agosto
-Resumen control de cambios - julio
-Resumen Control de Cambios - septiembre
Trimestre IV  2025
Según lo evidenciado por la primera línea, se realizaron 3 sensibilizaciones en los primeros 3 trimestres, por lo tanto para este trimestre ya se cumplió el 100% de lo programado  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-GC-001		Posibilidad de apropiación indebida o alteración de información institucional clasificada o reservada, por parte de los colaboradores del equipo de procesamiento de datos de la SDES, para modificar la toma de decisiones en la entidad para beneficio propio o de terceros en sus actuaciones.																														x								x						x						x				x				x				x																														Gestión del Conocimiento
Ejecución de controles
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente. Para el tercer trimestre no se suscribieron contratos nuevos del equipo de Procesamiento de datos ni el equipo de análisis espacial.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian las siguientes carpetas:
-Análisis espacial: 
* 20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad CCardenas_Firmado
*20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad JMurcia_firmados
*20240611_for_ti_019_v0_compromiso_confidencialidad JUrueña_firmados
-Procesamiento de datos:
*FOR-TI-019
* 10691 OSCAR J.
*10867 JULIÁN A.
*11396 JAIRO E.
*11592 WILLIAM A.
*12162 YURI C.
*12803 EDITH M.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-PSS-001		Posibilidad de que los colaboradores que implementan los servicios, omitan o no apliquen correctamente los criterios establecidos en las fichas técnicas contenidas en el Portafolio de oferta institucional (servicios, modalidades, estrategias y transferencias), incurriendo en un incumplimiento de los actos administrativos vigentes e incumpliendo la oferta institucional.																				x																		x						x						x				x				x				x																														Prestación de Servicios Sociales
Ejecución de controles
Control 1
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció la siguiente documentación:
Soportes de socialización de 21 servicios, modalidades y estrategias de los 41 incluidos en el portafolio, equivalente al 51%
 Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció la siguiente documentación:
Soportes de socialización de 14 servicios, modalidades y estrategias de los 41 incluidos en el portafolio, equivalente al 34%
Observación Análisis de Riesgos:
Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la resolución SDIS 218 de 2023.
“Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no realizaron las socializaciones correspondientes.”
Control 2 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se informó que los equipos de las dependencias responsables de los servicios, modalidades y estrategias transformados recibieron socialización de los instrumentos de verificación vigentes (Protocolo verificación cumplimiento de criterios de ingreso para la oferta institucional (PTC-PSS-002) y el formato Verificación cumplimiento de criterios de ingreso para la oferta institucional (FOR-PSS-353) no obstante, no se reportó avance en la actividad de control para el periodo
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se informó que 36 servicios y modalidades realizaron el ejercicio de verificación de los criterios de ingreso consignados en las fichas técnicas de los servicios, conforme lo dispuesto en el Protocolo PTC-PSS-002 y el formato FOR-PSS-353, es decir al 100% de la oferta transformada al Portafolio de servicios versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Control  3
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la gestora del proceso Prestación de Servicios Sociales en la mesa de implementación del sistema de gestión de las dependencias misionales realizada del 19/09/2025 realizó un monitoreo al desarrollo del ejercicio de verificación del cumplimiento de los criterios de ingreso según las fichas técnicas de los servicios, modalidades y estrategias transformados al Portafolio de servicios versión 17; reportando un avance del 50%.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la gestora del proceso en la mesa de implementación del sistema de gestión de las dependencias misionales del 16/10/2025, realizó un monitoreo al desarrollo del ejercicio de verificación del cumplimiento de los criterios de ingreso según las fichas técnicas de los servicios y modalidades transformados al Portafolio de servicios versión 17; reportando un avance del 50%. Se dio cumplimiento al ejercicio de verificación de criterios de ingreso de la oferta transformada al Portafolio versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Control  4 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que la misma fue programada para iniciar el 30/11/2025.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la Subsecretaría Técnica elaboró el reporte de análisis y recomendaciones sobre los resultados de la verificación de los criterios de ingreso, cumpliendo con los criterios de ingreso en el 100% de las 4.269 historias sociales seleccionadas como muestra de los 36 servicios y modalidades transformados al Portafolio de oferta versión 17 del 01/09/2025. Este reporte fue socializado la Mesa Técnica de Servicios 22 del 15/12/2025. Con el reporte de análisis y recomendaciones sobre los resultados del ejercicio de verificación de criterios de ingreso de la oferta transformada al Portafolio versión 17.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025"
Diseño de controles
Controles 1,2,3 y 4. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-ATC-001		Posibilidad de que se distorsione, desvíe, manipule, sustraiga u oculte información institucional de denuncias ciudadanas por presuntos hechos de corrupción allegadas a través de los canales dispuestos por la Entidad "presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias", para beneficio propio o de servidores públicos y/o colaboradores de la Entidad.		x																																				x						x						x				x				x				x																														Atención a la Ciudadanía
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, en la SDIS se recibieron 14  peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción” a través de los diferentes canales dispuestos por la Entidad: presencial, telefónico, virtual y buzón de sugerencias, las cuales fueron tramitadas y cargadas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”. Las denuncias de competencia de la Entidad, fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno, conforme a lo establecido en el numeral 3.15 del Procedimiento para el Trámite de Peticiones Ciudadanas en la Secretaría Distrital de Integración Social (PCD-ATC-003). El proceso allegó como soporte de cumplimiento de la actividad de control el archivo Excel denominado Base denuncias por actos de corrupción III trim 2025.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre, en la SDIS se recibieron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos hechos de corrupción” a través de los diferentes canales dispuestos por la Entidad como se detalla en la base anexa las cuales fueron tramitadas y cargadas a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”. Las denuncias de competencia de la Entidad, fueron asignadas a la Oficina de Control Disciplinario Interno. El proceso allegó como soporte de cumplimiento de la actividad de control el archivo Excel denominado Base denuncias por actos de corrupción IV trim 2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-001		Posibilidad de que se realice la Evaluación de desempeño de manera subjetiva, buscando beneficiar o perjudicar a un servidor público, desconociendo las directrices impartidas en el procedimiento Evaluación del desempeño.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que durante el tercer trimestre 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano remitió (21/07/2025) el boletín institucional a través de correo electrónico con el asunto: Evaluación parcial semestral de desempeño laboral, dirigido a todos los servidores públicos de planta de la SDIS, con el fin de socializar la evaluación parcial semestral de desempeño laboral.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que para este periodo no se tiene programado ejecución de la actividad de control, toda vez que, en el tercer trimestre se cumplió con el 100% de la ejecución programada.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano aportó memorando radicado nro. I2025024466 del 23/07/2025, dirigido a los directivos, mediante el cual se reiteró la obligación de realizar las evaluaciones semestrales de desempeño laboral correspondientes a la vigencia 2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que para este periodo no se tiene programado ejecución de la actividad de control, toda vez que, en el tercer trimestre se cumplió con el 100% de la ejecución programada.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-TH-002		Posibilidad de vincular servidores públicos sin el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el cargo y la legislación vigente en beneficio de un tercero.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025 se realizaron 42 nombramientos de servidores en provisionalidad, como parte de la convocatoria para la conformación del banco de hojas de vida para las comisarías de familia, aplicando lo establecido en el Procedimiento de Selección y Vinculación. El proceso allegó como soporte del avance 9 listas de chequeo
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre de 2025, se realizaron 61 nombramientos de servidores en provisionalidad, como parte de la conformación de nuevos despachos comisariales de la Subdirección para la familia, aplicando lo establecido en el Procedimiento de Selección y Vinculación. El proceso allegó como soporte del avance 12 listas de chequeo
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2
Esta actividad de control se incluyó en la actualización del riesgo oficializada el 27/08/2025.
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, para agosto y septiembre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano adelantó, previo a la posesión de los servidores públicos, la validación en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública – SIDEAP, de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia establecidos en la ficha del Manual Específico de Funciones para el cargo a ocupar. El proceso aportó documento con la validación de 91 hojas de vida, discriminadas así: agosto 31 y septiembre 60. De las 91 validaciones realizadas, 78 correspondieron a procesos de encargo, 9 a nombramientos en provisionalidad y 4 a libre nombramiento y remoción.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano adelantó, de manera previa a la posesión de los servidores públicos, la validación en el SIDEAP del cumplimiento de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, conforme a lo establecido en la ficha del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del cargo a proveer. El proceso aportó documento con la validación de 108 hojas de vida, discriminadas así: octubre 92 (muestra representativa del 20 %, equivalente a 28 registros) y noviembre 16. Durante el mes de diciembre no se realizaron validaciones, dado que no se efectuaron nuevas vinculaciones.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 3
Esta actividad de control se incluyó en la actualización del riesgo oficializada el 27/08/2025.
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante los meses de agosto y septiembre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano incorporó en el contenido de los memorandos de movimiento interno una tabla de verificación de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, señalando de manera expresa si el funcionario(a) cumple o no con dichos requisitos. El proceso aportó 8 memorandos de movimiento interno de personal realizados durante el periodo evaluado.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el cuarto trimestre 2025, la SGDTH incorporó en el contenido de los memorandos de movimiento interno una tabla de verificación de los requisitos mínimos de formación académica y experiencia, en la cual se deja constancia expresa de si el funcionario(a) cumple o no con los requisitos exigidos para el cargo; con el fin de atender requerimientos internos de talento humano, garantizar la continuidad en la prestación de los servicios y fortalecer el desarrollo de los proyectos adelantados por las dependencias. El proceso allegó 3 memorandos de movimiento interno para el periodo (SLIS Los Mártires 2 y SLIS Fontibón 1)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1:
En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1. Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2. Criterio Acción: sin observaciones.
3. Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b. Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.
Control 2 y 3  : 
En el marco de lo establecido en el numeral 3.8 Estructura para la Descripción del Control, Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, DAFP, versión 7, 2025 la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1. Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2. Criterio Acción: sin observaciones.
3. Atributos Informativos o de formalización del control: 
a. Establece la Documentación del control: sin observaciones
b. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
c. Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.
d. Establece como se ejecuta el control: sin observaciones.

				RC-TH-003		Posibilidad que se otorgue acceso a beneficios establecidos en el Plan Bienestar Social y Plan de Incentivos a funcionarios que no cumplan con la totalidad de los parámetros establecidos en cada actividad.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 :
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Plan de Bienestar Social e Incentivos, adoptado mediante la Resolución No. 0252 del 30/01/2025, desarrolló un total de 16 actividades de las cuales 6 fueron con recursos del Contrato No. 8501/2025, 7 con apoyo institucional sin costo para SDIS y 3 sin requerimiento financiero: •Tarjeta Bono Regalo de Cumpleaños (Acuerdo Laboral, Art. 36)
•Primer Encuentro de Gestores/as de Integridad
•Inauguración Olimpiada Deportiva SDIS 2025
•Encuentro de Parejas y Parejas Diversas SDIS 2025
•Dos Grupos Focales por Dependencias (Planes 2026)
•6 Módulos de Capacitación (Plan de Desvinculación Asistida SDIS 2025)
•Sustentación Pública de los Mejores Equipos de Trabajo (Plan de Incentivos)
•Entrega de tarjetas virtuales de cumpleaños (julio, agosto, septiembre).
De este modo, se atendieron 2.539 servidores y servidoras públicas activas de la SDIS, quienes cumplieron con los criterios de participación establecidos.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del Plan de Bienestar Social e Incentivos, adoptado mediante la Resolución No. 0252 del 30/01/2025, desarrolló un total de 21 actividades (18 fueron con recursos del Contrato No. 8501/2025):
•Séptimo Módulo Desvinculación Asistida (actividad sin requerimiento financiero)
•Aventura Extrema Adolescentes
•Vacaciones Recreativas SDIS 2025
•Encuentro de Solteros y Solteras SDIS 2025
•Día de Aventura Extrema Centros de Protección (Acuerdo Laboral, Art 69)
•Tarjeta Bono Regalo de Cumpleaños Acuerdo Laboral, Art. 36.
•Día de la Familia Segundo Semestre (Bono Restaurante de elección)
•Día de la Mascota SDIS 2025
•Gala de Reconocimientos SDIS 2025
•Conversatorio Política Pública LGBTI.
•Día del Servidor Público (Entrega Kit)
•Actividad Pre Pensionados SDIS 2025. (Actividad sin requerimiento financiero)
•Entregable Bono Navideño Servidor Público (Tarjeta Regalo)
•Segunda Jornada Aventura Extrema Centros de Protección (Acuerdo Laboral, Art 69)
•Tercer Encuentro Gestores de Integridad
•Conversatorio Trabajo Digno y Decente (actividad sin requerimiento financiero)
•Bonos Hijos e Hijas con Discapacidad.
•Cierre de Gestión SDIS 2025
•Clausura de Olimpiadas SDIS 2025
•Bonos Navideños Hijos e Hijas de Servidores Públicos
•Cenas Navideñas (Servidores Públicos que laboran 24 y 31 en turno nocturno).
•Entrega de tarjetas virtuales de cumpleaños (octubre, noviembre, diciembre).
Se atendieron 8503 Servidores y Servidoras públicas activas de la SDIS, quienes cumplieron con los criterios de participación establecidos para cada una de las actividades desarrolladas, garantizando su participación conforme a los lineamientos definidos.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-004		Posibilidad de manipulación de información asociada a los procesos disciplinarios por parte del funcionario a cargo con el fin de favorecer a los sujetos procesales u obtener recompensas de tipo económico.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1 :
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, del total de proyectos de decisiones elaborados por los abogados instructores de la Oficina de Control Disciplinario Interno, la jefatura revisó y firmó un total de 503 autos dictados durante el tercer trimestre (julio 172 autos, agosto 169 y septiembre 162) debidamente certificado por la jefatura. El proceso aportó como soporte del cumplimiento el documento:
Informe_Riesgos_Corrupcion_3ER_trimestre_2025_OCDI
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, del total de proyectos de decisiones elaborados por los abogados instructores de la Oficina de Control Disciplinario Interno, la jefatura revisó y firmó un total de 568 autos dictados durante el cuarto trimestre (octubre 187 autos, noviembre 194 y diciembre 187) debidamente certificado por la jefatura. El proceso aportó como soporte del cumplimiento el documento:
Informe_Riesgos_Corrupcion_4TO_trimestre_2025_OCDI
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-005		Posibilidad de que no se identifiquen oportunamente las presuntas situaciones irregulares o  incumplimiento al código de integridad y conflicto de intereses favoreciendo así comportamientos indebidos de los colaboradores de la entidad.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, a través del profesional encargado del Código de Integridad, realizó una divulgación de pieza comunicativa sobre el canal de denuncias de conflicto de intereses, a través de comunicación interna y estuvo dirigida a la totalidad de los servidores(as) de la Entidad. Con este reporte se cumplió con el 100% de la actividad de control relacionada con la gestión de la divulgación del canal de denuncias, conforme a lo establecido en la planeación anual. El proceso aportó como soporte del cumplimiento el correo de comunicación interna con el asunto Promovamos la Cultura de Integridad y Buen Gobierno enviado el 25/08/2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que para este periodo no aplicó la ejecución de la actividad de control, dado que en el tercer trimestre de 2025 se alcanzó el 100% de la actividad de control.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:  
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, realizó el Informe de Gestión Principio 2 del Código de Integridad y Buen Gobierno, con la correspondiente pieza comunicativa, informe publicado en:
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/11092025-Informe-Gestion-Principio-2-2025.pdf acumulando el 50% para el periodo.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025 la SGDTH elaboró los informes de gestión correspondientes a los principios 3 y 4 del Código de Integridad y Buen Gobierno, los cuales fueron socializados mediante piezas comunicativas y publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, conforme a los lineamientos institucionales: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/30102025-Informe-Gestion-Principio-3-2025.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Gestion/TH/22122025-Informe-Gestion-Principio-4-2025.pdf
Con los 2 informes de gestión del cuatro trimestre de 2025 se cumplió al 100% la actividad de control. Con lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-006		Posibilidad de manipular las certificaciones laborales para beneficio o perjuicio particular de los servidores públicos.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, se recibieron 425 solicitudes de certificaciones laborales, provenientes de funcionarios, exfuncionarios y entes de control interno y externo. El proceso aportó la base de datos con las solicitudes tramitadas durante el periodo denominada BD GESTIÓN CERTIFICACIONES LABORALES SDIS 2025 - INFORME G-RIESGOS IIIT
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, se recibieron 520 solicitudes de certificaciones laborales, provenientes de funcionarios, exfuncionarios y entes de control interno y externos. El proceso aportó la base de datos con las solicitudes tramitadas durante el periodo denominada BD GESTIÓN CERTIFICACIONES LABORALES SDIS CUARTO TRIMESTRE 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-007		Posibilidad de que se registren novedades injustificadas en el aplicativo de Nómina para favorecer intereses particulares de los servidores públicos.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, se llevó a cabo la revisión mensual de los actos administrativos que generaron novedades en las nóminas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la SGDTH, realizada por medio del formato FOR-TH-023 "Revisión Prenómina", con el fin de garantizar la verificación previa de la información que impacta directamente el proceso de liquidación; de este modo, se generaron y allegaron como soporte de cumplimento de la actividad de control 6 nóminas, distribuidas así:
Julio:  1 nómina 
Agosto: 2 nóminas (1 normal + 1 adicional)
Septiembre: 3 nóminas (1 normal + 2 adicionales)
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, se llevó a cabo la revisión mensual de los actos administrativos que generaron novedades en las nóminas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la SGDTH, realizada a través del formato FOR-TH-023 "Revisión Prenómina", con el fin de garantizar la verificación previa de la información que impacta directamente el proceso de liquidación; de este modo, se generaron y allegaron como soporte de cumplimento de la actividad de control 7 nóminas, distribuidas así:
Octubre: 2 nóminas
Noviembre: 2 nóminas 
Diciembre: 3 nóminas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-TH-008		Posibilidad que se otorgue acceso a beneficios establecidos en el Plan Institucional de Capacitación a funcionarios que no tengan derecho a este beneficio.				x																																		x						x						x				x				x				x																														Gestión del Talento Humano
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, la SGDTH realizó la revisión de listados de los servidores y servidoras inscritas a las siguientes actividades de capacitación, en ejecución del Plan Institucional de Capacitación de la vigencia: 1. Diplomado en Derecho disciplinario, 2. Diplomado Innovación Pública, 3. Diplomado en Derechos Humanos, 4. Herramientas de Office 365, 5. Inteligencia emocional, 6. Inteligencia Artificial, 7. Gestión de proyectos con metodologías ágiles, 8. Atención al ciudadano (estrategias para la atención de usuarios difíciles), 9. Herramientas Didácticas para el hacer pedagógico. De este modo realizó la verificación del 100% de las inscripciones registradas a las actividades del Plan de Capacitación. El proceso aportó como soporte del cumplimiento los documentos:
INSCRITOS CAPACITACIONES JULIO 2025
INSCRITOS AGOSTO - SEPTIEMBRE 2025
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, la SGDTH realizó la revisión de los listados de los servidores y servidoras inscritos en las actividades de capacitación, en el marco de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación de la vigencia. De este modo realizó la verificación del 100% de las inscripciones registradas a las actividades del Plan de Capacitación. El proceso aportó como soporte del cumplimiento los documentos:
INSCRITOS CAPACITACIONES OCTUBRE 2025 (Redacción jurídica 37, Redacción informes 60)
INSCRITOS CAPACITACIONES NOVIEMBRE 2025 (Resolución conflictos 50, Gestión documental y archivo 50, Relaciones colectivas 49 y Liderazgo transformacional 50)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GEC-001		Posibilidad de direccionar la  contratación de la SDIS, no presentando claridad en los estudios previos y/o anexos técnicos para beneficio propio o de un tercero.						x																																x						x						x				x				x				x																														Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se evidencian 16 Actas de comités de contratación correspondientes a los meses de Julio y agosto . También carpeta matriz de observaciones 57 plantillas de preguntas y respuestas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Se encuentran las siguientes carpetas:
-Actas cuarto trimestre 16 actas 
-carpeta con 25 carpetas de observaciones la comité
de los meses de noviembre diciembre  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:  
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian
30 formatos  de Pactos de integridad FOR-TH-093 diligenciados y firmados como muestra de compromiso de los meses de JULIO AGOSTO Y SEPTIEMBRE del 2025 , también se evidencia muestra de 31 formatos de Lista de chequeo contratación prestación de servicios y apoyo a la gestión   FOR-GEC-001.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
30 formatos  de Pactos de integridad FOR-TH-093 diligenciados y firmados como muestra de compromiso del mes de octubre noviembre  , también se evidencia muestra de 30 formatos de Lista de chequeo contratación prestación de servicios y apoyo a la gestión   FOR-GEC-001.correspondiente al cuarto trimestre evaluado
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GEC-002		Posibilidad de que se realice una supervisión o interventoría inadecuada por un interés ilícito en su ejercicio a través de la manipulación u omisión de funciones en beneficio del contratista o de un tercero.						x																																x						x						x				x				x				x																														Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES informa que esta actividad está programada para ejecutarse en el siguiente mes.
Trimestre VI 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES se evidencian:
-Asistencia Socialización de Recomendaciones y Lineamientos para la Contratación de Prestación de Servicios Profesionales de Apoyo a la Gestión
-Grabaciones Socialización de Recomendaciones y Lineamientos para la Contratación de Prestación
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GEC-003		Posibilidad de contratar proveedores sancionados por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o que estén incluidos en otras listas restrictivas por no realizar debida diligencia con  un interés ilícito en beneficio del contratista o de un tercero.						x																																x						x						x				x				x				x																														Gestión Contractual
Ejecución de controles
Control 1:  
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
-Carpeta CONVENIOS  : 
*Centro día tu casa (2), 
*Sarlaft comedores (12)
*Procesos de selección (11)
-PROCESO DE SELECCION:17 carpetas 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
15  Declaraciones SARLAFT 
COMEDORES: 29 Declaraciones SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados, esto lo entrega el oferente en un proceso de selección 
EXTERNOS: 70  Declaraciones SARLAFT en la que certifica la ausencia en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona jurídica que representa y sus relacionados, esto lo entrega el oferente en un proceso de selección 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
-CARPETA CONVENIOS 18 Carpetas con los doc. relacionados y entregados por los oferentes de convenios 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
En la carpeta de convenios 75 compromisos anticorrupción entregados por los oferentes y diligenciado completamente y firmado por el representante legal, en los procesos
-en la carpeta de selección 16 compromisos anticorrupción 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GF-001		Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de terceros con el fin de tramitar pagos de manera inadecuada para beneficio privado, causando detrimento patrimonial en la entidad.								x																														x						x						x				x				x				x																														Gestión Financiera
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Evidencia Riesgo de Corrupción Julio
008_Evidencia Riesgo de Corrupción Agosto
009_Evidencia Riesgo de Corrupción Septiembre
se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Evidencia Riesgo de Corrupción Octubre
011_Evidencia Riesgo de Corrupción Noviembre
012_Evidencia Riesgo de Corrupción Diciembre
INFORME DE CXP SDIS 31-12-2025
S2026000596 (2)
Se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 2:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Evidencia Riesgo de Corrupción Julio
008_Evidencia Riesgo de Corrupción Agosto
009_Evidencia Riesgo de Corrupción Septiembre
se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Evidencia Riesgo de Corrupción Octubre
011_Evidencia Riesgo de Corrupción Noviembre
012_Evidencia Riesgo de Corrupción Diciembre
INFORME DE CXP SDIS 31-12-2025
S2026000596 (2)
Se evidencian las cuentas radicadas cada mes frente a las cuentas tramitadas en el mismo periodo, ante la Dirección Distrital de Tesorería (DDT), con el fin de determinar la cantidad de pagos programados y efectuados. se crucen las  cuentas tramitadas en Bogdata Vs cuentas tramitadas en seven.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Control 3:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
007_Certificación RC_Julio
008_Certificación RC_Agosto
009_Certificación RC_Septiembre
Esto permite evidenciar : certificación de la existencia de la totalidad de los soportes de los pagos tramitados
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
010_Certificación RC_Octubre
011_Certificación RC_Noviembre
012_Certificación RC_Diciembre
Esto permite evidenciar : certificación de la existencia de la totalidad de los soportes de los pagos tramitados
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Diseño de controles
Controles 1, 2 y 3.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones. 
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.



				RC-GF-002		Posibilidad de uso inadecuado de los recursos asignados a cada una de las cajas menores constituidas en la Entidad beneficiando a particulares y causando la perdida de los recursos públicos.								x																														x						x						x				x				x				x																														Gestión Financiera
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Julio: 30 correos de caja menor 
Agosto: 30 correos de caja menor 
Septiembre : 30 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias de Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
Octubre : 28 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristobal, Suba Antonio Nariño, Martires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias De Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Noviembre : 29 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba, Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias De Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Diciembre :  29 correos de caja menor de Usme, Tunjuelito, San Cristóbal, Suba Antonio Nariño, Mártires, Fontibón, Ciudad Bolívar, Santafé, Candelaria, Bosa, Antonia Nariño, Comisarias de Familia, Bosque Popular ,Bello Horizonte
Son presentados  86 correos electrónicos emitidos con la validación de las respectivas cajas para la continuación de tramite de los reembolsos y en el  trimestre se solicitaron 86 reembolsos.
Para el riesgo: RC-GF-002 del proceso: Gestión financiera actividad de control No 1: El nivel de avance acumulado llegó al 100% para esta vigencia, esto indica que se alcanzó la validación de los 338 correos electrónicos enviados por el equipo de contabilidad en su totalidad durante la vigencia.”; Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Control 2:
Trimestre III 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES 
Arqueo caja menor : 
01. Arqueo Caja Menor Dirección Gestión Corporativa 2025
04. Arqueo Caja Menor Subdirección Tunjuelito 2025
05. Arqueo Caja Menor Subdirección San Cristóbal 2025
09. Arqueo Caja Menor SubdirecciÃ³n MÃ¡rtires 2025
16. Arqueo Caja Menor Subdirección Bosa 2025
21. Arqueo Caja Menor Centro Proteger Antonia Santos 2025
24. Arqueo Caja Menor Centro Proteger Camilo Torres 18 de Julio de 2025
30. Arqueo Caja Menor Subdirección Asuntos LGBTI 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
Trimestre IV 2025
En el cuarto trimestre no se realizo arqueo de caja 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia 
Diseño de controles
Control 1 y 2.En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP V6.
Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GIF-001		Posibilidad de emitir viabilidad de equipamientos para ser tomados en arriendo, que no cumplan las condiciones técnicas mínimas exigidas por la entidad, con el fin de beneficiar intereses particulares										x																												x						x						x				x				x				x																														Gestión de Infraestructura Física
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
se presentan 3 carpetas así:
1-JULIO:
*Solicitudes: 23 elementos: en su mayoría formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Salidas: 4 elementos 
2-AGOSTO:
*Solicitudes: 6 archivos 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Salidas:13 elementos 
3-SEPTIEMBRE:
*Solicitudes: 5 elementos: formatos_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos, administrados
*Salidas: 5 elementos 
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se presentan 3 carpetas así:
1-OCTUBRE:
*Solicitudes: 18 elementos:  formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos: carpetas denominadas: arriendos con 18 carpetas,  administrados y procesos 
*Procesos: 1 elemento
2-NOVIEMBRE:
*Solicitudes: 4 elementos: formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos:carpetas denominadas: arriendos, procesos y salidas 
*Salidas: 5 elementos 
3-DICIEMBRE:
*Solicitudes: 4 elementos:  formato_solicitud_de_visitas 
*Conceptos:carpetas denominadas: arriendos, administrados y procesos 
*Procesos: 3 elementos
En el 4 trimestre la dependencia informa que:
El avance del IV TRIMESTRE periodo es de 471% debido a que para el último trimestre del año se emitieron los 189 conceptos que no se habían emitido al tercer trimestre del año y también se emitieron los 51 conceptos solicitados en el último trimestre. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia se recomienda revisar el control 
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GA-001		Posibilidad de recibir o entregar beneficios económicos u otros por el manejo de los residuos aprovechables generados por la entidad, ocasionando multas y sanciones por incumplimiento normativo, además de reducción en los ingresos económicos de los recicladores de oficio.												x																										x						x						x				x				x				x																														Gestión Ambiental
Ejecución de controles
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Se evidencian 45 Actas_Anticorrupcion_Acuerdos_Corresponsabilidad
Trimestre  IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
Según la información suministrada por la dependendencia La actividad de control se realizó y reportó con un cumplimiento del 100% en el tercer trimestre del año. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GD-001		Posibilidad de manipular, sustraer o eliminar la información clasificada o reservada contenida en los expedientes de procesos de familia e historias sociales por parte de las personas encargadas de trasladar la información del archivo central a las demás dependencias de la Entidad violando la integridad y confidencialidad de la información para el beneficio propio o de terceros.														x																								x						x						x				x				x				x																														Gestión Documental
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
-JULIO:Consolidado Prestamos,Correo Envió Expedientes (7 correos) ,Formatos,(7 formatos), Precintos, (7 fotos de precintos) Seguimiento Devoluciones Documentales (18) julio 2025
-AGOSTO: Consolidado Prestamos,(1)  Correo Envió Expedientes (5 correos) ,Formatos (5), Precintos(5).
-SEPTIEMBRE: Correo Envió Expedientes (6 correos) ,Formatos,  (6 formatos) Precintos.(6 fotos de precintos)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
OCTUBRE:ConsolidadoPrestamos,CorreoEnvioExpedientes (8 correos) ,Formatos (8),Precintos (8),Seguimiento Devoluciones Documentales 
NOVIEMBRE: Consolidado Prestamos,Correo Envió Expedientes (5 correos) ,Formatos (5),Precintos (5),Seguimiento Devoluciones Documentales 
DICIEMBRE: Correo Envió Expedientes (4 correos) ,Formatos,Precintos(4)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GD-002		Posibilidad de alterar, cambiar o sustraer información contenida en los expedientes por falta de control adecuado de ingreso al archivo central de la entidad donde se encuentra almacenada y custodiada permitiendo el acceso indebido a esta por personas no autorizadas en beneficio a alguna parte interesada.														x																								x						x						x				x				x				x																														Gestión Documental
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: 
JULIO :correo autorización, formato control acceso
AGOSTO: correo autorización, formato control acceso
SEPTIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente:
3 carpetas así:
OCTUBRE :correo autorización, formato control acceso
NOVIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
DICIEMBRE: correo autorización, formato control acceso
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de control
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GL-001		Posibilidad de hurto o pérdida de los bienes de inventario durante el suministro, uso y almacenamiento para el beneficio propio o de terceros.																x																						x						x						x				x				x				x																														Gestión Logística
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Según la información suministrada por la SDES con radicado: I2026001296 del 16/01/2026 se evidencia lo siguiente: se evidencian 3 carpetas así:
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia  se puede evidenciar carpeta denominada 
JULIO: archivos en Excel denominados: información julio , traslados julio 
AGOSTO: archivos en Excel denominados: información agosto , traslados agosto
SEPTIEMBRE: archivos en Excel denominados: información septiembre , traslados septiembre 
Consolidado Traslados realizados 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES  se puede evidenciar carpeta denominada "traslados" que contiene archivos en Excel denominado octubre, noviembre, diciembre  se encuentra el listado por mes de los traslados realizados en la SDIS, Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Control 2:
Trimestre III 2025
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia se puede evidenciar archivos en Excel:  así:
certificaciones julio (207) ,certificaciones agosto,(177) certificaciones agosto (327), 
Se encuentra el listado por mes de las certificaciones entregadas por las personas que finalizan su vinculo laboral con la SDIS,  Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado
Trimestre IV 2025
De acuerdo con la información suministrada por la SDES  se puede evidenciar carpeta denominada: certificaciones que contiene archivos en Excel de octubre, noviembre, diciembre  se encuentra el listado por mes de las certificaciones de bienes entregadas por las personas que finalizan su vinculo laboral con la SDIS, Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con el control establecido en el período evaluado.
El nivel de avance acumulado llega al 100% para esta vigencia
Diseño de controles
Controles 1 y 2. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la guía de administración del riesgo del DAFP:  Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones para el control 1 y Se recomienda incluir la identificación del cargo del servidor para el Control 2.
que ejecuta el control.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a. Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-GJ--001		Posibilidad de recibir o solicitar dadivas o beneficios a nombre propio o de terceros para evitar que se surta en debida forma la representación judicial y extrajudicial de la Secretaría ante las instancias judiciales y administrativas																		x																				x						x						x				x				x				x																														Gestión Jurídica
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que es una actividad semestral y se presenta en el trimestre IV.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que se formuló el segundo informe de seguimiento de plan de cumplimiento normativo con corte a diciembre de 2025, el cual contiene la gestión de: atención y trámite de las quejas por presuntos hechos de corrupción, la Oficina de Control Disciplinario Interno; procesos penales en la misma materia iniciados por la Oficina Jurídica; avances en la implementación del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (SARLAFT); Cumplimiento de acciones establecidas en el Programa Institucional de Transparencia y de promoción de la Cultura de la Legalidad. El proceso allegó como soporte cumplimiento de la actividad de control los siguientes documentos:
Correo Remisión Informe Organo de Cumplimiento MGJA (Convocatoria a sesión virtual asincrónica para el 26/12/2025)
SEGUNDO INFORME SEGUIMIENTO MODELO ANTICORRUPCION 2025 (Informe seguimiento modelo gestión jurídica anticorrupción SDIS - informe segundo semestre 2025)
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Control 2:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que la actividad de control no aplicó para el tercer trimestre de 2025, toda vez que es una actividad semestral y se presenta en el trimestre IV.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que se formuló el informe del primer semestre de 2025 del Comité de Conciliación, en el cual se aborda el seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico. El proceso allegó como soporte cumplimiento de la actividad de control el documento INFORME COMITÉ DE CONCILIACIÓN PRIMER SEMESTRE 2025. Se aclara que el informe anterior se presentó en el segundo trimestre 2025 denominado informe del Comité de Conciliación del segundo semestre de 2024
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Controles 1 y 2. En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 de la guía de administración del riesgo del DAFP:  Estructura para la descripción del control, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones .
que ejecuta el control.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-SG-001		Posibilidad de publicar en el Módulo web del Sistema de Gestión, información oficial de los procesos institucionales, que se encuentre alterada respecto a la emitida por la dependencia administradora, en beneficio de un funcionario, colaborador o tercero.																																		x				x						x						x				x				x				x																														Sistema de Gestión
Ejecución de controles
Control 1: 
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que durante el periodo comprendido entre 01/07/2025 y 30/09/2025, los profesionales del Equipo SG remitieron 56 notificaciones de publicación y retiro, en las cuales se relacionan los 143 documentos gestionados en el periodo (113 creaciones o actualizaciones y 30 derogaciones). El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control 56 correos electrónicos con las notificaciones de publicación o retiro
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que durante el periodo comprendido entre el 01/10/2025 y el 31/12/2025, los profesionales del Equipo SG remitieron 47 notificaciones de publicación y retiro, en las cuales se relacionan los 149 documentos gestionados en el periodo (75 creaciones o actualizaciones y 74 derogaciones), para los cuales no se recibieron comunicaciones por parte de los procesos indicando la alteración de los mismos. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control 47 correos electrónicos con las notificaciones de publicación o retiro
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-AC-001		Posibilidad que el equipo auditor oculte o modifique el contenido de los informes de auditoría interna, previo a la radicación oficial de la versión preliminar de este.																																				x		x						x						x				x				x				x																														Auditoría y control
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el tercer trimestre de 2025, la Oficina de Control Interno dio apertura a 2 auditorías internas así:
Auditoría interna a la Gestión Contractual, radicación del informe preliminar programada para el 11/09/2025 con acta de sesión de trabajo realizada el 03/09/2025 entre el jefe de la Oficina de Control Interno y el auditor líder.
Auditoría interna a los Centros Proteger, radicación del informe preliminar programada para el 19/09/2025 con acta de sesión de trabajo realizada el 26/08/2025 entre el jefe de la Oficina de Control Interno y el auditor líder. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control
El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los siguientes documentos:
PlaIndAudIntGesCon_v1
ActaReuAudGesCon
PlaIndAudIntCenPro_v0
ActaReuAudCenPro
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que para el cuarto trimestre de 2025 la Oficina de Control Interno no programó apertura de auditorías internas; por lo tanto, no aplica y el 100% de los programado para la vigencia se cumplió en el trimestre III de 2025.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-IV-001		Posibilidad de validar estándares que no cumplen con los requisitos técnicos de calidad exigidos en el desarrollo de las visitas de inspección o vigilancia, con la finalidad que la institución o establecimiento reciba el Registro de Educación Inicial (REI) o el Certificado de Alta Calidad, a cambio de dádivas en dinero o en especie.																						x																x						x						x				x				x				x																														Inspección y Vigilancia
Ejecución de controles
Control 1:Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, el profesional administrativo coordinó la rotación de 15 profesionales, distribuidos en 5 equipos, quienes realizaron un total de 401 visitas de inspección y vigilancia durante el período. Esta estrategia tiene como finalidad modificar la distribución habitual de los profesionales asignados para promover la transparencia y mitigar posibles riesgos de corrupción en el ejercicio de la función pública. En cada visita se programó la presencia mínima de dos profesionales, reforzando así los principios de integridad, objetividad y rigor técnico en la ejecución de esta labor. El proceso allegó como soporte la base de datos con el esquema de rotación implementado y el listado detallado de las visitas realizadas.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, el profesional administrativo coordinó la rotación de 18 profesionales, organizados en 6 equipos de trabajo, los cuales realizaron un total de 286 visitas de inspección y vigilancia en el período. La rotación se implementó específicamente en los equipos de inspección y vigilancia en terreno que realizan visitas a instituciones y establecimientos, tanto públicos como privados, que prestan el servicio de educación inicial bajo el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI). El proceso allegó como soporte la base de datos con el esquema de rotación y el listado detallado de las visitas efectuadas.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.


				RC-IV-003		Posibilidad de omitir el incumplimiento de los requisitos en la evaluación de la información financiera y/o jurídica de la ESAL, generando el certificado de inspección, vigilancia y control sin salvedades, a cambio de dádivas en dinero o en especie.																						x																x						x						x				x				x				x																														Inspección y Vigilancia
Ejecución de controles
Control 1: Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el tercer trimestre de 2025, se llevó a cabo la verificación de los requisitos establecidos en la evaluación de la información financiera y/o jurídica de las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), conforme a la herramienta denominada “Lista de Chequeo”. Se aprobaron y firmaron 3 certificados, con lo que cada una de las ESAL evaluadas cumple con las condiciones exigidas para contratar con entidades públicas en calidad de persona jurídica. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los certificados firmados por el líder del proceso de inspección y vigilancia, así como las respectivas listas de chequeo firmadas por el profesional evaluador.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el cuarto trimestre de 2025, se llevó a cabo la verificación de los requisitos establecidos en la evaluación de la información financiera y/o jurídica de las ESAL, conforme a la herramienta “Lista de Chequeo”. Como resultado, se aprobaron y firmaron 11 certificados. El proceso allegó como soporte del cumplimiento de la actividad de control los certificados firmados por el líder del proceso de inspección y vigilancia, así como las respectivas listas de chequeo firmadas por el evaluador.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GT-001		Posibilidad de que los servidores públicos, involucrados en el proceso de pago de las transferencias monetarias no condicionadas, incluyan en los listados de dispersión a hogares que no cumplan los criterios de focalización y/o asignen un valor diferente  al establecido de acuerdo a las directrices del Comité Coordinador, por solicitud de algún interesado y a cambio de alguna dádiva,  incurriendo así en un mal manejo o desviación de los recursos públicos.																								x														x						x						x				x				x				x																														Gestión de Transferencias
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que, durante el periodo de julio a septiembre se realizaron los Comités de validación de listados correspondientes a los ciclos 7,8 y 9, en los cuales se presentaron los listados de dispersión de cada ciclo, se verificaron y se aprobaron, dando así cumplimiento a la actividad de control propuesta. El proceso allego como soporte del cumplimiento de la actividad: julio 7 actas de aprobación listado de dispersión, agosto 8 actas y septiembre 9 actas.
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, durante el periodo de octubre a diciembre se realizaron los comités correspondientes a los ciclos 10 (octubre), 11 (noviembre) y 12 (diciembre), en los cuales se presentaron los listados de dispersión de cada ciclo, se verificaron y se aprobaron, dando así cumplimiento a la actividad de control propuesta. El proceso allego como soporte del cumplimiento de la actividad: octubre 10 actas de aprobación listado de dispersión, noviembre 8 actas y diciembre 8 actas.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				RC-GT-002		Posibilidad de que los servidores públicos  entreguen  información sensible de potenciales beneficiarios de IMG , por solicitud de personas que tengan intereses particulares en la información relacionada allí y que quieran hacer uso  de esta para fines particulares, a cambio de alguna dádiva incurriendo así en mal manejo o desviación de la información privada de los ciudadanos.																								x														x						x						x				x				x				x																														Gestión de Transferencias
Ejecución de controles
Control 1:
Trimestre III 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se evidenció que,  el 08/09/2025 se realizó la sensibilización sobre seguridad de la información denominada "Riesgos en el ciberespacio" por parte de la Subdirección de Investigación e Información a todo el equipo de la Dirección y Subdirección de Transferencias. La asignación de claves y la firma del documento Pacto de Integridad fueron realizadas durante el transcurso de la vigencia de acuerdo a la fecha contratación de cada miembro del equipo. El proceso allego como soporte del cumplimiento del 100% de la actividad anual:
140 formatos de pacto de integridad suscritos
1 formato de Ayuda de memoria con el listado de asistentes a Riesgos en el ciberespacio
Trimestre IV 2025
Analizada la información remitida desde la SDES mediante memorando No I2026001296 del 19/01/2026, se identificó que, en el tercer trimestre de la vigencia se dio cumplimiento a la actividad de control reportando el 100% de ejecución, por lo tanto, para el cuarto trimestre no aplicó reporte de ejecución.
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se cumple con la actividad de control evaluada para la vigencia 2025o aplicó el control asociado a la sensibilización sobre seguridad de la información, teniendo en cuenta que el mismo está programado para ejecutarse una vez al año, hasta el 31/12/2025.
Diseño de controles
Control 1 : En el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, la OCI observó lo siguiente, respecto de los criterios allí citados:
1.Criterio Responsable de ejecutar el control: sin observaciones.
2.Criterio Acción: sin observaciones.
3.Criterio Complemento: 
a.Frecuencia definida para su ejecución: sin observaciones.
b.Evidencia de la ejecución del control: sin observaciones.

				Conclusiones:

1.  Para la vigencia 2025, dieciocho (18) procesos de la Entidad identificaron riesgos de corrupción.

2. Se identificaron treinta y tres  (33) riesgos de corrupción para la vigencia 2025, de acuerdo con lo anterior, los procesos diseñaron cincuenta (50) actividades de control.

3. Se observaron dos (2) reportes  de autocontrol en el mapa de riesgos de corrupción con corte 30/09/2025 y con corte a 31/12/2025, por parte de los responsables de los dieciocho (18)  procesos que identificaron los mismos para la vigencia 2025.(primera línea de defensa)

4. Se observaron activos de información que dan cuenta de dos (2)  Monitoreos al mapa de riesgos de corrupción con corte 30/09/2025 y con corte a 31/12/2025, por parte de la Segunda línea de Defensa Institucional durante el segundo semestre de la vigencia 2025.

5. De las actividades de control diseñadas por parte de los  dieciocho (18)  procesos, en el marco de lo establecido en el numeral 3.2.2.1 Estructura para la descripción del control, Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP, versión 6, 48 actividades de control y dos (2) creadas en el tercer  trimestre, evaluado en el marco de lo establecido en el numeral 3.8 Estructura para la Descripción del Control, Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, DAFP, versión 7, 2025 la OCI observó que el 100% (50/50), cumplen con los criterios establecidos.

6. El porcentaje de ejecución de las actividades de control durante el segundo semestre ( III y IV trimestre) de la vigencia 2025, fue del 99,7% (49/50).
En el proceso de Prestación de servicios sociales en la actividad de control 1 del riesgo RC-PSS-001 reportó un  85% al cierre de la vigencia.

7. De acuerdo con lo anterior, se evidencia la siguient observación en la ejecucion de las actividades de control del siguiente riesgo:

-Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la resolución SDIS 218 de 2023.“Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no realizaron las socializaciones correspondientes.”

8. No se informa por parte de la primera o segunda linea de defensa la Materialización de riesgo para el III y/o IV trimestre del 2025.
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Tipo Nombre Estado Situación actual
Mejora a 


implementar
Tipo 


racionalización
Fecha inicio


Fecha final 
implementación


Responsable Justificación Monitoreo jefe planeación
 Valor 


ejecutado (%)
Observaciones/Recomendaciones Justificación


Seguimiento jefe 
control interno


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28683 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28685 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28688 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28689 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 28694 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 30228 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69966 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69966 Centros crecer Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


30228
Fórmate ya en los Centros de 
desarrollo comunitario CDC


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28694 Centro amar Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28689 Creciendo juntos Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 
menos desplazamientos.


Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28688
Casa de pensamiento 
intercultural


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28685 Casas de la juventud Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Número
Beneficio al ciudadano y/o 


entidad
Acciones 


racionalización
Fecha final racionalización Observaciones/Recomendaciones


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


28683 Centro Día Casa de la Sabiduría Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


DATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLAR PLAN DE EJECUCIÓN MONITOREO SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN


Año vigencia: 2025
Departamento: Bogotá D.C


Municipio: BOGOTÁ


Nombre de la entidad: SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL


Orden: TERRITORIAL
Sector administrativo: NO APLICA







si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69967 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69968 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 69972 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 85044 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 86111 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 86202 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Respondió Pregunta Observación


si 1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Se verificó Plan de ejecución con fecha de inicio, fecha final de racionalización y fecha 
final de la implementación, con los responsables Institucionales de ejecutar dicho Plan.


si 2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?
De acuerdo con el cronograma del Plan de ejecución, la mejora del trámite se implementó 
dentro de los tiempos establecidos.


si 3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?
Se verificó el formato integrado, tipo otros procedimientos administrativos de cara al 
usuario número 86202 en estado Inscrito. 


si
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los 
usuarios?


Se verificaron los activos de información que dan cuenta de la realización de ferias a tu 
servicio en 9 localidades durante 2025, que han sido publicitadas a los usuarios. 


si 5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?
De acuerdo con el valor del monitoreo, por parte de la segunda línea de defensa de 
encontrarse ejecutado al 100%, a la fecha del presente seguimiento y evaluación, los 
usuarios ya están recibiendo los beneficios de la mejora del trámite.


si
6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el 
usuario por la mejora del trámite?


 A través de las ferias a tu servicio desarrolladas en las Subdirecciones Locales, se 
pueden tamizar  los beneficios que recibirán los usuarios por la mejora del trámite.


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


86202
Reafírmate: El Chuchú de la 
Cédula


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


 


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 90


La iniciativa Ferias a tu servicio cuenta con un plan de trabajo que está
enlazado a la iniciativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá. Además, se ha venido implementando durante el año en 7
localidades: Bosa (14/02), Sumapaz (14/03), Usme (04/04), Ciudad Bolívar
(25/04), Kennedy (16/05) y Rafael Uribe (27/06).


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


86180 Centro abrazar Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


86111 Centro día al barrio Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


85044
Centro de atención distrital para 
la inclusión social - CADIS


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico


 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69972
Centros integrarte - Atención 
interna


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025


Sí 100


Se han realizado ferias a tu servicio en 9 localidades durante 2025, que
han sido ampliamente publicitadas a los usuarios. Para su implementación
se ha realizado un plan de trabajo y se ha actualizado el formato integrado
del servicio para incluir este canal. el monitoreo no se pudo realizar en los
primeros 2 trimestres debido a la congelación solicitada por el DAFP. 


si


Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69968
Centros integrarte - atención 
externa


Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aumento de canales 
y/o puntos de 
atención - ferias de 
servicio


14/02/2025 12/12/2025 13/11/2025


"Subsecretaría de 
Gestión Institucional - 
SIAC Subdirecciones 
técnicas y locales 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
Dirección de Análisis 
y Diseño Estratégico"


 
Otros procedimientos 
administrativos de 
cara al usuario


69967 Casas LGBTI Inscrito


Existían jornadas 
esporádicas de 
atención sin un plan 
estructurado, ni 
mecanismos de 
seguimiento que 
garantizaran su 
sostenibilidad en el 
tiempo.


Aplicación de una 
estrategia 
intersectorial 
coordinada para la 
realización de ferias 
de servicios en zonas 
priorizadas por mayor 
demanda o mayor 
cantidad de 
población vulnerable


Mayor cantidad de alternativas 
de inscripción y seguimiento, con 


 menos desplazamientos.
Administrativa








PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL


FORMATO INFORME EJECUTIVO


ALCANCE: Realizar verificación de la ejecución de las actividades formuladas para los cuatro (4) componentes
del Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, es decir, el
periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 2025.


OBJETIVO: Realizar seguimiento a las actividades formuladas en el Programa de Transparencia y Ética Pública
PTEP de la Secretaría Distrital de Integración Social vigencia 2025 y evaluar sus cuatro (4) componentes, en lo
transcurrido del segundo semestre de 2025 y cierre de vigencia.


NOMBRE DEL INFORME: Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP segundo semestre
2025.


Código: FOR-AC-010


Versión: 1


Fecha: Memo I2023005237 - 
20/02/2023


Página: 1 de 2


ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS POR MEJORAR
Componente 1: Administración de Riesgos,
Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad


El Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en
ajustes metodológicos y en alistamiento para su
publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la
actividad alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de
diciembre de 2025.


Componente 4: Iniciativas adicionales
Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas
en el Plan Institucional de Capacitación- PIC
relacionadas con la ley de transparencia y acceso
a la información y atención al ciudadano.


Se aportaron extemporáneamente, activos de
información de jornadas de capacitación llevadas a
cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con
lo planeado y se dejaron de evaluar en el informe
PTEP del primer semestre de 2025.


El nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo
semestre y cierre de la vigencia 2025 fue del 99,48% , 
en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para
el 2025, lo que refleja en términos generales
cumplimiento de las actividades planificadas, con el
siguiente Nivel de detalle por componentes:


Componente 1: : ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
97,92 % durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, en
las doce (12) actividades definidas para el Componente
1 durante el segundo semestre y cierre de vigencia
2025.


Componente 2: REDES Y ARTICULACIÓN. 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las cuatro (4) actividades definidas para el Componente
2 durante el segundo semestre y cierre de vigencia
2025.


Componente 3: MODELO DE ESTADO ABIERTO.
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control
Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las veinte seis (26) actividades definidas para el
Componente 3 durante el segundo semestre y cierre de
vigencia 2025.


Componente 4: INICIATIVAS ADICIONALES. 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda
línea de defensa, Subdirección de Diseño, Evaluación y
Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control







CONCLUSIONES 
Se concluye que el nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo semestre y cierre de la vigencia 2025 fue
del 99,48% , en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para el 2025, lo que refleja en términos
generales cumplimiento de las actividades planificadas.


Conclusión # 1. ADMINISTRACION DE RIESGOS
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades definidas para el Componente 1
“Administración de Riesgos”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 97,92 % de
cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del
cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el
informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31
de diciembre de 2025. 


Conclusión # 2. REDES Y ARTICULACIÓN
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2
“Redes y Articulación”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento
promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento
de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I
semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de
2025. P


Conclusión # 3. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA.
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las veinte seis (26) actividades definidas para el
Componente 2 “Mecanismos para mejorar la atención y servicio a la ciudadanía”, durante el segundo semestre y
cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de
información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera
semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente
informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de 2025.


Conclusión # 4. INICIATIVAS ADICIONALES
La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades definidas para el Componente 4


“Iniciativas Adicionales”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento
promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento
de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I
semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre de
2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025.


RECOMENDACIONES 
Componente 1: Administración de Riesgos
Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad
Gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de
Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, para lograr el cumplimiento de lo programado y avanzar
en su socialización e implementación.


Componente 4: Iniciativas adicionales
Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de
Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al
ciudadano.
Ejecutar el cronograma del Plan institucional de Capacitación en coherencia con lo planeado, controlar la
completitud y oportunidad de consolidación de las evidencias que dan cuenta de su ejecución.


Interno, mediante Radicado: I2026001296 del
19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del
100% durante el tercero y cuarto trimestre de 2025, en
las doce (12) actividades definidas para el Componente
4 durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025
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TIPO DE INFORME  
 
Informe Preliminar _ _ Informe Final _ X _ 
 
Fecha de entrega: 19/03/2026 


 
1. NOMBRE DEL SEGUIMIENTO 
 
Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP segundo semestre 2025. 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP es una metodología mediante la cual una 


entidad define acciones estratégicas para promover al interior de la organización una cultura de 


la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos para la integridad que se 


presentan en el desarrollo de su misionalidad. 


 


La Ley 1474 de 20111 dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 


investigación y sanción de actos de corrupción, la Ley 1712 de 20142 crea la ley de transparencia 


y del derecho de acceso a la información pública nacional y posteriormente, la Ley 2195 de 20223 


adopta medidas en materia de transparencia prevención y lucha contra la corrupción, cuyo objeto 


es adoptar disposiciones tendientes a prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación 


y coordinación de las entidades del Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos 


con el fin de asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza 


ciudadana y el respeto por lo público. 


 


Así mismo, el Decreto 1122 de 20244 reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado 


por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia 


y Ética Pública y establece en el anexo técnico la metodología para garantizar que las acciones 


estratégicas que lo comprenden se materialicen. 


 


Con el fin de dar cumplimiento a la normativa antes señalada, la Secretaría Distrital de Integración 


Social elaboró de manera participativa con la Subsecretaría de Gestión Institucional, la Dirección 


de Análisis y Diseño Estratégico y las áreas responsables de las acciones, el documento 


Programa de Transparencia y Ética Pública, teniendo como base en este proceso los informes 


de ejecución de los Planes Anticorrupción y Atención a la Ciudadanía de las vigencias anteriores, 


                                                           
1 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 


del control de la gestión pública 
2 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 
4 Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los 


Programas de Transparencia y Ética Pública 
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los informes de ejecución del Programa de Transparencia y Ética Pública de 2024 y el anexo 


técnico del Decreto 1122 de 2024, el cual define su estructura y metodología5.  


 


El presente seguimiento lo elabora la Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de 


Integración Social, en atención al rol de Evaluación y seguimiento, dando cumplimiento al Decreto 


1122 de agosto 30 de 2024 de la Presidencia de la República, “Por el cual se reglamenta el 


artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo 


relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”, correspondiente al segundo 


semestre 2025, con fecha de corte 31 de diciembre de 2025. 


 
3. OBJETIVO  
 
Realizar seguimiento a las actividades formuladas en el Programa de Transparencia y Ética 


Pública PTEP de la Secretaría Distrital de Integración Social vigencia 2025 y evaluar sus cuatro 


(4) componentes, en lo transcurrido del segundo semestre de 2025 y cierre de vigencia. 


 


4. ALCANCE  
 
Realizar verificación de la ejecución de las actividades formuladas para los cuatro (4) 


componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, durante el tercer y cuarto 


trimestre de 2025, es decir, el periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 


2025. 


 


5. CLIENTE DEL INFORME  
 


Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización “SDES”. 
 
6. IMPEDIMENTOS O MENOSCABOS 


 
No se presentaron impedimentos o menoscabos6 en el desarrollo del presente seguimiento. 
 
7. CRITERIOS  
 
Orden Nacional: 
 


 Ley 1474 de 2011 (modificada por la ley 2195 del 2022) “Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 


 


                                                           
5 Programa de Transparencia y ética pública –PTEP – SDIS https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/regimen-
legal/transparencia/transparencia-plan-de-lucha-contra-la-corrupcion 
6 Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, numeral 6 Glosario. Impedimentos o menoscabos.  


Versión 4 de julio de 2020.  
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 Ley 1712 de 2014 (modificada por la ley 2195 del 2022, reglamentada por el Decreto 103 
de 2015) “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 


 


 Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 
 


 Decreto 1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas 
de Transparencia y Ética Pública”. 
 


 Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” 
 


Distrital: 
 


 Documento Técnico Programas de Transparencia y Ética Pública del Distrito Capital, 
diciembre 2022 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 


 Decreto 189 de 2020 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, 
integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se 
dictan otras disposiciones”, ahora Decreto Distrital 640 de 2025 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único del Sector Gestión Pública”, Título 16 “Lineamientos generales 
sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos 
del orden distrital”. 
 


Interna: 
 


 Programa de Transparencia y Ética Pública “PTEP”, Secretaría Distrital de Integración 
Social, vigencia 2025 aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño en 
sesión 04 del 29 de enero de 2025 y oficializado mediante Circular Nº 011 del 19 febrero 
de 2025. 


 
Demas normativa relacionada con el objeto y alcance del seguimiento. 
 
8. METODOLOGÍA  
 


 En la Secretaría Distrital de Integración Social, en adelante “SDIS”, el presente informe de 


Ley ha tenido una metodología de elaboración coordinada, con las Dependencias 


proveedoras de la información y los responsables de la publicación de Informes en la 


página Institucional. En este sentido, la Oficina de Control Interno de la SDIS, para la 


verificación y el seguimiento de los diferentes componentes del Programa de 


Transparencia y Ética Pública, segundo semestre 2025, “PTEP”, presenta el informe en 
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el formato de seguimiento FOR-AC-004 versión 4, aprobado mediante Memo 


I2024025375 del 09/09/2024. 


 


 Este seguimiento corresponde al segundo semestre de 2025, corte a 31/12/2025, es decir 


involucra los meses de julio a diciembre de 2025 y cierre de vigencia. En tal sentido el 


equipo designado por la OCI para realizar el seguimiento solicitó con anticipación a la 


Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización, en adelante “SDES”, responsable 


Institucional de consolidar la información que da cuenta del cumplimiento de las 


actividades del segundo semestre de la vigencia 2025; lo anterior mediante Radicado: 


I2025043673 del 16/12/2025. 


 


 Se llevó a cabo reunión de planeación del seguimiento por parte del equipo OCI el 


15/12/2025, dejando como activo de información acta de la reunión, donde se instruyó al 


equipo de seguimiento PTEP, en la metodología y tiempos de trabajo para la elaboración 


del informe de seguimiento, apoyados en la información contenida en la página web de la 


Entidad:https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/regimen-


legal/transparencia/transparencia-plan-de-lucha-contra-la-corrupcion 


 


 De lo anterior se establece en el PTEP cuatro (4) componentes: 


 


 Componente 1: ADMINISTRACION DE RIESGOS 


 Componente 2. REDES Y ARTICULACIÓN 


 Componente 3. MODELO DE ESTADO ABIERTO 


 Componente 4. INICIATIVAS ADICIONALES 


 


 El equipo de seguimiento OCI procedió con la distribución de las actividades a verificar, 


elaboración del cronograma de ejecución y fijó los compromisos. Lo anteriormente 


descrito quedó consignado en el Acta # 1 de Planeación del seguimiento del 15/12/2025. 


 


 La SDES informó a la OCI de la disponibilidad y completitud de la información a verificar, 


mediante vínculo SharePoint, contenido en memorando Radicado: I2026001296 del 


19/01/2026. 


 


 El equipo de seguimiento de la OCI, consecuentemente con la distribución, inicia la 
verificación correspondiente a cada uno de los componentes del PTEP, cumpliendo con 
los tiempos establecidos en el acta de planeación y decantando en los informes y activos 
de información del seguimiento en su versión preliminar.  
 


 Elaboración y remisión del informe preliminar de seguimiento a la jefatura de Control 
Interno para su revisión y aprobación.  
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 Remisión del informe preliminar de seguimiento a clientes del mismo, mediante Radicado: 
I2026005858 del 25-02-2026. 
 


 La SDES actuando como cliente de seguimiento PTEP; de manera oportuna, presentó 
observaciones a los informes preliminares, mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026 
con asunto: “Solicitud OCI- I2026005858 Respuesta observaciones Seguimiento 
Programa de transparencia y ética Pública PTEP y Mapa de Riesgos - 31/12/2025”. 
 


 La OCI, mediante Radicado: I2026007441 del 10/03/2026 emitió la respuesta a las 
observaciones a los clientes del seguimiento, con asunto “Respuesta a observaciones al 
informe preliminar seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP y Mapa 
de Riesgos - 31/12/2025”. 
 


 Se procede con el ajuste y radicación del informe de seguimiento en su versión final, junto 
con el informe ejecutivo tanto a los clientes de seguimiento, como al Secretario de 
Despacho y los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
 


 Para dar cumplimiento a lo normado, se gestiona la publicación de los informes en la 
página web de la Entidad. 
 
 


9. ESTADO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO  
 


Revisado el formato Registro y control del plan de mejoramiento (FOR-AC-001) con fecha de 


corte 28/02/2026, no se identificaron acciones en ejecución de planes de mejoramiento de origen 


externo o interno que tengan relación directa con el objetivo y alcance del presente informe. 


 
10. RESULTADOS  


 
10.1 CUMPLIMIENTOS   
 
Los porcentajes que se presentan en este capítulo para cada una de las actividades de los cuatro 
componentes del PTEP, corresponden a los porcentajes que la Entidad debía cumplir según lo 
programado con corte a diciembre 31 y cierre de vigencia 2025.  
 
10.1.1 Componente 1: ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS  
 
Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 97,92 % durante el tercer 


y cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 1 durante 


el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 


nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 
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Actividad 1.1.1. Revisar el lineamiento (política) de administración de riesgos con el fin de definir 


necesidades de actualización, y tramitar su actualización, si aplica. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.1.2. Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos 


de corrupción de la siguiente vigencia. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre, se verifica como activo 


de información Acta del Comité de Gestores SG del mes de octubre de 2025, donde se evidencia 


la revisión, actualización y/o identificación de nuevos elementos a incorporar para la versión inicial 


del mapa de riesgos de corrupción 2026, adicionalmente se aporta en Excel versión preliminar 


del mapa de riesgos de corrupción. 


 


Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la actividad al 100% con base en la descripción de la 


actividad "Realizar 1 sesión de trabajo para la revisión y actualización del mapa de riesgos de 


corrupción de la siguiente vigencia." y su indicador propuesto "Una (1) versión preliminar del mapa 


de riesgos de corrupción". 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.1.3. Realizar monitoreo trimestral y revisión de los riesgos de corrupción y sus 


respectivas acciones de mitigación. 


 


La Oficina de Control Interno actuando como tercera línea de defensa y evaluador independiente, 


en el marco del seguimiento al PTEP del segundo semestre de 2025, de acuerdo con el 


cronograma de ejecución de la actividad, para el  tercer trimestre de 2025, las dependencias 


responsables de los dieciocho (18) procesos que identificaron riesgos de corrupción; diseñaron 


controles para la mitigación de los mismos y definieron la periodicidad de ejecución de los 


mismos, realizaron su reporte de autocontrol actuando como primera línea de defensa. Por parte 


de la segunda línea de defensa se realizó el tercer reporte de monitoreo a las 50 actividades de 


control definidas para mitigar los 33 riesgos de corrupción identificados, así mismo verificó los 


activos de información que dan cuenta de la ejecución de los controles durante el tercer y cuarto 


trimestre, por parte de las dependencias responsables, acorde con el cronograma de ejecución 
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de las actividades cuyo detalle por proceso se especifica en el mapa de riesgos de corrupción 


para el periodo evaluado. (ver Anexo 2 Informe Riesgos de Corrupción 2do semestre 2025).  


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.2.1. Actualización del componente de riesgos LA/FT en la Política de administración 


de riesgos al interior de la SDIS. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el segundo trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el 


capítulo 13 de Conclusiones. 


 


 


Actividad 1.2.3. Actualización de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre de 2025, se aporta como 


activo de información Procedimiento Debida Diligencia Código: PCD-SG-005, Versión 0, 


aprobado mediante Circular 042 del 29/09/2025. Lo anterior da cuenta del cumplimiento de la 


actividad de actuación de procedimientos con mayor exposición al riesgo LA/FT, lo anterior con 


documentos adjuntos, consistentes en: 


20250926_for_sg_022_v0_formato_declaracion_sarlaft_fp y 


20250926_for_sg_023_v0_formato_personas_expuestas_politicamente  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo anterior, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.2.4. Un estado del arte con la identificación de los controles LA/FT relacionados con 


los procesos de la entidad. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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Actividad 1.2.5. Un evento de divulgación del SARLAFT de la SDIS.  


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el cuarto trimestre de 2025, 


específicamente el 18 de noviembre de 2025, en articulación con la Oficina de las Naciones 


Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) se llevó a cabo el Primer Encuentro de Prevención 


de Riesgos en el sector social, bajo el lema “Debida Diligencia: cuidado de recursos y contratación 


públicos transparente”, en el CDC María Goretti. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.2.6. Realizar sensibilizaciones de apropiación del SARLAFT.  


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a 30 de 


septiembre de 2025, se verifica como evidencia una (1) presentación SARLAFT - FP, invitación 


al evento del 29-08-2025 y Planilla de asistencia Teams. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se aporta una (1) presentación SARLAFT 26-11-2025; planilla de asistencia Teams.                                                                           


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 1.3.1. Elaborar Reporte Trimestral que describa las denuncias por presuntos hechos 


de corrupción. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verificaron activos de información que dan cuenta de la recepción de 14 peticiones 


con tipología “Denuncias por Presuntos Hechos de Corrupción”. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verificaron 22 peticiones clasificadas bajo la tipología “Denuncias por presuntos 


hechos de corrupción”. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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Actividad 1.4.1. Elaborar un documento de debida diligencia. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida al 100% durante el primer trimestre 


de 2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo anteriormente expuesto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el 


capítulo 13 de Conclusiones. 


 


Actividad 1.4.2. Verificar que cada vez que se recibe una carta de presentación de oferta en un 


proceso de selección, el oferente anexe la Declaración SARLAFT en la que certifica la ausencia 


en lista vinculante, así como el origen lícito de los recursos del representante legal de la persona 


jurídica que representa y sus relacionados. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025,se observaron activos de 


información que dan cuenta de que la Subdirección de Contratación verifica que cada vez que se 


reciben las propuestas en las cartas de presentación de oferta, se declare que los bienes y 


recursos destinados para ejecutar el contrato son de origen lícito y como evidencia se anexaron 


muestras de 30 declaraciones SARLAFT. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #1 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


  


10.1.2 Componente 2: REDES Y ARTICULACIÓN.  


 


Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 


cuarto trimestre de 2025, en las cuatro (4) actividades definidas para el Componente 2 durante el 


segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 


nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 


 


Actividad 2.1.1. Identificación de redes Internas 


Para el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2025, se evidenció la actualización de 


la tabla denominada "GESTORES TRANSPARENCIA NIVEL CENTRAL", con la novedad de tres 


(3) actualizaciones de gestores designados, que para el caso corresponden a: Servicio Integral 
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de Atención a la Ciudadanía, Subdirección para la Familia y Subdirección para la Discapacidad. 


Así las cosas, para el cierre de la vigencia evaluada, la Entidad contó con un Listado de gestores 


de transparencia actualizado cumpliendo el 100 % de lo programado. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 2.2.1. Matriz de grupos de valor 2025. 


 


En atención a la observación presentada por la Oficina de Control Interno con corte a 30/06/2025 


“De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre con corte a junio 30 de 


2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 2025”, desde la 


dependencia responsable de la ejecución de la actividad y, considerando que no fueron 


reportadas posibles actualizaciones, esta fue ejecutada a 100% durante el primer trimestre de la 


vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 2.2.2. Revisar y publicar la matriz de instancias institucional. 


 


En concordancia con lo descrito en la observación de la Oficina de Control Interno con corte a 


30/06/2025, “En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el 


primer trimestre de 2025. De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el segundo trimestre 


con corte a junio 30 de 2025, No aplica toda vez que fue cumplida durante el primer trimestre de 


2025”, desde la dependencia responsable de la ejecución de la actividad, se cumplió al 100% 


durante el primer trimestre de 2025.  


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 2.2.3.  Actualizar la identificación de los ciudadanos y grupos de valor susceptibles de 


participar en las acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025. 


 


Durante el primer trimestre con corte de 2025, se observó que la SDIS dispone de la “Matriz de 


identificación y caracterización de grupos de valor” con actores susceptibles de participar en las 


acciones de rendición de cuentas de la Entidad en 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #2 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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10.1.3 Componente 3: MODELO DE ESTADO ABIERTO. 


 


Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 


cuarto trimestre de 2025, en las veinte seis (26) actividades definidas para el Componente 3 


durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y 


para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 


 


Actividad 3.1.1. Divulgar y socializar en la entidad la Ley 1712 de 2014, de transparencia y 


acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública, con su mapa de riesgos 


a través de diferentes medios de comunicación. 


 


Analizadas las evidencias correspondientes al segundo semestre de 2025, y consolidando el 


análisis para la vigencia, se observó que durante el tercer trimestre se llevaron a cabo nueve (9) 


jornadas de socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso 


a la información y el Programa de transparencia y ética pública. Ante dichas jornadas, se 


realizaron seis (6) de manera presencial, dos (2) de manera virtual - Teams - y una (1) de manera 


hibrida (virtual-presencial). 


 


Se recomienda analizar la pertenecía de incluir el reporte de asistencia de la sesión virtual 


adelantada el jueves 28 de agosto de 2025. 


 


Asimismo, se observó que durante el cuarto trimestre se realizaron once (11) jornadas de 


socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de transparencia y acceso a la 


información y el Programa de transparencia y ética pública. Sin perjuicio de lo anterior, se 


relacionan las siguientes apreciaciones: 


 


- Jornada de socialización presencial del 04 de diciembre 2025, se identifica en el formato Ayuda 


de memoria como: "Nivel Central – Virtual"  


- Jornada presencial en la Subdirección Local de Santafé - Candelaria del 20 de octubre 2025, se 


anexa " Listado de asistencia reporte de asistencia virtual y se relaciona ": Asistencia socialización 


subdirección local Santafé - Candelaria". 


 


- Ante la Jornada de socialización presencial en el Centro de Desarrollo Comunitario María 


Goretti, aula de cómputo, piso 3, se recomienda analizar la pertinencia del establecer la relación 


directa y explicita de la temática de la jornada "Jornada de sensibilización y fortalecimiento Equipo 


SIAC" y la actividad del PTEP " socializaciones y/o divulgaciones de la Ley 1712 de 2014, de 


transparencia y acceso a la información y el Programa de transparencia y ética pública". 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.2. Mantener actualizada la información remitida por las diferentes áreas y/o 


procesos en el botón de Ley de Transparencia. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas, se observó que para el tercer trimestre se elaboró una 


(1) bitácora de solicitudes incluyendo la información de: número de consecutivo, fecha, 


dependencia, nombre del solicitante, tema, profesional OAC asignado, hora de recepción y de 


remisión a dependencia solicitante. 


 


También, durante el cuarto trimestre, se observaron 3 bitácoras de solicitudes (una por mes) 


incluyendo información de: número de consecutivo, fecha, dependencia, nombre del solicitante, 


tema, responsable de ejecución, profesional OAC asignado, hora de recepción y de remisión a 


dependencia solicitante. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.3. Realizar seguimiento al esquema de publicación de Información. 


 


En lo que respecta a los reportes del seguimiento al esquema de publicación de información, 


durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se aportaron dos (2) registros de ayudas de 


memoria, 1. del 29/07/2025 con asunto "Campaña Semana de la Transparencia y Seguimiento 


Esquema de Publicación " y 2. del 20/09/2025 "Resultados FURAG y seguimiento Esquema de 


Participación", como también, en concordancia con el producto programado, se aportó el 


"FORMATO  ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADO 


29/09/2025". 


 


En el mismo sentido, para el cuarto trimestre, se reportaron tres (3) registros de ayudas de 


memoria, 1. del 04/12/2025 con asunto "Taller No. 3 sobre accesibilidad Digital en conjunto con 


la Fundación Saldarriaga Concha”, 2. del 29/10/2025 "Seguimiento al Esquema de Publicación 


de Información y Encuesta del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)" y 3. del 


29/10/2025 "Seguimiento Esquema de Publicación, Respuesta Informe Preliminar 


Autodiagnóstico MIPG, Política de Transparencia". 
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Asimismo, se observó el "FORMATO ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 


ACTUALIZADO 27/11/2025". 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.4. Formación en apropiación TIC. 


 


De conformidad con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, se diseñó, aprobó, tramitó y comunicó el curso virtual 


en Seguridad de la información, posterior a esto, se dio inicio a la ejecución del curso, en donde 


se refiere la aplicación en setenta y dos (72) participantes, apoyado en los datos del reporte de 


"Curso seguridad". 


 


No obstante, frente a la definición de la actividad, se observó que el indicador propuesto “Numero 


de capacitaciones realizadas en apropiación TIC”, no establece la cantidad de capacitaciones a 


realizar durante el periodo de ejecución, como variable para medir su cumplimiento de manera 


objetiva. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.5. Informar al Comité Institucional de Gestión de Desempeño, Secretaría Técnica 


o el que haga sus veces el estado de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 asociada a 


Transparencia y Acceso a la Información y el acompañamiento realizado al IDIPRON en la 


implementación de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia. 


Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante 


el segundo semestre de la vigencia evaluada, específicamente durante el cuarto trimestre, se 


evidenció la elaboración del "INFORME ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 DE 2014 


DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN - DICIEMBRE 2025", en cual, en el 


numeral 10. permite reconocer el acompañamiento al IDIPRON. Dicho informe, fue remitido a la 


secretaría técnica del CIGD mediante correo electrónico del 26/12/2025 con asunto: "Solicitud 


inclusión de la Presentación e Informe de Gestión Semestral Ley 1712/2014 - Comité Directivo 


asincrónico No. 76" a fin de ser incluido en la agenda de la instancia citada con anterioridad. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 
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Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.6. Dar cumplimiento a todos los lineamientos establecidos en el procedimiento 


consulta, préstamo y devolución de expedientes que hacen parte del acervo documental 


custodiado en el archivo central. 


 


De acuerdo con las evidencias reportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el INFORME TRIMESTRAL 


CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE 


EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL ARCHIVO CENTRAL - Periodo julio a septiembre de 


2025, el cual incluye con 18 solicitudes de préstamo de expediente custodiados en el archivo 


central, que corresponde a 130 expedientes entregados en préstamo. 


 


También, se observó el INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTO DE 


CONSULTA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES CUSTODIADOS EN EL 


ARCHIVO CENTRAL - Periodo octubre a diciembre de 2025, con un total de ocho (8) solicitudes 


de préstamo de expediente custodiados en el archivo central, que corresponde a 113 expedientes 


entregados en préstamo. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.7. Implementar los mecanismos de control que garanticen el ingreso al archivo 


central solo de personas autorizadas. 


 


De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que 


durante el tercer y cuarto trimestre de 2025 se aprobó el ingreso de personal al Archivo central, 


mediante correo electrónico y el diligenciamiento del formato FOR-GD-038 "Formato de control 


de ingreso y salida de personal en el archivo central y archivo de gestión". así: 


Julio:  


Solicitud de ingreso para trece (13) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (132) 


registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 


Agosto: 


Solicitud de ingreso para diez (10) personas 
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Formatos de control de acceso al archivo centra-  FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (91) 


registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 


Septiembre: 


Solicitud de ingreso para trece (13) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan ciento 


cuatro (104) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de 


ingreso/salida. 


Octubre: 


Solicitud de ingreso para ocho (8) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 


ochenta y ocho (88) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro 


de ingreso/salida. 


Noviembre: 


Solicitud de ingreso para ocho (8) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan (68) 


registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro de ingreso/salida. 


Diciembre: 


Solicitud de ingreso para siete (7) personas 


Formatos de control de acceso al archivo centra- FOR-GD-038 (ingreso y salida) presentan 


cuarenta y ocho (48) registros, toda vez que, el mismo colaborador puede tener más de un registro 


de ingreso/salida. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.8. Comunicación bidireccional con los ciudadanos a través de redes sociales 


institucionales. 


 


Analizada la información producida por la dependencia responsable, se evidenció que, durante 


el tercer y cuarto trimestre de la vigencia evaluada, se observaron comunicaciones 


bidireccionales con los ciudadanos a través de redes sociales institucionales así: 


 


Julio: Facebook: 90, Instagram: 14, TikTok: 485, X: 4  


 


Agosto: Facebook: 2, TikTok: 18, X: 5  


 


Septiembre: Facebook: 90, Instagram: 17, TikTok: 23, X: 5, LinkedIn: 1  
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Octubre: Facebook: 268, Instagram: 29, TikTok: 178, X: 4  


 


Noviembre: Facebook: 528, Instagram: 8, TikTok: 97, X:17, LinkedIn: 1  


 


Diciembre: Facebook: 158, Instagram: 13, TikTok: 10, X: 5 


 


Aun cuando, el "FECHA PROGRAMADA 2025" está definido para: Marzo, junio, septiembre y 


diciembre de 2025, la gestión evidenciada, da cuenta de lo planificado. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.9. Elaborar informe trimestral de solicitudes de información pública (Revisar el 


número de solicitudes recibidas, número de solicitudes trasladadas a otra institución, tiempo de 


respuesta a cada solicitud y número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información). 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y 


Sistematización, se observó: 


 


* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe 


trimestral de julio a septiembre, con 9 solicitudes de copia, 50 solicitudes de acceso a la 


información, para un total de 59 Solicitudes de información pública. 


 


* Informe_solicitudes_de_información_pública-III_Trimestre_2025, que corresponde al informe 


trimestral de octubre a diciembre, con 7 solicitudes de copia, 61 solicitudes de acceso a la 


información, para un total de 68 Solicitudes de información pública. 


 


Si bien la meta o producto, estaba definida para: "Tres informes de solicitudes de información 


pública", lo desarrollado por la dependencia responsable, da cuenta del cumplimiento respecto 


de lo programado para la vigencia.  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.1.10. Programar y realizar actividades en el marco del día nacional de la 


transparencia y la lucha contra la corrupción.  
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De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que 


durante el tercer semestre de la vigencia evaluada se elaboró un Informe de gestión y resultados 


Conmemoración de la Semana de la Transparencia Secretaría Distrital de Integración Social (25 


al 29 de agosto de 2025), en el cual, se detalla una agenda de actividades que invita a reflexionar, 


aprender y actuar en favor de la transparencia como principio cotidiano del servicio público. 


 


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 


diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió al 100%. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.1. Elaborar el plan de trabajo de implementación del plan de gestión de integridad. 


 


Teniendo en cuenta la programación de la actividad, con corte a 30 de junio de 2025 la ejecución 


de la actividad se cumplió al 100%. y se verificó en el marco del informe PTEP del primer semestre 


de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.2. Sensibilizar, estimular y comprometer a los nuevos miembros del equipo 


Directivo (nuevas vinculaciones 2025) frente al Código de Integridad, con el fin de establecer el 


compromiso de la Alta Dirección.  


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se suscribió el documento denominado 


Pacto de integridad 2025, por parte del total integrantes del equipo directivo SDIS (48 


integrantes). 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.3. Elaboración de informe de gestión de integridad. 


 


De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó 


que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se elaboraron tres (3) informes de gestión 
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por cada principio socializado, socializaciones que tuvieron lugar a través de comunicación 


interna tipo correo electrónico, con destino a todos los colaboradores de la SDIS. 


 


* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #2 2025, elaborado a los 31 días del mes 


de julio de 2025 


 


* INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #3 2025 - elaborado a los 30 días del mes 


de septiembre de 2025 


 


*INFORME GESTIÓN DE INTEGRIDAD PRINCIPIO #4 2025 - elaborado a los 30 días del mes 


de noviembre de 2025 


 


Dichos informes, se encontraron debidamente suscritos por la Subdirectora para la Gestión y 


Desarrollo del Talento Humano. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.4. Dar a conocer el grupo de gestores de integridad por cada unidad operativa. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró y publicó la Matriz de gestores de 


integridad por unidad operativa. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.5. Ejecutar el "plan de trabajo para los gestores de integridad" con el fin de 


sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y valores del Código de Integridad a 


los colaboradores de la SDIS y a los ciudadanos interesados. 


 


Analizadas las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se observó que durante 


el tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2025, se realizaron socializaciones enfocadas a los 


principios de integridad así: 
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* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.2 del 


Código de Integridad y Buen Gobierno (09/07/2025) 


 


* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.3 del 


Código de Integridad y Buen Gobierno (08/09/2025) 


 


* Correo electrónico de difusión masiva con asunto: De Interés: Conoce el Principio No.4 del 


Código de Integridad y Buen Gobierno (27/10/2025) 


 


Lo anterior, permitió reconocer el cumplimiento al 100% de la actividad planificada para la 


vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.6. Realizar una medición del nivel de conocimiento de los Principios y Valores del 


Código de Integridad. 


 


Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 


evidenció que durante el cuarto trimestre de 2025 se promocionó y aplicó la Encuesta de 


Apropiación del Código de Integridad y Buen Gobierno 2025 (correo electrónico del 06/11/2025). 


Lo cual, produjo los insumos para la elaboración del INFORME COMPARATIVO ENCUESTA DE 


MEDICIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO 2024-2025 y se realizó la 


correspondiente publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.7. Socialización del Protocolo para la selección de los Gestores de Integridad. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se desarrollaron dos (2) acciones se 


socialización del Protocolo de selección de Gestores de Integridad. 


 


*1. 250217 PC- Convocatoria y protocolo de selección Gestores y Gestoras de Integridad 2025: 


correo dirigido a todos los funcionarios de la Entidad comunicando la convocatoria para la 
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selección de los Gestores de Integridad 2025, indicando los pasos establecidos en el numeral 4.1 


del Protocolo de Selección de Gestores de Integridad y Buen Gobierno SDIS. 


 


*2. GESTORES DE TALENTO HUMANO 2025: presentación sobre perfil del gestor de integridad 


y resultados de encuesta de Integridad y Buen Gobierno 2023-2024. Actividad alineada con la 


3.2.4 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.8. Realizar jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad 


 


De conformidad con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable, se identificó 


que durante el segundo semestre de la vigencia 2025, se realizaron dos (2) jornadas de 


sensibilización y actualización a los Gestores de Integridad así: 


 


* Jornada de Fortalecimiento de conocimiento la Integridad y la Transparencia van de la mano. 


Del 18 de julio de 2025, con la participación de 68 asistentes. 


 


* Liderazgo Íntegro. Del 19 de septiembre de 2025, con la participación de 54 asistentes.  


 


Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 


para la vigencia evaluada. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.9. Elaborar y Ejecutar una campaña de sensibilización del lineamiento de Conflicto 


de intereses 


 


Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 


observó que durante el tercer trimestre de la vigencia evaluada se realizaron dos (2) ejercicios de 


sensibilización sobre el conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento 


Territorial 'Con la honestidad no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así: 


 


* 22 de septiembre de 2025 - Comité Rector Ampliado de Política Social SLIS Bosa - acta 14, 


orden del día 2. 


F
irm


ad
o 


E
le


ct
ro


ni
ca


m
en


te
 c


on
 A


Z
S


ig
n


A
cu


er
do


: 2
02


60
31


9-
14


07
53


-b
dd


53
6-


81
03


02
17


20
26


-0
3-


19
T


14
:3


2:
07


-0
5:


00
  -


  P
ag


in
a 


20
 d


e 
38







 


PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL 
 


FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO O DE 
LEY 


Código: FOR-AC-004 


Versión: 4 


Fecha:  Memo I2024025375 
– 09/09/2024 


Página 21 de 35 


 


* 15 de septiembre de 2025 - Comité Operativo Subdirección Local para la Integridad Social CDC 


Simón Bolívar - acta 04, orden del día 3. 


 


También, durante el cuarto trimestre se realizaron tres (3) ejercicios de sensibilización sobre el 


conflicto de intereses, enfocados en la Estrategia de Fortalecimiento Territorial 'Con la honestidad 


no se juega'. dichas jornadas tuvieron lugar así: 


 


* 20 de octubre de 2025 - Comité Operativo Local subdirección local Fontibón Sesión No.9 - acta, 


orden del día 3. 


* 21 de octubre de 2025 - Comité Operativo Barrios Unidos Teusaquillo - acta, orden del día 3. 


* 28 de octubre de 2025 - Comité operativo SLIS Puente Aranda y Antonio Nariño - acta, orden 


del día 2. 


 


Lo anterior, en línea con la programación incluida en el cronograma de actividades del Plan de 


Trabajo de Integridad y Conflicto de Intereses, específicamente en cuanto a cuatro (4) jornadas 


de socialización en el marco de la campaña de sensibilización sobre conflicto de intereses. 


Situación que denota un cumplimiento superior a lo programado, toda vez que para lo corrido de 


la vigencia se desarrollaron un total de ocho (8) jornadas. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.2.10. Solicitar a los futuros contratistas el diligenciamiento del formato pacto de 


integridad FOR-TH-093, como documento exigido para la contratación del Talento Humano de la 


SDIS. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable de la acción, se 


observó que durante el tercer y cuarto periodo se suscribió el formato FOR-TH-093 FORMATO 


PACTO DE INTEGRIDAD por parte de una muestra de contratistas (30 formatos por trimestre). 


 


Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 


para la vigencia evaluada. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.3.1. Realizar un informe de seguimiento a uno de los procesos que haya tenido 


brechas identificadas en el plan de cumplimiento normativo, incluyendo recomendaciones de 


mejora. 
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De acuerdo con las evidencias aportadas desde la dependencia responsable de la ejecución de 


la acción, se observó que durante el cuarto trimestre de 2025, se realizó un "INFORME DE 


EVALUACIÓN DE PROCESOS PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO 


NORMATIVO DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN  - 


RECOMENDACIONES JURÍDICAS PARA NO GENERAR  BRECHAS EN LOS DE PROCESOS 


PRIORIZADOS EN EL MARCO  DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL MODELO 


DE GESTIÓN JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN", suscrito con fecha del 28 de diciembre de 2025 


y con las recomendaciones a las que hubo lugar. 


 


Las evidencias anteriormente relacionadas, constituyen el cumplimiento al 100% de lo planificado 


para la vigencia evaluada. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.1. Actualizar la estrategia de rendición de cuentas a las acciones planteadas para 


2025. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el segundo trimestre de la vigencia evaluada, se elaboró el documento denominado 


"ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN 2025 PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS QUE 


ATIENDEN A LA CIUDADANÍA" 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento de la actividad al 100% de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.2. Publicar los informes de gestión y ejecución presupuestal de la entidad, 


correspondientes a la gestión de la vigencia 2024. 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que, 


durante el primer trimestre de la vigencia evaluada, se publicaron los informes de gestión y 


ejecución presupuestal de la Entidad, correspondientes a la gestión de la vigencia 2024. 


 


Por lo anterior, se evidenció el cumplimiento al 100% de la actividad de conformidad con lo 


programado para la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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Actividad 3.4.3. Publicar piezas de comunicación en los canales digitales de la entidad sobre la 


rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la Secretaría. 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la dependencia responsable, se observó que 


durante el segundo semestre de la vigencia evaluada, se produjeron comunicaciones en los 


canales digitales de la Entidad sobre la rendición de cuentas correspondiente a la gestión de la 


Secretaría, relacionados en los archivo denominado: "20250930 Ejemplo de Publicaciones en 


medios digitales rendición cuentas SDIS" con once (11) ejemplos de publicaciones en medios 


digitales en los que la Secretaría Distrital de Integración Social rinde cuentas. 


 


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto 


de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió 


al 100%. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.4. Difundir el avance de la estrategia de rendición de cuentas 2024 en los medios 


de comunicación dispuestos por la Entidad.  


 


Analizadas las evidencias reportadas por el responsable de la ejecución de la actividad, se 


observó que, durante la vigencia evaluada, se elaboraron y publicaron en el micrositio Rendición 


de Cuentas 2025 de la página web institucional, cuatro (4) Informes de seguimiento a la estrategia 


de rendición de cuentas así: 


* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Segundo trimestre de 2025 


(no se observa firma del aprobó) 


* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Tercer trimestre de 2025 (no 


se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó) 


* Reporte de avance de la Estrategia de rendición de cuentas 2025 Cuarto trimestre de 2025 (no 


se observa firma de quien elaboró, de quien revisó, ni de quien aprobó) 


 


De lo anterior, se concluye el cumplimiento al 100% de lo programad para la vigencia evaluada. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 3.4.5. Desarrollar 16 encuentros de contacto con la ciudadanía 


 


De acuerdo con las evidencias aportadas por la Subdirección de Diseño, Evaluación y 


Sistematización, se observó que desde la dependencia responsable se elaboró el Reporte de 


espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional de Participación Ciudadana septiembre 
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de 2025, en que se evidencian, en el numeral 2. 15 espacios estratégicos de contacto con la 


ciudadanía. También, en el Reporte de espacios de contacto con la ciudadanía Plan Institucional 


de Participación Ciudadana diciembre de 2025, se observó un acumulado de 16. Espacios 


estratégicos de contacto con la ciudadanía.  


 


En mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta la programación de la actividad durante el resto 


de la vigencia 2025, con corte a 31 de diciembre de 2025 la ejecución de la actividad se cumplió 


al 100%. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #3 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


10.1.4 Componente 4: INICIATIVAS ADICIONALES.  


 


Evaluadas las evidencias consolidadas por la segunda línea de defensa, Subdirección de Diseño, 


Evaluación y Sistematización, y aportadas a la Oficina de Control Interno, mediante Radicado: 


I2026001296 del 19/01/2026, se observó un nivel de cumplimiento del 100% durante el tercero y 


cuarto trimestre de 2025, en las doce (12) actividades definidas para el Componente 4 durante el 


segundo semestre y cierre de vigencia 2025, tal como se describe a continuación y para mayor 


nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025: 


 


Actividad 4.1.1. Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites 


- SUIT, a la luz del portafolio de servicios vigente. 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de 


trámites y estado del SUIT 2025, Tercer trimestre de 2025 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información Avance de la Estrategia de racionalización de 


trámites y estado del SUIT 2025, cuarto trimestre de 2025 


 


Por lo anterior, para la vigencia 2025 se alcanzó una ejecución del 100% para la actividad 


“Revisar y actualizar la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, a la luz 


del portafolio de servicios vigente”. 


 


En lo que respecta a las actividades de monitoreo y seguimiento a la estrategia de racionalización 


por parte de la de la segunda línea de defensa (DADE) y de la Jefatura de Control Interno, 


respectivamente, una vez surtidos los trámites de ajuste sugeridos por el DAFP, producto de la 


asistencia técnica a la Secretaría Distrital de Integración Social del 22 de julio de 2025. La 


Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización elevó consulta al DAFP, mediante correo 
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del 22 de agosto de 2025 con asunto: Solicitud de información sobre monitoreo de la estrategia 


de racionalización de trámites, producto de la gestión se recibe por parte de la Secretaría General 


de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Circular 018 del 26 de agosto de 2025, con asunto 


Lineamientos para la activación del SUPERCADE móvil "FERIAS A TU SERVICIO", en el marco 


de las políticas públicas Distrital de servicio a la ciudadanía y de racionalización de trámites  


 


Con el citado acto administrativo la Secretaría Distrital de Integración Social, subió dicha circular 


en el SUIT y surtidos los trámites de validación de los activos de información aportados por parte 


del DAFP, se permitió proseguir con las actividades de monitoreo y seguimiento a la estrategia 


de racionalización de los catorce (14) servicios registrados como Otros procedimientos 


administrativos (OPA), en el sistema SUIT. Como evidencia de la huella de monitoreo y 


seguimiento se puede consultar el Anexo 3. 


 


Por lo anterior, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.1.2. Formular y avanzar en la implementación de acciones de simplificación de 


trámites y otros procedimientos administrativos. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifican como activos 


de información Avance de la Estrategia de racionalización de trámites y estado del SUIT 2025, 


tercero y cuarto trimestre de 2025. 


La estrategia abarcó los siguientes servicios registrados como Otros procedimientos  


administrativos en el sistema SUIT: 


• Creciendo juntos 


• Centros crecer 


• Centro amar 


• Casa de pensamiento intercultural 


• Centro abrazar 


• Casas de la juventud 


• Centro día al barrio 


• Casas LGBTI 


• Reafírmate: El Chuchú de la Cédula 


• Centro de atención distrital para la inclusión social - CADIS 


• Centros integrarte - atención externa 


• Centro Día Casa de la Sabiduría 


• Centros integrarte - Atención interna 


• Fórmate ya en los Centros de desarrollo comunitario CDC 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.1.3. Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y 


automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad. 


 


La Actividad de “Elaborar un documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y 


automatización de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”, cuya meta 


consistió en “1 documento de análisis sobre la potencialidad de digitalización y automatización 


de los trámites y otros procedimientos administrativos de la Entidad”. Se cumplió al 100% durante 


el primer semestre de 2025. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante el primer 


semestre de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.1. Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la 


cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano. 


 


La actividad Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con la 


cualificación de servidores públicos que atienden al ciudadano, fue cumplida durante el primer 


trimestre de 2025 de acuerdo con lo manifestado en el informe PTEP del primer semestre de 


2025.  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.3. Elaborar y ejecutar una estrategia de cualificación para los servidores públicos 


que atienden a la ciudadanía. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como  activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de 


Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 
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asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron asistencia al Ciudadano, 


Coaching y Liderazgo, Derechos humanos, gestión de las emociones, herramientas Office, 


inteligencia emocional y lengua de señas. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información documento que da cuenta de la Estrategia de 


Cualificación 2025 para los servidores y servidoras que atienden a la ciudadanía, con listados de 


asistencias a diferentes actividades de capacitación como lo fueron redacción de documentos y 


Resolución de conflictos. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.4. Realizar divulgación de canales de interacción dispuestos por la Entidad para 


acceso a la información de interés general y tramite de peticiones. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025 y para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, se verifican como activos 


de información El Informe de publicaciones canales de atención ciudadana Servicio Integral de 


Atención a la Ciudadanía tercer trimestre de 2025, presentado por la Subsecretaría de Gestión 


Institucional -SIAC. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.2.5. Realizar jornadas de sensibilización y fortalecimiento asociados al proceso de 


atención a ciudadanía. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC el 11-07-2025 en la SLIS Barrios Unidos; jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC el 15-08-2025 en la SLIS Los Mártires y jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC el 29-09-2025 en el CDC María Goretti.   


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información jornada de sensibilización y fortalecimiento 


equipo SIAC del 17-10-2025 en el CDC María Goretti; cuatro (4) jornada de Re-inducción 
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Servidores SDIS- Sensibilización Cultura del Servicio y jornada de sensibilización y 


fortalecimiento equipo SIAC del 28-11-2025 en el CDC María Goretti; 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.1. Realizar actividades de promoción y fortalecimiento de competencias de 


innovación social desde la SDIS. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información Presentación XX Foro de Discapacidad_2025 del 


24-09-2025. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información Taller Curso Básico Veeduría_02_10_2025; 


FestiBO_12_11_2025 y Taller_12_12_2025 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.2. Participar en las mesas o eventos de innovación pública convocadas por LAB 


CAPITAL, IBO e instituciones académicas públicas o privadas. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifica como activo de información Invitación a la Entidad a participar en estrategia 


académica: Movilidad docente entrante en convenio con la FUCS; IBO (Laboratorio de 


Innovación Pública de Bogotá) Ampliado 15_07_2025 


IBO (Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá) TALKS 31 DE JULIO 2025 


FUCS_SEMINARIO DE INNOVACION SOCIAL_30_Agosto_2025. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información Bogotaneidad Evento 29_10_2025; Webinar 


Veeduría Distrital 29_10_2025; Cong _ESAP_06_11_2025 


iBO Ampliado Articulando el ecosistema de innovación pública_11_12_2025. 
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En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


En mérito de lo anterior, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 


de Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.3. Una (1) Socialización del plan de Cumplimiento Normativo Anticorrupción por 


cada Dirección en el Nivel Central y Subdirección Local para la Integración Social. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, fue cumplida durante el segundo trimestre de 


2025 y verificada en el marco del informe PTEP del primer semestre de 2025.                                  


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 


2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 


 


Actividad 4.3.4. Presentar al Comité de Institucional de Gestión y Desempeño un (1) informe de 


seguimiento anual de la implementación del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, la actividad no aplica. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 


de 2025, se verifica como activo de información INFORME SEGUIMIENTO MODELO GESTIÓN 


JURÍDICA ANTICORRUPCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, 


INFORME SEGUNDO SEMESTRE 2025; Se aporta la Resolución 1809 del 26 de agosto de 


2024: «Por medio de la cual se adopta la Política de Cumplimiento Normativo de la Secretaría 


Distrital  Integración Social y se conforma el Órgano de Cumplimiento Normativo en el marco de 


lo dispuesto en el Decreto Distrital 610 de 2022». 


Invitación vía correo electrónico a Directivos al Comité Sesión Virtual ASINCRÓNICA 26 de 


diciembre- Órgano de Cumplimiento Normativo. 


 


En mérito de lo expuesto la ejecución de la actividad se cumplió al 100% durante la vigencia 2025. 


Por lo tanto, la OCI emite la Conclusión #4 que se podrá consultar en el capítulo 13 de 


Conclusiones. 
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10.2. INCUMPLIMIENTOS  


 


Este punto no se desarrolla para el presente informe, toda vez que no se identificaron 


incumplimientos frente a las actividades programadas a ejecutarse durante el segundo semestre 


y cierre de vigencia 2025, de la misma forma no se presentaron incumplimientos a los 


componentes del PTEP objeto de evaluación por la Oficina de Control Interno. 


  


10.3. OBSERVACIONES  


 


Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre de 2025, se aporta 


documento en revisión Manual Debida Diligencia, Código: MNL-SG-(sin número asignado), 


Versión 0. 22 folios. 


 


La Dependencia responsable de la ejecución de la actividad argumentó en las observaciones al 


informe preliminar que: De conformidad con el alcance definido en el PTEP, el producto 


comprometido corresponde a la elaboración del Manual SARLAFT-FP, entendido como 


instrumento técnico que desarrolla los lineamientos, metodología y estructura para la gestión del 


riesgo de LA/FT/FP en la Entidad. En ningún momento el alcance de la actividad estableció como 


entregable la formalización mediante acto administrativo ni su publicación oficial. 


En cumplimiento de lo anterior, el Equipo de Cumplimiento y Debida Diligencia Intensificada 


elaboró el Manual SARLAFT-FP en su versión técnica completa, documento que fue remitido y 


cuenta con evidencia verificable. El instrumento desarrolla los componentes metodológicos 


requeridos y se encuentra estructurado conforme al sistema de gestión del riesgo institucional. 


 


Actualmente, el documento se encuentra en fase de validación institucional previa a su 


formalización y publicación. Esta etapa obedece a la necesidad de alinearlo con los 


requerimientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas 


– Versión 7, expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en septiembre 


de 2025, la cual prevé un plazo de hasta un (1) año para la adopción y ajuste de los instrumentos 


asociados a la gestión del riesgo.  


En consecuencia, el proceso de formalización y publicación hace parte de una etapa posterior de 


fortalecimiento institucional, pero no constituye el objeto ni el entregable definido en la actividad 


1.2.2 del PTEP. 


Bajo este contexto, se considera que la actividad fue ejecutada acorde con el alcance establecido 


en el PTEP, existiendo un producto técnico elaborado y evidencia documental verificable. El 


estado actual del Manual responde a criterios de mejora metodológica y alineación institucional, 


y no a la ausencia de cumplimiento. 
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Una vez revisadas las observaciones aportadas mediante Radicado 2026006545 del 3/03/2026, 


y en coherencia con la descripción de la Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad, la 


Oficina de control Interno verifica una vez más como activo de información el documento no 


controlado denominado Manual Debida Diligencia de 22 folios, diligenciado en la plantilla y con 


nota de agua “En revisión”, sin código del Sistema de Gestión que dé cuenta del cumplimiento de 


lo establecido en el Procedimiento Institucional Control de documentos PCD-SG-001, en su 


numeral 3 de Condiciones generales especifica: Los documentos del Manual de procesos y 


procedimientos que forman parte del Sistema de Gestión (SG) de la Secretaría, son aquellos que 


cumplen con los lineamientos establecidos en este procedimiento; los demás documentos 


corresponden a documentos no controlados. 


Conforme con la Resolución 1578 de 2024, se entiende como Manual de procesos y 


procedimientos, a los documentos que contienen la descripción de cómo se desarrollan las 


actividades en cumplimiento de la misión de la Entidad, en este mismo sentido, el manual 


aportado está en una plantilla oficial del Sistema, reafirmando así que debe ser un documento 


controlado. 


En mérito de lo verificado y los argumentos expuestos por la Dependencia responsable de la 


ejecución de la Actividad, el Manual SARLAFT de la Entidad, se encuentra en ajustes 


metodológicos y en alistamiento para su publicación, teniendo en cuenta lo anterior, la actividad 


alcanzó un 75% de cumplimiento a 31 de diciembre de 2025. 


 


Por lo tanto, la OCI emite la Recomendación #1 que se podrá consultar en el capítulo 14 de 


Recomendaciones. 


 


Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación- PIC 


relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la información y atención al ciudadano. 


 


De acuerdo con el cronograma de la actividad, para el tercer trimestre con corte a septiembre 30 


de 2025, se verifican como activos de información, tres listados de asistencia de atención al 


ciudadano del 12, 19 y 26 de septiembre de 2025. Así mismo se aportan doce (12) listados de 


asistencia lengua de señas llevadas a cabo durante el mes de marzo de 2025. 


 


Según el cronograma de la actividad, para el cuarto trimestre con corte a diciembre 31 de 2025, 


se verifica como activo de información Reinducción Institucional SDIS 2025 llevada a cabo en 


octubre 20, 21, 22 y 23 de 2025 en Compensar Av. 68 Gran Auditorio, con la asistencia de 420 


servidores, coordinado por la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. En cuyo 


orden del día se trató de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía y 


Política Pública de Transparencia - Ley 1712, a cargo de la Subsecretaría de Gestión 


Institucional.  


 


F
irm


ad
o 


E
le


ct
ro


ni
ca


m
en


te
 c


on
 A


Z
S


ig
n


A
cu


er
do


: 2
02


60
31


9-
14


07
53


-b
dd


53
6-


81
03


02
17


20
26


-0
3-


19
T


14
:3


2:
07


-0
5:


00
  -


  P
ag


in
a 


31
 d


e 
38







 


PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL 
 


FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO O DE 
LEY 


Código: FOR-AC-004 


Versión: 4 


Fecha:  Memo I2024025375 
– 09/09/2024 


Página 32 de 35 


 


Cabe anotar que se aportaron para este corte, activos de información de jornadas de 


capacitación llevadas a cabo en marzo de 2025, lo cual no es congruente con lo planeado y se 


dejaron de evaluar en el informe PTEP del primer semestre de 2025, por lo cual se contacta al 


canal de comunicación de la SDES, quien a vuelta de correo del 18-02-2026 y apalancado en la 


respuesta de las Dependencias responsables de ejecutar la acción argumentan: 


 


“Debido a la dinámica operativa de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, 


se logró adelantar una capacitación en Lengua de Señas Colombiana durante el mes de marzo 


de 2025. Esta capacitación fue reportada inicialmente en el primer trimestre; sin embargo, no fue 


aceptada debido a la programación establecida para el segundo semestre del año. 


Posteriormente, se consideró necesario volver a reportar esta actividad, teniendo en cuenta que: 


La capacitación ejecutada hace parte del Plan Institucional de Capacitación – PIC, el cual 


comprende acciones formativas programadas para toda la vigencia. 


La temática desarrollada enriquece y aporta directamente a los objetivos de transparencia, 


acceso a la información y atención al ciudadano, al fortalecer competencias orientadas a mejorar 


la comunicación inclusiva con la ciudadanía, lo cual es coherente con los enfoques de servicio y 


accesibilidad. 


Por lo anterior, se solicita considerar la validez de esta actividad dentro del cumplimiento del 


PTEP 2025, dado que aporta de manera significativa a las temáticas previstas y evidencia el 


avance de las acciones de formación institucional durante la vigencia correspondiente”. 


 


De acuerdo con las evidencias verificadas y teniendo en cuenta el cierre de vigencia 2025, la 


Oficina de Control Interno valida el cumplimiento de la actividad al 100% durante a vigencia 2025. 


 


En mérito de lo expuesto, la OCI emite la Recomendación #2   que se podrá consultar en el 


capítulo 14 de Recomendaciones. 


 


11. ANALISIS DE RIESGOS  


Considerados los resultados de cumplimiento en las cincuenta y cuatro (54) actividades fijadas 


en los cuatro componentes, programados para el segundo semestre y cierre de la vigencia 2025, 


se concluye la buena gestión por parte de los procesos involucrados en el desarrollo de los 


componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP. Es importante mencionar 


que la estructura del presente informe se centra en la ejecución de los controles frente a los 


riesgos de corrupción de la Entidad. 


Sin embargo, es importante señalar que, en el marco del seguimiento a los Riesgos de Corrupción 


específicamente lo relacionado con la ejecución de las actividades de control de la vigencia 2025, 


se detectó que el siguiente procedimiento no arribó a la meta de cumplimiento: 
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Para el riesgo RC-PSS-001 del proceso: Prestación de servicios sociales del control No 1: Se 


evidencia que la actividad de control alcanzó un 85% con la socialización de 35 de los 41 


servicios, modalidades y estrategias establecidos para la socialización del portafolio y la 


resolución SDIS 218 de 2023. “Lo anterior obedece, según lo argumentado por la SDES, a que a 


la fecha 30/11/2025 tres servicios no habían iniciado operación, de este modo, no contaban con 


equipos para socializarles la información (Centro de acogida para personas habitantes de calle, 


Atención sociosanitaria transitoria y Hospedaje de mediano plazo “Villas para la inclusión”); 


adicionalmente, se identificaron servicios transformados que, por reorganizaciones internas, no 


realizaron las socializaciones correspondientes.” 


Para mayor detalle (ver Anexo 2 Informe Riesgos de Corrupción 2do semestre 2025). 


La Oficina de Control Interno recomienda analizar la(s) causa(s) que dieron origen para que este 


control no llegara al 100% de cumplimiento durante la vigencia 2025 y se tomen las medidas 


necesarias, tendientes a minimizar la materialización de los riesgos de corrupción, ejecutando los 


controles según lo planeado para cada vigencia. 


12. VERIFICACIÓN PROCEDENCIA DE PRESUNTOS RIESGOS FISCALES   


En desarrollo del presente informe de seguimiento, y teniendo en cuenta lo relacionado en el 


numeral 11. “Análisis de riesgos”, no se evidenciaron situaciones conducentes a presuntos 


riesgos fiscales”.  


 


13. CONCLUSIONES  


 


Se concluye que el nivel de cumplimiento del PTEP, para el segundo semestre y cierre de la 


vigencia 2025 fue del 99,48%, en las cincuenta y cuatro (54) actividades definidas para el 2025, 


lo que refleja en términos generales cumplimiento de las actividades planificadas. 


 


Para mayor detalle de los porcentajes alcanzados en cada una de las actividades con corte a 31 


de diciembre de 2025, favor ver Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025. 


 


Componente 1. ADMINISTRACION DE RIESGOS 


 


Conclusión # 1: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades 


definidas para el Componente 1 “Administración de Riesgos”, durante el segundo semestre y 


cierre de vigencia 2025, al 97,92 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, 


verificó los activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las 


actividades programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I 


semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 
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de diciembre de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo 


semestre 2025 


 


Componente 2. REDES Y ARTICULACIÓN 


 


Conclusión # 2: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las cuatro (4) actividades 


definidas para el Componente 2 “Redes y Articulación”, durante el segundo semestre y cierre de 


vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los 


activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades 


programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con 


corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre 


de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 


2025 


 


Componente 3. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y SERVICIO A LA 


CIUDADANÍA. 


 


Conclusión # 3: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las veinte seis (26) 


actividades definidas para el Componente 2 “Mecanismos para mejorar la atención y servicio a la 


ciudadanía”, durante el segundo semestre y cierre de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento 


promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los activos de información que dieron cuenta del 


cumplimiento de cada una de las actividades programadas, de manera semestral, dejando como 


evidencia el informe PTEP I semestre con corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP 


II semestre con corte a 31 de diciembre de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse 


el Anexo 1 PTEP segundo semestre 2025 


 


Componente 4. INICIATIVAS ADICIONALES 


 


Conclusión # 4: La Secretaría Distrital de Integración Social ejecutó las doce (12) actividades 


definidas para el Componente 4 “Iniciativas Adicionales”, durante el segundo semestre y cierre 


de vigencia 2025, al 100 % de cumplimiento promedio. La Oficina de Control Interno, verificó los 


activos de información que dieron cuenta del cumplimiento de cada una de las actividades 


programadas, de manera semestral, dejando como evidencia el informe PTEP I semestre con 


corte a 30 de junio de 2025 y el presente informe PTEP II semestre con corte a 31 de diciembre 


de 2025. Para mayor nivel de detalle puede consultarse el Anexo 1 PTEP segundo semestre 


2025. 
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14. RECOMENDACIONES  


 


Componente 1: Administración de Riesgos 


 


Recomendación # 1:  Actividad 1.2.2. Manual SARLAFT de la Entidad 


 


Gestionar la oficialización del Manual SARLAFT de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en 


el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, para lograr el cumplimiento 


de lo programado y avanzar en su socialización e implementación. 


 


Componente 4: Iniciativas adicionales 


 


Recomendación # 2: Actividad 4.2.2. Desarrollar las temáticas incluidas en el Plan 


Institucional de Capacitación- PIC relacionadas con la ley de transparencia y acceso a la 


información y atención al ciudadano. 


 


Ejecutar el cronograma del Plan institucional de Capacitación en coherencia con lo planeado, 


controlar la completitud y oportunidad de consolidación de las evidencias que dan cuenta de su 


ejecución. 


 


EQUIPO QUE REALIZÓ EL SEGUIMIENTO 


 


Andrés Penagos Guarnizo.  Contratista OCI 


Diego Alexis Ossa Guevara.  Contratista OCI 


Giovanni Salamanca Ramírez. Contratista OCI – Líder de Seguimiento 


Carlos Eduardo Trujillo Espinosa. Contratista OCI 


 


Marcela Delgado Guarnizo. 


 


 


JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 


Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 


 


 
ANEXOS 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


Informe final PTEP II Semestre 2025 V.F.


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217


Estado: Finalizado


Creación: 2026-03-19 14:07:53


Finalización: 2026-03-19 14:32:05


Firma: firma #4


Carlos Trujillo E
79442346
ctrujilloe@sdis.gov.co
Auditor
SDIS


Firma: firma #3


Diego Alexis Ossa Guevara
79905754
dossa@sdis.gov.co
Auditor - Contratista
SDIS - Oficina de Control Interno


Firma: firma #2


Andrés Penagos Guarnizo
80164377
apenagosg@sdis.gov.co
Contratista
SDIS


Elaboración: firma #1


Giovanni Salamanca Ramírez
79513812
gsalamanca@sdis.gov.co
Contratista
SDIS- Oficina de Control Interno
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


Informe final PTEP II Semestre 2025 V.F.


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217


Estado: Finalizado


Creación: 2026-03-19 14:07:53


Finalización: 2026-03-19 14:32:05


Aprobación: firma #5


Marcela Delgado Guarnizo
52904939
mdelgadog@sdis.gov.co
Jefe Oficina
Oficina de Control Interno
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


Informe final PTEP II Semestre 2025 V.F.


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260319-140753-bdd536-81030217


Estado: Finalizado


Creación: 2026-03-19 14:07:53


Finalización: 2026-03-19 14:32:05


Elaboración


Giovanni Salamanca Ramírez


gsalamanca@sdis.gov.co


Contratista


SDIS- Oficina de Control Interno


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:07:58
Lec.: 2026-03-19 14:11:29
Res.: 2026-03-19 14:11:39
IP Res.: 181.63.25.191
Canal: Email


Firma


Andrés Penagos Guarnizo


apenagosg@sdis.gov.co


Contratista


SDIS


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:11:39
Lec.: 2026-03-19 14:12:04
Res.: 2026-03-19 14:12:13
IP Res.: 191.95.52.205
Canal: Email


Firma


Diego Alexis Ossa Guevara


dossa@sdis.gov.co


Auditor - Contratista


SDIS - Oficina de Control Interno


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:12:13
Lec.: 2026-03-19 14:25:41
Res.: 2026-03-19 14:25:48
IP Res.: 186.81.58.25
Canal: Email


Firma


Carlos Trujillo E


ctrujilloe@sdis.gov.co


Auditor


SDIS


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:25:48
Lec.: 2026-03-19 14:26:46
Res.: 2026-03-19 14:26:49
IP Res.: 186.84.89.56
Canal: Email


Aprobación


Marcela Delgado Guarnizo


mdelgadog@sdis.gov.co


Jefe Oficina


Oficina de Control Interno


Aprobado


Env.: 2026-03-19 14:26:49
Lec.: 2026-03-19 14:32:00
Res.: 2026-03-19 14:32:05
IP Res.: 191.156.56.192
Canal: Email
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